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Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte

 
Estimada señora:

En atención al oficio de la Secretaría General de la Corte número 4102-2025 del 22 de mayo de 2025 que transcribe el acuerdo del Consejo Superior en sesión no. 43-2025, artículo XXXIX celebrada el 20 de mayo de 2025, se remite el oficio suscrito por la Máster Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección de Planificación relacionado con el seguimiento al Juzgado Civil y Laboral de Quepos producto de los resultados expuestos en el oficio 523-PLA-MNP-2025. Este oficio también contesta el oficio 8191-2025 del 19 de setiembre de 2025, el cual reitera la solicitud del Consejo Superior.

Importante indicar que la versión preliminar del presente estudio se remitió en consulta a los interesados mediante oficio 1014-PLA-MNP-2025 al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos y al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, adicionalmente mediante copias se comunicó este oficio a la Comisión de la Jurisdicción Laboral y a la Comisión de la Jurisdicción Civil, oficio puesto en conocimiento el 04 de setiembre de 2025. 

De las instancias consultadas y mencionadas anteriormente, se recibieron las siguientes respuestas:

· Oficio N°55-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral del 10 de setiembre de 2025, para lo cual en el apartado 7 se mostrará la tabla con las observaciones de la oficina y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Oficio N°384-CACMFJ-JEF-2025 del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional suscrito el 12 de setiembre del 2025, en el apartado 7 se mostrará la tabla con las observaciones de la oficina y la respuesta de la Dirección de Planificación.


· Vía correo electrónico del 11 de setiembre de 2025, la Licda. Cristina Cruz Montero, Jueza Coordinadora del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, detalló sus observaciones en documento adjunto (sin detalle de consecutivo de oficio) al oficio 1014-PLA-MNP-2025. Estas observaciones también serán abordadas en el apartado 6 del presente informe.

En el apartado 7 se muestra el detalle de las observaciones recibidas, así como la respuesta de la Dirección de Planificación.

Por lo anterior, se presenta el informe definitivo sobre los resultados obtenidos en el seguimiento del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.



Atentamente


Máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Subdirector a.i. 
Proceso de Ejecución de las Operaciones



Copias: 
1. Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional
1. Administración Regional de Quepos
1. Juzgado Civil y Trabajo de Quepos
1. Comisión de la Jurisdicción Civil
1. Comisión de la Jurisdicción Laboral
· Archivo
Msp 













24 septiembre de 2025



Máster
Jorge Fernando Rodríguez Salazar, Subdirector a. i. 
Proceso de Ejecución de las Operaciones


Estimado señor:

Mediante oficio 4102-2025 del 22 de mayo de 2025 de la Secretaría General de la Corte, se transcribe el acuerdo del Consejo Superior en no. 43-2025, artículo XXXIX celebrada el 20 de mayo de 2025, en el que se acordó:

“3.) La Dirección de Planificación, Subproceso de Modernización No Penal, en atención a los hallazgos de la revisión de los sistemas, respecto a la baja carga del personal técnico y el bajo rendimiento del personal juzgador, realizará un seguimiento en 2 meses que incluirá trabajo de campo para evidenciar el cumplimiento o no de los planes remediales sugeridos en este informe y emitir las recomendaciones que corresponda respecto al puesto vacante 20309. Este nuevo informe se remitirá en consulta, luego en su versión definitiva al órgano superior a más tardar en setiembre 2025.”.

Adicionalmente, mediante oficio 6704-2025 del 07 de agosto de 2025 de la Secretaría General de la Corte, se transcribe el acuerdo del Consejo Superior en no. 68-2025, artículo XLI celebrada el 05 de agosto de 2025, en el que se acordó:

“4.) Instar a la Dirección de Planificación a remitir, a la mayor brevedad, los informes finales sobre las cuotas de trabajo del personal técnico y de las personas juzgadoras coordinadoras, necesarios para completar el análisis integral del rendimiento del despacho. Se declara acuerdo firme.”.

Al respecto le remito la información recopilada el MSc. Alexis Hernández Gutiérrez, profesional del Subproceso de Modernización No Penal.
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[bookmark: _Toc208988767]Resumen Ejecutivo

	[bookmark: _Hlk193101417]Requerimiento del estudio
	Alcances del Estudio
	Principales Hallazgos
	Recomendaciones

	En atención a los hallazgos de la expuestos en el oficio 523-PLA-MNP-2025, respecto a la baja carga del personal técnico y el bajo rendimiento del personal juzgador, el Consejo Superior en no. 43-2025, artículo XXXIX celebrada el 20 de mayo de 2025, solicitó realizar un seguimiento al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.
	Se realizó un estudio de los antecedentes del despacho judicial, así como de la parte estadística de este tanto en términos de balance general como de la composición del circulante final.
Se realizó el seguimiento de los indicadores de gestión del 2025 así como la ejecución de una visita al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos durante el mes de 15 y 16 de julio 2025.
Producto del seguimiento realizado y en coordinación con el Juzgado, la Administración Regional y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, se planteó los elementos fundamentales del plan remedial para atender la situación que se presenta en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.
	Hay una continuidad en cuanto a los hallazgos del primer informe (523-PLA-MNP-2025) en cuanto al bajo rendimiento del personal técnico y juzgador, además de mantenerse los indicadores relacionados con los plazos en estado crítico.
Se identifican elementos cualitativos que explican los resultados en el rendimiento del personal y que terminan afectando los indicadores del despacho judicial.
Se propone la realización de un plan remedial contemplando puntos críticos de atención con base en los aspectos cualitativos.
	Tener por atendido el seguimiento realizado a solicitud de lo acordado por el Consejo Superior en no. 43-2025, artículo XXXIX celebrada el 20 de mayo de 2025.
Implementar el plan remedial según los elementos planteados en el apartado “4. Propuesta de Plan Remedial para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos” del presente informe.









1. [bookmark: _Toc208988768]Antecedentes

1.1. Oficio 39-PLA-OI-2024, relacionado con la competencia territorial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, aprobado por la Corte Plena en sesión 03-2024, del 29 de enero de 2024, artículo XXIX.

1. 
1.2. Acuerdo del Consejo Superior en sesión n° 22-2025 celebrada el 18 de marzo de 2025, artículo XII, tiene por rendido el oficio n° 187-IJ-2025 de la Inspección Judicial, mediante el cual remite los resultados de la visita realizada en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, durante el período del 11 al 21 de febrero de 2025.

1.3. Acuerdo del Consejo Superior en sesión no. 43-2025, artículo XXXIX celebrada el 20 de mayo de 2025, en el que se solicitó a la Dirección de Planificación realizar un seguimiento para evidenciar el cumplimiento o no de los planes remediales sugeridos en este informe y emitir las recomendaciones que corresponda respecto al puesto vacante 20309.

1.4. Oficio 537-PLA-EV-2021, relacionado con el resumen de hallazgos y propuestas de plan de trabajo del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, aprobado por el Consejo Superior en sesión 47-2021, celebrado el 8 de junio de 2025, artículo XLIX.

1.5. Acuerdo del Consejo Superior en sesión n° 49-2025 celebrada el 10 de junio de 2025, artículo XLVIII, tiene por conocido el informe n° 589-PLA-MNP-2025 sobre el análisis cargas de trabajo, indicadores de gestión del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

1.6. Acuerdo del Consejo Superior en sesión n° 68-2025 celebrada el 05 de agosto de 2025, artículo XLI, tiene por conocido el informe n° 308-CACMFJ-JEF-2025 en el que se expone el informe de seguimiento realizado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional y en el que se solicitó a la Dirección de Planificación a remitir informe sobre los resultados obtenidos en la evaluación realizada.

2. [bookmark: _Toc208988769]Análisis Estadístico 

2.1. [bookmark: _Toc208988770]Entrada por materia

En lo que respecta a la entrada del despacho, en el siguiente gráfico se detalla el comportamiento por materia jurisdiccional correspondiente a los periodos comprendidos entre el 2024 y hasta junio del 2025: 




Gráfico 1. 
Comportamiento de la entrada total por materia en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos correspondiente a los periodos del 2024 y hasta junio 2025

Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal, con datos del sistema de estadísticas SIGMA.

Con base a la información expuesta en el gráfico anterior, la entrada de asuntos en la materia laboral es la que determina el comportamiento de la entrada general del Juzgado. Mientras que, la entrada en materia civil tiene un promedio de entrada de 14 asuntos en el 2024 y de 15 asuntos en el primer semestre 2025, lo que se visualiza en la gráfica como una línea estable (sin fluctuaciones) a través del periodo analizado, la cual no presenta incrementos o disminuciones abruptos como si los presenta la materia laboral en meses como febrero y setiembre de 2024, así como febrero del 2025.

2.2. [bookmark: _Toc208988771]Circulante Final

A continuación, se presenta el detalle del circulante al final total, es decir tanto para la materia civil y para laboral, así como el registro de incrementos y disminuciones presentadas en dentro del 2024 y hasta junio de 2025, esto para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos. 










Gráfico 2. 
Detalle del circulante final del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos 
correspondiente a los periodos entre 2024 y primer semestre 2025

Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal, con datos de los anuarios judiciales y del sistema de estadísticas SIGMA.

Como se observa en el gráfico anterior, los incrementos mensuales del circulante no han superado el 4% y se han mantenido en un promedio 1%, por lo que dichos aumentos no son representativos si se valoran entre los periodos. 


No obstante, si se compara los incrementos de manera semestral, se registra un aumento del 4% en el primer semestre 2024, un incremento del 12% en el segundo semestre en ese mismo año y, finalmente; un incremento del 3% en el primer semestre del 2025. En términos absolutos, el circulante final ha pasado de 856 asuntos en enero del 2025 a 998 asuntos que conforman el circulante final de junio 2025 (lo que representa una diferencia de 172 expedientes en valores absolutos). 

2.2.1. [bookmark: _Toc208988772]Composición del circulante final

En el siguiente gráfico, se detalle el desglose del circulante final total correspondiente al mes de junio 2025 para el Juzgado de Civil y Trabajo de Quepos, tanto por materia como por estado.





Gráfico 3. 
Desglose del circulante final de junio 2025 por materia y estado en el 
Juzgado Civil y Trabajo de Quepos
Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal, con datos del sistema de estadísticas SIGMA.

Como se visualiza en el gráfico anterior, el 29% (291 expedientes) con de la materia Civil y el 71% (707 expedientes) corresponde a la materia laboral, siento este último el más representativo. Mientras que, por estados, el circulante final del despacho tiene en su mayoría los asuntos en trámite con un 96% (954 asuntos) y 4% en cumplimiento o etapa de ejecución (44 asuntos en total).

2.3. [bookmark: _Toc208988773]Asuntos terminados 

En el siguiente gráfico, se muestra la cantidad de asuntos terminados por materia en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos entre los periodos 2024 y hasta junio de 2025, esto por materia en las que es competente el despacho judicial.

Gráfico 4. 
Cantidad de asuntos terminados por materia en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos para los periodos comprendidos entre el 2024 y junio 2025

Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal, con datos del sistema de estadísticas SIGMA.

Al analizar los datos de asuntos terminados que se muestran en el gráfico anterior, en promedio se finalizaron más expedientes en el segundo trimestre 2025 (92), que en el primer trimestre de ese mismo año (77), lo que representa un incremento del 19% en el total de terminados.

Si se valora por materia, en laboral se presenta un aumento de 45% que se da en asuntos terminados al comparar las sumatorias tanto del primer como segundo trimestre del 2025. No así en la materia civil, si se da una disminución del 15% al comparar la sumatoria de cada periodo trimestral y cotejar la diferencia.

2.4. [bookmark: _Toc208988774]Indicadores de gestión del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos

2.4.1. [bookmark: _Toc208988775]Indicadores relacionados con personal técnico judicial

En el siguiente cuadro, se muestra el resultado de los indicadores resultantes del primer semestre 2025 y los cuales se relacionan con el personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

Cuadro 1. 
Resultado de indicadores de gestión del primer trimestre 2025 para el 
Juzgado Civil y Trabajo, correspondientes al personal técnico judicial
	Indicadores
	Comentarios
	ene-25
	feb-25
	mar-25
	abr-25
	may-25
	jun-25

	Cantidad de expedientes pasadas a firmar por Técnico o Técnica Judicial
	General
	240
	347
	375
	234
	361
	404

	
	
	105
	99
	141
	83
	111
	149

	
	
	135
	248
	234
	151
	250
	255

	
	Técnico(a) Judicial 1
	119
	143
	141
	99
	142
	175

	
	
	56
	43
	58
	40
	50
	51

	
	
	63
	100
	83
	59
	92
	124

	
	Técnico(a) Judicial 2
	0
	58
	95
	46
	100
	109

	
	
	0
	14
	23
	12
	28
	38

	
	
	0
	44
	72
	34
	72
	71

	
	Técnico(a) Judicial 3
	121
	146
	139
	89
	119
	120

	
	
	49
	42
	60
	31
	33
	60

	
	
	72
	104
	79
	58
	86
	60

	Cantidad de escritos pendientes de resolver
	Cantidad Total General Escritos
	225
	295
	398
	207
	221
	198

	
	Total Civil
	116
	146
	87
	116
	122
	133

	
	Total Trabajo
	109
	149
	311
	91
	99
	65

	Porcentaje de rendimiento por Técnico o Técnica
	Rendimiento general
	27%
	39%
	42%
	33%
	39%
	43%

	
	Técnico(a) Judicial 1
	42 %
	48 %
	47 %
	44 %
	47 %
	56 %

	
	Técnico(a) Judicial 2
	0 %(1)
	19 %
	32 %
	19 %
	32 %
	35 %

	
	Técnico(a) Judicial 3
	40 %
	49 %
	46 %
	37 %
	38 %
	38 %


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal, con datos de la Matriz de Indicadores del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

Nota: 1) Durante el mes de enero 2025, no se contó con una persona técnico judicial que asumiera el puesto durante este periodo, por dicha razón, no se reportan datos en ese mes.

Como se muestra en el cuadro anterior, los rendimientos individuales por persona técnico judicial, estos no superan el 56%, lo cual se debe principalmente a que no alcanza la cuota mensual de 315 escritos por persona técnico judicial. Por otro lado, si consideramos el total de escritos pendientes (198 escritos en el mes de junio) más el total de expedientes pasados a firmar (404 en el mes de junio), suman un total de 602, lo cual correspondería a una cantidad menor la cuota de dos personas técnicas judiciales (315 escritos cada uno para un total de 630 escritos).

Cuadro 2. 
Capacidad operativa del personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos
	Personal Técnico Judicial
	Promedio mensual 
	Cuota teórica esperada (mes) 
	Diferencia cuota alcanzada menos cuota teórica
	Valor porcentual (capacidad operativa)

	Técnico Judicial 1
	129
	315
	186
	41%

	Técnico Judicial 2
	75
	315
	240
	24%

	Técnico Judicial 3
	123
	315
	192
	39%


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal, con datos de la Matriz de Indicadores del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

Como se observa en el cuadro anterior, ninguno de las personas técnicas judiciales está al 100% de su capacidad en términos de sus labores, siendo el más alto el 41%.

2.4.2. [bookmark: _Toc208988776]Indicadores relacionados con personal juzgador

En el siguiente cuadro, se muestra el resultado de los indicadores resultantes del primer semestre 2025 y los cuales se relacionan con el personal juzgador del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

Cuadro 3. 
Resultado de indicadores de gestión del primer trimestre 2025 para el 
Juzgado Civil y Trabajo, correspondientes al personal juzgador
	Indicadores
	Métricas
	ene-25
	feb-25
	mar-25
	abr-25
	may-25
	jun-25

	Cantidad de Sentencias dictadas por Juez o Jueza
	Cantidad total de sentencias
	14
	10
	12
	21
	5
	15

	
	Total Persona Juzgadora 1
	10
	6
	7
	15
	5
	11

	
	 Materia Civil
	1
	0
	1
	0
	0
	2

	
	Materia Trabajo
	9
	6
	6
	15
	5
	9

	
	Total Persona Juzgadora 2
	4
	4
	5
	6
	0
	4

	
	 Materia Civil
	2
	0
	0
	0
	0
	1

	
	Materia Trabajo
	2
	4
	5
	6
	0
	3

	Cantidad de expedientes pendientes de fallo
	Total de Expedientes pendientes de fallo
	96
	102
	103
	96
	100
	89

	
	Total Civil
	31
	39
	28
	29
	32
	32

	
	Persona Juzgadora 1
	19
	21
	17
	16
	18
	16

	
	Persona Juzgadora 2
	12
	18
	11
	13
	14
	16

	
	Total Laboral
	65
	63
	75
	67
	68
	57

	
	Persona Juzgadora 1
	17
	16
	25
	18
	21
	15

	
	Persona Juzgadora 2
	48
	47
	50
	49
	47
	42

	Porcentaje de rendimiento 
por persona juzgadora
	(Cantidad de sentencias dictadas/ 
Cantidad de sentencias necesarios)
	46%
	34%
	40%
	86%
	16%
	48%

	
	Persona Juzgadora 1
	66 %
	41 %
	46 %
	123 %
	33 %
	69 %

	
	Persona Juzgadora 2
	26 %
	26 %
	35 %
	49 %
	0 %
	26 %


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal, con datos de la Matriz de Indicadores del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

En función de lo expuesto en el cuadro anterior, la persona juzgadora 1 no cumple aún la cuota mensual, aunque en la cantidad de asuntos pendientes de fallo tiene la cantidad de asuntos necesarios para poder alcanzar la cuota requerida. Mientras que, en el caso de la persona juzgadora 2, el cumplimiento de la cuota es bajo y termina reflejándose en un número importante de expedientes pendientes de fallo (57). No obstante, el caso de la persona juzgado 2 tiene un aspecto cualitativo que será evaluado en el presente informe.

Finalmente, al valorar el rendimiento del personal juzgador, en promedio durante el primer semestre 2025, para la persona juzgadora 1 es de 62% y para la persona juzgadora 2 es de 27%.

2.4.3. [bookmark: _Toc208988777]Indicadores relacionados con plazos 

En el siguiente cuadro, se presenta el detalle de resultados obtenidos en los indicadores de gestión relacionados con plazos y que corresponden al primer semestre 2025 del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

Cuadro 4. 
Indicadores de gestión del 2025 para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, específicamente los relacionados con plazos
	Indicador
	Variable
	ene-25
	feb-25
	mar-25
	abr-25
	may-25
	jun-25

	Plazo espera de dictado de sentencia
	Materia Civil
	373
	36
	430
	464
	491
	526

	
	
	30/01/2024
	30/01/2025
	30/01/2024
	30/01/2024
	30/01/2024
	30/01/2024

	
	Materia Laboral
	952
	906
	934
	968
	995
	996

	
	
	30/06/2022
	13/09/2022
	13/09/2022
	13/09/2022
	13/09/2022
	17/10/2022

	Plazo espera para realización de señalamientos
	Materia Civil
	194
	202
	137
	140
	76
	65

	
	
	19/08/2025
	25/09/2025
	19/08/2025
	25/09/2025
	19/08/25
	12/09/2025

	
	Materia Laboral
	222
	228
	223
	201
	188
	190

	
	
	16/09/2025
	21/10/2025
	13/11/2025
	25/11/2025
	09/12/2025
	15/01/2026

	Plazo de espera de resolución más antigua pendiente de firma
	Total general
	171
	200
	228
	73
	19
	48

	
	Persona Juzgadora 1
	2
	17
	43
	9
	19
	1

	
	
	04/02/2025
	18/02/2025
	20/02/2025
	29/04/2025
	16/05/2025
	08/07/2025

	
	Persona Juzgadora 2
	171
	200
	228
	73
	13
	48

	
	
	19/08/2024
	19/08/2024
	19/08/2024
	24/02/2025
	22/05/2025
	22/05/2025

	
	Total general
	181
	210
	238
	36
	27
	29

	
	Persona Juzgadora 1
	0
	14
	3
	36
	13
	29

	
	
	06/02/2025
	21/02/2025
	01/04/2025
	02/04/2025
	22/05/2025
	10/06/2025

	
	Persona Juzgadora 2
	181
	210
	238
	0
	27
	2

	
	
	09/08/2024
	09/08/2024
	09/08/2024
	08/05/2025
	08/05/2025
	07/07/2025


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Modernización No Penal, con datos de la Matriz de Indicadores del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

Estos indicadores se muestran como críticos en su mayoría (aquellos marcados en rojo). Por otro lado, el indicador de “Plazo de espera de dictado de sentencia” para ambas materias es el que presentó un escenario de mayor complejidad para resolver su situación. Lo anterior debido a que, en materia civil existe una lista de 30 expedientes cuyo plazo de espera es superior a 21 días. Mientras que, en laboral se tiene una lista de 44 expedientes cuyo plazo de espera supera los 45 días. Es decir, que el personal juzgador tendría que resolver un total de 75 expedientes para por subsanar la situación que se presenta con el indicador de “Plazo de espera de dictado de sentencia” (ver detalle en anexo 1).

3. [bookmark: _Toc208988778]Elementos cualitativos del estudio del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos

3.1. [bookmark: _Toc208988779]Evidencia de la condición cognitiva del personal juzgador

El personal juzgador del despacho está conformado por dos personas, jueza coordinadora y otra persona jueza, ambas conocen y fallan tanto materia civil como laboral. Como se muestra en el “Cuadro 3. Resultado de indicadores de gestión del primer trimestre 2025 para el Juzgado Civil y Trabajo, correspondientes al personal juzgador” del presente informe, se tiene un bajo rendimiento en términos generales de los registros de la “Persona Juzgadora 2”, que corresponde a la Licda. Aleyda Vargas López, Jueza del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

Durante la gira realizada al Juzgado Civil y Laboral de Quepos, se evidencia una particularidad relacionada con las capacidades normales que permiten el buen rendimiento de una persona en condiciones comunes. Lo anterior, debido a que la Licda. Aleyda Vargas López, Jueza del despacho, presenta una afectación de salud.

A continuación, se expone el proceso en el que se encuentra la Licda. Aleyda Vargas López:
1. Informe 2024-0000013 del 09 de enero de 2024, suscrito por la Dra. Rosa Elena Vargas Solano, Médico Forense, Especialista en Medicina del Trabajo y Perito de la Sección de Medicina del Trabajo, en el que se comunicó el dictamen médico realizado por la Msc. Mariel Alfaro Vargas, Psicóloga Forense y en el que se indicaron cuatro concluyentes en la que destaca la posibilidad de verse beneficiada de una reubicación temporal o permanente (anexo 2).

2. Oficio DG-HDRMTV-No 0391-03-2025, del pasado 17 de marzo de 2025, suscrito por el Dr. Esteban Jiménez Díaz, Médico Asistente General del Hospital Max Terán Valls, en el que se recomendó el inicio de los trámites relacionados con el proceso de pensión por invalidez, pronóstico negativo (anexo 3).

3. Acuerdo de Consejo Superior, en sesión N° 21-2024 celebrada el 19 de mayo de 2024, artículo III, en el que se instó a la Licda. Aleyda Vargas López para de acuerdo con los procedimientos institucionales, valore acudir al Programa de Readecuación Laboral, lo anterior para que esta oficina pueda estudiar su situación y emita con ello las recomendaciones que estime pertinente a este Consejo Superior (anexo 4).

4. Acuerdo de Consejo Superior, en sesión N° 97-2024 celebrada el 31 de octubre de 2024, artículo VI, en el que se conoció el oficio N° PJ-DGH-PALAB-066-2024 sobre el informe del Programa de Adaptación Laboral por condición de salud para la Licda. Aleyda Vargas López (anexo 5).

5. Acuerdo de Consejo Superior, en sesión N° 106-2024 celebrada el 19 de noviembre de 2024, artículo IV, en el que se acordó, producto de la no viabilidad del traslado de la Licda. Aleyda Vargas López, valorar otras opciones en relación con la situación en estudio y se recomiende a este Consejo lo que corresponda (anexo 6).

6. Acuerdo de Consejo Superior, en sesión N° 37-2025 celebrada el 30 de abril de 2025, artículo XXVIII, en el que conoció el oficio oficio N° PJ-DGH-PALAB-024-2025, donde se concluye la imposibilidad técnica de un traslado, no permitiendo llevar a cabo una adaptación de funciones o una reubicación a lo interno , que no impacte la dinámica de trabajo y las cargas laborales del resto del personal, Asimismo, estar a la espera de la valoración y resolución que la Comisión Calificadora de Invalidez de la Caja Costarricense del Seguro Social, realice en el caso de la Licda. Aleyda Vargas López (anexo 7).

7. Según indicó la Licda. Aleyda Vargas López, durante reunión del pasado miércoles 23 de julio de 2025 con el Msc. Hernández Gutiérrez, se indicó por parte de la persona servidora, que actualmente ya se cumplió con el último requerimiento que debe ser otorgado por la Comisión Calificadora de Invalidez (cita que se dio el pasado 14 de julio de 2025 a solicitud de la JUNAFO), lo anterior para que el Poder Judicial, tome una decisión con la pensión de la Licda. Aleyda Vargas López.

Como se expone en los puntos anteriores, las capacidades la Licda. Aleyda Vargas López no se encuentra en un estado funcional que le permita cumplir con el rendimiento que se le exige y que debe verse reflejado en la Matriz de Indicadores de Gestión de este Juzgado, por lo que parte del plan remedial que se expone en el presente estudio, tiene que ver con la atención de esta parte critica del personal.

3.2. [bookmark: _Toc208988780]Estado del rendimiento del personal técnico judicial

Durante la reunión del pasado 16 de julio de 2025, entre el Máster Alexis Hernández Gutiérrez, profesional del Subproceso de Modernización No Penal y el personal técnico judicial, la Sra. Lesly Goméz Goméz, Coordinadora Judicial y la Licda. Cristina Cruz Montero, Jueza Coordinadora del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos sobre el estado de los indicadores de gestión y la propuesta inicial del plan remedial, se evidenció la necesidad de capacitar al personal técnico judicial en la gestión de trámite de ambas materias (ver anexo 9).

Para lo cual, se planteó el requerimiento de que el personal técnico judicial participe en las capacitaciones que da la Escuela Judicial sobre las materias en que el despacho es competente: civil y laboral. Para lo cual, inicialmente se comenzará con el personal que tiene menos tiempo en el Juzgado, los compañeros Jesús Gerardo Mena Carvajal y Joseth Iván Herrera Esteller, ambos técnicos judiciales del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, quienes matricularon ya el “Curso del nuevo Código Procesal Civil para personas técnicas judiciales”.

También, se hizo la solicitud a la Licda. Flor Arroyo, Coordinadora a.i. del Área Académica de la Escuela judicial Escuela Judicial vía correo electrónico del 21 de julio de 2025, suscrito por el Máster Alexis Hernández Gutiérrez, para que realice una capacitación presencial a todo el personal del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos en las materias en los que este despacho judicial es competente (ver anexo 10).

4. [bookmark: _Toc208988781]Propuesta de Plan Remedial para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos

Considerando los elementos señalados en el presente informe, durante la visita que se realizado al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, se concilió una propuesta inicial para un plan remedial que logre atender aquellos indicadores que se muestran como críticos en la matriz, así como darle sostenibilidad a los resultados que se logren obtener producto de la implementación del plan remedial.

Para poder aplicar este plan remedial, se tienen los siguientes elementos fundamentales:



a) El personal técnico con menor tiempo en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos debe capacitarse dando prioridad a la materia civil, contando con los cursos y opciones que proporciona la Escuela Judicial, para lo cual; inicialmente deben inscribirse en el “Curso del nuevo Código Procesal Civil para personas técnicas judiciales”. Aspecto que ya está en progreso por parte de los dos técnicos judiciales, siendo que ambas personas ya realizaron la matricula correspondiente al curso. Posteriormente, y con el fin de que se proporcionen las herramientas a través de los medios disponibles con los que cuenta la Institución; tanto el personal técnico judicial como la coordinadora judicial deben asumir las capacitaciones relacionadas con:

· Curso del nuevo Código Procesal Civil para personas técnicas judiciales.
· Curso del nuevo Código Procesal Laboral para personas técnicas judiciales.
· Uso del Nexus PJ.

El personal técnico judicial y la coordinadora judicial asumirán estas capacitaciones que proporciona la institución en la medida de las posibilidades y los compromisos que tiene el despacho.

b) Se solicitó a la Licda. Evelyn Llanten Miranda, Administradora Regional de Quepos la colaboración del Juez Supernumerario destacado en la zona para atender el pendiente que se tiene en el pase a fallo, por lo menos en el plazo de un mes. Lo anterior se concilió con la Licda. Llanten Miranda, durante (ver anexo 11). En el entendido, de que en caso de que el Juez Supernumerario deba cubrir a algún juez por incapacidad, se haría lo posible para reponer dichos días y pueda terminar el plan correspondiente. Lo anterior por cuanto se cuenta con un único juez supernumerario. Concretamente, este Juez Supernumerario deberá cumplir la cuota mensual de 16 sentencias, indistintamente del plazo que esto tome por concepto de las interrupciones que se den en la continuidad de este mes que se estaría otorgando.

c) Solicitar un recurso de una persona juzgadora adicional, con el fin de subsanar el bajo rendimiento de la “Persona Juzgadora 2” (correspondiente a la Licda. Aleyda Vargas López) por tres meses dentro de este plan remedial o en caso de que la Licda. Vargas López sea pensionada antes de esos tres meses, se podrá disponer de recurso para atender otras necesidades institucionales. Este punto del plan remedial propuesto es clave dentro de lo que se planifica, dado que el despacho actualmente no podría sostener indicadores de plazos que logren poner al día, considerando que una de las personas juzgadoras que se destaca en el despacho judicial tiene en promedio en este 2025 un rendimiento del 27%. Para lo cual, este recurso correspondiente al personal juzgado sería proporcionado por el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, lo cual fue conciliado en reunión del 31 de julio de 2025, en la que asistió la Licda. Cristina Montero Cruz, Jueza Coordinadora del Juzgado Civil y Laboral de Quepos, la Msc. Lourdes Montenegro Espinoza, Gestora de la Materia Laboral y Lic. Alejandro Torres Castro, Profesional, ambos del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, así como el Máster Alexis Hernández Gutiérrez, Profesional del Subproceso de Modernización No Penal. Los acuerdos de esta reunión se plasmaron en la minuta 774-PLA-MNP-MNTA-2025 (ver anexo 12).  Según consulta realizada vía conversación mediante la aplicación del Teams el 16 de setiembre de 2025 a la Msc. Lourdes Montenegro Espinoza, Gestora de la Materia Laboral, se determinó que la Licda.  Daniela Vega Rojas es la persona que vendría a colaborar en el plan remedial.

d) Así las cosas, con el personal juzgador que tendría el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, se buscaría subsanar la lista de 91 expedientes que están pendientes de pase a fallo (58 de laboral y 33 de civil) y de los cuales 57 expedientes (39 de laboral y 18 de civil) son los más críticos, dado que el plazo de espera de estos últimos, supera los 100 días en el plazo de espera a pase a fallo (ver anexo 13).

e) El plan remedial, así como la posterior gestión del trámite de expedientes del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, deberá ajustarse a lo señalado en la circular 06-2025 relacionada con la “Atención y priorización de expedientes en rezago judicial” (ver anexo 14), en la cual se indica:

· “a)	Dar seguimiento periódico a los expedientes de mayor antigüedad”.
· “b)	Identificar los asuntos que ingresen provenientes de otro despacho u oficina judicial, que registren fechas antiguas de ingreso a la corriente judicial”.
· “d)	Reiterar la necesidad de depurar y verificar que la tarea de fallo de expedientes se encuentre de acuerdo con el orden de antigüedad (Circular 300-2023)”.

El punto c) del plan remedial propuesto es clave dentro de lo que se planifica, dado que el despacho actualmente no podría sostener indicadores de plazos que se encuentren al día, considerando que una de las personas juzgadoras que se destaca en el despacho judicial tiene en promedio en este 2025 un rendimiento del 27%.

5. [bookmark: _Toc208988782]Impacto de la ampliación de la competencia de los Tribunales Colegiados de Primera Instancia Civil

La Corte Plena en sesión n° 34-2025, celebrada el 14 de julio de 2025, artículo XXVI, acordó:






1) Tener por conocidos los oficios N° s 42-CJC-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal y 634-PLA-MNP-2025 de la Dirección de Planificación. 2) Por mayoría de catorce votos, aprobar el escenario 3, en consecuencia: a) Ampliar la competencia material de los Tribunales Colegiados de Primera Instancia Civil para que conozcan los procesos nuevos ordinarios de menor cuantía, sucesorios, * sumarios por controversia de condóminos y protección al consumidor, presentados a partir del 1 de agosto 2025.  También asumirán el circulante de los Juzgados Civiles pero únicamente en procesos sucesorios, existentes a nivel nacional así:
(…)
Respecto al circulante existente en los juzgados civiles solo en procesos sucesorios. Los Juzgados Civiles trasladarán por itineración al Tribunal Colegiado que asume su competencia territorial según se describe en la siguiente ilustración. La Dirección de Planificación coordinará con las oficinas y la Dirección de Tecnología de la Información-informática Regional lo correspondiente de aprobarse el escenario 3.
[image: Tabla
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Así las cosas, según lo acordado por Corte Plena, los asuntos sucesorios del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos deben trasladarse por itineración al Tribunal Colegiados de Primera Instancia Civil de Puntarenas.

Al respecto se identificaron 88 asuntos sucesorios dentro del circulante de la materia civil para el mes de julio 2025 (ver anexo 15) y desde el primero de agosto el despacho se encuentra en el proceso de itineración de todos los asuntos sucesorios con la proyección de finalizar aproximadamente en la primera semana de setiembre 2025.

6. [bookmark: _Toc207261336][bookmark: _Toc207261337][bookmark: _Toc208988783]Criterio de la Dirección de Planificación sobre la plaza vacante 20309

Al respecto de lo solicitado por el Consejo Superior no. 43-2025, artículo XXXIX celebrada el 20 de mayo de 2025 para que este órgano técnico emita las respectivas recomendaciones el puesto de técnico judicial 2 que se muestra como plaza vacante con el número 20309, es importante se consideren los siguientes elementos:

· En relación con el cuadro “2. Capacidad operativa del personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos”, así como lo expuesto en el apartado “2.4.1. Indicadores relacionados con personal técnico judicial” del presente informe, es evidente que la capacidad instalada de recurso humano supera la carga de trabajo, permitiendo o facilitando la atención oportuna de la labor diaria del despacho judicial.

· Actualmente se encuentra en desarrollo un plan remedial que se tiene estimado finalizar en el mes de diciembre de 2025 con el principal objetivo de que los indicadores vinculantes a plazos que vienen en un estado crítico mejoren, especialmente aquel relacionado con el plazo de espera de pendiente de fallo. Este plan remedial está respaldado por el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, la Administración Regional de Quepos y el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. Los cuales están aportando recurso humano adicional para poder estabilizar el despacho en los aspectos que se citan.

· Considerando que la Secretaría General de la Corte mediante oficio 6725-2025 del 7 de agosto del año en curso, comunicó el acuerdo tomado por parte de la Corte Plena, en sesión no. 35-2025, del 21 de julio de 2025, artículo XIX, que señala: 

 “Trasladar las presentes diligencias, relacionadas con la gestión presentada por un grupo de personas juzgadoras en la que solicitan que la materia laboral sea excluida de los juzgados contravencionales, a la Comisión de la Jurisdicción Laboral para que, en coordinación con la Dirección de Planificación, presenten a esta Corte un estudio a efecto de resolver lo que corresponda con conocimiento de los hechos”. 

En virtud de lo dispuesto por el órgano superior, es necesario que se realice un análisis a nivel nacional de los posibles cambios de competencia territorial que se puedan generar ante un escenario de traslado de asuntos en materia laboral provenientes de juzgados contravencionales. Por tal motivo se deberá considerar si en el caso del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos ante esa situación tendría alguna afectación o no en su carga de trabajo.  

Debido a los elementos expuestos y adicionados en esta versión del documento, se recomienda mantener la estructura actual del despacho sin variación, lo cual considera mantener las 3 plazas de persona técnica judicial, incluida la plaza de técnico judicial que se encuentra en estado vacante.

7. [bookmark: _Toc208988784]Observaciones recibidas al informe preliminar puesto en consulta mediante oficio 1014-PLA-MNP-2025 y criterio técnico de respuesta de la Dirección de Planificación

Tal como se indicó previamente, el preliminar de este informe se remitió en consulta 1014-PLA-MNP-2025 del 04 de setiembre de 2025, del citado informe se recibieron las siguientes respuestas:

· Oficio N°55-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral del 10 de setiembre de 2025, para lo cual en el apartado 7 se mostrará la tabla con las observaciones de la oficina y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Oficio N°384-CACMFJ-JEF-2025 del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional suscrito el 12 de setiembre del 2025, en el apartado 7 se mostrará la tabla con las observaciones de la oficina y la respuesta de la Dirección de Planificación.

· Vía correo electrónico del 11 de setiembre de 2025, la Licda. Cristina Cruz Montero, Jueza Coordinadora del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, detalló sus observaciones en documento adjunto (sin detalle de consecutivo de oficio) al oficio 1014-PLA-MNP-2025. Estas observaciones también serán abordadas en el apartado 6 del presente informe.

El detalle de las observaciones recibidas, así como el criterio de esta Dirección se adjunta en el siguiente documento:






[bookmark: _Hlk199330540]Poder Judicial - Dirección de Planificación[image: Dibujo en blanco y negro
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San José - Costa Rica
Telf.   2284-2400 / Ext. 01-2400 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr
8. 
Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia
con proyección e innovación
1
9. [bookmark: _Toc208988788][bookmark: _Toc208988789][bookmark: _Toc208988790][bookmark: _Toc208988791][bookmark: _Toc208988792][bookmark: _Toc208988793]Conclusiones

8.1 El Consejo Superior en sesión no. 43-2025, artículo XXXIX celebrada el 20 de mayo de 2025 tuvo por rendido oficio 523-PLA-MNP-2025 de la Dirección de Planificación y aprobó la realización de un segundo seguimiento con el fin de evidenciar el cumplimiento o no de los planes remediales sugeridos en este informe y emitir las recomendaciones que corresponda respecto al puesto vacante 20309.

8.2 Las deficiencias expuestas en el oficio 523-PLA-MNP-2025 se mantienen al cierre del primer semestre 2025, lo cual se puntualiza en el rendimiento individual del personal técnico judicial y personal juzgador del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos. Asimismo, aquellos indicadores críticos mantienen su situación original, en el que resalta el plazo de espera de fallo de los expedientes.

8.3  El presente informe, evidencia aspectos cualitativos que deterioran el rendimiento personal pero que son subsanables, salvo la condición medica de la Licda. Aleyda Vargas López, Jueza del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

8.4 Existe una subutilización de la capacidad operativa del personal técnico judicial que considerando las cargas de trabajo que tiene el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, estas pueden ser asumidas con dos técnicos judiciales y disponer de la plaza 20309. Sin embargo, y acorde a los señalado por Corte Plena, en sesión no. 35-2025, celebrada el 21 de julio de 2025, artículo XIX, es que se estima necesario mantener sin variación la estructura organizacional del despacho, incluida dicha plaza vacante, en tanto se realizan los estudios correspondientes y finalice el actual plan remedial.

10. [bookmark: _Toc208988794]Recomendaciones

Al Consejo Superior

9.1 Aprobar los resultados que se exponen en el presente informe y tener por atendido el seguimiento realizado a solicitud de lo acordado por el Consejo Superior en no. 43-2025, artículo XXXIX celebrada el 20 de mayo de 2025, en el que se indicó realizar un seguimiento en 2 meses que incluirá trabajo de campo para evidenciar el cumplimiento o no de los planes remediales sugeridos en este informe y emitir las recomendaciones que corresponda respecto al puesto vacante 20309.

9.2 Dar por atendido lo reiterado a la Dirección de Planificación en cuanto a remitir el informe final sobre las cuotas de trabajo del personal técnico y de las personas juzgadoras del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, lo cual señaló en el acuerdo de Consejo Superior, en sesión no. 68-2025, celebrada el 05 de agosto de 2025, artículo XLI.

9.3 Mantener la plaza vacante no. 20309 en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos en tanto finaliza el actual plan remedial, el cual se estime finalice en el mes de diciembre 2025 y, por otro lado; se atienda el estudio relacionado con lo señalado por Corte Plena, en sesión no. 35-2025, celebrada el 21 de julio de 2025, artículo XIX, de manera tal que se cuente con el análisis a nivel nacional de los posibles cambios que traería un escenario de traslado de asuntos en materia laboral provenientes de juzgados contravencionales y considerar si en el caso del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos se tendría alguna afectación o no en su carga de trabajo. 

Al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos

9.4 Implementar el plan remedial según los elementos planteados en el apartado “4. Propuesta de Plan Remedial para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos” del presente informe.

9.5 Realizar la gestión del trámite de expedientes del despacho conforme a las circulares institucionales, puntalmente la Circular n° 06-2025 relacionada con la “Atención y priorización de expedientes en rezago judicial”.

9.6 Reiterar a la Licda. Cristina Cruz Montero, Jueza Coordinadora las responsabilidades derivadas del cumplimiento de las labores y el rendimiento de todos los servidores del despacho y el régimen disciplinario, lo anterior según Circular n° 194-2020.

9.7 Finalizar a la brevedad con el proceso de itineración de los asuntos sucesorios de la materia civil según acuerdo de Corte Plena en sesión n° 34-2025, celebrada el 14 de julio de 2025, artículo XXVI.


Atentamente,


Máster Yesenia Salazar Guzmán, Jefa a.i.
Subproceso de Modernización No Penal
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[bookmark: _Toc208988785]Detalle de observaciones recibidas al oficio 1014-PLA-MNP-2025



1.1. Observaciones del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, remitido mediante correo electrónico en fecha 11 de setiembre de 2025 (ver anexo 16)



		N°

		Página

		Párrafo

		Observación concreta

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		10

		Punto 2.4.1, párrafo segundo, se

indica: “…Como se muestra en el cuadro anterior, los rendimientos individuales por persona técnico judicial, estos no superan el 56%, lo cual se debe principalmente a que no alcanza la cuota mensual de 315 escritos por persona técnico judicial.

Por otro lado, si consideramos el total de escritos pendientes (198 escritos en el mes de junio) más el total de expedientes pasados a firmar (404 en el mes de junio), suman un total de 602, lo cual correspondería a una cantidad menor la cuota de dos personas

técnicas judiciales (315 escritos cada uno para un total de 630 escritos) …”

		En relación con el informe que señala que el despacho no alcanza la cuota mensual de 315 expedientes, se indica como causa la falta de escritos o de carga de trabajo suficiente. Sin embargo, esta conclusión no refleja con precisión la dinámica real del despacho ni las condiciones operativas que han influido en el rendimiento. La emisión de resoluciones no depende exclusivamente de la presentación de escritos por parte de las partes procesales. Existen numerosos casos en los que el despacho debe actuar por impulso procesal, al amparo del principio de oficiosidad, con el  fin de conducir el expediente hacia su resolución de fondo.

Estas actuaciones requieren tiempo, análisis y dedicación, aunque no estén vinculadas directamente a nuevos documentos ingresados. A esto se suma la carga adicional que enfrentan los técnicos, quienes deben atender al público de forma presencial, gestionar llamadas telefónicas y realizar otras tareas administrativas.

Durante un periodo considerable, esta atención al público fue asumida únicamente por dos personas, ya que un tercer funcionario, debido a una discapacidad auditiva, no podía desempeñar esa función. Esta situación generó una sobrecarga que impactó directamente en la capacidad operativa del equipo.

Posteriormente, uno de los técnicos con mayor experiencia fue aceptado en el programa de capacitación FIAJ, ausentándose del 17 de junio de 2024 al 17 de junio de 2025. Al finalizar dicho 

programa, se ausentó nuevamente para realizar una especialidad en materia contenciosa, del 7 de julio al 7  de septiembre de 2025. Durante ese mismo periodo, en  diciembre de 2024, falleció el compañero con discapacidad auditiva, y la plaza quedó vacante por aproximadamente mes y medio, hasta que a finales de enero se nombró a otra persona también sin experiencia.

Como resultado, el equipo  quedó conformado por dos técnicos recién incorporados y una única funcionaria con experiencia, quien debió asumir la responsabilidad de orientar, capacitar y asistir constantemente a sus nuevos compañeros. Esta labor de acompañamiento redujo significativamente su tiempo disponible para cumplir con sus propias funciones, lo que afectó su rendimiento individual.

Para el mes de mayo, el técnico más nuevo apenas contaba con cuatro meses de adaptación al puesto, mientras que el otro acumulaba once meses de experiencia, aunque aún requería apoyo frecuente,

realizando consultas constantes a la técnica de mayor trayectoria. Esta dinámica de aprendizaje, aunque necesaria, limitó la capacidad operativa del despacho y explica en gran medida la disminución en el cumplimiento de la cuota de expedientes.

En conclusión, la no consecución de la cuota mensual no obedece a una escasez de trabajo, sino a una combinación de factores estructurales, cambios en el personal y sobrecarga funcional que han afectado el rendimiento del equipo técnico.

		Se toma nota de las observaciones. Se hace la aclaración que el análisis realizado considera la evaluación del histórico de los datos, donde según se muestra en la matriz de indicadores de la oficina, los escritos pasados a firma más los escritos pendientes no superan la cuota de trabajo de dos técnicos judiciales. 

Adicionalmente,  en referencia con el oficio 523-PLA-MNP-2025, apartado “1.4. Análisis cargas de trabajo”, la carga de trabajo del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos se encuentra por debajo del promedio de sus homólogos.



La observación no modifica el fondo del informe.
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		Punto 3.2 Estado del rendimiento del personal técnico judicial En el párrafo segundo, se indica: "Para lo cual, se planteó el requerimiento de que el personal técnico judicial participe en las capacitaciones que da la Escuela Judicial sobre las materias en que el despacho es competente: civil y laboral. Para lo cual, inicialmente se comenzar á con el personal que tiene menos tiempo en el juzgado, los compañeros Jesús Gerardo Mena Carvajal y Joseth Iván Herrera Esteller, ambos técnicos judiciales del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, quienes matricularon ya el “Curso del nuevo Código Procesal Civil para personas técnicas judiciales”.

		Si bien se reconoce la importancia de la capacitación continua del personal judicial como una herramienta fundamental para el desarrollo de sus funciones, es necesario señalar que dicha capacitación, por sí sola, no garantiza una mejora inmediata en los niveles de rendimiento, especialmente cuando se trata de procesos judiciales cuya naturaleza es sui generis.

La dinámica de este juzgado no se limita a la tramitación de escritos de forma mecánica o repetitiva. Por el contrario, cada expediente presenta particularidades que requieren un análisis detallado, interpretación jurídica y una aplicación razonada del derecho al caso concreto. Esto exige no solo conocimientos teóricos, sino también una comprensión profunda del contexto procesal y de las consecuencias jurídicas de cada decisión. Además, es importante destacar que los compañeros recientemente incorporados deben enfrentar situaciones nuevas cada día, sin que puedan apoyarse en precedentes idénticos o procedimientos estandarizados. Este escenario genera una curva de aprendizaje considerable que debe ser valorada al momento de evaluar el rendimiento. En consecuencia, una evaluación justa del desempeño del juzgado debe tomar en cuenta no solo la cantidad de asuntos tramitados, sino también la complejidad y singularidad de los casos, el grado de especialización requerido y el contexto en que se desempeña el personal.

		Se toma nota de las observaciones. No obstante, se hace la aclaración que la capacitación se propone a fin de  reforzar los conocimientos del personal del Juzgado, donde se tiene que  la persona de menor antigüedad  cuenta con 8 meses de servicio, período en el cual se estima se espera haya disminuido considerablemente la curva de aprendizaje inicial. 



En cuanto a la complejidad de los procesos, efectivamente responde a una generalidad que afronta este y sus despachos homólogos cuyas métricas han sido estandarizadas contemplando este tipo de elementos para determinar las cuotas de trabajo.



La observación no modifica el fondo del informe.
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		Punto 6, párrafo primero, segundo, tercero y cuarto, el mismo dice: "En relación con el cuadro “2. Capacidad operativa del personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos”, así como lo expuesto en el

apartado “2.4.1. Indicadores relacionados con personal técnico

judicial” del presente informe, es evidente que hay una subutilización del recurso humano, esto considerando la capacidad que deben tener el personal técnico judicial (315 escritos mensuales)." Por lo que se propone una nueva estructura a este Despacho. Esta nueva estructura, sería conformada por, dos personas juzgadoras, una coordinador judicial y dos técnicos judiciales y que con

base esa estructura, se estaría

disponiendo de la plaza número

20309 la cual se encuentra vacante

para realizar algún traslado.

		En relación con la nueva reestructuración del despacho, manifestamos nuestra oposición a la misma, particularmente en lo que respecta a la recomendación del Departamento de Planificación de disponer de la plaza número 20309, actualmente vacante. Consideramos que dicha recomendación no resulta viable ni prudente, por las siguientes razones: Como es de conocimiento general, mediante el acuerdo de Corte Plena N.° 34-2025, específicamente en su artículo XXVI, se analizaron cinco escenarios de reorganización. Por mayoría de 14 votos, se aprobó el escenario 3, según consta en el punto 2 del mencionado acuerdo. Este escenario, en su apartado de “Beneficios esperados”, señala expresamente en el punto 1 lo siguiente: “Disminución en la carga de trabajo de los Juzgados Civiles por la pérdida de competencias, lo que implicaría la realización de un nuevo estudio a nivel nacional para determinar nuevas cargas de trabajo, cuotas y la posibilidad de asignarles asuntos cobratorios.”

Si bien es cierto que los Juzgados Civiles, así como los despachos que conocen materias civil y laboral, no tramitan ni son competentes para conocer procesos sucesorios, a partir del 1 de agosto de 2025 se contempla la posibilidad de asignarles competencia en materia cobratoria. Lo cierto del caso —y ampliamente reconocido a nivel nacional— es que los Juzgados Cobratorios se encuentran actualmente colapsados. De concretarse dicha reasignación de competencias, el volumen de expedientes en materia civil aumentaría significativamente. En ese contexto, mantener únicamente dos técnicos judiciales en el despacho resultaría completamente desproporcionado frente a la carga de trabajo proyectada. Disponer de la plaza 20309 en este momento, sin haber realizado el estudio nacional que fue expresamente previsto en el escenario 3 aprobado por Corte Plena, constituye una decisión prematura y temeraria. Tal acción no solo contradice la naturaleza del acuerdo institucional, sino que pone en riesgo la operatividad del despacho ante un eventual incremento de funciones. Por lo tanto, reiteramos que la recomendación del Departamento de Planificación debe ser reconsiderada, y que cualquier decisión sobre la plaza 20309 debe estar precedida por el estudio técnico nacional que evalúe cargas, cuotas y necesidades reales de todos los juzgados civiles del país, conforme lo establece el acuerdo de Corte Plena. (Ver Anexo1, que se adjunta al presente oficio)

		Producto de lo señalado por Corte Plena, en sesión no. 35-2025, celebrada el 21 de julio de 2025, artículo XIX respecto a los cambios que podrían surgir del traslado de expedientes de la materia laboral de juzgados contravencionales a otros despachos cercanos con competencia, es que la Dirección de Planificación no emitirá aún criterio sobre la plaza vacante de técnico ni propondrá la modificación de la estructura de este Juzgado.



Se realizó ajuste en el apartado 6.







1.2. [bookmark: _Toc208988786]Observaciones de oficio 384-CACMFJ-JEF-2025 del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, remitido mediante correo electrónico en fecha 12 de setiembre de 2025 (ver anexo 17)



		N°

		Página

		Párrafo

		Observación concreta

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		1

		Antecedentes

		Es de importancia que se anoten los siguientes antecedentes:



[bookmark: _Hlk24455448][bookmark: _Hlk192079951]Acuerdo del Consejo Superior en sesión n° 22-2025 celebrada el 18 de marzo de 2025, artículo XII, tiene por rendido el oficio n° 187-IJ-2025 de la Inspección Judicial, mediante el cual remite los resultados de la visita realizada en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, durante el período del 11 al 21 de febrero de 2025.



Acuerdo del Consejo Superior en sesión n° 49-2025 celebrada el 10 de junio de 2025, artículo XLVIII, tiene por conocido el informe n° 589-PLA-MNP-2025 sobre el análisis cargas de trabajo, indicadores de gestión del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

		Se procede con la incorporación de antecedentes.
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		Como se muestra en el cuadro anterior, los rendimientos individuales por persona técnico judicial, estos no superan el 56%, lo cual se debe principalmente a que no alcanza la cuota mensual de 315 escritos por persona técnico judicial. Por otro lado, si consideramos el total de escritos pendientes (198 escritos en el mes de junio) más el total de expedientes pasados a firmar (404 en el mes de junio), suman un total de 602, lo cual correspondería a una cantidad menor la cuota de dos personas técnicas judiciales (315 escritos cada uno para un total de 630 escritos).

		Deben considerar que las cuotas, establecidas en su momento, no se ajustaron a la realidad de cada uno de los despachos judiciales; ya que, la mayoría de estos no cuenta con un ingreso que cubra las cuotas establecidas, sin dejar de lado, la complejidad de los asuntos. 



Hasta la fecha, se ha evidenciado que el ingreso de escritos no logra acercarse al menos a las cuotas asignadas, así ha quedado manifestado a través de las visitas e informes elaborados desde el 2019, al dar un incumplimiento de las cuotas. 



La cuota de las personas técnicas debe estar compuesto por el trámite de proveído y escritos, demandas nuevas, actualizaciones en el SDJ, temas del RNC (por ser una disposición vinculante (obligatoria) de la Sala Constitucional en virtud de lo dispuesto en el artículo n° 13 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional), inventarios, depuraciones, incorporar documentos en expedientes, señalamientos en Agenda CRONOS; diligencias solicitadas por la Auditoria, Inspección Judicial, Control Interno, entre otras labores no incluidas o solicitudes de las dependencias de control del Poder Judicial.- (a los cuales se les puede dar seguimiento por el número de procesos en los respectivos sistemas) 

		Se toma nota de las observaciones, no obstante; se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación, considerando que las cuotas de trabajo que se establecen contemplan las gestiones que cita el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la función Jurisdiccional. Además, de que los rendimientos del personal técnico no superan el 50% general, por lo que una diferencia tan marcada ante la cuota de trabajo denota una subutilización del recurso humano.



		3

		11 y 15

		Folio 11:
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Descripción generada automáticamente]



Folios 15 al 



[bookmark: _Toc207261333]3.2 Estado del rendimiento del personal técnico judicial



		Para facilitar la compresión por parte del lector y de las personas tomadoras de decisiones que deben ser consideradas: 



Las personas técnicas que están en un proceso de la curva de aprendizaje en ambas materias, lo que conlleva que la cantidad de resoluciones no sea la esperada. 



Analizar los plazos para resolver escritos que muestran una tendencia decreciente desde enero hasta junio, situándose entre los 15 y 30 días.



[image: Texto

Descripción generada automáticamente con confianza baja]



Por otro lado, entre enero a junio el indicador asociado con la cantidad de escritos pendientes por proveer se ubicó durante cuatro meses en el rango “muy bueno” inferior a los 278 escritos.



[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]



Igualmente, se han implementado planes remediales destinados a la mejora de los indicadores. Ver informe n° 308-CACMFJ-JEF-2025.



Plazo de resolver escritos que se encuentran en el despacho (trámite).

Cantidad de escritos pendientes de resolver.

Plazo de espera para dictado de sentencias.

Cantidad de expedientes pendientes de fallo.









Además, se llevan a cabo otras labores, como la atención al público (manifestación-llamadas telefónicas).

Las buenas prácticas descritas en el informe n° 308-CACMFJ-JEF-2025.

		Se hace la aclaración que la persona con menos tiempo en el despacho cuando se realizó la visita (julio de 2025) era de 6 meses lo Los elementos vinculantes a los indicadores fueron incorporados en el apartado correspondiente a este.

Por lo anterior, se toma nota y se mantiene criterio de la Dirección de Planificación.
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		[bookmark: _Toc207261338]Propuesta de ajuste a la estructura organizacional del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos



En relación con el cuadro “2. Capacidad operativa del personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos”, así como lo expuesto en el apartado “2.4.1. Indicadores relacionados con personal técnico judicial” del presente informe, es evidente que hay una subutilización del recurso humano, esto considerando la capacidad que deben tener el personal técnico judicial (315 escritos mensuales).



Por lo anterior, de seguido se propone la una nueva estructura organizacional para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos:

		En cuanto a la palabra “subutilización” y recomendar una nueva propuesta para el juzgado, de previo la Dirección de Planificación de presentar:



El informe final del preliminar n° 506-PLA-MI-(NPL)-2024, del 6 de mayo de 2024, en cumplimiento con lo dispuesto por el Consejo Superior en la sesión n° 59-2020, realizada el 16 de junio del 2020, en su artículo XLIV, que aborda la modificación en la cuota de trabajo del personal técnico en las oficinas civiles de primera instancia, asimismo se debe considerar, el acuerdo del Consejo Superior en su sesión n° 68-2020 celebrada el 5 de agosto 2025, artículo XLI, instando al órgano técnico enviar los informes finales respecto al ajuste de las cuotas de trabajo con la mayor celeridad posible.



El informe final del preliminar n° 19-PLA-MI-(NPL)-2023 del 13 de enero del 2023 del 13 de enero del 2023, relacionado con el ajuste de las cuotas de las personas juzgadoras coordinadoras, en cumplimiento de los acuerdos del Consejo Superior, de las sesiones n° 59-2020 del 16 de junio del 2020 en su artículo XLIV,  n° 87-2021, celebrada el 7 de octubre de 2021 en su artículo XXXIX, n° 02-2022, celebrada el 6 de enero del 2022 en su artículo XI, y el acuerdo de la Comisión de la Jurisdicción Civil comunicado mediante oficio n° 131-CJC-2022 del 4 de mayo de 2022 asimismo se debe considerar, el acuerdo del Consejo Superior en su sesión n° 68-2020 celebrada el 5 de agosto 2025, artículo XLI, instando al órgano técnico enviar los informes finales respecto al ajuste de las cuotas de trabajo con la mayor celeridad posible.



El informe final del preliminar n° 721-PLA-MNP-ES-2025 del 26 de junio de 2025, relacionado con la flexibilización la medición de desempeño en el cumplimiento de indicadores y metas que refiere a la solicitud planteada por el Msc Gary Bonilla Garro, Integrante del Consejo Superior para “…valorar técnicamente la posibilidad de variar las circulares vigentes con el objetivo de flexibilizar y precisar la medición de desempeño en el cumplimiento de indicadores y metas, considerando aquellas circunstancias que se pueden generar en lo cotidiano de la gestión, circunstancias que pueden reducir el tiempo disponible del personal judicial y que generan un detrimento en la posibilidad de cumplir con el parámetro meta establecido…”.

		Producto de lo señalado por Corte Plena, en sesión no. 35-2025, celebrada el 21 de julio de 2025, artículo XIX respecto a los cambios que podrían surgir del traslado de expedientes de la materia laboral de juzgados contravencionales a otros despachos cercanos con competencia, es que la Dirección de Planificación no emitirá aún criterio sobre la plaza vacante de técnico ni propondrá la modificación de la estructura de este Juzgado.



Así las cosas, se hace la aclaración que los informes definitivos citados quedaron sin efecto dado los cambios que se han aplicado en la jurisdicción, lo cual implica realizar nuevamente el estudio ajustado a la nueva realidad de las oficinas.
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		En relación con el cuadro “2. Capacidad operativa del personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos”, así como lo expuesto en el apartado “2.4.1. Indicadores relacionados con personal técnico judicial” del presente informe, es evidente que hay una subutilización del recurso humano, esto considerando la capacidad que deben tener el personal técnico judicial (315 escritos mensuales).

		Según la propuesta de la nueva estructura, las dos plazas de técnico del despacho conocerían de la materia civil y laboral por partes iguales, esto implicaría -conforme con el circulante final reportado en la matriz de indicadores de Julio 2025- un circulante cercano a los 550 procesos por cada persona técnica. Si se compara lo anterior, con otros despachos competencialmente homólogos (Mixtos que conocen materia civil y laboral) como lo es el Juzgado Civil y de Trabajo de Cañas, se aprecia que mantienen la estructura de tres personas técnicas para un circulante similar (incluso un tanto menor), precisamente porque las funciones de un técnico judicial no se agotan con la tramitación de procesos como lo pretende hacer ver el informe comentado de la Dirección de Planificación. 



Además, bajo esa comparación, en rigor con los juzgados mixtos que conocen civil y laboral, lo propuesto podría infringir la dispuesto por la Constitución Política en el artículo 57, que establece la regla de equidad laboral, de recibir el mismo salario por las mismas funciones. El retiro de esta plaza causaría esta desigualdad, pues otros juzgados mixtos incluso con menos circulante por plaza de técnico, percibirían el mismo salario.  



Además, se advierte considerar la coyuntura por la que está pasando la jurisdicción civil con los cambios de competencia en casi la cuarta parte de su circulante. En rigor, el momento para el traslado de esta plaza no es el oportuno por tres razones: 



Según el oficio n° 862-PLA-MI-NPL-2025 de la Dirección de Planificación donde se establecen los lineamientos para ejecutar el acuerdo de Corte Plena tomado en sesión 34-2025 celebrada el 14 de julio de 2025, artículo XXVI, comunicado por oficio de la Secretaría General de la Corte número 6315-2025 del 24 de julio de 2025, se establece que los cambios de competencia civil adoptados por Corte quedarán sujetos a seguimiento por parte de la Dirección de Planificación. 

Así también lo indicó el acuerdo de Corte en el escenario aprobado. Por ello se recomienda, esperar a que la Dirección de Planificación realice las valoraciones y seguimientos en la forma en que quedaron compuestos los Juzgados y Tribunales Colegiados Civiles de Instancia posterior a la finalización del traslado de procesos en la que actualmente se encuentra aún la jurisdicción, pues apenas se tiene un mes de implementación efectiva.  En resumen, esta estructura propuesta no es oportuna en este momento. 



En el acuerdo de Corte Plena tomado en sesión del 14 de Julio del 2025, conoció el oficio n° 42-CJC-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal y el informe n° 634-PLA-MNP-2025 de la Dirección de Planificación. Delimitando cualquier cambio de estructura o traslados, indicando: “…Mantener en condición vacante las plazas de Jueza o Juez 3 de Juzgados Civiles, así como de personal de apoyo, coordinadores judiciales, técnicos judiciales que actualmente se encuentran en esa condición y toda plaza que en adelante adquiera la condición vacante en Juzgados Civiles, Juzgados de Cobro y Tribunales Colegiados Civiles, lo anterior hasta finalizar el seguimiento propuesto en este informe de manera que permita emitir recomendaciones de reajuste o traslados de ser necesario. Lo anterior es respaldado por la Comisión de la Jurisdicción Civil según acta 8-CJC-2024, del 31 de octubre 2024 art. III…”



La plaza en trato está adscrita al fuero civil y es secundado por la Gestoría en lo laboral. Ergo, no puede ser trasladada.

Si se pensase en algún cambio de estructura o traslado de plaza adscrita a lo civil, ello está sujeto al plazo de revisión que el mismo órgano técnico está en la obligación de hacer en el plazo de 6 meses. Dicho plazo no se ha cumplido.



Dicha revisión debe ser con motivo o nacimiento en el acuerdo en cita y no por otro informe ajeno a ello como en la presente pretende el mismo órgano técnico.



[image: Texto, Carta

Descripción generada automáticamente]

Fuente: 634-PLA-MNP-2025 Ref. SICE: 1306-25, pág. 49.



Del informe en consulta, es claro colegir que el Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos en estos momentos se encuentra inestable, así lo sea, por un aspecto calificado como “cualitativo” como lo es la condición médica de una de las juezas.



Ante esta circunstancia que se entiende es hecho generador para el estudio de la pensión por invalidez de la señora jueza -y que sobrepasa por completo la utilidad del modelo de sostenibilidad para los indicadores de gestión- resulta necesario generar contención en el Despacho con la mayor estabilidad del personal actual posible. 

		En el oficio 523-PLA-MNP-2025, apartado “1.4. Análisis cargas de trabajo”, se señaló que la carga de trabajo del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos se encuentra por debajo del promedio de sus homólogos. Por otro lado, se debe considerar el impacto de la ampliación de la competencia de los Tribunales Colegiados de Primera Instancia Civil, el cual se cita en el apartado 5 del presente informe, el cual reduce el circulante del despacho. Dicha itineración de expediente se espera finalizar en el mes de setiembre 2025. Por lo anterior, y considerando los aspectos citados en el presente informe es que se mantiene el criterio de la Dirección de Planificación.
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		19, 20 y 21

		Folios 19 y 20:



Por lo anterior, de seguido se propone la una nueva estructura organizacional para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos: …



Cuadro 1. 

Estructura de tramitación para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos



Folio 21, conclusiones:



7.4 Existe una subutilización de la capacidad operativa del personal técnico judicial que considerando las cargas de trabajo que tiene el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, estas pueden ser asumidas con dos técnicos judiciales y disponer de la plaza 20309.











		El CACMFJ, junto con las gestorías civil-cobratoria-concursal y laboral, recomiendan, con el objetivo de optimizar la utilización de los recursos institucionales y en beneficio de los usuarios externos, que la tercera plaza de técnico judicial pueda llevar a cabo las siguientes labores:



Atención del público en la manifestación del despacho como a través de llamadas telefónicas.



Actividades de “cajero” (que se encuentran dentro del perfil competencial de las personas técnicas judiciales)  para que se ocupen, entre otras funciones, con la gestión del  tema de SDJ-RNC, responsabilidad encomendada por el artículo n° 2 de la Ley 9578 sobre Traslados de Dineros al Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y de las circulares emitidas por el Poder Judicial, por tratarse esencialmente de una función de índole administrativa que trasciende el cumplimiento de métricas de lo jurisdiccional, así definido por la Sala Constitucional en el reciente voto n° 9100-2025, de las diez horas diez minutos del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco.





		Producto de lo señalado por Corte Plena, en sesión no. 35-2025, celebrada el 21 de julio de 2025, artículo XIX respecto a los cambios que podrían surgir del traslado de expedientes de la materia laboral de juzgados contravencionales a otros despachos cercanos con competencia, es que la Dirección de Planificación no emitirá aún criterio sobre la plaza vacante de técnico ni propondrá la modificación de la estructura de este Juzgado.





		7

		22

		8.2 Aprobar la estructura organizacional propuesta para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, según la ilustración “1. Estructura organizacional propuesta para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos” que se muestra en el presente informe.



8.3 Solicitar a la Dirección de Planificación un segundo seguimiento una vez que finalice el plan remedial que se propondría por el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos. Asimismo, modificar las cuotas del personal técnico judicial considerando la labor de manifestación y el traslado de la plaza vacante 20309, una vez que la Dirección Planificación determine la nueva ubicación de la plaza, considerando las necesidades de los diferentes despachos judiciales.

		Por lo antes mencionado, se solicita realizar los ajustes en las recomendaciones 8.2 y 8.3, en relación con las observaciones anteriormente mencionadas, y se sugiere que la plaza continúe en el juzgado, conforme a lo señalado.

		Producto de lo señalado Corte Plena, en sesión no. 35-2025, celebrada el 21 de julio de 2025, artículo XIX respecto a los cambios que podrían surgir del traslado de expedientes de la materia laboral de juzgados contravencionales a otros despachos cercanos con competencia, es que la Dirección de Planificación no emitirá aún criterio sobre la plaza vacante de técnico ni propondrá la modificación de la estructura de este Juzgado.



Se realizó ajuste en el apartado 6.

















1.3. [bookmark: _Toc208988787]Observaciones de oficio 55-CJL-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Laboral, remitido mediante correo electrónico en fecha 11 de setiembre de 2025 (ver anexo 18)





		N°

		Página

		Párrafo

		Observación concreta

		Criterio de la Dirección de Planificación



		1

		24

		Recomendación 9.3

		En atención del oficio N°1014-PLA-MNP-2025 relacionado con el seguimiento al Juzgado Civil y Laboral de Quepos producto de los resultados expuestos en el oficio 523-PLA-MNP-2025, se informa que esta comisión recomienda no realizar ningún movimiento de plazas hasta tanto el Despacho se estabilice con la definición de la situación médica de una de las personas juzgadoras y con los planes de trabajo que están por iniciarse, incluyendo la colaboración con el fallo de asuntos con audiencia por parte de un Juez del plan de descongestionamiento.

		Producto de lo señalado Corte Plena, en sesión no. 35-2025, celebrada el 21 de julio de 2025, artículo XIX respecto a los cambios que podrían surgir del traslado de expedientes de la materia laboral de juzgados contravencionales a otros despachos cercanos con competencia, es que la Dirección de Planificación no emitirá aún criterio sobre la plaza de técnico vacante ni propondrá la modificación de la estructura de este Juzgado.



Se realizó ajuste en el apartado 6.
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TÉCNICO JUDICIAL  
 



NATURALEZA DEL PUESTO  
 
Ejecutar labores de técnicas judiciales relacionadas con la 
función jurisdiccional del despacho en el que se ubica. 
 
ACTIVIDADES PRINCIPALES   
 
Manifestador 
 
-Atender al usuario de forma cortés, diligente y oportuno 
conforme a los medios de atención establecidos en el 
despacho y la institución. 
-Recibir por los medios correspondientes, escritos, 
documentos, copias y demás piezas que presenten los 
interesados verificando que se cumplan los requisitos 
establecidos por la Ley. 
-Verificar que la persona o usuario que solicita información o 
acceso a los expedientes sea autorizado o parte procesal. 
-Consultar la ubicación y estado de los expedientes en el 
sistema electrónico correspondiente.  
-Mantener al día los diferentes controles establecidos en el 
área de atención al público.    
-Informar al usuario respecto a la realización de las audiencias y 
juntas de quiebras, entre otras.                                                                                                                                                                                                  
-Localizar y mostrar a las partes autorizadas el expediente 
judicial siempre en resguardo de la confidencialidad de los 
casos. 
-Brindar información al usuario respecto de la realización de las 
vistas, debates u otros. 
-Llevar el control actualizado y detallado de los expedientes 
remitidos al centro de fotocopiado.  
-Custodiar los expedientes que estén bajo su responsabilidad. 
-Firmar la razón de recibido de los expedientes, escritos, los 
documentos y las copias que sean presentadas al despacho. 
-Registrar el historial de los menores internados y referirlos a 
Trabajo Social, según los procedimientos establecidos. 



-Entregar comprobantes de asistencia solicitados por los 
usuarios que así lo requieran en el proceso. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
Tramitador 
 
-Recibir, revisar, escanear y dar curso a las diligencias, escritos, 
notificaciones, comunicaciones y expedientes que ingresen al 
despacho, según los procedimientos establecidos.  
-Redactar proyectos de resoluciones, encabezamientos, actas 
de debate, solicitudes de defensor o sustituciones, 
certificaciones de juzgamientos, correspondencia, entre otros. 
-Transcribir resoluciones, oficios, providencias, actas, 
votaciones, informes, autos y otras similares.  
-Solicitar información y dictámenes periciales ante instancias 
internas o externas, para el trámite de los procesos. 
-Recabar las pruebas solicitadas dentro la admisibilidad. 
-Recibir y trasladar a la instancia correspondiente, 
declaraciones, pruebas o legajos en general, que no sean de 
conocimiento de la oficina o contra las cuales se haya 
planteado recurso de apelación. 
-Formar legajos de diligencias y agregar a los mismos: escritos, 
oficios, documentos, correspondencia y otros de naturaleza 
similar, siguiendo los procedimientos establecidos. 
-Verificar en los legajos: plazos, convocatorias a debate, citas, 
audiencias, declaratoria de rebeldía, vencimiento de prisión 
preventiva, sobreseimiento provisional y de otros actos 
judiciales, con fines diversos. 
-Mantener actualizados las anotaciones en la agenda 
electrónica y los estados procesales de los expedientes a su 
cargo; en el sistema correspondiente. 
-Enviar a la oficina correspondiente, para su debido 
diligenciamiento, las resoluciones, comisiones o sentencias que 
el Juez ordene notificar por los medios señalados. 
-Remitir, a quien corresponda, las citaciones, órdenes de 
presentación, órdenes de captura e impedimentos de salida 
del país. 
-Confeccionar, actualizar y remitir: certificaciones, órdenes de 
libertad, tener a la orden, remisión de detenidos notas de 
embargo y levantamiento de este; ejecutorias, constancias, 
desglose, electrónico de notificación, citaciones, carátulas, 



presentaciones, telegramas, recordatorios, estados de 
conciliación, informes y otros. 
-Hacer las respectivas prevenciones, localizar y poner en autos 
a los intervinientes, según las necesidades procesales. 
-Cumplir diversas actuaciones judiciales como: hacer lecturas, 
actuar como pregonero, asistir a diligencias, asistir a audiencias 
y vistas, revisar casillas, controlar términos y similares, según 
proceda.  
-Buscar y archivar expedientes, sentencias, pruebas y demás 
documentos.  
-Hacer las remesas de expedientes y enviarlas a quien 
corresponda.  
-Recibir actas de aceptación y nombramiento de peritos, 
curadores, depósitos provisionales y otros. 
-Rotular, identificar, enumerar, clasificar y custodiar pruebas, 
evidencias y documentos. 
-Tomar declaraciones y cualquier otra prueba dispuesta por el 
superior, según las formalidades de ley. 
-Convocar a audiencias y citar a testigos, partes interesadas y 
demás, según las necesidades procesales. 
-Revisar los expedientes, previo y durante los debates, para 
asegurar la realización de estos.  
-Entregar a los usuarios de acuerdo con los controles 
establecidos: certificaciones, constancias, mandamientos, 
exhortos o citaciones de los testigos. 
-Trasladar en calidad de custodia al centro de fotocopiado la 
evidencia que sea solicitada por las partes. 
-Coordinar con oficinas a lo interno del Poder Judicial o 
instituciones externas, los requerimientos necesarios para la 
realización del debate (video conferencias, solicitud de 
evidencias, dictámenes periciales y otros).  
-Mantener actualizados controles y diversos sistemas 
electrónicos tales como: agenda electrónica, registros, libros, 
votos, estado procesal, entre otros. 
-Resolver escritos y colaborar con el trámite de expedientes. 
-Elaborar listados de expedientes y documentos asociados que 
deben ser migrados.  
-Asistir al Juez en diligencias propias de su cargo, tanto dentro 
como fuera del despacho. 
-Asistir al Juez durante la celebración del remate y las juntas de 
acreedores. 
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-Realizar e incluir en el sistema del despacho resoluciones que 
refieran al trámite de los asuntos. 
-Realizar el inventario periódico de expedientes. 
-Actualizar datos en los sistemas tales como: Escritorio Virtual, 
Sistema Gestión de Despachos Judiciales, el Sistema de 
Depósitos Judiciales; además, del Sistema de Registro de 
Embargos y Mandamientos (SREM) y la agenda CRONOS, entre 
otros. 
-Realizar el registro del señalamiento masivo; del señalamiento 
para audiencia y agendarlos en la agenda Cronos y en el 
expediente. 
-Anotar el señalamiento para audiencia en la agenda 
electrónica y en el expediente. 
-Actualizar los expedientes que se encuentran en etapa 
suspendida debido a procesos penales. 
-Comunicar las denuncias por acoso sexual a las instancias 
correspondientes. 
-Efectuar la práctica material del embargo, cuando sea 
necesario, la realizará con carácter de oficial público.  
-Revisar actas del Consejo Superior, Corte Plena, Resoluciones. 
La Gaceta, Boletín Judicial y recopilar la información de interés 
para la oficina. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
Asistir en Audiencia o Juicio 
 
-Revisar los expedientes previos a los debates para asegurar la 
realización de este.  
-Revisar que la Sala de Juicio en que se realizará el juicio esté 
debidamente acondicionada. 
-Verificar que el equipo de grabación y sonido se encuentre en 
buen estado. 
-Revisar que, en la Sala de Juicio o audiencia, se encuentre el 
expediente y la documentación correspondiente al debate a 
realizar.  
-Revisar que las partes, testigos y peritos estén debidamente 
citados, notificados y ubicados en la Sala de Juicio. 
-Verificar que el público que asiste al juicio este ubicado en el 
lugar debido. 
-Colaborar con medidas adecuadas y pertinentes que permitan 
preservar los equipos en buen estado. 



-Operar el equipo de audio, video y grabación de la Sala de 
Juicio. 
-Custodiar, respaldar el audio y video de las audiencias; así 
como facilitar a las partes copia del mismo en caso de ser 
necesario. 
-Hacer resúmenes del requerimiento de la prueba ofrecida por 
las partes para tenerlos a la vista el día del juicio. 
-Presentar a las partes y al público general la conformación del 
Tribunal, indicando el nombre del juez que preside el juicio y 
establecer las consideraciones de orden en la etapa de juicio. 
-Coordinar los aspectos logísticos necesarios para no afectar el 
desarrollo del juicio oral y público o la audiencia. 
-Realizar el llamado de testigos u otros que se encuentren en la 
sala de espera.  
-Coordinar con el personal que tiene la seguridad a cargo; 
todos los aspectos que se refieren al tema en la Sala de Juicio. 
-Atender situaciones de emergencia que puedan presentarse 
durante la celebración del juicio. 
-Informar a los integrantes del Tribunal de cualquier 
eventualidad que surja en el desarrollo del debate.  
-Realizar y firmar las actas de debate conforme a los 
lineamientos establecidos por la institución. 
-Realizar dentro del plazo establecido la cancelación de los 
expedientes, con la finalidad de no alterar la estadística del 
despacho. 
-Recoger y registrar la votación al final de cada sesión.  
-Realizar cualquier trámite que surja en la etapa de juicio. 
-Gestionar con quien corresponda el pago de viáticos de 
testigos; así como peritos y traductores. 
-Entregar comprobantes de asistencia solicitados por las partes 
o testigos. 
-Archivar, conservar y controlar los legajos administrativos, 
evidencia, expedientes judiciales y demás, que se encuentren 
en la etapa de juicio. 
-Mantener actualizados controles y diversos sistemas 
electrónicos tales como: agenda electrónica, registros, libros, 
votos, estado procesal, entre otros.  
-Verificar que las resoluciones sean firmadas en forma 
oportuna. 
-Remitir copia de las resoluciones del despacho a las instancias 
y oficinas correspondientes, cuando proceda legalmente. 



-Tramitar dictámenes periciales ante instancias internas o 
externas, que se hayan ordenado en los procesos 
-Tramitar correspondencia; redactar oficios, notas y otros 
documentos similares.  
-Solicitar y rendir informes de diversa naturaleza relacionados 
con el trámite y gestión del proceso.  
-Transcribir resoluciones, oficios, providencias, actas, 
votaciones, informes, autos, juicios, entre otros.  
-Colaborar para que los trámites que se realicen en el 
despacho se efectúen conforme a los principios de la oralidad 
en caso de que corresponda. 
-Buscar y archivar expedientes, sentencias pruebas y demás 
documentos. 
-Verificar los plazos de apelación de las sentencias dictadas. 
-Emplazar recursos de apelación de sentencia y remitir los 
expedientes al superior una vez fenecido el plazo. 
-Actualizar los expedientes que se encuentran en etapa 
suspendida debido a procesos penales. 
-Informar a los órganos superiores sobre el resultado de la 
sentencia sin lugar en caso de que exista una medida cautelar, 
para que sea cancelada. 
-Comunicar a las instancias pertinentes sobre los resultados de 
las sentencias.  
-Recabar las pruebas solicitadas por el juez dentro la audiencia. 
-Solicitar a los despachos u oficinas, cuando la sentencia este 
en firme, las fechas en las que se aplicará el periodo de 
sanción.  
-Llevar el rol de quien preside y resuelve la audiencia e 
informar al juez respectivo.  
-Redactar proyectos de resoluciones, actas o minutas de 
debate, constancias, correspondencia, entre otros. 
-Resolver escritos y colaborar con el trámite de expedientes. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
Otras labores  
 
-Atender y evacuar consultas de sus superiores, compañeros, 
autoridades judiciales y público en general, relacionadas con 
los asuntos del despacho.  
-Colaborar en la sistematización de jurisprudencia útil para el 
despacho. 
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-Colaborar con la capacitación e inducción de personal de 
reciente ingreso. 
-Colaborar con la elaboración del PAI, PAO, SEVRI, control de 
inventarios, remesas y otros. 
-Asumir las labores de custodia, control y préstamo de 
expedientes que se encuentran físicamente ubicados en el área 
de archivo. 
-Identificar los expedientes en trámite, verificar las partes, 
incorporarlos   al expediente electrónico, asignarles número 
interno cuando corresponda y darle curso de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 
-Brindar claves de acceso a los sistemas virtuales utilizados en 
el despacho.  
-Hacer devoluciones de expedientes en caso de que 
corresponda.  
-Realizar el registro del señalamiento para audiencias y 
continuaciones en el sistema informático correspondiente, así 
como en el expediente.  
-Coordinar, en los expedientes que se requiera, la realización 
de las video conferencias. 
-Realizar las citaciones de testigos de las audiencias orales. 
-Realizar el cierre estadístico de los expedientes desestimados, 
rechazados de plano, con o sin lugar. 
-Efectuar labores de cajero. 
-Mantener actualizada la pizarra informativa (se excluye a los 
ocupantes de los puestos de Técnico Supernumerario de realizar esta 
tarea). 
-Ejecutar labores de apoyo y de oficina en diferentes despachos 
judiciales (tarea típica de los puestos de Técnico Supernumerario). 
-Realizar otras tareas propias del cargo. 
 
Labores relacionadas con Justicia Restaurativa: 
 
-Brindar apoyo en labores técnicas al equipo interdisciplinario 
del Programa de Justicia Restaurativa (Juez, Fiscal, Defensor 
Público, Trabajador Social y Psicólogo). 
-Tramitar los expedientes de acuerdo con el procedimiento de 
la oficina de justicia restaurativa en conjunto con la respectiva 
persona del equipo interdisiplinario. 



-Comunicar a la persona Defensora Pública de Justicia 
Restaurativa la aceptación por parte de la persona ofendida de 
participar en el Programa de Justicia Restaurativa. 
-Comunicar al equipo psicosocial las causas de Justicia 
Restaurativa que han ingresado al juzgado. 
- Actualizar el estado del expediente en el Sistema de Gestión y 
crear el paralelo para el equipo interdisciplinario. 
-Comunicar al equipo psicosocial las causas que han ingresado 
a Justicia Restaurativa. 
-Atender las solicitudes de información que se requiere por 
parte de las personas destacadas en el Programa de Justicia 
Restaurativa. 
-Llevar el control de los informes de seguimiento de los 
acuerdos provenientes del equipo psicosocial. 
-Llevar el rol de atención de los casos del equipo psicosocial. 
-Trasladar los expedientes de forma física o electrónica  al Juez 
de Justicia Restaurativa para realizar la reunión restaurativa. 
-Trasladar al Fiscal de Justicia Restaurativa los expedientes que 
han finalizado la tramitación y que cuentan con los 
consentimientos de todos los intervinientes. 
-Actualizar en los diferentes controles los acuerdos 
homologados (causas con: suspensión de proceso de prueba y 
con conciliación).  
-Incluir y excluir instituciones en la red de apoyo del Circuito 
Judicial a solicitud del equipo Psicosocial.  
-Comunicar el día y la hora de las reuniones restaurativas y las 
audiencias de verificación programadas por la Autoridad 
Judicial. 
-Enviar la agenda semanal de las reuniones restaurativas y 
reuniones de seguimiento a Autoridad Judicial. 
-Preparar el lugar donde se realizará la reunión restaurativa, 
con la guía del del equipo interdisiplinario.  
-Colaborar con la realización de llamadas telefónicas a las 
partes o instituciones. 
-Gestionar con quien corresponda el pago de viáticos de 
víctima, persona ofensora, personas de apoyo, así como 
intérpretes y traductores que participen en el proceso 
restaurativo. 
-Aplicar y custodiar la encuesta a personas usuarias.   



-Consolidar la información brindada por el equipo 
interdisciplinario y verificar que cada una de los datos 
concuerde, para rendir los informes estadísticos respectivos. 
-Llevar y mantener actualizados diferentes controles derivados 
del accionar del Programa de Justicia Restaurativa. 
-Recibir mensajes vía telefónica, por escrito o medios 
electrónicos y canalizarlos con el profesional respectivo de 
justicia restaurativa. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
Labores relacionadas a los despachos del Ministerio Publico 
 
-Recibir, revisar y dar curso a las diligencias, denuncias, escritos, 
notificaciones, comunicaciones y expedientes que ingresen al 
despacho según los procedimientos establecidos en la materia. 
-Redactar oficios, encabezamientos, actas, solicitudes de 
defensor, correspondencia, providencias, actas, cuadros 
estadísticos, informes, autos y otras a cargo del despacho. 
-Firmar actas y documentos cuando así corresponda. 
-Solicitar información y dictámenes periciales ante instancias 
internas y externas para el trámite de los procesos. 
-Remitir a la instancia correspondiente denuncias, 
declaraciones, pruebas o legajos en general, así como las 
citaciones, captura al despacho y órdenes de presentación. 
-Armar legajos (principal, paralelo, de prueba, de 
intervenciones, Criterio Oportunidad, de apertura de evidencia, 
etc.) y agregar a los mismos: escritos, oficios, documentos, 
correspondencia y otros de naturaleza similar, siguiendo los 
lineamientos establecidos por la Fiscalía Adjunta. 
-Verificar en los diferentes legajos: el control de plazos y 
señalamientos, convocatorias a debate, citas, audiencias, 
declaratorias de rebeldías, archivo fiscal o sobreseimientos 
provisionales y de otros actos judiciales. 
-Hacer las respectivas prevenciones, localizar y poner en autos 
a los intervinientes, según las necesidades procesales. 
-Recibir actas de aceptación y nombramiento de peritos, 
curadores, depósitos provisionales y otros. 
-Atender y evacuar consultas de sus superiores, compañeros, 
autoridades judiciales y público en general, relacionadas con los 
asuntos del despacho, según lo permita la ley. 
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-Levantar informaciones, tomar declaraciones, recibir 
indagatorias, entrevistas a testigos y cualquier otra prueba 
dispuesta por el superior, verificando lo que corresponda, 
según las formalidades de ley. 
-Atender al usuario de forma cortés, diligente y oportuna, 
conforme a los medios de atención establecidos en la oficina. 
-Mantener al día los diferentes controles establecidos en el 
área de Atención al Público. 
-Recibir personalmente o por medio de la Oficina de Recepción 
y Distribución de documentos, o los técnicos judiciales los 
escritos, documentos, copias y demás piezas que presenten los 
interesados verificando que se cumplan los requisitos de ley. 
-Localizar y mostrar a las partes autorizadas el expediente 
judicial siempre en resguardo de la confidencialidad de los 
casos. 
-Consultar la ubicación y estado de los expedientes en el 
Sistema de Gestión de Despachos Judiciales. 
-Custodiar los expedientes que estén bajo su responsabilidad. 
-Firmar la razón de recibido de los escritos, documentos y las 
copias que sean presentadas al despacho. 
-Colaborar con medidas adecuadas y pertinentes que permitan 
preservar los equipos en buen estado. 
-Realizar el llamado de testigos u otros que se encuentren en 
los procesos. 
-Entregar comprobantes de asistencia solicitados por los 
usuarios que así lo requieran en el proceso. 
-Atender y evacuar consultas de sus superiores, compañeros, 
autoridades judiciales y público en general, relacionadas con los 
asuntos del despacho. 
-Utilizar el Libro de Préstamo de Expedientes y pedir al usuario 
la identificación correspondiente al momento en que un 
expediente sea solicitado en la ventanilla del despacho. 
-Llevar los expedientes que así sean requeridos al área de 
fotocopiado, así como custodiar el mismo mientras se 
encuentra ahí. 
-Llevar un control confidencial de los usuarios que se remiten a 
la Oficina de Atención y Protección a Víctimas. 
-Llevar un control de Personas Detenidas y Medidas Cautelares, 
dicho control deberá tener la fecha de inicio de la medida, así 
como la fecha de finalización y fecha en la cual se deberá 
solicitar prórroga en caso de que se requiera. 



-Mantener un legajo paralelo idéntico al expediente principal. 
-Entregar a la unidad de Fiscales de Juicio un Paralelo completo 
y archivo digital (expediente escaneado) que contenga el auto 
de apertura a juicio al técnico correspondiente de la Unidad de 
Fiscales de Juicio. 
-Rotular los expedientes cuando estos sean de Persona 
Detenida y de igual forma mediante alguna seña en la carátula 
indicar si forma parte de la OAPVT y si el expediente tiene 
evidencia. 
-Llenar debidamente los datos de la carpeta del sistema 
electrónico (datos completos por interviniente, delitos, objetos 
decomisados). 
-Llevar un control cruzado de las intervenciones telefónicas 
junto con la Fiscala o el Fiscal. 
-Llevar y mantener actualizados los libros, registros y archivos 
manuales e informatizados de la oficina, conforme a sistemas 
establecidos. 
-Colaborar con la capacitación e inducción de personal de 
reciente ingreso. 
-Mantener actualizada la pizarra informativa. 
-Gestionar mediante diversas acciones y controles todo lo 
relacionado al mantenimiento y disposición de la evidencia 
material de los casos que se tramitan en el despacho. 
-Revisar por medio del sistema informático, el procedimiento 
aplicado en el trámite de los documentos y solucionar las 
inconsistencias que se generen. 
-Velar por el trámite correcto y oportuno de la documentación 
que envía, recibe y revisa. 
-Atender y evacuar consultas diversas en relación con los 
asuntos a su cargo. 
-Colaborar en el diseño y ejecución de manuales, normas y 
procedimiento propios del área de su actividad. 
-Colaborar en capacitaciones relacionadas con el campo a 
desarrollar. 
-Realizar un manejo adecuado de la evidencia a su cargo. 
-Mantener un orden sistemático de la evidencia a su cargo y 
clasificarla conforme a su naturaleza y tipo de objeto. 
-Realizar el cierre respectivo de controles una vez que se 
disponga de la evidencia. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 



FACTORES DE CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE 
PUESTOS   
 
Responsabilidad por funciones  
 
Es responsable de ejecutar labores técnicas judiciales, 
realizando una serie de actividades jurisdiccionales 
especializadas, las cuales contribuyen a la toma de decisiones 
por parte del superior inmediato, en estricto apego a las 
normas que se dicten al efecto, métodos, sistemas, 
procedimientos técnicos, administrativos y legales. 
 
Le corresponde velar por el ágil diligenciamiento de los casos a 
su cargo, hacer notificaciones y realizar el aseo cuando no 
existan los puestos correspondientes. 
 
De actuar con decoro en el desempeño de su cargo y la forma 
de cómo se comporta en su vida privada. 
 
Debe guardar confidencialidad, discreción, prudencia y actuar 
bajo los principios de probidad y transparencia. 
 
Debe velar por el adecuado cumplimiento de las normas de 
seguridad e higiene ocupacional. 
 
Le corresponde brindar apoyo en labores técnicas judiciales al 
equipo interdisciplinario del Programa de Justicia Restaurativa. 
 
Por relaciones de trabajo  
 
Le corresponde mantener relaciones constantes con personas 
internas y externas a la Institución, las cuales deben ser 
atendidas de forma respetuosa y diligente. 
 
Por equipo, materiales y valores 
 
Deberá velar por el cuido y preservación de todos los activos 
asignados para el cumplimiento de su cargo, así como reportar 
cualquier daño ocasionado o faltante.  
 
 











 
 



   ~ 5 ~ 



 



Condiciones de trabajo 
 
Generalmente, esta actividad se realiza en condiciones 
controladas de oficina las cuales demandan de cierto esfuerzo 
mental. Pueden ser desarrolladas de forma individual o en 
equipo. Además, esta labor demanda mantener una misma 
posición gran parte de la jornada laboral.  
 
Le puede corresponder trasladarse a diversos lugares del país 
para realizar diligencias variadas. 
 
Para el cumplimiento de sus labores el ocupante del cargo se 
encuentra sujeto al cumplimiento de plazos establecidos en los 
asuntos asignados, así como prestar los servicios cuando sean 
requeridos. 
 
Consecuencia del error 
 
Los errores que eventualmente se cometan pueden causar 
daños o atrasos en el proceso judicial, lo que puede generar un 
perjuicio a los usuarios del sistema judicial con la 
correspondiente responsabilidad administrativa o penal por el 
hecho cometido; sin embargo, existen mecanismos que 
permiten detectar los errores y corregirlos a tiempo. 
 
Supervisión ejercida  
 
No ejerce supervisión. 
 
Supervisión recibida  
 
Trabaja siguiendo instrucciones generales, las normas que se 
dicten al efecto; procedimientos y disposiciones 
administrativas.  La labor es evaluada mediante la apreciación 
de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos. 
 
 
 
 
 



 
COMPETENCIAS GENÉRICAS  
 
 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
GENÉRICAS 



Aceptable Eficiente Superior 



Compromiso    
Ética y transparencia    
Humanismo y 
conciencia social 



   



Iniciativa    



Responsabilidad    
 
Compromiso  
 
Actuar con responsabilidad para cumplir con los fines 
institucionales, realizando el trabajo a tiempo, siendo eficiente 
y brindando un servicio de calidad. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se plantea retos en su trabajo diario proponiéndose llegar 



más allá de lo meramente establecido. 
• Se preocupa por hacer bien el trabajo asignado y realiza 



propuestas sobre nuevas formas para mejorar su desempeño. 
• Es perseverante en el alcance de metas y objetivos en los 



tiempos establecidos. 
 



Ética y transparencia 
 
Disposición para actuar con un marcado interés por el respeto y 
cumplimiento a las normas y principios morales que rigen el 
ejercicio jurisdiccional. 
 
 
-Conductas observables: 



 
• Se desempeña de manera correcta en todas sus actuaciones. 
• Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y 



morales. 
• Muestra disposición a actuar honestamente incluso en 



situaciones riesgosas y difíciles. 
• Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal 



hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los 
lineamientos y políticas establecidas por la institución. 



 
Humanismo y Conciencia Social 
 
Disposición para atender de forma efectiva los requerimientos 
del entorno, con diferentes personas y grupos, ajustándose a 
contextos sociales distintos. 
 
-Conductas observables: 
 
• Entiende rápidamente las circunstancias del entorno donde 



se desenvuelve y es tolerante de la diversidad social. 
• Muestra interés por conocer los puntos de vista y 



sentimientos de los demás. 
• Atiende y toma en cuenta los intereses de los demás y es 



capaz de adaptar moderadamente los suyos. 
• Se ajusta a contextos sociales distintos. 
 
Iniciativa 
 
Capacidad personal de orientar la acción innovadora y creativa 
para hacer mejor las funciones, actuando de manera proactiva, 
haciendo propuestas de mejora concretas y agilizando el 
trabajo a través de nuevas oportunidades ó soluciones de 
problemas. 
 
-Conductas observables: 



 
• Se anticipa situaciones que no son evidentes para otros y 



realiza acciones para prevenir los problemas que pudieran 
acarrear. 
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• Se preocupa por elaborar y tener respuestas alternativas ante 
situaciones problemáticas que podrían presentarse. 



• Cuando nadie puede aportarle una solución frente a alguna 
eventualidad que impacte el desarrollo habitual de su 
trabajo, resuelve dicha dificultad de manera autónoma, 
evitando demoras. 
 



Responsabilidad 
 
Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos 
asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus 
propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le 
pide y colaborando, con los demás. 
 
-Conductas observables: 
 
• Mantiene un compromiso hacia el logro de las metas frente a 



frustraciones u obstáculos. 
• Asume ante los demás la responsabilidad por sus acciones y 



busca soluciones adecuadas. 
• Se responsabiliza personalmente por la calidad de los 



servicios/productos brindados por su área. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS   
 
TECNICO JUDICIAL 1 
 



COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 



DOMINIO DE LA COMPETENCIA 



Aceptable  Eficiente  Superior 
Comunicación 
escrita 



   



Orden    
Orientación al 
servicio 



   



Trabajo en equipo    
Orientación a la 
calidad 



   



 



Comunicación escrita 
 
Habilidad para transmitir información, ideas y criterios a través 
de la escritura, aplicando la terminología adecuada y 
adaptándola a los procedimientos del sistema judicial, de 
manera que sea comprensible e unívoco, así como la habilidad 
para comprender los mensajes escritos y los documentos 
técnicos elaborados por otras personas que tengan relevancia 
para desempeñar su labor. 
 
-Conductas observables: 
 
• Logra transmitir de forma correcta por medio de 



documentación escrita, conceptos y solicitudes gestionadas. 
• Comprende de forma básica la información recibida que sea 



de relevancia a su puesto. 
 
Orden 
 
Capacidad para organizar eficazmente las actividades asignadas 
o las responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la 
forma más eficiente posible. 
 
-Conductas observables: 
 
• Ordena su trabajo en el día a día. 
• Distribuye de manera adecuada los tiempos para sus 



actividades diarias. 
• Mantiene ordenado su espacio de trabajo, accediendo 



fácilmente a la información requerida en el ejercicio de sus 
labores. 



 
 
Orientación al servicio 
 
Actitud de servir o ayudar a los usuarios internos y externos de 
la institución actuando con rectitud, transparencia y total 
apertura hacia la satisfacción de sus necesidades  
 
-Conductas observables: 
 



• Muestra oportunamente disponibilidad para atender a los 
usuarios internos y externos. 



• Se mantiene constantemente receptivo(a) con los usuarios 
internos y externos. 



• Es paciente y tolerante con los usuarios aun en situaciones 
complejas. 
 



Trabajo en equipo 
 
Capacidad de promover, fomentar y mantener relaciones de 
colaboración eficientes con miembros del ámbito judicial así 
como otros grupos de trabajo, que resulten pertinentes con la 
integración de esfuerzos comunes y que garanticen el óptimo 
desarrollo de la práctica judicial. 
 
-Conductas observables: 
 
• Trabaja para el logro de los objetivos del equipo, realizando la 



parte del trabajo que le corresponde. 
• Ayuda a los miembros del equipo cuando se lo solicitan. 
• Apoya las decisiones del equipo y coopera en actividades 



comunes. 
 
Orientación a la calidad 
 
Capacidad para alcanzar altos estándares de excelencia y 
cumplimiento en el trabajo propio y el de otros, reflejando un 
esfuerzo adicional por cumplir con la función de manera 
eficiente y eficaz. 
 
 
 
-Conductas observables: 
 
• Comprueba detenidamente el trabajo realizado, para evitar 



errores y mantener los niveles de calidad definidos. 
• Eventualmente brinda soluciones o prevé acciones 



alternativas, con el fin de alcanzar los objetivos planteados. 
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• Detecta desviaciones con respecto a normas y 
procedimientos, proponiendo medidas correctoras y 
actuando sobre ello.  



 
TECNICO JUDICIAL 2 
 
 
COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 



DOMINIO DE LA COMPETENCIA  



Aceptable  Eficiente  Superior 



Atención al detalle    
Comunicación 
escrita 



   



Orden    
Orientación al 
servicio 



   



Trabajo en equipo    
Orientación a la 
calidad 



   



 
Atención al detalle 
 
Habilidad para analizar y realizar las tareas asignadas con 
minuciosidad, así como para manejar conjuntos complejos de 
información diversa, sin incurrir en errores. 
 
 
 
 
 
-Conductas observables: 
 
• Ejecuta su labor cotidiana con un enfoque de análisis 



exhaustivo identificando la información necesaria para 
desempeñar su función. 



• Realiza las funciones, actividades y tareas de su puesto 
procurando anticipar o disminuir el error. 



• Maneja de forma lógica y óptima información amplia y 
diversa para lograr cumplir con su labor. 



 
Comunicación escrita 
 
Habilidad para transmitir información, ideas y criterios a través 
de la escritura, aplicando la terminología adecuada y 
adaptándola a los procedimientos del sistema judicial, de 
manera que sea comprensible e unívoco, así como la habilidad 
para comprender los mensajes escritos y los documentos 
técnicos elaborados por otras personas que tengan relevancia 
para desempeñar su labor. 
 
-Conductas observables: 
 
• Transmite la información requerida de forma entendible para 



el usuario, destinatario o público en general 
• Emplea el lenguaje y forma adecuada para hacer llegar el 



mensaje. 
• Es coherente y concreto en sus informes escritos lo cual se 



evidencia con la comprensión del mensaje. 
 
Orden 
 
Capacidad para organizar eficazmente las actividades asignadas 
o las responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la 
forma más eficiente posible. 
 
 
 
 
 
 
-Conductas observables: 
 
• Organiza el desarrollo de sus tareas, priorizando las 



actividades de acuerdo a los objetivos y a los procedimientos 
establecidos. 



• Considera experiencias previas para anticiparse y responder 
con mayor efectividad a las exigencias de su función. 



• Establece prioridades y plazos y aprovecha el tiempo. 



 
Orientación al servicio 
 
Actitud de servir o ayudar a los usuarios internos y externos de 
la institución actuando con rectitud, transparencia y total 
apertura hacia la satisfacción de sus necesidades.  
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra interés por comprender adecuadamente las 



necesidades de los usuarios internos y externos. 
• Escucha y muestra empatía ante las necesidades de los 



usuarios internos y externos. 
• Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios 



internos y externos en forma oportuna y efectiva. 
• Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con 



relación a los usuarios internos y externos. 
 
Trabajo en equipo 
 
Capacidad de promover, fomentar y mantener relaciones de 
colaboración eficientes con miembros del ámbito judicial, así 
como otros grupos de trabajo, que resulten pertinentes con la 
integración de esfuerzos comunes y que garanticen el óptimo 
desarrollo de la práctica judicial. 
 
-Conductas observables: 
 
• Colabora en las tareas de los demás, según corresponda, aun 



cuando esto implique esfuerzos adicionales. 
• Ofrece ayuda cuando ve que los demás se encuentran con 



dificultades. 
• Contribuye a eliminar barreras que dificulten el trabajo en 



equipo. 
 
Orientación a la calidad 
 
Capacidad para alcanzar altos estándares de excelencia y 
cumplimiento en el trabajo propio y el de otros, reflejando un 
esfuerzo adicional por cumplir con la función de manera 
eficiente y eficaz. 
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-Conductas observables: 
 
• Se esfuerza por cumplir los procesos con eficiencia, prontitud 



y en los plazos establecidos. 
• Analiza y genera nuevas formas de llevar a cabo su trabajo / 



actividad que le permitan cumplir eficientemente con la 
función que tiene bajo su responsabilidad. 



• Aplica de manera efectiva nuevos conocimientos, 
procedimientos o técnicas relacionados con su función, en el 
desarrollo y ejecución de su trabajo. 



 
TECNICO JUDICIAL 3 
 
 DOMINIO DE LA COMPETENCIA 
COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 



Aceptable  Eficiente  Superior 



Atención al detalle    
Comunicación 
escrita 



   



Orden    
Orientación al 
servicio 



   



Trabajo en equipo    
Orientación a la 
calidad 



   



 
Atención al detalle 
 
Habilidad para analizar y realizar las tareas asignadas con 
minuciosidad, así como para manejar conjuntos complejos de 
información diversa, sin incurrir en errores. 
 
-Conductas observables: 
 
• Mantiene enfocada la meta, mientras implementa los 



detalles, a fin de garantizar éxito en la gestión. 
• Identifica el principal elemento de un problema. 



• Detecta datos erróneos o ausentes y busca la información 
necesaria. 



• Considera los “pro” y los “contra”, así como las consecuencias 
a corto y largo plazo de sus acciones, sobre su área y el resto 
de la organización. 



 
Comunicación escrita 
 
Habilidad para transmitir información, ideas y criterios a través 
de la escritura, aplicando la terminología adecuada y 
adaptándola a los procedimientos del sistema judicial, de 
manera que sea comprensible e unívoco, así como la habilidad 
para comprender los mensajes escritos y los documentos 
técnicos elaborados por otras personas que tengan relevancia 
para desempeñar su labor. 
 
-Conductas observables: 
 
• Capaz de escribir y transmitir de manera clara, concisa y 



óptima, ideas, información y criterios, en diferentes 
contextos y estilos de comunicación. 



• Comunica mensajes que producen el efecto deseado en el 
receptor, utilizando la terminología institucional adecuada. 



• Recibe información escrita y la procesa adecuadamente para 
la adecuada gestión de su puesto. 



Orden 
 
Capacidad para organizar eficazmente las actividades asignadas 
o las responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la 
forma más eficiente posible. 
 
-Conductas observables: 
 
• Organiza su trabajo de manera sistemática y a medio plazo 



(mes a mes), y prioriza los aspectos que generan más 
impacto de su función. 



• Mantiene orden y coherencia en todo lo que hace. 
• Mantiene registros que le permiten controlar y hacer un 



seguimiento sistemático de sus actividades 
 



Orientación al servicio 



 
Actitud de servir o ayudar a los usuarios internos y externos de 
la institución actuando con rectitud, transparencia y total 
apertura hacia la satisfacción de sus necesidades.  
 
-Conductas observables: 
 
• Trata de anticipar a las demandas y expectativas de los 



usuarios, tanto actuales como potenciales. 
• Responde a los requerimientos de los usuarios brindándoles 



una atención más allá de lo esperado. 
• Asume ante los demás la responsabilidad por sus acciones y 



busca soluciones adecuadas. 
• Fomenta una cultura orientada a entregar un servicio de 



calidad y que satisfaga las expectativas de los usuarios. 
 
Trabajo en equipo 
 
Capacidad de promover, fomentar y mantener relaciones de 
colaboración eficientes con miembros del ámbito judicial, así 
como otros grupos de trabajo, que resulten pertinentes con la 
integración de esfuerzos comunes y que garanticen el óptimo 
desarrollo de la práctica judicial. 
-Conductas observables: 
 
• Colabora en las tareas de los demás, según corresponda, aun 



cuando esto implique esfuerzos adicionales. 
• Ofrece ayuda cuando ve que los demás se encuentran con 



dificultades. 
• Contribuye a eliminar barreras que dificulten el trabajo en 



equipo. 
 
Orientación a la calidad 
 
Capacidad para alcanzar altos estándares de excelencia y 
cumplimiento en el trabajo propio y el de otros, reflejando un 
esfuerzo adicional por cumplir con la función de manera 
eficiente y eficaz. 
  
-Conductas observables: 
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• Establece metas y objetivos y cumple con ellas en el tiempo 



establecido. 
• Transmite a sus colaboradores y compañeros elevadas 



expectativas para alcanzar metas u objetivos retadores 
• Establece cambios en los procesos necesarios en el ejercicio 



de su función y los pone en práctica para cumplir con la 
prestación del  servicio  con prontitud, eficiencia, eficacia y 
pertinencia.  



• Propone soluciones innovadoras en el desempeño de su 
función. 



 
COMPETENCIAS TÉCNICAS  
 



ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 



POLÍTICAS INSTITUCIONALES  
 
Conocimiento de las políticas institucionales, en cuanto a 
equidad de género, accesibilidad, servicio público de calidad, 
sistema de gestión, hostigamiento sexual, acoso laboral, 
poblaciones vulnerables, código de ética judicial, conflicto de 
interés, entre otros. 
 
SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN  
 
• Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas 



operativos de uso institucional. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS 
 
• Bachiller en Educación Media. 



 
OTROS REQUERIMIENTOS DESEABLES 
 
• Preferiblemente haber aprobado el Programa Integral de 



Formación para personas Técnicas Judiciales o el Programa 
de Formación Básica para Técnicos Judiciales, según 



corresponda de acuerdo a los Despachos Judiciales y el 
Ministerio Público. 



 
 
CLASE ANCHA: TECNICO JUDICIAL 1, 2,3, TÉCNICO 
SUPERNUMERARIO  
CLASE ANGOSTA: TECNICO JUDICIAL 
 
Grupo Ocupacional: Técnico Jurisdiccional 
 
Modificada: Consejo Superior 
Sesión: Nº 79-21 del 9 de setiembre del 2021 
Artículo: XXX 
Fecha rige: 9 de setiembre del 2021 
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Cuadro 2.
Capacidad operativa del personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos

Personal Técnico Promedio Cuotatebrica Dife;“"“i“ cuota o V“I(‘f' P“f_“;“‘;"“l
Judicial mensual esperada (mes) T ANEAGE EnOsCuoia - (eapac
eorica )
Técnico Judicial 1 129 315 186 41%
Técnico Judicial 2 75 315 240 24%
Técnico Judicial 3 123 315 192 39%

Fuente: Elaboracion propia del Subproceso de Modernizacién No Penal, con datos de la Matriz de Indicadores
del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

Como se observa en el cuadro anterior, ninguno de las personas técnicas judiciales
esta al 100% de su capacidad en términos de sus labores, siendo el més alto el 41%.
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Planes remediales  JCT Quepos junio 2025.xls

Planes Remediales


						Nombre de despacho u oficina judicial:						JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS


						PLANES REMEDIALES - PROCESO DE MEJORA CONTINUA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones																		Estado


						Número de propuesta de solución.			Detallar el indicador que va a ser mejorado mediante esta acción.			Indicar las causas del problema u oportunidad de mejora identificada.			Indicar la acción o actividad a realizar para solucionar la situación.			La persona responsable de asegurar el cumplimiento de la propuesta de solución definida.			Fecha estimada de inicio de implementacion de la propuesta.			Fecha estimada de finalización de implementacion de la propuesta.			Indicar si la propuesta de solución se encuentra en estado: 
1.No iniciado
2.En progreso o ejecución
3.Terminada
4.Cancelada			Indicar detalles sobre el avance de implementación de la acción.																		1.No iniciado


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Tec 3 resolver 2 proceso nuevo, uno de Penal Juvenil y otro Civil.			JUEZ COORDINADOR			3/24/17			4/7/17			3.Terminada			Se cumplió con la meta																		2.En progreso


															Tec 2 resolver 1 proceso nuevo en Civil						3/27/17			3/29/17			3.Terminada																					3.Terminada


															Manifestar (Ronny) resolver 1 proceso nuevo en Laboral con expediente fisico que tiene el despacho						3/24/17			3/24/17			3.Terminada																					4.Cancelada


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual						JUEZ			24/03/17			30/04/17			2.En progreso


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Tec 1 resolver un escrito de 97 días			JUEZ			3/24/17			3/24/17			3.Terminada			se cumplió con la meta


															Tec 2 resolver 19 escritos con atraso entre 96 y 25 días						3/27/17			3/31/17			3.Terminada


															Tec 3 resolver 24 escritos con atraso entre 50 y 97 días						4/3/17			4/7/17			3.Terminada


															Tec 4 resolver 6 escritos con atraso entre 21 y 96 días						4/3/17			4/4/17			3.Terminada


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directris de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso			se mejoró el manejo de la programación de  audiencias


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Si bien hubo un incremento en resoluciones pero no se está cumpliendo con la cuota establecida deberán ajustarse a la cuotas  programadas por materia			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			24/03/17			07/04/17			2.En progreso			Se mejoró el rendimiento en el trámite apesar de que los mismos estuvieron en capacitación en la ciudad de Puntarenas por una semana cada uno


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se debe redoblar esfuerzos con respecto a los expediente a fallo dando prioridad a los procesos de vieja data. En el caso de la Licenciada Sedier Villegas en el mes de febrero estuvo de vacaciones el 27 y 28			juez coordinador			27/03/17			30/04/17			2.En progreso			Se mejoró el rendimiento en el falllo de sentencia y bajo el plazo de espera del dictado de la sentencia


															MARZO


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán todos  los técnicos judiciales resolver demandadas nuevas que tengan un atraso mayor a15 días dar prioridad			JUEZ COORDINADOR			4/28/17			5/5/17			2.En progreso			Se mejoró la reducción en el plazo de espera en el trámite de demandas nuevas


															Solicitar al departamento de tecnología la asesoría correspondiente a fin de que las demandas que reciben los técnicos judiciales en horas laborales mediante acta, sean registradas a favor de los técnicos ya que el sistema no lo está haciendo			JUEZ COORDINADOR			4/28/17			5/22/17			2.En progreso


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual						JUEZ			28/04/17			30/05/17			2.En progreso


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán los técnicos judiciales resolver los expedientes indicados en la lista que seles entregó en plazo indicado			JUEZ			4/28/17			5/5/17			3.Terminada			Se cumplió con la meta


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directris de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Si bien hubo un incremento considerable y favorables en resoluciones pero no se está cumpliendo con la cuota establecida deberán ajustarse a la cuotas  programadas por materia			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			28/04/17			22/05/17			2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se debe redoblar esfuerzos con respecto a los expediente a fallo dando prioridad a los procesos de vieja data. En el caso de la Licenciada Sedier Villegas en el mes de abril estuvo fallando un proceso ordinnario civil de alto volumen de folios y de complejidad mismo que le abarcó gran parte de su tiempo para el fallo de otras materias.			juez coordinador			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			30/05/17			2.En progreso


															ABRIL


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán todos  los técnicos judiciales resolver demandadas nuevas que tengan un atraso mayor a15 días dar prioridad			JUEZ COORDINADOR			5/19/17			5/26/17			3.Terminada


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se deben redoblar esfuerzos a fin de apalear el atraso en el fallo, se dio el plazo de dos meses a fin de fallar los expedientes de vieja data			JUEZ			19/05/17			18/07/17			2.En progreso


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual						JUEZ			5/19/17			5/26/17			3.Terminada


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directris de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Si bien hubo un incremento considerable y favorables en resoluciones pero no se está cumpliendo con la cuota establecida deberán ajustarse a la cuotas  programadas por materia			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			19/05/17			19/06/17			3.Terminada


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se debe redoblar esfuerzos con respecto a los expediente a fallo dando prioridad a los procesos de vieja data. En el caso de la Licenciada Sedier Villegas en el mes de abril estuvo fallando un proceso ordinnario civil de alto volumen de folios y de complejidad mismo que le abarcó gran parte de su tiempo para el fallo de otras materias.			juez coordinador			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			19/06/20117			2.En progreso


															MAYO


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán todos  los técnicos judiciales no descuidar el trámite de demandas nuevas			JUEZ COORDINADOR			6/21/17			6/30/17			2.En progreso


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se deben redoblar esfuerzos a fin de apalear el atraso en el fallo, se dio el plazo de dos meses a fin de fallar los expedientes de vieja data			JUEZ			19/05/17			18/07/17			2.En progreso			Se llego el plazo y todavía faltan 18 expedientes los cuale se le deben dar prioridad


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual						JUEZ			6/21/17			6/30/17			1.No iniciado


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directriz de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se insta al personal de apoyo a seguir dando el mayor esfuerzo a fin de poder cumplir con la meta diaria			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			21/06/17			22/07/17			2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			En el caso de la Licenciada Sedier Villegas actualmente se encuentra trabajando en un plan de trabajo a fin de apalear el atraso en el fallo.			juez coordinador			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			18/07/17			2.En progreso


															JUNIO


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán todos  los técnicos judiciales no descuidar el trámite de demandas nuevas			JUEZ COORDINADOR			8/7/17			9/30/17			1.No iniciado


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se deben redoblar esfuerzos a fin de palear el atraso en el fallo ya que todavía existen procesos de vieja data ( 18 expedientes)			JUEZ			07/08/17			30/09/17			1.No iniciado


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Revisar cada carpeta y dar prioridad a los proceso con escritos viejos sin resolver			JUEZ			8/7/17			12/31/69			1.No iniciado


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directriz de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se insta al personal de apoyo a seguir dando el mayor esfuerzo a fin de poder cumplir con la meta diaria			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			07/08/17			07/09/17			2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			En el caso de la Licenciada Sedier Villegas actualmente se encuentra trabajando en un plan de trabajo a fin de apalear el atraso en el fallo.			juez coordinador			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			30/09/17			2.En progreso


															JULIO


									Plazo para resolver demandas nuevas			El personal realizó labores de inventariado de expedientes del 03 al 17 de julio. Del 19 al 31 de julio Huelga, sumado al periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual.			El plazo de resolución de demandas nuevas deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias de 21 demandas nuevas que no se le ha realizado tramite alguno.			JUEZ COORDINADOR			8/22/17			9/30/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El periodo de Huelga del 19 al 31 de julio afecto la productividad de sentecias			Se deberá resolver 9 expedientes pasados a fallos con año 2016, más 17 expedientes con fechas entre enero y abril del 2017 (total 26 expedientes de prioridad)			JUEZ			22/08/17			30/09/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


									Plazo para resolver escritos			El personal realizó labores de inventariado de expedientes del 03 al 17 de julio. Del 19 al 31 de julio Huelga, sumado al periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual.			Resolver un total de 119 escritos con un promedio de retraso de 83 y 20 días			JUEZ			8/22/17			30/09/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se continúa respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se insta continuar respetanto el plazo, además se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal realizó labores de inventariado de expedientes del 03 al 17 de julio. Del 19 al 31 de julio Huelga. Dando como resultado que se laboró solo 2 días hábiles en el mes de julio.			Se insta al personal de apoyo a seguir dando el mayor esfuerzo a fin de poder cumplir con la meta diaria			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			28/08/17			30/09/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El periodo de Huelga del 19 al 31 de julio afecto la productividad de sentecias			Se deberá resolver 9 expedientes pasados a fallos con año 2016, más 17 expedientes con fechas entre enero y abril del 2017 (total 26 expedientes de prioridad)			juez coordinador			28/08/17			30/09/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencias de los proceso de vieja data


															AGOSTO


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias de 11 demandas nuevas que no se le ha realizado tramite alguno, de los siguentes tecnicos, Ronny 3 expdientes, Jose 6 Expedientes y Adriana 2 Expedientes. (Resaltadas en color rosado en el listado de expediente con atraso en carpeta de acceso comun)			JUEZ COORDINADOR			9/25/17			9/29/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso. Cabe resalta que se progreso de 21 demandas nuevas retrasadas el mes pasado a 11 en este mes.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria un Recurso Laboral pasado al juez 3 a fallo 13-06-2016.  1 Expediente Laboral pasado a fallo el 18-04-2017 al Juez 2. En materia civil 3 expedientes (uno de cada jueza) pasado a fallo entre el 27-03-2017 al 19-04-2017, y un Recurso (apelacion por Inadmisión) pasado 16/02/2016 a la Juez 1. Materia de Familia 2 expedientes principales de Familia pasado el 27-03-2017 (juez 1) y 19-04-2017 (juez 3). 4 Recursos de Pension Alimentaria, 2 que le correponden a Juez Supernumerario y 1 del juez 1 y otro del Juez 2. Todos los expedientes fueron resaltados en color anaranjado en en listado de expedientes con atraso en el archivo de acceso comun.			JUEZ COORDINADOR			8/22/17			9/30/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 11 sentencias de vieja data (2 del 2016 y 9 del 2017).Cabe resalta que se disminuyó  a 2 expedientes con fecha de fallo del 2016 (mes pasado 9)  y se paso de 17 expedientes pendientes de sentencia a 9, pasados a fallo entre enero y abril del 2017.


									Plazo para resolver escritos						Resolver un total de 118 escritos con un promedio de retraso de 85 y 15 días			JUEZ			8/22/17			30/09/17			1.No iniciado			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


															Tec 2 resolver 24 escritos retrasados entre 84 y 31 días			JUEZ			9/25/17			30/09/17			1.No iniciado


															Tec3 resolver 12 escritos con atraso entre 84 y 31 días			JUEZ			9/25/17			30/09/17			1.No iniciado


															Tec 4 resolver 15 escritos con atraso entre 81 y 31 días			JUEZ			9/25/17			30/09/17			1.No iniciado


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se continúa respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se insta continuar respetanto el plazo, además se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						La cuota de trabajo espera por tecnico es de 315 resoluciones a 15 resoluciones diarias. Sin embargo la productividad oscilo entre 5 y 6.85 resoluciones por día, por lo que se requiere un incremento de 7 expedientes diarias por cada técnico como mínimo para el próximo mes, ya que debe recordarse que la cuota establecida son 15 expedientes.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			25/09/17			20/10/17			2.En progreso			Se estable como meta generar 7 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es de 1.30% sentencias. La productividad oscilo entre 0.57% a 0.76% sentencia por jueza por lo que se requiere aumentar la productividad a 0.95%  es decir 19 sentencia para los indicadores del proximo mes.			juez coordinador			25/09/17			20/10/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 19 sentencia por cada juez, para alcanzar el porcentaje de 0.95%


															SEPTIEMBRE


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias de manera inmediata			JUEZ COORDINADOR			10/26/17			10/27/17			2.En progreso			Deberá resolver los proceso nuevos los siguiente tecnicos 2, 3, 5, 6 en el plazo indicado. Cabe resaltar que el plazo se incremento en 11 días más de espera.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria los proceso de Pensión Alimentaria 16-700199-0443 PA, 11-700115-0443-PA, 16-700075-0443 PA, 17-000017-0443 PA, 12-000423-0856 PA todos a cargo de Lic Edwin Mata Elizondo Supernumerario (La Jueza Coordinadora indicará por escrito el plazo conferido al Juez Supernumerario). El expediente 08-700125-0443 PA a cargo de la Lic Cristina Cruz Montero.			JUEZ COORDINADOR			10/25/17			11/10/17			2.En progreso			Se deberan resolver 6 expedientes de la materia de Familia de mayor antigüedad. Se hace consta que la Licda Sedier Villegas asistió a capacitación por Reforma Civil por el periodo del 11 al 22 de septiembre del 2017, fue sustituida por el Lic Douglas Ruiz Gutierrez, quien resolvió un solo expediete de fallo un Incidente en materia Laboral, situación que refleja la disminución del rendimiento de la Jueza 2.


									Plazo para resolver escritos						Resolver un total de 72 escritos con un promedio de retraso de 50 y 15 días			JUEZ			10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Se dismiuyo en 35 días el plazo de espera de resolución de escritos, en comparación con el mes pasado. Se paso de 118 escritos a 72 retrasados en este mes con 50 días de plazo máximo de atraso.


															Tec 1 resolver 6 escritos retrasados en materia Laboral con retraso de 22 a 15 dias						10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


															Tec 2 resolver 27 escritos retrasados entre 29 y 15 días			JUEZ			10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


															Tec3 resolver 26 escritos con atraso entre 50 y 15 días			JUEZ			10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


															Tec 4 resolver 23 escritos con atraso entre 30 y 15 días			JUEZ			10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se continúa respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se insta respetar el plazo de la agenda, toda vez que este mes incumplió, además se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso			El expediente 17-000051-1591 FA se señalo a 51 días hábiles por parte de la Jueza 2, ya que la audiencia fue suspendida a solicitud de partes el mismo día del señalamiento, y ese mismo día solicitaron de común acuerdo que se les reprogramara la prueba para el 15-12-2017


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						La cuota de trabajo espera por los tecnicos 1 y 4 era de 285, para los tecnicos 2,3 y 6 de 270, para el tecnico 5 de 240, a 15 resoluciones diarias. Sin embargo la productividad oscilo entre 6.05 y 4.83 resoluciones por día, se reitera la necesidad de incrementar a subir 7 expedientes diarios por cada técnico como mínimo para el próximo mes, ya que debe recordarse que la cuota establecida son 15 expedientes.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			26/10/17			21/11/17			2.En progreso			Se estable como meta generar 7 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es de 1.20% sentencias. La productividad oscilo para el Juez 1 en 0.73%, para el Juez 2 para 0.21% y para el Juez 3 en 0.44%, requiriendose aumentar la emisión de sentencias a la cuota establecida por cada mes, siendo de 27,6 sentencias para el mes de noviembre, por cada persona juzgadora.			juez coordinador			25/09/17			21/11/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes noviembre, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en el mes en estudio debido ingreso de procesos laborales que se les debe aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															OCTUBRE


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias de manera inmediata			JUEZ COORDINADOR			11/21/17			11/24/17			2.En progreso			Deberá resolver los proceso nuevos los siguiente tecnicos 1, 2, 5, 6 en el plazo indicado. Cabe resaltar que el plazo se disminuyó en 15 días en relación al mes anterior


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria por    JUEZ 1: 17-000037-1590 LA , 17-000038-1590 LA, 16-400035-0425- FA.    JUEZ 2, 12-100105-0443-CI, 15-100033-0425-CI y 15-100020-0425CI, 16-400043-0425-FA, 16-400010-0425-FA, 16-400006-0425-FA    JUEZ 3: 17-000012-1590 LA    JUEZ 4 SUPERNUMERARIO: 17-00008-1590 LA, 17-000015-1590 LA			JUEZ COORDINADOR			11/21/17			12/21/17			2.En progreso			Se disminoyo la cantidad de expediente de sentencia en 15 expedientes menos, en comparación al mes anterior.


									Plazo para resolver escritos						Resolver un total de 21 escritos con un promedio de retraso de 41 y 15 días			JUEZ			11/21/17			21/12/17			1.No iniciado			Se dismiuyo el plazo de espera de resolución de escritos a 41 días, es decir 9 días menos en comparación con el mes pasado.El expediente que generó el plazo de 41 días de retraso es el expediente 12-400282-0928-FA el cual lo tiene en consulta la Juez 1 por ser complejidad, por este motivo el tecnico no lo ha resuelto al día de hoy.


															Tec 4 resolver 13 retrasados en promedio e 39 y 12 días.						11/21/17			28/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


															Tec 2 resolver 7 escritos retrasados entre 20 y 15 días			JUEZ			11/21/17			28/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se deberá continuar respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso			En este mes se irrespera el plazo de 45 días, sin embargo se hace notar que dicho incumplimiento obedece a los días de cierre colectivo del mes de diciembre, que esta matriz los contabilizada como días activos.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						La cuota de trabajo esperada por los tecnicos 1, 2 y 5 era de 270, para los tecnicos 2 y 3 de 240, para el tecnico 5 de 255, a 15 resoluciones diarias. Sin embargo la productividad de resoluciones por día es Tecnico 1 5.05%  Tecnico 2 4.5%  tecnico 3  4.56%  tecnico 4  4,88%, tecnico 5 5;38%  tecnico 6  5.76% , se reitera la necesidad de incrementar la efectividad, en el mes de noviembre y diciembre deberá incrementarse a  8 expedientes diarios por cada técnico como mínimo para el próximo mes, ya que debe recordarse que la cuota establecida son 15 expedientes.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			26/10/17			21/11/17			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es de 1.20% sentencias. La productividad oscilo para el Juez 1 en 0.52%, para el Juez 2 para 0.27% y para el Juez 3 en 0.61%, requiriendose aumentar la emisión de sentencias a la cuota establecida por cada mes, siendo de 20.4 para el Juez 1 (porque tomo 1 día de vacaciones ) y de 21,6 sentencias para el mes de noviembre para las Juez 2 y 3.			juez coordinador			21/11/17			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes noviembre y diciembre, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en el mes en estudio debido ingreso de procesos laborales que se les debe aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															NOVIEMBRE


									Plazo para resolver demandas nuevas						Se alcanzo el plazo de 7 dias para resolver demanda nuevas			JUEZ COORDINADOR									2.En progreso			Se insta al personal a mantener el plazo alcanzado en este mes.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria por  JUEZ 1: EXPEDIENTE 14-100001-0425 CI, 15-300041-0443-PA, 15-300041-0443 LA    JUEZ 2  15-100027-0425 CI y 13-000107-181 CI -16-400010-0425 FA,  16-700061-0443-PA, 16-700132-1045 PA, 05-700178-0433 PA   JUEZ 3 12-100119-0425 CI, 17-000018-1590 LA, 17-000012-1590-LA, 11-000223-1178-LA			JUEZ COORDINADOR			1/8/17			1/26/17			2.En progreso			Se aumento la cantidad de expediente en espera de sentencia, ello debido al incremento de expediente en la materia laboral que se ha generado.


									Plazo para resolver escritos						Se debera resolver en forma prioritaria los expedientes con plazo mayor a 15 días por parte de los tecnicos.			JUEZ			1/8/17			26/01/18			1.No iniciado			Se dismiuyo el plazo de espera de resolución de escritos a 18 días, es decir 23 días menos en comparación con el mes pasado.


															Tec 3 resolver 2 escritos con 18 y 8 días de retrasados en la materia Civil.						1/8/17			08/01/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se deberá continuar respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso			Se respeta el plazo de los 45 días en este mes.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						Se aumento el porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales en relación al mes de octubre, se hace notar que el escrito sin resolver de mayor es de 18 días (materia civil) y el total de escritos sin resolver en todas las materias es de 51, rescantando que en la materia laboral no existe ningun escrito pendiente de resolver por ningún técnico.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			08/01/18			26/01/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es de 1.20% sentencias. La productividad oscilo para el Juez 1 en 0.63%, para el Juez 2 para 0.55% y para el Juez 3 en 0.81%, requiriendose aumentar la emisión de sentencias a la cuota establecida por cada mes, siendo de 24 sentencia al mes para el Juez 2 (porque fue incapacitada sin sustitución 2 días) y de 26,4 sentencias para las Juez 1 y 3.			juez coordinador			26/01/18			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes enero, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en el mes en estudio debido ingreso de procesos laborales que se les debe aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															DICIEMBRE


									Plazo para resolver demandas nuevas						Se alcanzo el plazo de 7 dias para resolver demanda nuevas			JUEZ COORDINADOR									2.En progreso			Se insta al personal a mantener el plazo alcanzado en este mes.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria por  JUEZ 1: EXPEDIENTE 15-300041-0443-PA, 09-000405-0256-PA, 17-00003-1742 LA   JUEZ 2  16-700061-0443-PA, 17-000090-0443-PA 11-000223-1178 LA   JUEZ 3 12-100119-0425-CI  11-000223-1178-LA JUEZ 4 SUPERNUMERARIO 15-700012-0443 PA 16-100007-1045 CI			JUEZ COORDINADOR			1/26/18			2/15/18			2.En progreso			Se disminuyo la cantidad de expediente en espera de sentencia en 5 expedientes, se requiere disminuir en mayor grado.


									Plazo para resolver escritos						Se debera resolver en forma prioritaria los expedientes con plazo mayor a 15 días por parte de los tecnicos. Al dia de hoy existe 97 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 15 dias de retraso.			JUEZ			1/26/18			02/02/18			1.No iniciado			Se mantiene el plazo de espera de resolución de escritos a 18 días en comparación al mes anterior. Se otorga el plazo al 02 de febrero para resolver los escritos


															VD: 5 escritos. PJ: 11 escritos. FA 24 escritos. CI 11 escritos. LA 46 escritos			JUEZ			1/26/18			02/02/18			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se deberá continuar respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda además de ingresarlo en la materia correcta, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso			El plazo de señalamiento se establecio es 38 días, por debajo del promedio permitido de 45 días.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						Se disminuyó el porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales en relación al mes anterior, sin embargo se redujo el plazo de espera para resolver escritos siendo el más antiguo este mes de 16 días (18 el mes anterior) el total de escritos sin resolver en todas las materias es de 97, siendo que 47 de ellos es de la materia laboral donde 33 escritos fueron presentados hace 4 días o menos, de ahi que aún no han sido resueltos.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			08/01/18			26/01/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es para el Juez 1 18 sentencias y para el Juez 2 y 3 16,8 sentencias (1.20% sentencias) La productividad oscilo para el Juez 1 en 13 sentencias (0.85%), para el Juez 2 8 sentencias (0.57%) y para el Juez 3 9 sentencias (0.64)%, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 24 sentencias al mes de febrero 2018.			juez coordinador			26/01/18			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes febrero, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en el mes en estudio debido ingreso de procesos laborales que se les debe aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															01/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						Se supero el plazo otorgado de 7 dias para resolver demanda nuevas, quedo en 4 días.			JUEZ COORDINADOR			2/21/18			3/21/18			2.En progreso			Se insta al personal a mantener el plazo alcanzado en este mes, que fue de 5 días.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria por  JUEZ 1: 15-000554-1303 FA,   JUEZ 2  17-000090-0443-PA (2 VEZ QUE SE INCLUYE) 16-400217-425-FA  17-00004-1746-LA  JUEZ 3 12-100119-0425-CI (3 VEZ QUE SE INCLUYE)  11-000223-1178-LA (2 VEZ QUE SE INCLUYE) 16-300063-0443-LA  JUEZ 4 SUPERNUMERARIO 15-400190-0425-FA			JUEZ COORDINADOR			2/21/18			3/21/18			2.En progreso			Se aumento en 18 el plazo de espera de dictado de sentecia, ello se debe a que se arrastran los 3 expedientes con fecha de pase a fallo en el mes de julio 2017. Se requiere disminuir en mayor grado el plazo, trabajando en orden de fecha de pase a fallo.


															12-100119-0425-CI			JUEZA COORDINADORA			2/22/18			3/2/18			2.En progreso			Se otorga el plazo para la resolucion del expediente en el periodo establecido. Se aclara que la Comision Civil dias atrás, solicito lista de expediente pendientes de fallo, se incluyo el expediente de marras y se estaba en espera de la aceptación de este expediente, al día de hoy no se ha emitido fecha alguna por parte de dicha Comisión para el envio de los expedientes, por lo que se procederá con el fallo del mismo por parte de la jueza a cargo.Se hará la advertencia y comunicaciones respectiva en caso de incumplimiento a la Jueza 3


															11-000223-1178-LA			JUEZ COORDINADOR			2/22/18			2/28/18						Se otorga el plazo para la resolucion del expediente en el periodo establecido, por cuanto esta es la segunda ocasión que se reporta con retraso. Se hará la advertencia y comunicaciones respectiva en caso de incumplimiento a la Jueza 3 responsable del mismo.


															17-000090-0443-PA			JUEZ COORDINADOR			2/22/18			2/27/18						Se otorga el plazo para la resolucion del expediente en el periodo establecido, por cuanto esta es la segunda ocasión que se reporta con retraso. Se hará la advertencia y comunicaciones respectiva en caso de incumplimiento a la Jueza 2 responsable del mismo.


									Plazo para resolver escritos						Se debera resolver en forma prioritaria los escritos pendientes por parte de los tecnicos. Al dia de hoy existe 121 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 15 dias de retraso.			JUEZ			2/21/18			28/02/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos es de 15 días en comparación al mes anterior se disminuyo. Se otorga el plazo al 28 de febrero para resolver los escritos indicados. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			2/21/18			3/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 64 días, sin embargo se incremento en gran medida los señalamientos sobre todo en la materia Laboral que actualmente existe 38 juicio pendientes de realizar, y en total con las 5 materias son 185 señalamiento, en promedio 61 señalamientos por jueza en 46 días habiles del periodo del 22-02-2018 a 26-04-2018.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						Se aumento el porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales a 44.6,  se redujo el plazo de espera para resolver escritos siendo el más antiguo este mes de 15  días (18 el mes anterior) el total de escritos sin resolver en todas las materias es de 121 con plazo de 0 a 15 dias, alcanzando la meta de resolver los escritos antes de los 15 días de presentados.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/02/18			28/02/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 21.6 (1.16% sentencias) La productividad oscilo para el Juez 1 en 20 sentencias (1.1%), para el Juez 2 en 15 sentencias (0.83%) y para el Juez 3 en 10 sentencias (0.55)%, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 26.4 sentencias al mes de marzo 2018.			juez coordinador			26/01/18			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes marzo, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															02/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 23 días, deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias en el plazo indicado.			JUEZ COORDINADOR			3/21/18			4/6/18						Deberá resolver los proceso nuevos indicados en la lista de procesos con retraso grabada en el archivo común. Cabe resaltar que el plazo incremento por cuanto el despacho desde el 08 de marzo se encuentra avocado a realizar el inventario de expedientes del año 2018.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente: JUEZ 1 15-400132-0425 FA, JUEZ 2  04-100114-0425 CI, 11-100145-0425 CI, 16-100023-0425 CI, 16-400217-425-FA (2 VEZ INCLUIDO) 17-00004-1746-LA (2 VEZ INCLUIDO), 17-000024-1590-LA, 17-000010-1590-LA,  JUEZ 3 13-100055-0425 CI, 14-400104-0425-FA			JUEZ COORDINADOR			3/21/18			4/20/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 385 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 36 dias de retraso.			JUEZ			4/2/18			20/04/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos se encuentra en 36 días, sin embargo todo el personal del despacho desde 08 de marzo hasta el proximo 23 de marzo, se encuentra realizando el inventario de expedientes, lo que afecta negativamente la gestión de los escritos, por lo que retomaran las labores normales para estos funcionarios a partir del proximo 02 de abril, se concede un plazo de 15 días para la resolución de los escritos pendientes de resolver. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			3/21/18			4/20/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 71 días, sin embargo se incremento en gran medida los señalamientos sobre todo en la materia Laboral que actualmente existe 39 juicios pendientes de realizar, y en total con las 5 materias son 135 señalamientos pendientes de realizador, aunado a ello los juzgadores requieren tiempo para realizar el firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se encuentra en 35.9 para el mes de febrero, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/03/18			20/04/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 24 sentencia durante el mes  (1.2% sentencias) La productividad oscilo para todas las juzgadoras oscilos en 11 sentencias durante el mes para un procentaje de 0.55 %, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 26.4 sentencias al mes de Abril 2018.			juez coordinador			26/01/18			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes Abril, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															03/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 14 días, deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias en el plazo indicado.			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			4/27/18						Deberá resolver los proceso nuevos indicados en la lista de procesos con retraso grabada en el archivo común. Cabe resaltar que el plazo incremento por cuanto el personal de técnicos del 08 al 26 de marzo se avoco a realizar inventario de expedientes, lo que afecto en forma negativa el trámite de los procesos nuevos.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente: JUEZ 1 18-000029-1593VD - 14-400120-0425 FA- 15-300145-0425 LA - 17-000032-1590 LA  -  16-000086-1590-LA 17-000039-1590-LA 13-300106-0425-LA. A			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2  12-100024-0425-CI -  17-000024-1590-LA (2 VEZ INCLUIDO) 16-000091-1590 LA			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3  12-000231-0182 CI, 14-400104-0425-FA (2 VEZ INCLUIDO) 16-300028-1045 LA - 17-000040-1742 LA -16-300080-0425-LA - 17-000031-1590-LA - 16-000083-1590-LA			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						Juez supernumerario 15-400132-0425 FA 16-400217-0425 FA			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			4/27/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 200 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 59 dias de retraso.			JUEZ			4/24/18			30/04/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos se encuentra en 59 días, sin embargo todo el personal del despacho desde 08 de marzo hasta el proximo 23 de marzo, se realizó el inventario de expedientes 2018, lo que afecta negativamente la gestión de los escritos. Se concede un plazo de 10 días para la resolución de los escritos pendientes de resolver mayores a 15 días de presentados. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 86 días, sin embargo se incremento en gran medida los señalamientos sobre todo en la materia Laboral que actualmente existe 50 juicios pendientes de realizar solo en la materia Laboral, mientras que en total con las 5 materias son 137 señalamientos pendientes de realizador, aunado a ello los juzgadores requieren tiempo para realizar el firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se se incremento considerablemnte a 68.2 para el mes de Marzo, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			24/04/18			21/05/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 20.4 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad oscilo por juzgador oscilo en 10.33 sentencias durante el mes para un procentaje de 0.60 %, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 26.4 sentencias al mes de mayo 2018.			juez coordinador			24/04/18			21/05/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes Abril, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															04/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 14 días, deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias en el plazo indicado.			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			5/28/18						Deberá resolver los proceso nuevos indicados en la lista de procesos con retraso grabada en el archivo común. Cabe resaltar que el plazo incremento por cuanto el personal de técnicos del 08 al 26 de marzo se avoco a realizar inventario de expedientes, lo que afecto en forma negativa el trámite de los procesos nuevos.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente: JUEZ 1  17-000021-1591-FA, 16-000224-1591-FA, 17-000055-1591-FA, 05-4000032-0425-FA, 17-000039-1590-LA, 16-300092-0425-LA			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2   17-000111-1591-FA
14-400222-0425-FA
17-000242-0443-PA
17-000224-0443-PA
12-100024-0425-CI
17-000058-0425-CI
16-000092-1590-LA
17-000013-1746-LA
17-000042-1590-LA
17-000011-1746-LA
17-000028-1590-LA
17-000045-1590-LA			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3 17-000245-0443-PA
12-000231-0182-CI
16-100043-0425-CI
09-100053-0425-CI
14-100038-0425-CI
17-000031-1590-LA
16-000083-1590-LA
15-300077-0425-LA
16-001616-1102-LA
14-300008-0425-LA
17-000005-1746-LA
17-000029-1590-LA			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						Juez supernumerario 17-000010-1591-FA Y EL 17-000083-1591-FA			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 282 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 34 dias de retraso.			JUEZ			4/24/18			30/04/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos se encuentra en 34 días, sin embargo todo el personal del despacho desde 08 de marzo hasta el proximo 23 de marzo, se realizó el inventario de expedientes 2018, lo que afecta negativamente la gestión de los escritos. Tambien el cierre colectivo de Semana Santa. Se han presentado gran cantidad de gestiones en materia laboral (153 escritos) Se concede un plazo de 10 días para la resolución de los escritos pendientes de resolver mayores a 15 días de presentados. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 77 días, sin embargo se incremento en gran medida los señalamientos sobre todo en la materia Laboral que actualmente existe 51 juicios pendientes de realizar solo en la materia Laboral, mientras que en total con las 5 materias son 130 señalamientos pendientes de realizador, aunado a ello los juzgadores requieren tiempo para realizar el firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se se incremento considerablemnte a 35.9 para el mes de Abril, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			22/05/18			01/06/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 20.4 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad oscilo por juzgador oscilo en 84.8 sentencias durante el mes para un procentaje de 0.89 %, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 25 sentencias al mes de julio 2018.			juez coordinador			24/04/18			21/05/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes Abril, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															05/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 8 días, deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Existen 15 expediente nuevos cuyo plazo máximo sin resolución es de 9 días			JUEZ COORDINADOR			6/25/18			6/29/18						Deberá los tecnicos resolver los 15 expediente nuevos, se detalla: Tecnico 1  no tienen ninguno. Tecnico (2) 5 expediente, Tecnico (3) 3 Expedientes, Tecnico (4) 2 expedientes, Tecnico (5) 3 expedientes, Tecnico (6) 2 expedientes. Los mismo se indentifican en el listado de procesos con retraso grabada en el archivo común.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  14-400120-0425- FA , 17-000076-1591-FA, 17-000055-1591-FA,  17-000039-1590-LA (2 Vez), 16-300092-0425-LA (2 Vez),   16-300047-0425- LA , 17-000148-1590-LA,			JUEZ COORDINADOR			6/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se hace notar que existe dos procesos laborales que se registran en la lista de prioridad por segunda ocasión.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2 12-100024-0425-CI (3 Vez) 17-000058-0425-CI (3 Vez), 16-000092-1590-LA (2 Vez),17-000028-1590-LA (2 Vez)
17-000045-1590-LA (2 Vez)
17-000062-1045-PA (Provisional)
16-700053-0443-PA (Incidente Exclucion)			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			7/20/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se acota que los procesos civiles, es la tercera vez que salen en lista de prioridad, mientras que los expedientes laborales en la segunda ocasión.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3 
16-000083-1590-LA (3 Vez)
15-300077-0425-LA (2vez)
16-001616-1102-LA (2 Vez)
14-300008-0425-LA (2 Vez)
17-000029-1590-LA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              17-00043-0425-CI			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se observa por tercera ocasión en esta lista un proceso laboral y dos expedientes que se detallan por segunda vez. Se hace constar que laJuzgadora que ocupa dicho puesto ostenta el vargo de Jueza Coordinadora del Despacho y para el mes de mayo del 2018 , asísitó a la reunión correspondiente del Consejo de Administración, de igual manera estuvo de vacaciones del 07 de mayo del 2018 al 14 de mayo de ese mismo año, si bien tuvo sustitución el mismo en dicho periodo fallo solo un expediente.-


									Cantidad de expediente de fallo						Juez supernumerario 14-400222-0425-FA , 05-400032-042-FA,			JUEZ COORDINADOR			6/22/18			7/20/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 195 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 29 dias de retraso. Se disminuyo la cantidad en 77 escritos y en 5 días de resolución, en comparación al mes anterior.			JUEZ			6/25/18			06/07/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos se encuentra en 29 días, con una disminución de 5 días en relación al mes anterior. Se concede un plazo de 10 días para la resolución de los escritos pendientes de resolver mayores a 15 días de presentados. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			6/22/18			7/20/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 98 días, en este momento existen 138 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 28/09/2018, se debe considerar que el despacho conoce 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil y Laborales que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores espacio durante la semana para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se registra en 30,9% para el mes mayo, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			22/06/18			20/07/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 26.4 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 0.86%, para el juez 2 de 0.90% y para el Juez 3 de 0.40% sentencia por día para cada juzgador, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 26.4 sentencias al mes de julio 2018, que es lo mismo que 1.2 sentencia diaria.			juez coordinador			22/06/17			20/07/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes julio, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															06/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 7 días, cumpliendo con el indicador proporcionado para tal efecto.			JUEZ COORDINADOR												Se reconoce el esfuerzo del personal, para cumplir con el indicar y se insta a mantener el plazo indicado.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  05-400032-0425-FA (1 VEZ) 17-000039-1590-LA (3 Vez) 13-300092-0425-LA (2 VEZ) 16-300047-0425- LA (2 VEZ), 17-000148-1590-LA (2 VEZ)			JUEZ COORDINADOR			7/23/18			8/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se hace notar que existe un proceso laboral que se registran en la lista por tercera ocasión, sin embargo es una proceso de alta complejidad por cuanto solicitan reajustes de 30 años de servicios y no es procedimiento de comun tramite. Se hace constar que la Juzgadora que ocupa dicho puesto ostenta el vargo de Jueza Coordinadora del Despacho y para el mes de junio del 2018, además de realizar labores propieas de su recargo como elaboración del SEVRI, atención durante una audiencia completa de las funcionarias de Justicia Restaurativa. Además debio asistir a la convocatoria realizada por la comisión de laboral el día 15 de junio del 2018, asimismo atendió asuntos señalados en materia penal juvenil que la mayoría llegaron a una medida alterna y se debe dictar la resolución correspondiente de aprobación de medida alterna en forma escrita por asi requerirlo el Tribunal de Apelación Penañ del Segundo Circuito Judicial de Goicochea.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2 12-100024-0425-CI (4 Vez) 17-000058-0425-CI (4 Vez), 14-400022-0425- (1 vez) 16-000092-1590-LA (3 Vez),17-000028-1590-LA (3 Vez)			JUEZ COORDINADOR			7/23/18			8/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se acota que los procesos civiles, es la cuarta vez que salen en lista de prioridad, mientras que los expedientes laborales en la tercera ocasión.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3 17-00043-0425-CI (2 VEZ)
16-000083-1590-LA (4 Vez)
15-300077-0425-LA (3 vez)
14-300008-0425-LA (3 Vez)
17-000029-1590-LA (2 Vez)			JUEZ COORDINADOR			7/23/18			8/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se registra por segunda vez el proceso Civil, y los Laborales uno por cuarta y otros por tercera y segunda  ocasión en esta lista un proceso laboral.


									Cantidad de expediente de fallo						Juez supernumerario 05-400032-042-FA  14-400029-042-FA  16-400084-0425-FA			JUEZ COORDINADOR			7/23/18			7/31/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, los que fueron asignados el 02-06-2018, se hace notar que el Juez Supernumerario fue asignado 12 dias habiles en el mes de julio, sin embargo se debe mantener disponible a realizar sustituciones de otros despachos.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 147 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de un único expediente de 43 dias de retraso.			JUEZ			7/23/18			27/07/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos aumento en 14 días, esto debido a que un unico expediente en la materia civil tiene un escrito de 43 días que por su alta complejidad, el técnico 2 no ha resuelto, aunado a que realizó un nombramiento de juez del 11 al 26 de mayo que pese a que fue sustituido la persona no logro resolver el escrito por la complejidad del proceso, se solicita al tecnico 2 resposable resolver el escrito a más tardar el 23-07-2018. De los demás expedientes con escritos vencidos con más de 15 días se detalla: Tecnico 1 resolver dos expedientes, Tecnico 2 resolver 1 escrito con restrado (no es el 43 días) y al tecnico 3 resolver 8 expedientes en el plazo de 5 días, deben verificar el listado de expedientes en carpeta comun, resaltado en color ROJO.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			7/23/18			8/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 130 días, en este momento existen 150 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 27/11/2018, se debe considerar que el despacho conoce 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil, Laborales y juicio Penales Juveniles, que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se registra en 35,9% para el mes junio, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			23/07/18			21/08/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario, se establece un sistema de trabajo semanal, que consiste: Lunes proceso nuevos, martes Civil, Miercoles Familia, Jueves Familia y Viernes Penal Juvenil con Violencia Doméstica, se insta a poner en pracita para obtener los resultados del mismo.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 25.2 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 0.40%, para el juez 2 de 0.81% y para el Juez 3 de 0.54% sentencia por día para cada juzgador, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 25.2 sentencias al mes de Agosto 2018, que es lo mismo que 1.2 sentencias diarias por cada juzgador.			juez coordinador			23/07/18			21/08/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes julio, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, audiencia realizada se debe dictar sentencia de una vez y dentro del plazo establecido por ley según la reforma laboral,  situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo del resto de materias a su cargo.


												07/18


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 3 días, superando el indicador proporcionado para tal efecto.			JUEZ COORDINADOR															Se reconoce el esfuerzo del personal, para cumplir con el indicar y se insta a mantenerse dentro del plazo establecido.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  14-400120-0425-FA (2 VEZ), 18-000182-1593-VD (2 VEZ)  VEZ)			JUEZ COORDINADOR			8/23/18			9/21/18			2.En progreso						Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se hace notar que existe un proceso de Familia que se registran en la lista por segunda ocasión, sin embargo el mismo su resolución se encuentra en borrador y a punto de finalizarla, ya que se trabaja en el mismo en los momentos que no existen audiencias, aunado a ellos en el mes julio se pasaron a fallar 8 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, así como en el mes de agosto 4 expendientes cuyo plazo de fallo vencia antes del día de hoy (23/08/2018) por lo tanto se le brinda priodad a tales casos. Además se hace constar que la Juzgadora que ocupa dicho puesto ostenta el vargo de Jueza Coordinadora del Despacho y para el mes de julio del 2018, realizando labores propias de su recargo contestación de gestiones en la contraloria, asistencia a reuniones del Consejo de Administración


						Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2 12-100024-0425-CI (5 vez), 16-000092-1590-LA (5 Vez),17-000028-1590-LA (4 Vez)			JUEZ COORDINADOR			8/23/18			9/21/18			2.En progreso						Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se acota que los procesos civiles, es la quinta vez que salen en lista de prioridad, mientras que un expedientes laborales en la cuarta ocasión.Se hace constar que el mes julio se pasaron a fallar 4 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, así como en el mes de agosto 1 expendiente cuyo plazo de fallo vencia antes del día de hoy (23/08/2018) por lo tanto se le brinda priodad a tales casos.


						Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3 17-00043-0425-CI (3 VEZ)
16-000083-1590-LA (5 Vez)
14-300008-0425-LA (4 Vez)
17-000029-1590-LA (3 Vez)			JUEZ COORDINADOR			8/23/18			9/21/18			2.En progreso						Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se registra por tercera vez el proceso Civil, y los Laborales uno por quinta y otro por cuarta  ocasión en esta lista un proceso laboral. Se hace notar que el mes julio se pasaron a fallar 5 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, así como en el mes de agosto 4 expendientes cuyo plazo de fallo vencia antes del día de hoy (23/08/2018) por lo tanto se le brinda priodad a tales casos. Además en este mes se resolvieron los expedientes 18-000086-1590-LA y 16-300063-0425-LA ambos de gran complejidad en los cuales se invirtieron 5 días en cada uno para emitir sus sentencias, en los momentos que no habia señalamientos programados en la agenda de tal juzgadora.


									Cantidad de expediente de fallo


									Plazo para resolver escritos			Al dia de hoy existe 163 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 15 dias de retraso, es decir se cumple con el parametro del indicador.			JUEZ			8/23/18			21/09/18			1.No iniciado						El plazo de espera de resolución de escritos disminuyo en 28 días, no existiendo en este momento ningua gestión sin resolver mayor a 15 días de presentada. Se insta al personal a mantener el plazo para cumplir con el indicador.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			8/23/18			8/21/18			2.En progreso						El plazo para señalar se aumento a 153 días, en este momento existen 175 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 23/01/2019, se debe considerar que el despacho conoce 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil, Laborales y juicio Penales Juveniles, que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.


						Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales aumento a 43,7% para el mes julio, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Tecnico Judicial-Juez Coordinador			23/08/18			21/09/18			2.En progreso						Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario. El mes pasado se estableció un sistema de trabajo semanal por materia, el cual arroja resultados positivos lo que se refleja en los plazos para resolver demandas nuevas y escritos por cuanto en este mes de cumplió con los plazos establecidos por el indicador.  Se hace notar que durante los tecnico invierten tiempo en la toma de denuncias de violencia domesticas, maniniestaciones, ingadatorias, rcepcion de declaración de testigos en Información Posesoria, Embargo preventivos etc, para este mes el tecnico 3 registra 10 horas con 26 minutos, y tecnico 4, reporto 12 horas con 26 minutos.


						Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 25.2 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 1.38% (29 sentencias), para el juez 2 de 1.30% (26 sentencias, pero labor un día menos) y para el Juez 3 de 1.47% (31 sentencias), superando el rendimiento establecido, se insta a continuar con el esfuerzo para alcanzar la meta para el mes de setiembre que será de 24 sentencia por cada juzgador.			juez coordinador			23/07/18			21/08/18			2.En progreso						Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes julio, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


												08/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 2 días, superando el indicador proporcionado para tal efecto.			JUEZ COORDINADOR												Se reconoce el esfuerzo del personal, para cumplir con el indicar y se insta a mantenerse dentro del plazo establecido.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  A-16-400054-0928-FA PASADO 18-04-2018   B-16-300047-0425-LA PASADO 16-02-2018  C-17-00016-1590-LA PASADO 16-02-2018			JUEZ COORDINADOR			9/25/18			9/5/18			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran dos expedientes de mayor antiguedad en espera de sentencia, de fecha 16 de febrero del 2018 (materia de Laboral).Cabe reslatar que en materia civil existen dos expedientes de los meses de mayo y junio  enviados al Centro de Apoyo en San José y aún se encuentran pendientes de resolver por parte de dicho departamento. En el mes agosto se pasaron a fallar 10 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás materias a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 resolver en forma prioridaria el expediente 16-000092-1590-LA (6 Vez) siendo el proceso de mayor antigüedad en espera de la sentencia de fondo.			JUEZ COORDINADOR			9/24/18			10/5/18			2.En progreso			A cargo de Juez 2 se registran 6 expediente pendientes de fallo de mayor antigüedad, entre ellos el proceso 12-100024-0425-CI, que se registra por septima 7 vez pendiente de fallo, sin embargo los seis expediente fueron aceptados por el Centro de Apoyo y actualmente se encuentra en proceso de la emisión de las resoluciones correspondientes. Actualmente esta juzgador tiene 2 proceso civil a su cargo siendo el más antiguo de fecha 17/09/2018, 5 expedientes de familia cuya fecha del mas antiguo es 23/08/2018 y 2 laborales pendientes siendo el de mayor data con fecha 23/11/2017, registrado por 6 vez en los pendientes de fallo  y que corresponde al expediente 16-000092-1590-LA, el mismo es un proceso de gran complejidad, el cual ha requerido tiempo de estudio va siendo desarrollada en los espacios libres de la agenda, se le dará prioridad para finalizarla en el mes de setiembre del 2018. Se hace notar que en el mes de agosto se pasaron 4 expediente en materia laboral, lo que fueron igualmente fallados en dicho mes y de acuerdo a la Reforma Laboral se deben dictar dentro del plazo a fin de evitar nulidades y responsabilidades civiles, así como disciplinarias .


									Cantidad de expediente de fallo para el Juez 3			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 3 17-000029-1590-LA ( 4 Vez) siendo el proceso de mayor antiguedad en espera del dictado de la sentencia			JUEZ COORDINADOR			9/24/18			10/5/18			2.En progreso			En el buzon del Juez 3 existe 3 proceso Civiles pendiente de fallo (27/08/2018 más antiguo), más 3 que fueron trasladados al Centro de Apoyo. En materia de Familia 12 asuntos pendiente (26/02/2018 más antiguo) y en Laboral un expediente de fecha 17/01/2018 (registrado por 4 vez en indicadores). Se hace notar que el mes agosto se pasaron a fallar 5 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos y fueron debidamente fallados.


									Plazo para resolver escritos			Los escritos presentado requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad.			Al dia de hoy existe 102 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 25 dias de retraso.			JUEZ			9/24/18			05/10/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos aumentó a 25 días pero en cantidad de escritos se disminuye en 61 escritos menos que el mes pasado. Por lo que se solicita al personal resolver los escritos identificados en color rojos que mantienen mayor plazo en espera de su resolución.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil, Laborales y juicio Penales Juveniles, que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			En espera que el despacho de divida para tener una mayor organización a la agenda de señalamientos			JUEZ			9/24/18			10/5/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 171 días, en este momento existen 161 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 11/03/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El tiempo que se invierte al tomar denuncias de violencia domesticas, maniniestaciones, ingadatorias, rcepcion de declaración de testigos en Información Posesoria, Embargo preventivos etc con lleva dismunición en el tiempo efectivo para resolver expedientes. Sumado a la gran complejidad de algunas gestiones que requieren mayor tiempo de inversion para resolverlas.			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			24/09/18			05/10/18			2.En progreso			El sistema de trabajo semanal por materia conlleva resultados positivos, reflejados este mes en el plazo para resolver demandas nuevas, además de la disminución de la cantidad de escritos pendientes en relación con el mes pasado, pese al aumento del plazo de espera de resolución de escrito que se incremento en 10 días.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.			La cuota esperada por juez es 25.2 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 1.14% (24 sentencias), para el juez 2 de 0.71% (15 sentencias) y para el Juez 3 de 1% (21 sentencias), se insta cumplir las cuotas para el próximos mes que será de 26.4 sentencia por cada juzgador.			juez coordinador			24/09/18			05/10/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes Octubre, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.


												09/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 7 días, alcanzando el indicador proporcionado para tal efecto para el Juzgado Civil. El plazo para demanda nuevas en el Juzgado de Familia se encuentra en 29 días.			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			11/21/18			EN PROGRESO			Se reconoce el esfuerzo del personal, para cumplir con el indicar y se insta a mantenerse dentro del plazo establecido.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1 A-16-300047-0425-LA    B-16-300058-0425-LA     C-17-000066-1590-LA     D-18-000061-1590-LA			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			11/21/18			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran dos expedientes de mayor antiguedad en espera de sentencia, de fecha 16 de febrero del 2018 (materia de Laboral) En el mes agosto se pasaron a fallar 9 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, de los cuales se fallaron 6, situación que conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás materias a cargo de esta Juzgado. Cabe resaltar que para este mes no existe ninguna sentencia pendiente de dictar en la materia civil por parte de los juzgadores de este despacho.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 NO tiene expediente pendiente de sentencia en Laboral ni Civil para este mes			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			11/21/18			2.En progreso			A cargo de Juez 2 no se registran expediente alguno pendiente de dictar sentencia. Para el mes de septiembre se pasaron 4 expediente laborales que se fallaron todos, por cuanto los mismo tiene plazo para resolver bajo pena de nulidad y responsabiidad civil.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 3			Actualmente se cuenta con DOS expediente con fecha vencida el primero pasado a fallo el día  03/04/2018, Exp N° 16-700062-1045-PA, el mismo fue remitido a la Sala Primera mediante correo certificado el día 11-07-2018, sin que a la fecha lo hayan devuelto, el segundo pasado el día 03-05-2018 el cual lo tiene la Licda. Johanna Vargas Hernández para resolver Exp N° 16-400054-0928-FA			Requerir en forma inmediata ante la Sala Segunda la devolución del Exp. N° 16-700062-1045-PA. Indicarle a la Licda. Johanna Vargas Hernández, sobre la necesidad de resolver en forma agil el exp N° 16-400054-0928-FA			JUEZA COORDINADORA			10/22/18			11/21/18			2.En progreso			Remitir correo ante la Sala Segunda la devolución del Exp. N° 16-700062-1045-PA. La Licda. Johanna Vargas Hernández deberá resolver en forma prioritaria el exp N° 16-400054-0928-FA


									Plazo para resolver escritos			Los escritos presentado requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad.			Al dia de hoy existe 133 escritos pendientes ( Civil y Trabajo 87 y Familia, Violencia D y Penal Juv 46) de resolver con plazo máximo de 44 dias de retraso para el Juzgado Civil y con 53 días para el Juzgado de Familia. Esta situación se presenta al Movimiento de Huelga que se sumo el despacho a partir del 10 de septiembre del 2018, toda vez que el personal se avoco a resolver las gestiones de tramite urgente tal y como lo estipulo la circular 108-2018.			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			21/11/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos aumentó a 44 días pero en cantidad de escritos. Por lo que se solicita al personal resolver los escritos identificados en color rojos que mantienen mayor plazo en espera de su resolución.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias			Este despacho le compete el conocimiento de 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil, Laborales y juicio Penales Juveniles, que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			En espera que el despacho de divida para tener una mayor organización a la agenda de señalamientos			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			11/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento disminuyó en relación con el mes pasado, siendo el juicio más lejano programado para el 26/03/2019 en la materia Laboral. Mientras que el Juzgado de Familia, Penal Juv y Violencia si mantiene el plazo por cuanto su ultimo señalamiento esta programado para el 06-12-2018 en Penal Juvenil.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			Se alcanzo el indicar del mes			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			22/10/18			21/11/18			2.En progreso			El sistema de trabajo semanal por materia conlleva resultados positivos, reflejados este mes en el plazo para resolver demandas nuevas, además de la disminución de la cantidad de escritos pendientes en relación con el mes pasado, se espera la división del despacho para tener una mejor organización.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.			La cuota esperada por juez es 6 sentencias (tomando en consideracion que el despacho tuve 5 días laborados, por cuanto se sumo al Movimiento de Huela a partir del 10-09-20189. Superándose los porcentajes para este mes por parte de todos los jueces. La productividad del mes para el juez 1 es de 20 sentencias, para el juez 2 de 14 sentencias y para el Juez 3 de 12 sentencias.			juez coordinador			22/10/18			21/11/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar las unicas 4 sentencias pendiente para fallo y mantener al día dicha labor.


												10/18


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolucion de las demandas nuevas se encuentra en 13 días (son unicamente 5 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver), ello por cuanto el despacho a partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos. En cuanto las 5 demandas resagadas resolverlas en el plazo de 3 días. Tecnico 1 expedientes 18-292-LA y 18-82-CI Tecnico 2 18-294-LA y Tecnico 3 18-303-LA y 18-83-CI.			JUEZ COORDINADOR			11/22/18			11/26/18			No iniciado			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  17-000054-1590-LA, 18-000220-1590-LA, 17-000110-1590-LA, 18-000244-1590-LA y 13-300152-0425- LA con plazo al 21-12-2018.			JUEZ COORDINADOR			11/21/18			12/11/18			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 5 expedientes pendiente de fallo,siendo el de mayor antiguedad de fecha 26 de Octubre del 2018 (materia de Laboral). En el mes Octubre se fallaron 2 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás materias a cargo de esta Juzgado. Para el Juez 2, tiene un expediente pendiente de resolver con 63 días de retraso, sin embargo este le fue asignado por el reparto de expedientes realizado por telematica a partir del día 08-10-2018.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 NO tiene expediente pendiente de sentencia en Laboral ni Civil para este mes			JUEZ COORDINADOR			11/21/18			11/21/18			2.En progreso			No hay observaciones.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, sumado a ello el 75% del personal técnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Al dia de hoy existe 167 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 42 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			11/21/18			21/12/18			1.No iniciado			El despacho se encuentra en transición de reacomodo debido a la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad en ambas materias  que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, encontrándose en periodo de transición ya se establecieron sistema de trabajo para organizar la agenda de señalamientos, sin embargo esta labor se espera ver reflejada a futuro, por cuanto existen muchos señalamientos programados para los meses de noviembre, diciembre, enero, febrero que se programaron cuando el despacho aún era mixto con conocimeinto de 5 materias.			JUEZ			11/21/18			12/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 217 días, en este momento existen 93 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 26/03/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil os técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/11/18			21/12/18			2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.			La cuota esperada por juez es 19.2 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 0.31% (5 sentencias), para el juez 2 de 0.77% (12 sentencias) se insta cumplir las cuotas para el próximos mes que será de 16.8 sentencias por cada juzgador.			juez coordinador			21/11/18			21/12/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar las sentencias de los expedientes que se encuentran pendientes de fallo al 21/11/2018 que en total son 6 expedientes, así como generar las sentencias de los expedientes que se pasen a fallo durante el periodo del 21 de noviembre al 21 de diciembre, por cuanto en este momento no existe la cantidad de expedientes pendientes para alcanzar la cuota de 16.9 asuntos.
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									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolucion de las demandas nuevas se encuentra en 20 días (son 10 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver), ello por cuanto el despacho a partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces con un ingreso de demandas nuevas que mes a mes se incrementa.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			12/21/18			1/25/19			En ejecucion mes a mes			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  17-000054-1590-LA (2 vez que se registra), 17-000089-1590-LA, 18-000049-1590-LA al plazo de 25-01-2019			JUEZ COORDINADOR			12/21/18			1/12/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 4 expedientes pendiente de fallo,siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 18 de diciembre del 2018 (materia de Laboral). En el mes Noviembre se fallaron 6 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás materias a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene expediente pendiente de sentencia en materia Civil para este mes, cuyo plazo de vencimiento es 09/01/2019			JUEZ COORDINADOR			12/21/18			1/9/19			2.En progreso			No hay observaciones.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico en forma e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 270 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 62 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			12/21/18			25/01/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante a carga de cada persona el cual oscila para cada tecnico en 306 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los que tienen escritos presentados por las partes,( no tienen pendiente de resolver solo 270 escritos), sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes noviembre el Tecnico 1 invirtio 11:30 horas realizando cursos virtuales y de la Escuela Judicial, el Tecnico 2 estuvo 13:24 horas fuera de la oficina fotocopiando expedientes. El tecnico 3 realizo cursos virtuales y de técnicos judiciales en 11:10 horas, espacio que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral, siendo que una funcionaria esta asignada tambiem para el cantón de Garabito y por ende asumir tambien juicios en tal zona, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad en ambas materias  que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, encontrándose en periodo de transición ya se establecieron sistema de trabajo para organizar la agenda de señalamientos, sin embargo esta labor se espera ver reflejada a futuro, por cuanto existen muchos señalamientos programados para los meses de enero y febrero cuando el despacho aún era mixto con conocimeinto de 5 materias.			JUEZ			12/21/18			1/25/19			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 217 días, en este momento existen 93 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 26/03/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil os técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/11/18			21/12/18			2.En progreso			No hay observaciones.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje aumento considerablemente en relación con el mes anterior,			La cuota esperada por juez es 14.7 sentencias. La productividad del mes para el juez 1 es de 82 % (12 sentencias), para el juez 2 de 95% (14 sentencias) alcanzo un alto porcentaje de la cuota esperada para el mes de noviembre por cada juzgador.			juez coordinador			21/12/18			25/01/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 5 sentencias pendiente de fallo a más tardar el 12-01-2019, así como generar las sentencias de los expedientes que se pasen a fallo durante el periodo del 21 de diciembre al 25 de enero del 2019.
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									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolucion de las demandas nuevas se encuentra en 18 días (son 11 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver), ello por cuanto el despacho a partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces con un ingreso de demandas nuevas que mes a mes se incrementa.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			1/28/19			2/21/19			En ejecucion mes a mes			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.						JUEZ COORDINADOR			1/28/19			2/21/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 7 expedientes pendiente de fallo,siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 23 de enero del 2019 (ambas materias). En el mes de Diciembre se pasaron a fallo y se dictó la sentencia de 6 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene DOS expediente pendiente de fallo a saber 15-100056-0425-CI 12-100024-0425-CI			JUEZ COORDINADOR			1/28/19			2/21/19			2.En progreso			El juez 2 tiene dos expediente pendiente de fallo civiles en su buzón, siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 09 de enero del 2019 (materia civil). Sin embargo a lo interno estos expedientes fueron cambiados con la Jueza 1 y cambio éste resolvio los procesos laborales 17-225-1590, 17-18-1742, 18-162-1590, que le correspondían al Juez 1.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 230 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 83 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			1/28/19			25/02/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 308 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes Diciembre el Tecnico 1 invirtio 02:40 horas y el Tecnico 3 invirtio 3 horas realizando cursos virtuales y de la Escuela Judicial, tiempos que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral, siendo que una funcionaria esta asignada tambiem para el cantón de Garabito y por ende debe asumir tambien juicios en tal zona, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad en ambas materias  que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, encontrándose en periodo de transición ya se establecieron sistema de trabajo para organizar la agenda de señalamientos, sin embargo esta labor se espera ver reflejada a futuro, por cuanto existen muchos señalamientos programados para los meses de enero y febrero cuando el despacho aún era mixto con conocimeinto de 5 materias.			JUEZ			1/28/19			2/21/19			2.En progreso			El plazo para señalar se disminuyo de 126 días a 95 días, en este momento existen 91 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 30/04/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil os técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/11/18			21/12/18			2.En progreso			No hay observaciones.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje aumento considerablemente en relación con el mes anterior,			La cuota esperada por juez es 14.7 sentencias. La productividad del mes para el juez 1 es de 82 % (12 sentencias), para el juez 2 de 95% (14 sentencias) alcanzo un alto porcentaje de la cuota esperada para el mes de noviembre por cada juzgador.			juez coordinador			28/01/19			25/02/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 9 sentencias pendiente de fallo a más tardar el 21-02-2019, así como generar las sentencias de los expedientes que se pasen a fallo durante el mes de febrerol 2019.


												01/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 6 días (son 3 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver), ello por cuanto el despacho a partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces con un ingreso de demandas nuevas que mes a mes se incrementa.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			2/21/19			2/27/19			En ejecucion mes a mes			Deberá el tecnico 1 resolver 3 demandas nuevas con plazo mayor a 7 días. 19-35-1590-LA 19-13-0425-CI y 19-14-0425-CI


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 5 expediente en la materia laboral. Siendo que el proceso 14-300065-0425-LA (2 vez que se genera en indicadores) es el más antiguo con fecha de pase a fallo 09-01-2019			JUEZ COORDINADOR			2/21/19			3/21/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 6 expedientes pendiente de fallo,siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 23 de enero del 2019 en la materia Laboral, 14-300036-0425-LA el cual será resuelto dentro de los siguientes 8 días (05-03-2019). En el mes de Enero se dictó sentencia en 6  expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 3 expediente pendiente de fallo (1 Laboral y 2 Civiles)			JUEZ COORDINADOR			2/21/19			3/21/19			2.En progreso			El juez 2 tiene tres expediente pendiente de fallo dos civiles y uno laboral, siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 20 de febrero del 2019 (materia civil), los que se priyecto resolver en los proximos 15 días hábiles (14-03-2019)


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 236 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 91 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			2/28/19			27-02-2019			2.En progreso			A la fecha existen 35 escritos con retraso entre 91 y 41 días. Por lo que se procederá a establecer el siguiente plan de trabajo: Tecnico 1 deberá sacar 28 expedientes retrasos (se entraga listado) en el plazo de 3 días hábiles plazo 27 de febrero 2019. Deberá el tecnico 3 generar resolver los 10 expedientes con retraso (se entrega lista) en el plazo de 1 día hábil, el día 25 de febrero del 2019.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, encontrándose en periodo de transición ya se establecieron sistema de trabajo para organizar la agenda de señalamientos, sin embargo esta labor se espera ver reflejada a futuro, por cuanto existen muchos señalamientos programados para los meses de enero y febrero cuando el despacho aún era mixto con conocimeinto de 5 materias.			JUEZ			2/21/19			3/21/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 96 días, en este momento existen 90 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 25/05/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil os técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/02/19			21/03/19			2.En progreso			El porcentaje de rendimiento aumento de 31 a 39 por ciento en el mes de estudio.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje para este mes es del 103%			La cuota esperada para el Juez 1 es de 10,3 sentencias, la productividad del mes fue de  71 % ( 9 sentencias), para el juez 2 la cuota espera 9,3% (saco un dia fuera del despacho) siendo que su porcentaje fue superado al  134 % (17 sentencias).			juez coordinador			28/02/19			25/03/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 8 sentencias pendiente de fallo a más tardar el 21-03-2018, así como generar las sentencias de los expedientes que se pasen a fallo durante el mes de febrero y marzo del  2019.


												02/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 5 días, superando el plazo del indicar en un día ( a la fecha existe 7 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver).			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			3/21/19			3/21/19			3/21/19			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 1 expediente civil y 3 expedientes en la materia laboral. Siendo que el proceso 17-000007-1590-LA el más antiguo vencido del  07-03-2019			JUEZ COORDINADOR			3/21/19			3/29/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 4 expedientes pendiente de fallo, donde dos se encuentra vencido desde el 07 y 20 de marzo en la materia Laboral (17-000007-1590-LA y 11-300162-0425-LA), los que seran resueltos dentro de los siguientes 5 días (29-03-2019). En el mes de Febrero se dictó sentencia en 4 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 2 expediente pendiente de fallo (2 Laborales)			JUEZ COORDINADOR			3/21/19			3/25/19			2.En progreso			El juez 2 tiene un expediente pendientes de fallo en materia laboral (18-000282-1590 LA), uno con fecha vencida del 19-03-2019, el cual será resuelto en los proximos dos días hábiles (25-03-2019)


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 319 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			3/21/19			29/04/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 308 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Febrero el Tecnico 1 invirtio 12:30 horas en cursos virtuales y de la Escuela Judicial. El Tecnico 3 invirtio 8:30 horas realizando cursos virtuales y de la Escuela Judicial, más 2:30 ingresando a una audiencia Oral en la materia Civil. Además durante este mes 2:08 el sistema estuvo interrumpido en el circuito, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			3/21/19			4/29/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 98 días, en este momento existen 96 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 25/06/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo tiempos considerables en forma semanal para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/03/19			29/04/19			2.En progreso			La tendencia del porcentaje de rendimiento va en aumento para este mes se establece en un 42% es decir 3 puntos más que el mes pasado.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje para este mes es del 104%			La cuota esperada para el Juez 1 es de 12 sentencias, la productividad del mes fue de  117% ( 13 sentencias), para el juez 2 la cuota era de 12 sentencia, y la productividad registrada fue de 92% (11 sentencias) .			juez coordinador			28/03/19			29/04/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 3 sentencias pendiente de plazo vencido para el 29 de marzo del 2019.


												03/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 24 días, sin embargo se encuentra contabilizados 5 días de la Semana Santa, más 1 feriado y 4 días que no se pudo tramitar por cuanto la oficina sufrio una remodelación completa que implico limpieza, acomodar escritorios, estantes, expedientes de bodega en fin se paralizo el trámite para estas labores.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			4/29/19			5/22/19			En progreso			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 1 expediente civil y 5 expedientes en la materia laboral. Siendo que el proceso 17-000007-1590-LA el más antiguo vencido del  07-03-2019			JUEZ COORDINADOR			4/29/19			5/13/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 5 expedientes pendiente de fallo, de los cuales 4 se encuentra con plazo vencido, los expediente 17-000007-1590-LA (2 vez que se registra) y 15-100056-0425-CI (2 vez que se registra), los que seran resueltos dentro de los siguientes 10 días (13-05-2019). mientras que los expedientes 17-000044-1590-LA y 18-000146-1590-LA serán fallados a más tardar el 17-05-2019 dentro de los 14 días hábiles siguientes. En el mes de Marzo se dictaron 3 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y iviles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 1 expediente pendiente de fallo (1 Laboral)			JUEZ COORDINADOR			4/29/19			5/6/19			2.En progreso			El juez 2 tiene un expediente pendientes de fallo en materia laboral (18-000109-1590 LA), uno con fecha vencida del 06-0453-2019, el cual será resuelto en el plazo de Ley


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 337 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 54 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil. Dentro de este plazo se encuentra contabilizados 5 días de la Semana Santa, más 1 feriado y 4 días que no se pudo tramitar por cuanto la oficina sufrio una remodelación completa que implico limpieza, acomodar escritorios, estantes, expedientes de bodega en fin se paralizo el trámite para estas labores.			JUEZ COORDINADOR			4/29/19			22/05/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 316 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Marzo el Tecnico 1 invirtio 23 horas en cursos virtuales y de la Escuela Judicial, atención del Público, Fallas en la red o sistema que impidieron laborar, permisos para asistir a citas médicas y salidas para atención de reconocimiento judicial. El Tecnico 3 invirtio 14:10 horas realizando cursos virtuales y de la Escuela Judicial y atención al público. Además durante este mes 3:50 el sistema estuvo interrumpido en el circuito, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			4/29/19			5/22/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 65 días, en este momento existen 79 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 03/07/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo tiempos considerables en forma semanal para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			29/04/19			22/05/19			2.En progreso			Para este mes se establece el rendimiento en 37%.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje para este mes es del 50%			La cuota esperada para el Juez 1 es de 12 sentencias, la productividad del mes fue de  33.3% ( 4 sentencias), para el juez 2 la cuota era de 14 sentencia, y la productividad registrada fue de 64.3% (9 sentencias) .			juez coordinador			29/04/19			22/05/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 3 sentencias pendiente de plazo vencido para el 29 de marzo del 2019.


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas.			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			5/29/19			5/22/19			En progreso			No hay observaciones.


												04/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 9 días. Se destacta un incremente de casos nuevos mes a mes lo afecta negativamente el plazo del indicador.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			5/23/19			5/27/19			En progreso			Resolver las 6 demanda con plazo superior a 7 días de interpuestas al 27/05/2019. Adriana Morales 1 demanda. Eladio Sinfonte 3 demandas y Fabrcio Morales 2 demandas todas en la materia Laboral.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Además la jueza asiste a curso en la Escuela Judicial de marzo a julio del 2019 todos los viernes. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 6 expedientes en la materia laboral. Siendo que el proceso 18-000211-1590-LA el más antiguo vencido del 15-05-2019 y los restante 5 aún no se encuentra vencidos			JUEZ COORDINADOR			5/23/19			5/28/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 6 expedientes pendiente de fallo en materia Laboral, solo el expediente 18-211-1590-LA se encuentra con plazo vencido el cual será resuelto a más tardar el 30-05-2019 (Tomando en cuenta que la Jueza asiste a los cursos de la Escuela Judicial los viernes) y los resntantes 5 proceso serán resueltos dentro del plazo al efecto. En el mes de Abril se dictaron 2 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 3 expediente pendiente de fallo, de los cuales 2 son Civiles sin plazo vencido y 1 Laboral con plazo vencido del 21-05-2019			JUEZ COORDINADOR			5/23/19			5/27/19			2.En progreso			La jueza 2 tiene tres expediente pendientes de fallo, dos proceso civil y uno laboral vencidoel cual será resuelto a más tardar el 27-05-2019 y los civiles dentro del plazo establecido para tal efecto.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes y otras funciones con sus otros compañeros técnicos.			Al dia de hoy existe 317 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 50 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil. Dentro de este plazo se encuentra contabilizados 5 días de la Semana Santa, más 1 feriado y 4 días que no se pudo tramitar por cuanto la oficina sufrio una remodelación completa que implico limpieza, acomodar escritorios, estantes, expedientes de bodega en fin se paralizo el trámite para estas labores.			JUEZ COORDINADOR			5/23/19			21/06/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 319 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los expediente que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Marzo el Tecnico 1 y 3 invirtieron  9 horas realizando los cursos virtuales y de la Escuela Judicial, atención del Público, Fallas en la red o sistema que impidieron laborar. Además durante este mes 4:25 el sistema estuvo interrumpido en el circuito, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			5/23/19			6/21/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 77 días, en este momento existen 93 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 07/08/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, durante este mes de Abril cada uno invirtio 9 horas para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Para este mes se establece un rendimiento de 30.9%. Para el periodo siguiente se establecerá una organización interna para aumentar la productividad mediante la asignación diaria de expediente a resolver por cada técnico para el peirodo del 24 de mayo al 21 de junio (21 días hábiles).			Técnico Judicial-Juez Coordinador			23/05/19			21/06/19			2.En progreso			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo en cuenta además el recargo de atención del público por la dificultdad de unos de los técnicos para asumir esta labor.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral más las programaciones de conciliaciones previas o másivas cuyos acuerdos conciliatorios implican obligatoriamente el dictado de una resolución de fondo. Situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias.			La cuota esperada para el Juez 1 es de 10.7 sentencias, la productividad del mes fue de 46.9 % ( 5 sentencias), para el juez 2 la cuota era de 10 sentencia, y la productividad registrada fue de 110% (11 sentencias) .			juez coordinador			23/05/19			21/06/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 2 sentencias pendiente de plazo vencido y dictar las sentencias restante en el plazo estabelcio para tal efecto.


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas.			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			5/23/19			6/21/19			En progreso			No hay observaciones.


												05/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 4 días. Superando el indicador			Se continue con el sistema para la resolución pronta de proceso nuevos			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			7/19/19			En progreso			Actualmente existe 7 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo menor a 4 días. Adriana Morales 3 demanda. Eladio Sinfonte 1 demanda y Fabrcio Morales 2 demandas en ambas materias.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Además la jueza asiste a curso en la Escuela Judicial de marzo a julio del 2019 todos los viernes. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 5 expedientes en la materia laboral vencidos y 4 en Civil vencidos. Siendo que el proceso 17-000111-1590-LA el más antiguo vencido del 11-06-2019 y en Civil 15-100056-0425-CI con plazo vencido 31/05/2019.			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			7/5/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 9 expedientes pendiente de fallo vencidos en ambas materias, los que se proyectan resolver a más tardar el 05-07-2019 (Tomando en cuenta que la Jueza asiste a los cursos de la Escuela Judicial los viernes). En el mes de Mayo se dictaron 4 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 2 expediente civiles pendiente de fallo con plazo para vencer el 21-06-2019			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			6/26/19			2.En progreso			La jueza 2 tiene dos expediente pendientes de fallo en materia Civil vencidos para hoy 21-06-2019, los que serán resuelto a más tardar el 26-06-2019.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes y otras funciones con sus otros compañeros técnicos.			Al dia de hoy existe 302 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 38 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			19/07/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 327 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los expediente que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Mayo el Tecnico 1 y 3 invirtieron  16 horas y 20 minutos, realizando los cursos virtuales y de la Escuela Judicial, atención del Público, además durante el mes de mayo durante 3 horas se presentaron fallas en la red o sistema situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			6/21/19			7/19/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 75 días, en este momento existen 72 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 04/09/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, durante este mes de Abril cada uno invirtio 9 horas para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Para este mes se establece un rendimiento de 43.7% el cual se incremento en 12.8 por ciento. Se continue con la organización interna para aumentar la productividad mediante la asignación diaria de expediente a resolver por cada técnico para el peirodo el próximo mes de junio 2019.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/06/19			19/07/19			2.En progreso			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo en cuenta además el recargo de atención del público por la dificultdad de unos de los técnicos para asumir esta labor.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral más las programaciones de conciliaciones previas o másivas cuyos acuerdos conciliatorios implican obligatoriamente el dictado de una resolución de fondo. Situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias.			La cuota esperada para el Juez 1 es de 14.7 sentencias, la productividad se supero alcanzando un 122.7 % ( 18 sentencias), para el juez 2 la cuota era de 14.7 sentencia, y la productividad registrada fue de 115.9% (17 sentencias) superandose el indicador para este mes.			juez coordinador			23/05/19			21/06/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 2 sentencias pendiente de plazo vencido y dictar las sentencias restante en el plazo estabelcio para tal efecto.


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. 2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se efectúo una revisión de expedientes fisico migrados de los anteriores Juzgado Civiles de Menor Cuantía con el objeto de fenecer estadisticamente expediente por caducidad o inactividad de las partes, lo que se reflejara en el circulante del mes junio próximo.			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			6/21/19			7/19/19			En progreso			No hay observaciones


												06/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 2 días. Superando el indicador			Se continue con el sistema para la resolución pronta de proceso nuevos			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			7/19/19			En progreso			Actualmente existen 5 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo menor a 2 días. Los procesos están a cargo del técnico 1  las cuales serán resueltas a mas tardar del 24-07-2019 ( 7 días hábiles).


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Además la jueza asiste a curso en la Escuela Judicial de marzo a julio del 2019 todos los viernes. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 5 expedientes vencidos (1 Civil y 4 Laboral). Siendo que el proceso 17-000007-1590-LA el más antiguo vencido del 11-06-2019 y en Civil 15-100056-0425-CI con plazo vencido 08/07/2019 por una Aclaración y Adicion presentada contra la sentencia dictada.			JUEZ COORDINADOR			7/19/19			8/6/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 4 expedientes pendiente de fallo vencidos en Laboral y 1 expediente en la materia Civil, los que se proyectan resolver a más tardar el 06-08-2019 En el mes de Junio se dictaron 2 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 1 expediente civiles con plazo para vencer el 15-07-2019			JUEZ COORDINADOR			7/19/19			7/24/19			2.En progreso			La jueza 2 tiene un único expediente pendientes de fallo en materia Civil con plazo vencido del 15-07/2019 el cual será a más tardar el 24-07-2019.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes y otras funciones con sus otros compañeros técnicos.			Al dia de hoy existe 338 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 39 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			7/19/19			21/07/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 330 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los expediente que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Mayo el Junio la técnicos1 y 3 invirtieron 8 horas 15 minutos en curso virtuales y todo un día asistieron a curso presencial, más la atención del Público. Además en este mes se presentaron 3 horas y 30 minutos de fallo en la red o sistemas, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se respeto el plazo de 45 días para señalar audiencias.			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			7/19/19			8/21/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 40 días para el mes de junio, alcanzando el indicador establecido.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, durante este mes de Abril cada uno invirtio 9 horas para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Para este mes se establece un rendimiento de 39%. Se continúa con la organización interna para aumentar la productividad mediante la asignación diaria de expediente a resolver por cada técnico para el peirodo el próximo mes de julio 2019.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			19/07/19			21/08/19			2.En progreso			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo en cuenta además el recargo de atención del público y recepción de documentos.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El porcentaja de rendimiento para el mes de junio se estableció en 105%			La cuota esperada para ambos jueces es de 13.3 sentencias para cada uno. La productividad a nivel global se encuentra en 122.7 % ( 28 sentencias). Para el Juez 1 se registra en un 75% y para el Juez 2 en 135%			juez coordinador			19/07/19			21/08/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 6 sentencias pendiente de plazo vencido .


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. 2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se continúa con la revisión de expedientes con el objeto de fenecer estadisticamente expedientes por caducidad o inactividad de las partes, lo que se reflejara en el circulante del mes julio próximo.			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			7/19/19			8/21/19			En progreso			No hay observaciones


												07/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 1 días. Superando el indicador			Se continue con el sistema para la resolución pronta de proceso nuevos			JUEZ COORDINADOR			8/30/19			9/20/19			En progreso			Actualmente existen 4 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 1 día. Los procesos cuales serán resueltos a más tardar dentro de los próximos 7 días (09-09-2019)


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta la organizació cronológica del pase a fallo.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 5 expedientes vencidos (1 Civil y 4 Laboral). Siendo que el proceso 17-000007-1590-LA el más antiguo vencido del 11-06-2019 y en Civil 15-100056-0425-CI con plazo vencido 08/07/2019 por una Aclaración y Adicion presentada contra la sentencia dictada.			JUEZ COORDINADOR			8/30/19			9/20/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 4 expedientes pendiente de fallo vencidos, 2 Laboral con fecha de vencimiento 29-08-2019 y 16-09-2019, en la materia Civil se regitras 2 expediente con fecha de vencimiento 30/08/2019 y 05-09-2019. Los 2 que se encuentra vencidos se proyectan resolverlo a más tardar el 05-09-2019 y los dos restantes que no se encuetran vencidos serán resueltos dentro del plazo establecido para tal efecto. En el mes de Junio se dictaron 4 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta la organización cronológica del pase a fallo.			JUEZ 2 tiene 1 expediente civil 1 y 1 Laboral sin plazo vencido.			JUEZ COORDINADOR			8/30/19			9/20/19			2.En progreso			La jueza 2 tiene un expediente en la materia Civil con plazo vencimiento de 05-09-2019 y en laboral con plazo de vencimiento  04-09-2019, los que serán resueltos dentro del plazo establecido al efecto.No se define ningun plan para disminuir porque hay expediente vencidos


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes y otras funciones con sus otros compañeros técnicos.			Al dia de hoy existe 410 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 44 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil. Sumado a ellos el despacho se traslado de local por lo que no se logro laborar los días 14, 16 y 19 de agosto, además se realizaron laboras de inventario del 19 al 29 de agosto, todo el despacho se avoco a esta labor en forma exclusiva, y se paralizo la tramitación de expedientes y demandas nuevas.			JUEZ COORDINADOR			8/30/19			20/09/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 259 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los expediente que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Julio la técnicos 1 y 3 invirtieron 7 horas 15 minutos en curso virtuales y asistieron 5 días a cursos presenciales, más la atención del Público. Además en este mes se presentaron 2 horas y 05 minutos de fallo en la red o sistemas, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece en 54 días el plazo.			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			8/30/19			9/20/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 54 días para el mes de julio, alcanzando el indicador establecido. Para el mes de septiembre se espera dismunir el plazo por cuanto el despacho ya cuenta con oficina y sala de juicio propia.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, durante este mes de julio cada uno invirtio 7:05 horas para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas y para este mes se ausentaron 5 día para asistir a los cursos en Puntarenas.			Para este mes se establece un rendimiento de 44%. Se continúa con la organización interna para aumentar la productividad mediante la asignación diaria de expediente a resolver por cada técnico para el peirodo el próximo mes de julio 2019.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			30/08/19			20/09/19			2.En progreso			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo en cuenta además el recargo de atención del público y recepción de documentos.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El porcentaja de rendimiento para el mes de julio se estableció en 82%			La cuota esperada para ambos jueces es de 15 sentencias para cada uno. La productividad a nivel global se encuentra en 82 % ( 24 sentencias). Para el Juez 1 se registra en un 89% y para el Juez 2 en 75%			juez coordinador			30/08/19			20/09/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 2 sentencias con plazo vencido y las restante dentro de los plazos establecidos para tal efecto.


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. 2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se efectúo una revisión de expedientes con el objeto de fenecer estadisticamente expedientes por caducidad o inactividad de las partes. Además por correo recibido el 15-07-2019 DTI Finalizó los expedientes civiles, fenecidos antes del 01-07-2019 con el motivo de inactividad, éstos fueron restados del circulante pasivo del despacho,  (211 expedientes por inactividad).			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			8/30/19			9/20/19			En progreso			No hay observaciones


												08/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 7 días.			Se mantiene el sistema de trabajo para la pronta resolucion de los procesos nuevos por cuanto el mismo es efectivo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			9/20/19			10/21/19			En progreso			Actualmente existen 11 demandas nuevas pendientes de resolver, de las cuales solo 3 se encuentra con plazo de 7 días.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			No se registran expedientes con plazo vencido						JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			9/20/19			10/21/19			2.En progreso			Existe 5 expediente pendiente de fallo, sin plazo vencido


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			No existen pendiente						JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			9/20/19			10/21/19			2.En progreso			No existen expediente pendientes de dictar sentencia


									Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, suma a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion dedicandose los tecnicos de planta a la resolución de gestiones complejas. Se solicita la colaboracion del tecnico supernumerario para realizar el tramite de los expedientes de impulso procesal, así como clasificar del buzon de escritos las gestiones de facil resoluciones con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			9/20/19			21/10/19			2.En progreso			Al dia de hoy existe 324 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 38 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil. Sumado a ellos el despacho se traslado de local por lo que no se logro laborar los días 14 y 16 de agosto, además se realizaron laboras de inventario del 19 al 29 de agosto, todo el despacho se avoco a esta labor en forma exclusiva, y se paralizo la tramitación de expedientes y demandas nuevas, afectando negativamente este indicador.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 69 días. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. En la materia Civil los primeros 15 días aún debía coordinarse con la Agenda de la Administración para utilizar la Salas de Juicio compartidada con el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			9/20/19			10/21/19			2.En progreso			Se espera dismunir el plazo por cuanto el despacho ya cuenta con oficina y sala de juicio propia desde el 16-08-2019.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			Lo novedoso de la Reforma Civil por el tiempo que se invierte en consultar códigos y materiales de apoyo. La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite), atención público, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Para el tecnico 1 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales. Disminución de los días efectivos para realizar labores de trámite por cuanto en el mes de agosto el despacho se traslado de local por lo que no se logro laborar los días 14, 16 y 19 de agosto, además se realizaron laboras de inventario del 19 al 29 de agosto, todo el despacho se avoco a esta labor en forma exclusiva, y se paralizo la tramitación de expedientes y demandas nuevas, afectando negativamente este indicador. Además el despacho no se le brindo servicio de limpieza por lo del periodo del 19 de agosto al 16 de septiembre del 2019 el personal asumio el recargo de esta labor.			Para este mes se establece un rendimiento de 28%. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión para resolver las gestiones de mayor complejidad por los tecnicos de planta y en conjunto con la colaboración del tecnico supernumerario asignarle los expedientes de trpamite oficioso y gestiones de menor complejidad.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			20/09/19			21/10/19			2.En progreso			Se inicia sistema de trabajo por tipificacion de gestiones.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El porcentaja de rendimiento para el mes de Agosto se estableció en 90%			Las sentencias se emiten dentro del plazo establecido para tal efecto.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			20/09/19			21/10/19			2.En progreso			no


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. 2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se efectúo una revisión de expedientes con el objeto de fenecer estadisticamente expedientes por caducidad o inactividad de las partes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA NANCY GARCIA SANCHEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA			9/20/19			10/21/19			En progreso			No hay observaciones


												09/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 4 días.			Se establece un sistema para resolver dos procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/19			11/21/19			En progreso			Actualmente existen 8 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 4 días de presentadas.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitara del Mes. Anexo 2. Además se realizaron 3 conciliaciones sin previo señalamientos, más 9 señalamientos ordinarios.			Se establece como meta resolver los expedientes con plazo vencido a más tardar el 24-10-2019			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/19			10/24/19			2.En progreso			Existe 3 expedientes pendiente de fallo, dos de ellos con plazo vencido, lo que se estima resolver al 24-10-2019.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Para el mes de septiembre la Jueza colaboro con el proveido de expedientes. Además se programaron 2 audiencias para resolver medidas cautelares y 1 audiencia previa sin señalamiento. Además de 13 señalamientos ordinarios realizados durante el mes.			La jueza a cargo desde el viernes 18-10-2019 trabaja en la resolución del expediente con plazo vencido.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/19			10/22/19			2.En progreso			Un solo expediente pendiente de fallo en materia civil con plazo vencido.


									Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, suma a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así como la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. Se continúa con la colaboración del técnico supernumerario para el proximo periodo.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			10/21/19			21/11/19			2.En progreso			Al dia de hoy existen 152 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 31 dias de retraso. En relación al mes anterior se dismiyó en 172 escritos. Se establece un sistema de trabajo para promixo periodo (Ver Anexo 8) .


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 116 días, sin embargo se debe tomar en cuenta que la matris esta sumando las dos semanas de cierre colectivo del mes de diciembre 2019 y enero 2020. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			Se establece un coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA NANCY GARCIA SANCHEZ			10/21/19			11/21/19			2.En progreso			El sistema esta contabilizando las dos semanas de cierre colectivo, lo que aumenta el indicador.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite), 9 días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Disminución de los días efectivos para realizar labores de trámite por dedicación a labores de limpiaza del local por que no se contaba con este servicio. Así los tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 38%. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión en conjunto con la colaboración del tecnico supernumerario (ANEXO 7). De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			21/10/19			21/11/19			2.En progreso			Se inicia con el sistema de trabajo.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El porcentaja de rendimiento para el mes de Septiembre se estableció en 132% superando el indicador			Generar la resolución dentro del plazo establecido de los 3 expedientes pendientes de sentencia con plazo vencido.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA NANCY GARCIA SANCHEZ			21/0/2019			24/10/19			2.En progreso			no


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  3- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se efectúo una revisión de expedientes con el objeto de fenecer estadisticamente expedientes por caducidad o inactividad de las partes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA NANCY GARCIA SANCHEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA			10/21/19			11/21/19			En progreso			No hay observaciones


												10/19


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 2 días.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			11/21/19			12/20/19			En progreso			Actualmente existen 3 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 3 días de presentadas.


						2			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1. Además se realizaron 3 conciliaciones sin previo señalamientos, más 9 señalamientos ordinarios.			Se establece como meta resolver los expedientes con plazo vencido a más tardar el 29-11-2019			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			11/21/19			11/28/19			2.En progreso			Se registran 3 expediente con plazo vencido del 18, 20 y 21 de noviembre.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			El expediente Laboral vencido es complejo con abundante prueba documental que analizar, lo que requiere inversión de tiempo, para la emisión de la sentencia respectiva.			Se establece como meta resolver el expediente con plazo vencido a más tardar el 29-11-2019 y el otro dentro del plazo establecido			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			11/21/19			11/28/19			2.En progreso			Se registra 1 expediente de plazo vencido del 21/11/2019.


						4			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. Se continúa con la colaboración del técnico supernumerario para el proximo periodo.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			11/21/19			20/12/19			2.En progreso			Al dia de hoy existen 176 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 21 dias de retraso. En relación al mes anterior se disminuyó el retraso en 9 días menos.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 110 días, sin embargo se debe tomar en cuenta que la matriz esta sumando las dos semanas de cierre colectivo del mes de diciembre 2019 y enero 2020. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias. Además los señalamientos se incrementan por cuanto los técnicos de planta junto con el supernumerario proveen de forma más expedida y requieren más espacio para agendar las audiencias.			Se establece un coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			11/21/19			12/20/19			2.En progreso			El sistema esta contabilizando las dos semanas de cierre colectivo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio permitió disminuir el plazo en 6 días en relación al mes anterior. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite), 8 días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 29%. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión en conjunto con la colaboración del tecnico supernumerario (ANEXO 7). De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			21/11/19			20/12/19			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en la disminución de plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos. Así como en la continuidad expedita de los expedientes que les corresponde el impulso procesal de oficio, inversión de tiempo en la revisión de expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones y revisión frecuentes de Actas de Notificación lo que agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para el mes de octubre se aumentó la efectividad de los juicio lo que limita los espacios para emitir las sentencias. Se incrementa el proveído y por ender la labor de firmado de resoluciones con la colaboracion del técnico supernumeario.			Generar las sentencias de los expedientes con plazo vencido a más tardar el 28/11/2019.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			21/11/19			20/12/19			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de Octubre se estableció en 86%


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  3- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA			11/21/19			12/20/19			En progreso			No hay observaciones


												11/19


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 2 días.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			12/20/19			1/24/20			En progreso			Actualmente existen 2 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 2 días de presentadas.


						2			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1. Además se realizaron 3 conciliaciones sin previo señalamientos, más 12 señalamientos ordinarios.			Se establece como meta resolver los expedientes con plazo vencido a más tardar el 17-01-2020			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			12/20/19			1/17/20			2.En progreso			Se registran 4 expediente con plazo vencido del 05 y el 13 de diciembre del 2019.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			El expediente Laboral vencido reflejado por segunda vez, es de tramite complejo con abundante prueba documental que analizar, lo que requiere inversión de tiempo, para la emisión de la sentencia respectiva. Además existe 7 expedientes con plazo vencido. Sumado a ello se practicaron 11 señalamiento ordinarios durante el mes.			Se establece como meta resolver el expediente con el mayor plazo vencido a más tardar el 20-12-2019 ( 15-300076-0425-LA ) y los 6 restantes serán resueltos al 17/01/2020.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			12/20/19			1/17/20			2.En progreso			Se registra 7 expediente de plazo vencidos del 21 de noviembre y del 05, 06,09,13,11, 17 de diciembre 2019


						4			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. Se continúa con la colaboración del técnico supernumerario para el proximo periodo.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			12/20/19			24/01/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 154 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 11 dias de retraso, superando el indicador por lo que no se tienen observaciones al respecto. En relación al mes anterior se disminuyó el retraso en 11 días menos.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 131 días, sin embargo se debe tomar en cuenta que la matriz esta sumando las dos semanas de cierre colectivo del mes de diciembre 2019 y enero 2020, además de los días de la Semana Santa 2020 (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias. Además los señalamientos se incrementan por cuanto los técnicos de planta junto con el supernumerario proveen de forma más expedida y requieren más espacio para agendar las audiencias.			Se establece un coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			12/20/19			1/24/20			2.En progreso			El sistema esta contabilizando las tres semanas de cierre colectivo de fin y principio de año y de Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado para no incrementar en gran escala el indicador. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 34%. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión en conjunto con la colaboración del tecnico supernumerario (ANEXO 7). De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			20/12/19			24/01/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en la disminución de plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos. Así como en la continuidad expedita de los expedientes que les corresponde el impulso procesal de oficio, inversión de tiempo en la revisión de expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones y revisión frecuentes de Actas de Notificación lo que agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para el mes se incrementa el proveído y por ender la labor de firmado de resoluciones con la colaboracion del técnico supernumeario.			Generar las sentencias de los expedientes con plazo vencido a más tardar el 20/01/2020.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			20/12/19			24/01/20			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de Noviembre se estableció en 108%


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA			12/20/19			1/24/20			En progreso			No hay observaciones


												12/19


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 1 día.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			1/23/20			2/21/20			En progreso			Actualmente existen 4 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 1 días de presentadas en materia civil.


						2			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1.			Se establece como meta resolver los expedientes con plazo vencido a más tardar el 14-02-2020.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			1/23/20			2/21/20			2.En progreso			Se registran 8 expedientes en materia laboral y en materia civil 4 expedientes. En total 12 expedientes con plazo vencido.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2						El expediente 18-000030-0425- CI se genera por segunda vez en indicadores, se proyecta resolver al 31-01-2020, mientras que el expediente laboral 18-000287-1590-LA vencido se encuentra en estudio. Y los restantes 6 procesos vencidos se proyecta resolver al 14-02-2020			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ			1/23/20			2/21/20			2.En progreso			Se registra 7 expediente de plazo vencidos en materia civil y en material laboral 1 expediente. En total 8 expedientes con plazo vencido.


						4			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. En el mes de diciembre se conto con la colaboración del  técnico supernumerario del 02 al 14 de diciembre, es decir unicamente 10 días hábiles.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			1/23/20			21/02/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 201 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 21 dias de retrasos, sin embargo debe darse tramite a los expedientes de proveido de oficio, por lo que para el proximo mes se va a trabajar en estos casos en forma equitativa junto con los expedientes que presentas escritos, lo que posiblementes aumente la cantidad de día de esta indicador.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 84 días, se redujo el plazo con respecto al mes anterior en 47 días, y además de ellos se debe tomar en cuenta que la matriz sumando las dos semanas de cierre colectivo del mes de diciembre 2019 y enero 2020, además de los días de la Semana Santa 2020 (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que para este mes arrojo resultados safisctorios, al reducirse este plazo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			1/23/20			2/21/20			2.En progreso			El sistema esta contabilizando las tres semanas de cierre colectivo de fin y principio de año y de Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado positivo por cuanto se disminuyo el plazo en 47 días al compararlo con el mes anterior. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo, así como la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 36% aumentándose en 2 puntos porcentuales en relación al mes anterior. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			23/01/20			21/02/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos, sin embargo para este mes se va a trabar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo, lo que se refleja en la cantidad de expedientes pendientes de fallo para este mes en estudio el cual se ve aumentado en forma considerable.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para el mes se incrementa el proveído y por ender la labor de firmado de resoluciones con la colaboracion del técnico supernumeario, así como la cantidad de expedientes pasado a fallo, al tener una revisión más rápida sobre los expedientes para sentencia anticipada.			Generar las sentencias de los expedientes con plazo vencido a más tardar el 15/02/2020			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			23/01/20			21/02/20			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de diciembre se estableció en un 60%


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia.			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			1/23/20			2/21/20			En progreso			No hay observaciones


												01/20


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 6 días.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			20/02/202020			3/20/20			En progreso			Actualmente existen 4 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 6 días de presentadas en materia civil.


						2			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1.			Se establece como meta resolver los 7 expedientes de plazo vencido a más tardar el 16-03-2020, se procederá a solicitar el apoyo del Juez Supernumerario en el fallo de expedientes de poca complejidad para disminuir la cantidad y el plazo de los expedientes  de fallo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			2/20/20			3/20/20			2.En progreso			Se registran 10 expedientes pendiente de dictar sentencias, 8 en materia laboral (5 con plazo vencido) y  3 en materia civil todo con plazo vencido.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2						Se establece como meta resolver los 6 expedientes con plazo vencido a más tardar el 16-03-2020.- Cabe resaltar que la Juzgadora, se ha avocado a atender y trámitar un expediente civil de alta complejidad, en el cual las partes involucradas han hecho gestiones de manera continua que ameritan tiempo y estudio de las mismas , dicho expediente es el número 17-000031-0425-CI			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			1/23/20			2/21/20			2.En progreso			Se registra 8 expedientes pendiente de dictar sentencia. 2 en material laboral ningun vencido y  6 en civil todos con  plazo vencido.


						4			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacios para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			2/20/20			20/03/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 261 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de día por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 105 días, se aumento el plazo pero debe tomar en cuenta que la matriz contabiliza el plazo de la Semana Santa momento en el cual se cierre (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			2/20/20			3/20/20			2.En progreso			El sistema contabiliza la semana de cierre colectivo por Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado positivo por cuanto hasta el momento. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo, así como la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 38% aumentándose en 2 puntos porcentuales en relación al mes anterior. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			20/02/20			20/03/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos, se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo. Para el mes de enero se resolvieron 603 escritos entre el personal del despacho.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			En los procesos que se han pasado a fallo, la mayoría con sentencia anticipada, pero los mismo ha tenido un grado de complejida, a raíz de la pluralidad de pretensión reclamadas dentro del litigio, así como abundante prueba aportada. De igual manera en los proceso que llegan a audiencia oral, sobre todo en materia laboral, ha llegado a hacer en su mayoría alta complejida, generando una inversión de tiempo de las Juzgadoras para el estudio, así como el dictado de la sentencia.-			Generar las sentencias de los expedientes con plazo vencido a más tardar el 16/03/2020			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			20/02/20			20/03/20			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de enero se estableció en un 77% se aumento en 17 puntos en relación al mes anterior.


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia.			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			2/20/20			3/20/20			En progreso			No hay observaciones


												02/20


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 1 día.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			20/03/202020			4/28/20			En progreso			Actualmente existen 1 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 1 días de presentadas en materia Laboral.


						2			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacios para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar y  expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			3/20/20			28/04/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 219 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 25 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de día por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1.			Se establece como meta resolver los 11 expedientes de plazo vencido (4 civiles y 7 laborales) a más tardar el 17-04-2020. Se le trasladaron 2 expediente al Juez Supernumeario de poca complejidad para apalear  el atraso en el fallo, se trasladan los expedientes 17-30002-1045-LA, 19-000247-1590-LA Y 19-00014-1028-CA a la juez 2 para ser resueltos a mas tardar  24-04-2020.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			3/20/20			4/28/20			2.En progreso			Se registran 11 expedientes pendiente de dictar sentencias, de los cuales 5 tiene el plazo vencido (4 civiles que se registran por primera vez y 7 laboral de los cuales 2 se registran por segunda ocasión que son 19-000149-1590LA,  19-000212-1590-LA). Dichos procesos se les dará la prioridad y deberán ser fallados a mas tardar el 17-04-2020


						4			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			ACTUALMENTE LA JUEZA 2 TIENE PARA FALLO LA CANTIDAD DE 10 PROCESOS (7 en civil y 3 en laboral), ESTO DEBIDO A QUE EN EL MES DE FEBRERO LA JUZGADORA SE AVOCÓ A RESOLVER UN EXPEDIENTE DE GRAN COMPLEJIDAD PROCESO NUMERO 17-000031-0425-CI, EN EL CUAL DEBE TRAMITARSE CON CUIDADO POR LA COMPLEJIDAD DEL MISMO. EN DICHO PROCESO LAS PARTES PRESENTARON NUMEROSAS GESTIONES LAS CUALES POR LA COMPLEJIDAD DEL PROCESO HAN SIDO RESUELTAS POR DICHA JUZGADORA, LAS CUALES LE HAN CONSUMIDO GRAN CANTIDAD DE TIEMPO PARA LA RESOLUCIÓN DE LAS MISMAS (RECURSOS, INCIDENTES DE NULIDAD Y QUEJAS ANTE LA INSPECCIÓN JUDICIAL Y CONTRALORIA DE SERVICIOS)			Se establece como meta resolver los 10 expedientes de plazo vencido (7 civiles y 3 laborales) a más tardar el 16-04-2020. Se le traslado 1 expediente al Juez Supernumeario de poca complejidad para apalear la mora. Además a nivel interno la juez 1 asume el dictado de sentencias de los siguientes expedientes  18-000066-0425-CI, 06-100154-0425-CI, 10-100200-0425-CI Y 14-100030-0425-CI para generar la resolución a mas tardar el 24-04-2020.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			1/23/20			4/28/20			2.En progreso			Se registra 8 expedientes pendiente de dictar sentencia. 2 en material laboral ningun vencido y  6 en civil todos con  plazo vencido.(6 vencidos  en civil de los cuales 2 se regristran por tercera vez que son 18-000066-0425-CI y 06-100154-0425 CI y se registran por segunda ocasion los expedientes 14-100030-0425-CI, 10-100200-0425-CI, 19-000005-0425-CI, mientras que en materia laboral 1 expediente vencido registrado por primera vez),


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 125 días, se aumento el plazo pero debe tomar en cuenta que la matriz contabiliza el plazo de la Semana Santa momento en el cual se cierre (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			2/20/20			4/28/20			2.En progreso			El sistema contabiliza la semana de cierre colectivo por Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado positivo por cuanto hasta el momento. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo, así como la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad.  Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			t			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			20/02/20			28/04/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos, se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo. Para el mes de enero se resolvieron 603 escritos entre el personal del despacho.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para este mes el porcentaje se establece en 94%  En los procesos que se han pasado a fallo, la mayoría con sentencia anticipada, pero los mismo ha tenido un grado de complejida, a raíz de la pluralidad de pretensión reclamadas dentro del litigio( reclamo de horas extras y diferencias de salarios  de periodos laborales largos), así como abundante prueba aportada. De igual manera en los proceso que llegan a audiencia oral, sobre todo en materia laboral, ha llegado a hacer en su mayoría alta complejida, generando una inversión de tiempo de las Juzgadoras para el estudio, así como el dictado de la sentencia.-  Además,  la Jueza 1 poseeo el recargo de la jueza coordinadora que debe atender cuestiones administrativas  correspondientes a su cargo, así como asistir a las reuniones tanto ordinaria como extraordinarias programadas por el Consejo de Administración.-			SE PROCEDERA A UTILIZAR EL RECURSO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO PARA LO CUAL SE COORDINARÁ CON LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL MISMO PARA AYUDAR EN EL FALLO. EN VIRTUD DE QUE LAS JUEZAS UNA ES EN MATERIA CIVIL Y LA OTRA EN MATERIA LABORAL, CADA JUEZA PROCEDERÁ A FALLAR LOS PROCESOS DE VIEJA DATA DE ACUERDO A LA MATERIA PARA LA CUAL FUE NOMBRADA.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			20/03/20			28/04/20			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de febrero se estableció en un 97% se aumento en 20 puntos en relación al mes anterior.


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia.			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			3/20/20			4/28/20			En progreso			No hay observaciones


												03/20


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 6 días.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			4/29/20			5/22/20			En progreso			Actualmente existen 4 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de entre 3 y 5 días presentadas en ambas materias.


						2			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacios para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar y  expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. Ademas se solicitar la colaboracion del técnico supernumerario según la disponibilidad del mismo en coordinación con la Administración Regional.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			29204/2020			22-05-2020			2.En progreso			Al dia de hoy existen 158 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 27 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de día por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Aunado a ello el tecnico 2 estuvo fuera por vacaciones sin sustitución las ultimas 2 semanas de marzo y la tercer semana de abril por la emergencia del Covid-19 al ser el funcionario una persona d alto riesgo por su edad y patologias. El mismo se reintegro a laores por medio de teletraajo el pasado 20-04-2020.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1.			Se establece como meta resolver los 5 expedientes pasados a fallo ninguno con plazo vencido  (3 civiles y 2 laborales) dentro del plazo de fallo en cada proceso.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			4/29/20			5/22/20			2.En progreso			Se registran 5 expedientes pendiente de dictar sentencias en ambas materias y ninguno tiene el plazo vencido. Se establecio un acuerdo interno entre las juezas para resolver cada uno los expedientes conforme la especialidad de la materia de cada una, proyeco que dio resultados satisfactorias a la estadistica de cantidad de expediente de fallo, que se le logro bajar con respcto al indicador del mes anterior.


						4			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			La jueza se ocupo del dictado de sentencia con plazo vencido, para lo cual a nivel interno las juezas acordaron colaborarse de acuerdo a la especialidad de sus materias, por lo que la Jueza 2 se le trasladaron asunto laborales de laco-jueza, y a la jueza 1 se le pasaron asuntos civiles de la jueza 2. Este trabajo requirió inversion de tiempo para el estudio de los expedientes trasladados y por ello se le vencieron 2 expedientes.			Actualmente la Jueza 2 tiene 5 expediente pendiente de fallo, 2 en material civil (1 vencido) y 3 en laboral (1 vencido el cual es un expediente de gran complejidad por la duplicidad de pretensiones y l mismo ya se encentra en estudio desde el mes de marzo) los dos vencidos seran resueltos entre el 29-04-20 al 22-05-2020 y los demás dentro del plazo establecido para el efecto en cada uno  de ellos.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			1/23/20			4/28/20			2.En progreso			Se registran 5 expedientes pendiente de dictar sentencias en ambas materias, 2 con plazo vencido que seran resueltos a mas tardar el 22-05-20202. Se establecio un acuerdo interno entre las juezas para resolver cada uno los expedientes conforme la especialidad de la materia de cada una, proyeco que dio resultados satisfactorias a la estadistica de cantidad de expediente de fallo, que se le logro bajar con respcto al indicador del mes anterior.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 170 días, se aumento el plazo pero debe tomar en cuenta que la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19 ha provocado la revocaoria de multiplss juicios los que deben reprogramarse alargando este plazo cada vez más, aunado a ello la matriz contabiliza el plazo de la Semana Santa momento en el cual se cierre (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se continua con el  establecimiento de un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agenda s encuentra saturada hasta el mes de noviembre del año en curso.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			4/29/20			5/22/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de multiples señalamientos lo que extiende este indicador, además elsistema contabiliza la semana de cierre colectivo por Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado positivo por cuanto hasta el momento. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.L


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo, así como la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad.  Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 34% diminuyendose  en 2 puntos porcentuales en relación al mes anterior, no obstante el técnico 2 estuvo las ultimas 2 semanas dl mes de marzo en vacaciones sin sustitución por la emergencia de la Pandemia, al ser una persona de alto riego por su edad y condición de salud. Ademas se rescata que entre los técnicos durante el plazo en estudio se resolvieron 596 escritos sin embargo el sistema cuantapor expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			29/04/20			22/05/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos, se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo. Para el mes de enero se resolvieron 596 escritos entre el personal del despacho.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para este mes el porcentaje se establece en 72%, sin embargo se emitieon 4 sentencias en incidentes y rechazo de cuentas de partición en proceso sucesorios a cargo de la Juez 1 que no se contailizan el rendimiento al no ser resoluciones que le ponen fin al proceso, sin embargo se invirtió tiempo considerable en la resolución de estos casos. Aunado a ello la Jueza Coordinadora  debe asumir las funciones administrativas de recargo y asistir a las reuniones tanto ordinaria como extraordinarias programadas por el Consejo de Administración.-			Se establecio un acuerdo interno entre las juezas para resolver cada uno los expedientes conforme la especialidad de la materia de cada una, proyecto ha dado resultados satisfactorias a la estadistica de cantidad de expediente de fallo, que se le logro bajar al día de hoy a 10 expedienes donde solo 2 tiene el plazo vencidodo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			29/04/20			22/05/20			2.En progreso			El porcentaje de rendimiento para el mes de marzo se estableció en un 75%.


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			4/29/20			5/22/20			En progreso			No hay observaciones


												04/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de análisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacios para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.  Y acompañ a las personas al fotocopiado de expedientes, sin embargo durante el mes de abril fueron los tecnicos 1 y 3 que efectuaron esta labor, por cuanto el compañero Tecncio 2 realiza teletrabjo.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir el plazo de resolución de escritos que se encuentra en 27 días.  Cabe destacar que en relación a la cantidad de escritos, el indicador se encuentra dentro del parametro catalogado como  BUENO en color verde.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero- Personal Técnico Judicial.			5/21/20			19/06/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 182 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 27 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de día por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Aunado a ello el tecnico 8 estuvo fuera por vacaciones sin sustitución (nocontaba con equipo de compto para realizar teletrabajo) por la emergencia del Covid-19 al ser el funcionario una persona d alto riesgo por su edad y patologias. El mismo se reintegro a labores por medio de teletraajo el pasado 20-04-2020. Además se deb tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 2. Ademas 2 de los procesos civiles vencidos por convenio entre las juezas fueron pasados a la Juez 1 el pasado 08-05-2020 es decir con el plazo ya vencido, de ahi el motivo del aumento del plazo de espera para el dictado de sentencia.			Actualmente se registran 7 expedientes pendiente de fallo. Se establece como meta resolver los 3 expedientes pasados a fallo con plazo vencido en materia civil a más tardar 29-05-2020 mismo que ya fueron estudiados por la Jueza 1, y los restantes 4 laborales al no estar ninguno vencido serán dictado dentro del plazo de fallo en cada proceso.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			5/21/20			5/29/20			2.En progreso			Se estableció un acuerdo interno entre las juezas para resolver cada uno los expedientes conforme la especialidad de la materia de cada una, motivo el cual esta juzgadora tiene dos procesos de la jueza 2, pasada el 08de mayo, con el plazo de fallo ya vencido.


						3			Cantidad y  Plazo de espera para el dictado de sentencia para el JUEZ 2			Se detectaron anomalías en 5 sentencias dictadas por esta juzgadora por lo que los expedientes se pasaron nuevamente a fallo en forma conjunta, más 2 nuevos que se pasaron en la misma fecha a fallo  en materia Laboral, lo que aumento a 8 expedientes para este periodo. De esta situación se puso en conocimiento a la inspección judicial.-			Actualmente la Jueza 2 tiene 10 expediente pendiente de fallo.  2 en material civil (1 vencido) y  8 en laboral (2 vencidos). El expediente 20-000023-1590 LA será fallado al 29-05-2020 por regitrarse por segunda ocasión en el control y los otros 2 expedientes vencidos seran resueltos a má tardar el 12-06-2020 y los demás dentro del plazo establecido para el efecto en cada uno  de ellos.  Se solicitará colaboración a la Administración para asignar al Juez Supernumerario para colaborar con la emisión de de sentencias en los expedientes pendientes (Excepto de los detectados con las anomalias)			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			5/21/20			6/12/20			2.En progreso			La cantidad de expedientes pendiente de fallo se aumento a 8 expedientes debido a que 6 de esos expedientes quedaron listos para ese efecto el mismo día y se pasaron a fallo el mismo día.


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 175 días el plazo espera para realizar las audiencia y existen un total de 139 audiencias pendiente de realizar. Ambos indicadores se aumentaron debido a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19, ya que los señalamietos de la ultima semana de marzo y todo el mes de abril fueron revocados y reprogramados incrementando este indicador. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Asi mismo la agenda debe contar con espacios realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas encuentra saturada hasta el mes de noviembre del año en curso.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			5/21/20			6/19/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de multiples señalamientos lo que extiende este indicador, además el sistema contabiliza la semana de cierre colectivo por Semana Santao, lo que aumenta el indicador.  Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los técnicos 1 y 3 no están dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo. Con la situación de la Pandemia solo un tecnicos realiza trabajo presencial cada semana debiendo asumir esa semana en forma completa la atención del público personal y telefónico por lo que el tiempo para el proveído es reducido casi a inexistente. En cuanto al técnico 2 asume la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. Sumado a ello la complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad.  Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído indidivual de cada técnico judicial.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			21/05/20			19/06/20			2.En progreso			Para este mes se establece un rendimiento de 37% aumentándose  en 3 puntos porcentuales en relación al mes anterior, pese a que el técnico 2 estuvo  8 días en vacaciones sin sustitución por la emergencia de la Pandemia  (al ser una persona de alto riesgo por su edad y condición de salud). Ademas se rescata que entre los técnicos durante el plazo en estudio se resolvieron 346 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo.


						6			Cantidad de sentencias dictadas y Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para este mes se dictaron 11 sentencias para un  porcentaje de  49%. La  revocatoria de todas las audiencias de conciliación del mes de abril impidiendo llegar a acuerdos conciliatorios para homologar mediante el dictado de sentencias por las personas juzgadoras, incidiendo negativamente en el rendimiento de las personas juzgadoras. Además la juez 1 dicto 3 sentencias en Incidentes y rechazo de cuentas de partición en proceso sucesorio que no se contailizan el rendimiento al no ser resoluciones que le ponen fin al proceso, no obstante la persona juzgadora invirtió tiempo en la resolución de tales expedientes.			Se establecen plazo para el dictado de las sentencias de los expedientes vencidos. Se programan audiencias de conciliación virtuales con el objeto de homologar acuerdos mediante el dictado de sentencias que incrementen el indicador.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			21/05/20			19/06/20			2.En progreso			No hay observaciones


						7			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La suspensión de las audiencias de conciliación del mes de abril disminuye la salida de casos, así mismo esos expediente se mantienen durante más tiempo activos en el circulante del despacho sobre todo en la materia laboral se refleja este aumento de circulante, aunado al  ingreso constante de casos nuevos mes a mes. En la materia civil los  procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios  son procesos que las partes mantienen activas por largos periodos en el circulante hasta cumplir con todos los requisitos para finalizar.			1- Se iniciá con  programa de conciliaciones previas en forma virtual para buscar el concenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			5/21/20			6/19/20			En progreso			En el mes de mayo se realizó una revisión exhaustiva  de los procesos civiles para detectar la inactividad de los procesos y darles su finalización estadística por ese motivo, lo cual se va a reflejar en el proximo análisis de la estadística.


												05/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de análisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigacion.  Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico alternandose una semana de por medio cada uno, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición y actualmente realiza teletrabajo. Y éste ultimo colabora en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstos, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.  Y acompañ a las personas al fotocopiado de expedientes, sin embargo durante el mes de mayo fueron los tecnicos 1 y 3 que efectuaron esta labor, por cuanto el compañero Tecncio 2 realiza teletrabajo.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir el plazo de resolución de escritos que se encuentra en 24 días, plaza que se logro diminuir en 3 días con respecto al mes anterior.  Cabe destacar que en relación a la cantidad de escritos pendiente de resolver, el indicador se encuentra dentro del parametro catalogado como  BUENO en color verde, ya que exiten 129 escrito pendientes de resolver.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero- Personal Técnico Judicial.			6/19/20			21/07/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 129 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 24 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de semana de por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 2. No se registran expedientes vencidos pendiente de fallo para este mes.			Actualmente se registran 1 expediente Civil pendiente de fallo SIN PLAZO VENCIDO.			JUEZA COORDINADORA			6/19/20			21/07/20			En progreso			No hay observaciones


						3			Cantidad y  Plazo de espera para el dictado de sentencia para el JUEZ 2			En el mes de mayo se detecto anomalía en 4 expedientes laborales de esta juzgadora, en relación a que se generaron plantillas de sentencias pero realmente la sentencia no se econtraba realizada (se puso en conocimiento de la Inspección Judicial) por lo que se pasaron nuevamente a esta juzgadora para dictar estas sentencias las cuales no fueron reportadas como rendimiento para este mes, porque ya anteriormente se habian reportado como salidas (cuando en realidad no se habian dictado por este persona juzgadora) y evitar doble reporte de las sentencias, este motivo influyo que se retrasara con el dictado de sentencias, especificamente con el expediente 16-100035-425-CI que se encuentra vencido desde el 04 de mayo, que sale por segunda ocasión en los indicadores.			Actualmente la Jueza 2 tiene 3 expediente pendiente de fallo.  2 en material civil vencidos y  1 en laborales vencidos. El expediente 16-100035-0425 CI será fallado al 19/06/2020  (Reportado por 2 vez), el 11-100059-0443 CI sera fallado el 26/06/2020. El laboral 18-000329-1590 será fallo el 15/06/2020 (ya fue estudiado por la jueza)			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			6/12/20			6/26/20			2.En progreso			La cantidad de expedientes pendiente de fallo se encuentra en 5 ( 4 la jueza 2) procesos, 12 expediente menos que lo reportado el mes pasado. El plazo de espera del dictado de sentencia se registra en 24 días.


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 158 días el plazo espera para realizar las audiencia se disminuyo en 17 días en relación al mes anterior. Existen un total de 118 audiencias pendiente de realizar. Ambos indicadores se dsminuyeron sin embargo se debe tomar en consideración que la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19 provocó que todos los señalamientos fueran revocados y reprogramados en fechas posteriores lo que va  ir incrementando este indicador mes a mes, aunado a ellos la Sala de Juicio debe ser compatirda por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asmir sus propios señalamientos, por lo que debemos dejar espacios libres para ser utilizados por ese despacho. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Asi mismo la agenda debe contar con espacios realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de noviembre del año en curso, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos por cuanto dicho despacho no cuenta con espacio adecuado en cumplimiento con la ordenes dadas por el Ministerio de Salud, se debe ceder espacios de nuestra agenda para realizar los señalamientos de ese despacho.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y JUEZ COORDINADDOR JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS			6/19/20			7/21/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los técnicos 1 y 3 no están dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo. Con la situación de la Pandemia se turnan la atención del público de semana por medio entre los tecnicos 1 y 3 y en esa semana asumen en forma completa la atención del público personal y telefónico por lo que el tiempo para el proveído es reducido casi a inexistente. En cuanto al técnico 2 asume la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión, además colaora con la resolución de los procesos nuevos  cuando se incrementa  la entrada de los casos. Sumado a ello la complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad.  Más los tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Para este mes el departamento de informática nos indicó un fallo en el sistema de notificaciones por lo que todos los tenicos  se dedicaron a realizar NUEVAMENTE los registros de notificación por gestión de 50 notificaciones (ver bitacora 7), lo que implica revisar el fallo en cada expediente para determinar cual fue la resolución que no fue notificada y a que parte del procesos, para poder proceder a realizar el registro, situación que redujo en los tiempos para proveer de cada uno de los técnicos judiciales.			Primeramente se hace la observación que el porcentaje del mes pasado por error no se ingresaron  en la matriz los días de atención al público y quedo en 37% pero el porcentaje correcto fue 51% el cual ya fue debidamente corregido en la matriz. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído indidivual de cada técnico judicial.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			6/19/20			7/21/20			2.En progreso			Para este mes se establece un rendimiento de 45% y se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 482 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo.


						6			Cantidad de sentencias dictadas y Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para este mes se dictaron 8 sentencias para un  porcentaje de  30%, pero no existe tampoco una gran cantidad de expediente es espera del dictado de sentencia ni con considerables plazos vencidos. La  revocatoria de todas las audiencias de conciliación del mes de mayo impiden llegar a acuerdos conciliatorios para homologar mediante el dictado de sentencias por las personas juzgadoras, incidiendo negativamente en el rendimiento de las personas juzgadoras. Además la juzgadora 1 dicto 2 sentencias adicionales y la juzgadora dos 1 adicional  en Incidentes y rechazo de cuentas de partición en proceso sucesorio que no se contailizan el rendimiento al no ser resoluciones que le ponen fin al proceso, no obstante la persona juzgadora invirtió tiempo en la resolución de tales expedientes.			Se establecen plazo para el dictado de las sentencias de los expedientes vencidos. Se programan audiencias de conciliación virtuales las cuales ya se han efectuado con el objeto de homologar acuerdos mediante el dictado de sentencias que incrementen el indicador, para el proximo reporte de junio. Las audiencias orales se reanudaron a partir del 01/06/2020,  ya sea en su modalidad virtual o bien híbrida, ésta última en el caso de una de las partes no cuenten con los medio técnológicos respectivos, esta situación se da sobre todo en proceso laborales.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			6/19/20			7/21/20			2.En progreso			No hay observaciones


						7			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La suspensión de las audiencias de conciliación del mes de mayo disminuye la salida de casos, así mismo esos expediente se mantienen durante más tiempo activos en el circulante del despacho sobre todo en la materia laboral se refleja este aumento de circulante, aunado al  ingreso constante de casos nuevos mes a mes. En la materia civil los  procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios  son procesos que las partes mantienen activas por largos periodos en el circulante hasta cumplir con todos los requisitos para finalizar.			1- Se iniciá con  programa de conciliaciones previas en forma virtual para buscar el consenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizo una revisión de los expediente y para este mes se cerraron 87 expedientes por inactividad los que dismiuyo el circulante en gran medida.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			6/19/20			7/21/20			En progreso			Se realizo una revisión de los expediente civiles y para este mes se cerraron 87 expedientes por inactividad los que dismiuyo el circulante en gran medida en esta materia, mientras que en la materia Laboral esta sujeto a la homologación de acuerdos conciliatorios entre las partes, situación externa al despacho por cuanto es una decisión propia de las partes.


						8			Audiencia Virtuales			Para el mes de mayo no se programo ninguna, por cuanto nos encontrábamos en el proceso de capacitación de funcionarios, rastreo de expedientes, emisión de las resoluciones de aceptación a dichas audiencias en el caso de materia Laboral, que son la mayor cantidad de señalamientos programados en el despacho.			Se realizaron los trámites legales correspondientes de emisión de resoluciones, notificación a las partes para dar inicio a la audiencias virtuales, para el próximo mes tener estadísticas para reportar.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			6/19/20			7/21/20			En progreso			No hay observaciones


												06/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JUNIO el volumen los escritos pendiente de resolver y el plazo aumento con respecto al mes anterior, el plazo resolutivo se encuentra en 29 DÍAS mientras que la cantidad se establece en 352 ESCRITOS, , situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y analisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversion de tiempo. 2- Dos funcionarios Tecnico 1 y 3 tienen recargo de atención al publico que implica la recepción de documentos, escaneo de escritos e incorporación de escritos a los expedientes virtuales.  4- La atención del público se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres tecnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 4- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expediente, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 5- Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene por debajo de los 30 días durante todo este año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 352 escritos. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial), se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas. 5- Se solicito la asignación de técnico supernumerario del 13 al  30 de julio quien realizará teletrabajo para colaborar con la revisión de los escritos resoluciones no complejas con el obejto de reducir la cantidad de escritos pendientes de resolver, asi como colaborar especialmente con la tramitación de los expediente de las técnica 1 quien tiene e recargo del público desde el pasado 08-07-20 porque se dicto orden Sanitaria al tecnico 3. por ser sospechoso del virus Covid-19.			Co-Jueza Aleyda Vargas Lopez-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			7/14/20			20/08/20			2.En progreso			Al día de hoy existen 352 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 dias de retraso mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 5 días, el rendimiento se establece en 36%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 691 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de semana de por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- Las responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas como la elaboración del SEVRI. 2- La juez titular disfruto vacaciones del 29 de junio al 3 de julio sin embargo unicamente fue reemplazada dos días porque el juez sustituyo fue incapacitado medicamente. 3- La juez titular fue incapaciada médicamente del  6 al 10 de julio e igualmente fue sustituida unicamente 2 día, situacion que afecta negativamente el rendimiento del juzgador e imposibilida cumplir con los plazos de vencimiento toda vez que no hubo continuidad en el puesto para asumir por completo las labores de fallo, firmado y recepcion de pruebas durante estas ultimas 3 semanas. Para este mes no se cuenta con la Bitacora de la Juez por cuanto la misma no se encuentra laborando por incapacidad médica.			1- Se tramita la sustitución de la Jueza titular con Presidencia de la Corte para el nombramiento de un juez de manera continúa para la incapacidad médica.   2-Actualmente se registran 2 expedientes laborales con plazo vencido 19-000273-1590-LA y 19-000119-1590 los que se proyecta resolver en  cinco días hábiles, al 22-07-2020.			CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ- JUEZ SUSTITUTO ALVARO BARBOZA ESCOBAR			7/14/20			22/07/20			En progreso			Los expedientes pendientes para fallo son:  2 en materia Civil sin vencimiento de plazo. En laboral 4 pendientes de los cuales dos se encuentra ya vencidos. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 89%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.     2- La inestabilidad de la sustitución del puesto de la co-jueza obligo a la persona juzgadora a asumir el desarrollo de audiencias de expedientes que no son de su cargo, el firmado de expediente de trámite urgente de la co-jueza ausente, así como asumir la consultas de expedientes de todo el despacho, lo que generó un retraso en las labores propias de estudio y emisión de sentencias de los expedientes a su cargo.			Actualmente la Jueza  tiene 2 expediente con plazo vencidos, el  16-100035-0425 CI (Reportado por 3 vez) y el 19-000007-0443 CI los que se proyecta resolver en 5 días hábiles, el 22/07/2020.			JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			7/14/20			7/22/20			2.En progreso			Los expedientes pendientes para fallo son:  4 en materia Civil dos con plazo vencido.  En laboral no hay expediente pendientes. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 116%.


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 195 días con un total de 124 audiencias pendiente de realizar.1- El incremente del plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se debe dejar un día a la semana libre para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de febero del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ ALEYDA VARGAS LOPEZ-JUEZ ALVARO BARBOZA ESCOBAR- JUEZ COORDINADOR JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS			7/14/20			20/08/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La suspensión de las audiencias de conciliación disminuye la salida de casos y a su vez estos expedientes se se mantienen más tiempo activos en el circulante del despacho sobre todo en la materia laboral se refleja este aumento de circulante, aunado al  ingreso constante de casos nuevos mes a mes que para este mes se regristan 47 casos nuevos. En la materia civil los  procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios  son procesos que las partes mantienen activas por largos periodos en el circulante hasta cumplir con todos los requisitos para finalizar.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realia una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			7/14/20			8/20/20			En progreso			No hay observaciones


						8			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEMAS sin embargo no hay apetura total de los usuarios al negarse a realizar los jucio virtuales por no tener acceso a los medio tecnológicos o alegando que se no se respeta el principio de inmediatez de la prueba.			1- Se coordinó con el Departamento de Telemática de Puntarenas una capacitación de los abogados de la zona y alguno de otros circuitos que tenia juicio programados para el mes.  2- Se realizan los trámites legales correspondientes de emisión de resoluciones, notificación a las partes para dar inicio a la audiencias virtuales con los apercibimientos y lineamientos indicados en las distintas circulares institucionales.			COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			7/14/20			8/20/20			En progreso			Para este mes se realizaron 12 audiencias virtuales y 8 híbridas.


												07/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JULIO se disminuyó la cantidad escritos pendiente de resolver y el plazo aumento en 1 dia con respecto al mes anterior que para este mes se registra en 30 días y son 272 escritos pendientes mientras que el rendimiento aumento en un 41%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y analisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversion de tiempo. 2- La técnica 1 tuvo el recargo e la atención del público por cuanto el técnico 3 realizo teletrabajo por la emisión de Orden Sanitaria del Ministerio de Salud al ser sospechoso como caso COVID-19, por lo que una única funcionaria tuvo el recargo de atención al publico que implica la recepción de documentos, escaneo de escritos e incorporación de escritos a los expedientes virtuales.  4- La atención del público se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres tecnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 4- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expediente, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 5- Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días po por debajo durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 272 escritos, es decir se 8 escritos mes que el mes pasado. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial), se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas. 5- Durante el período del 13 al 3 de julio se contó con la colaboración del técnico supernumerario quien realizó teletrabajo para colaborar con la revisión de los escritos resoluciones no complejas lo que se refleja en la disminución de la cantidad de escritos pendiente de resolver para este mes en estudio. Además de colaborar con la tramitación de los expediente de las técnica 1 quien tuvo el recargo del público desde el  08-07-20 al 31-07-2020.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			8/21/20			21/09/20			2.En progreso			Al día de hoy existen 272 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 30 dias de retraso mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 3 días, el rendimiento se establece en 41%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 770 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Pa ra este mes la técnica 1 asumió la atención al público por cuanto los téncinos 2 y 3 realizaron teletrabajo, asumiendo una sola funcionaria las labores de recepción de documentos y atención en público, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La juez titular fue incapacitada durante todo el mes y estuvo 8 días sin ser sustituida por cuanto el juez supernumerario que realizo esta labor tambien fue incapacitado y posteriormente por Orden de la Administración fue enviado a otro despacho por ser ésa oficina unipersonal y presentaron casos de COVID-19 y otro días sin sustitución en lo que Presidencia envio un juez sustituto, afectando negativamente el rendimiento del juzgador e imposibilida cumplir con los plazos de vencimiento toda vez que hasta despúes del 15 de julio hubo continuidad en el puesto para asumir por completo las labores de fallo, firmado y recepcion de pruebas. Para este mes no se cuenta con la Bitacora de la Juez que realizó la sustitución.			1- Actualmente se registran 2 expedientes vencido 09-100212-0425 CI y 06-100051-0425-CI , mientras que el 10-100200-0425-CI lo asumira esta juzgadora. Los expedientes se proyecta resolver el 28-08-2020.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			8/21/20			28/08/20			En progreso			Los expedientes pendientes para fallo son:  3 en materia Civil  donde 2 tiene plazo vencido y 4 en materia laboral sin vencimiento de plazo. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 75%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.     2- La inestabilidad de la sustitución del puesto de la co-jueza obligo a la persona juzgadora a asumir las labores admininistrativa de la juez coordinadora titular, el desarrollo de audiencias de expedientes que no son de su cargo, el firmado de expediente de trámite urgente de la co-jueza ausente, así como asumir la consultas de expedientes de todo el despacho, lo que generó un retraso en las labores propias de estudio y emisión de sentencias de los expedientes a su cargo.			Actualmente la Jueza  tiene 6 expediente con plazo vencidos en materia civil el  16-100035-0425 CI (Reportado por 4 vez) será el 24-08-2020  y en laboral tiene 2 vencidos 19-000043-1590-LA y 20-000152-1590-LA que se proyecta resolverl 04-09-2020.  Los 5 expedientes restante con plazo vencido en la materia civil se pasaron al Juez Supernumerario quien brinda apoyo en esta labor.			JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			8/21/20			9/4/20			2.En progreso			Los expedientes pendientes para fallo son:  10 en materia Civil 6 con plazo vencido.  En laboral 7 expedientes 2 con plazo vencido. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 82%.


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 213 días con un total de 141 audiencias pendiente de realizar.1- El incremente del plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se debe dejar un día a la semana libre para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de marzo del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/21/20			21/09/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas por problemas de circulanción vehicular por mtivo de la pandemia, inconformidad o falta de equipo para realizar las audiencias virtuales, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realia una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/21/20			9/21/20			En progreso			No hay observaciones


						8			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEMAS sin embargo algunas partes o aboados se oponen a esa modalidad por no tener acceso a los medio tecnológicos o alegando que se no se respeta el principio de inmediatez de la prueba.			1- Se coordinó con el Departamento de Telemática de Puntarenas una capacitación de los abogados de la zona y alguno de otros circuitos que tenia juicio programados para el mes.  2- Se realizan los trámites legales correspondientes de emisión de resoluciones, notificación a las partes para dar inicio a la audiencias virtuales con los apercibimientos y lineamientos indicados en las distintas circulares institucionales.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/21/20			9/21/20			En progreso			Para este mes se realizaron 15 audiencias virtuales y 3 híbridas.


												08/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis AGOSTO se disminuyó la cantidad escritos pendiente de resolver, el plazo de espera de resolución, con respecto al mes anterior que para este mes se registra en  28 días y son 219 escritos pendientes mientras que el rendimiento disminuyó a un 33%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y analisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversion de tiempo. 2- El personal se avoco a realizar labores de inventaria de expedientes duante dos semanas del 03 al 14 de agosto lo que paralizo el proveído de expedientes por completo afectándo este indicador.  3- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres tecnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 4- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expediente, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 5- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  6-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días por debajo durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 219 escritos, es decir se 53 escritos menos que el mes pasado. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial), se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			9/21/20			21/10/20			3.Terminada			Al día de hoy existen 219 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 dias de retraso mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 6 días, el rendimiento se establece en 33%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 513 ( en 2 semanas porque el personal realizo inventario de expdientes durante dos semanas sin resolver expedientes) escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 2.  No se registran expedientes vencidos pendiente de fallo para este mes.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora emitio 3 sentencias en materia laboral con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			1- Actualmente se registran 2 expedientes en materia civil ambos con plazo vencido el  09-100212-0425 CI  (2 vez pero la jueza se encuentra trabajando esta sentencia, el proceso es de complejidad) y el 20-00009-0425-CI, en laboral son 11 expediente pendientes de los cuales 4 se encuentra vencidos 19-000220-1590-LA, 19-000214-1590-LA, 19-000216-1590-LA y 19-000218-1590-LA . Los expedientes vencidos se proyecta resolver el  16/10/2020			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			9/21/20			21/10/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en materia Civil vencidos y 11 en materia laboral de los cuales 4 son vencimiento de plazo. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 71%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes en estudio la jueza emitio 10 sentencias en laboral con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			Actualmente la Jueza  tiene 8 expediente para fallo en materia civil todos con plazo vencido, 19-000107-0425-CI, 20-000038-0425-CI, 18-000017-0425-CI, 05-100122-0425-CI, 15-100077-0425-CI, 20-000048-0425-CI, 20-000080-0425-CI. En materia laboral se registran 10 expedientes, de los cuales 4 están vencidos 19-000043-1590-LA (2 vez),  20-000152-1590-LA (2 vez), 19-000213-1590-LA y 20-000033-1590-LA que se proyecta resolver  a más tardar el 16/10/2020.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			9/21/20			10/21/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  10 en materia Civil todos con plazo vencido.  En laboral 8 expedientes 4 con plazo vencido. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 86%


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 184 días se redujo el plazo en 21 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 124 audiencias pendiente de realizar. 1- El plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se debe dejar un día a la semana libre para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de marzo del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/20			21/01/00			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas por problemas de circulación vehícular por motivo de la pandemia, inconformidad o falta de equipo para realizar las audiencias virtuales, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/20			12/31/99			3.Terminada			No hay observaciones


						8			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad por no tener acceso a los medio tecnológicos o alegando que se no se respeta el principio de inmediatez de la prueba.			1- Se coordinó con el Departamento de Telemática de Puntarenas una capacitación de los abogados de la zona y alguno de otros circuitos que tenia juicio programados para el mes.  2- Se realizan los trámites legales correspondientes de emisión de resoluciones, notificación a las partes para dar inicio a la audiencias virtuales con los apercibimientos y lineamientos indicados en las distintas circulares institucionales.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/20			10/21/20			3.Terminada			Para este mes se realizaron 23 audiencias virtuales, 2 híbridas y 6 presenciales.


									09/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis SETIEMBRE se disminuyó la cantidad escritos pendiente de resolver y el plazo de espera de resolución, con respecto al mes anterior, que para este mes se registra en  27 días y son 191 escritos pendientes mientras que el rendimiento aumento a un 48%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y analisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversion de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres tecnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expediente, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días o menos durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes espécifico en cero. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 191 escritos, es decir se 28 escritos menos que el mes pasado. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/21/20			20/11/20			3.Terminada			Al día de hoy existen 191 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 27 dias de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 48%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 706 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora emitio 1 sentencia en materia civil  y 2 en laboral con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes en materia CIVIL  de los cuales 5 tienen plazo vencido el  14-100036-0425-CI, 20-000054-0425-CI, 03-100033-0425-CI, 17-000026-0425-CI y 09-100143-0425-CI, en laboral son 13  expediente pendientes de los cuales  10 se encuentra vencidos 19-000216-1590-LA (2 vez) 19-000218-1590-LA, 18-000318-1590-LA, 19-000237-1590-LA, 20-000034-1590-LA, 20-000069-1590-LA, 18-000128-1590-LA, 19-000226-1590-LA, 20-000077-1590-LA, 18-000205-1590-LA. El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo en el periodo del 13 de octubre al 6 de noviembre, tiene a su cargo 5 Laborales vencidos. Los restante expedientes vencidos,  6 en civil y 5 en laboral se proyecta resolver el 20/11/2020			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/20			20/11/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 (6 vencidos) en materia Civil vencidos y 14 en materia laboral (8 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 64%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes en estudio la jueza emitio 9 (8 laboral y 1 en civil) sentencias con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			Actualmente la Jueza  tiene 19 expediente para fallo en materia civil todos con plazo vencido, 19-000107-0425-CI (3 vez), 05-100122-0425-CI (2 vez), 15-100077-0425-CI (2 vez), 20-000048-0425-CI (2 vez), 20-000080-0425-CI (2 vez), 20-000048-0425-CI, 20-000080-0425-CI, 20-000052-0425-CI, 11-000429-0642-CI, 18-000044-0425-CI y 15-100042-0425-CI. En materia laboral se registran 5 expedientes, de los cuales 3 están vencidos 20-000152-1590-LA (3 vez), 19-000213-1590-LA(2 vez) 18-000196-1590-LA. El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo en el periodo del 13 de octubre al 6 de noviembre, tiene a su cargo 4 expedientes (3 civil y 1 en laboral).  Los restantes expedientes vencidos ( 6 civiles y 2 laboral) se proyecta resolver  a más tardar el20/11/20020			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			10/21/20			11/20/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  11 en materia Civil todos con plazo vencido.  En laboral 6 expedientes de los cuales 4 con plazo vencido. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 90%


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 182 días se redujo el plazo en 2 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 120 audiencias pendiente de realizar. 1- El plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se debe dejar un día a la semana libre para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/21/20			20/11/20			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas por problemas de circulación vehícular por motivo de la pandemia, inconformidad o falta de equipo para realizar las audiencias virtuales, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/21/20			11/20/20			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones qe se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/21/20			11/20/20			3.Terminada			No hay observaciones


									10/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis OCTUBRE se disminuyó la cantidad escritos pendiente de resolver y el plazo de espera de resolución, con respecto al mes anterior, que para este mes se registra en  23 días y son 103 escritos pendientes, en cuanto al rendimiento se disminuyo en un 42%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expedientes, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído. 6- Además para es mes la técnico 2 estuvo incapacitada 2 días por COVID-19 los días 26 y 27 de octubre. Mientras que el 28 inicio teletrabajo pero la Administración realizó el traslado el equipo de computo hasta la 1 de la tarde de ese día, osea laboró media jornada tal dia, de igual manera aunque hice teletrabajo se encotraba afectada por el virus lo influyó el rendimiento individual (de la ultima semana de octubre) y por ende el colectivo.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días o menos durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 3 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 103 escritos, comparando la cantidad con el mes pasado tenemos 88 escritos menos pendiente de resolver, esto se debe a que en la ultima semana de octubre el técnico 1 y 3 realizaron teletrabajo (por tener orden de cuarentena) lo que les permitió avocarse exclusivamente a la resolución y proveído de sus expedientes y no ATENDER PUBLICO. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/20/20			17/12/20			3.Terminada			Al día de hoy existen 103 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 22 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 3 días, el rendimiento se establece en 42%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 637 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver. Para el última semana del mes de octubre todos los técnicos realizon teletrabajo SIN ATENDER PUBLICO lo que les permitió avocarse al proveído lo que permitio disminuir siginificativamente la cantidad de escritos pendiente (88 menos que el mes anterior) así como le plazo de espera (4 días).


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora en materia LABORAL emitió 2 sentencia en incidente que no contabilizan en el rendimento porque no cierra estadísticamente el expediente, pero que el juzgado si invierte tiempo en emitir su resolución de fondo. Además dictó 6 sentencias con motivo de la realización de la audiencia oral, que no se encontraban pasado a fallo. 6- Para este mes la Jueza realizó capacitación para la cual fue convocada por la escuela judicial y la comisión civil la cual se realizó los días lunes del mes de octubre desde las 08:00 am a 16:30 pm, asimismo, se recibió capácitación los días martes y jueves de parte de la comisión de laboral de 08:00 a 11:00 tal y como se describe en la bitácora adjunta.-			1- Actualmente se registran 7 expedientes en materia CIVIL todos con plazo vencido el  14-100036-0425-CI (2vez), 20-000054-0425-CI (2vez), 17-000026-0425-CI (2vez),  09-100212-0425-CI, 18-000058-0425-CI, 20-000047-0425-CI y 20-000060-0425-CI.  En LABORAL son 7 expediente pendientes de los cuales 6 se encuentra vencidos 19-000237-1590-LA (2vez), 18-000128-1590-LA (2vez), 20-000178-1590-LA, 20-000185-1590-LA y 20-000130-1590-LA, y los expedientes 19-000264-1590-LA y 19-000240-1590-LA quedaron para fallo luego de realizada la audiencia.   El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo en el periodo del 16 al 27 de Noviembre al 6 de noviembre, tiene a su cargo 2 civiles y 3 Laborales vencidos. Los restante 9 expedientes vencidos (5 civiles y 4 laboral)  a cargo de la Jueza titular se proyecta resolver el 15-12-2020.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			11/20/20			17/12/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 todos vencidos en materia Civil y 7 en materia laboral (6 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 61%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes en estudio la jueza emitio 3 sentencias con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo. 4- Para el mes de octubre la co-jueza del despacho realizó capacitación para la cual fue convocada por la escuela judicial y la comisión civil la misma se realizó los días lunes del mes de octubre desde las 08:00 a.m. a 16:30 pm, mediante el sistema TEAMS, tal y como se indica en la bitácora adjunta.-			Actualmente la Jueza  tiene 8 expediente para fallo en materia civil todos con plazo vencido 05-100122-0425-CI (3 vez), 15-100077-0425-CI (3 vez),  20-000052-0425-CI (2vez), 11-000429-0642-CI (2 vez), 18-000044-0425-CI y 15-100042-0425-CI (2vez) 20-000044-0425-CI y 18-000012-0425-CI.  En materia laboral se registran 11 expedientes, de los cuales 3 están vencidos 20-000152-1590-LA (4 vez) 17-000107-1590-LA, 17-000112-1590-LA, 20-000186-159-LA, 18-000344-1590-LA y 19-000166-1590-LA, los expedientes 20-00009-1590-LA, 19-000260-1590-LA, 19-000334-1590-LA, 19-00062-1590-LA, 19-000295-1590-LA, 19-000323-1590-LA quedaron para fallo luego de realizada la audiencia oral. El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo en el periodo del 16 AL 27 de noviembre, tiene a su cargo 4 expedientes (3 civil y 1 en laboral).  Los restantes expedientes vencidos ( 5 civiles y 5 laboral) se proyecta resolver  a más tardar el 15-12-2020			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			11/20/20			12/17/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  8 en materia Civil todos con plazo vencido.  En laboral 11 expedientes de los cuales 8 con plazo vencido. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 82%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 194 días se  incremento el plazo en 12 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 142 audiencias pendiente de realizar. 1- El plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la única defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramación de los juicios por la epidemia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/20/20			17/12/20			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/20/20			12/17/20			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/20/20			12/17/20			3.Terminada			No hay observaciones


									11/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis NOVIEMBRE se aumento en 15 escritos más pendiente de resolver y el plazo de espera de resolución aumento en 5 días con respecto al mes anterior, que para este mes se registra en  28 días y son 118 escritos pendientes, en cuanto al rendimiento se disminuyo en un 37%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expedientes, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído. 6- Además para es mes la técnico 2 estuvo incapacitada 3 días por COVID-19 en la primer semana de noviembre.  Y el técnico 3 realizo teletrabajo toda la primer semana por orden sanitaria y el sistema presento varias fallas de conexción lo que afecto negativamente el rendimiento del mismo. 4- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia en estos momentos actualmente debe llevar una capacitación de redacción que deben invertiri media audiencia todos los días a partir de 3 de diciembre.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días o menos durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 118 escritos, comparando la cantidad con el mes pasado tenemos 15 escritos más pendiente de resolver, sin embargo se mantiene Den el parametro BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se tuvo un incremento de escritos presentados por el Banco Nacional en todas sus expedientes ya que el abogado director fue separado de su cargo y se solicita al despacho calcular los honorios del litigante en todos los expedientes que se tramitan en esta oficina algunos datan de 1998 ya que la gestion se presenta hasta en expediente inactivos que se encuentran ya remesado, adicionalmente  en la primer semana de noviembre el técnico 1 y 3 realizaron teletrabajo (por tener orden de cuarentena) sin embargo el sistema fallo en varias oportunidades nos les permitió resolver con mayor agilidad. ´Por su parte la técnico 1 fue incapacitada 3 días a causa del virus mismo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			12/18/20			22/01/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 118 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 37%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 582 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora en materia CIVIL emitió 2 sentencia en incidente que no contabilizan en el rendimento porque no cierra estadísticamente el expediente, pero que el juzgado si invierte tiempo en emitir su resolución de fondo. Además dictó 6 sentencias en LABORAL con motivo de la realización de la audiencia oral, que no se encontraban pasado a fallo. 6- Para este mes la Jueza  recibió diversas capacitaciones y reuniones virtuales durante todo el horarios laboral, adicionalmente por la tormenta ETA el despacho que sin sistemas por daño en los aparados del ICE ar en el desapcho por 2 días, tal y como se describe en la bitácora adjunta.-			1- Actualmente se registran 9 expedientes en materia CIVIL todos con plazo vencido el  09-100212-0425-CI (2 VEZ) 20-000047-0425-CI (2 VEZ) 20-000099-0425-CI, 09-100150-0425-CI, 18-000011-0425-CI, 09-100143-0425-CI, 20-000095-0425-CI, 17-000063-0425-CI y 20-000084-0425-CI.  En LABORAL son 11 expediente pendientes de los cuales 6 se encuentra vencidos 19-000215-1590-LA, 19-000296-1590-LA, 20-003108-1027-CA, 20-000122-1590-LA, 20-000061-1590-LA, 20-000049-1590-LA,  19-000264-1590-LA (2 VEZ)  y 19-000240-1590-LA (2 VEZ) 19-000237-1590-LA quedaron para fallo luego de realizada la audiencia.   Los proceso vencios 9 civiles y 6 laborales se proyecta resolver el 20 de enero del 2021.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			12/18/20			20/01/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 9 todos vencidos en materia Civil y 11 en materia laboral (6 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 60%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 3 sentencias en LABORAL con motivo de la realización de la audiencia oral, que no se encontraban pasado a fallo 4- Para este mes la Jueza  recibió diversas capacitaciones y reuniones virtuales durante todo el horarios laboral tal y como se indica en la bitácora adjunta.-			Actualmente la Jueza  tiene  6 expediente para fallo en materia civil todos con plazo vencido, 11-000429-0642-CI (3 vez), 15-100042-0425-CI (3vez), 18-000044-0425-CI (2 VEZ), 20-000044-0425-CI (2 VEZ) y 18-000012-0425-CI (2 VEZ) y 06-002792-0504-CI.  En materia laboral se registran 17 expedientes todos vencidos, 20-000152-1590-LA (5 vez) 17-000107-1590-LA (2 VEZ), 17-000112-1590-LA (2 VEZ), 18-000344-1590-LA, 19-000008-1590-LA, 19-000152-1590-LA. Los expedientes 20-00009-1590-LA (2 VEZ), 19-000260-1590-LA (2 VEZ), 19-000334-1590-LA (2 VEZ), 19-00062-1590-LA(2 VEZ), 19-000295-1590-LA (2 VEZ), 16-000088-1590-LA y 20-000091-1590-LA quedaron para fallo luego de realizada la audiencia oral. El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo tiene a su cargo 2 en materia CIVIL.  Los restantes expedientes vencidos ( 6 civiles y 17 laboral) se proyecta resolver  a más tardar el 20 de enero del 2021. El expediente 20-000152-1590-LA se proyecta su sentencia para el 05/01/2021.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			12/18/20			20/01/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  6 en materia Civil todos con plazo vencido.  En laboral 17 expedientes  en laboral todos vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 45%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 165 días se  disminuyó en  29 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 99 audiencias pendiente de realizar, pese a las situaciones se logra reducir tanto el plazo como la cantidad de expedientes, gracias a las homologacion de conciliaciones en forma previa que se programan en todos los procesos laborales y civiles donde procede legalmente. 1- El plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamientos de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la única defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramación de los juicios por la epidemia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			12/18/20			22/01/21			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador al punto que para este mes el plazo de espera disminuyó así como la cantidad de expedientes en espera de la llegada del señalamiento.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			12/18/20			22/01/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			12/18/20			22/01/21			3.Terminada			No hay observaciones


									12/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis DICIEMBRE se registran 127 escritos para resolver es decir  9 más que el mes anterior, mientras que el plazo de espera se registra en 17 días  es decir 11 días menos que el mes pasado, en cuanto al rendimiento se disminuyó a un 35%, (2 puntos menos) situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expedientes, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia en estos momentos actualmente debe llevar una capacitación de redacción que deben invertiri media audiencia todos los días a partir de 3 de diciembre.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 1 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 127 escritos, se mantiene dentro del parametro BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se tuvo un incremento de escritos presentados por el Banco Nacional en todas sus expedientes ya que el abogado director fue separado de su cargo y se solicita al despacho calcular los honorios del litigante en todos los expedientes que se tramitan en esta oficina algunos datan de 1998 ya que la gestion se presenta hasta en expediente inactivos que se encuentran ya remesado, 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			1/22/21			19/02/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 118 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 37%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 582 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora en materia LABORAL emitió 2 sentencias por homologacion de conciliaciones que no se encontraban pasado a fallo. 6- Para este mes la Jueza  recibió diversas capacitaciones y reuniones virtuales durante disminuyendo el tiempo de analisis y dictado de sentencias tal y como se describe en la bitácora adjunta.-			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL solo uno con plazo vencido  09-100212-0425-CI (2 VEZ) 17-000086-0425-CI, 19-000073-0425-CI, 18-000040-0425-CI.  En LABORAL son 11 expediente pendientes de los cuales 10 se encuentra vencido, 19-000215-1590-LA (2vez), 19-000296-1590-LA (2vez), 20-003108-1027-CA (2vez), 20-000122-1590-LA (2vez), 20-000061-1590-LA (2vez) 19-000264-1590-LA (3 VEZ)  y 19-000240-1590-LA (3 VEZ) 19-000237-1590-LA (3 vez) quedaron para fallo luego de realizada la audiencia.  20-000078-1590-LA y 20-000185-1590-LA  Los proceso vencios 1 civil y 11 laborales se proyecta resolver el 17 de febrero del 2021.- Se pone en conocimiento que el expediente 09-100212-0425-CI, es un proceso de gran complejida y voluminoso tanto la parte física como la virtual.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			1/21/21			17/02/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 (1 vencido) y 11 en materia laboral (10 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 58%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 4 sentencias en LABORAL con motivo de la realización de la audiencia de conciliación que no se encontraban pasado a fallo. 4- Para este mes la Jueza  recibió diversas capacitaciones y reuniones virtuales durante todo el horarios laboral tal y como se indica en la bitácora adjunta.-			Actualmente la Jueza  tiene  9 (4 vencidos) expediente para fallo en materia civil, los  vencidos 15-100042-0425-CI (4 vez) 06-002792-0504-CI (2) 20-000068-0425-CI, 18-000017-0425-CI.  En materia laboral se registran 14 (13 vencidos) 17-000107-1590-LA (3vez), 17-000112-1590-LA (3 vez), 18-000344-1590-LA (2vez), 20-000009-1590-LA, 19-000260-1590-LA, 19-000334-1590-LA, 19-000062-1590-LA, 19-000295-1590-LA, 16-000088-1590-LA, 20-000091-159-LA, 19-000035-1590-LA, 20-000054-1590-LA, 20-000065-1590-LA.  Los expedientes vencidos ( 4 civiles y 13 laboral) se proyecta resolver  a más tardar el 17/02/2021.- Con respecto al expediente 15-100042-0425-CI, dicho expediente por su antigüedad se resolverá lo que en derecho corresponda a más tardar el 26/01/2021			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			1/21/21			17/02/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  9 (4 vencidos) en materia Civil todo. En laboral 14 expedientes (13 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 58%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 188 días, aumentó en 23 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 127 audiencias pendientes de realizar, este incremento se debe a la reprogramación de las audiencias suspendidas por la pandemia que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril, mayo y junio se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramación de los juicios por la epidemia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			1/21/21			19/02/21			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia provocó la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despacho judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			1/21/21			19/02/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			1/21/21			19/02/21			3.Terminada			No hay observaciones


									01/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ENERO se registran 123 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 23 días es decir 6 días más que el mes anterior, en cuanto al rendimiento se disminuyó a un 47,9%, (12,9 puntos más) situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expedientes, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia. 4- En el mes de enero no se conto con la colaboración del técnico supernumearario.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver que para este mes son 123 escritos, resultado que se mantiene dentro del parametro BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se tuvo un incremento de escritos presentados por el Banco Nacional en todos sus expedientes ya que el abogado director fue separado de su cargo y se solicita al despacho calcular los honorios del litigante en todos los expedientes que se tramitan en esta oficina algunos datan de 1998 ya que la gestion se presenta hasta en expediente inactivos que se encuentran ya remesado, 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			2/19/21			19/03/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 123 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 23 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 47,9%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 545 escritos sin embargo para la estaditica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias esto hace que deban emitirse a estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora en materia LABORAL emitió 4 sentencias por homologacion de conciliaciones que no se encontraban pasado a fallo.-			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL  2 con plazo vencido  09-100212-0425-CI (2 VEZ) 09-100150-0443-CI (1 VEZ).  En LABORAL son 9 expediente pendientes de los cuales 7 se encuentra vencido, 19-000215-1590-LA (3 vez), 19-000296-1590-LA (3 vez), 20-003108-1027-CA (3 vez), 20-000122-1590-LA (4 vez), 20-000185-1590-LA (1 VEZ) 19-000095-1590-LA (1 VEZ) 19-000069-1590-LA (1 VEZ)  Los proceso vencidos 2 civiles y 07 laborales se proyecta resolver el 17/03-2021.- Se pone en conocimiento que el expediente 09-100212-0425-CI, es un proceso de gran complejida y voluminoso tanto la parte física como la virtual el cual ya se encuentra en la etapa final de la redacción de la sentencia la cual se emitira a más tardar el  06/03/2021.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			2/19/21			17/03/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 (2 vencido) y 9 en materia laboral (07 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 60%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 4 sentencias en LABORAL con motivo de la realización de la audiencia de conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			Actualmente la Jueza  tiene  6 (todos vencidos) expediente para fallo en materia civil, los  vencidos 20-000033-0425-CI (1 VEZ) 11-100070-0642-CI (1 VEZ) 15-100077-0425-CI (1 VEZ) 17-000031-0425-CI (1 VEZ) 19-000033-1633-CI (1 VEZ) 11-100429-0642-CI (1 VEZ).  En materia laboral se registran 22 (17 vencidos) 17-000107-1590-LA (4 vez), 18-000344-1590-LA (3 vez), 20-000009-1590-LA (5 vez), 19-000260-1590-LA (4 vez), 19-000334-1590-LA (4 vez), 19-000062-1590-LA (3 vez), 19-000295-1590-LA (2 vez), 16-000088-1590-LA (2 vez), 20-000091-159-LA (2 vez), 19-000035-1590-LA (2 vez), 20-000054-1590-LA (2 vez), 20-000065-1590-LA (2 vez), 18-000292-1590-la (2 vez), 19-000226-1342-la (1 vez), 20-000054-1590-la (1 vez).  Los expedientes vencidos ( 6 civiles y 1e laborales) se proyecta resolver  de la siguiente manera: el expediente 20-000009-1590-LA a mas tardar el 05/03/2021 y el resto del procesos a más tardar el 17/03/2021 .-  Por los procesos más antiguos en materia laboral son procesos donde se realizó audiencia oral y los mismos no pueden ser fallados por otra Juzgadora que no sea la que realizó dicha audiencia, además, la Jueza a cargo de dichos procesos se encuentra cumpliendo una sanción emitida por la Inspección Judicial y regresa a sus labores hasta el 02/03/2021,-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			2/19/21			17/03/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  6 en materia Civil todos vencidos. En laboral 22 expedientes (17 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 82%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 189días, aumentó en 1 día con respecto al mes anterior, actualmente existen 129 audiencias pendientes de realizar, este incremento se debe a la reprogramación de las audiencias suspendidas por la pandemia que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril, mayo y junio se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramación de los juicios por la epidemia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			2/19/21			3/19/21			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia provocó la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despacho judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			2/19/21			3/19/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			2/19/21			3/19/21			3.Terminada			No hay observaciones


									02/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis FEBRERO se registran 112 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 22 días es decir 1 día menos que el mes anterior, en cuanto al rendimiento se disminuyó aumento a 57,3%, (9,4 puntos más que el mes anterior) pese al aumento no se logra alcanzar el porcentaje establecido en la matriz que es del 95% por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realizan teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia. 4- En el mes de Febrero no se conto con la colaboración del técnico supernumearario.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 3 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente son 112 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se tuvo un incremento de escritos presentados por la represente de la Defensa Pública que el dia 8 presento 48 escritos en formar fisica para lo cual el despacho tuvo que escanaer y luego incorporar a cada expediente y paso de tener 47 escritos pendiente el 07 de marzo a tener 95 al día siguiente por el motivo indicado. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			3/19/21			23/04/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 112 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 22 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 3 días, el rendimiento se establece en 47,9%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 545 escritos sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora  emitió 3 sentencias en Incidentes  (1 en civil y 2 en laboral) que no se contabilizan al no darle fin al expediente.			1- Actualmente se registran 5 expedientes en materia CIVIL de los cuales 3 tienen plazo vencido  09-100150-0425-CI (2 VEZ) 15-100068-0425-CI (1 VEZ), 09-100212-0425-CI (1 VEZ).  En LABORAL son 10 expediente pendientes de los cuales 6 estan vencidos,  19-000215-1590-LA (5 vez), 20-003108-1027-CA (4 vez), 20-000122-1590-LA (4 vez),  19-000095-1590-LA (2 VEZ), 18-000075-1590-LA (2VEZ) 20-000185-1590-LA (1 VEZ)   Los proceso vencidos 3 civiles y 6 laborales se proyecta resolver el 19 de abril del 2021.- Se pone en conocimiento que el expediente 19-000215-1590-LA y el exp 09-100212-0425-CI, este último se tuvo que hacer una resolución con respecto a la prueba recibida en su oportunidad para evitar nulidades futuras y el mismo es un proceso de gran complejida y voluminoso tanto la parte física como la virtual el cual ya se encuentra en la etapa final de la redacción de la sentencia. Con respecto al proceso laboral citado, sea el 19-000215-1590-LA el mismo se está terminando la redacción de la sentencia y el mismo se concluirá a más tardar el 25/03/2021.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			3/19/21			19/04/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en civil (3 vencido) y 10 en materia laboral (06 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 60%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 42 sentencias en incidentes en materia LABORAL que el sistema no contabiliza al no darle fin al expediente.			Actualmente la Jueza  tiene  2 (todos vencidos) expediente para fallo en materia civil, los  vencidos 10-100200-0425-CI (1VEZ) 15-100090-0425-CI (1VEZ).  En materia laboral se registran 16 (15 vencidos) 17-000107-1590-LA (5 vez), 18-000344-1590-LA (4 vez), 20-000009-1590-LA (6 vez), 19-000260-1590-LA (5 vez), 19-000062-1590-LA (4 vez), 19-000295-1590-LA (3 vez), 16-000088-1590-LA (3 vez), 20-000091-159-LA (3 vez), 19-000035-1590-LA (3 vez), 20-000054-1590-LA (3 vez), 20-000065-1590-LA (3 vez), 18-000292-1590-LA (3 vez) 19-000118-1590-LA (1VEZ), 20-000054-1590-la (2 vez) 20-000087-1590-LA (1 VEZ), 16-300068-0425-LA (1VEZ).  Los expedientes vencidos ( 2 civiles y 15 laborales) se proyecta resolver  de la siguiente manera: 19/04/2021.-  Por los procesos más antiguos en materia laboral son procesos donde se realizó audiencia oral y los mismos no pueden ser fallados por otra Juzgadora que no sea la que realizó dicha audiencia, en virtud de que los procesos 20-000009-1590-LA, 19-000260-1590-LA, 19-000062-1590-LA, 17-000107-1590-LA, 18-0000344-1590-LA y el exp 20-000091-1590-LA son los procesos de más vieja data, por lo que estos serán fallados a mas tardar el 05 de abril del 2021 que se emita su fallo.- De igual manera  se gestiona ante la Administración asignar al Juez Supernumerario para la recepción de pruebas para las 2 primeras semanas de abril y de esta manera las jueza pueda tener espacio para fallar lo restantes expedientes vencidos.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			3/19/21			19/04/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 2 en materia Civil todos vencidos. En laboral 16 expedientes (15 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 112%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 173 días, se logro disminuir en 17 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. Actualmente existen 121 audiencias pendientes de realizar, este incremento se debe a la reprogramación de las audiencias suspendidas por la pandemia que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril, mayo y junio se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se van programar 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los vienes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los vienres. Es decir por semana se espera programar 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, para bajr el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes pendiente de este trámite.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			3/19/21			23/04/21			3.Terminada			a partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 14 audiencias semanalas (7 por jueza), lo que evitara también un aumento de los expedientes señalados.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			3/19/21			23/04/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			3/19/21			4/24/21			3.Terminada			No hay observaciones


									03/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MARZO se registran 129 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 17 días es decir 5 día menos que el mes anterior, en cuanto al rendimiento se disminuyó aumento a 43%, pese al aumento no se logra alcanzar el porcentaje establecido en la matriz que es del 95% por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema en marzo estuvimos 2 días sin sistema por lo que todas las labores de paralizaron, afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia. 4- En el mes de marzo se conto con la colaboración del técnico supernumerario por 1 semana.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 2 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente son 129 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mencionar que el personal se dedico exclusivamente a INVENTARIO de expedientes durante el periodo del 12 al 22 de abril sin rsolver expedientes  se tuvo un incremento de escritos presentados por la represente de la Defensa Pública que el dia 8 presento 48 escritos en formar fisica para lo cual el despacho tuvo que escanaer y luego incorporar. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 129 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 17 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 49%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 598 escritos sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver. Y en el mes de marzo hubo una falla de sistea duran 2 días, que el personal no pudo trabajar.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes en materia CIVIL todos vencidos, se detalla  09-100150-0425-CI (3 VEZ) 15-100068-0425-CI (2 VEZ), 09-100212-0425-CI (2 VEZ), 16-100044-0425-CI, 20-000092-0425-CI, 20-000084-0425-CI, 06-100051-0425-CI Todis ingresados por PRIMERA VEZ.  En LABORAL son 19 expediente pendientes de los cuales 17 estan vencidos, 20-003108-1027-CA (5 vez), 20-000122-1590-LA (5 vez),  19-000095-1590-LA (3 VEZ), 18-000075-1590-LA (3 VEZ) 20-000185-1590-LA (2 VEZ), 20-000121-1590-LA, 21-000031-1590-LA, 20-000111-1590-LA, 21-000026-1590-LA, 18-000318-1590-LA, 20-000231-1590-LA, 20-000129-1590-LA, 14-002947-1178-LA, 20-000194-1590-LA, 20-000061-1590-LA, 20-000118-1590-LA, 17-000028-1590-LA, 19-000361-1590-LA, 19-000071-1590-LA todos ingresados por PRIMERA VEZ.   Los proceso vencidos 7 civiles y 16 laborales se proyecta resolver El 21 DE MAYO DEL 2021.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 en civil todos vencido y 19 en materia laboral (17 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 90%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 2 sentencias en incidentes en materia LABORAL que el sistema no contabiliza al no darle fin al expediente.			Actualmente la Jueza  tiene  1 expediente en CIVIL para fallo en materia civil vencido el que es 15-100090-0425-CI (2VEZ).  En materia laboral se registran 17 (15 vencidos) 17-000107-1590-LA (6 vez), 18-000344-1590-LA (5 vez), 20-000009-1590-LA (7 vez), 19-000260-1590-LA (6 vez), 19-000062-1590-LA (5 vez), 19-000295-1590-LA (4 vez), 16-000088-1590-LA (4 vez), 19-000035-1590-LA (4 vez), 20-000054-1590-LA (4 vez), 20-000065-1590-LA (4 vez), 18-000292-1590-LA (4 vez) 19-000118-1590-LA (2VEZ), 20-000054-1590-la (3 vez) 20-000087-1590-LA (2 VEZ) 19-000046-1590-LA, 20-000144-1590-LA, 19-000173-1590-LA, 20-000009-1590-LA, 21-000012-1590-LA ingreados por PRIMERA VEZ.  Los expedientes vencidos ( 1 civiles y 15 laborales) se proyecta resolver  de la siguiente manera: 19/04/2021.-  Por los procesos más antiguos en materia laboral son procesos donde se realizó audiencia oral y los mismos no pueden ser fallados por otra Juzgadora que no sea la que realizó dicha audiencia, en virtud de que los procesos 17-000107-1590-LA, 18-0000344-1590-LA , 20-000009-1590-LA, 19-000260-1590-LA, 19-000062-1590-LA,  son los procesos de más vieja data, por lo que estos serán fallados a mas tardar el 21 DE MAYO DEL 2021 que se emita su fallo. Se pone en conocimiento también que con respecto a los procesos labores de más vieja data se puso en conocimiento de la Inspección Judicial para lo de su cargo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 1 en materia Civil vencido. En laboral 17 expedientes (15 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 45%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 153 días, se logro disminuir en 20 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. Actualmente existen 101 (20 menos que le mes pasado) audiencias pendientes de realizar, la reprogramación de las audiencias suspendidas por la pandemia que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril, mayo y junio se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se van programar 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los vienes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los vienres. Es decir por semana se espera programar 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, para bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes pendiente de este trámite.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			a partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 14 audiencias semanalas (7 por jueza), lo que evitara también un aumento de los expedientes señalados.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			No hay observaciones


									04/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ABRIL se registran 92 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 23 días. Se logro disminuir la cantidad de escritos en 33 menos con respecto al mes anterior sin embargo el plazo de resolución aumnto en 6 días. En cuanto al rendimiento se disminuyó a 38,5%, por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema en marzo estuvimos 2 horas y treinta minunutos  sin sistema por lo que todas las labores de paralizaron, afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia. 4- En el mes de abril el personal se dedico exclusivamente a realizar el inventario de expedientes anual del 12 al 21 de abril dos tecnicos no tramitaron y otro se dedico a la atención del público y tramitar los asuntos urgentes, reduciendo el proveido de escritos de este mes y por ende en rendimiento de los técnicos judiciales.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 4 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 92 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			5/24/21			21/06/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 129 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 17 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 49%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 598 escritos sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver. Y en el mes de marzo hubo una falla de sistea duran 2 días, que el personal no pudo trabajar.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL todos vencidos, se detalla   09-100212-0425-CI (3 VEZ), 06-100073-0425-CI, 18-000026-0425-CI, 19-000033-0425-CI Todos ingresados por PRIMERA VEZ.  En LABORAL son 8 expediente pendientes de los cuales 5 estan vencidos 19-000095-1590-LA (4 VEZ), 18-000075-1590-LA (4 VEZ) 17-000028-1590-LA, 19-000361-1590-LA, 19-000071-1590-LA, 19-000222-1590-LA, 18-000278-1590-LA, 19-000025-159-LA todos ingresados por PRIMERA VEZ.   Los proceso vencidos 2 civiles y 5 laborales se proyecta resolver antes del 18-06-2021.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en civil vencidos y 9 en materia laboral (5 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 82%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia Laboral dictó 1 sentencias en incidente que el sistema no contabiliza al no darle fin al expediente.			Actualmente la Jueza  tiene  2 expediente en CIVIL para fallo en materia civil vencidos el 15-100090-0425-CI (3 VEZ) y 13-100030-0425-CI.  En materia laboral se registran 9 (9 vencidos) 18-000344-1590-LA (6 vez), 20-000009-1590-LA (8 vez), 19-000260-1590-LA (7 vez), 19-000062-1590-LA (6 vez), 19-000295-1590-LA (5 vez), 16-000088-1590-LA (5 vez), 19-000035-1590-LA (5 vez), 20-000065-1590-LA (5 vez) 20-000087-1590-LA (3 VEZ).  Los expedientes vencidos ( 2 civiles y 9 laborales) se proyecta resolver a mas tardar el 18-06-2021.-  que se emita su fallo. Se pone en conocimiento también que con respecto a los procesos labores de más vieja data se puso en conocimiento de la Inspección Judicial para lo de su cargo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 2 en materia Civil vencidoS. En laboral 9 expedientes vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 67%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 131 días, se logro disminuir en 22 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  Actualmente existen 114 audiencias pendientes de realizar. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se procede a incrementar la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se van programar 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los vienes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los vienres. Es decir por semana se espera programar 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, para bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes pendiente de este trámite.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un aumento de los expedientes señalados.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			No hay observaciones


									05/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MAYO se registran 129 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 28 días.  En cuanto al rendimiento aumentó a 45% es decir se resolvieron 532 escritos al mes . Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 4 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 92 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			6/17/21			21/07/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 129 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 45%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 532 escritos sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 5 expedientes en materia CIVIL (4 vencidos), se detalla   09-100212-0425-CI (4 VEZ y su sentencia se encuentra en redacción, dicho proceso se trata de un caso complejo), 18-000026-0425-CI (2 VEZ expediente a cargo del Juez supernumerario), 19-000033-0425-CI (2 VEZ) 16-100026-0425-CI y 20-000071-0425-CI Ambos ingresados por primera vez.  En LABORAL son 6 expedientes pendientes ( 5 vencidos) 17-000028-1590-LA (2 vez), 19-000025-1590-LA (2 VEZ), 14-002947-1178-LA (2 VEZ) 19-000226-1590-LA, 18-000221-1590-LA,  18-000278-1590-LA (A cargo del Juez supernumerario) 19-000226-1590-LA (A cargo del Juez Supernumerario) todos ingresados por PRIMERA VEZ.  Los proceso vencidos 4  civiles y 5 laborales se proyecta resolver antes del 19/07/2021.- Las ultimas 2 semanas el Juez supernumerario asumió las audiencias y el dictado de esas sentencias, de manera que la Juez 1 se dedico al fallo exclusivamente.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en civil (1 a cargo del juez supernumerario) y 6 en materia laboral (2 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 103%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 5 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo en materia civi 19-000094-0425-CI (8 VEZ) 15-100090-0425-CI (4 VEZ) y 13-100030-0425-CI (2 VEZ) 20-000049-0425-CI (A cargo del Juez supernumerario) 21-000006-0425-CI ingresados por primera vez.  En materia laboral se registran 11 (  todos vencidos) 20-000009-1590-LA (9 vez), 19-000260-1590-LA (8 vez), 19-000062-1590-LA (7 vez), 19-000295-1590-LA (6 vez), 16-000088-1590-LA (6 vez), 19-000035-1590-LA (6 vez), 20-000065-1590-LA (6 vez) 20-000087-1590-LA (4 VEZ), 20-000193-1590-LA, 18-000058-1590-LA, 18-000221-1590-LA todos ingresados por primera vez  Los expedientes vencidos ( 5 civiles y 11 laborales) se proyecta resolver a mas tardar el 19/07/2021  que se emita su fallo.   Con respecto a los proceso vencidos y que los mismo se reportan de más de una vez, los mismo ya fueron comunicados a la inspección judicial para lo de su cargo.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se elaboró un plan de trabajo para que la juzgadora a cargo se limite a fallar los procesos de su cargo atrasados, por lo que el Juez supernumerario colaboró en la realización de audiencias orales y el dictado de su respectiva sentencia en las ultimas 2 semanas de mayo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 5 en materia Civil vencidos. En laboral 11 expedientes vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 97%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 105 días, se logro disminuir en 26 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  Actualmente existen 94 audiencias pendientes de realizar. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se procede a incrementar la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se espera programar 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Cuyo resultado ya se refleja en esta estadísca del mes ya que se logró disminuir el plazo de espera con respecto al mes anterior en 26 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			No hay observaciones


									06/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JUNIO se registran 133 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 28 días.  En cuanto al rendimiento aumentó a 45% es decir se resolvieron 698 escritos al mes (166 más que el mes pasado) . Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 6 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 133 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			7/21/21			23/08/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 133 (4 más que el mes pasado) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 6 días, el rendimiento se establece en 45%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 698 escritos (166 más que el mes anterior) sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  4- Para este mes tomo vacaciones y estuvo 3 días sin sustitución en su puesto.			1- Actualmente se registran 9 expedientes en materia CIVIL (todos vencidos), se detalla   09-100212-0425-CI (5 VEZ y su sentencia se encuentra en redacción, dicho proceso se trata de un caso complejo se espera qwue su sentencia este lista a mas tardar el 13 de agosto del 2021), 18-000026-0425-CI (3 VEZ expediente a cargo del Juez supernumerario), 19-000033-0425-CI (3 VEZ) 16-100026-0425-CI (2VEZ)  20-000071-0425-CI (2 VEZ) PRIMERA VEZ: 06-100051-0425-CI, 20-000099-0425-CI, 17-000063-0425-CI, 19-000023-0425-CI.  En LABORAL son 10 expedientes pendientes ( 8 vencidos) 17-000028-1590-LA 3 vez), 19-000025-1590-LA (3 VEZ), 14-002947-1178-LA (3 VEZ), PRIMERA VEZ: 20-000062-1590-LA, 19-000205-1590-LA (a cargo del Juez Supernumerario)  19-000192-1590-LA, 21-000108-1590-LA, 17-000026-1590-LA, 20-000255-1590-LA, 20-000257-1590-LA.  Los proceso vencidos 9  civiles y 8 laborales se proyecta resolver antes del 21 de agosto del 2021 . Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000205-1590-LA, 18-000026-0425-CI  segun la Administración se coordinó con el juez a cargo para fallarse el 16 de agosto del 2021.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo ese periodo.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 9 en civil (1 a cargo del juez supernumerario) y 10 en materia laboral (1 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 79%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  3- La juez 1 salio a vacaciones y el sustituto se incapacito por lo que la Juez 2 asumio algunas labores adicionales (firmado de urgencias y juicios) durante 4 días.			Actualmente la Jueza 2 tiene 5 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo en materia civil 15-100090-0425-CI (5 VEZ) y 13-100030-0425-CI (3 VEZ) 20-000049-0425-CI (2 VEZ A cargo del Juez supernumerario) 21-000006-0425-CI (2VEZ) PRIMERA VEZ: 20-000072-0425-CI.  En materia laboral se registran 19 (16 vencidos) 20-000009-1590-LA (10 vez), 19-000062-1590-LA (8 vez), 19-000295-1590-LA (7 vez), 16-000088-1590-LA (7 vez), 19-000035-1590-LA (7 vez), 20-000065-1590-LA (7 vez) 20-000087-1590-LA (5 VEZ), 20-000193-1590-LA (2 vez), 19-000226-1342-LA (2 Vez a cargo del Juez Supernumerario) 18-000058-1590-LA (2 vez), PRIMERA VEZ: 20-000025-1590 LA, 19-000034-1590-LA (Principal e Incidente) 14-300008-0425-LA, 16-300068-0425-LA, 20-000048-1590-LA, 20-000136-1590-LA, 20-000260-1590-LA . Los expedientes vencidos ( 5 civiles y 16 laborales)  Los primros 7 expediente vencidos en materia Laboral  fueron reportan y comunicados a la inspección judicial para lo de su cargo. Adicionalmente se estableció un plan de Trabajo para el fallo exclusivos para estos procesos por el periodo del 12-07-2021 al 10-09-2021 (Ver anexo 7). Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor en conjunto con el Juez Supernumerario en los periodos asignados- Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000226-1342-LA segun la Administración se coordinó con el juez a cargo para fallarse el 16 de agosto del 2021.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo en ese periodo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 5 en materia Civil vencidos. En laboral 19 expedientes (16 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 48%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 82 días, se logro disminuir en 23 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  Actualmente existen 60 audiencias pendientes de realizar. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Cuyo resultado ya se refleja en esta estadísca del mes ya que se logró disminuir el plazo de espera con respecto al mes anterior en 23 días con respecto al mes anterior, estableciendo el plazo de espera en 82 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			No hay observaciones


									07/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos a resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JULIO se registran 178 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 24 días.  En cuanto al rendimiento aumentó a 47,2% (se aumento en  2,2) es decir se resolvieron 554 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 7) Los cambios en el Gestión en línea provocan molestia en los abogados y usuarios ya que manafiestas constantes interrupciones de conexión, aumento de datos a ingresar asícomo dificultades para incorporar escritos ya que no les permite suvir archivos con varias páginas sino uno a uno cada folios, lo que incidente en que los usuarios prefieran apersonarse al despacho entregar documnentos y consultar expedientes, dismuyendi el tiempo de proveído del personal que atiende el público.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 4 días para demandas nuevas y 24 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 178 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 178 (45 más que el mes pasado por cuanto las partes suben los escritos página por página por problemas en gestión en linea para incorporar un documento de varias hojas) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 24 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 4 días, el rendimiento se establece en 47,2%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 554 escritos, sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  4- Para este mes tomo vacaciones y estuvo 1 días sin sustitución en su puesto.			1- Actualmente se registran 6 expedientes en materia CIVIL (5 vencidos), se detalla 16-100026-0425-CI (3 MESES), 06-100051-0425-CI (2 MESES), 20-000099-0425-CI (2 MESES), 17-000063-0425-CI (2 MESES), 19-000023-0425-CI (2 MESES) PRIMER MES 18-000010-1633-CI.  En LABORAL son 5 expedientes pendientes ( todos vencidos) 17-000028-1590-LA (4 MESES), 19-000025-1590-LA (4 MESES), 14-002947-1178-LA (4 MESES), 19-000205-1590-LA (a cargo del Juez Supernumerario 2 MESES) 21-000108-1590-LA (2 MESES).  Los proceso vencidos 5  civiles y 5 laborales se proyecta resolver antes del 17/09/2021. El expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000205-1590-LA estaba para salir el 16-08-21 según comunico la Administración sin embargo el Juez Supernumerario fue asignado para cubrir un periodo de vacaciones de 6 días en el Juzgado Contravencional de Quepos, por lo que le fue imposible terminar su fallo en la fecha indicada, por lo que se proyecta para su fallo a más tardar el 27/08/2021.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo ese periodo.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en civil y 5 en materia laboral (1 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 120%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  3- La juez 1 salio a vacaciones y el sustituto se incapacito por lo que la Juez 2 asumio algunas labores adicionales (firmado de urgencias y juicios) durante 1 día en este mes de estudio.			Actualmente la Jueza 2 tiene 7 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  15-100090-0425-CI (6 MESES) y 13-100030-0425-CI (4 MESES) 21-000006-0425-CI (3 MESES) 20-000072-0425-CI (2 MESES) PRIMER MES: 20-000138-0188-LA, 21-000029-0425-CI, 10-100200-0425-CI.  En materia laboral se registran 19 (17 vencidos) 20-000009-1590-LA (11 MESES), 19-000062-1590-LA (9 MESES), 19-000295-1590-LA (8 MESES), 16-000088-1590-LA (8 MESES), 20-000065-1590-LA (8 MESES) 20-000087-1590-LA (6 MESES), 20-000193-1590-LA (3 MESES), 19-000226-1342-LA (3 MESES a cargo del Juez Supernumerario) 18-000058-1590-LA (3 MESES), 20-000025-1590 LA (2 MESES), 19-000034-1590-LA (2 MESES) 14-300008-0425-LA (2 MESES), 16-300068-0425-LA (2 MESES), 20-000048-1590-LA (2 MESES), 20-000136-1590-LA (2 MESES), 20-000260-1590-LA(2 MESES) PRIMER MES: 19-000217-1590-LA, 19-000219-1590-LA, 20-000233-1590-LA . Los expedientes vencidos ( 7 civiles y 17 laborales)  Los primeros 6 expediente vencidos en materia Laboral  fueron reportados y comunicados a la inspección judicial para lo de su cargo. Adicionalmente se estableció un plan de Trabajo para el fallo exclusivos para estos procesos por el periodo del 12-07-2021 al 10-09-2021 (Ver anexo 7). Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor en conjunto con el Juez Supernumerario en los periodos asignados- Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000226-1342-LA segun la Administración debia fallarse el 16-08-2021 sin embargo el Juez Supernumerario fue asignado para cubrir un periodo de vacaciones de 6 días en el Juzgado Contravencional de Quepos, por lo que le fue imposible terminar su fallo en la fecha indicada, por lo que se proyecta para su fallo a más tardar el 27/08/2021. En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo en ese periodo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 7 en materia Civil vencidos. En laboral 19 expedientes (17 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 64%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 111 días, se aumento el plazo en 29 días con respecto al mes anterior, con la posible causa del aumento de casos nuevos ingresado que requieren espacios en la agenda.Actualmente existen 75 audiencias pendientes de realizar. Se reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  . 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Para este mes el plazo de espera se estableció en 111 días hubo un aumento de 29 debido al incremento de casos nuevos que requieren espacio en la agenda para celebrar sus respectivos juicios.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se programará una revisión de los procesos de Consignación de Prestaciones para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-Se emitirá una prevención desde el inicio del proceso de la Consignación de Prestación para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			No hay observaciones


									08/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis AGOSTO se registran 178 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 29 días.  En cuanto al rendimiento se establece en 36,1% (se disminuyó  en  11,1%),  se resolvieron 604 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 7) Los cambios en el Gestión en línea provocan molestia en los abogados y usuarios ya que manifiestan constantes interrupciones de conexión, aumento de datos a ingresar asícomo dificultades para incorporar escritos ya que no les permite subir archivos con varias páginas sino uno a uno cada folio, lo que incide en que los usuarios prefieran apersonarse al despacho entregar documentos y consultar expedientes, dismuyendo el tiempo de proveído del personal que atiende el público.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 1 día para demandas nuevas y 29 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 178, resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 178 (45 más que el mes pasado por cuanto las partes suben los escritos página por página por problemas en gestión en linea para incorporar un documento de varias hojas) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 1 día, el rendimiento se establece en 35,7%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 604 escritos, sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4-Se emitió una sentencia en un incidente que para la estadística no contabiliza ya que no finaliza el expediente.			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL (2 vencidos), se detalla 19-000023-0425-CI (3 MESES) 18-000010-1633-CI (2 MESES) PRIMES MES: 18-000084-0425-425 CI y 21-000016-0425-CI.  En LABORAL son 8 expedientes pendientes ( 7 vencidos) 14-002947-1178-LA (5 MESES) 21-000108-1590-LA (3 MESES) PRIMES MES: 21-000109-1590-LA, 21-000121-1590-LA, 21-000110-1590-LA, 21-000092-1590-LA, 19-000322-1590-LA, A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (1 MES).  Los proceso vencidos 2 civiles y 6 laborales se proyecta resolver antes del 19/10/2021. El expedientes a cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA 05/10/2021 se proyecta finalizar su fallo el 08/10/2021.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo ese periodo.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			9/21/21			10/21/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 en civil y 8 en materia laboral (1 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 93%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 10 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  15-100090-0425-CI (7 MESES) y 13-100030-0425-CI (5 MESES) 21-000006-0425-CI (4 MESES) 20-000072-0425-CI (3 MESES) 20-000138-0188-LA (2 MESES), 21-000029-0425-CI (2 MESES), 10-100200-0425-CI (2 MESES) PRIMER MES: 18-000030-0425-CI, 20-000017-0425-CI, 18-000065-0425-CI.  En materia laboral se registran 15 (todos vencidos) 19-000062-1590-LA (10 MESES), 19-000295-1590-LA (9 MESES), 16-000088-1590-LA (9 MESES), 20-000065-1590-LA (9 MESES) 20-000193-1590-LA (4 MESES), 19-000226-1342-LA (4 MESES a cargo del Juez Supernumerario) 20-000025-1590 LA (3 MESES), 14-300008-0425-LA (3 MESES), 16-300068-0425-LA (3 MESES), 20-000048-1590-LA (3 MESES), 19-000260-1590-LA(3 MESES) 19-000217-1590-LA (2 MESES), 19-000219-1590-LA (2 MESES), 20-000233-1590-LA (2 MESES), PRIMES MES: 21-000085-1590-LA, 19-000007-1590-LA, 21-000028-1590-LA (a cargo juez supernumerario), 19-000182-1590-LA (a cargo de juez supernumerario). Los expedientes vencidos ( 10 civiles y 15 laborales)  Los primeros 4 expediente vencidos en materia Laboral  (ya reportados ante la Inspección Judicial) se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021 (Ver anexo 7) sin embargo pese a que el plazo que ya precluyó se mantienen pendientes estos 4 expedientes los que se proyecta resolver para el 01/10/2021. Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000226-1342-LA, 21-000028-1590-LA, 19-000182-1590-LA se proyecta resolver el 19/10/2021. En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo en ese periodo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 10 en materia Civil vencidos. En laboral 15 expedientes vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 57%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 78 días se disminuyó el plazo en 33 días con respecto al mes anterior. Actualmente existen 43 audiencias pendientes de realizar. Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  . 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Para este mes el plazo de espera se estableció en 78 días hubo un disminución del plazo de  33 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			Al 21/09/2021 existen en circulante 64 expediente de consignaciones activos los que serán revisados para emitir recordatorios de gestiones o hacer revisión para pasar a fallo y darle fin estadístico.


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			No hay observaciones


									09/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis SETIEMBRE se registran 196 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 30 días.  En cuanto al rendimiento se establece en 41,9% (aumentó  en  05,8%),  se resolvieron 677 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 7) Los cambios en el Gestión en línea provocan molestia en los abogados y usuarios ya que manifiestan constantes interrupciones de conexión, aumento de datos a ingresar asícomo dificultades para incorporar escritos ya que no les permite subir archivos con varias páginas sino uno a uno cada folio, lo que incide en que los usuarios prefieran apersonarse al despacho entregar documentos y consultar expedientes, dismuyendo el tiempo de proveído del personal que atiende el público. 8- Se emitieron recordatorios de notas a todas las Instituciones públicas y esta a su vez respondientes por lo que el 19 de octubre se incorporaron 110 escritos en ambas materias, lo que incremetó la cantidad de escritos pedientes al día de hoy que se genera la estadística.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 2 día para demandas nuevas y 30 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 196, resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se incremento en 18 escrito con respecto al mes pasado, sin embargo el 19-10-2021 fueron incorporados 110 escritos el mismo día y a la fecha de la generación de la estadística unicamente ha transcurrido 2 días. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/21/21			19/11/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 196 (18 más que el mes pasado por cuanto las partes suben los escritos página por página por problemas en gestión en linea para incorporar un documento de varias hojas, sumado a que solo el 19-10-2021 se incorporaron 110 escritos el mismo días) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 30 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 41,9%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 677 escritos, sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4-Se emitió una sentencia en un incidente que para la estadística no contabiliza ya que no finaliza el expediente.			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL (3 vencidos), se detalla 18-000010-1633-CI (3 MESES) 21-000016-0425-CI (2 MES) 06-100051-0425-CI (1 MES) 18-000026-0425-CI (1 MES).  En LABORAL son 11 expedientes pendientes ( 3 vencidos)  19-000322-1590-LA (3 MESES) 19-000095-1590-LA ( 1 MES) 19-000181-1590-LA (1 MES) 21-000109-1590-LA (1 MESES), 21-000110-1590-LA (1 MESES), 21-000008-1590-LA (1 MES) 20-000081-1590-LA (1 MES) 21-000142-1590-LA (1MES) 20-000236-1590-LA (1 MES) 21-000113-1590-LA (1 MES) 21-000116-1590-LA (1 MES),A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (2 MES).  Los proceso vencidos 3 civiles y 3 laborales se proyecta resolver antes del 17/11/2021.-  El expedientes a cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA se proyecta finalizar su fallo el 05/11/2021.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/21			11/19/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 en civil y 12 en materia laboral (1 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 97%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 10 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (6 MESES) 21-000006-0425-CI (5 MESES) 20-000072-0425-CI (4 MESES) 20-000138-0188-LA (3 MESES), 21-000029-0425-CI (3 MESES), 10-100200-0425-CI (3 MESES) 18-000030-0425-CI (2 MESES), 20-000017-0425-CI (2 MESES), 18-000065-0425-CI (2 MESES), 21-000030-0425-CI (1 MES).  En materia laboral se registran 22 (17 vencidos) 19-000062-1590-LA (11 MESES), 19-000295-1590-LA (10 MESES), 16-000088-1590-LA (10 MESES), 20-000065-1590-LA (10 MESES) 20-000193-1590-LA (5 MESES), 19-000226-1342-LA (5 MESES a cargo del Juez Supernumerario) 20-000025-1590 LA (4 MESES), 14-300008-0425-LA (4 MESES), 16-300068-0425-LA (4 MESES), 20-000048-1590-LA (4 MESES), 19-000260-1590-LA(4 MESES) 19-000217-1590-LA (3 MESES), 19-000219-1590-LA (3 MESES), 20-000233-1590-LA (3 MESES), 21-000085-1590-LA (2 MESES), 19-000007-1590-LA (2 MESES), 21-000028-1590-LA (2 MESES a cargo juez supernumerario), 19-000182-1590-LA (2 MESES a cargo de juez supernumerario). 21-000164-1590-LA (1 MES) 21-000138-1590-LA (1 MES), 21-000178-1590-LA (1 MES) 21-000112-1590-LA (1 MES) Los expedientes vencidos ( 10 civiles y 17 laborales)  Los primeros 4 expediente vencidos en materia Laboral  (ya reportados ante la Inspección Judicial) se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021 (Ver anexo 7) sin embargo pese a que el plazo que ya precluyó se mantienen pendientes estos 4 expedientes los que se proyecta resolver para el 05/11/2021. Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000226-1342-LA, 21-000028-1590-LA, 19-000182-1590-LA se proyecta resolver el 05/11/2021.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			10/21/21			19/11/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 10 en materia Civil vencidos. En laboral 22 expedientes(17 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 43%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 84 días se aumentó el 6 días con respecto al mes anterior, no obstante se debe considerar que el sistema contabiliza las 2 semanas de cierre colectivo de fin de año. Actualmente existen 51 audiencias pendientes de realizar. Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  . 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/21/21			19/11/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Para este mes el plazo de espera se estableció en 84 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			En el mes de octubre se remitieron recordatorio de oficios de gestiones en todos los procesos laborales (consignaciones de prestaciones, riesgos y laborales) para agilizar la finalización del trpamite de estas causas, debido a esta medida las Instituciones contestaron los recordatorios lo que incrementó la cantidad de escritos a resolver en esta estadistica, ya que el 19 de octubre de se incorporaron 110 escritos en un mismo días.


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			No hay observaciones


									10/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis OCTUBRE se registran 180 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 24 ías, (6 días menos que el mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 44,5% (aumentó  en  2,6%),  se resolvieron 692 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 7) Los cambios en el Gestión en línea provocan molestia en los abogados y usuarios ya que manifiestan constantes interrupciones de conexión, aumento de datos a ingresar asícomo dificultades para incorporar escritos ya que no les permite subir archivos con varias páginas sino uno a uno cada folio, lo que incide en que los usuarios prefieran apersonarse al despacho entregar documentos y consultar expedientes, dismuyendo el tiempo de proveído del personal que atiende el público.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 24 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 180 (se disminuyó en 16 escrito con respecto al mes anterior ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 2 se encuentra en vacaciones desde el 01-11-21 y siendo que esta estadísca se genera en esta fecha de noviembre, se ve afectado ya que la persona que lo sustituye no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 180 (16 menos que el mes pasado ) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 24 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 44,5%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 692 (15 más que el mes pasado) escritos, sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 3 expedientes en materia CIVIL (01 vencido), se detalla  06-100051-0425-CI (2 MES) ,17-000087-0425-CI (1 MES), 20-000105-1590-LA (1MES).  En LABORAL son 15 expedientes pendientes ( 14 vencidos)  19-000322-1590-LA (4 MESES) 19-000095-1590-LA ( 2 MES), 21-000110-1590-LA (2 MESES), 21-000008-1590-LA (2 MES) 21-000113-1590-LA (2 MES) 21-000116-1590-LA (2 MES), 20-000143-1590-LA (1 MES) 14-002947-1178-LA (1 MES) 21-000177-1590-LA (1 MES) 21-000154-1590-LA (1 MES) 21-000169-1590-LA (1 MES) 21-000145-1590-LA (1 MES) 21-000171-1590-LA (1 MES)   A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (3 MES).  Los proceso vencidos 1 civiles y 14 laborales se proyecta resolver antes del 14/12/2021.-  El expedientesa cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 en el indicador de Octubre, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 26/11/2021			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 3 en civil y 13 en materia laboral, más 1 laboral a cargo del juez supernumerario. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 43%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 12 expediente en CIVIL (11 vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (7 MESES) 20-000072-0425-CI (5 MESES) 20-000138-0188-LA (4 MESES), 21-000029-0425-CI (4 MESES), 10-100200-0425-CI (4 MESES) 18-000030-0425-CI (3 MESES), 20-000017-0425-CI (3 MESES), 18-000065-0425-CI (3 MESES), 21-000030-0425-CI (2 MES), 17-000087-0425-CI (1 MES) 09-100163-0425-CI (1 MES) 20-000138-0188-CI (1 MES).  En materia laboral se registran 23 (21 vencidos) 19-000062-1590-LA (12 MESES), 19-000295-1590-LA (11 MESES), 16-000088-1590-LA (11 MESES), , 20-000193-1590-LA (6 MESES), 20-000025-1590 LA (5 MESES), 16-300068-0425-LA (5 MESES), 20-000048-1590-LA (5 MESES), 19-000260-1590-LA (5 MESES) 19-000217-1590-LA (4 MESES), 19-000219-1590-LA (4 MESES), 20-000233-1590-LA (4 MESES), 21-000085-1590-LA (3 MESES), 19-000007-1590-LA (3 MESES), 21-000164-1590-LA (2 MES) 21-000178-1590-LA (2 MES) 21-000112-1590-LA (2 MES), 20-000146-1590-LA (1 MES) 21-000191-1590-LA (1 MES) 21-000180-1590-LA (1 MES), 21-000115-1590-LA (1 MES), 21-000118-1590-LA (1 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO: 21-000028-1590-LA (3 MESES a cargo juez supernumerario), 19-000182-1590-LA (3 MESES a cargo de juez supernumerario). Los expedientes vencidos ( 11 civiles y 21 laborales)  Los primeros 4 expedientes vencidos en materia Laboral  (ya reportados ante la Inspección Judicial y se ventilan en la causa número 21-000872-031-DI) se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021, sin embargo pese a que el plazo ya precluyó se mantienen pendientes estos 4 expedientes los que se proyecta resolver para el 14/12/2021 . Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 21-000028-1590-LA, 19-000182-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 en el indicador de Octubre, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 26/11/2021			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 12 en materia Civil y en laboral 21 expedientes más 2 a cargo del juez supernumerario. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 50%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 88 días se aumentó el 4 días con respecto al mes anterior, no obstante se debe considerar que el sistema contabiliza las 2 semanas de cierre colectivo de fin de año. Actualmente existen 42 audiencias pendientes de realizar (se disminuyó en 9 en relación al mes anterior). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  . 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 88 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			No hay observaciones


									11/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis NOVIEMBRE se registran 167 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 28 días, (4 días más que el mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,7% (disminuyó  en  2,8%),  se resolvieron 531 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 28 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 167 (se disminuyó en 13 escritos con respecto al mes anterior ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 2 se encuentra en vacaciones desde el 01-11-21 y siendo que esta estadísca se genera en esta fecha de noviembre, se ve afectado ya que la persona que lo sustituye no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 167 escritos para resolver (13 menos que el mes pasado ) en ambas materias con plazo máximo de 28 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 41,7%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 531  escritos (se debe considerar que el tecnico 2 salio a vacaciones todo un mes y la persona que sustitiye no tenia experiencia alguna en tramite), aundao a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se generó 3 sentencias en incidente y excepciones previas que no se contabilizan porque no finalizan en expediente, adicional se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 5 expedientes en materia CIVIL (3 vencidos), se detalla  20-000085-0425-CI (1 MES) 19-000067-0425-CI (1 MES) 18-000040-0425-CI (1 MES) 18-000026-0425-CI (1 MES) 21-000076-0425-CI (1 MES).  En LABORAL son 17 expedientes pendientes ( 16 vencidos)  19-000322-1590-LA (5 MESES) 19-000095-1590-LA ( 3 MES), 21-000008-1590-LA (3 MES) 21-000113-1590-LA (3 MES) 21-000116-1590-LA (3 MES), 14-002947-1178-LA (2 MES) 21-000154-1590-LA (2 MES) 21-000169-1590-LA (2 MES) 21-000171-1590-LA (2 MES)    21-000208-1590-LA (1 MES) 20-000100-1590-LA (1 MES), 21-000194-1590-LA (1 MES) 21-000183-1590-LA (1 MES), 17-000146-1590-LA (1 MES) 18-000028-1590-LA (1 MES) 20-000148-1590- (1 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (4 MES).  Los proceso vencidos 3 civiles y 16 laborales se proyecta resolver antes del 18/01/2022.-  El expedientesa cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 y nuevamamente se extiende el plazo para 26/11/2021, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 03/01/2022. Con respecto al estos expedientes que se encuentran en la ubicación del juez supernumerario y que al día de hoy no se ha dictado sentencia, se remitió correo a la administración y al mismo Juez Supernumerario solicitando el dictado de la sentencia de los citados procesos.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en civil y 16 en materia laboral, más 1 laboral a cargo del juez supernumerario. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 150%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para este mes se generó 1 sentencia en incidente y excepciones previas que no se contabilizan porque no finalizan en expediente, adicional se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 14 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (8 MESES) 20-000072-0425-CI (6 MESES) 20-000138-0188-LA (5 MESES), 21-000029-0425-CI (5 MESES), 10-100200-0425-CI (5 MESES) 18-000030-0425-CI (4 MESES), 20-000017-0425-CI (4 MESES), 18-000065-0425-CI (4 MESES), 21-000030-0425-CI (3 MES),  09-100163-0425-CI (2 MES) 20-000138-0188-CI (2 MES), 20-000119-0425-CI (1 MES) 21-000066-0425-CI (1 MES).  En materia laboral se registran 26 (25 vencidos) 19-000062-1590-LA (13 MESES), 19-000295-1590-LA (12 MESES), 16-000088-1590-LA (12 MESES), 20-000193-1590-LA (7 MESES), 20-000025-1590 LA (6 MESES), 16-300068-0425-LA (6 MESES), 20-000048-1590-LA (6 MESES), 19-000260-1590-LA (6 MESES) 19-000217-1590-LA (5 MESES), 19-000219-1590-LA (5 MESES), 20-000233-1590-LA (5 MESES), 21-000085-1590-LA (4 MESES), 19-000007-1590-LA (4 MESES), 21-000164-1590-LA (3 MES) 21-000178-1590-LA (3 MES) 21-000112-1590-LA (3 MES), 20-000146-1590-LA (2 MES) 21-000191-1590-LA (2 MES) 21-000180-1590-LA (2 MES), 21-000115-1590-LA (2 MES), 21-000118-1590-LA (2 MES) 19-000270-1590-LA (1 MES) 19-000200-1590-LA (1 MES) 18-000121-1590-LA (1 MES) 19-000005-1590-LA (1 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO: 21-000028-1590-LA (4 MESES). Los expedientes vencidos ( 14 civiles y 25 laborales). Los primeros 3 expedientes vencidos en materia Laboral  (ya reportados ante la Inspección Judicial y se ventilan en la causa número 21-000872-031-DI) se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021, sin embargo pese a que el plazo ya precluyó se mantienen pendientes estos 3 expedientes los que se proyecta resolver para el 17/01/2022 . Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 21-000028-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 Y 26/11/2021, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 03/01/2022.-Con respecto al estos expedientes que se encuentran en la ubicación del juez supernumerario y que al día de hoy no se ha dictado sentencia, se remitió correo a la administración y al mismo Juez Supernumerario solicitando el dictado de la sentencia de los citados procesos.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 14 en materia Civil y en laboral 25 expediente, más 1 a cargo del juez supernumerario. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 57% . En este acto se corrigue el porcentaje del mes anterior ya que por error no se contabilizó que la juzgadora estuvo 1 día fuera del despacho por vacaciones, por lo que el porcentaje correcto es 52%.


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 75 días se disminuyó en 13 días con respecto al mes anterior, no obstante se debe considerar que el sistema contabiliza las 2 semanas de cierre colectivo de fin de año. Actualmente existen 32 audiencias pendientes de realizar (se disminuyó en 10 en relación al mes anterior). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 88 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			No hay observaciones


									12/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis DICIEMBRE se registran 128  escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 28 días.  En cuanto al rendimiento se establece en 55.1%  (aumentó en 13,4%),  se resolvieron 290 escritos durante el mes que tuvo apenas 11 días hábiles. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 28 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 128 (se disminuyó en 39 escritos con respecto al mes anterior ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 2 estuvo en vacaciones los primeros 7 días del mes, lo que se refleja en disminución ya que la persona que lo sustituye no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta, aunado a que esta persona estuvo a cargo de la atención del público en todo esos días. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 128 escritos para resolver (39 menos que el mes pasado ) en ambas materias con plazo máximo de 28 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 55,1%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 290  escritos (se debe considerar que el tecnico 2 estuvo en vacaciones los primeros 7 días del mes y la persona que sustitiye no tenia experiencia alguna en tramite. Adicional el mes solo tuvo 11 días hábiles para laborar), aundao a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente no se registran expedientes para fallo en materia CIVIL.  En LABORAL son 12 expedientes pendientes  ( todos vencidos)  19-000322-1590-LA (6 MESES) 19-000095-1590-LA ( 4 MES), 21-000008-1590-LA (4 MES) 21-000113-1590-LA (4 MES) 21-000116-1590-LA (4 MES), 14-002947-1178-LA (3 MES) 21-000154-1590-LA (3 MES)  21-000208-1590-LA (2 MES) 17-000146-1590-LA (2 MES) 18-000028-1590-LA (2 MES), 20-000148-1590- (2 MES), 20-000001-1590-LA (1 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (5 MES).  Los proceso 12 laborales se proyecta resolver antes del 18/02/2022.-  El expedientes a cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 y nuevamamente se extiende el plazo para 26/11/2021, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 03/01/2022,  por lo que  se otorga un nuevo plazo para 04/02/2022. Con respecto al estos expedientes que se encuentran en la ubicación del juez supernumerario y que al día de hoy no se ha dictado sentencia, se remitió correo a la administración y al mismo Juez Supernumerario solicitando el dictado de la sentencia de los citados procesos, en el mes de diciembre 2021 y de enero del 2022.  Según se informó a la Jueza Coordinadora el Juez Supernumerario ya logró dictar las sentencias respectivas, pero no ha sido posible incluirlar al sistema por cuanto el mismo se encuentra cumpliendo orden sanitaria y se encuentra incapacitado.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 12 en materia laboral, más 1 laboral a cargo del juez supernumerario. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 55%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 13 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (9 MESES) 20-000072-0425-CI (7 MESES) 20-000138-0188-LA (6 MESES), 21-000029-0425-CI (6 MESES), 10-100200-0425-CI (6 MESES) 20-000017-0425-CI (5 MESES), 18-000065-0425-CI (5 MESES), 21-000030-0425-CI (4 MES),  17-000087-0425-CI (3 MES) 09-100163-0425-CI (3 MES) 20-000138-0188-CI (3MES), 20-000119-0425-CI (2 MES) 21-000066-0425-CI (2 MES). En materia laboral se registran 19 (todos vencidos) 19-000295-1590-LA (13 MESES) 16-000088-1590-LA (13 MESES), 20-000193-1590-LA (8 MESES), 20-000025-1590 LA (7 MESES), 16-300068-0425-LA (7 MESES), 20-000048-1590-LA (7 MESES), 19-000260-1590-LA (7 MESES)  20-000233-1590-LA (6 MESES), 21-000085-1590-LA (5 MESES), 19-000007-1590-LA (5 MESES), 21-000164-1590-LA (4 MES) 21-000178-1590-LA (4 MES) 21-000112-1590-LA (4 MES), 20-000146-1590-LA (3 MES) 21-000191-1590-LA (3 MES) 21-000180-1590-LA (3 MES), 21-000115-1590-LA (3 MES), 21-000118-1590-LA (3 MES) 18-000121-1590-LA (2 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO: 21-000028-1590-LA (5 MESES). Los expedientes vencidos ( 13 civiles y 19 laborales). Los primeros 2 expedientes vencidos en materia Laboral, se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021, sin embargo pese a que el plazo ya precluyó se mantienen pendientes, a pesar de que los mismos fueron reportados a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario, estos 2 expedientes los que se proyecta resolver para el 04/02/2022. Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 21-000028-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 Y 26/11/2021, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 03/01/2022, pese a ello aún se mantiene pendiente de fallo otorgándose como fecha de fallo 04/02/2020.-Con respecto al estos expedientes que se encuentran en la ubicación del juez supernumerario y que al día de hoy no se ha dictado sentencia, se remitió correo a la administración y al mismo Juez Supernumerario solicitando el dictado de la sentencia de los citados procesos en el mes de diciembre y enero 2022. Según se informó a la Jueza Coordinadora el Juez Supernumerario ya logró dictar las sentencias respectivas, pero no ha sido posible incluirlar al sistema por cuanto el mismo se encuentra cumpliendo orden sanitaria y se encuentra incapacitado.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 13 en materia Civil y en laboral 19 expediente, más 1 a cargo del juez supernumerario. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 64% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 82 días se disminuyó en 7 días con respecto al mes anterior, sin embargo el sistema contabiliza las 2 semanas de cierre colectivo de fin de año ´por lo tanto la dismución en mayor a la indicada por el sistema. Actualmente existen 59 audiencias pendientes de realizar (se aumentó en 27 en relación al mes anterior). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 82 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			No hay observaciones


									01/22


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ENERO se registran 108  escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 19 días (se disminuyó en 9 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 56,4%  se resolvieron 648 escritos durante el mes. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 6- Una técnica nueva realiza un sustitución del 16 de enero en adelante, la cual requiere mayor tiempo de trámite que el técnico titular.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 19 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 108 (se disminuyó en 20 escritos con respecto al mes anterior ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 1 estuvo en ascenso del 14 al 31 de enero, lo que se refleja en disminución ya que la persona que lo sustituye no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta, aunado a que esta persona estuvo a cargo de la atención del público en todo esos días. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/02/22			21/03/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 108 escritos para resolver (20 menos que el mes pasado ) en ambas materias con plazo máximo de 19 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 56.4%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 648  escritos (se debe considerar que el tecnico 1 estuvo en otra plaza en ascenso del 14 al 31 de enero y la persona que sustitiye no tenia experiencia alguna en tramite.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 1 expedientes para fallo en materia CIVIL vencido.  En LABORAL son 17 expedientes pendientes  ( todos vencidos)  19-000095-1590-LA ( 5 MES), 21-000008-1590-LA (5 MES) 14-002947-1178-LA (4 MES) 21-000154-1590-LA (4 MES)  21-000208-1590-LA (3 MES) 17-000146-1590-LA (3 MES) 18-000028-1590-LA (3 MES), 20-000148-1590- (3 MES), 20-000001-1590-LA (2 MES) 21-000023-1590-LA (1MES), 21-000021-1590-LA (1 MES) 21-000059-1590-LA (1 MES) 21-000179-1590-LA (1 MES) 15-300035-1590-LA (1 MES) 21-000108-1590-LA (1 MES) 21-000132-1590-LA (1 MES) 19-000286-1590-LA (1 MES).  Los procesos vencidos 1 civil y  1 laborales se proyecta resolver antes del  17/03/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 1 en civil y 17 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 29%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 13 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (10 MESES) 20-000138-0188-LA (7 MESES), 21-000029-0425-CI (7 MESES), 10-100200-0425-CI (7 MESES) 20-000017-0425-CI (6 MESES), 18-000065-0425-CI (6 MESES), 21-000030-0425-CI (5 MES),  17-000087-0425-CI (4 MES) 09-100163-0425-CI (4 MES) 20-000138-0188-CI (4 MES), 20-000119-0425-CI (3 MES) 21-000066-0425-CI (3 MES), 16-100258-0642-CI (1 MES). En materia laboral se registran 25 (todos vencidos) 19-000295-1590-LA (14 MESES) 16-000088-1590-LA (14 MESES), 20-000193-1590-LA (9 MESES), 16-300068-0425-LA (8 MESES), 20-000048-1590-LA (8 MESES), 19-000260-1590-LA (8 MESES)  20-000233-1590-LA (7 MESES), 21-000085-1590-LA (6 MESES), 19-000007-1590-LA (6 MESES), 21-000164-1590-LA (5 MES) 21-000178-1590-LA (5 MES) 20-000146-1590-LA (4 MES) 21-000191-1590-LA (4 MES) 21-000180-1590-LA (4 MES), 21-000115-1590-LA (4 MES), 21-000118-1590-LA (4 MES) 18-000121-1590-LA (3 MES) 21-000167-1590-LA (1 MES) 21-000083-1590-LA (1 MES) 21-000079-1590-LA (1 MES) 21-000032-1590-LA (1 MES) 21-000014-1590-LA (1 MES) 21-000030-1590-LA (1 MES) 21-000053-1590-LA (1 MES). Los expedientes vencidos ( 13 civiles y 25 laborales). Los primeros 2 expedientes vencidos en materia Laboral, se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021, sin embargo pese a que el plazo ya precluyó se mantienen pendientes, a pesar de que los mismos fueron reportados a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario, estos 2 expedientes los que se proyecta resolver para el 04/03/2022. Mientras que los demás asuntos vencidos serán fallados a más tardar 17/03/2022.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 13 en materia Civil y en laboral 25 expedienteS. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 21% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 62 días se disminuyó en 20 días con respecto al mes anterior.  Actualmente existen 59 audiencias pendientes de realizar (se mantuvo la misma cantidad que el mes anterior). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 62 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			No hay observaciones


									02/22


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis FEBRERO se registran 113  escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 21 días (aumentó  en 2 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,8% se resolvieron 477 escritos durante el mes. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 6- Una técnica nueva realiza un sustitución durante todo el mes de febrero  la cual requiere mayor tiempo para resolver por la falta de experiencia lo que afecta negativamente el rendimiento.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 21 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 113 (aumentó en 5 escritos con respecto al mes anterior pero este depende de factores externos al despacho ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 1 estuvo en ascenso del 01 al 11 de febrero y el técnico 3 incapacitado del 08 al 28 de febrero , lo que se refleja en disminución ya que la persona que realizó ambas sustituciones no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta, aunado a que esta persona estuvo a cargo de la atención del público durante todo el mes. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 113 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 21 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 41.8%, se resolvieron durante el plazo en estudio 477  escritos (se debe considerar que el tecnico 1 estuvo en otra plaza en ascenso y el técnico 3 incapacitado, la persona que sustitiye no tiene experiencia en tramite.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver. NOTA.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 2 expedientes para fallo en materia CIVIL vencidos.  En LABORAL son 13 expedientes pendientes  ( todos vencidos)  19-000095-1590-LA ( 6 MES), 21-000008-1590-LA (6 MES) 14-002947-1178-LA (4 MES) 21-000154-1590-LA (4 MES)  21-000208-1590-LA (3 MES) 17-000146-1590-LA (3 MES) 18-000028-1590-LA (3 MES), 20-000148-1590- (3 MES), 20-000001-1590-LA (2 MES) 21-000023-1590-LA (1MES), 21-000021-1590-LA (1 MES) 21-000059-1590-LA (1 MES) 21-000179-1590-LA (1 MES) 15-300035-1590-LA (1 MES) 21-000108-1590-LA (1 MES) 21-000132-1590-LA (1 MES) 19-000286-1590-LA (1 MES).  Los procesos vencidos 1 civil y  1 laborales se proyecta resolver antes del  22/04/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en civil y 13 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 52%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 11 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (11 MESES) 10-100200-0425-CI (9 MESES) 18-000065-0425-CI (7 MESES), 21-000030-0425-CI (6 MES),  09-100163-0425-CI (5 MES) 20-000138-0188-CI (5 MES), 20-000119-0425-CI (4 MES) 21-000066-0425-CI (4 MES), 16-100258-0642-CI (2 MES), 15-100079-0425-CI (1 MES) 21-000023-0425-CI (1 MES). En materia laboral se registran 24 (todos vencidos) 16-000088-1590-LA (15 MESES), 20-000193-1590-LA (10 MESES), 16-300068-0425-LA (9 MESES), 20-000048-1590-LA (9 MESES), 19-000260-1590-LA (7 MESES)  20-000233-1590-LA (8 MESES), 21-000085-1590-LA (7 MESES), 19-000007-1590-LA (7 MESES), 21-000164-1590-LA (9 MES) 21-000178-1590-LA (6 MES) 20-000146-1590-LA (5 MES) 21-000191-1590-LA (5 MES) 21-000180-1590-LA (5 MES), 21-000118-1590-LA (5 MES) 18-000121-1590-LA (4 MES) 21-000167-1590-LA (2 MES) 21-000083-1590-LA (2 MES) 21-000079-1590-LA (2 MES) 21-000032-1590-LA (2 MES) 21-000014-1590-LA (2 MES) 21-000030-1590-LA (2 MES) 21-000053-1590-LA (2 MES), 21-000119-1590-LA (1 MES), 21-000153-1590-LA (1 MES). Los expedientes vencidos ( 11 civiles y 24 laborales). El primeros expediente vencido en materia Laboral, fue reportado a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario. Este expediente 16-00008-1590-LA se proyecta resolver para el 31/03/2022 . Mientras que los demás asuntos vencidos serán fallados a más tardar  22/04/2022			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 11 en materia Civil y en laboral 24 expedienteS. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 87% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 65 días.  Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 7 expedientes con respecto al mes anterior. Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/22			27/04/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 65 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			No hay observaciones


									03/22


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MARZO se registran 198  escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 23 días (aumentó  en 2 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 33.5% (disminuyó 8.3%) se resolvieron 590 escritos durante el mes. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constatemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. y las fallas en los sistemas se presentaron muy frecuentemente en este mes al punto que un día no se trabajo por este motivo.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 23 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 198 (aumentó en 85 escritos con respecto al mes anterior pero el personal no resolvio escritos del 18 al 27 de abril porque se encontraba concentrado realizando el inventario anual de expedientes) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 198 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 23 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 33.5%, se resolvieron durante el plazo en estudio 590  escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes para fallo en materia CIVIL vencidos. 20-000084-0425-CI (2 MES) 20-000060-0425-CI (2 MES) 21-000083-0425-CI (1 MES) 16-100026-0425-CI (1 MES) 21-000056-0425-CI (1 MES) 06-100051-0425-CI (1 MES) 15-100068-0425-CI (1 MES)  En LABORAL son 18 expedientes pendientes  ( 17 vencidos) 21-000008-1590-LA (7 MES) 14-002947-1178-LA (5 MES) 21-000154-1590-LA (5 MES)  17-000146-1590-LA (4 MES) 18-000028-1590-LA (4 MES), 20-000001-1590-LA (3 MES) 21-000179-1590-LA (2 MES) 15-300035-1590-LA (3 MES) 21-000108-1590-LA (2 MES) 19-000286-1590-LA (2 MES), 22-000008-1590-LA (1MES) 14-002962-1178-LA (1 MES) 22-000003-1590-LA (1 MES) 16-000083-1590-LA (1 MES) 21-000114-1590-LA (1MES) 19-000181-1590-LA (1 MES) 22-00006-1590-LA (1 MES).  Los procesos vencidos 7 civil y  18 laborales se proyecta resolver al			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 en civil y 18 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 104%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 12 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (12 MESES) 10-100200-0425-CI (8 MESES) 18-000065-0425-CI (8 MESES), 21-000030-0425-CI (7 MES),  09-100163-0425-CI (6 MES) 20-000138-0188-CI (6 MES),  21-000066-0425-CI (5 MES), 16-100258-0642-CI (3 MES), 15-100079-0425-CI (2 MES) 21-000023-0425-CI (2 MES), 12-100044-0425-CI ( 1 MES) 21-000092-0425-CI (1 MES). En materia laboral se registran 21 (20 vencidos) 16-000088-1590-LA (16 MESES), 20-000193-1590-LA (11 MESES), 16-300068-0425-LA (10 MESES), 20-000048-1590-LA (10 MESES), 19-000260-1590-LA (8 MESES)  20-000233-1590-LA (9 MESES), 21-000085-1590-LA (8 MESES), 19-000007-1590-LA (8 MESES), 21-000164-1590-LA (10 MES) 21-000178-1590-LA (7 MES) 20-000146-1590-LA (6 MES) 21-000191-1590-LA (6 MES) 21-000118-1590-LA (6 MES) 18-000121-1590-LA (5 MES) 21-000079-1590-LA (3 MES) 21-000014-1590-LA (3 MES) 21-000097-1590-LA (1 MES) 21-000219-1590-LA (1 MES), 21-000030-1590-LA (1 MES), 21-000083-1590-LA (1 MES).  El  primer expediente vencido en materia Laboral, fue reportado a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario. Este expediente 16-000088-1590-LA se proyecta resolver para el 11/05/2022 . Mientras que los demás asuntos vencidos  ( 12 civiles y 20) serán fallados al 17-05-2022.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 12 en materia Civil y en laboral 21 expedienteS. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 46% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 63 días.  Actualmente existen 35 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 9 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo se disminuyo en 2 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 65 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			No hay observaciones


									04/22


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ABRIL se registran 155 (43 menos del mes pasado) en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 36 días (aumentó  en 13 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 30,5% (dse redujo en 3%) se resolvieron 382 escritos durante el mes. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 6 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constatemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5- El despacho realizo inventario de expedientes del 18 al 27 de abril periodo en el cual dos técnicos se dedicaron exclusivamente al inventario y el otro se encargo de la atención al público y tramites los asuntos urgentes, motivo por el cual el proveído disminuyó.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. En este mes en particular 1 escrito tiene 46 días sin embargo el expediente lo tiene la jueza pendiente de firmar desde el 04/04/2022 lo que imposibilita al técnico resolver el escrito pendiente. En cuanto al plazo de espera de demandas nuevas que se registra en 11 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 155 (disminuyó en 43 escritos con respecto al mes anterior pero el personal no resolvio escritos del 18 al 27 de abril porque se encontraba concentrado realizando el inventario anual de expedientes) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 155 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 36 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 6 días, el rendimiento se establece en 30.5%, se resolvieron durante el plazo en estudio 382  escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- La jueza resolvio el expediente 19-000095-1590-LA que es tramite complejo cuyo estudio y redacción de la sentencia fue en los meses de marzo y abril.			1- Actualmente se registran 8 expedientes para fallo en materia CIVIL vencidos. 20-000084-0425-CI (3 MES) 20-000060-0425-CI (3 MES) 21-000083-0425-CI (2 MES) 16-100026-0425-CI (2 MES) 21-000056-0425-CI (2 MES) 06-100051-0425-CI (2 MES) 15-100068-0425-CI (2 MES), 09-100033-0425-CI (1 MES)  En LABORAL son 14 expedientes pendientes  (10 vencidos) 18-000028-1590-LA (5 MES), 20-000001-1590-LA (4 MES) 15-300035-1590-LA (4 MES) 19-000286-1590-LA (3 MES), 22-000008-1590-LA (2 MES) 14-002962-1178-LA (2 MES) 16-000083-1590-LA (2 MES)  19-000181-1590-LA (2 MES) 20-000246-1590-LA (1 MES) 19-000024-1590-LA (1 MES) 21-000232-1590-LA (1 MES) 21-000027-1590-LA (1 MES) 20-000062-1590-LA (1 MES) 18-000160-1590-LA (1 MES).  Los procesos vencidos 7 civil y  14 laborales se proyecta resolver al  17-06-2022.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 en civil y 18 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 104%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 17 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (13 MESES) 10-100200-0425-CI (9 MESES) 18-000065-0425-CI (9 MESES), 21-000030-0425-CI (8 MES),  09-100163-0425-CI (7 MES) 20-000138-0188-CI (7 MES),  21-000066-0425-CI (6 MES) 16-100258-0642-CI (4 MES), 15-100079-0425-CI (3 MES) 21-000023-0425-CI (3 MES), 12-100044-0425-CI ( 2 MES) 21-000092-0425-CI (2 MES), 20-000138-0425-CI (1 MES) 12-100050-0425-CI (1 MES) 17-000087-0425-CI INC COBRONO HONORARIOS (1 MES) 17-000087-0425-CI INC INCLUSION BIENES (1 MES), 18-000030-0425-CI (1 MES) En materia laboral se registran 20 (todos  vencidos) 16-000088-1590-LA (17 MESES), 20-000193-1590-LA (12 MESES), 16-300068-0425-LA (11 MESES), 20-000048-1590-LA (11 MESES), 19-000260-1590-LA (9 MESES)  20-000233-1590-LA (10 MESES), 21-000085-1590-LA (9 MESES), 19-000007-1590-LA (9 MESES), 21-000164-1590-LA (11 MES) 21-000178-1590-LA (8 MES) 20-000146-1590-LA (7 MES) 21-000191-1590-LA (7 MES) 21-000118-1590-LA (7 MES) 18-000121-1590-LA (6 MES) 21-000014-1590-LA (4 MES) 21-000097-1590-LA (2 MES) 21-000219-1590-LA (2 MES), 21-000083-1590-LA (2 MES), 22-000016-1590-LA (1 MES) 21-000104-1590-LA (1 MES).  LOS SIGUEINTES EXPEDIENTES SE ASIGNARON AL JUEZ SUPERNUMERARIO : 13-100030-0425-CI 24 y 25 de mayo, 18-000065-0425-CI 02 y 03 de junio, 21-000030-0425-CI 31 de mayo, 20-000138-0188-CI 07 de junio, 16-000258-0642-CI 08 y 09 de junio, El expediente 16-000088-1590-LA, fue reportado a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario, se proyecta resolver para el 10-06-2022. Mientras que los demás asuntos vencidos  ( 12 civiles y 20) serán fallados al17-06-2022. Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 12 en materia Civil y en laboral 21 expedienteS. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 46% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 70 días.  Actualmente existen 48 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 13 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo se aumentó en 7 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 70 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			No hay observaciones


									MAYO DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MAYO se registran 131 escritos pendiente de resolver (24 menos del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 28 días (disminuyó en 8 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,3% (aumentó en 10,8%) se resolvieron 566 escritos durante el mes (184 más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constatemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 131 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 41.3%, se resolvieron durante el plazo en estudio 566 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 2 expedientes para fallo en materia CIVIL vencidos. 09-100033-0425-CI (2 MES), 21-000078-0425-CI )1 MES)  En LABORAL son 15 expedientes (14 vencidos) 18-000028-1590-LA (6 MES), 20-000001-1590-LA (5 MES) 19-000286-1590-LA (4 MES), 22-000008-1590-LA (3 MES) 14-002962-1178-LA (3 MES) 16-000083-1590-LA (3 MES) 19-000181-1590-LA (3 MES) 19-000024-1590-LA (2 MES) 21-000232-1590-LA (2 MES) 21-000027-1590-LA (2 MES) 20-000062-1590-LA (2 MES) 17-000146-1590-LA (1 MES), 21-000127-1590-LA (1 MES), 20-000174-1590-LA (1 MES) 18-000115-1590-LA (1 MES) Los procesos vencidos 2 civil y  15 laborales se proyecta resolver al  18/07/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en civil y 15 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 109%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 17 expediente en CIVIL (16 vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (14 MESES) 10-100200-0425-CI (10 MESES) 18-000065-0425-CI (10 MESES), 21-000030-0425-CI (9 MES),  09-100163-0425-CI (8 MES) 20-000138-0188-CI (8 MES),  21-000066-0425-CI (7 MES) 16-100258-0642-CI (5 MES) 21-000023-0425-CI (4 MES), 12-100044-0425-CI ( 3 MES) 21-000092-0425-CI (3 MES), 20-000138-0425-CI (2 MES) 12-100050-0425-CI (2 MES) 17-000087-0425-CI INC COBRONO HONORARIOS (2 MES) 17-000087-0425-CI INC INCLUSION BIENES (2 MES), 18-000030-0425-CI (2 MES), 09-100177-0425-CI (1 MES)  En materia laboral se registran 31 (26 vencidos) 16-000088-1590-LA (18 MESES), 20-000193-1590-LA (13 MESES), 16-300068-0425-LA (12 MESES), 20-000048-1590-LA (12 MESES), 19-000260-1590-LA (10 MESES)  20-000233-1590-LA (11 MESES), 21-000085-1590-LA (10 MESES), 19-000007-1590-LA (10 MESES), 21-000164-1590-LA (9 MES) 21-000178-1590-LA (9 MES) 20-000146-1590-LA (8 MES) 21-000191-1590-LA (8 MES) 21-000118-1590-LA (8 MES) 18-000121-1590-LA (7 MES) 21-000014-1590-LA (5 MES) 21-000097-1590-LA (3 MES) 21-000219-1590-LA (3 MES), 21-000083-1590-LA (3 MES), 22-000016-1590-LA (2 MES) 21-000104-1590-LA (2 MES), 21-000079-1590-LA (1 MES), 21-000225-1590-LA (1MES) 22-000038-1590-LA (1 MES) 21-000242-1590-LA (1 MES), 20-000213-1590-LA (1 MES) 21-000036-1590-LA (1 MES) 20-000162-1590-LA (1 MES) 19-000269-1590-LA (1 MES) 19-000193-1590-LA (1 MES) 22-000014-1590-LA (1 MES)  LOS SIGUEINTES EXPEDIENTES SE ASIGNARON AL JUEZ SUPERNUMERARIO : 13-100030-0425-CI, 18-000065-0425-CI, 21-000030-0425-CI, 20-000138-0188-CI, 16-000258-0642-CI, ninguno fue fallada en los plazos asignado por lo cual la Administración aprobó un nuevo plazo que corre del 21 al 30 de junio para que el Juez supernumerario dicte la sentencias. El expediente 16-000088-1590-LA, fue reportado a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario, se estableció plazo para resolve el 10-06-22 sin embargo no fue fallado por  lo que se da un nuevo plazo para el 21/06/2022, ya que la sentencia respeciva se encuentran en este momento en redacción .  Además se registran 3 expedientes laborales con vencimiento de 1 año o más a saber:  20-000193-1590-LA (13 MESES), 16-300068-0425-LA (12 MESES), 20-000048-1590-LA (12 MESES) se establece plazo para estos 3 asunto el 18/07/2022. Y los demás asuntos vencidos  ( 16 civiles y 26 en laboral) serán fallados al 18/07/2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 17 en materia Civil y en laboral 31 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 14% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 64 días.  Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 4 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo de espera se redujo en 6 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 64 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			No hay observaciones


									JUNIO DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JUNIO se registran 137 escritos pendiente de resolver (8 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días (disminuyó en 5 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 51,6% (aumentó en 09,4%) se resolvieron 616 escritos durante el mes (50 más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 137 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 23 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 51.6%, se resolvieron durante el plazo en estudio 616 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Además se resolvieron 3 sentencias en materia civil dentro de incidentes que no contabilizan por NO finalizar el expediente.			1- Actualmente se registran 4 expedientes para fallo en materia CIVIL, solo uno de ellos  vencido. 21-000078-0425-CI (2 MES), 06-100051-0425-CI (1 MES) 21-000099-0425-CI (1 MES) 19-000067-0425-CI(1 MES)  En LABORAL son 16 expedientes ( 13 vencidos) 20-000001-1590-LA (6 MES) 19-000286-1590-LA (5 MES), 22-000008-1590-LA (4 MES) 14-002962-1178-LA (4 MES) 16-000083-1590-LA (4 MES) 19-000181-1590-LA (4 MES) 19-000024-1590-LA (3 MES) 21-000232-1590-LA (3 MES) 21-000027-1590-LA (3 MES) 20-000062-1590-LA (3 MES) 17-000146-1590-LA (2 MES), 21-000165-1590-LA (1 MES) 22-000010-1590-LA (1 MES) 21-000207-1590-LA ( 1 MES) 21-000205-1590-LA (1 MES) 22-000059-1590-LA (1 MES) 20-000231-1590 (1 MES). Los procesos vencidos 1 civil y  13 laborales se proyecta resolver al 17/08/2022.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en civil y 15 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 52%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 21 expediente en CIVIL (20 vencidos) para fallo, a saber  10-100200-0425-CI (11 MESES) 18-000065-0425-CI (11 MESES) 09-100163-0425-CI (9 MES) 21-000066-0425-CI (8 MES) 16-100258-0642-CI (6 MES) 21-000023-0425-CI (5 MES), 12-100044-0425-CI ( 4 MES) 21-000092-0425-CI (4 MES), 20-000138-0425-CI (3 MES) 12-100050-0425-CI (3 MES) 17-000087-0425-CI INC COBRONO HONORARIOS (3 MES) 17-000087-0425-CI INC INCLUSION BIENES (3 MES), 18-000030-0425-CI (3 MES), 09-100177-0425-CI (2 MES)  En materia laboral se registran 14 (14 vencidos) 20-000193-1590-LA (14 MESES), 16-300068-0425-LA (13 MESES), 20-000048-1590-LA (13 MESES), 19-000260-1590-LA (12 MESES)  20-000233-1590-LA (12 MESES), 21-000085-1590-LA (11 MESES), 19-000007-1590-LA (11 MESES), 21-000191-1590-LA (9 MES) 21-000118-1590-LA (9 MES) 18-000121-1590-LA (8 MES) 21-000014-1590-LA (6 MES) 21-000219-1590-LA (4 MES), 21-000083-1590-LA (4 MES), 21-000104-1590-LA (3 MES), 21-000225-1590-LA (2 MES) 20-000162-1590-LA (2 MES)  19-000193-1590-LA (2 MES) 22-000014-1590-LA (2 MES), 22-000014-1590-LA (1 MES)  20-000247-1590-LA (1 MES) 22-000009-1590-LA (1 MES), 21-000139-1590-LA (1 MES) 19-000148-1590-LA (1 MES) . LOS SIGUEINTES EXPEDIENTES CONTINUAN  ASIGNADOS AL JUEZ SUPERNUMERARIO : 18-000065-0425-CI pese a que el plazo prorrogado al 30-06-2022 ya expiro el mismo se proyecta resolver al  22/07/2022. Se registran 4 expedientes laborales con vencimiento de 1 año o más a saber:  20-000193-1590-LA (14 MESES), 16-300068-0425-LA (13 MESES), 20-000048-1590-LA (13 MESES), 19-000260-1590-LA (12 MESES)  20-000233-1590-LA (12 MESES) se establece un  plazo resolutivo para el 12/08/2022, y  los demás asuntos vencidos  ( 20 civiles y 10 en laboral) serán fallados al 17/08/2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Además, se realizaron gestiones al Centro de apoyo, y se contó con la asignación de un Juez Supernumerario quien colaboró en el fallo de 22 procesos.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 21 en materia Civil y en laboral 14 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 27% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 76 días.  Actualmente existen 49 audiencias pendientes de realizar (aumentó  en 5 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en  12 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 76 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			No hay observaciones


									JULIO DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JULIO se registran 112 escritos pendiente de resolver (25 menos del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 52 día (aumentó en 29 días el plazo, esto obedece a que son escritos agegados a expedientes que fueron recientemente remesados y el sistema los tiene bloqueados y no se puede generar plantillas para resolver los escritos, se ingreso el reporte en la GIS y se esta a la espera que soluciones y desbloqueen los expedientes).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,9% ( disminuyó en 1,7%) se resolvieron 695 escritos durante el mes ( 79  más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/08/22			22/08/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 112 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 52 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 41.9%, se resolvieron durante el plazo en estudio 695 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Además se resolvieron 3 sentencias en materia civil dentro de incidentes que no contabilizan por NO finalizar el expediente.			1- Actualmente se registran 5 expedientes para fallo en materia CIVIL, todos vencidos 21-000078-0425-CI (3 MES), 06-100051-0425-CI (2 MES) 21-000099-0425-CI (2 MES) 19-000067-0425-CI(2 MES)  En LABORAL son 22 expedientes ( 20  vencidos) 22-000008-1590-LA (5 MES) 16-000083-1590-LA (5 MES) 19-000181-1590-LA (5 MES) 19-000024-1590-LA (4 MES) 21-000232-1590-LA (4 MES) 21-000027-1590-LA (4 MES) 20-000062-1590-LA (4 MES) 17-000146-1590-LA (3 MES), 22-000010-1590-LA (2 MES) 21-000207-1590-LA ( 2 MES) 21-000205-1590-LA (2 MES) 20-000231-1590 (2 MES) 16-300033-1045-LA (1 MES) 21-000251-1590-LA (1 MES) 22-000005-1590-LA (1 MES) 17-000191-1590-LA (1 MES) 21-000202-1590-LA (1 MES) 21-000080-1590-LA (1 MES) 21-000120-1590-LA (1MES) 20-000066-1590-LA (1 MES) 22-000023-1590-LA (1 MES) 22-000017-1590-LA (1 MES) . Los procesos vencidos 5 civil y  20 laborales se proyecta resolver al 19/08/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en civil y 22 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 52%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 9 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  10-100200-0425-CI (12 MESES)  09-100163-0425-CI (10 MES) 21-000066-0425-CI (9 MES) 21-000092-0425-CI (5 MES), 12-100050-0425-CI (4 MES) 18-000030-0425-CI (4 MES), 09-100177-0425-CI (3 MES), 22-000022-0425-CI )1 MES) 21-000096-0425-CI (1 MES)  En materia laboral se registran 22 (todos vencidos) 20-000193-1590-LA (15 MESES), 20-000048-1590-LA (14 MESES), 19-000260-1590-LA (13 MESES)  20-000233-1590-LA (13 MESES), 19-000007-1590-LA (12 MESES), 21-000191-1590-LA (10 MES) 21-000118-1590-LA (10 MES) 18-000121-1590-LA (9 MES) 21-000014-1590-LA (7 MES) 21-000219-1590-LA (5 MES), 21-000083-1590-LA (5 MES), 21-000104-1590-LA (4 MES), 21-000225-1590-LA (3 MES) 19-000318-1590-LA (3 MES)  22-000014-1590-LA (2 MES), 22-000009-1590-LA (2 MES), 21-000139-1590-LA (2 MES) 19-000148-1590-LA (2 MES) 21-000058-1590-LA (1 MES) 20-000197-1590-LA (1 MES) 18-000121-1590-LA (1 MES) 22-000026-1590-LA (1 MES) 21-000043-1590-LA (1MES) 17-000101-1590-LA (1 MES) 22-000064-1590-LA (1 MES). Se registran un expediente civil de un año 10-100200-0425-CI (12 MESES y  5  expedientes laborales con vencimiento de 1 año o más a saber:  20-000193-1590-LA (15 MESES), 20-000048-1590-LA (14 MESES), 19-000260-1590-LA (13 MESES)  20-000233-1590-LA (13 MESES), 19-000007-1590-LA (12 MESES) se establece un  plazo resolutivo para el 12/08/2022, y  los demás asuntos vencidos  ( 8 civiles y 17 en laboral) serán fallados al 19/08/2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Además, se gestiono la asignación del juez supernumerario para realziar todas las audiencias orales a cargo del juez 2 para que el titular se deique al fallo exclusivamente, el juez supernumerario fue asignado del 09 al 29 de agosto del 2022.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 9 en materia Civil y en laboral 22 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 34% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 49 días.  Actualmente existen 45 audiencias pendientes de realizar (bajo en 4 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó en 27 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 49 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			No hay observaciones


									AGOSTO DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis AGOSTO se registran 147 escritos pendiente de resolver (35 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 28 días (disminuyó en 24 días).  En cuanto al rendimiento se establece en 56.7 % ( aumentó en 14,8%) se resolvieron 741 escritos durante el mes ( 46  más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/09/22			21/10/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 147 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 56.7%, se resolvieron durante el plazo en estudio 741 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 8 expedientes para fallo en materia CIVIL, todos vencidos 21-000078-0425-CI (4 MES), 06-100051-0425-CI (3 MES) 21-000099-0425-CI (3 MES) 19-000067-0425-CI (3 MES), 19-000020-0425-CI (1 MES) 16-100026-0425-CI (1 MES) 21-000083-0425-CI (1 MES) 21-000034-0425-LA (1 MES En LABORAL son 16 expedientes ( 13 vencidos) 16-000083-1590-LA (6 MES) 19-000181-1590-LA (6 MES) 19-000024-1590-LA (5 MES) 21-000232-1590-LA (5 MES) 21-000027-1590-LA (5 MES) 17-000146-1590-LA (4 MES), 22-000010-1590-LA (3 MES) 21-000207-1590-LA (3 MES) 20-000231-1590 (3 MES) 21-000251-1590-LA (2 MES) 21-000202-1590-LA (2 MES), 22-000023-1590-LA (2 MES) 22-000017-1590-LA (2 MES), 17-000593-1102-LA (1 MES) 22-000057-1590-LA (1 MES) 22-000025-1590-LA (1 MES). Los procesos vencidos 8 civil y 13 laborales se proyecta resolver al 18/10/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/09/22			18/10/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 8 en civil y 16 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 37%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 9 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (11 MES) 21-000066-0425-CI (10 MES) 21-000092-0425-CI (6 MES), 12-100050-0425-CI (5 MES) 21-000096-0425-CI (2 MES), 22-000040-0425-CI (1 MES) 12-100004-0425-CI (1 MES), 18-000059-0425-CI (1 MES) 21-000035-0425-CI (1 MES)  En materia laboral se registran 24 (22 vencidos) 20-000048-1590-LA (15 MESES), 19-000260-1590-LA (14 MESES)  20-000233-1590-LA (14 MESES), 19-000007-1590-LA (13 MESES), 21-000191-1590-LA (11 MES) 21-000118-1590-LA (11 MES) 18-000121-1590-LA (10 MES) 21-000014-1590-LA (8 MES) 21-000219-1590-LA (6 MES), 21-000104-1590-LA (5 MES), 21-000225-1590-LA (4 MES) 19-000318-1590-LA (4 MES)  22-000014-1590-LA (3 MES), 19-000148-1590-LA (3 MES) 21-000058-1590-LA (2 MES) 22-000026-1590-LA (2 MES) 21-000043-1590-LA (2MES) 17-000101-1590-LA (2 MES) 22-000064-1590-LA (2 MES), 19-000170-1590-LA (1 MES) 22-000035-1590-LA (1 MES) 17-000104-1590-LA (1 MES) 21-000085-1590-LA (1 MES), 20-000228-1590-LA (1 MES) 21-000070-1590-LA (1 MES). Se registran 4 expedientes con más de 1 año pendiente de fallo a saber 20-000048-1590-LA (15 MESES), 19-000260-1590-LA (14 MESES)  20-000233-1590-LA (14 MESES), 19-000007-1590-LA (13 MESES) se establece un  plazo resolutivo para el 11/10/2022 y  los demás asuntos vencidos  ( 9 civiles y 20 en laboral) serán fallados al 18/10/2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Además, se gestiono la asignación del juez supernumerario para realizar todas las audiencias orales a cargo del juez 2 para que el titular se deique al fallo exclusivamente, el juez supernumerario fue asignado del 09 al 29 de agosto del 2022. Posteriormente se solicitó colaboración en el fallo de la citada co jueza el cual se encuentra asignado hasta el 14/10/2022			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			22/09/22			18/10/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 9 en materia Civil y en laboral 24 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 34% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 56 días.  Actualmente existen 42 audiencias pendientes de realizar (bajo en 7 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 7 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/22			21/10/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 56 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/22			21/10/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/22			21/10/22			3.Terminada			No hay observaciones


									SETIEMBRE DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis SETIEMBRE se registran 80 escritos pendiente de resolver (60 menos del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 24 días (disminuyó en 4 días).  En cuanto al rendimiento se establece en 33,2 % ( disminuyó en 23,5% por cuanto el mes pasado se asigno el técnico supernumerario al despacho para asumir la atención del público) se resolvieron 534 escritos durante el mes ( 207 menos que el mes anterior por la razon ya indicadas). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 3 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/10/22			18/11/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 82 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 26 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 3 días, el rendimiento se establece en 33.2%, se resolvieron durante el plazo en estudio 534 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 11 expedientes para fallo en materia CIVIL, todos vencidos 21-000078-0425-CI (5 MES), 06-100051-0425-CI (4 MES) 21-000099-0425-CI (4 MES) 19-000067-0425-CI (4 MES), 19-000020-0425-CI (2 MES) 16-100026-0425-CI (2 MES) 21-000083-0425-CI (2 MES) 21-000034-0425-LA (2 MES), 15-100068-0425-CI (1 MES) 20-000043-0425-CI (1 MES) 22-000041-0425- (1 MES) En LABORAL son 25 expedientes ( todos vencidos) 16-000083-1590-LA (7 MES) 19-000181-1590-LA (7 MES) 19-000024-1590-LA (6 MES) 21-000027-1590-LA (6 MES) 17-000146-1590-LA (5 MES), 22-000010-1590-LA (4 MES) 21-000207-1590-LA (4 MES) 20-000231-1590 (4 MES) 21-000251-1590-LA (3 MES) 21-000202-1590-LA (3 MES), 22-000023-1590-LA (3 MES) 22-000017-1590-LA (3 MES), 17-000593-1102-LA (2 MES) 22-000057-1590-LA (2 MES) 22-000025-1590-LA (2 MES), 21-000013-1590 LA (1 MES) 20-000090-1590-LA (1 MES) 22-000022-1590-LA (1 MES), 21-000140-1590-LA, 17-000124-1590-LA (1 MES), 21-000066-1590-LA (1 MES) 22-000028-1590-LA (1 MES) 22-000044-1590-LA (1 MES) 22-000059-1590-LA (1 MES), 21-000120-1590-LA (1 MES) . Los primeros 10 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023.  Mientras que los proceso labores serán resueltos por la jueza titular los 25 vencidos se proyecta resolver al 15/11/2022.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/10/22			15/11/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 11 en civil y 25 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 57%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 14 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (12 MES) 21-000066-0425-CI (11 MES) 21-000092-0425-CI (7 MES), 12-100050-0425-CI (6 MES) 21-000096-0425-CI (3 MES), 22-000040-0425-CI (2 MES) 12-100004-0425-CI (2 MES), 18-000059-0425-CI (2 MES) 21-000035-0425-CI 2 MES), 21-000029-0425-CI (1 MES), 16-100042-0425-CI (1 MES) 07-100089-0425-CI (1 MES) 20-000072-0425-CI (1 MES) En materia laboral se registran 22 ( 19 vencidos) 20-000048-1590-LA (16 MESES), 19-000260-1590-LA (15 MESES)  20-000233-1590-LA (15 MESES), 19-000007-1590-LA (15 MESES), 21-000118-1590-LA (12 MES) 21-000219-1590-LA (7 MES), 21-000104-1590-LA (6 MES), 21-000225-1590-LA (5 MES) 19-000318-1590-LA (5 MES)  22-000014-1590-LA (4 MES), 19-000148-1590-LA (4 MES) 22-000026-1590-LA (3 MES) 21-000043-1590-LA (3 MES) 17-000101-1590-LA (3 MES) 22-000064-1590-LA (3 MES), 21-000070-1590-LA (2 MES), 22-000080-1590-LA (1 MES), 14-300008-0425-LA (1 MES), 22-000120-1590-LA (1 MES), 21-000097-1590-LA (1 MES), 22-000026-1590-LA (1 MES), 21-000045-1590-LA (1 MES) 22-000075-1590-LA (1 MES). Se registran 5 expedientes con más de 1 año pendiente de fallo a saber 20-000048-1590-LA (16 MESES), 19-000260-1590-LA (15 MESES)  20-000233-1590-LA (15 MESES), 19-000007-1590-LA (15 MESES), 21-000118-1590-LA (12 MES),  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14-10-2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Los primeros 13 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Adicionalmente el proceso 18-000082-0425-CI está asignado al juez supernuemrario por cuanto recibió la prueba el pasado 15-09-2022 debiando fallarse al 24-10-2022. Mientras que los proceso labores serán resueltos por la jueza titular los 19 vencidos se proyecta resolver al 15/11/2022.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/10/22			15/11/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 14 en materia Civil y en laboral 22 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 86% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 81días. Actualmente existen 46 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 4 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 25 días, ello obecede a que l parte por problemas de salud solicito hacer el señalamiento para el mes de enero del próximo año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/10/22			18/11/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 81 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/10/22			18/11/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/10/22			18/11/22			3.Terminada			No hay observaciones


									OCTUBRE DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis OCTUBRE se registran 180 escritos pendiente de resolver (80 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 26 días (aumentó  en 2 días).  En cuanto al rendimiento se establece en 29,1%  ( disminuyó en 04,1% ) se resolvieron 461 escritos durante el mes ( 73 menos que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 180 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 26 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 29.1%, se resolvieron durante el plazo en estudio 461 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 16 expedientes para fallo en materia CIVIL (12 vencidos) 21-000078-0425-CI (6 MES), 06-100051-0425-CI (5 MES) 21-000099-0425-CI (5 MES) 19-000067-0425-CI (5 MES), 19-000020-0425-CI (3 MES) 16-100026-0425-CI (3 MES) 21-000083-0425-CI (3 MES) 21-000034-0425-LA (3 MES), 15-100068-0425-CI (2 MES) 20-000043-0425-CI (2 MES) 22-000041-0425- (2 MES)  En LABORAL son 16 expedientes ( 14 vencidos) 19-000181-1590-LA (8 MES) 19-000024-1590-LA (7 MES) 21-000027-1590-LA (7 MES) 17-000146-1590-LA (6 MES), 22-000010-1590-LA (5 MES) 21-000207-1590-LA (5 MES) 20-000231-1590 (5 MES) 21-000251-1590-LA (4 MES) 21-000202-1590-LA (4 MES), 22-000023-1590-LA (4 MES) 22-000017-1590-LA (4 MES), 21-000154-1590-LA (1 MES), 19-000163-1590-LA (1 MES), 22-000085-1590-LA (1 MES), 22-000044-1590-LA (1 MES). Los primeros 10 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023.  Mientras que los proceso labores serán resueltos por la jueza titular los 14 vencidos se proyecta resolver al 21/12/2022.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 16 en civil y 16 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 77%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 14 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (12 MES) 21-000066-0425-CI (11 MES) 21-000092-0425-CI (7 MES), 12-100050-0425-CI (6 MES) 21-000096-0425-CI (3 MES), 22-000040-0425-CI (2 MES) 12-100004-0425-CI (2 MES), 18-000059-0425-CI (2 MES) 21-000035-0425-CI (3 MES), 21-000029-0425-CI (2 MES), 16-100042-0425-CI (2 MES) 07-100089-0425-CI (2 MES) 20-000072-0425-CI (2 MES)  En materia laboral se registran 25 ( 19 vencidos) 20-000048-1590-LA (16 MESES), 19-000260-1590-LA (15 MESES)  20-000233-1590-LA (15 MESES), 19-000007-1590-LA (15 MESES), 21-000118-1590-LA (12 MES) 21-000219-1590-LA (7 MES), 21-000104-1590-LA (6 MES), 21-000225-1590-LA (5 MES) 19-000318-1590-LA (5 MES)  22-000014-1590-LA (4 MES), 19-000148-1590-LA (5 MES) 22-000026-1590-LA (4 MES) 21-000043-1590-LA (4 MES) 17-000101-1590-LA (2 MES)  22-000064-1590-LA (4 MES), 21-000070-1590-LA (3 MES), 22-000080-1590-LA (2 MES), 14-300008-0425-LA (2 MES), 22-000120-1590-LA (2 MES),  22-000026-1590-LA (2 MES),  21-000045-1590-LA (2 MES) 22-000075-1590-LA (2 MES), 22-000125-1590 LA (1 MES), 22-000114-1590-LA (1 MES), 18-000100-1590-LA (1MES), 22-000142-1590-LA (1 MES). Se registran 6 expedientes con más de 1 año pendiente,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14-10-2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Once proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Adicionalmente el proceso 18-000082-0425-CI está asignado al juez supernumerario por cuanto recibió la prueba el pasado 15-09-2022 debiando fallarse al 24-10-2022. Por tanto los 3 procesos civil y  25 proceso labores se proyecta resolver por la jueza titular en fecha 21-12-2022.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 14 en materia Civil y en laboral 25 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 07% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 93 días. Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (bajó en 2 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 12 días, ello obecede a las 2 semanas de cierre colectivo de fin y principio de año)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 93 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			No hay observaciones


									NOVIEMBRE DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis NOVIEMBRE se registran 251 escritos pendiente de resolver (71 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días (disminuyó  en 3 días).  En cuanto al rendimiento se establece en 38.4 % 29,1%  ( aumentó en 09,3% ) se resolvieron 660 escritos durante el mes ( 199 más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicionalmente el técinico 2 tom+o 7 días de vacaciones y fue sustituído por una persona nueva es estas funciones por lo que el proveído disminuyó en gran medida.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 251 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 23 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 38.4%, se resolvieron durante el plazo en estudio 660 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 14 expedientes para fallo en materia CIVIL ( vencidos) 21-000078-0425-CI (7 MES), 06-100051-0425-CI (6 MES) 21-000099-0425-CI (6 MES) 19-000067-0425-CI (6 MES), 19-000020-0425-CI (4 MES) 16-100026-0425-CI (4 MES) 21-000083-0425-CI (4 MES) 21-000034-0425-LA (4 MES), 15-100068-0425-CI (3 MES) 20-000043-0425-CI (3 MES) 22-000041-0425- (3 MES), 17-000086-0425-CI (1 MES) 21-000055-0425-CI (1 MES) 22-000055-0425-CI (1 MES) En LABORAL son 17 expedientes ( todoa vencidos) 19-000181-1590-LA (9 MES) 19-000024-1590-LA (8 MES) 17-000146-1590-LA (7 MES), 22-000010-1590-LA (6 MES) 21-000207-1590-LA (6 MES) 20-000231-1590 (6 MES) 21-000251-1590-LA (5 MES) 21-000202-1590-LA (5 MES), 22-000023-1590-LA (5 MES) 22-000017-1590-LA (5 MES), 21-000154-1590-LA (2 MES), 22-000044-1590-LA (2 MES), 19-000322-1590-LA (1 MES) 21-000210-1590-la (1 MES), 19-000069-1590-LA (1 MES) 22-000126-1590-LA (1 MES), 22-000053-1590-LA (1 MES). Los primeros 10 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023.  Mientras que los proceso labores restante serán resueltos por la jueza titular. Los 4 laborales y 17 civiles vencidos se proyecta resolver al 17/01/2023			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 17 en civil y 14 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 47%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 15  expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (13 MES) 21-000066-0425-CI (12 MES) 21-000092-0425-CI (8 MES), 12-100050-0425-CI (7 MES) 21-000096-0425-CI (4 MES), 22-000040-0425-CI (3 MES) 12-100004-0425-CI (3 MES), 18-000059-0425-CI (3 MES) 21-000035-0425-CI (4 MES), 21-000029-0425-CI (3 MES), 16-100042-0425-CI (3 MES) 07-100089-0425-CI (3 MES) 20-000072-0425-CI (3 MES), 21-000093-0425-CI (1 MES), 18-000030-0425-CI (1 MES). En materia laboral se registran 32 ( todos vencidos) 20-000048-1590-LA (17 MESES), 19-000260-1590-LA (16 MESES)  20-000233-1590-LA (16 MESES), 19-000007-1590-LA (16 MESES), 21-000118-1590-LA (13 MES) 21-000219-1590-LA (8 MES), 21-000104-1590-LA (7 MES), 21-000225-1590-LA (6 MES) 19-000318-1590-LA (6 MES) 22-000014-1590-LA (5 MES),  19-000148-1590-LA (6 MES) 22-000026-1590-LA (5 MES) 21-000043-1590-LA (5 MES) 17-000101-1590-LA (3 MES) 22-000064-1590-LA (5 MES), 21-000070-1590-LA (4 MES), 22-000080-1590-LA (3 MES), 14-300008-0425-LA (3 MES), 22-000120-1590-LA (3 MES),  22-000026-1590-LA (3 MES),  21-000045-1590-LA (3 MES) 22-000075-1590-LA (3 MES), 22-000125-1590 LA (2 MES), 22-000114-1590-LA (2 MES), 18-000100-1590-LA (2 MES), 22-000142-1590-LA (2 MES), 21-000085-1590-LA (1 MES), 22-000056-1590-LA (1 MES), 22-000086-1590-LA (1 MES), 22-000115-1590-LA (1 MES), 22-000102-1590-LA (1 MES), 16-000092-1590-LA (1 MES), 20-000263-1590-LA (1 MES). Se registran 6 expedientes con más de 1 año pendiente,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14-10-2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023 .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Once proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Adicionalmente el proceso 18-000082-0425-CI está asignado al juez supernumerario por cuanto recibió la prueba el pasado 15-09-2022 debiando fallarse al 24-10-2022. Por tanto los 4 procesos civil y  32 proceso labores se proyecta resolver por la jueza titular en fecha 17/01/2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 15 en materia Civil y en laboral 32 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 50 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 75 días. Actualmente existen 32 audiencias pendientes de realizar (bajó en 12 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó en 18 días, a pesar que el sistema contabilizada las 2 semansa por cierre colectivo)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 75 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			No hay observaciones


									DICIEMBRE DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis DICIEMBRE se registran 180 escritos pendiente de resolver (71 menos del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días (manteniéndose en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 20,6%  ( disminuyó en 17,8% ) se resolvieron 376 escritos durante el mes ( 284 menos que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 1 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicionalmente el técinico supernumerario fue asignado y se encargo de atención al público sin embargo esta persona fue sustituida por personal nuevo y requierió inversión de tiempo de los técnicos y coordinadora para explicar sobre sus labores, dismuyendo los espacio de proveído del personal de planta.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 180 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 27 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 1 días, el rendimiento se establece en 20..6%, se resolvieron durante el plazo en estudio 370 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 11 expedientes para fallo en materia CIVIL ( vencidos) 21-000078-0425-CI (8 MES), 21-000099-0425-CI (7 MES) 19-000067-0425-CI (7 MES), 16-100026-0425-CI (5 MES) 21-000083-0425-CI (5 MES) 21-000034-0425-LA (5 MES), 20-000043-0425-CI (4 MES) 22-000055-0425-CI (2 MES), 15-100031-0425-CI (1 MES), 10-100016-0425-CI (1 MES) 22-000031-0425-CI (1 MES)  En LABORAL son 12 expedientes ( 11 vencidos) 19-000181-1590-LA (10 MES) 17-000146-1590-LA (8 MES), 22-000010-1590-LA (7 MES) 21-000207-1590-LA (7 MES) 20-000231-1590 (7 MES), 22-000023-1590-LA (6 MES) 22-000017-1590-LA (6 MES), 22-000044-1590-LA (3 MES), 22-000126-1590-LA (2 MES), 22-000034-0425-LA (1 MES), 16-300036-0425-LA (1 MES) 21-000108-1590-LA (1 MES) 21-000966-0643-LA (1 MES) 20-000224-1590-LA (1 MES) 16-00083-1590-LA (1 MES). Los primeros 07 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023.  Mientras que los proceso labores restante serán resueltos por la jueza titular. Los 4 civiles y 11 laborales vencidos se proyecta resolver al 21/02/2023			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 11 en civil y 12 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 55%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 15 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (14 MES) 21-000066-0425-CI (13 MES) 21-000092-0425-CI (9 MES), 12-100050-0425-CI (8 MES) 21-000096-0425-CI (5 MES), 12-100004-0425-CI (4 MES), 18-000059-0425-CI (4 MES) 21-000035-0425-CI (5 MES), 21-000029-0425-CI (4 MES), 16-100042-0425-CI (4 MES) 07-100089-0425-CI (4 MES) 20-000072-0425-CI (4 MES), 21-000093-0425-CI (2 MES), 18-000030-0425-CI (2 MES), 17-000004-1745-CI (1 MES).En materia laboral se registran 27 ( 25 vencidos) 20-000048-1590-LA (18 MESES), 19-000260-1590-LA (17 MESES)  20-000233-1590-LA (17 MESES), 19-000007-1590-LA (17 MESES), 21-000118-1590-LA (14 MES) 21-000219-1590-LA (9 MES), 21-000104-1590-LA (8 MES), 21-000225-1590-LA (7 MES) 19-000318-1590-LA (7 MES) 22-000014-1590-LA (6 MES), 19-000148-1590-LA (7 MES) 22-000026-1590-LA (6 MES) 21-000043-1590-LA (6 MES) 17-000101-1590-LA (4 MES) 22-000064-1590-LA (6 MES), 21-000070-1590-LA (5 MES), 22-000080-1590-LA (3 MES), 14-300008-0425-LA (4 MES), 22-000120-1590-LA (4 MES),  22-000026-1590-LA (4 MES), 22-000075-1590-LA (4 MES), 22-000114-1590-LA (3 MES), 18-000100-1590-LA (3 MES), 22-000142-1590-LA (3 MES), 22-000056-1590-LA (2 MES), 22-000086-1590-LA (2 MES), 22-000115-1590-LA (2 MES), 22-000102-1590-LA (2 MES), 19-000313-1590-LA (1 MES), 15-300049-0425-LA (1 MES) 22-000132-1590-LA (1 MES) 21-000045-1590-LA (1 MES), 16-000088-1590-LA (1 MES) . Se registran 7 expedientes con más de 1 año pendientes,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14-10-2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023. aun se encuentra pendiente y se establenuevo plazo para el 21-02-2023 .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Además 10 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Por tanto los 5 procesos civil y  25 laborales vencidos se proyecta resolver por la jueza titular en fecha 21/02/2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 15 en materia Civil y en laboral 27 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 41 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 81 días. Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 12 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 6 días, se debe tomar en cuenta que el sistema contabilizada las 2 semansa por cierre colectivo)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 81 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			No hay observaciones


									ENERO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ENERO se registran 303 escritos pendiente de resolver (123 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días (manteniéndose en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 37.2%  ( aumentó en 16,6% ) se resolvieron 376 escritos durante el mes ( misma cantindad del mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicional tenemos que sólo en enero ingresaron 352 escritos  mientras que en febrero se reportan 432 escritos lo que evidenteme hoy incrementó la cantidad de escritos pendiente de resolver.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 303 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 24 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 37.2%, se resolvieron durante el plazo en estudio 376 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 8 expedientes para fallo en materia CIVIL ( vencidos) 21-000083-0425-CI (6 MES) 21-000034-0425-LA (6 MES) 22-000055-0425-CI (3 MES), 15-100031-0425-CI (2 MES), 10-100016-0425-CI (2 MES) 22-000031-0425-CI (2 MES), 22-00001-0425-CI (1 MES) 14-100009-0425-CI (1 MES). En LABORAL son  11 expedientes ( todos vencidos) 17-000146-1590-LA (9 MES), 22-000010-1590-LA (8 MES) 21-000207-1590-LA (8 MES) 20-000231-1590 (8 MES), 22-000023-1590-LA (7 MES) 22-000017-1590-LA (7 MES), 22-000044-1590-LA (4 MES), 16-00083-1590-LA (2 MES), 22-000154-1590-LA (1 MES) 22-000158-1590-LA (1 MES) 22-000090-1590-LA (1 MES) 20-000016-1590-LA (1 MES). Dos proceso civiles ya vencidos están asignados al juez Supernumerario con un  plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023 . Mientras que los 6 proceso civiles y 11 labores resueltos por la jueza titular se proyecta resolver al 17/03/2023			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 8 en civil y 11 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 70%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  Adicional se dictaron 4 sentencia de excepciones que no contabilizan porque no finalizan el expediente.			Actualmente la Jueza 2 tiene 10 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  21-000066-0425-CI (14 MES) 12-100050-0425-CI (9 MES) 21-000096-0425-CI (6 MES), 21-000029-0425-CI (5 MES), 16-100042-0425-CI (5 MES) 07-100089-0425-CI (5 MES) 20-000072-0425-CI (5 MES), 21-000093-0425-CI (3 MES), 18-000030-0425-CI (3 MES), 17-000004-1745-CI (2 MES), 20-000087-0425-CI (1 MES).   En materia laboral se registran 27 ( todos vencidos) 20-000048-1590-LA (19 MESES), 19-000260-1590-LA (18 MESES)  20-000233-1590-LA (18 MESES), 19-000007-1590-LA (18 MESES), 21-000118-1590-LA (15 MES) 21-000219-1590-LA (10 MES), 21-000104-1590-LA (9 MES), 21-000225-1590-LA (8 MES) 19-000318-1590-LA (8 MES) 22-000014-1590-LA (7 MES), 19-000148-1590-LA (8 MES) 22-000026-1590-LA (7 MES) 21-000043-1590-LA (7 MES) 17-000101-1590-LA (5 MES) 22-000064-1590-LA (7 MES), 21-000070-1590-LA (6 MES), 22-000080-1590-LA (4 MES), 14-300008-0425-LA (5 MES), 22-000120-1590-LA (5 MES),  22-000026-1590-LA (5 MES), 22-000075-1590-LA (5 MES), 22-000114-1590-LA (4 MES), 18-000100-1590-LA (4 MES), 22-000086-1590-LA (3 MES), 15-300049-0425-LA (2 MES) 22-000132-1590-LA (2 MES) 21-000045-1590-LA (2 MES), 16-000088-1590-LA (2 MES), 16-300034-1045-la (1 mes). Se registran 6 expedientes con más de 1 año pendientes,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14/10/2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023, aun se encuentra pendiente y se establenuevo plazo para el 21-02-2023, aun se mantiene pendiente por lo que establece plazo para 10/03/2023 .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Actualmente  3 de los proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Por tanto los7 procesos civiles y  27 laborales vencidos se proyecta resolver por la jueza titular en fecha 17/03/2023			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 10 en materia Civil y en laboral 27 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 50 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 81 días. Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 12 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 6 días, se debe tomar en cuenta que el sistema contabilizada las 2 semansa por cierre colectivo)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 81 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			No hay observaciones


									FEBRERO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis FEBRERO se registran 253 escritos pendiente de resolver (50 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 29 días (manteniéndose en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 50,6% ( aumentó en 13,4% ) se resolvieron 594 escritos durante el mes ( 218 más que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 12 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicional el personal se dedico exclusivamente a realziar el Inventario de expediente del 6 al 13 de marzo días es que no se resolvieron escritos no proceso nuevos por lo que se incrementaron los plazos de resolución de escritos y demandas nuevas.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incrementa el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas. 5- Finalizado el Inventario el tecnico supernumerario fue asignado del 14 al 24 de marzo quien asumirá la atención del público para que los tecnicos se dediquen al proveído para reducir los plazos resolutivos de los escritos.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 253 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 12 días, el rendimiento se establece en 50.6%, se resolvieron durante el plazo en estudio 594 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 6 expedientes para fallo vencidos  en materia CIVIL y en LABORAL 10 expedientes vencidos. Los que se proyecta resolver al 21/04/2023			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en civil y 10 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 44%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  Adicional se dictaron 4 sentencia de excepciones que no contabilizan porque no finalizan el expediente.			Actualmente la Jueza 2 tiene 8 expedientes vencidos en materia civil y 36 expedientes vencidos en laboral. Se registran 6 expedientes con más de 1 año pendiente de resolver,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14/10/2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023, aun se encuentra pendiente y se estable nuevo plazo para el 21-02-2023, aun se mantiene pendiente por lo que establece plazo para 10/03/2023 y aún se mantiene por lo que se da un plazo nuevamente para el 30/03/2023, se le indicó  a la Juzgadora a cargo que en caso de no cumplir con este último plazo se procederá a realizar la comunicación correspondiente a la inspección judicial para lo de su cargo .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Se asigaron 4 expedientes civil al Juez Supernumerario en un plan de trabajo del 15 al 23 de marzo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 10 en materia Civil y en laboral 27 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 35 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 93 días. Actualmente existen 57 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 13 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 12 días, se debe tomar en cuenta que el sistema contabilizada la semansa por cierre colectivo por Semana Santa)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 93 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			No hay observaciones


									MARZO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MARZO se registran 196  escritos pendiente de resolver (57 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 30 días (manteniéndose en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,7%   (disminuyó el 8.9% ) se resolvieron 500 escritos durante el mes ( 94 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 3  días (9 días menos que el mes anterior). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicional el personal se dedico exclusivamente a realizar el Inventario de expediente del 6 al 13 de marzo, días en que no se resolvieron escritos ni proceso nuevos por lo que se incrementaron los plazos de resolución de escritos y demandas nuevas y se disminuyó la cantidad de escritos resueltos.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incrementa el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas. 5- Finalizado el Inventario el tecnico supernumerario fue asignado del 14 al 24 de marzo quien asumirá la atención del público para que los tecnicos se dediquen al proveído para reducir los plazos resolutivos de los escritos.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 253 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 12 días, el rendimiento se establece en 50.6%, se resolvieron durante el plazo en estudio 594 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 4 expedientes para fallo vencidos  en materia CIVIL y en LABORAL 11 expedientes de los cuales 8 se encuentran vencidos. Los que se proyecta resolver al 19/05/2023 .  Se asigaron 5 expedientes en ambas materias al Juez Supernumerario en un plan de trabajo al 31/05/2023.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			28/04/23			22/05/23			En progreso			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 4 en civil y 8 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 52%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 5 expedientes vencidos en materia civil y 30 expedientes en laboral (27 vencidos). Se registran 7 expedientes con más de 1 año pendiente de resolver,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14/10/2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023, aun se encuentra pendiente y se estable nuevo plazo para el 21-02-2023, aun se mantiene pendiente por lo que establece plazo para 10/03/2023 y aún permanecen, se da un plazo nuevamente para el 30/03/2023 y aún continúan pendiente y se estable plazo para el 19/05/2023 .- Se esta elaborando un informe para  proceder a la respectiva comunicación a la inspección judicial para lo de su cargo .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Se asigaron 8 expedientes en ambas materias al Juez Supernumerario en un plan de trabajo al 31/05/2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en materia Civil y en laboral 27 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 07 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 76 días. Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 13 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó 17 días.  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 93 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			No hay observaciones


									ABRIL DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ABRIL se registran 302  escritos pendiente de resolver ( 106 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 25 días (nos mantenemos en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 26,0%  (disminuyó el 15.7% ) se resolvieron 479 escritos durante el mes ( 21 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 2  días (1 días menos que el mes anterior). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. El mes de abril tuvo 6 días cerrado por vacaciones y un feriado lo que incrementeo la cantidad de escritos pendientes de resolver, ya que pese a que el desapcho estaba cerrado los usuarios pueden ingresar escritos en linea, ocasionando un incrementeo de gestiones durante ese período de cierre.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incrementa el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas. 5- El tecnico supernumerario fue asignado 7 días durante del mes y colaboró en la atención al público esos días.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 303 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 31 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 26%, se resolvieron durante el plazo en estudio 497 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 3 expedientes para fallo vencidos  en materia CIVIL y en LABORAL 16 expedientes todos vencidos. Los que se proyecta resolver al 19/06/2023 .			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 5 en civil y 16 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 33%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 6 expedientes vencidos en materia civil y 34 expedientes en laboral vencidos. Se registran 7 expedientes con más de 1 año pendiente de resolver,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14/10/2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023, aun se encuentra pendiente y se estable nuevo plazo para el 21-02-2023, aun se mantiene pendiente por lo que establece plazo para 10/03/2023 y aún permanecen, se da un plazo nuevamente para el 30/03/2023 y aún continúan pendiente y se estable plazo para el 19/05/2023, aún se mantiene pendientes y se estable plazo para 19/06/2023 .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo del Licenciado Karltz Benavides Chaves y se está tramitando bajo el número de expediente 23-001303-031-DI.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 34 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 20 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 73 días. Actualmente existen 48 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 4 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó 3 días.  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 73 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			No hay observaciones


									MAYO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MAYO se registran 218  escritos pendiente de resolver ( 106 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 25 días (nos mantenemos en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 54,3%  (aumentó en 28.3% ) se resolvieron 664 escritos durante el mes ( 185 más que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 4 días (2 días más que el mes anterior). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. El mes de mayo se asignaron firmas al juez 2 en materia civil algunas fueron desasignadas porque la jueza se incapacitó por lo que los tecnicos perdieron esas resoluciones. A saber el tecnico uno  5 resoluciones al tecnico dos 11 resoluciones y al tecnico tres 2 resoluciones.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incrementa el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas. 5- El tecnico supernumerario fue asignado 4 días durante del mes y colaboró en la atención al público esos días.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 128 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 4 días, el rendimiento se establece en 54,3%, se resolvieron durante el plazo en estudio 664  escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 4 expedientes para fallo vencidos  en materia CIVIL y en LABORAL 16 expedientes todos vencidos. El expediente 22-000023-1590-LA se proyecta finalizar la sentencia al 26-06-2023  Se proyecta resolver los expedientes de mayor data de vencimiento de pase a fallo en ambas materias durante le periodo del 21 de junio al 21 de julio del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 4 en civil y 16 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 23%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 titular fue incapacitada del 16 -09-23 de junio al 10-09-2023 por lo que su puesto fue asumino por otra juzgador que recibe el escritorio con tiene 6 expedientes vencidos en materia civil y 34 expedientes en laboral vencidos. Se registran 4 expedientes laborales con plazo vencido de 2 años y 5 expediente con 1 año de vencidos.. Además  2 expedientes civiles con más de 1 año pendiente de dictar sentencias. Se establecce dictar 2 sentencia de los procesos laborales de más de 2 años de vencidos  a mas tardar el 21/07/2023.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 34 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 75% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 84 días. Actualmente existen 58 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 10 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó 11 días.  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 73 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			No hay observaciones


									JUNIO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JUNIO se registran 269  escritos pendiente de resolver ( 51 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 31 días ( superandoe el rango de 30 días que tenemos como meta interna del despacho mantener).  En cuanto al rendimiento se establece en 37.8%  (disminuyó en 16.5% ) se resolvieron 556 escritos durante el mes ( 108 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. El mes de mayo se asignaron firmas al juez 2 en materia civil algunas fueron desasignadas porque la jueza se incapacitó por lo que los tecnicos perdieron esas resoluciones. A saber el tecnico uno  5 resoluciones al tecnico dos 11 resoluciones y al tecnico tres 2 resoluciones.			1- En vista que toda la estadistica del rendimiento de los técnicos disminuyo a nivel general en el proveído, en la cantidad de escritos resueltos y este mes se superaró el plazo de espera de resolución de escritos de 30 días (meta del despacho para mantener por debajo de este plazo) se hace una reunión con el personal de apoyo para establecer una ESTRICTA ORGANIZACIÓN para resolver escritos en orden cronologíco, resolver expediente de tramite de oficio y revisión de expediente firmados.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 269 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 31 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 37.8%, se resolvieron durante el plazo en estudio 556  escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 8 (5 vencidoS) expedientes para fallo en materia CIVIL y en LABORAL 13 (12 vencidos). Los expedientes cuya fecha de fallo se encuentra vencida desde el mes de febrero del 2023 corresponde a: 16-000088-1590-LA, 22-000057-1590-LA, 22-000099-1590-LA,  los que se proyecta resolver al 21/08/2023 . Los demás asuntos vencidos por orden cronológicos en ambas materias serán resueltos conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20 de julio al 23 de agosto del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 5 en civil y 12 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 36%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente se registran 3 expedientes civiles vencidos, uno de ellos desde el año 2021 y dos del año 2022. En Laboral se registran 29 expedientes vencidos, de los cuales  dos están vencidos desde el año 2021 a saber el 20-000233-1590-LA y 21-000118-1590-LA, adicionalmente se contabilizan 11 expedientes vencidos en el año 2022. Se establecce dictar la sentencia de los expedientes vencido en el 2021, es decir los procesos 20-000233-1590-LA y 21-000118-1590-LA a mas tardar el 21/08/2023. Los demás asuntos vencidos por orden cronológicos en ambas materias serán resueltos conforme las ocupaciones del juzgador durante el periodo del 20 de julio al 23 de agosto del año en curso.  Cabe indicar que la Jueza titular Licenciada Aleyda Vargas López se encuentra incapacitada desde el 14/06/2023 al 10/09/2023 y en su lugar se encuentra el Licenciado Ronny Flores Oviedo.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 34 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 20% .


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de junio el Juez Supernumerario de Circuito emitio 2 sentencias en materia Laboral (1 de cada juez). Así mismo como medida para disminuir la cantidad de expedientes pendientes de fallo se solicitó colaboración al Centro de Apoyo en materia Laboral y se aceptarón 5 expedientes. Del juez juez 1 un asunto de sentencias anticipada 22-000237-1590-LA (vencido 11/07/2023). Y del juez 2 cuatro expedientes para dictar sentencias de puro derecho a saber: 15-300049-0425-LA (vencido el 20/01/2023 tiene un queja en la Inspeccón Judicial), 23-000156-1590-LA (vencido 07/07/2023) , 22-000169-1590-LA (vencido 27/07/2023), 23-000101-1590-LA (vencido 10/07/2023). Adicionalmente se asignó al juez supernumerario durante los meses de agosto a noviembre por 10 días durante cada mes, a efecto de realizar los juicios y audiencias orales programadas de ambos jueces así como emitir la sentencias respectiva de cada juicio que celebre. Inciando éste proyecto del 21 de agosto al 13 de setiembre (18 días) el cual será asignado por esta vez para asumir los juicio del juez 2 durante los 18 días asignados y con esta medida el juez titular proyecta resolver 1 expediente complejo por semana.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			22/08/23			13/09/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 70 días. Actualmente existen 45 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 13 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajo en 14 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 70 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			No hay observaciones


									JULIO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JULIO se registran 219 escritos pendiente de resolver ( 50 menos que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 29 días ( disminuyó en 2 días con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 37.7%  (disminuyó en 0.1% ) se resolvieron 552 escritos durante el mes ( 4 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 2 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- En el mes de julio de estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído dicho proyecto inicio el 26/07/2023 por lo que para éste indicador aún no se refleja en proveído sino que será hasta en la estadística de agosto, por lo tanto para este mes el proveído de los técnicos disminuyó en 0,1 con respecto al mes anterior y estaríamos en espera del resultado para el mes de agosto con respecto al nuevo plan de trabajo, sumado a que el técnico supernumerario fue asignado para colaborar con la atención al público a partir del 21 de agosto.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 219 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 37.7%, se resolvieron durante el plazo en estudio 552  escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 6 (5 vencidos) expedientes para fallo en materia CIVIL y en LABORAL 13 (12 vencidos). El expediente 22-000057-1590-LA se emitió sentencia en el plazo indicado, mientras que el 16-000088-1590-LA se encuentra en redacción su sentencia, para ser notificada al 30-08-2023 y el expediente 22-000099-1590-LA tenían fecha de fallo para el 21/08/2023 pero aun están pendiente y se proyecta resolver para 14/09/2023 además se adiciona el exp 10-100016-0425-CI (vencido en enero del 2023) para ser resuelto en ese mismo plazo. Los demás asuntos vencidos por orden cronológicos en ambas materias serán resueltos conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20 de julio al 23 de agosto del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 6 en civil y 13 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 75%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 2 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 6 expedientes civiles (5 vencidos, Uno desde el año 2021 y otro del año 2022). En Laboral se registran 30 expedientes (28 vencidos). De los cuales dos están vencidos desde el año 2021 a saber el 21-000118-1590LA y 21-000066-0425-CI, además 10 laborales y 3 civiles vencidos en el año 2022. El expediente 20-000233-1590-LA fue fallado dentro del plazo. Mientras que el expediente 21-000118-1590-LA no salió en el plazo, se encuentra estudiado y su sentencia en proceso de redacción, ya se realizó el tramite del apersonamiento de abogado de la Defensa por la muerte del abogado particular del actor, por lo que se asigna como fecha para fallo para el 30-08-2023. Adicionalmente se establece como plazo para fallo el 08-09-2023 para lo expedientes 21-000066-0425-CI (vencido 07-12-2021) y 21-000219-1590-la (vencido el 01-02-2022). Durante el mes se recabo la prueba dentro del expediente 22-000231-1590-LA y se debe emitir la sentencia en plazo establecido por Ley siendo que la misma se encuentra en redacción y se proyecta resolver para el 31-08-2023. Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 10-09-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 30 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 34% .


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de julio el Juez Supernumerario de Circuito, emitio 7 sentencias en materia Laboral más 3 sentencias resolviendo excepciones previas y en la materia civil emitió 2 sentencias y 1 excepción previa. Adicionalmente se inició el proyecto de asignación de audiencia por el periodo del 22 de agosto al 21 de setiembre (excepto los lunes y viernes de cada semana) y con ello los jueces titulares se dedican al fallo exclusivamente proyectando resolver 1 caso complejo por semana.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 64  días. Actualmente existen 53 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 8 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajo en 6 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 64 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			No hay observaciones


									AGOSTO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis AGOSTO se registran 361 escritos pendiente de resolver (142 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 29 días ( mismo plazo con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,5%  (aumentó en 3,8% ) se resolvieron 687  escritos durante el mes ( 135 más que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 1 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído y para este mes se refleja su resultado positivo en el aumento del rendimiento, así como en la cantidad de escritos resueltos. Sumado al plan se debe indicar que durante 11 días consecutivos se asigno al técnico supernumerario para colaboración de atención al público, situación que permitio a los técnicos avocarse al proveído de expediente exclusivamente. El plan de trabajo se extiente por dos meses más, hasta el próximo 20/11/2023.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 361 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 1 días, el rendimiento se establece en 41.5%, se resolvieron durante el plazo en estudio 687 escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 4 expedientes  vencidos para fallo en materia CIVIL y en LABORAL 12 (10 vencidos). El expediente 16-000088-1590-LA se emitió sentencia el 08/09/2023  y el expediente 22-000099-1590-LA tenían fecha de fallo para el 21/08/2023 se prorrogo para el 14/09/2023 pero aun están pendiente y se proyecta resolver para 20/10/2023 y en ese mismo plazo se proyecta resolver los expedientes 21-000121-1590 LA (vencido 26/04/2023) y el 22-000065-1590-LA (vencido 24/05/2023). En cuanto al expediente 10-100016-0425-CI (vencido en enero del 2023) se saco de fallo para prevenir una prueba documental. Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 22 de setiembre al 20 de octubre del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 4 en civil y 12 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 32%. Durante el mes se emitió la sentencia de alta complejidad del expediente 16-000088-1590-LA cuyo estudio y redacción tarde 2 semanas.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 5 expedientes civiles vencidos. (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 30 expedientes (28 vencidos). Se sacaron los dos expedientes labores y dos civiles vencidos del 2021 y se mantienen 11 laborales y 1 civil vencidos en el año 2022. El expediente 21-000118-1590-LA y 21-000066-0425-CI fueron fallados dentro del plazo establecido.  El expediente 21-000219-1590-LA (vencido 01-02-2022) tenia plazo de fallo 08-09-2023 por lo que se prorroga el plazo para emtir la sentencia para el 29/09/2023. Adicionalmente se proyecta resolver para el 20/10/2023  los expedientes 21-000104-1590-LA (vencido 14/04/2022). Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 11-12-2023. Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones del Juzgador durante el periodo del 20 de octubre al 21 dfe noviembre del año en curso.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 30 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 32% . Durante el mes se emitió la sentencia de complejidad del proceso 22-000231-1590-LA producto de la celebración del debate en este mismo mes.


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de AGOSTO el Juez Supernumerario de Circuito, emitio 6 sentencias en materia Laboral. Y el Centro de Apyo colaboró con la emisión de 4 sentencias. Además el Juez Supernumerario asumió la atención de los señalamientos de ambos jueces  el periodo del 22 de agosto al 21 de setiembre (excepto los lunes y viernes de cada semana) y con ello los jueces titulares se dedican al fallo exclusivamente al dictado de sentencias.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 62 días. Actualmente existen 45 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 8 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajo en 4 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 62 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			No hay observaciones


									SETIEMBRE DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis SETIEMBRE se registran 208 escritos pendiente de resolver (47 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 30 días ( uno más con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 34%  (disminuyó en 7,5% ) se resolvieron 649  escritos durante el mes ( 38 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído sin embargo éste mes disminuyó  el porcentaje ya que uno de los técnicos estuvo fuera 7 días y la otra 1 día adicional una técnica ingresó a 2 audiencias civiles en el mes además el técnico supernumerario solo colaboró 4 días asumiendo la incapacidad de un técnico lo que se refleja en la disminución del proveído así como en la cantidad de escritos resueltos. El plan de trabajo se extiente por dos meses más, hasta el próximo 20/11/2023.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 208 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 30 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 24%, se resolvieron durante el plazo en estudio 649 escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió dos sentencias por excepción previa e incidente que no cierran estadísticamente el expediente por lo que no se contabiliza en Sigma.			1- Actualmente se registran 7 expedientes  (4 vencidos) para fallo en materia CIVIL y en LABORAL 15 todos vencidos. El expediente  21-000121-1590 LA (vencido 26/04/2023) tenia fecha de fallo 20/10/2023 pero salio desestimado el 01/10/2023. El expediente 22-000099-1590-LA tenían fecha de fallo para el 21/08/2023 se prorrogo para el 14/09/2023 pero aun están pendiente para salir el 20/10/2023 para ese mismo plazo esta pendiente el expediente 22-000065-1590-LA (vencido 24/05/2023)   en ambos caso se prorroga el plazo de fallo para el 17/11/2023 . Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la Juzgadora durante el periodo del 20 de octubre al 21 de noviembre del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 15 en civil y 4 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 41%. Durante el mes de setiembre la titular salio de vacaciones del 18-09-23 al 06-10-2023 y en su ausencia el sustituto emitió una sentencia en materia laboral 1 excepción previa, una homologación y un sentencia después de realizada la audiencias, mientras que en civil homologo un arreglo extrajudicial. En total emitió 3 resoluciones que finalizan el expediente.  Cabe indicar que el Licenciado Victor Obando esta pendiente de emitir una sentencia cuya audiencia oral la realizó el mismo, cuyo plazo para emitir dicho fallo vence el 20/10/2023, mismasque se encuentra pendiente al día de hoy.-


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 7 expedientes civiles vencidos. (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 28 expedientes (25 vencidos). Se registras expedientes vencidos del año 2022 que son 8 laborales y 1 civil.  Se emitieron las sentencias en el plazo establecido de los expedientes 21-000219-1590-LA y 21-000104-1590-LA.  Se establece como plazo para fallo el 21/11/2023  para lo expedientes 21-000225-1590-LA (vencido 12-05-2022) y 19-000318-1590-la (vencido el 10-06-2022). Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20-10 al 21-11-23.  Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 11-12-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 en materia Civil vencidos y en laboral 25 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 34% . Durante el mes se emitió las sentencias de complejidad de los expedientes 21-000118-1590-LA se inicio el 04-09 y se finalizó 11-09. Y se inicio escuchar los audiencias de prueba y emisión de la sentencia del proceso 21-000219-1590-LA que se finalizó 29-09-2023.


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de SETIEMBRE el Juez Supernumerario de Circuito, emitio 8 sentencias en materia Laboral y 2 en material civil.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 92 días. Actualmente existen 52 audiencias pendientes de realizar ( aumentó en 7 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo subió en 30 días, contabilizando el periodo por cierre colectivo de fin y principio de año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 62 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


									OCTUBRE DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis OCTUBRE se registran 369 escritos pendiente de resolver (39 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 42 días ( 12 días  más con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 46,5 34%  (aumentó en 12,5% ) se resolvieron 780 escritos durante el mes ( 131 más que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 5 días (aumentó en 5 días en relación al mes pasado). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído sin embargo éste mes disminuyó  el porcentaje ya que uno de los técnicos estuvo fuera 7 días y la otra 1 día adicional una técnica ingresó a 2 audiencias civiles en el mes además el técnico supernumerario solo colaboró 4 días asumiendo la incapacidad de un técnico lo que se refleja en la disminución del proveído así como en la cantidad de escritos resueltos. El plan de trabajo se extiente por dos meses más, hasta el próximo 20/11/2023.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/11/23			20/12/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 208 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 30 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 24%, se resolvieron durante el plazo en estudio 649 escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia en un incidente que no cierran estadísticamente el expediente por lo que no se contabiliza en Sigma.			1- Actualmente se registran 3 expedientes  ( 2 vencidos) para fallo en materia CIVIL y 13 expedientes en LABORAL (7 vencidos). El expediente 22-000065-1590-LA (vencido 24/05/2023)  salio 04/11/2023 de fallo suspendido por accion inconstitucional.  Se establece como plazo para fallo el 18/12/2023  para lo expedientes 21-000221-1590-LA (vencido el 26-04-2023) y 19-000181-1590-LA (vencido 06/06/2023) Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la Juzgadora durante el periodo del 20 de noviembre al 20 de diciembre del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/11/23			20/12/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 2 en civil y 7 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 57%. Durante el mes de octubre la titular salio de vacaciones del 02 al 06 y en su ausencia el sustituto emitió una sentencia en materia laboral 1 excepción previa, una homologación y un sentencia después de realizada la audiencias, mientras que en civil homologo un arreglo extrajudicial. En total emitió 3 resoluciones que finalizan el expediente.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 9 expedientes civiles (8 vencidos). (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 22 expedientes (19 vencidos). Se registras expedientes vencidos del año 2022 que son 7 laborales y 1 civil.  Se emitieron las sentencias en el plazo establecido de los expedientes 21-000225-1590-LA y 19-000318-1590-LA.  Se establece como plazo para fallo el 18/12/2023  para los expedientes 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022), 22-000064-1590-la (vencido el 30-06-2022) y 21-000043-1590-la (vencido 16/08/2022). Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20-11 al 20-12-23.  Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 11-12-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 8 en materia Civil vencidos y en laboral 19 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 71% .


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de OCTUBRE el Juez Supernumerario de Circuito, emitio 2 sentencias en materia Laboral.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 99 días. Actualmente existen 32 audiencias pendientes de realizar ( disminuyó en 20 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo subió en 7 días, contabilizando el periodo por cierre colectivo de fin y principio de año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se implentó un plan de trabajo para generar la sentencia del juez 2 de mayor vencimiento del año 2022 que corresponde a 5 expedientes,  para lo cual no se programan señalamientos en el mes enero del 2024. 2- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 99 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


									NOVIEMBRE DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis NOVIEMBRE se registran 231 escritos pendiente de resolver (138 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de BUENO, mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 29 días ( 13 días  menos con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 39,1%  (bajo en 7.5% ) se resolvieron 692 escritos durante el mes ( 88 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 2 días (aumentó en 3 días en relación al mes pasado). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído sin embargo éste mes disminuyó  el porcentaje ya que los tecnicos 1 y 3  ingresaron a 4 pruebas orales y o reconomiento judiciales en materia civil, lo que resta tiempo para resolver expedientes. Además el tec 3 asistio a examen de judicatura el 27/11/2023 y la tec 2 le fallecio la abuela lo que le afecto emocionalmente para dar un rendimiento de trabajo adecuado. Por otra parte l técnico supernumerario solo colaboró 9 días asumiendo la atención del público lo que se refleja en la disminución del proveído.. El plan de trabajo se extiende por dos meses más, hasta el próximo 20/02/2024.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			Al día de hoy existen 231 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 39,1%, se resolvieron 692 escritos durante el plazo en estudio  escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 6 expedientes  ( 3 vencidos) para fallo en materia CIVIL y 6 expedientes en LABORAL (todos vencidos). Se estableció como plazo para fallo el 18/12/2023  para lo expedientes 21-000221-1590-LA (vencido el 26-04-2023) y 19-000181-1590-LA (vencido 06/06/2023) sin embargo se mantienen pendientes, se establece como nueva fecha resolverlos el 12/01/2024, en lugar de estos expedientes se encuentra en estudio y redacción de la sentencia de  un expediente  de alta complejidad cuya prueba se recibio en marzo de este año, el exp 21-000189-1590-LA pero la parte presenta en multiples ocasiones prueba documental y se debe sacar de fallo para dar audiencia de la misma. Lo ue ha impedida la emision de la sentencia.   Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la Juzgadora durante el periodo del 20 de diciembre al 26 de enero del próximo año.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 3 en civil y 6 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 93%. .


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 8 expedientes civiles (4 vencidos). (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 18 expedientes (15 vencidos). Se registras expedientes vencidos del año 2022 que son 5 laborales y 1 civil.  Se emitieron las sentencias en el plazo establecido del expediente 21-000043-1590-LA, sin embargo para el mismo plazo del 18/12/2023  se proyecto la resolución de los expedientes 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022), 22-000064-1590-la (vencido el 30-06-2022) y aún están pendientes, por lo que se establece nuevo plazo para el 24/01/2024. Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20-12 al 26-01-24.  Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 11-12-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 en materia Civil vencidos y en laboral 15 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 29% .


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de NOVIEMBRE el Juez Supernumerario de Circuito, emitió 5 sentencias en materia Laboral.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 118 días. Actualmente existen 59 audiencias pendientes de realizar ( aumentó en 27 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo subió en 19 días, contabilizando el periodo por cierre colectivo de fin y principio de año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 4- Como plan para disminuir la cantidad de expedientes de fallo del juez 2 no se programaron señalamiento durante todo el mes enero, de ahí el aumento de éste plazo.			1- Se implementó un plan de trabajo para generar la sentencia del juez 2 de mayor vencimiento del año 2022 que corresponde a 6 expedientes,  para lo cual no se programan señalamientos en el mes enero del 2024. 2- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 118 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario y fue asignado 1 semana en enero, 3 semanas en febrero y marzo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			No hay observaciones


									DICIEMBRE DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis DICIEMBRE se registran 180 escritos pendiente de resolver (51 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de BUENO, mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días ( 6 días  menos con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 55.2 %  (aumento en 16.2% ) se resolvieron 557 escritos durante el mes ( 135 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días (disminuyó  en relación al mes pasado). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído sin embargo éste mes disminuyó  el porcentaje ya que la tecnica 1 ingresaró a una prueba oral en materia civil, lo que resta tiempo para resolver expedientes. El tecnico supernumerario estuvo asignado duranteel mes para atención al público.  El plan de trabajo se extiende por dos meses más, hasta el próximo 20/02/2024.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			Al día de hoy existen 180 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 17 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 55.2%, se resolvieron 557 escritos durante el plazo en estudio  escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 5 expedientes  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 9 expedientes en LABORAL (todos vencidos). El expediente  21-000221-1590-LA fue emita su  sentencia, mientras que el expediente 19-000181-1590-LA (vencido 06/06/2023)se estabelcio fecha de fallo el 12/01/2024 pero se mantiene pendiente por lo que se proyecta resolver al 21/02/2024, adicional se genero la sentencia de alta complejidad del expediente 21-000189-1590-LA.  Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la Juzgadora durante el periodo del 26 de enero al 21 de febrero del 2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			Se realizo la sentencia de uno de los expedientes proyectados y el otro se mantiene pendiente.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 5 expedientes civiles (4 vencidos). (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 16 expedientes vencidos. Se registras expedientes vencidos del año 2022 que son 5 laborales. Se proyectó la resolución de los expedientes 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022), 22-000064-1590-la (vencido el 30-06-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024  sin embago aun se mantiene pendiente y se proyecta resolver para el 21/02/2024. Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 26-01-24 al 21-02-24.  Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 18-12-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente de sentencia por proceso proyectados


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de DICIEMBRE el Juez Supernumerario de Circuito, emitió 7 sentencias en materia Laboral.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 112 días. Actualmente existen 89 audiencias pendientes de realizar ( aumentó en 30 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajo en 6 días, contabilizando el periodo por cierre colectivo de fin y principio de año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 4- Como plan para disminuir la cantidad de expedientes de fallo del juez 2 no se programaron señalamiento durante todo el mes enero, de ahí el aumento de éste plazo.			1- Se implementó un plan de trabajo para generar la sentencia del juez 2 de mayor vencimiento del año 2022 que corresponde a 6 expedientes,  para lo cual no se programan señalamientos en el mes enero del 2024. 2- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 118 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario y fue asignado 1 semana en enero, 3 semanas en febrero y marzo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			No hay observaciones


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


						Número de propuesta de solución.			Detallar el indicador que va a ser mejorado mediante esta acción.			Indicar las causas del problema u oportunidad de mejora identificada.			Indicar la acción o actividad a realizar para solucionar la situación.			La persona responsable de asegurar el cumplimiento de la propuesta de solución definida.			Fecha estimada de inicio de implementacion de la propuesta.			Fecha estimada de finalización de implementacion de la propuesta.			Indicar si la propuesta de solución se encuentra en estado: 
1.No iniciado
2.En progreso o ejecución
3.Terminada
4.Cancelada			Indicar detalles sobre el avance de implementación de la acción.


												ENERO DEL 2024


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro BUENO al registrarse 154  escritos pendientes (26 menos al mes pasado). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 días, tampoco requiere mejoras. (igual mes pasado)  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 26 días en civil y 29 días en Laboral. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de escritos.			Internamente la meta del despacho es mantener este plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 5 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. En cuanto al plazo para resolver escritos la meta del despacho es mantener este plazo por debajo de los 30 días, es decir se ALCANZO la meta. En materia civil incluso en plazo se posiciona en el indicador ESTANDAR (Amarillo) mientras que en laboral A MEJORAR (Rojo).			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/02/24			21/03/24			Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes.. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 8 días estuvo con público  y 9 de días de proveído (1 día fuera), la cuota esperada es de 112 expedientes y se generó 102 expedientes, quedando por debajo en 10 expedientes de la cuota esperada. sin embargo el 18/01/2024 se invirtió 5 horas en atención de 14 usuario de público, tambien se resuelven 3 expedientes de alta complejidad donde se invirtio 2 horas aproximada en cada expediente. Adiconal se practicaron dos embargos fuera del despacho donde se invirtieron entre 02 hras y 3 horas en cada uno. 1- Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO en 110 expedientes ( 6 publico y 10 proveído) para todo el mes de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			01/03/24			31/03/24			3.Terminada			Las propuestas de mejora se inician 01/03/2024 al 31/03/2024. Ya que la semana el periodo del 22 al 29 el personal se avocará exclusivamente a realizar el inventario de expedientes.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía y en ocasiones se pasa en un mes pero son devueltas al siguiente mes lo que afecta enormemente la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Este mes contabiliza 18 días habiles, el compañero estuvo fuera 1 dia por cita médica, entonces para 17 días habiles la cuota esperada es de 8 expedientes diarios, es decir un total 136 expedientes, pero se registran 85 expedientes firmados, es decir 51 expedientes menos. No obstante el compañero registra al momento de hacer los indicadores, 06 escritos pendientes de resolver en materia laboral con plazo de espera de 5 días. Y en materia civil registra 19 escritos con plazo de espera de 26 dias y no registra ninguna demanda nueva pendiente de resolver en ninguna materia, es decir en laboral el escrito esta al día mientras que en civil el retraso en aceptable. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho,, labor en la que invierteentre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Sin embargo se hacen las siguiente propuestas de mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO en 128 expedientes ( 16 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			01/03/24			31/03/24			3.Terminada			Las propuestas de mejora se inician 01/03/2024 al 31/03/2024. Ya que la semana el periodo del 22 al 29 el personal se avocará exclusivamente a realizar el inventario de expedientes.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 5 días estuvo con público  y 12 de días de proveído (2 días fuera, uno de los cuales fue sustituido por el tecnico supernumerario), la cuota esperada es de 121 expedientes y se generó 96 expedientes, quedando por debajo en 25 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 7 expdientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio oscilos entre 3 y 4 horas, incluso el proceso sucesorio del causante Sibaja 10-100016-0425-CI se tardo 2 días en estudiio y emisión de su resolución. El día que fue sustituido por el técnico supernumerario no se alcanzo la cuota de 8 expedientes, se pasaron 6 expedientes a firmar. 1- Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO en 110 expedientes ( 6 publico y 10 proveído) para todo el mes de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			01/03/24			31/03/24			3.Terminada			Las propuestas de mejora se inician 01/03/2024 al 31/03/2024. Ya que la semana el periodo del 22 al 29 el personal se avocará exclusivamente a realizar el inventario de expedientes.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario estuvo asignado 05 días para la atención del público. Y el día 31/01/2024 en sustitución del tec 3. En total paso a firmar 11 expedentes de los cuales 8 los paso el 31/01/2024, pero 2 fueron devueltos sin firmar por lo que el sistema contabiliza únicamente 6 expedientes.  Causas: 1- Se requiere conocer el expediente de manera completa para resolverlo, y siendo que este recurso es asignado de manera ocasional al momento de resolverlos debe invertir tiempo en la lectura completa del expediente para analizar y ejecutar el siguiente paso a seguir, es decir la revisión requiere gran inversión de tiempo. 2-  Las gestiones judiciales de esta oficina son complejas requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las firmas por parte de la juzgadoras no son revisadas el mismo día y en caso de no firmar algunos expedientes afecta el rendimiento del técnico supernumerario porque no puede hacer la corrección y pasarlo a firmar nuevamente ese mismo día para que le contabilice en el mes.			Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									3.Terminada			No hay plazo de la propuesta ya que el ténico supernumerario es asignado de manera esporádica a la oficina, lo que dificulta establecer metas a cumplir y propuestas para mejora.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 8 expedientes  vencidos para fallo en materia CIVIL y 11 expedientes en LABORAL (9 vencidos). El expediente  19-000181-1590-LA se dicto la sentencia en 26/01/2024 conforme lo establecido en plan anterior. Adicionalmente se emitió la sentencia del exp 21-000221-1590-LA de alta complejidad que se demoró 9 días habiles en la investigación y redacción de la sentencia. Asi mismo la jueza titular estuvo fuera de la oficina del 24/01/2024 al 02/20/2024 donde la persona que realizó la sustitución genero 2 sentecia en materia Laboral de casos no complejos.  Propuestas:  Se proyecta la sentencia del expediente 22-000164-1590-LA (vencido el 07/06/2023) y 23-000032-1590-LA (vencido 11/07/2023) para el 21/03/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/02/24			21/03/24			Terminada y se inicia una nueva propuesta			Se generó las sentencias de los dos expedientes proyectados en el plazo establecido. Y se establece plazo para resolver dos expedientes de vieja data.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 9 expedientes civiles vencidos, uno de los cuales  vencido el 26/07/2022. En Laboral se registran 19 expedientes vencidos. Se registran expedientes vencidos del año 2022 que son 5 laborales. Se proyectó la resolución de los expedientes 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022), 17-000101-1590-la (vencido el 16-08-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024, luego 21/02/2023  sin embargo aun se mantiene pendiente. El expediente 17-000101-1590-LA se encuentra en estudio, investigación, lectura de jurisprudencia durante este mes el mes de enero y se proyecta resolver para el 01/03/2024, así como el expediente 21-000070-1590-LA, En relación al proceso civil 21-000096-0425-CI se establece un nuevo plazo para el 15/03/2024. Se reintegro a su puesto la Licda Aleyda Vargas López.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			21/02/24			21/03/24			3.Terminada			Los expedientes proyectados a resolver se encuentra en estudio por parte de la juzgadora.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de ENERO el Juez Supernumerario de Circuito, emitió 5 sentencias  (4 en laboral y 1 en civil) adicionalmente resolvió dos excepciones previas en cada materia.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									4.Cancelada			No hay plazo de la propuesta ya que el Juez supernumerario es asignado de manera esporádica a la oficina, lo que dificulta establecer metas a cumplir y propuestas para mejora.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 114 días. Actualmente existen 104 audiencias pendientes de realizar ( aumentó en 15 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 2 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 4- Como plan para disminuir la cantidad de expedientes de fallo del juez 2 se habia previst no prograr señalamiento en el mes de enero, sin embargo se señalaron 5 expedientes de alta prioriadad.			1- Se implementó un plan de trabajo para generar la sentencia del juez 2 de mayor vencimiento del año 2022 que corresponde a 6 expedientes,  para lo cual no se programan señalamientos en el mes enero del 2024. 2- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/24			21/03/24			3.Terminada			No hay observaciones


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario y fue asignado 1 semana en enero, 3 semanas en febrero y marzo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/24			21/03/24			3.Terminada			No hay observaciones


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			No hay observaciones


												FEBERO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 270  escritos pendientes (116  más que el mes pasado sin embargo cabe resaltar que 76 escritos fueron agregados en un mismo día es decir el jueves 14/03/2024). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 4 días, tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 25 días en civil y 31 días en Laboral. Cabe mencionar que en laboal es un mismo expediente que registra 3 escritos con ese mismo plazo y que la gestión es de alta complejidad y es el caso que tiene en revisión e investigación el técnico al momento e realizar los indicadores. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de escritos.			Internamente la meta del despacho es mantener este plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. En cuanto al plazo para resolver escritos la meta del despacho es mantener este plazo por debajo de los 30 días, para este mes se supero en un día pero es un único expediente que para el día de hoy está en estudio por parte dell técnico 3 para sacarlos hoy mismo. En materia civil incluso en plazo se posiciona en el indicador ESTANDAR (Amarillo) mientras que en laboral A MEJORAR (Rojo).			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			18/03/24			31/03/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes.. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 3 días estuvo con público, 12 de días de proveído y 6 días en inventario (dedicada exclusivamente a esta labor sin tramitar expedientes), la cuota esperada era de 111 expedientes y se generó 101 expedientes, quedando por debajo en 10 expedientes de la cuota esperada. sin embargo. A- 01/02/2024 corte de fluido electrico por 45 minutos. B-el 06/02/2024 tarde 04:40 minutos revision de expediente junto la jueza caso complejo. C- el 13/02/20223 se celebro remate donde se tardo 01:05 minutos, adicional  inverti dos horas incorporando escritos de todos los técnicos en ambas materias ya que la coordinadora salio a vacaciones y tuve esta funcion de recargo.  D- el 20/02/2024 tarde 01:45 minutos buscando un expediente en bodega -104570-0857-0. 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL  en 138 expedientes ( 10 publico y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			18/03/24			05/04/24			Terminada lo relacionado al mes de FEBRERO                   En Progreso lo relacionado al mes de Marzo			Lo relacionado al mes de Febrero se ejecuto.  Lo relacionado al mes de marzo se conocerá el resultado en la primer semana de abril.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía y en ocasiones se pasa en un mes pero son devueltas al siguiente mes lo que afecta enormemente la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Este mes contabiliza 21 días habiles pero 6 se dedicó exclusivamente a realizar el inventario anual e expedientes, entonces para 12 días habiles la cuota esperada de 8 expedientes diarios, es decir un total 120 expedientes, pero se registran 92 expedientes firmados, es decir 28  expedientes menos. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte alrededor de 1:30 todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Adicional éste mes resolvió 13 expedientes  expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 1 hora y  4 horas. Además hubo cortes de fluido electrico donde se perdieron 1:05 minutos el día 09-02-2024. Sin embargo se hacen las siguiente propuestas de mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL en 168 expedientes ( 21 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			18/03/24			05/04/24			Terminada lo relacionado al mes de FEBRERO                   En Progreso lo relacionado al mes de Marzo			Lo relacionado al mes de Febrero se ejecuto.  Lo relacionado al mes de marzo se conocerá el resultado en la primer semana de abril.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 12 días estuvo con público  y 9 de días de proveído (1 días fuera exámen judicatura fue sustituido por el tecnico supernumerario), la cuota esperada es de 132 expedientes y se generó 101 expedientes, quedando por debajo en 31 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 11 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 1 hora y  4 horas. Además hubo cortes de fluido electrico donde se perdieron 45 minutos el día 01-02-2024. El día que fue sustituido por el técnico supernumerario se alcanzo la cuota de 8 expedientes. 1- Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL en 135 expedientes ( 11 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			18/03/24			05/04/24			Terminada lo relacionado al mes de FEBRERO                   En Progreso lo relacionado al mes de Marzo			Lo relacionado al mes de Febrero se ejecuto.  Lo relacionado al mes de marzo se conocerá el resultado en la primer semana de abril.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario estuvo asignado 12 días de los cuales 6  para inventario de expedientes y los restante para atención al públioc. El 01/02/2024 en sustitución del tec 3. En total paso a firmar 8 expedentes el l01/02/2024 lcanzando la cuota tal día.			Se alcanzo la cuota interna el día que sustituyo al tec 3 por lo que no hay propuestas de mejora en esta ocasión.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4. CANCELADA			No hay plazo de la propuesta ya que el ténico supernumerario es asignado de manera esporádica a la oficina, lo que dificulta establecer metas a cumplir y propuestas para mejora.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes  vencidos para fallo en materia CIVIL y 13 expedientes en LABORAL (7 vencidos). El expediente  22-000164-1590-LA se dicto la sentencia en 22/02/2024 conforme lo establecido en plan anterior se inviertieron 8 días en el estudio, investigaión y emsión de la sentencia de éste expedientes. El 8/02/2024 la jueza 1 debió asistir a reunión ampliada del Consejo de Administración misma que se llevó toda la segunda audiencia ya que esta finalizó posterior a las 16:30. Propuestas:  Se proyectó la sentencia del expediente  23-000032-1590-LA (vencido 11/07/2023) para el 21/03/2024 y aún el plazo no ha vencido, el mismo se encuentra en redacción de la sentencia. Adiconalmente se establece como plazo 12/04/2024 para resolver el expediente 22-000049-0425-LA (vencido 11/08/2023) con queja en la Inspección Judicial.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			18/03/24			05/04/24			Terminada y se inicia una nueva propuesta			Se generó una de las sentencias proyectados en el plazo establecido y la otra aún no vence el plazo sino hasta el 21/03/2024. Y se establece plazo para resolver dos expedientes de vieja data.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Durante el plazo se mantiene en estudio 3 expedientes en analisis estudio del caso y escucha de los audios de recepción de prueba así como de investigación y lectura de jurisprudencia ,labor que ha llevado la inversión de gran cantidad de tiempo.			Actualmente se registran 4 expedientes civiles, 2 vencidos y uno vencido desde el 26/07/2022 que es el expediente 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022)  que estableció para resolver el 18/12/2023 luego el 24/01/2024, luego 21/02/2023, luego el 15/03/2024. En Laboral se registran 21 expedientes vencidos y 5 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022. El expediente 17-000101-1590-LA (vencido 16-08-2022) se encuentra en estudio, investigación, lectura de jurisprudencia desde enero y se proyectó resolver para el 01/03/2024 pero aún se mantiene pendiente.  El expediente 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024 , luego para el 21/02/2024 sin embago aun se mantiene pendiente. El expediente 21-000070-1590-LA (vencido 07-09-2022) se estableció plazo para resolver  el 01-03-2024 pero aún se mantiene pendiente. Siendo que los 4 expedientes aún estan pendientes de resolver, se establece plazo para generar la sentencia de los cuatro para el 12/04/2024.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			18/03/24			05/04/24			3.Terminada			Los 4 expedientes proyectados a resolver aún se mantiene pendientes y se establece un nuevo plazo para el mes de abril.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de FEBRERO el Juez Supernumerario de Circuito no fue asignado al despacho y por lo tanto no se generó ninguna sentencia.  Sin embargo a partir del 05 en marzo se le pasaron 10 EXPEDIENTES para colaboración para dictado de sentencia.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			05/03/24			05/04/24			4. CANCELADA			El juez supernumerario fue asignado 16 días no consecutivos sino de 2 o 3 días a la semana durante el periodo del 05 de marzo al 05 de abril


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 145 días. Actualmente existen 93 audiencias pendientes de realizar ( bajo en 11 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 31 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones, este cambio se reflejará a partir de JUNIO DEL 2024. Anterior a éste mes se programaban 12 juicios a cada jueza y adicional 12 conciliaciones por mes a cada jueza es decir 24 señalamientos por mes, pero con éste nueva propuesta se reducen los señalamientos a 14 al mes por cada persona juzgadora de ahí el aumentó del plazo de espera. 3- 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se mantienen los señalamientos programados conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales de los viernes de cada semana para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. A partir de junio la agenda se organizará así: Dos señalamientos de juicio por semana más Tres conciliaciones los viernes para un total de 5 señalamientos por semana que se traduce a 20 al mes para cada persona juzgadora.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			18/03/24			05/04/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicitará la asignación del técnico supernumerario posterior al mes de abril del 2024 .			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			18/03/24			05/04/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												MARZO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 171  escritos pendientes (99  menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 días, tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 28 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días a menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público.			Internamente la meta del despacho es mantener este plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. En cuanto al plazo para resolver escritos la meta del despacho es mantener este plazo por debajo de los 30 días, para este mes se supero en un día pero es un único expediente que para el día de hoy está en estudio por parte dell técnico 3 para sacarlos hoy mismo. En materia civil incluso en plazo se posiciona en el indicador ESTANDAR (Amarillo) mientras que en laboral A MEJORAR (Rojo).			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes.. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 10 días estuvo con público Y 5 de días de proveído (1 dia de proveído de vacaciones)  la cuota esperada era de 93 expedientes (en el mes anterior se estableció mal la cuota ya que no se resto los 5 días de la semana Santa) y se generó 84 Expedientes, quedando por debajo en 9 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo durante el mes se resolvieron tres expedientes de mayor complejidad en los que se invirtieron de 2 a 4 horas en el estudio, consulta de jurisprudencia y consultar caso con la jueza a cargo. Además el 20/03/2024 hubo problemas de red y no se pude laborar por 45 minuto, adicional tuvo que acompañar a la parte para fotocopiar el expediente 16-000033-1045-LA el 04/03/2024 por espacio de 40 minutos. El 20/03/2024 hubo reunión de persona que se extendió por 35 minutos y el 08/03/2024 asistió a cita médica por espacio de 2 horas. 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO  en 146 expedientes ( 10 publico y 12 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo se finalizó,y se establece la nueva meta de abril..


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía y en ocasiones se pasa en un mes pero son devueltas al siguiente mes lo que afecta enormemente la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Este mes contabiliza 16 días habiles la cuota esperada de 8 expedientes diarios, es decir un total 128 expedientes, pero se registran 84 expedientes firmados, es decir 44  expedientes menos, sin embargo este mes mes resolvió 14 expedientes  de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 4 horas. El compañero sufri un accidente donde lo atropello y golpeeó una motocileta y le provocó laceraciones en su brazo, pierna y torso lo que le produjo dolores las primeas dos semanas del mes, situación que incidió en su rendimiento debido al dolor que sentía durante su jornada laboral en sus heridas y huesos al permanecer sentado tantas horas, incluso el día 01-02-2024 se le dio permiso para dejar de laborar a las 15:45 ya que necesitaba descansar por el dolor que sentía. El día 07/03/204  estuvo sin sistema por 1:40 minutos. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1:30 todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL en 168 expedientes ( 21 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo se finalizó,y se establece la nueva meta de abril..


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 6 días estuvo con público  y 9 días de proveído (1 día de proveído de vacaciones), la cuota esperada es de 102 expedientes (en el mes anterior se estableció mal la cuota ya que no se resto los 5 días de la semana Santa) y se generó 82 expedientes, quedando por debajo en 20 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 11 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas, adicional colabora en el entrenamiento de un persona meritoria en relación al trámite de expedientes y este mes de invirtieron entre 30 minutos y 2 horas varios días del mes, así mismo el día 04/03/2024 ingreso junto con el juez a una audiencia oral que se prolongo por 01:30   Además el 20/03/2024 hubo problemas de red y no se pude laborar por 45 minuto. 1- Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO en 140 expedientes ( 12 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo se finalizó,y se establece la nueva meta de abril..


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario NO fue asignado en el mes de marzo.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 8 expedientes (6  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 15 expedientes en LABORAL (14 vencidos). El expediente  22-000032-1590-LA se dicto la sentencia el  03/04/2024 se invirtieron 4 días de estudio y redacción, También se dictó la sentencia del caso complejo 23-000060-1590-LA ya que se invirtieron 8 días habiles en estudio, investigación, análisis y redacción de la sentencia. Adicional el 05/03/2024 asistió a cita de laboratorio por 1 horas y el 13/03/2024 asistió a una cita médica que se prolongo por 4 horas. Propuestas:  Se proyectó la sentencia del  expediente 22-000049-0425-LA (vencido 11/08/2023) con queja en la Inspección Judicial para el 12/04/2024 y aun el plazo no ha vencido, dicha sentencia se encuentra en estudio.  Adicional se proyeta resolver el  23-000007-1590-LA (más antiguo en espera de sentencia) para el 26/04/204			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			05/04/24			08/05/24			Terminada y en ejecución lo de abril			Se generó una de la sentencia proyectads para el mes de marzo, con respecto proyectada para el 12/042024 se encuentra en proceso. Y se proyecta resolver el caso más antiguo en materia laboral.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 6 expedientes civiles, 4 vencidos y uno vencido desde el 26/07/2022 que es el expediente 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022)  que estableció para resolver el 18/12/2023 luego el 24/01/2024, luego 21/02/2023, luego el 15/03/2024. En Laboral se registran 21 expedientes ( 20 vencidos) y 5 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022. El expediente 17-000101-1590-LA (vencido 16-08-2022) se encuentra en estudio, investigación, lectura de jurisprudencia desde enero y se proyectó resolver para el 01/03/2024 pero aún se mantiene pendiente.  El expediente 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024 , luego para el 21/02/2024 sin embargo aun se mantiene pendiente. El expediente 21-000070-1590-LA (vencido 07-09-2022) se estableció plazo para resolver  el 01-03-2024 pero aún se mantiene pendiente. Siendo que los 4 expedientes aún estan pendientes de resolver, se establece plazo para generar la sentencia de los cuatro para el 12/04/2024, fecha que aún no vence.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Los 4 expedientes proyectados a resolver aún se mantiene pendientes y se establece plazo para el 12/04/2024 es decir aún no ha vencido el plazo.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de MARZO el Juez Supernumerario de Circuito fue asignado 12 DÍAS al despacho y se le pasaron 10 EXPEDIENTES para colaboración para dictado de sentencia. A la fecha ha generado 7 sentencia en materia civil y 1 en laboral. Quedan aún 2 pendientes y el plazo de asignación del recurso esta hasta el 05/04/2024.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			El juez supernumerario fue asignado 16 días no consecutivos sino de 2 o 3 días a la semana durante el periodo del 05 de marzo al 05 de abril, al día a generado 8 sentencia y aún están pendientes 2 expedientes a resolver.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 148 días. Actualmente existen  88  audiencias pendientes de realizar ( bajo en 5 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 3 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario y fue asignado 1 semana en enero, 3 semanas en febrero y marzo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												ABRIL DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse  233  escritos pendientes (62  más que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 3 días, tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 26 días en civil y 25 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 07 días estuvo con público Y 11 de días de proveído (1 dia de proveído de vacaciones y 2 incapacidad)  la cuota esperada era de 123 expedientes y se generó 96 expedientes, quedando por debajo en 27 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo durante el mes se resolvierón 5  expedientes de mayor complejidad en los que se invirtieron de 2 a 4 horas en el estudio en dos de ellos, consulta de jurisprudencia y consultar caso con la jueza a cargo, pero el el exp 19-99-0425-CI se tomo dos días completos para su resolución. Además los días  04 y 05 de abril  se colaboró con el equipo de grabación asistiendo a los testigos ya que la jueza que se encontraba en teletrabajo por especio de 1 hor a cada día. El 08/04/2024 reunion de personal se tardo 1 hora. El día 09/04/2024 se recibieron una gran  cantidad de llamadas telefonicas  en la que se tardo  01:25 minutos brindando respuesta a los usuarios. El día 10/04/2024 hubo problemas de red y no se pude laborar por 01:05. Adicional colabora en el entrenamiento de un persona meritoria en relación al trámite de expedientes y este mes de invirtieron entre 30 minutos y 2 horas varios días del mes 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de JUNIO  en 138 expedientes ( 10 publico y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo  se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de mayo.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía lo que afecta la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 4. Su condición de adulto mayor de 69 años de edad que viene a relentizar acciones y tramites por la afectación en esferas como memoria, capacidad de resolución ,toma de decisiones para la resolución de los escritos, sumano a su discapacidad auditiva que dificulta la comprensión, la comunicación con las jefaturas para la resolución de expediente. Ambas discapacidades afectan la estadística de proveído.			Para este mes se contabiliza 21 días habiles como el técnico titular salio a vacaciones 8 días, la persona que sustituyó se les asignó la atención del público por 4 días. Entonces la cuota esperada  era de 156 expedientes (4 públioc y 17 de proveído)  pero se registran 87 expedientes firmados, quedando por debajo en 67  expedientes. Sin embargo este mes el técnico titular salio 8 día de vacaciones lo afecto el proveído ya que la persona que asumió su puesto está en período de aprendizaje de tramitación lo que conlleva gran tiempo para revisar, consultar y redactar los proyectos de resolución. Adicional resolvió 10 expedientes  de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 4 horas. El día 01/04/24  estuvo sin sistema por 1:00  hora.  Rl día 11/04/2024 reunión de personal por un período de 01:30 horas y reunión con la encargada de Salud Ocupacioanal por 55 minutos.Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1:30 todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de JUNIO en 168 expedientes ( 21 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo  se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de mayo.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 10 días estuvo con público  y 11 días de proveído, la cuota esperada es de 138 expedientes y se generó 99 expedientes, quedando por debajo en 39 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 10 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas uno de ellos es el sucesorio de Sibaja donde se demora todo 1 día para resolver las multiples gestiones. Adicional colabora en el entrenamiento de un persona meritoria en relación al trámite de expedientes y este mes de invirtieron entre 30 minutos y 2 horas varios días del mes. El 08/04/2024 reunion de personal se tardo 1 hora. El día 10/04/2024  asistió a una cita médica por 02:30 y se presentarón problemas de red por 01:05 horas. El 17/04/2024 problemas de red por 45 minutos. El 25/04/24 ingreso junto con el juez a una audiencia oral que se prolongo por 01:00 . 1- Se define el objetivo de la cuota del mes deJUNIO  en 135 expedientes ( 11 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo  se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de mayo.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario  fue asignado en el mes de Abril 2024. Se dedico exclusivamente a trabajar con expedientes que contienen depositos en la cuenta de más de 10 años, con el fin de determinar los dineros que se pueden trasladar a la cuenta del Regimen No Contributivo.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			08/05/24			08/06/24			4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 4 expedientes (todos  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 11 expedientes en LABORAL (todos vencidos). El expediente 22-000049-0425-CI se dictó la sentencia en el plazo establecido el mes anterior se invirtieron 11 días en su fallo. Mientras que el expediente 23-000007-1590-LA (vencido 03/08/2023) se proyectó resolver para el 26/04/2024 sin embargo es un expediente muy complejo con abundante prueba que analizar por lo que se establece nueva fecha para resolver el 07/06/2024.  Adicional el 19/04/2024 asistió a cita médica en San Carlos. Propuestas:  Se proyecta la sentencia del  expediente 23-000053-1590-LA (vencido 27/07/2023) para el 10/05/2024 también se establece plazo para dictar sentencia en el expediente 23-000015-0425-CI (vencido 12/02/2024) para el 29/05/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			Se generó una de la sentencias proyectadas para el mes de abril mientras que la otra se establece un nuevo plazo por la complejidad del caso. Además se dispone la sentencia para un proceso ordinario civil.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 6 expedientes civiles, 4 vencidos y uno vencido desde el 26/07/2022 que es el expediente 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022)  que estableció para resolver el 18/12/2023 luego el 24/01/2024, luego 21/02/2023, luego el 15/03/2024, dicho expediente por organización interna del despacho se pasa para resolver al juez 1. En Laboral se registran 23 expedientes ( todos vencidos) y 5 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022. El expediente 17-000101-1590-LA (vencido 16-08-2022) se encuentra en estudio, investigación, lectura de jurisprudencia desde enero y se proyectó resolver para el 01/03/2024 pero aún se mantiene pendiente.  El expediente 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024 , luego para el 21/02/2024 sin embargo aun se mantiene pendiente. El expediente 21-000070-1590-LA (vencido 07-09-2022) se estableció plazo para resolver  el 01-03-2024 pero aún se mantiene pendiente. Siendo que los 4 expedientes aún estan pendientes de resolver, se estableció plazo para generar la sentencia de los cuatro para el 12/04/2024, sin embargo aún están pendientes. En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siedo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes pendiente de fallo del año 2022. iniciando con el expediente 17-000101-1590-LA para lo cual se programa como fecha para el dictado del a sentencia el 29/05/2024. Posteriormente se indicará la fecha de la posible sentencia del expediente 22-000064-1590-LA. Hago de su conocimiento ue se programará una reunión con la Administradora de este Circuito y el juez Supernumerario para elaborar un plan de trabajo para palear y ayudar a la Licenciada Vargas López con el atraso en el fallo que se encuentra a su cargo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			El expediente 17-000101-1590-LA se proyect a resolver para el 29/05/2024.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de ABRIL el Juez Supernumerario de Circuito fue asignado 17 días NO CONSECUTIVOS del 16 de abril al 20 de mayo  al despacho, en este plan se le pasaron 20 EXPEDIENTES para colaboración para dictado de sentencia. Al cierre de marzo ha generado 4 sentencia en materia civil en principal más 2 en incidentes y 2 sentencias en materia laboral.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			El juez supernumerario genero 8 sentencias de las 20 que le fueron asignadas para los meses de abril y mayo.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 195 dias. Actualmente existen  78  audiencias pendientes de realizar ( bajo en 10 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 47 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con respecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario a partir de junior y estamos a la espera de la respuesta de la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlas entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												MAYO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 239  escritos pendientes (6  más que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 días (3 menos que el mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 28 días en civil y 29 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional la compañera Adriana Morales titular del puesto tecnico 1 paso a ocupar otro puesto del 08 al 31 de mayo y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 7- Adicional la compañera Adriana Morales titular del puesto tecnico 1 paso a ocupar otro puesto del 08 al 31 de mayo y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Para éste mes 10 días estuvo con público y 10 de días de proveído (3 dias de incapacidad)  la cuota esperada era de 130 expedientes y se generó 77 expedientes, quedando por debajo en 53 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo 08/05/2024 se ingresó a audiencia oral que tardo 03:00 . Adicional la titular ascendio a otro puesto y la persona nombrada no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a los demás técnicos para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de proveído, y por ultimo 3 días estuvo incapacitado medicamente. 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de JULIO  en 153 expedientes ( 13 publico y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			La meta del mes de mayo se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes dejunio.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 3. Su condición de adulto mayor de 69 años de edad que viene a relentizar acciones y tramites por la afectación en esferas como memoria, capacidad de resolución ,toma de decisiones para la resolución de los escritos, sumano a su discapacidad auditiva que dificulta la comprensión, la comunicación con las jefaturas para la resolución de expediente. Ambas discapacidades afectan la estadística de proveído.			Para este mes se contabiliza 21 días habiles (1 día vacaciones) La cuota esperada  era de 160 expedientes pero se registran 134 expedientes firmados, quedando por debajo en 26  expedientes.  Adicional resolvió 10 expedientes  de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 4 horas. Durante todo el mes hubo falla en la red y el sistema y contabilizo un total 08:20 horas, LOS DÍAS 06, 13, 16, 21, 22, 28 de mayo. Sin embargo se resolvieron 10 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas. Adicional este técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1:30 todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de JULIO en 192  expedientes ( 24 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			La meta del mes de mayo se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes dejunio.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 11 días estuvo con público  y 10 días de proveído (1 dia permiso con goce de salario), la cuota esperada es de 135 expedientes y se generó 83 expedientes, quedando por debajo en 52 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 12 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas uno de ellos es el sucesorio de Sibaja donde se demora todo 1 día para resolver las multiples gestiones. Adicional colabora en el entrenamiento de un persona meritoria en relación al trámite de expedientes y este mes de invirtieron entre 30 minutos y 2 horas varios días del mes. Problemas de red por 5 horas a lo largo el mes . 1- Se define el objetivo de la cuota del mes deJULIO  en 165 expedientes ( 9 publico y 15 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			La meta del mes de mayo se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes dejunio.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario  fue asignado en el mes de mayo 2024. Se dedico exclusivamente a trabajar con expedientes que contienen depositos en la cuenta de más de 10 años, con el fin de determinar los dineros que se pueden trasladar a la cuenta del Regimen No Contributivo.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 4 expedientes (todos  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 14 expedientes en LABORAL (11 vencidos). El expediente 23-000053-1590-LA en el mes de mayo según lo indicado en el plan remedial anterior. El expediente 23-000007-1590-LA (vencido 03/08/2023) se proyectó resolver para el 26/04/2024, luego para el 07/06/2024  sin embargo es un expediente muy complejo con abundante prueba que analizar por lo que se establece nueva fecha para resolver el 15/07/2024, igual situación acontece al expediente 23-000015-0425-CI (vencido 12/02/2024) que tenía plazo para el 29/05/2024,  ya que el mismo es complejo, cabe señalar que el mismo se encuentra en redacción de la sentencia, se establece nuevo plazo para el 30/06/2024. Propuestas:  Se proyecta la  también se establece plazo para dictar sentencia en el expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) que se establece plazo para resolución el 04/07/2024. El juez Supernumerario continúa colaborando en dias alternos según lo agendado por la Administración  para colaborar con el fallo de ambas juezas.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Se generó una de la sentencias proyectadas para el mes de mayo, quedarón 2 pendientes se establece un nuevo plazo por la complejidad de ambos casos. Además se dispone la sentencia para un proceso ordinario laboral de puro derecho que tiene abundante prueba documental.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 10 expedientes civiles, 9 vencidos. En Laboral se registran 25 expedientes ( todos vencidos) y 5 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 07-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022) . En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022. Conforme lo establecido en el plan del mes anterior el expediente   17-000101-1590-LA (vencido 16-08-2022) se le dictó sentencia 11/06/2024.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia respectiva en el proceso 16-300068-0425-LA, ya que la inspección judicial le esta dando seguimiento a dicho proceso ante una queja que formuló la parte actora, la setnecia se tiene proyectada para el 15/06/2024. Finalizado lo anterior, se continúa con el siguiente por orden de fecha de vencimiento, por lo que se continuará con el proceso  22-000064-1590 LA se proyecta resolver el 29/06/2024 .   El juez Supernumerario continúa colaborando en dias alternos según lo agendado por la Administración  para colaborar con el fallo de ambas juezas.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			El expediente 17-000101-1590-LA fue resuelto conforme lo indicado en plan del mes anterior. Actualmente se encuentra en redacción de la sentencia dentro del proceso 16-300068-0425-LA, ya que exite una queja en la inspeccipon judicial, despacho que le está dando seguimiento al citado litigio, finalizado lo anterior se continúa con la senencia del expediente 22-000064-1590-LA y se proyecta la sentencia para el 29/06/2024


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de mayo el Juez Supernumerario de Circuito fue asignado 3 días del 27 AL 29 de mayo. Al cierre de marzo ha generado 2 sentencia uno en cada materia.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			El juez supernumerario genero 2 sentencias de las que fueron asignadas para los meses de mayo.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 240 días. Actualmente existen  99 audiencias pendientes de realizar ( subió en 21 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 45 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con respecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario a partir de junior y estamos a la espera de la respuesta de la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efectiva notificación del demandado del auto de traslado.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												JUNIO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 158  escritos pendientes (81 menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 1 día (1 más que el mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 29 días en civil y 298días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional ell titular del tec 3 sale fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 7- Adicional la compañera Adriana Morales titular del puesto tecnico 1 paso a ocupar otro puesto del 03 al 07 de junio y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Para éste mes 10 días estuvo con público y 10 de días de proveído  la cuota esperada era de 130 expedientes y se generó 105 expedientes, quedando por debajo en 25 expedientes de la cuota esperada.  La persona nombrada del 03 AL 07 de junio no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a los demás técnicos para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de proveído.  El 13/06/2024 son tramite en la tarde por asistencia a capacitación sobre Medidas de Seguridad, la cual es de carácter obligatoirio.  El 18/062024 fotocopia expediente con abundante folios se tardo 2 horas. Durante todo el mes la tecnica tiene que dar apoyo al técnico  que esta en proceso de aprendizaje y tambien a una persona meritoria que asisten 2 días a la semana a la oficina. 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de JULIO  en 137 expedientes ( 13  publico y 9 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			La meta del mes de junio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de julio.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía y en ocasiones se pasa en un mes pero son devueltas al siguiente mes lo que afecta enormemente la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Para este mes se contabiliza 20 días habiles. La cuota esperada  era de 160 expedientes pero se registran 93 expedientes firmados, quedando por debajo en 67  expedientes.  No obstante el compañero registra al momento de hacer los indicadores, 09 escritos pendientes de resolver en materia laboral y en materia civil registra 15 escritos y no registra ninguna demanda nueva pendiente de resolver en ninguna materia, es decir la resolución de escrito esta al día. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho,, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Durante el mes se resolvieron 9 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas, adicional  hubo falla en la red y el sistema y contabilizo un total 10:10 horas, durante todo el mes. PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de JULIO en 176  expedientes ( 22 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			La meta del mes de junio se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de julio.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 10 días estuvo con público  y 10 días de proveído, la cuota esperada es de 130 expedientes y se generó 101 expedientes, quedando por debajo en 29 expedientes de la cuota esperada.  Del 01 al 11 de junio laboró el puesto el técnico titular sin embargo salio con permiso sin goce de salario por 1 año para recibir capacitacion en FIAJ, entonces el 12 de junio hasta fin de mes asumió el  escritorio una persona que no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a la tec 1 y coordinaora judicial para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de proveído.  El 07/06/2024 la oficina estuvo sin electricidad por 01:15 horas, el 14/06/2024 asiste a capacitación obligatoria sobre Medida de Seguridad por espacio de 3 horas . 1- Se define el objetivo de la cuota del mes deJULIO  en 149 expedientes ( 9 publico y 13 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			La meta del mes de junio se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de julio.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario  fue asignado en el mes de junio 2024 3 días. Se dedico exclusivamente a trabajar con expedientes que contienen depositos en la cuenta de más de 10 años, con el fin de determinar los dineros que se pueden trasladar a la cuenta del Regimen No Contributivo.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			04/07/24			09/08/24			4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 3 expedientes (todos  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 16 expedientes en LABORAL (11 vencidos). El expediente 23-000015-0425-CI fue resuelto según lo establecido en el plan remedial anterior. El expediente 23-000007-1590-LA (vencido 03/08/2023) se proyectó resolver para el 26/04/2024, luego para el 07/06/2024,  luego 15/07/2024  sin embargo es un expediente muy complejo con abundante prueba que analizar por lo que se establece nueva fecha para resolver el 31/07/2024, igual situación acontece al expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) que tenía plazo para el 04/07/2024 sin embargo no fue posible, por lo que se estable nuevo plazo para el 31/07/2024. Propuestas:  Se establece plazo para dictar sentencia en el expediente 09-100080-0443- vencido (18/12/2023) que se establece plazo para resolución el 15/08/2024. El juez Supernumerario colaboró día alternos en el dictado de sentencia sin complejidad en el mes e junio, para el mes de julio no fue asignado.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			El expediente 23-000015-0425-CI fue resuelto conforme lo establecido. Quedaon 2 pendientes en materia Laboral 23-000007-1590-LA y 22-000169-1590-LA ambas sentencia se encuentran en redacción y se proyecta resolver para 31/07/2024. Además se dispone la sentencia para un proceso de Desahucio 09-100080-0433-CI Civil para el mes de agosto.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 8 expedientes civiles (todos vencidos). En Laboral se registran 25 expedientes ( 21 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022), se resto 1 expediente el 21-000096-0425-CI (vencido el 19/07/2022) ya que fue trasladado al juez 1 para equiparar cargas de trabajo por cuanto un expediente laboral le fue asignado al juez 2 por anulación de la sentencia del juez 1 . En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  El expediente 16-300068-0425-LA se le emitió la sentencia conforme lo establecido en el plan remedial del mes pasado. Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia estabelcido plazo para el 29/06/2024 pero aún se mantiene pendiente por lo que se proyecta resolver el 19/07/2024. Propuesta: Resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es 21-000070-1590-LA   (vencido 13-09-2022) para el 14/08/2024.  El juez Supernumerario colaboró día alternos en el dictado de sentencia sin complejidad en el mes e junio, para el mes de julio no fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			El expediente 16-300068-1590-LA fue resuelto conforme lo indicado en plan del mes anterior, quedándo pendiente el 22-000064-1590-LA la cual se encuentra en redacción y se proyecta para el 19/07/2024 Además se dispone resolver el 21-000070-1590-LA para el 14/08/2024


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de mayo el Juez Supernumerario de Circuito fue asignado 7 días no consecutivos entre el 06 al 24 de junio donde generó  5 sentencias laborales (3 consignaciones, 1 Pension RNC, 1 Medida Cautelar) y 4 en materia civil (2 Información Posesoria, 1 Legalización de Crédito, 1 Inc Remocion Albacea)			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			El juez supernumerario genero 9 sentencias no complejas en el periodo asignado.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 250 días. Actualmente existen  112 audiencias pendientes de realizar ( subió en 13 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 10 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volmne de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas, para lo cual se solicita colaboración del técnico supernumerario, sin embargo el recurso podrá estar disponible hasta el último trimestre de este año, según lo respondido por la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												JULIO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 144  escritos pendientes (14 menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 día (1 menos que el mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 29 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional ell titular del tec 3 sale fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 12 días estuvo con público y 8 de días de proveído ( 2 días fuera) la cuota esperada era de 124 expedientes y se generó 102 expedientes, quedando por debajo en 22 expedientes de la cuota esperada. 1- . Durante todo el mes la tecnica tiene que dar apoyo al técnico  que esta en proceso de aprendizaje y tambien a una persona meritoria que asisten 2 días a la semana a la oficina.2- El 23/07/2024 y el 24/07/2024 asitió a la jueza en un juicio en la audiencia mañana. 3- El  05/07/2024 se resuelve 1 expediente compejo y tardo alredor de 4 horas.  4- La revsión de los expedientes firmados   conlleva gran cantidad de tiempo porque es una tarea de cuidado porque de ahi depdende la consecución del proceso, revisar obsservaciones de las juezas, envio de correo electronicos, comisiones etc.  Se define el objetivo de la cuota del mes de AGOSTO  en 130 expedientes ( 10  publico y 10 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			La meta del mes de julio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de agosto.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos,. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Para este mes se contabiliza 22 días habiles. La cuota esperada  era de 176 expedientes pero se registran 93 expedientes firmados, quedando por debajo en 83 expedientes.  No obstante el compañero registra al momento de hacer los indicadores, 24 escritos pendientes de resolver en materia laboral y en materia civil registra 14 escritos y no registra ninguna demanda nueva pendiente de resolver en ninguna materia, es decir la resolución de escrito esta al día. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho,, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Durante el mes se resolvieron  4 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas, adicional  hubo falla en la red y el sistema y contabilizo un total 10:30 horas durante todo el mes. El día 03-072024 cita medica por 3 horas  PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de AGOSTO en 160  expedientes ( 20 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			La meta del mes de julio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de agosto.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 8 días estuvo con público  y 12 días de proveído, la cuota esperada es de 136 expedientes y se generó 71 expedientes, quedando por debajo en 65 expedientes de la cuota esperada.  El tecnico que ocupa el puesto es una persona que no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a la tec 1 y coordinaora judicial para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de proveído. Durante el mes se resolvieron 5 expedients complejos cuyo tiempo de trámte oscila entre 1 horas 4 horas.   El 22/07/2024 se invierte 45 minutos  fotocopiando un expediente y ese mismo día asiste a cita médica por 2 horas. El 24-07-2024 ingresa a udiencia ora con la jueza y toda  la mañana. Durane el mes hubo fallas en el sistema por espacio de 1 hora.  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de AGOSTO  en 130 expedientes ( 10 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			La meta del mes de julio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de agosto.


									Tecnico Supernumeario			No fue asignado.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes (5  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 15 expedientes en LABORAL (13 vencidos). El expediente 23-000007-1590-LAI fue resuelto según lo establecido en el plan remedial anterior. El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) se proyectó resolver para el 07/07/2024, luego para el 31/07/2024   sin embargo no fue posible emitir su sentencia por lo que proyecta nueva fecha para resolver el  30/08/2024. Propuesta: Se establece plazo para resolver el expediente 09-100080-0443-CI (vencido 22/01/2024) para el 30/08/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			El expediente 23-000007-1590-LA-fue resuelto conforme lo establecido. Quedó 1 pendiente en materia Laboral 23-000169-1590-LA  se proyecta resolver para 30/08/2024. Además se dispone la sentencia del proceso de Desahucio 21-100096-0425-CI (19/07/2022) para el 30/08/2024.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 9 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 26 expedientes ( 23 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia estabelcido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024 pero aún se mantiene pendiente por lo que se proyecta resolver el 23/08/2024. Propuesta: Resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es 21-000070-1590-LA   (vencido 13-09-2022) para el 14/08/2024.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA la cual se encuentra en redacción y se proyecta para el 23/08/2024. Además se encuentra aún en plazo sin vencer la emisión de la sentencia del expediente 21-000070-1590-LA para el 14/08/2024


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									4. CANCELADA


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 216 días. Actualmente existen 96 audiencias pendientes de realizar ( bajo en 16 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó en 34 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volmne de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas, para lo cual se solicita colaboración del técnico supernumerario, sin embargo el recurso podrá estar disponible hasta el último trimestre de este año, según lo respondido por la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												AGOSTO DEL 2024
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									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 184  escritos pendientes (20 más que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 día ( se mantiene igual al mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 26 días en civil y 28 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por díaen la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 07 días estuvo con público y 13 de días de proveído la cuota esperada era de 139 expedientes y se generó 121 expedientes, quedando por debajo en 18 expedientes de la cuota esperada. 1-Durante todo el mes la tecnica tiene que dar apoyo al técnico  que esta en proceso de aprendizaje y tambien a una persona meritoria que asisten 2 días a la semana a la oficina, adcional se resuelve 7 expediente complejos en los que se invierte entre 1 y 2 horas para su resolución.  2- El 20/08/2024 reunion con la jefatura 01:30 . El 19/08/2024 interrupción del sistema por 01:00.  3- La revisión de los expedientes firmados   conlleva gran cantidad de tiempo por cuanto porque es una tarea de cuidado porque de ahi depende la consecución del proceso, revisar observaciones de las juezas, envio de correo electronicos, comisiones etc y la devolución es acumulativa de un gran número de expedientes no es una firma constante.  Se define el objetivo de la cuota del mes de SETIEMBRE  en 151 expedientes ( 11  publico y 12 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			La meta del mes de Agosto se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Setiembre.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído, sin embargo en este mes el titular estuvo vacaciones por 10 días de los cuales 5 fue sustituido por el técnico supernumerario quien atendió público durante los 5 días asignado.  Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmados no se contabilizan dentro de su rendimientos,. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Para este mes se contabiliza 20 días de los cuales estuvo 10 día de vacaciones y sólo 5 dias fue sustituido por el tecnico supernumerario de la zona, entonces para efecto de su rendimiento sólo se le deben contar 15 días porque los restante 5 cinco nadie asumió el puesto del compañero. La cuota esperada  era de 97 expedientes (5 días de públioc y 9 de proveído) pero se registran 33 expedientes firmados, quedando por debajo en 14 expedientes. El compañero titular tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Durante el mes se resolvieron  7 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas, adicional  hubo falla en la red y el sistema y contabilizo un total 09:30 horas durante todo el mes. Además técnico asistio a varias citas médias por 3 y 5 horas durante el mes.  PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de AGOSTO en 160  expedientes ( 20 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			La meta del mes de julio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de agosto.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar.. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 8 días estuvo con público  y 11 días de proveído, la cuota esperada es de 128 expedientes y se generó 78 expedientes, quedando por debajo en 50 expedientes de la cuota esperada.  El tecnico que ocupa el puesto es una persona que no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a la tec 1 y coordinadora judicial y ambas juezas para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de su proveído. Durante el mes se resolvieron 21 expedientes complejos cuyo tiempo de trámite oscila entre 02 horas y 4 horas.   El 22/08/2024 se invierte 45 minutos  fotocopiando un expediente y el 14/08/2024 asiste a cita médica por 01:30 horas. Durante el mes hubo fallas en el sistema por espacio de 2 horas.  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de SETIEMBRE  en 144 expedientes ( 8 publico y 13 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			La meta del mes de Agosto se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Setiembre.


									Tecnico Supernumeario			Asignado para sustitución del técnico por vacaciones pero unicamente 5 días.			En los 5 días generó 32 resoluciones )5 en civil y 27 en materia laboral, las cuales fueron contabilizadas en el proveído del técnico 2 por cuanto la labor fue es su sustitución.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			09/09/24			07/10/24			4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes (6  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 15 expedientes en LABORAL (14 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) se proyectó resolver para el 07/07/2024, luego para el 31/07/2024, luego para 30/08/2024  sin embargo no fue posible emitir su sentencia por lo que proyecta nueva fecha para resolver el 30/10/2024 ya que el expediente se revisó y es un proceso complejo por lo que llevará más tiempo en su análisis. El expediente 09-100080-0443-CI así como el 21-000096-0425-CI (pasado a fallo 19/07/2022) se asigno plazo para su resolución para el 30/08/2024 no se pudo resolver y se establece nuevo plazo para el 30/09/2024. Propuesta: No se registran propuestas de expedientes nuevos hasta resolver los dos que están pendientes.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Quedaron los dos expedientes pendiente cuya fecha de resolucin estaba proyectaba para el mes de agosto 22-000169-1590 LA y 09-100080-0443-CI, además del expediente 21-000096-0425-CI  (pasado a fallo 19/07/2022) que en plan remedial anterior se estableció resolver para el 30/08/2024 se establece nuevos plazos, para el primero 30/10/2024 y para el segundo y tercero el 30/09/2024. No se proponen expedientes nuevos hasta resolver los pendientes.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 11 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 27 expedientes ( 26 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024 pero aún se mantiene pendiente por lo que se proyecta resolver el 30/09/2024. Adicionalmente por gestiones ante la Contraloría de Servicios se establece plazo para resolver el expediente 23-004747-1027-CA para el 15/09/2024 así como el expediente 19-000322-1590-LA.  Propuesta: Una vez resulto los indicados se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es 22-000064-1590LA (vencido 30/06/2022)  que tenia fecha de resolución 26/08/2024 asi como el expediente 21-000070-1590-LA   (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, amos aun se mantienen pendientes por lo que se proyect una nueva fecha pra el 30/10/2024.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA así como el 21-000070-1590-LA para el 14/08/2024  ambos vencidos en el año 2022 para ambos se establece nueva fecha para su sentencia el 30/10/2024.  Adicionalmente por gestiones ante la Contraloría de Servicios se establece plazo para resolver el expediente 23-004747-1027-CA para el 15/09/2024 así como el expediente 19-000322-1590-LA para el 15/10/2024.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									3.Terminada


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en  246 días. Actualmente existen 101 audiencias pendientes de realizar (subió en 5 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 30 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volmne de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas, para lo cual se solicita colaboración del técnico supernumerario, sin embargo el recurso podrá estar disponible hasta el último trimestre de este año, según lo respondido por la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												SETIEMBRE DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 257 escritos pendientes (73 más que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 día ( se mantiene igual al mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 28 días en civil y 20 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico debido a la colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcanzó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por díaen la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Octubre  en 154 expedientes ( 10  publico y 13 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			La meta del mes de Setiembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico DOS			1-  La cuota interna es de 5expedientes por día, el compañera se encuentra tomando un medicamente que le produce somnolencia, dolor muscular por lo que no puede dar su rendimiento habitual, además debe aisitir a citas médica de manera constante ya que está en una condición de internado hospitarialmente pero permance en la casa y le solicitan apersonarse en el momento que le van a tomar exámenes médico. 2- Este mes estuvo un día fuera y sin sustitución y tres días fue sustituído por el écnico supernumerario quien fue asignado para atender al público. 3-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmados no se contabilizan dentro de su rendimientos,. 4- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 5- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 6-  El compañero titular tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas.			Se define el objetivo de la cuota del mes de SETIEMBRE en 115  expedientes para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			La meta del mes de Setiembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar.. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Se define el objetivo de la cuota del mes de OCTUBRE  en 145 expedientes ( 13 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			La meta del mes de Setiembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico Supernumeario			Asignado para sustitución del técnico por vacaciones pero unicamente 3 días.			En los 3 días generó 20 resoluciones, 1 en civil y 19 en materia laboral, las cuales fueron contabilizadas en el proveído del técnico 2 por cuanto la labor fue es su sustitución.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			08/10/24			08/11/24			4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 9 expedientes (7  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 13 expedientes en LABORAL (9 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) se encuentra en redacción ya que la fecha estabelcida el mes pasdo aún no vence que es el 30/10/2024 . El expediente 09-100080-0443-CI (vencido 22/01/2024) así como el 21-000096-0425-CI (pasado a fallo 19/07/2022) se asigno plazo para su resolución para el 30/08/2024 sin embargo no salio se asignó nueva decha para el 30/09/2024 y aun se mantiene pendiente por lo que se establece nuevo plazo para el 15/11/2024. Propuesta: No se registran propuestas de expedientes nuevos hasta resolver los TRES que están pendientes.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Aún están los tres expedientes del mes pasado pendientes cuya fecha de resolucin estaba proyectaba para 15/11/2024. No se proponen expedientes nuevos hasta resolver los pendientes.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 11 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 33 expedientes ( 31 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego para 30/09/2024 pero aún se mantiene pendiente. En virtud de lo anterior, lo que se proyecta resolver el 30/11/2024. Igualmente el expediente 19-000322-1590-LA (vencido 28-03-2023) que se interpuso queja en la Contraloría tenia plazo para el 15/10/2024 sin embargo aún se mantiene pendiente, ya que el plazo no vencido . El expediente 23-004747-1027-CA fue resuelto el 26/09/2024. Propuesta: Una vez resuelto los DOS expediente indicados se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024 y aún este plazo no ha vencido.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 21-000070-1590-LA  vencido en el año 2022 por lo que se establece nuevo plazo para el 30/10/2024.  Por gestiones ante la Contraloría de Servicios se estableció  plazo resolver el expediente 19-000322-1590-LA para el 15/10/2024 y para el 22-000064-1590-LA para el 30/10/2024 el mes anterior y aún esos plazo no están vencidos. El expediente 23-004747-1027-CA fue resuelto el 26/09/2024.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									3.Terminada


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en  234 días. Actualmente existen 99 audiencias pendientes de realizar (bajo en12  señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajó en 2 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volmne de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas, para lo cual se solicita colaboración del técnico supernumerario, sin embargo el recurso podrá estar disponible hasta el último trimestre de este año, según lo respondido por la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												OCTUBRE DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 222  escritos pendientes (35 menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 día ( aumentó con respecto al mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 28 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico debido a la colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcanzó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por díaen la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Noviembre en 138 expedientes ( 10  publico y 11 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			La meta del mes de octubre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Noviembre.


									Tecnico DOS			1-  La cuota interna es de 5expedientes por día, el compañera se encuentra tomando un medicamente que le produce somnolencia, dolor muscular por lo que no puede dar su rendimiento habitual, además debe aisitir a citas médica de manera constante ya que está en una condición de internado hospitarialmente pero permance en la casa y le solicitan apersonarse en el momento que le van a tomar exámenes médico. 2- Este mes estuvo un día fuera y sin sustitución y tres días fue sustituído por el écnico supernumerario quien fue asignado para atender al público. 3-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmados no se contabilizan dentro de su rendimientos,. 4- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 5- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 6-  El compañero titular tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Noviembre en 115  expedientes para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			La meta del mes de Octubre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar.. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Noviembre  en 135 expedientes ( 11 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			La meta del mes de Octubre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico Supernumeario						No fue asignado.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 9 expedientes todo vencidos en materia CIVIL y 16 expedientes en LABORAL (14 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) tenia como fecha de fallo 30/10/2024 pero aún se mantiene pendiente por lo que se establece como nueva fecha para fallo el 30/11/2024. El expediente 09-100080-0443-CI y  21-000096-0425-CI, se les dictó sentencia el 05 y 07 de noviembre respectivamente. Adicional se dicto sentencia en el expediente 22-000070-0425-CI . Propuesta: 22-169-1590-La que se mantiene pendiente plazo nuevo para la sentencia es de 30/11/2024.  EXPEDIENTE 22-000225-1590-LA (vencido 29/01/2024) y Expediente 23-000087-1590-LA (vencido 18/03/2024) se establece plazo para sentencia el 15/12/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Se encuentra pediente la sentencia del 22-000169-1590-LA por lo que se estable plazo nuevo para el XXX se agregan como propuestas de fallo para el XXXX los expedientes 22-000225-1590-LA y 23-000087-1590-LA.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 11 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 39 expedientes ( 36 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego 30/09/2024, luego 30/11/2024 plazo que aún esta vigente. Igualmente el expediente 19-000322-1590-LA (vencido 28-03-2023) se interpuso queja en la Contraloría Y tenia plazo para el 15/10/2024 pero aún está pendiente, el mismo fue enviado al Centro de Apoyo para el dictado de su sentencia, en virtud de la solicitud de ayuda hecha este Despacho. Propuesta: Una vez resuelto el expediente 22-000064-1590-LA se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024, este mes no se establece fecha hasta que se resuelvan los dos expedientes indicados.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el 30/11/2024, al Expediente 19-000322-1590-LA se le asigna nuevo plazo para el XXXX.  Adicionalmente este mes se emitieron dos sentencias laborales en los expediente 23-000063-1590-LA y 23-000287-1590-LA.


									Juez Supernumerario						No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									3.Terminada


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en  204  días. Actualmente existen 92 audiencias pendientes de realizar (bajo en 07 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajó en 30 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												NOVIEMBRE DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 219  escritos pendientes (3 menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 día ( se mantiene con respecto al mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 29 días en civil y 31 días en Laboral, superamos en 1 día la meta del despacho por mantenerno por debajo de los 30 días. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico debido a la colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcanzó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.			Se define el objetivo de la cuota del mes de diciembre en 90 expedientes ( 10  publico y 05 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			La meta del mes de noviembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de diciembre.


									Tecnico DOS			1-  La cuota interna es de 5 expedientes por día, el compañera se encuentra tomando un medicamente que le produce somnolencia, dolor muscular por lo que no puede dar su rendimiento habitual, además debe aisitir a citas médica de manera constante ya que está en una condición de internado hospitarialmente pero permance en la casa y le solicitan apersonarse en el momento que le van a tomar exámenes médico. 2- Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmados no se contabilizan dentro de su rendimientos. 3- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 4- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 6-  El compañero titular tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Diciembre en 75  expedientes para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			La meta del mes de noviembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de diciembre.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Diciembre  en 105 expedientes ( 5 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			La meta del mes de noviembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de diciembre.


									Tecnico Supernumeario						Fue asignado 1 días, proveyó 5 expedientes y sólo 4 firmados 1 fue devuelto para corregir.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4.Cancelada			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 9 expedientes todos vencidos en materia CIVIL y 17 expedientes en LABORAL (14 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) tenia como fecha de fallo 30/10/2024. luego 30/11/2024  pero aún se mantiene pendiente por lo que se establece como nueva fecha para fallo el 31/12/2024. Propuesta: 22-169-1590-La que se mantiene pendiente plazo nuevo para la sentencia es de 31/12/2024.  EXPEDIENTE 22-000225-1590-LA (vencido 29/01/2024) y Expediente 23-000087-1590-LA (vencido 18/03/2024) aún dentro del plazo establecido el mes pasado sea 15/12/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			Se encuentra pediente la sentencia del 22-000169-1590-LA por lo que se estable plazo nuevo para el 31/12/2024 , los expedientes 22-000225-1590-LA y 23-000087-1590-LA se encuentran dentro del plazo establecido, no se proponen expediente nuevos para sentencia hasta que se emita las resoluciones de fondo en estos tres procesos.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 13 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 45  expedientes ( 36 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego 30/09/2024, luego 30/11/2024 y aun esta pendiente por lo que se establece plazo nuevo para el 30/12/2024. El expediente 19-000322-1590-LA salio con sentencia emitida por el Centro de Apoyo Propuesta: Una vez resuelto el expediente 22-000064-1590-LA se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024, este mes no se establece fecha hasta que se resuelvan los dos expedientes indicados.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el 30/12/2024.


									Juez Supernumerario						No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									3.Terminada


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en  222  días. Actualmente existen 92 audiencias pendientes de realizar igual al mes pasado (el plazo aumentó en 18  días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												DICIEMBRE DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 230  escritos pendientes (11 más  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 28 día ( 26 días más con respecto al mes pasado) éste si requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 35 días en civil y 35 días en Laboral, superamos en 5 días la meta del despacho por mantenerno por debajo de los 30 días. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El compañero Téc 2 laboró solo 2 días en diciembre, estuvo incapacitado e internado y falleció el miercoles 11 de diciembre. El día 13 el personal de traslado a Puntarenas al funeral del compañero excepto el técnico 3. Con motivo del fallecimiento no hemos encontrado la persona idonea para nombrar entonces sus expedientes están siendo resueltos por los técnicos y la coordinadora judicial en conjunto a las obligaciones y tareas bajo la responsabilidad de ellos.  Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico y de la coordinaora judicial debido a la orientación y colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes  NO se ALCANZO la meta.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Estamos en la busqueda de la persona idonea para nombrar en el puesto del técnico 2 para iniciar el entranamiento en la tramitacion de expedientes. Mientras los expedientes son resueltos por la coordinadora y técnicos en la medida de sus posibilidades ya que tienen su tareas y responsabilidades que cumplir.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales. Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes del compañero que falleció hasta tanto se encuentra la persona idonea y sea entrenada para tomar las riedas el escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de enero 2025 en 133 expedientes ( 09  publico y 11 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			La meta del mes de diciembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de enero.


									Tecnico DOS			1-  La cuota interna es de 5 expedientes por día, el compañero sólo laboró 2 días en el mes el resto estuvo incapacitado e interndo en el Centro médico y fallecio el 10/12/2024 y en su lugar no se nombró ninguna persona durante el mes, ya que primero se debe bucar la persona idónea para luego iniciar el entrenamieto en la tramitación de expedientes.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Diciembre en 75  expedientes para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			La meta del mes de diciembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de enero.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes del compañero que falleció hasta tanto se encuentra la persona idonea y sea entrenada para tomar las riedas el escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Diciembre  en 105 expedientes ( 5 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			La meta del mes de diciembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de enero.


									Tecnico Supernumeario						No fue asignado.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 9 expedientes (8 vencidos ) en materia CIVIL y 12 expedientes en LABORAL (10 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) tenia como fecha de fallo 30/10/2024. luego 30/11/2024  pero aún se mantiene pendiente por lo que se establece como nueva fecha para fallo el 31/12/2024. Propuesta: 22-169-1590-La fue sacadp para que la parte presente una personeria juridica activa y vigente y por ese motivio se cancelo del libro de fallo, la sentencia ya esta redacta y una vez aportada la prueba será emitida.  EXPEDIENTE 22-000225-1590-LA (vencido 29/01/2024) , se establece un nuevo plazo para fallo para el 31/01/2025 y Expediente 23-000087-1590-LA (vencido 18/03/2024) tenia como plazo para emitir la sentencias el 15/12/2024, sin embargo aún se mantienen pendientes, la sentencia se encuentra en redacción, por lo que se establece nuevo plazo para el 21/01/2025.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Se encuentra pediente la sentencia del 22-000169-1590-LA salio con prevenciones de aportar prueba, sin embargo la sentencia ya está en borrador, los expedientes 22-000225-1590-LA se extiende el plazo para el 31/01/2025 y 23-000087-1590-LA  sentencia en redacción  se extiene el plazo para el 21/01/2025.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 9 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 45  expedientes ( todos vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego 30/09/2024, luego 30/11/2024, 30/12/2024  y aun esta pendiente por lo que se establece plazo nuevo para el 24/01/2025. Una vez resuelto el expediente 22-000064-1590-LA se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024, este mes no se establece fecha hasta que se resuelvan los dos expedientes indicados.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el 24/01/2025


									Juez Supernumerario						Fue asignado en el mes de diciembre y genero 4 sentencia, dos liquidacioes, una cuenta partición y excepción improponibilidad.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									4. CANCELADA			No se establece plan porque la colaboración no es constante.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 192  días. Actualmente existen 90 audiencias pendientes de realizar igual al mes pasado (el plazo disminuyó en 30 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			14/01/25			07/02/24			En ejecución			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												ENERO DEL 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 225 escritos pendientes (05 menos  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 días ( 26 días menos con respecto al mes pasado) éste si requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 29 días en civil y 30 días en Laboral, (nos mantenemos en el plazo que tiene como meta el desapcho que son 30 días). LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El puesto del técnico 2 estuvo sin nombrarmiento alguno por 3 semanas y es hasta el 27/01/2025 que se Nombra un persona de nuevo ingreso a la cual la coordinadora judicial debe acompañar durante toda la jornada laboral explicandolo el uso de sistema, de EV y enseñanado a tramitar expedientes, esta curva de aprendizaje perdurará como mínimo 6 meses, con motivo de ésta situación el escritorio del tec 2 está siendo asumido como recargo por los 2 técnicos de planta  y la coordinadora judicial en conjunto a las obligaciones y tareas bajo la responsabilidad de ellos.  Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico y de la coordinaora judicial debido a la orientación y colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes  SI se ALCANZO la meta.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			A partir del 27/01/2025 se realizó nombramiento a una persona de nuevo ingreso y se inicia con el entranamiento en la tramitacion de expedientes. Mientras los expedientes son resueltos por la coordinadora y técnicos en la medida de sus posibilidades ya que tienen su tareas y responsabilidades que cumplir.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales. Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes del compañero que falleció en materia civil hasta tanto el compañero de nuevo ingrese pueda asumir ése escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de FEBRERO 2025 en 135 expedientes ( 11  publico y 10 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			La meta del mes de enero se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de febrero.


									Tecnico DOS			El puesto del técnico 2 estuvo in nombramiento durenta las primeras 3 semanas del enero, por motivo del fallecimiento de propietario. A partir del 27/01/2025 se nombra una persona de nuevo ingreso, el que o tiene experiencia alguna en trámite de expedientes, por lo que se presume una curva de aprendizaje de mínimo 6 meses, hasta que pueda asumir el escritorio de manera total.			No se define objetivo alguno por las razones antes señaladas, es una persona en aprendizaje de sistemas, de tramite y no es realista establecerle una meta de proveído.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			No hay meta para este mes.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes en materia Laboral hasta tanto el compañero de nuevo ingrese pueda asumir ése escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de febrero  en 138 expedientes ( 10 publico y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			La meta del mes de enero se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de febrero.


									Tecnico Supernumeario						No fue asignado.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									No hay propuesta			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran  19 expedientes (15 vencidos ) en materia CIVIL y 17 expedientes en LABORAL (15 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA salio con sentencia 28/01/2025. El Expediente 22-000225-1590-LA salió con sentencia el 04/02/2025 y Expediente 23-000087-1590-LA salió con sentencia el 21/01/2025. Propuesta: Se estable plazo para resolver el expediente 23-000119-0425-CI (vencido 10/12/2024) y 23-000098-0425-CI (vencido el 26/11/2024) para el 28/02/2025.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Se generaron todas las sentencias proyectadas. Se establece plazo para el 28/022025 para generar la sentencias 23-000119-0425-CI y 23-000098-0425-CI.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 12 expedientes civiles (9 vencidos). En Laboral se registran 48  expedientes ( 47 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego 30/09/2024, luego 30/11/2024, 30/12/2024, 24/012025  y aun esta pendiente por lo que se establece plazo nuevo para el 28/02/2025. Una vez resuelto el expediente 22-000064-1590-LA se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024, este mes no se establece fecha hasta que se resuelvan los dos expedientes indicados.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el 28/02/2025


									Juez Supernumerario						No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.												No se establece plan porque la colaboración no es constante.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 222  días. Actualmente existen 100 audiencias pendientes de realizar  (aumentó en 20 audiencias y el plazo aumentó 20 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												FEBRERO DEL 2025
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									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 295 escritos pendientes (40 más  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 días ( igual a nes pasado) éste si no requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 36 días en civil y 25 días en Laboral, (sobrepasamos el plazo de 30 días sin embargo tenemos justificacion ya que son los tecnicos 1 y 3 quienes tiene el recargo de resolver escritos del técnico 2 y deben estudiar los expedientes desde el inicio para resolverlos). LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El puesto del técnico 2 estuvo sin nombrarmiento alguno por 3 semanas y es hasta el 27/01/2025 que se Nombra un persona de nuevo ingreso a la cual la coordinadora judicial debe acompañar durante toda la jornada laboral explicandolo el uso de sistema, de EV y enseñanado a tramitar expedientes, esta curva de aprendizaje perdurará como mínimo 6 meses, con motivo de ésta situación el escritorio del tec 2 está siendo asumido como recargo por los dos técnicos de planta  y la coordinadora judicial en conjunto a las obligaciones y tareas bajo la responsabilidad de los mismos.  Afectando obviamente el rendimiento del proveído por cuanto deben estudiarse los expedientes completos porque no los conocen para poder resolverlos.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, sin embargo con la situación del recargo el trámite de los expedientes del escritorio del técnico 2 no es posible en este momento cumplir esos plazos.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/03/25			07/04/25			Terminada			A partir del 27/01/2025 se realizó nombramiento a una persona de nuevo ingreso y se inicia con el entranamiento en la tramitacion de expedientes. Mientras los expedientes son resueltos por la coordinadora y técnicos en la medida de sus posibilidades ya que tienen su tareas y responsabilidades que cumplir.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 2 y 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales. Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes del compañero que falleció en materia civil hasta tanto el compañero de nuevo ingrese pueda asumir ése escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO 2025 en 168 expedientes ( 21  días de proveído porque el tec supernumerario está asignado todo el mes)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/03/25			07/04/25			Terminada			La meta del mes de febrero se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de marzo.


									Tecnico DOS			A partir del 27/01/2025 se nombra una persona de nuevo ingreso, el que no tiene experiencia alguna en trámite de expedientes, por lo que se presume una curva de aprendizaje de mínimo 6 meses, para que pueda asumir el escritorio de manera total.			No se define objetivo alguno por las razones antes señaladas, es una persona en aprendizaje de sistemas, de tramite y no es realista establecerle una meta de proveído.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/03/25			07/04/25			Terminada			No hay meta para este mes.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes en materia Laboral hasta tanto el compañero de nuevo ingrese pueda asumir ése escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO 2025  en 168 expedientes ( 21 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/03/25			07/04/25			Terminada			La meta del mes de febrero se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de marzo.


									Tecnico Supernumeario			El recurso del técnico supernumerario fue asignado del 24 al 28 de febrero, realizando labores de atención del público y devolviendo los expedientes firmados (envio de comisiones, oficios, edictos, etc) en materia laboral de todos los técnicos.			Asignado una semana.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									3.Terminada			No hay propuesta.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran  21 expedientes (18 vencidos ) en materia CIVIL y 17 expedientes en LABORAL (15 vencidos).  El expediente  23-000098-0425-CI (vencido el 26/11/2024) se establecio plazo para sentencia el 28/02/2025, aun se mantiene por cuanto la jueza estuvo en vacaciones del 03 al 11 de febrero y pese a que fue sustituida por el juez supernumerario y otro juez el expediente en mencion no fue resuelto por ellos, por lo que se proyecta resolver para 28/03/2025. Adicional se establece plazo para resolver el expediente 23-000237-1590-LA (vencido 10/04/2024) en fecha 10/04/2025.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Se establece un segundo plazo para resolver el expedientes 23-000098-0425-CI y se incluye el expediente 23-000228-1590-LA con plazo de resolución.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 18 expedientes civiles (14 vencidos). En Laboral se registran 47  expedientes ( 46 vencidos) y 3 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  El expediente 22-000064-1590-LA se le dicto la sentencia 04/03/2025, por lo que el sigiente en orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 28/03/2025.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el XXX


									Juez Supernumerario			El juez no fue asignado en el mes de febrero. Para el mes de marzo se nos asigna a partir del 12/03/2025 al 09 de abril en días alternos,  para resolver 11 expedientes sin complejidad en materia civil.			No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.												El plan de Trabajo aprobado por la Administració se inciara el 12/032025.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 228  días. Actualmente existen 114 audiencias pendientes de realizar  (aumentó en 14 audiencias y el plazo aumentó 2 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero del 2024 conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 5- Se utiliza la plataforma de mensajería de textos para informarle a la parte actora sobre todo en laboral de los señalamientos programados para la semana, a efecto de incrementar el porcentaje de efectividad y la estadística de procesos conciliados.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Para el mes de abril se iniciara a trabajar con el Centro de Conciliaciones programando audiencia tempranas de Conciliación, aunado a ello se utiliza el sistema de mensajería de texto para avisar a las parte actora en materia laboral (son los que proporciionan la información) sobre el señalamiento para incrementar la realización de conciliaciones y disminuir con esto el circulante en la materia laboral. 3- Se continuan programando conciliaciones tempranas para la juezas del despacho para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, con el objeto de reducir el circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS y un alto porcentaje de los señalamientos se realiza bajo esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												MARZO DEL 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 398 escritos pendientes (103 escritos más  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 3 días ( 1 más que el mes pasado) tampoco requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 25 días en Laboral, (Se cumple el plazo que tiene como meta mantener el despacho a nivel interno). LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El puesto del técnico 2 lo esta asumindo una persona de nuevo ingreso que desconoce sobre el trámite de expedientes por lo cual requiere que la coordinadora judicial y técnicos 1 y 2 le acompañar durante toda la jornada laboral explicando el trámite de expedientes, esta curva de aprendizaje perdurará como mínimo 6 meses, con motivo de ésta situación el escritorio del tec 2 se verá afectado en cuanto a cantidad de resoluciones y plazo de resolución, de igual manera la labor de los dos técnicos de planta  y la coordinadora judicial se verá afectada por la colaboración constante que se debe brindar al técnico 2 en combinación con la ejecución de las tareas propias de sus puestos.  Por todo ello se ve afectado el rendimiento del proveído del despacho.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, lo que se cumplió el mes en estudio.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 2 y 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.			Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL 2025 en 119 expedientes ( 3 público y 13 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			La meta del mes de Marzo se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Abril.


									Tecnico DOS			El funcionario nombrado es de nuevo ingreso sin experiencia alguna en trámite de expedientes, por lo que se presume una curva de aprendizaje de mínimo 6 meses, para que pueda producir al igual que el resto de técnicos del despacho.			Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL 2025 en 113 expedientes ( 5 días de público y 11 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo (medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			La meta del mes de Marzo se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Abril.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos.			Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL 2025 en 116 expedientes ( 4 público y 12 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			La meta del mes de Marzo se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Abril.


									Tecnico Supernumeario			El recurso del técnico supernumerario fue asignado 19 días en el mes de Abril, realizando labores de atención del público y devolviendo los expedientes firmados (envio de comisiones, oficios, edictos, etc) en materia laboral de todos los técnicos y resolviendo gestiones de facil trámite.			Se asigno el técnico para colaborar con la atención del público durante el mes (para que los técnicos se concentraran en el proveído) adicional colaboró con la devolución de documentos firmados, envio de comisiones, oficios etc y generó 27 resoluciones durante el tiempo asignada.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			No hay propuesta.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran  17 expedientes (todos vencidos ) en materia CIVIL y 25 expedientes en LABORAL (24 vencidos).  El expediente  23-000098-0425-CI (vencido el 26/11/2024) salio sin sentencia para evacuar una prueba. El expediente 23-000237-1590-LA (vencido 10/04/2024) fue resuelto ante de la fecha establecida, ya tiene sentencia.  Se establece plazo para resolver ell expediente 23-000097-0425-CI MEDIDA CAUTELAR (vencido 09/07/2024) para el 25/04/2025 y el expediente 23-0000269-1590-LA Ordinario Municipal (vencido 17/07/2024) plazo para sentencia el 02/05/2025.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Se establece plazo para fallar 23-000097-0425-CI y 23-000269-1590-LA.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 11 expedientes civiles (todos vencidos). En Laboral se registran 50  expedientes ( 48 vencidos) y 3 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  El expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 02/05/2025.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Se establece plazo para fallar el expediente 21-000070-1590-LA.


									Juez Supernumerario			El juez fue asignado en el mes marzo a partir del 12/03/2025 9 días y en abril 6 dias del 01 al 09 de abril en días alternos,  para resolver 11 expedientes sin complejidad en materia civil.			Se resolvieron 8 expedientes con sentencia y 1 devuelto sin sentencia en el mes de marzo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			No hay observaciones


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 223  días. Actualmente existen 121 audiencias pendientes de realizar  (aumentó en 7 audiencias y el plazo bajo en 5 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero del 2024 conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 5- Se utiliza la plataforma de mensajería de textos para informarle a la parte actora sobre todo en laboral de los señalamientos programados para la semana, a efecto de incrementar el porcentaje de efectividad y la estadística de procesos conciliados.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Para el mes de abril se iniciara a trabajar con el Centro de Conciliaciones programando audiencia tempranas de Conciliación, aunado a ello se utiliza el sistema de mensajería de texto para avisar a las parte actora en materia laboral (son los que proporciionan la información) sobre el señalamiento para incrementar la realización de conciliaciones y disminuir con esto el circulante en la materia laboral. 3- Se continuan programando conciliaciones tempranas para la juezas del despacho para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, con el objeto de reducir el circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS y un alto porcentaje de los señalamientos se realiza bajo esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												ABRIL DEL 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 207 escritos pendientes (191  escritos menos  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 3 días ( igual al mes anterior) tampoco requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 16 días en Laboral, (Se cumple el plazo que tiene como meta mantener el despacho a nivel interno). LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El puesto del técnico 2 lo esta asumiendo una persona de nuevo ingreso que desconoce sobre el trámite de expedientes por lo cual requiere que la coordinadora judicial y técnicos 1 y 2 le acompañen durante toda la jornada laboral explicando el trámite de expedientes, esta curva de aprendizaje perdurará como mínimo 6 meses, con motivo de ésta situación el escritorio del tec 2 se verá afectado en cuanto a cantidad de resoluciones y plazo de resolución, de igual manera la labor de los dos técnicos de planta  y la coordinadora judicial se verá afectada por la colaboración constante que se debe brindar al técnico 2 en combinación con la ejecución de las tareas propias de sus puestos.  Por todo ello se ve afectado el rendimiento del proveído del despacho.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, lo que se cumplió el mes en estudio.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 2 y 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.  7- Este mes estuvimos en inventario de expedientes durante 4 días dedicados exclusivamente a este labor, sin resolver expedientes.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO en 153 expedientes ( 5 público y 16 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			La meta del mes de Abril se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de mayo.


									Tecnico DOS			El funcionario nombrado es de nuevo ingreso sin experiencia alguna en trámite de expedientes, por lo que se presume una curva de aprendizaje de mínimo 6 meses, para que pueda producir al igual que el resto de técnicos del despacho. 2- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 2 y 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.  7- Este mes estuvimos en inventario de expedientes durante 4 días dedicados exclusivamente a este labor, sin resolver expedientes.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO 2025 en 150 expedientes ( 6 días de público y 15 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo (medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			La meta del mes de Abril se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de mayo.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO 2025 en 138 expedientes ( 10 público y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			La meta del mes de Abril se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de mayo.


									Tecnico Supernumeario			El recurso del técnico supernumerario fue asignado 3 días para colaborar con el Inventario y 2 días realizando labores de atención del público y resolviendo gestiones de materia civil para colaborar al técnico dos y resolvió 9 expedientes en ese dos días.			El recurso del técnico supernumerario fue asignado 3 días para colaborar con el Inventario y 2 días realizando labores de atención del público y resolviendo gestiones de materia civil para colaborar al técnico dos y resolvió 9 expedientes en ese dos días.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			No hay propuesta.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas han aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran  16 expedientes (todos vencidos ) en materia CIVIL y 18 expedientes en LABORAL (13 vencidos).  El expediente  23-000097-0425-CI MEDIDA CAUTELAR (vencido 09/07/2024) se estableció fecha para el 25/04/2025 aún esta pediente por lo que se establece fecha para el 23/05/0025 . Y el expediente 23-0000269-1590-LA Ordinario Municipal (vencido 17/07/2024) se estableció para el 02/05/2025 aún se mantiene por lo que se fija nueva fecha para el 30/06/2025. No se establece plazo para nuevos expedientes hasta lograr sacar los dos indicados anteriormente. Se hace notar que durante el mes de se generaron 15 sentencia en materia laboral.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Se establece nuevo plazo para fallar 23-000097-0425-CI y 23-000269-1590-LA.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 13 expedientes civiles (12 vencidos). En Laboral se registran 49  expedientes ( 44 vencidos) y 3 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, 30/10/2024,28/03/2025, 02/05/2025 sin embargo aún está pendiente por lo que se proyecta resolver para el 30/06/2025.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Se establece plazo para fallar el expediente 21-000070-1590-LA.


									Juez Supernumerario			El juez fue asignado en el mes de abril por 7 días alternos entre del 02 al 29 de abril. Se resolvió 1 sentencia de Información Posesoria y 1 expediente complejo de Jerarquía Impropia  23-0002747-1027-CA			Se resolvieron 2 expedientes con sentencias en cada Materia.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- COORDINADORA JUDD Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDA KAROL LOPEZ MATAMOROS.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			No hay observaciones


									Juez Centro Conciliación			Durante el mes de abril se coordinó con el Centro de Conciliaciones de Puntarenas los días 02 y 03 de abril para realizar 09 audiencias de conciiación.			Se programaron 9 audiencias de las cuales se lograron conciliar 6 expedientes y 2 se reprogramo la conciliación para el siguiente mes de mayo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- COORDINADORA JUDD Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ALLAN FONSECA CASTRO			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			No hay observaciones


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 201   días. Actualmente existen 112 audiencias pendientes de realizar  (la cantidad disminuyó en 9 expedientes y el plazo bajo en 22 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero del 2024 conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 5- Se utiliza la plataforma de mensajería de textos para informarle a la parte actora sobre todo en laboral de los señalamientos programados para la semana, a efecto de incrementar el porcentaje de efectividad y la estadística de procesos conciliados. 6- Se coordinó dos días al mes para realizar audiencias de conciliación masiva en coordinacíón con el Centro de Conciliaciones de Puntarenas.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Para este mes de Abril se coordinó con el Centro de Conciliaciones dos días al mes para realizar conciliaciones masivas. Aunado a ello se utiliza el sistema de mensajería de texto para avisar a las parte actora en materia laboral (son los que proporcionan la información) sobre el señalamiento para incrementar la realización de conciliaciones y disminuir con esto el circulante en la materia laboral. 3- Se continuan programando conciliaciones tempranas para la juezas del despacho para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, con el objeto de reducir el circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos o bien sacar por inactivos los procesos sin gestiones de parte por más de 6 meses.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS y un alto porcentaje de los señalamientos se realiza bajo esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												mayo del 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


						Número de propuesta de solución.			Detallar el indicador que va a ser mejorado mediante esta acción.			Indicar las causas del problema u oportunidad de mejora identificada.			Indicar la acción o actividad a realizar para solucionar la situación.			La persona responsable de asegurar el cumplimiento de la propuesta de solución definida.			Fecha estimada de inicio de implementacion de la propuesta.			Fecha estimada de finalización de implementacion de la propuesta.			Indicar si la propuesta de solución se encuentra en estado: 
1.No iniciado
2.En progreso o ejecución
3.Terminada
4.Cancelada			Indicar detalles sobre el avance de implementación de la acción.																		1.No iniciado


						1			Plazo de resolver escritos que se encuentran en el despacho (trámite) [8.2]
Cantidad de escritos pendientes de resolver (10)			1-El plazo para resolver escritos en ambas materias se ajusta al plazo esperado que corresponde a 15 días en materia laboral y 25 en materia civil, ambos en el rango "Estandar" .  En cuanto a la cantidad de escritos en materia civil se ubica en el rango "a mejorar" ya que se registran 122 escritos  y el parametro estándar es de 106 escritos tenemos 16 escritos de más.			1- No se reportan escritos pendientes de resolver que sobresapasen el plazo establecido de 15 y 25 días en materia laboral y civil respectivamente.    En cuanto a la cantidad de escritos en materia civil que sobrepasa el estandar en 16 escritos, se hace notar que existen 10 expedientes que tienen una misma gestión cuyo escrito fue incorporado cada página de manera individual, además de ello dentro del expediente 22-000080-0425-CI fue aportado un expediente judicial de gran volumen y el sistema no permite incorporarlo en un solo archivo sino que debió dividirse en 6 partes, todo ello evidentemente incremente la cantidad de escritos pendientes de resolver, pero una vez que le corresponda el turno de resolverlos de acuerdo orden cronológico de reducirá sustancialmente este indicador.			personas técnicas judiciales			09/06/25			07/07/25			2.En progreso o ejecución			1- El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver en general se ubica en rango “muy bueno” al registrarse 221 escritos pendientes (14  escritos menos que el mes anterior). 2- En la materia civil se ubica en 122 escritos. 3- En el tema del plazo se encuentra en civil en 23 días y en laboral en 15 días.


						2			Plazo de espera para dictado de sentencias (5) 
Cantidad de expedientes pendientes de fallo (15) el			Laboral y civil presentan aumentos en los indicadores de plazo, así como un incremento en la cantidad en ambas materias.			1- El proceso más antiguo pendiente de fallo que corresponde al  21-000070-1590-LA tiene plazo para dictar sentencia AL 11/06/2025.			JUEZAS			09/06/25			07/07/25			2.En progreso o ejecución			1 -Laboral presenta un aumento en este indicador pasando de  968 días a 995 que corresponde al proceso 21-000070-1590-LA.  Al momento del estudio existe 68 expedientes pendientes de fallo 2- Civil: presenta un aumento en este indicador pasando de 464 días a 491, correspondete al expediente 16-000035-0425-CI, al momento del estudio existen 32 procesos pendientes de fallo.


												Junio del 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


						Número de propuesta de solución.			Detallar el indicador que va a ser mejorado mediante esta acción.			Indicar las causas del problema u oportunidad de mejora identificada.			Indicar la acción o actividad a realizar para solucionar la situación.			La persona responsable de asegurar el cumplimiento de la propuesta de solución definida.			Fecha estimada de inicio de implementacion de la propuesta.			Fecha estimada de finalización de implementacion de la propuesta.			Indicar si la propuesta de solución se encuentra en estado: 
1.No iniciado
2.En progreso o ejecución
3.Terminada
4.Cancelada			Indicar detalles sobre el avance de implementación de la acción.


						1			Plazo de resolver escritos que se encuentran en el despacho (trámite) [8.2]
Cantidad de escritos pendientes de resolver (10)			1-El plazo para resolver escritos en ambas materias se ajusta al plazo esperado que corresponde a 15 días en materia laboral y 25 en materia civil, ambos en el rango "Estandar" .  En cuanto a la cantidad de escritos en materia civil se ubica en el rango "a mejorar" ya que se registran 133 escritos  y el parametro estándar es de 106 escritos tenemos 27 escritos de más.			1- No se reportan escritos pendientes de resolver que sobresapasen el plazo establecido de 15 y 25 días en materia laboral y civil respectivamente.    En cuanto a la cantidad de escritos en materia civil que sobrepasa el estandar en 27 escritos, se hace notar que  se registran 7 expedientes (24-111, 20-05, 19-90, 25-28, 25-49, 20-128 y 25-24) que tienen una misma gestión cuyo escrito fue incorporado cada página de manera individual, o bien presentan el escrito, el Poder Especial, el comprobante de pago de timbres y las pruebas como certificaciones en escritos separados, adicional la Procuraduría General de la República acostumbra a incorporar el apersonamiento, la sustitución del Procurador y el escrito como tal, en documento diferentes además duplican los escritos porque los incorporan 2 veces al expediente virtual, todo ello evidentemente incremente la cantidad de escritos pendientes de resolver, pero una vez que le corresponda el turno de resolverlos de acuerdo orden cronológico de reducirá sustancialmente este indicador.			personas técnicas judiciales			09/07/25			08/08/25			2.En progreso o ejecución			1- El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver en general se ubica en rango “muy bueno” al registrarse 198 escritos pendientes (23  escritos menos que el mes anterior). 2- En la materia civil se ubica en 133 escritos. 3- En el tema del plazo se encuentra en civil en 23 días y en laboral en 15 días.


						2			Plazo de espera para dictado de sentencias (5) 
Cantidad de expedientes pendientes de fallo (15) el			Laboral y civil presentan aumentos en los indicadores de plazo, y una leve disminución en la cantidad de expediente pendiente de sentencia en ambas materias.			1- El proceso más antiguo pendiente de fallo que corresponde al  20-000098-1590-LA y 22-000001-1590-LA ambos se establece plazo para dictar sentencia al 29/08/2025 por parte de la Lic. Aleyda Vargas López.   De igual manera se establece plazo para dictar sentencia los expedientes 20-000105-0425-CI y 10-100016-0425-CI para el 22/08/2025, por parte de la Licda. Cristina Cruz Montero.			JUEZAS			09/07/25			08/08/25			2.En progreso o ejecución			1 -Laboral presenta un aumento en este indicador pasando de  995 A 996  que corresponde al proceso 20-000098-1590-LA.  Al momento del estudio existe 58 expedientes pendientes de fallo reduciéndose en 10 expedientes 2- Civil: presenta un aumento en este indicador pasando de 491 a 526, correspondete al expediente 16-000035-0425-CI, al momento del estudio existen 31 procesos pendientes de fallo, 1 expediente menos que el mes anterior.
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Plazo de espera


Plazo de espera
Pase a Fallo (Civil)

																																7/9/25

		Descripción Circuito Oficial		Código despacho		Nue = 32		Mes paso fallo		Tipo de caso		Clase asunto		Procedimiento		Usuario Pase a Fallo		Nombre Juez		Ubicacion Pase a Fallo		Fecha de pase a fallo		Fecha de vence fallo		Descripción Motivo Envío		Meses sin fallo		Cantidad pendiente de fallo = 33		Plazo de Espera

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		21-000034-0425-CI		3		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Roberth Yocsander Abarca Picado		Juez/a Supernumeraria/o 1		03/03/2023		24/04/2023		EXP. LISTO PARA FALLAR E INGRESAR AL LIBRO FALLO ELECTRÓNICO (Circ. 310-2023 Se deshabilitará 11-12-2023)		28.6333333333		1		859

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		16-100035-0642-CI		1		PRINCIPAL		Ordinario		Ordinario		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		30/01/2024		20/02/2024		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		17.5333333333		1		526

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000050-0425-CI		3		PRINCIPAL		Ordinario		Ordinario		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		01/03/2024		08/03/2024		Exp. Listo para fallo - Excepciones Procesales		16.5		1		495

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		98-100226-0425-CI		5		PRINCIPAL		Ordinario		Ordinario		Adriana Morales Montero		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		31/05/2024		21/06/2024		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		13.4666666667		1		404

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		20-000105-0425-CI		8		PRINCIPAL		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		05/08/2024		27/08/2024		Exp. Listo para fallo - Sucesorios en principal		11.2666666667		1		338

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000074-0425-CI		8		PRINCIPAL		Sumario		Sumario de desahucio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		07/08/2024		29/08/2024		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		11.2		1		336

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		10-100016-0425-CI		8		LEGAJO LEGALIZACIONES		Legajo		Legalización de crédito		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		13/08/2024		04/09/2024		Exp. Listo para fallo - legalizaciones		11		1		330

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		22-000008-0425-CI		1		INCIDENTES PROCESALES		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		24/01/2025		31/01/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		5.5333333333		1		166

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000025-0425-CI		1		INCIDENTES PROCESALES		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		24/01/2025		31/01/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		5.5333333333		1		166

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		20-000084-0425-CI		1		PRINCIPAL		Procesos de Ejecución		Ejecución de sentencia		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		30/01/2025		20/02/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		5.3333333333		1		160

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		18-000082-0425-CI		2		PRINCIPAL		Sumario		Interdicto		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		17/02/2025		24/02/2025		Exp. Listo para fallo - liquidaciones con oposición		4.7333333333		1		142

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		22-000101-0425-CI		2		PRINCIPAL		Sumario		Sumario de desahucio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		17/02/2025		10/03/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		4.7333333333		1		142

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000001-0425-CI		2		PRINCIPAL		Procesos de Ejecución		Ejecución de sentencia		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/02/2025		10/03/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		4.7333333333		1		142

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000069-0425-CI		2		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/02/2025		10/03/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		4.7333333333		1		142

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000055-0425-CI		2		PRINCIPAL		Sumario		Interdicto		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		26/02/2025		19/03/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		4.4333333333		1		133

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		15-100079-0425-CI		3		PRINCIPAL		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		05/03/2025		26/03/2025		Exp. Listo para fallo - Sucesorios en principal		4.2		1		126

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		19-000102-0425-CI		3		INCIDENTES PROCESALES		Incidente		Incidentes Especiales		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		05/03/2025		12/03/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		4.2		1		126

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000025-0425-CI		3		LEGAJO DE ADMINISTRACIÓN		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		24/03/2025		31/03/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		3.5666666667		1		107

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		16-100003-0425-CI		4		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		29/04/2025		15/05/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		2.3666666667		1		71

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000002-0425-CI		4		PRINCIPAL		Sumario		Interdicto		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		30/04/2025		08/05/2025		Exp. Listo para fallo - Homologaciones		2.3333333333		1		70

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		20-000057-0425-CI		5		PRINCIPAL		Procesos de Ejecución		Ejecución de sentencia		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		15/05/2025		05/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.8333333333		1		55

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		22-000094-0182-CI		5		PRINCIPAL		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		15/05/2025		05/06/2025		Exp. Listo para fallo - Sucesorios en principal		1.8333333333		1		55

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000067-0425-CI		5		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		15/05/2025		05/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.8333333333		1		55

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		07-100090-0425-CI		5		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		16/05/2025		06/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.8		1		54

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000022-0425-CI		5		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		23/05/2025		13/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.5666666667		1		47

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		17-000020-0425-CI		5		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		29/05/2025		19/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.3666666667		1		41

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000082-0425-CI		6		PRINCIPAL		Sumario		Sumario de desahucio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		04/06/2025		25/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.1666666667		1		35

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		15-100091-0425-CI		6		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		09/06/2025		30/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1		1		30

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000269-0642-CI		6		INCIDENTES PROCESALES		Incidente		Incidente de Cobro honorarios abogado		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		09/06/2025		16/06/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		1		1		30

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000029-0425-CI		6		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		10/06/2025		01/07/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		0.9666666667		1		29





Pendiente Fallo (Laboral)

																																7/9/25

		Descripción Circuito Oficial		Código despacho		Nue = 57		Mes paso fallo		Tipo de caso		Clase asunto		Procedimiento		Usuario Pase a Fallo		Nombre Juez		Ubicacion Pase a Fallo		Fecha de pase a fallo		Fecha de vence fallo		Descripción Motivo Envío		Meses sin fallo		Cantidad pendiente de fallo = 58		Plazo de Espera

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000118-1590-LA		2		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez				Juez/a 02		05/02/2021		26/02/2021		Exp. Listo para fallar - Sentencia Anticipada		53.8333333333		1		1615

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000058-1590-LA		6		PRINCIPAL		RIESGOS TRABAJO		Riesgos Trabajo (R.P.L)		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez				Juez/a 02		14/06/2021		05/07/2021		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		49.5333333333		1		1486

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000212-1590-LA		12		PRINCIPAL		RIESGOS TRABAJO		Riesgos Trabajo (R.P.L)		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/12/2021		21/01/2022		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		43.3333333333		1		1300

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000166-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Charling Johanna Vargas Valenciano		Juez/a 01		31/05/2022		21/06/2022		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		37.8333333333		1		1135

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000025-1590-LA		9		PRINCIPAL		ORDINARIO DE DESPIDO-PÚBLICA		DAÑOS Y PERJUICIOS DE LA VÍCTIMA   		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		14/09/2022		06/10/2022		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		34.3		1		1029

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000001-1590-LA		3		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/03/2023		20/04/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		28		1		840

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000188-1590-LA		3		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		24/03/2023		24/04/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		27.9333333333		1		838

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		20-000098-1590-LA		3		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		24/03/2023		24/04/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		27.9333333333		1		838

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000252-1590-LA		3		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		24/03/2023		24/04/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		27.9333333333		1		838

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000157-1590-LA		4		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		30/04/2023		23/05/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		26.7		1		801

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000204-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		09/05/2023		30/05/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		26.4		1		792

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000085-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		23/05/2023		13/06/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		25.9333333333		1		778

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-006551-1027-CA		4		PRINCIPAL		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		13/04/2024		08/05/2024		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		15.0666666667		1		452

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000026-1590-LA		4		PRINCIPAL		ORDINARIO DE DESPIDO-PÚBLICA		REINSTALACIÓN TRABAJADOR(A) CON ESTABILIDAD LABORAL		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		25/04/2024		17/05/2024		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		14.6666666667		1		440

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000055-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/05/2024		12/06/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		13.7666666667		1		413

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		20-000110-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/05/2024		12/06/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		13.7666666667		1		413

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000141-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROCESO DE INFRACCIONES PRIVADO		PROCESO DE INFRACCIONES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/05/2024		12/06/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		13.7666666667		1		413

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000227-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/05/2024		12/06/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		13.7666666667		1		413

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000100-1590-LA		6		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		28/06/2024		19/07/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		12.5333333333		1		376

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000111-1590-LA		7		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		19/07/2024		13/08/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		11.8333333333		1		355

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000252-1590-LA		8		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		06/08/2024		28/08/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		11.2333333333		1		337

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000107-1590-LA		9		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		30/09/2024		21/10/2024		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		9.4		1		282

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000085-1590-LA		10		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		OTROS EXTREMOS PATRIMONIALES Y NO PATRIMONIALES.		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		03/10/2024		24/10/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		9.3		1		279

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000100-1590-LA		10		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/10/2024		12/11/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		8.6666666667		1		260

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000129-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		04/11/2024		25/11/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		8.2333333333		1		247

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000063-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		19/11/2024		10/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.7333333333		1		232

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000130-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		21/11/2024		12/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.6666666667		1		230

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000017-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		26/11/2024		17/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.5		1		225

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000299-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		27/11/2024		18/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.4666666667		1		224

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000326-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		27/11/2024		18/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.4666666667		1		224

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000166-1590-LA		1		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/01/2025		07/02/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		5.7666666667		1		173

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000270-1590-LA		1		INCIDENTES PROCESALES		INCIDENTES		INCIDENTE COBRO HONORARIOS DE ABOGADO		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		17/01/2025		07/02/2025		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		5.7666666667		1		173

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000265-1590-LA		1		PRINCIPAL		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/01/2025		07/02/2025		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		5.7666666667		1		173

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000302-1590-LA		1		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		23/01/2025		13/02/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		5.5666666667		1		167

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000255-1590-LA		1		PRINCIPAL		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		30/01/2025		20/02/2025		Exp. Listo para fallar - Sentencia por Jerarquía impropia del Código Municipal		5.3333333333		1		160

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000111-1590-LA		2		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Leslhy Gomez Gomez		Luis Gabriel Del Carmen Quiros Soto		Juez/a 01		05/02/2025		26/02/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		5.1333333333		1		154

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000277-1590-LA		2		PRINCIPAL		ORDINARIO DE DESPIDO DISCRIMINACIÓN-PRIVADO		OTRA FORMA ANÁLOGA		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		21/02/2025		14/03/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		4.6		1		138

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000160-1590-LA		4		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		01/04/2025		30/04/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		3.3		1		99

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000103-1590-LA		4		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		04/04/2025		06/05/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		3.2		1		96

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000194-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		02/05/2025		23/05/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		2.2666666667		1		68

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000262-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		02/05/2025		23/05/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		2.2666666667		1		68

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000298-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		02/05/2025		23/05/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		2.2666666667		1		68

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000138-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		02/05/2025		23/05/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		2.2666666667		1		68

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		25-000058-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROCESO ESPECIAL DE FUERO- VIOLACIÓN DE FUEROS-PRIVADO		TRABAJADORA EMBARAZADA		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		23/05/2025		13/06/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		1.5666666667		1		47
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*108410093*


Organismo de Investigación Judicial
Departamento de Medicina Legal


Sección Medicina del Trabajo
San Joaquín de Flores, Heredia


Teléfono (s): 2267-1678 / 2267-1677.  
medicina_trabajo@Poder-Judicial.go.cr


 9 de enero de 2024 2024-0000013


INFORME MÉDICO


Señores:  INSPECCION JUDICIAL Sumaria:  23-001303-0031-DI


De acuerdo con solicitud de informe médico  de fecha  8 de enero de 2024, recibida en esta Sección el  8 de
enero de 2024, que se tramita en ese despacho, me permito hacer ampliación del IM Nº 2023-0001659, emitido
el   6  de  octubre  de  2023  a  nombre  de  ALEYDA DE  LOS  ANGELES  VARGAS  LOPEZ,  documento  de
identificación número 108410093, en los siguientes términos:  


AMPLIACIÓN 


Caso tramitado bajo el Informe Médico 2023-0001659 de fecha 06 de octubre de 2023.  Referida por el Tribunal
de la Inspección Judicial, quien envió solicitud de dictamen médico legal de fecha 15 de agosto de 2023, en la
que se solicita: 


“Ajuste psicológico (manejo de estrés) determinar posible existencia de un burn out debido al
estrés y cantidad de trabajo, perfil de personalidad, control de emociones, problemas de an-
siedad y depresión, si requiere apoyo y tratamiento psicológico, así como determinar si se re-
quiere una reubicación de puesto de trabajo, además en el área de psiquiatría, valorar aspec-
tos como trastornos depresivos, ansiedad y pánico, que afecten o interfieran en el trabajo”.
(cursiva no es del original) 


Por lo anterior y según consta en la conclusión del Informe Médico supracitado, la servidora judicial fue remitida
a la Sección de Psiquiatría y Psicología Forense  para su valoración y dar respuesta a lo solicitado. Se recibió el
Dictamen Pericial Psicológico Forense 2023-0002629 de fecha 19 de diciembre de 2023, del cuál se adjunta el
siguiente apartado, para lo que competa administrativamente. 


FIRMADO DIGITALMENTEFIRMADO DIGITALMENTE “OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 1







VARGAS LOPEZ ALEYDA DE LOS ANGELES 2024-0000013


FIRMADO DIGITALMENTEFIRMADO DIGITALMENTE “OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 2







VARGAS LOPEZ ALEYDA DE LOS ANGELES 2024-0000013


Atentamente,


Dra. Rosa Elena Vargas Solano
Médico Forense, Especialista en Medicina del


Trabajo, Perito
Sección Medicina del Trabajo


Refrendado por Dr. Sergio Víquez Hidalgo
Médico Forense, Jefe a.i.


Sección Medicina del Trabajo


Refrendo
Jefatura Departamento Medicina Legal


Nota: Según acuerdo de Corte Plena, Art. XVII, tomada en sesión del 13 de enero de 1975, así como acuerdo del Consejo  Superior
CXXI, del 18 de febrero de 1997, ratificada por acuerdo del Consejo Superior N. 4-01 del 11 de enero de 2001, el refrendo reviste
caracteres meramente administrativos.


FIRMADO DIGITALMENTEFIRMADO DIGITALMENTE “OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 3





				2024-01-09T07:19:01-0600

		Sección Medicina del Trabajo

		Firmado por especialista.





				2024-01-09T07:39:20-0600

		Sección Medicina del Trabajo

		Aprobado jefe de Sección.





				2024-01-09T08:07:14-0600

		Jefatura Departamento de Medicina Legal

		Refrendo de jefe de Departamento.
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Acta de Consejo Superior Nº 021 - 2024


Artículo III
Buscar en el acta actual...


19 de Marzo del 2024Fecha: 
 Descriptores/Temas: Sanciones disciplinarias ámbitos judicial y administrativo


 
ARTÍCULO III


 
Documento N° 2506-2024
La servidora Tatiana Artavia Herrera, Técnica del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante oficio N° 191-IJ-2024 del 07 de marzo
de 2024, remitió:
“Conforme se indicó en la resolución de las dieciséis horas catorce minutos del veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, me
permito comunicar el voto número 2024000664, el cual indica, comunicar al honorable Consejo Superior del Poder Judicial, la
recomendación consignada en el considerando IV, dentro expediente disciplinario 23-001303-0031-DI. Lo anterior para lo que
corresponda.
 
…”
 


-0-
 
[…]
 
IV.- RECOMENDACIÓN AL CONSEJO SUPERIOR DEL PODER JUDICIAL. 
 
Conforme se ha descrito en la presente resolución, la Sección de Medicina del Trabajo y la Sección de Psiquiatría y Psicología
Forense, ambas del Departamento de Medicina Legal del Organismo de Investigación Judicial, como resultado de las valoraciones
médicas realizadas a la encausada NOMBRE001, dirigieron algunas recomendaciones; a saber, en ampliación de informe médico
2018-0001065 de fecha veintiséis de julio de dos mil dieciocho, de la Sección de Medicina del Trabajo del Departamento de
Medicina Legal del Organismo de Investigación Judicial, se determinó "No se encontró desde el punto de vista […] contraindicación
para continuar desempeñando las labores remuneradas habituales  en las que se encuentra nombrada dentro del Poder Judicial,
sin embargo podría requerir de un ajuste, al menos temporal de sus cargas de trabajo...es recomendable considerar una
reubicación en otro despacho realizando las mismas labores que lleva a cabo, lejos de su ambiente laboral actual, siempre y
cuando las funciones que se asignen presentes cargas de trabajo inferiores a las actuales...." (el subrayado no es del original), por
su parte, en informe médico 2024-0000013 de fecha nueve de enero de dos mil veinticuatro, de la Sección de Medicina del Trabajo
del Departamento de Medicina Legal del Organismo de Investigación Judicial, se indicó "Por lo anterior y según consta en la
conclusión del Informe Médico supracitado, la servidora judicial fue remitida a la [..] para su valoración y dar respuesta a lo
solicitado. Se recibió el Dictamen Pericial […] " (el subrayado no es del original). A partir de los resultados médicos antes
consignados así como del llamado que ha venido efectuando la aquí denunciada, tanto en su escrito de contestación como en
aquel en el cual formula sus conclusiones, requiriendo se atiendan las reiteradas recomendaciones médicas, esta Cámara
consideró oportuno, trasladar la situación de la funcionaria NOMBRE001, a conocimiento del Honorable Consejo Superior del Poder
Judicial, a los efectos de que, si a bien lo tiene, lleve a cabo las acciones que se estimen pertinentes, no solo en salvaguardia del
estado de salud de la referida juzgadora sino también de la calidad del servicio que brinda la Institución. 


 
POR TANTO


 
De conformidad con lo expuesto, artículos 39 y 41 de la Constitución Política; 174, 175, 176, 184,  207 y 208 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, se declara SIN LUGAR la presente causa disciplinaria seguida en contra de NOMBRE001. En su oportunidad,
dispóngase el archivo del expediente. Comuníquese al honorable Consejo Superior del Poder Judicial, la recomendación
consignada en el considerando IV de esta resolución. Notifíquese.
 
…”







 
Se adjuntan los dictámenes médicos correspondientes:
 


ANEXO001
 


- 0 -
 
Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° 191-IJ-2024 del 07 de marzo de 2024, suscrito por la servidora Tatiana Artavia
Herrera, Técnica del Tribunal de la Inspección Judicial, mediante el cual remite voto N° 2024000664 de las dieciséis horas catorce
minutos del veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, que declara sin lugar la causa disciplinaria Nº 23-001303-0031-DI y
ordena su archivo. 2.) Instar a la servidora NOMBRE001 para de acuerdo con los procedimientos institucionales, valore acudir al
Programa de Readecuación Laboral, lo anterior para esta oficina pueda estudiar su situación y emita con ello las recomendaciones
que estime pertinente a este Consejo Superior. 3.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.
El Tribunal de la Inspección Judicial, tomará nota para lo que corresponda.


Clasificación elaborada por SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE del Poder Judicial. Prohibida su reproducción y/o
distribución en forma onerosa.


Es copia fiel del original - Tomado del Nexus PJ el: .09-07-2025 15:38:37
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

                                                                       San José, 04 de noviembre de 2024

         N° 10382-2024

         Al contestar, refiérase a este # de oficio al correo

                                                                       (secrecorte@poder-judicial.go.cr)







[bookmark: _Hlk75939686][bookmark: _Hlk93559269][bookmark: _Hlk114130305][bookmark: _Hlk74315582][bookmark: _Hlk81482963][bookmark: _Hlk66861713][bookmark: _Hlk108431181][bookmark: _Hlk66867197]Señora

MSc. Maricruz Chacón Cubillo, Directora 

Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento

de la Función Jurisdiccional 



Estimada señora:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 97-2024 celebrada el 31 de octubre del 2024, que literalmente dice:



[bookmark: _Hlk166748305]

[bookmark: _Toc164766410][bookmark: _Toc181021575]“ARTÍCULO VI



Documento N°12539-2024



En respuesta a lo anterior, la máster Roxana Arrieta Meléndez, las licenciadas Waiman Hin Herrera y Gloriela Soto Blanco y el doctor Mauricio Moreira Soto, en su respectivo orden; directora y subdirectora de Gestión Humana, profesional 2 de servicio de salud y jefe interino del servicio de salud, en oficio N° PJ-DGH-PALAB-066-2024 del 2 de octubre de 2024, remitieron:



“Para conocimiento de ese Consejo Superior se procede a presentar el siguiente informe del Programa de Adaptación Laboral por condición de salud.



		INFORME ADAPTACIÓN LABORAL POR CONDICION DE SALUD



		CASO: ALEYDA VARGAS LÓPEZ



		PJ-DGH-PALAB-066-2024



		02 de Octubre 2024







		

1. INFORMACIÓN PERSONAL DE LA PERSONA SERVIDORA



		Cédula

		01-0841-0093



		Edad

		51 años



		Número de puesto

		86077



		Puesto que ocupa

		Jueza laboral 3



		Oficina

		Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos y Parrita



		Condición laboral

		Propiedad



		Fecha de inicio del nombramiento en el puesto actual



		15-11-2019



		



		

1. ACUERDO CONSEJO SUPERIOR, Sesión N°21-2024 celebrada el 19 de marzo de 2024, artículo III.



		

“(…) 2.) Instar a la servidora Aleyda Vargas López para de acuerdo con los procedimientos institucionales, valore acudir al Programa de Readecuación Laboral, lo anterior para esta oficina pueda estudiar su situación y emita con ello las recomendaciones que estime pertinente a este Consejo Superior. (…)”







		

1. CONDICIONES DE SALUD DE LA PERSONA



		

1. CERTIFICADOS MÉDICOS



		Dictamen Médico Legal N°2024-0000013

		“(…) conforme a la información analizada, cabe indicar que, en la actualidad, la evaluada continúa presentando un aparente desajuste en su funcionamiento psicológico, lo que puede implicar una alteración en su capacidad para desenvolverse de forma efectiva en actividades requeridas para su puesto de trabajo, que suelen tener una complejidad mayor; de forma que podría verse beneficiada de una reubicación ya sea de forma temporal o permanente. (…)”





		Ampliación de Informe Médico Legal N°2018-0001065

		“(…) No se encontró desde el punto de vista psiquiátrico contra indicación para continuar desempeñando las labores remuneradas habituales en las que se encuentra nombrada dentro del Poder Judicial, sin embargo, podría requerir de un ajuste, al menos temporal de sus cargas de trabajo… es recomendable considerar una reubicación en otro despacho realizando las mismas labores que lleva a cabo, lejos de su ambiente laboral actual, siempre y cuando las funciones que se asignen presenten cargas de trabajo inferiores a las actuales. (…)”





		Dictamen Médico DG-HDRMTV- N° - 0423-05-2024 

		“(…) Diagnostico Psiquiatría -8962 Valverde Alfaro Elmer Jesús – Médico Especialista – Última cita 19/03/2024:



· Trastorno Mixto de ansiedad y depresión (Ansiedad Depresiva)

· Otros problemas de tensión física o mental relacionadas con el trabajo (de tensión – (laboral) (…)”



		Dictamen Médico DG-HDRMTV – N°0869-09-2023

		“(…) Diagnostico Psiquiatría -8962 Valverde Alfaro Elmer Jesús – Médico Especialista:



· Otros problemas de tensión física o mental relacionadas con el trabajo.

· Trastorno mixto de ansiedad y depresión (ansiedad depresiva)

· Problemas en la relación con los padres y los familiares políticos. (…)”



		





		

1. INFORMACIÓN ANALIZADA POR EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO (PALAB) 



		

4.1 PERFIL DE PERSONALIDAD, SEGÚN VALORACIÓN MÉDICA LEGAL





		

“(…) Según la información que se desprendió de múltiples fuentes consultadas como la entrevista, los resultados de los instrumentos psicológicos, la documentación revisada, y la observación conductual, la referida pareciera presentar en forma sostenida en el tiempo patrones cognitivos, conductuales, interpersonales y de expresión emocional que sugieren deterioro en su funcionamiento, desde la sintomatología compatible con ansiedad, depresión y otros aspectos propios de su personalidad como tendencia a la introversión, rigidez o falta de flexibilidad para asumir cambios inesperados en la rutina, el perfeccionamiento, la sobre exigencia y propensión a la culpa. (…)”





		


0. CONDICIONES DE LA SERVIDORA PARA TRASLADO



		

Tomando en cuenta que la recomendación emitida por la especialidad de Psiquiatría y Psicología Forense es un traslado, se le consultó a la servidora su aceptación en cuanto a dicha condición.



Por medio de correo electrónico la servidora Vargas López indicó lo siguiente:



“(…) Efectivamente, tal y como usted lo indiqué en el formulario de la persona servidora, yo estaría dispuesta a un traslado, sin embargo, este no debe ser en detrimento de mi condición laboral actual, es decir, que no me supriman mi plaza que es en propiedad en el Juzgado de Civil y de Trabajo de Quepos, que no implique una desmejora salarial, o condiciones en detrimento de mi estabilidad emocional y económica, como tener que cambiar mi domicilio y todo lo que ello implica. (…) 



Sí aceptaría un puesto fuera de la zona de Quepos, siempre y cuando exista la posibilidad de teletrabajo (los 5 días de la semana).





		

4.3 CONSULTA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA JUDICIAL





		

Según la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, la servidora Aleyda Vargas López, cuenta con las siguientes elegibilidades:



		

		

		



		Puesto 

		Materia 

		Nota 



		JUEZ 1

		Laboral

		92.3875



		JUEZ 3

		Laboral

		92.3875



		JUEZ 4

		Laboral

		91.6261







Plazas vacantes de la misma categoría que ostenta la licenciada Vargas López y que en este momento son sujetas a traslado:



		Categoría 

		Materia 

		N° puesto

		Despacho 



		Juez 3

		Laboral 

		382078

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. 

 Las plazas de Centro de Apoyo cuentan con competencia a nivel nacional y se pueden destacar en cualquier parte del país. 



		Juez 3

		Laboral 

		44753

		Juzgado de Trabajo de Heredia 



		Juez 3

		Laboral 

		92802

		Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José 



		Juez 3

		Laboral 

		379581

		Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José 





Fuente: Sección Administrativa de la Carrera Judicial







		

4.4 ESTADÍSTICAS ÚLTIMOS 6 MESES





		



		MATERIA

		Marzo

5 homologación

		Abril

6 homologación

4 sentencias

		Mayo

6 homologación

2 sentencias

		Junio

5 homologación

2 sentencias

		Julio

4 homologación

1 sentencia

		Agosto

1 homologación



		CIVIL

		0

		0

		1

		0

		1

		0



		LABORAL

		5

		10

		7

		7

		4

		1











		

4.5 MANIFESTACIONES DE LA LICDA. CRISTINA CRUZ MONTERO, JUEZA COORDINADORA DEL JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS. 





		

“(…) Con respecto a las posibles adaptaciones, considera esta Jefatura que al no existir más Juzgadores (as) en este Despacho Judicial, ya que solo somos solamente dos juzgadoras (mi persona como jueza coordinadora y la Licenciada Vargas López como co jueza del despacho), hace materialmente imposible sustraerla a una única función o determinada función o funciones. Nótese que este Despacho Judicial, tramita dos materias, civil y laboral, siendo el circulante más alto el de materia laboral. Actualmente las dos Juzgadoras conocemos tanto en trámite como fallo el 50% para cada una de dichas materias.



De realizarse una readecuación en las funciones y tareas que realiza en este Despacho la Licda. Aleyda Vargas López, y al no existir más Juzgadores en el Despacho, se produciría un desequilibrio en las cargas de trabajo, ya que la mayoría caería sobre mi persona, lo que implicaría que fuese materialmente imposible asumir mi persona como Juzgadora, ya que de igual manera a parte de realizar las mismas funciones y tareas que realiza la Licda. Vargas López en la parte juridisccional, también tengo a cargo la coordinación del Despacho (Jueza coordinadora), teniendo la responsabilidad de cumplir la parte administrativa a que debe realizar el Juez(a) Coordinador(a) de un Juzgado. Como se puede notar mi persona tiene a cargo las funciones y tareas del área jurisdicicional y la responsabilidad del área administrativa, por esa razón no ha sido readecuar las funciones a la funcionaria judicial Vargas López. 



No obstante, como propuesta sería importante que se valore la reubicación de la Licenciada Aleyda Vargas López, por un tiempo determinado (temporal), donde dicha funcionaria colabore solamente en fallo, por ejemplo en el Centro de Apoyo del Poder Judicial y que antes de que finalice el período que se designe por este Departamento, dicha funcionaria sea valorada nuevamente por el Departamento de Medicina Legal a fin de determinar si la misma puede reintegrarse al despacho asumiendo las tareas y funciones que realizaba o bien se emita la recomendación que se considere médicamente necesaria con respecto a su situación laboral.



Tómese en consideración que el estado emocional y siquis que actualmente se encuentra sufriendo la funcionaria Vargas López no es la más optimo y adecuado para hacerle frente a las funciones y tareas que realiza en este despacho, ya que este estado ha venido deteriorándose con el tiempo, provocando actualmente atrasos en el fallo, así como quejas tanto en la Contraloría de Servicios e Inspección Judicial, siendo la última el comunicado realizado por mi persona como Jueza Coordinadora y que se tramitó bajo el número 23-001303-031-DI, por atraso judicial, la cual se resolvió sin lugar en virtud de las conclusiones emitidas y recomendación dada en el dictamen 2024-00013 de fecha 09-01-2024(…)”





		

4.6 CONSULTA AL CENTRO DE APOYO, COORDINACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL





		

Como parte del análisis del caso se contacto vía correo electrónico al Centro de Apoyo a fin de conocer si a nivel de esta dependencia existe alguna posibilidad para atender lo recomendado por Medicina Legal, sin embargo, y a pesar de reiteradas consultas, este Programa no recibió respuesta por parte de esta oficina. 









		

1. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES



		

5.1 CONCLUSIONES





		

Conforme al análisis de la información, la condición de salud de la servidora Aleyda Vargas López, Jueza 3, del Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos y Parrita, y el criterio médico especialista, el Programa Adaptación laboral por condición de salud, concluye que lo que corresponde en procura del bienestar y resguardo de la salud de la servidora, es un traslado al menos temporal de doña Aleyda a una oficina con menor demanda que la actual.



No se recomienda mantener a la servidora en el puesto actual, lo anterior, tomando en cuenta el riesgo de un mayor detrimento en su salud, tal y como se ha venido presentando en los últimos años. 



Finalmente, y de conformidad con el criterio del Programa Adaptación laboral por condición de salud, no es posible realizar una adaptación de funciones o una reubicación a lo interno del Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos y Parrita, ya que, al haber solamente dos plazas de Juez destacadas en ese despacho, no permite una redistribución equitativa de funciones y/o cargas laborales, ocasionando una posible recarga laboral en el otro puesto, que a la fecha y según lo manifestado por la licenciada Cruz Montero, tiene a cargo tanto en trámite como en fallo, el 50% de las materias a cargo del Juzgado, más la parte administrativa que le corresponde al ser la Jueza Coordinadora del despacho. 





		

5.2 RECOMENDACIONES





		

Nos permitimos proponer las siguientes recomendaciones:



1. Traslado de la licenciada Aleyda Vargas López a un puesto de menor demanda al actual, tomando en cuenta los puestos vacantes, según información suministrada por la Sección Administrativa de Carrera Judicial. 



1. Traslado temporal de la servidora al Centro de Apoyo, tal y como lo proponen la servidora y su jefatura inmediata.



1. Mantener a la licenciada Aleyda Vargas López en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos y Parrita, con un recurso adicional al menos temporal que permita una redistribución de tareas y cargas laborales.



1. Reducción de las cuotas de trabajo de la servidora Vargas López, sin que esto conlleve una recarga desproporcionada al resto del personal. La reducción debe ser aplicada en el trámite y fallo de expedientes. 



Tanto para la propuesta 1 y 2 es necesario tomar en cuenta las condiciones señaladas por doña Aleyda Vargas en caso de un traslado de puesto.



Cualquiera de las opciones anteriores responde a la recomendación médica emitida por la especialidad de Psiquiatría y Psicología Forense de conformidad con la condición de salud de la persona servidora judicial y en procura de su bienestar y el resguardo de su salud.



Ahora bien, es importante indicar que las propuestas de traslado, reducción de cuotas o asignación de un recurso, son recomendaciones a la luz de la información recopilada y compartida por la persona servidora y su jefatura inmediata. Sin embargo, la aplicación de dichas recomendaciones y sugerencias no son competencia del Programa Adaptación laboral por condición de salud, siendo que un traslado, reducción de cuotas o la asignación de recursos adicionales son competencia y responsabilidad de otras dependencias a nivel institucional.



Finalmente, el Programa Adaptación laboral por condición de salud dará seguimiento a fin de determinar el impacto de la medida adoptada.











- 0 –



Previamente a resolver lo que corresponda, se acordó:  1.) Conceder audiencia al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, para que se informe a este Consejo Superior, dentro de un plazo de 3 días contados a partir de la comunicación del presente acuerdo; sobre la posibilidad de trasladar temporalmente a la licenciada Aleyda Vargas López a una de las plazas que se encuentran vacantes, lo anterior de conformidad con la recomendación indicada dentro del presente informe. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la servidora Aleyda Vargas López.”





Atentamente, 







[bookmark: _Hlk66861744][bookmark: _Hlk79150435][bookmark: _Hlk76980984][bookmark: _Hlk154136674]Lic. Ricardo Calderón Fernández

Prosecretario General

Secretaría General de la Corte



[bookmark: _Hlk67297043]C/c 	Sra. Aleyda Vargas López

Diligencias / Refs: (12539-2024)
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

                                                                         San José, 22 de noviembre de 2024

         N° 10981-2024

         Al contestar, refiérase a este # de oficio al correo

                                                                         (secrecorte@poder-judicial.go.cr)







[bookmark: _Hlk93559672][bookmark: _Hlk58245584][bookmark: _Hlk66867197][bookmark: _Hlk66861713][bookmark: _Hlk81482963][bookmark: _Hlk75939686][bookmark: _Hlk93559269][bookmark: _Hlk108431181][bookmark: _Hlk74315582]Señora

Licda. Gloriela Soto Blanco, Coordinadora

Programa de Adaptación Laboral



Estimada señora:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 106-2024 celebrada el 19 de noviembre del 2024, que literalmente dice:



[bookmark: _Hlk166748305]

[bookmark: _Toc164766410][bookmark: _Toc182914669][bookmark: _Toc182914707]“ARTÍCULO IV



Documento N° 13396-2024



	En sesión N° 97-2024 celebrada el 31 de octubre del 2024, artículo VI, se tomó el acuerdo que literalmente dice:



“En respuesta a lo anterior, la máster Roxana Arrieta Meléndez, las licenciadas Waiman Hin Herrera y Gloriela Soto Blanco y el doctor Mauricio Moreira Soto, en su respectivo orden; directora y subdirectora de Gestión Humana, profesional 2 de servicio de salud y jefe interino del servicio de salud, en oficio N° PJ-DGH-PALAB-066-2024 del 2 de octubre de 2024, remitieron:



“Para conocimiento de ese Consejo Superior se procede a presentar el siguiente informe del Programa de Adaptación Laboral por condición de salud.



		INFORME ADAPTACIÓN LABORAL POR CONDICION DE SALUD



		CASO: ALEYDA VARGAS LÓPEZ



		PJ-DGH-PALAB-066-2024



		02 de Octubre 2024







		

1. INFORMACIÓN PERSONAL DE LA PERSONA SERVIDORA



		Cédula

		01-0841-0093



		Edad

		51 años



		Número de puesto

		86077



		Puesto que ocupa

		Jueza laboral 3



		Oficina

		Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos y Parrita



		Condición laboral

		Propiedad



		Fecha de inicio del nombramiento en el puesto actual



		15-11-2019



		



		

1. ACUERDO CONSEJO SUPERIOR, Sesión N°21-2024 celebrada el 19 de marzo de 2024, artículo III.



		

“(…) 2.) Instar a la servidora Aleyda Vargas López para de acuerdo con los procedimientos institucionales, valore acudir al Programa de Readecuación Laboral, lo anterior para esta oficina pueda estudiar su situación y emita con ello las recomendaciones que estime pertinente a este Consejo Superior. (…)”







		

1. CONDICIONES DE SALUD DE LA PERSONA



		

1. CERTIFICADOS MÉDICOS



		Dictamen Médico Legal N°2024-0000013

		“(…) conforme a la información analizada, cabe indicar que, en la actualidad, la evaluada continúa presentando un aparente desajuste en su funcionamiento psicológico, lo que puede implicar una alteración en su capacidad para desenvolverse de forma efectiva en actividades requeridas para su puesto de trabajo, que suelen tener una complejidad mayor; de forma que podría verse beneficiada de una reubicación ya sea de forma temporal o permanente. (…)”





		Ampliación de Informe Médico Legal N°2018-0001065

		“(…) No se encontró desde el punto de vista psiquiátrico contra indicación para continuar desempeñando las labores remuneradas habituales en las que se encuentra nombrada dentro del Poder Judicial, sin embargo, podría requerir de un ajuste, al menos temporal de sus cargas de trabajo… es recomendable considerar una reubicación en otro despacho realizando las mismas labores que lleva a cabo, lejos de su ambiente laboral actual, siempre y cuando las funciones que se asignen presenten cargas de trabajo inferiores a las actuales. (…)”





		Dictamen Médico DG-HDRMTV- N° - 0423-05-2024 

		“(…) Diagnostico Psiquiatría -8962 Valverde Alfaro Elmer Jesús – Médico Especialista – Última cita 19/03/2024:



· Trastorno Mixto de ansiedad y depresión (Ansiedad Depresiva)

· Otros problemas de tensión física o mental relacionadas con el trabajo (de tensión – (laboral) (…)”



		Dictamen Médico DG-HDRMTV – N°0869-09-2023

		“(…) Diagnostico Psiquiatría -8962 Valverde Alfaro Elmer Jesús – Médico Especialista:



· Otros problemas de tensión física o mental relacionadas con el trabajo.

· Trastorno mixto de ansiedad y depresión (ansiedad depresiva)

· Problemas en la relación con los padres y los familiares políticos. (…)”



		





		

1. INFORMACIÓN ANALIZADA POR EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO (PALAB) 



		

4.1 PERFIL DE PERSONALIDAD, SEGÚN VALORACIÓN MÉDICA LEGAL





		

“(…) Según la información que se desprendió de múltiples fuentes consultadas como la entrevista, los resultados de los instrumentos psicológicos, la documentación revisada, y la observación conductual, la referida pareciera presentar en forma sostenida en el tiempo patrones cognitivos, conductuales, interpersonales y de expresión emocional que sugieren deterioro en su funcionamiento, desde la sintomatología compatible con ansiedad, depresión y otros aspectos propios de su personalidad como tendencia a la introversión, rigidez o falta de flexibilidad para asumir cambios inesperados en la rutina, el perfeccionamiento, la sobre exigencia y propensión a la culpa. (…)”





		


0. CONDICIONES DE LA SERVIDORA PARA TRASLADO



		

Tomando en cuenta que la recomendación emitida por la especialidad de Psiquiatría y Psicología Forense es un traslado, se le consultó a la servidora su aceptación en cuanto a dicha condición.



Por medio de correo electrónico la servidora Vargas López indicó lo siguiente:



“(…) Efectivamente, tal y como usted lo indiqué en el formulario de la persona servidora, yo estaría dispuesta a un traslado, sin embargo, este no debe ser en detrimento de mi condición laboral actual, es decir, que no me supriman mi plaza que es en propiedad en el Juzgado de Civil y de Trabajo de Quepos, que no implique una desmejora salarial, o condiciones en detrimento de mi estabilidad emocional y económica, como tener que cambiar mi domicilio y todo lo que ello implica. (…) 



Sí aceptaría un puesto fuera de la zona de Quepos, siempre y cuando exista la posibilidad de teletrabajo (los 5 días de la semana).





		

4.3 CONSULTA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA JUDICIAL





		

Según la Sección Administrativa de la Carrera Judicial, la servidora Aleyda Vargas López, cuenta con las siguientes elegibilidades:



		

		

		



		Puesto 

		Materia 

		Nota 



		JUEZ 1

		Laboral

		92.3875



		JUEZ 3

		Laboral

		92.3875



		JUEZ 4

		Laboral

		91.6261







Plazas vacantes de la misma categoría que ostenta la licenciada Vargas López y que en este momento son sujetas a traslado:



		Categoría 

		Materia 

		N° puesto

		Despacho 



		Juez 3

		Laboral 

		382078

		Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. 

 Las plazas de Centro de Apoyo cuentan con competencia a nivel nacional y se pueden destacar en cualquier parte del país. 



		Juez 3

		Laboral 

		44753

		Juzgado de Trabajo de Heredia 



		Juez 3

		Laboral 

		92802

		Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José 



		Juez 3

		Laboral 

		379581

		Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José 





Fuente: Sección Administrativa de la Carrera Judicial







		

4.4 ESTADÍSTICAS ÚLTIMOS 6 MESES





		



		MATERIA

		Marzo

5 homologación

		Abril

6 homologación

4 sentencias

		Mayo

6 homologación

2 sentencias

		Junio

5 homologación

2 sentencias

		Julio

4 homologación

1 sentencia

		Agosto

1 homologación



		CIVIL

		0

		0

		1

		0

		1

		0



		LABORAL

		5

		10

		7

		7

		4

		1











		

4.5 MANIFESTACIONES DE LA LICDA. CRISTINA CRUZ MONTERO, JUEZA COORDINADORA DEL JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS. 





		

“(…) Con respecto a las posibles adaptaciones, considera esta Jefatura que al no existir más Juzgadores (as) en este Despacho Judicial, ya que solo somos solamente dos juzgadoras (mi persona como jueza coordinadora y la Licenciada Vargas López como co jueza del despacho), hace materialmente imposible sustraerla a una única función o determinada función o funciones. Nótese que este Despacho Judicial, tramita dos materias, civil y laboral, siendo el circulante más alto el de materia laboral. Actualmente las dos Juzgadoras conocemos tanto en trámite como fallo el 50% para cada una de dichas materias.



De realizarse una readecuación en las funciones y tareas que realiza en este Despacho la Licda. Aleyda Vargas López, y al no existir más Juzgadores en el Despacho, se produciría un desequilibrio en las cargas de trabajo, ya que la mayoría caería sobre mi persona, lo que implicaría que fuese materialmente imposible asumir mi persona como Juzgadora, ya que de igual manera a parte de realizar las mismas funciones y tareas que realiza la Licda. Vargas López en la parte juridisccional, también tengo a cargo la coordinación del Despacho (Jueza coordinadora), teniendo la responsabilidad de cumplir la parte administrativa a que debe realizar el Juez(a) Coordinador(a) de un Juzgado. Como se puede notar mi persona tiene a cargo las funciones y tareas del área jurisdicicional y la responsabilidad del área administrativa, por esa razón no ha sido readecuar las funciones a la funcionaria judicial Vargas López. 



No obstante, como propuesta sería importante que se valore la reubicación de la Licenciada Aleyda Vargas López, por un tiempo determinado (temporal), donde dicha funcionaria colabore solamente en fallo, por ejemplo en el Centro de Apoyo del Poder Judicial y que antes de que finalice el período que se designe por este Departamento, dicha funcionaria sea valorada nuevamente por el Departamento de Medicina Legal a fin de determinar si la misma puede reintegrarse al despacho asumiendo las tareas y funciones que realizaba o bien se emita la recomendación que se considere médicamente necesaria con respecto a su situación laboral.



Tómese en consideración que el estado emocional y siquis que actualmente se encuentra sufriendo la funcionaria Vargas López no es la más optimo y adecuado para hacerle frente a las funciones y tareas que realiza en este despacho, ya que este estado ha venido deteriorándose con el tiempo, provocando actualmente atrasos en el fallo, así como quejas tanto en la Contraloría de Servicios e Inspección Judicial, siendo la última el comunicado realizado por mi persona como Jueza Coordinadora y que se tramitó bajo el número 23-001303-031-DI, por atraso judicial, la cual se resolvió sin lugar en virtud de las conclusiones emitidas y recomendación dada en el dictamen 2024-00013 de fecha 09-01-2024(…)”





		

4.6 CONSULTA AL CENTRO DE APOYO, COORDINACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL





		

Como parte del análisis del caso se contacto vía correo electrónico al Centro de Apoyo a fin de conocer si a nivel de esta dependencia existe alguna posibilidad para atender lo recomendado por Medicina Legal, sin embargo, y a pesar de reiteradas consultas, este Programa no recibió respuesta por parte de esta oficina. 









		

1. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES



		

5.1 CONCLUSIONES





		

Conforme al análisis de la información, la condición de salud de la servidora Aleyda Vargas López, Jueza 3, del Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos y Parrita, y el criterio médico especialista, el Programa Adaptación laboral por condición de salud, concluye que lo que corresponde en procura del bienestar y resguardo de la salud de la servidora, es un traslado al menos temporal de doña Aleyda a una oficina con menor demanda que la actual.



No se recomienda mantener a la servidora en el puesto actual, lo anterior, tomando en cuenta el riesgo de un mayor detrimento en su salud, tal y como se ha venido presentando en los últimos años. 



Finalmente, y de conformidad con el criterio del Programa Adaptación laboral por condición de salud, no es posible realizar una adaptación de funciones o una reubicación a lo interno del Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos y Parrita, ya que, al haber solamente dos plazas de Juez destacadas en ese despacho, no permite una redistribución equitativa de funciones y/o cargas laborales, ocasionando una posible recarga laboral en el otro puesto, que a la fecha y según lo manifestado por la licenciada Cruz Montero, tiene a cargo tanto en trámite como en fallo, el 50% de las materias a cargo del Juzgado, más la parte administrativa que le corresponde al ser la Jueza Coordinadora del despacho. 





		

5.2 RECOMENDACIONES





		

Nos permitimos proponer las siguientes recomendaciones:



1. Traslado de la licenciada Aleyda Vargas López a un puesto de menor demanda al actual, tomando en cuenta los puestos vacantes, según información suministrada por la Sección Administrativa de Carrera Judicial. 



1. Traslado temporal de la servidora al Centro de Apoyo, tal y como lo proponen la servidora y su jefatura inmediata.



1. Mantener a la licenciada Aleyda Vargas López en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos y Parrita, con un recurso adicional al menos temporal que permita una redistribución de tareas y cargas laborales.



1. Reducción de las cuotas de trabajo de la servidora Vargas López, sin que esto conlleve una recarga desproporcionada al resto del personal. La reducción debe ser aplicada en el trámite y fallo de expedientes. 



Tanto para la propuesta 1 y 2 es necesario tomar en cuenta las condiciones señaladas por doña Aleyda Vargas en caso de un traslado de puesto.



Cualquiera de las opciones anteriores responde a la recomendación médica emitida por la especialidad de Psiquiatría y Psicología Forense de conformidad con la condición de salud de la persona servidora judicial y en procura de su bienestar y el resguardo de su salud.



Ahora bien, es importante indicar que las propuestas de traslado, reducción de cuotas o asignación de un recurso, son recomendaciones a la luz de la información recopilada y compartida por la persona servidora y su jefatura inmediata. Sin embargo, la aplicación de dichas recomendaciones y sugerencias no son competencia del Programa Adaptación laboral por condición de salud, siendo que un traslado, reducción de cuotas o la asignación de recursos adicionales son competencia y responsabilidad de otras dependencias a nivel institucional.



Finalmente, el Programa Adaptación laboral por condición de salud dará seguimiento a fin de determinar el impacto de la medida adoptada.
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Previamente a resolver lo que corresponda, se acordó:  1.) Conceder audiencia al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, para que se informe a este Consejo Superior, dentro de un plazo de 3 días contados a partir de la comunicación del presente acuerdo; sobre la posibilidad de trasladar temporalmente a la licenciada Aleyda Vargas López a una de las plazas que se encuentran vacantes, lo anterior de conformidad con la recomendación indicada dentro del presente informe. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la servidora Aleyda Vargas López.”



-0-



	La máster Maricruz Chacón Cubillo, directora del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, mediante oficio N° 458-CACMFJ-JEF-2024 del 12 de noviembre de 2024, informó lo siguiente:



“En atención con el acuerdo del Consejo Superior mediante sesión n.° 97-2024, celebrada el 31 de octubre del 2024, artículo VI, que dispuso: 



“[…] se acordó:  1.) Conceder audiencia al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, para que se informe a este Consejo Superior, dentro de un plazo de 3 días contados a partir de la comunicación del presente acuerdo; sobre la posibilidad de trasladar temporalmente a la licenciada Aleyda Vargas López a una de las plazas que se encuentran vacantes, lo anterior de conformidad con la recomendación indicada dentro del presente informe. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la servidora Aleyda Vargas López.” […]”



Con el fin de brindar respuesta, y producto del análisis sobre la posibilidad de trasladar temporalmente a la licenciada Aleyda Vargas López a una plaza vacante del Centro, se hacen de conocimiento las siguientes consideraciones:



· Atendiendo diferentes acuerdos del Consejo Superior, el CACMFJ con recurso propio ha debido cubrir una serie de traslados por medidas cautelares para completar los despachos por el periodo del traslado, en los cuales no ha sido aprobada una sustitución ordinaria de la persona trasladada.



· De la misma manera, conforme ha dispuesto el Consejo Superior se han requerido plazas adscritas a este Centro para trasladarla en forma definitiva a otros despachos; a manera de ejemplo: Juzgado de Ejecución Laboral, Juzgado de Trabajo del II Circuito Judicial de San José. 



· Las personas juzgadoras trasladadas a esta oficina cuentan generalmente con cuotas diferenciadas por temas de salud; aunado al poco recurso humano existente destinado a la atención de los planes de descongestionamiento en materia laboral, el cual ha generado una inadecuada atención a los despachos del país.



· Existen plazas que, si bien aparecen adscritas al CACMFJ, se encuentran destacadas para reforzar las estructuras de juzgados de trabajo (Desamparados, San Carlos).



· Con respecto al puesto N°379581 del CACMFJ, el oficio N° PJ-DGH-PALAB-066-2024, indica que esa plaza es de la clase “Juez 3 Laboral” y que pertenece al Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José, no obstante, el puesto vacante n° 379581, es de categoría original como "Juez 4", reasignada temporalmente como "Técnico Judicial 2" y se destaca en el Juzgado Concursal hasta el 31-12-2024. Lo anterior, según acuerdo de Corte Plena sesión N° 41-2024 celebrada el 16 de setiembre de 2024, artículo XXIX. Por lo que no es viable es traslado a este puesto.



· Sobre el puesto N°382078, plaza vacante adscrita a este Centro, es indispensable indicar que se encuentra atendiendo descongestionamiento en fallo de la materia laboral a nivel nacional con cuotas y planes de trabajo definidos. El traslado a este puesto, significaría dejar de atender dichos planes y el correspondiente rezago de los despachos que reciben colaboración.



· El puesto N°44753 pertenecía a la Oficina de Comunicaciones Judiciales de Heredia, con la clase “Asistente Administrativo 1” y recientemente el Consejo Superior en sesión N° 42-2024, celebrada el 21 de mayo de 2024, artículo XXXV, reasignó a la clase “Juez 3 Laboral” para pasar a conformar estructura del Juzgado de Trabajo de Heredia, siendo que la Dirección de Planificación recomendó:



“…dotar de este recurso para la atención de la necesidad institucional del Juzgado de Trabajo de Heredia y, con ello atender la carga de trabajo existente y mejorar la respuesta que se les brinda a las personas usuarias…”



· Con relación al puesto N°92802 de la clase juez 3 Laboral del Juzgado de Trabajo del II Circuito Judicial de San José, si bien se encuentra vacante, debe tomar en consideración el Consejo Superior el abordaje institucional y trabajo interdisciplinario que se realiza en ese despacho para garantizar no solo la estructura, sino el servicio público de calidad y atención oportuna de las necesidades de las personas usuarias que acuden a ese juzgado.



Sobre la consulta específica del Consejo Superior, es criterio de este Centro que el traslado de la licenciada Aleyda Vargas López a alguna de esas 4 plazas, provocaría un perjuicio a la persona usuaria, debido a que el rendimiento laboral de la jueza en los últimos años no ha sido el esperado, mostrando un atraso considerable en las labores asignadas. En ese sentido, este Centro ha tenido que brindar colaboración al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos y Parrita con la resolución de asuntos pendientes de fallo con el fin de tratar de acortar los tiempos de respuesta.



Por lo anteriormente expuesto, no resulta viable trasladar temporalmente a la licenciada Aleyda Vargas López a una plaza vacante del Centro, debido que podría generar un atraso en las colaboraciones que debe brindar esta oficina a nivel nacional, tomando en consideración que las plazas con las que cuenta el CACMFJ que conocen la materia laboral es muy reducido. 



Se remite el presente informe al Consejo Superior para lo que ha bien estime resolver.”
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Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° 458-CACMFJ-JEF-2024 del 12 de noviembre de 2024, suscrito por la máster Maricruz Chacón Cubillo, directora del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. 2.) Trasladar el presente acuerdo al Programa de Adaptación Laboral, para que, en razón de lo expuesto en el informe de cita, en el que indica no viable el traslado de la señora Vargas López al Centro de Apoyo, valore otras opciones en relación a la situación de la citada servidora y recomiende a este Consejo lo que corresponda. 3.) Hacer una instancia a la licenciada Vargas López, a fin de que contemple la opción de someterse a valoración de la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez de la CCSS. 



La Dirección de Gestión Humana tomará nota para lo que corresponda. Se declara acuerdo firme.”







Atentamente, 







[bookmark: _Hlk66861744][bookmark: _Hlk79150435][bookmark: _Hlk154136674]Kenneth Aguilar Hernández

Prosecretario General

Secretaría General de la Corte



[bookmark: _Hlk76980984][bookmark: _Hlk114132044]C/c     Dirección de Gestión Humana

	Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional 

	Licda. Aleyda Vargas López, Jueza

	Diligencias / Refs: (13396-2024)

Bchacong

PT

Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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                    Corte Suprema de Justicia[image: ]



                           Secretaría General

San José, 06 de mayo de 2025

N° 3519-2025

Al contestar refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr)



Señora

MBA. Roxana Arrieta Meléndez 

Directora de Gestión Humana

	

Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 37-2025 celebrada el 30 de abril de 2025, que literalmente dice:



[bookmark: _Toc196752105]“ARTÍCULO XXVIII 



Documento N° 2506-2024 / 4342-2025



La licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora interina de Desarrollo Humano y el doctor Mauricio Moreira Soto, jefe interino de los Servicios de Salud, ambos de la Dirección de Gestión Humana, en oficio N° PJ-DGH-PALAB-024-2025 del 9 de abril de 2025, informaron lo siguiente:



“En atención a lo acordado por el Consejo Superior en sesión N°106-2024 celebrada el 19 de noviembre del 2024, articulo IV, que en lo que interesa dice:



“(…) 2.) Trasladar el presente acuerdo al Programa de Adaptación Laboral, para que, en razón de lo expuesto en el informe de cita, en el que indica no viable el traslado de la señora Vargas López al Centro de Apoyo, valore otras opciones en relación a la situación de la citada servidora y recomiende a este Consejo lo que corresponda. 3.) Hacer una instancia a la licenciada Vargas López, a fin de que contemple la opción de someterse a valoración de la Comisión Calificadora del Estado de la Invalidez de la CCSS. 



(…)”



Nos permitimos informar que el programa Adaptación laboral por condición de salud retomó el caso de la servidora Aleyda Vargas López, lo anterior, a fin de ubicar opciones viables adicionales a las ya comunicadas mediante el informe PJ-DGH-PALAB-066-2024, sin embargo, a la fecha no ha sido factible, tomando en cuenta la imposibilidad técnica de un traslado y las características particulares del Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos y Parrita, las cuales no permiten llevar a cabo una adaptación de funciones o una reubicación a lo interno que no impacte la dinámica de trabajo y las cargas laborales del resto del personal. 



En línea con lo anterior, y de conformidad con el seguimiento realizado, se informa que doña Aleyda inició las gestiones para ser valorada por la Comisión Calificadora de Invalidez de la Caja Costarricense del Seguro Social, por lo que, este programa se mantendrá a la espera de la valoración y resolución por parte de dicha Comisión.



Finalmente, se recomienda que doña Aleyda busque acompañamiento psicoterapéutico, lo anterior, por cuanto dicho apoyo, podría brindar herramientas de aceptación y afrontamiento que favorezcan su condición de salud, estilo de vida y un mejor desempeño laboral. 



De esta manera se deja rendido el informe solicitado quedando atentos para cualquier información que se requiera”.
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	En sesión N° 97-2024 celebrada el 31 de octubre de 2024, artículo VI, previamente a resolver lo correspondiente, se concedió audiencia al Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, para que informara a este Consejo Superior, dentro de un plazo de 3 días contados a partir de la comunicación del presente acuerdo; sobre la posibilidad de trasladar temporalmente a la licenciada Aleyda Vargas López a una de las plazas que se encontraban vacantes, lo anterior de conformidad con la recomendación indicada en el informe N° PJ-DGH-PALAB-066-2024 del 2 de octubre de 2024, de la Dirección de Gestión Humana. 



	Luego, en sesión N° 106-2024 celebrada el 19 de noviembre de 2024, artículo IV, se tuvo por conocido el oficio N° 458-CACMFJ-JEF-2024 del 12 de noviembre de 2024, suscrito por la máster Maricruz Chacón Cubillo, directora del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional; y se trasladó el presente acuerdo al Programa de Adaptación Laboral, para que, en razón de lo expuesto en el informe de cita, en el que indicaba que era no viable el traslado de la señora Vargas López al Centro de Apoyo, valorara otras opciones en relación a la situación de la citada servidora y recomendara a este Consejo lo correspondiente. 



[bookmark: _Hlk197090891]Se acordó: 1.) Tener por conocido el oficio N° PJ-DGH-PALAB-024-2025 del 9 de abril de 2025, suscrito por la licenciada Waiman Hin Herrera, subdirectora interina de Desarrollo Humano y el doctor Mauricio Moreira Soto, jefe interino de los Servicios de Salud, ambos de la Dirección de Gestión Humana, mediante el cual informa que el programa Adaptación Laboral por Condición de Salud retomó el caso de la servidora Aleyda Vargas López, sin embargo, existe una imposibilidad técnica de un traslado y las características propias del Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos y Parrita, no permiten llevar a cabo una adaptación de funciones o una reubicación a lo interno que no impacte la dinámica de trabajo y las cargas laborales del resto del personal. 2.) Conforme a lo expuesto por la citada Dirección; estar a la espera de la valoración y resolución que la Comisión Calificadora de Invalidez de la Caja Costarricense del Seguro Social, realice en el caso de la servidora Aleyda Vargas López. 3.) Comuníquese a la servidora Vargas López. Se declara acuerdo firme.”





Atentamente, 









Licda. Vanessa Fernández Salas

Prosecretaria General 

Secretaría General de la Corte







Cc: Programa Adaptación Laboral

Sra. Aleyda Vargas López

Diligencias / Refs: (2506-2024 // 4342-2025)

jmchavarria

Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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Minuta definitiva 738-PLA-MNP-MNTA-2025.msg
Minuta definitiva 738-PLA-MNP-MNTA-2025

		From

		Alexis Hernández Gutiérrez

		To

		Cristina Cruz Montero

		Cc

		Lesly Gómez Gómez; Adriana Morales Montero; Jesús Gerardo Mena Carvajal; Joseth Ivan Herrera Esteller

		Recipients

		ccruz@Poder-Judicial.go.cr; lgomezgo@Poder-Judicial.go.cr; amoralesm@Poder-Judicial.go.cr; gmenac@Poder-Judicial.go.cr; jherrerae@Poder-Judicial.go.cr



Buenos días Doña Cristina, compañeras y compañeros, un gusto en saludarle y esperando se encuentre bien.



 



Remito minuta definitiva 738-PLA-MNP-MNTA-2025 producto de la reunión del pasado miércoles 16-07-2025. No se tuvieron observaciones.



 



Sin más por el momento;







 



De: Alexis Hernández Gutiérrez 
Enviado el: miércoles, 23 de julio de 2025 10:01
Para: Cristina Cruz Montero <ccruz@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Lesly Gómez Gómez <lgomezgo@Poder-Judicial.go.cr>; Adriana Morales Montero <amoralesm@Poder-Judicial.go.cr>; Jesús Gerardo Mena Carvajal <gmenac@Poder-Judicial.go.cr>; Joseth Ivan Herrera Esteller <jherrerae@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 738-PLA-MNP-MNTA-2025 Reunión entre el Subproceso de Modernización No Penal y el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos sobre el estado de los indicadores de gestión y la propuesta de plan remedial (16-07-2025) 



 



Buenos días Doña Cristina, compañeras y compañeros, un gusto en saludarle y esperando se encuentre bien.



 



Remito minuta 738-PLA-MNP-MNTA-2025 producto de la reunión del pasado miércoles 16-07-2025. Favor hacer sus observaciones a más tardar el día 24-07-2025.



 



Sin más por el momento;
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			I. INFORMACIÓN GENERAL











			Número de Minuta:


			738-PLA-MNP-MNTA-2025





			Asunto de reunión:


			Reunión entre el Subproceso de Modernización No Penal y el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos sobre el estado de los indicadores de gestión y la propuesta de plan remedial (16-07-2025)





			Lugar:


			Juzgado Civil y Trabajo de Quepos





			Fecha


			16-07-2025





			Hora inicio:


			09:00


			Hora final:


			11:00











			II. PARTICIPANTES











			Nombre


			Oficina


			Rol 





			


			


			





			Cristina Cruz Montero


			Juzgado Civil y Trabajo de Quepos


			Jueza Coordinadora





			Lesly Gómez Gómez


			Juzgado Civil y Trabajo de Quepos


			Coordinadora Judicial





			Adriana Morales Montero


			Juzgado Civil y Trabajo de Quepos


			Técnico Judicial





			Jesús Gerardo Mena Carvajal


			Juzgado Civil y Trabajo de Quepos


			Técnico Judicial





			Joseth Iván Herrera Esteller


			Juzgado Civil y Trabajo de Quepos


			Técnico Judicial





			Alexis Hernández Gutiérrez


			Subproceso de Modernización No Penal


			Profesional














			III. ASUNTOS TRATADOS








 


			Agenda


			Responsable





			1. Introducción de las razones que justificaron la visita al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.


			Alexis Hernández Gutiérrez





			2. Se muestra los resultados recientes en cuanto a indicadores de gestión del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, así como los aspectos críticos entorno a estos.


			Alexis Hernández Gutiérrez





			3. Se expone la propuesta del plan remedial para atender el tema de escritos pendientes y el pendiente a fallo que tiene el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, con el fin de que se mejoren los indicadores relacionados con los plazos de atención


			Alexis Hernández Gutiérrez





			4. Se hacen observaciones a la propuesta del plan remedial y se incorporan dentro de la propuesta en cuestión.


			Personal del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos

















			IV. ACUERDOS TOMADOS











			Acuerdo


			Responsable


			Plazo 





			1. Elaborar la minuta de la reunión entre el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos y el Subproceso de Modernización No Penal


			Alexis Hernández Gutiérrez


			24-07-2025





			2. Definir la propuesta inicial plan remedial, el cual contempla:


2.1 El personal técnico debe capacitarse dando prioridad a la materia civil, contando con los cursos y opciones que proporciona la Escuela Judicial.


2.2 Solicitar al Juez Supernumerario de la Administración Regional de Quepos para atender el pendiente que se tiene en el pase a fallo, por lo menos en el plazo de un mes.


2.3 Contar con un recurso de juez adicional, que permita atender por tres meses o hasta la reubicación de la otra persona juzgadora del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.


			Alexis Hernández Gutiérrez


			31-07-2025





			3. Remitir el oficio con los resultados de la visita, en consulta al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos para que se realicen las posibles observaciones.


			Alexis Hernández Gutiérrez


			31-07-2025
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 Comunicado de la Escuela Judicial_ �Curso del nuevo C�digo Procesal Civil para personas t�cnicas judiciales�.msg
 Comunicado de la Escuela Judicial: “Curso del nuevo Código Procesal Civil para personas técnicas judiciales”

		From

		Alexis Hernández Gutiérrez

		To

		Cristina Cruz Montero; Flor Arroyo Morera

		Cc

		Lesly Gómez Gómez

		Recipients

		ccruz@Poder-Judicial.go.cr; farroyom@Poder-Judicial.go.cr; lgomezgo@Poder-Judicial.go.cr



Buenos días Doña Cristina y Doña Flor, un gusto en saludarles y esperando se encuentren bien.



 



Doña Cristina, según lo conversado en reunión presencial en el Juzgado Civil y Laboral de Quepos, en las que asistieron su persona como Jueza Coordinadora del despacho, la Coordinadora Judicial y el resto del personal técnico judicial para coordinar una capacitación para las personas técnicas judiciales, se conversó el día de hoy con el personal de la Escuela Judicial para ver opciones en cuanto a facilitar capacitaciones en materia civil y laboral. 



 



Habiendo conversado con Doña Flor, se tiene actualmente abierta la matrícula para el “Curso del nuevo Código Procesal Civil para personas técnicas judiciales” por lo que se solicita que todo el personal técnico judicial, así como la coordinadora judicial se matricule en este curso que tiene abierta inscripción a más tardar el próximo jueves 24 de julio. Más información en la cadena de correo infra. Favor remitir los comprobantes de inscripción de cada una de las personas.



 



Por otro lado, hago de conocimiento a la Licda. Flor Arroyo Morera, la solicitud de una capacitación presencial en el Juzgado Civil y Laboral de Quepos sobre las materias jurisdiccionales en las que es competente el despacho, dirigida al personal técnico judicial. Lo anterior para que se pueda incluir en las giras que se programaran o se contemple alguna posibilidad para este periodo 2025.



 



De antemano les agradezco su atención y pronta respuesta. Sin más por el momento;







 



De: Prensa y Comunicación - Divulgaciones <comunicacionpj@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 16 de julio de 2025 16:03
Para: Todos los Empleados de Alajuela <TodoslosEmpleadosdeAlajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Atenas <TodoslosEmpleadosdeAtenas@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Buenos Aires <BuenosAires@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Cóbano <TodoslosEmpleadosdeCobano@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Corredores <TodoslosEmpleadosdeCorredores@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados de Coto Brus <TodoslosempleadosdeCotoBrus@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados de Garabito <TodoslosempleadosdeGarabito@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Golfito <TodoslosEmpleadosdeGolfito@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Grecia <TodoslosEmpleadosdeGrecia@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados de la Ciudad Judicial <TodoslosempleadosdelaCiudadJudicial@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de la Periferia de Alajuela <TodoslosEmpleadosdelaPeriferiadeAlajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Todos Los Empleados de Matina <TodoslosEmpleadosdeMatina@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados de Osa <TodoslosempleadosdeOsa@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Pérez Zeledón <TodoslosEmpleadosdePerezZeledon@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Puntarenas (Solamente) <TodoslosEmpleadosdePuntarenas-Solamente@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Quepos y Parrita <TodoslosEmpleadosdeAguirreyParrita@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Sarapiqui <todoslosempleadoscircuitosarapiqui@poder-judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Siquirres <TodoslosEmpleadosdeSiquirres@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados de Turrialba <TodoslosEmpleadosdeTurrialba@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados del Archivo Judicial <archivoempleados@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados del Circuito Judicial de Cartago <Cartago@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados del Circuito Judicial de Heredia <TodoslosEmpleadosdelCircuitoJudicialdeHeredia@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados del Circuito Judicial de Liberia <TodoslosEmpleadosdelCircuitoJudicialdeLiberia@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados del Circuito Judicial de Nicoya <TodoslosEmpleadosdelCircuitoJudicialdeNicoya@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados del Circuito Judicial de Puntarenas <TodoslosEmpleadosdelCircuitoJudicialdePuntarenas@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados del Circuito Judicial de San Ramón <TodoslosEmpleadosdelCircuitoJudicialdeSanRamon@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados del Circuito Judicial de Santa Cruz <TodoslosEmpleadosdelCircuitoJudicialdeSantaCruz@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados del edificio de Guápiles <EmpleadosdeledificiodeGuapiles@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados del I Circuito Judicial <sanjose@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados del I Circuito Judicial de Limon <TodoslosempleadosdelICircuitoJudicialdeLimon@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados del II Circuito Jud. Zona Atlántica <TodoslosempleadosdelIICircuitoJudicialZonaAtlantica@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados del II Circuito Judicial <goicoechea@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los Empleados del II Circuito Judicial de Alajuela, San Carlos <TodoslosEmpleadosdelIICircuitoJudicialdeAlajuela@Poder-Judicial.go.cr>; Todos los empleados del III Circuito Judicial de San José <III-CJSJ@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Comunicado de la Escuela Judicial: “Curso del nuevo Código Procesal Civil para personas técnicas judiciales”



 



El siguiente mensaje fue remitido por la Escuela Judicial y se divulga a solicitud de dicha instancia.  Si usted tiene alguna duda o consulta comuníquese directamente al correo electrónico: kfonsecac@poder-judicial.go.cr



 







 



 



La Escuela Judicial Lic. Édgar Cervantes Villalta



 



invitan a participar en el curso virtual autoformativo:



 



“Curso del nuevo Código Procesal Civil para personas técnicas judiciales”



 



Fecha: Del 4 de agosto al 28 setiembre de 2025.



 



Población meta: El curso está dirigido a personas técnicas judiciales que laboresn en materia civil.



 



Modalidad: Este curso se realizará únicamente en la plataforma virtual de la Escuela Judicial, y tiene una duración de 8 semanas. No cuenta con sesiones sincrónicas, por lo que la persona participante podrá avanzar en el tiempo de su conveniencia, para realizar las lecturas y actividades, respetando los plazos semanales otorgados.



 



Se entregará certificado de 40 horas de aprovechamiento, a quienes aprueben con la nota mínima (70).



 



Matrícula: Deberá matricularse en la página de la Escuela Judicial, a través del sistema SAGA.,



Se solicita actualizar sus datos, y se puede ingresar por medio del siguiente enlace:



 



http://sjqapl04/saga/



 



Fecha límite de inscripción: Viernes 25 de julio de 2025



 



Para consultas por favor comunicarse a los correos



 



Gestora de capacitación:     Karla Fonseca Calderón    kfonsecac@poder-judicial.go.cr



 



 



Asistente administrativo:      Douglas Juárez Elizondo    djuarez@poder-judicial.go.cr



 



 



 



 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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“Lic. Edgar Cervantes Villalta”

invitan a participar en el curso virtual autoformativo:

“Curso del nuevo Cédigo
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Minuta 739-PLA-MNP-MNTA-2025.msg
739-PLA-MNP-MNTA-2025 Reunión entre el Subproceso de Modernización No Penal y la Administración Regional de Quepos sobre el estado del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos y la propuesta de plan remedial (16-07-2025)

		From

		Alexis Hernández Gutiérrez

		To

		Evelyn Llanten Miranda

		Recipients

		ellanten@Poder-Judicial.go.cr



Buenas tardes Doña Evelyn, un gusto en saludarle y esperando se encuentre bien.



 



Se ajusta la minuta acorde a la observación señalada. Por lo anterior, se remite minuta definitiva.



 



Sin más por el momento;







 



De: Evelyn Llanten Miranda <ellanten@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 23 de julio de 2025 19:24
Para: Alexis Hernández Gutiérrez <ahernandezgu@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: 739-PLA-MNP-MNTA-2025 Reunión entre el Subproceso de Modernización No Penal y la Administración Regional de Quepos sobre el estado del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos y la propuesta de plan remedial (16-07-2025)



 



Buenos días Alexis, estaría de acuerdo con lo agregado en azul



 







 



De: Alexis Hernández Gutiérrez <ahernandezgu@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 23 de julio de 2025 09:49
Para: Evelyn Llanten Miranda <ellanten@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 739-PLA-MNP-MNTA-2025 Reunión entre el Subproceso de Modernización No Penal y la Administración Regional de Quepos sobre el estado del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos y la propuesta de plan remedial (16-07-2025)



 



Buenos días Doña Evelyn, un gusto en saludarle y esperando se encuentre bien.



 



Remito minuta 39-PLA-MNP-MNTA-2025 producto de la reunión del pasado martes 16-07-2025. Favor hacer sus observaciones a más tardar el día 24-07-2025.



 



Sin más por el momento;







 



“Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos” 
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			I. INFORMACIÓN GENERAL











			Número de Minuta:


			739-PLA-MNP-MNTA-2025





			Asunto de reunión:


			Reunión entre el Subproceso de Modernización No Penal y la Administración Regional de Quepos sobre el estado del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos y la propuesta de plan remedial (16-07-2025)





			Lugar:


			Oficinas de la Administración Regional de Quepos





			Fecha


			16-07-2025





			Hora inicio:


			15:30


			Hora final:


			16:30











			II. PARTICIPANTES











			Nombre


			Oficina


			Rol 





			


			


			





			Evelyn Llanten Miranda


			Administración Regional de Quepos


			Administradora Regional





			Alexis Hernández Gutiérrez


			Subproceso de Modernización No Penal


			Profesional














			III. ASUNTOS TRATADOS








 


			Agenda


			Responsable





			1. Introducción de las razones que justificaron la visita al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.


			Alexis Hernández Gutiérrez





			2. Se muestra los resultados recientes en cuanto a indicadores de gestión del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, así como los aspectos críticos entorno a estos.


			Alexis Hernández Gutiérrez





			3. Se expone la propuesta del plan remedial para atender el tema de escritos pendientes y el pendiente a fallo que tiene el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, con el fin de que se mejoren los indicadores relacionados con los plazos de atención


			Alexis Hernández Gutiérrez

















			IV. ACUERDOS TOMADOS











			Acuerdo


			Responsable


			Plazo 





			1. Elaborar la minuta de la reunión entre la Administración Regional de Quepos y el Subproceso de Modernización No Penal


			Alexis Hernández Gutiérrez


			24-07-2025





			2. Proporcionar un Juez Supernumerario de la Administración Regional de Quepos para atender el pendiente que se tiene en el pase a fallo, por lo menos en el plazo de un mes.  En caso de que el Juez Supernumerario deba cubrir a algún juez por incapacidad, se haría lo posible para reponer dichos días y pueda terminar el plan correspondiente. Lo anterior por cuanto se cuenta con un único juez supernumerario. 


			Evelyn Llanten Miranda


			Sujeto a la coordinación de la puesta en marcha del plan remedial
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Detalle de expedientes pendientes de pase a fallo
Pendiente Fallo (Laboral)

																																7/28/25

		Descripción Circuito Oficial		Código despacho		Nue = 57		Mes paso fallo		Tipo de caso		Clase asunto		Procedimiento		Usuario Pase a Fallo		Nombre Juez		Ubicacion Pase a Fallo		Fecha de pase a fallo		Fecha de vence fallo		Descripción Motivo Envío		Meses sin fallo		Cantidad pendiente de fallo = 58		Plazo de Espera

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000118-1590-LA		2		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez				Juez/a 02		05/02/2021		26/02/2021		Exp. Listo para fallar - Sentencia Anticipada		53.8333333333		1		1634		54		5

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000058-1590-LA		6		PRINCIPAL		RIESGOS TRABAJO		Riesgos Trabajo (R.P.L)		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez				Juez/a 02		14/06/2021		05/07/2021		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		49.5333333333		1		1505		50		4

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000212-1590-LA		12		PRINCIPAL		RIESGOS TRABAJO		Riesgos Trabajo (R.P.L)		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/12/2021		21/01/2022		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		43.3333333333		1		1319		44		4

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000166-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Charling Johanna Vargas Valenciano		Juez/a 01		31/05/2022		21/06/2022		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		37.8333333333		1		1154		38		3

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000025-1590-LA		9		PRINCIPAL		ORDINARIO DE DESPIDO-PÚBLICA		DAÑOS Y PERJUICIOS DE LA VÍCTIMA   		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		14/09/2022		06/10/2022		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		34.3		1		1048		35		3

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000001-1590-LA		3		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/03/2023		20/04/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		28		1		859		29		2

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000188-1590-LA		3		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		24/03/2023		24/04/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		27.9333333333		1		857		29		2

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		20-000098-1590-LA		3		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		24/03/2023		24/04/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		27.9333333333		1		857		29		2

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000252-1590-LA		3		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		24/03/2023		24/04/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		27.9333333333		1		857		29		2

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000157-1590-LA		4		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		30/04/2023		23/05/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		26.7		1		820		27		2

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000204-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		09/05/2023		30/05/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		26.4		1		811		27		2

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000085-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		23/05/2023		13/06/2023		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		25.9333333333		1		797		27		2

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-006551-1027-CA		4		PRINCIPAL		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		13/04/2024		08/05/2024		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		15.0666666667		1		471		16		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000026-1590-LA		4		PRINCIPAL		ORDINARIO DE DESPIDO-PÚBLICA		REINSTALACIÓN TRABAJADOR(A) CON ESTABILIDAD LABORAL		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		25/04/2024		17/05/2024		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		14.6666666667		1		459		15		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000055-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/05/2024		12/06/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		13.7666666667		1		432		14		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		20-000110-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/05/2024		12/06/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		13.7666666667		1		432		14		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000141-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROCESO DE INFRACCIONES PRIVADO		PROCESO DE INFRACCIONES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/05/2024		12/06/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		13.7666666667		1		432		14		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000227-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/05/2024		12/06/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		13.7666666667		1		432		14		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000100-1590-LA		6		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		28/06/2024		19/07/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		12.5333333333		1		395		13		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000111-1590-LA		7		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		19/07/2024		13/08/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		11.8333333333		1		374		12		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000252-1590-LA		8		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		06/08/2024		28/08/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		11.2333333333		1		356		12		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000107-1590-LA		9		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		30/09/2024		21/10/2024		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		9.4		1		301		10		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000085-1590-LA		10		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		OTROS EXTREMOS PATRIMONIALES Y NO PATRIMONIALES.		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		03/10/2024		24/10/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		9.3		1		298		10		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000100-1590-LA		10		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		22/10/2024		12/11/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		8.6666666667		1		279		9		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000129-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		04/11/2024		25/11/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		8.2333333333		1		266		9		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000063-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		19/11/2024		10/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.7333333333		1		251		8		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000130-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		21/11/2024		12/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.6666666667		1		249		8		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000017-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		26/11/2024		17/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.5		1		244		8		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000299-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		27/11/2024		18/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.4666666667		1		243		8		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000326-1590-LA		11		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		27/11/2024		18/12/2024		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		7.4666666667		1		243		8		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000166-1590-LA		1		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/01/2025		07/02/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		5.7666666667		1		192		6		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000270-1590-LA		1		INCIDENTES PROCESALES		INCIDENTES		INCIDENTE COBRO HONORARIOS DE ABOGADO		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		17/01/2025		07/02/2025		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		5.7666666667		1		192		6		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000265-1590-LA		1		PRINCIPAL		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/01/2025		07/02/2025		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		5.7666666667		1		192		6		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000302-1590-LA		1		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		23/01/2025		13/02/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		5.5666666667		1		186		6		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000255-1590-LA		1		PRINCIPAL		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		PROCESO DE JERARQUÍA IMPROPIA		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		30/01/2025		20/02/2025		Exp. Listo para fallar - Sentencia por Jerarquía impropia del Código Municipal		5.3333333333		1		179		6		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000111-1590-LA		2		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Leslhy Gomez Gomez		Luis Gabriel Del Carmen Quiros Soto		Juez/a 01		05/02/2025		26/02/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		5.1333333333		1		173		6		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000277-1590-LA		2		PRINCIPAL		ORDINARIO DE DESPIDO DISCRIMINACIÓN-PRIVADO		OTRA FORMA ANÁLOGA		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		21/02/2025		14/03/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		4.6		1		157		5		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		19-000160-1590-LA		4		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		01/04/2025		30/04/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		3.3		1		118		4		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000103-1590-LA		4		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		04/04/2025		06/05/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		3.2		1		115		4		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000194-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		02/05/2025		23/05/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		2.2666666667		1		87				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000262-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		02/05/2025		23/05/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		2.2666666667		1		87				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000298-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		HORAS EXTRA Y OTROS EXTREMOS		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		02/05/2025		23/05/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		2.2666666667		1		87				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000138-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		02/05/2025		23/05/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		2.2666666667		1		87				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		25-000058-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROCESO ESPECIAL DE FUERO- VIOLACIÓN DE FUEROS-PRIVADO		TRABAJADORA EMBARAZADA		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		23/05/2025		13/06/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		1.5666666667		1		66				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000128-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		29/05/2025		19/06/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		1.3666666667		1		60				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000906-0173-LA		5		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		29/05/2025		19/06/2025		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		1.3666666667		1		60				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000237-1590-LA		5		PRINCIPAL		ORDINARIO DE DESPIDO VIOLACIÓN DE FUEROS-PRIVADO		TRABAJADORA EMBARAZADA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		29/05/2025		05/06/2025		Exp. Listo para fallar - Fueros de protección		1.3666666667		1		60				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000266-1590-LA		5		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		29/05/2025		19/06/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		1.3666666667		1		60				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		21-000035-1590-LA		6		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		04/06/2025		25/06/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		1.1666666667		1		54				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		22-000073-1590-LA		6		PRINCIPAL		SEG SOC. PENSIONES RÉGIMEN CONTRIBUTIVO CCSS		VIUDEZ		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		04/06/2025		25/06/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		1.1666666667		1		54				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		15-300049-0425-LA		6		LEGAJO		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		DIFERENCIAS SALARIALES		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		12/06/2025		03/07/2025		Exp. Listo para fallar - Ejecuciones de sentencia		0.9		1		46				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000015-1590-LA		6		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PRIVADO		OTROS EXTREMOS PATRIMONIALES Y NO PATRIMONIALES.		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		12/06/2025		03/07/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		0.9		1		46				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000140-1590-LA		6		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		12/06/2025		03/07/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		0.9		1		46				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		18-000078-1590-LA		6		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		19/06/2025		10/07/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		0.6666666667		1		39				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		20-000090-1590-LA		6		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		20/06/2025		11/07/2025		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		0.6333333333		1		38				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		23-000104-1590-LA		6		PRINCIPAL		SEG SOC. PENSIONES RÉGIMEN NO CONTRIBUTIVO CCSS		VEJEZ		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		20/06/2025		11/07/2025		Exp. Listo para fallar - Puro derecho		0.6333333333		1		38				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		24-000074-1590-LA		6		PRINCIPAL		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES DE PERSONA TRABAJADORA FALLECIDA		PROC ESP. DISTRIBUCIÓN PRESTACIONES DE PERS TRABAJADORA FALLECIDA		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		20/06/2025		11/07/2025		Exp. Listo para fallar - Consignación de prestaciones de trabajador fallecido		0.6333333333		1		38				0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		1590 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (LABORAL)		20-000264-1590-LA		7		PRINCIPAL		ORD. RECLAMOS DE DERECHOS LABORALES-PÚBLICO		DIFERENCIAS SALARIALES		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		01/07/2025		22/07/2025		Exp. Listo para fallar - Ordinarios (sentencia con audiencia)		0.2666666667		1		27				0





Pase a Fallo (Civil)

																																7/28/25

		Descripción Circuito Oficial		Código despacho		Nue = 32		Mes paso fallo		Tipo de caso		Clase asunto		Procedimiento		Usuario Pase a Fallo		Nombre Juez		Ubicacion Pase a Fallo		Fecha de pase a fallo		Fecha de vence fallo		Descripción Motivo Envío		Meses sin fallo		Cantidad pendiente de fallo = 33		Plazo de Espera

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		21-000034-0425-CI		3		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Roberth Yocsander Abarca Picado		Juez/a Supernumeraria/o 1		03/03/2023		24/04/2023		EXP. LISTO PARA FALLAR E INGRESAR AL LIBRO FALLO ELECTRÓNICO (Circ. 310-2023 Se deshabilitará 11-12-2023)		28.6333333333		1		878		29.2666666667		2

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		16-100035-0642-CI		1		PRINCIPAL		Ordinario		Ordinario		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		30/01/2024		20/02/2024		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		17.5333333333		1		545		18.1666666667		2

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000050-0425-CI		3		PRINCIPAL		Ordinario		Ordinario		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		01/03/2024		08/03/2024		Exp. Listo para fallo - Excepciones Procesales		16.5		1		514		17.1333333333		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		98-100226-0425-CI		5		PRINCIPAL		Ordinario		Ordinario		Adriana Morales Montero		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		31/05/2024		21/06/2024		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		13.4666666667		1		423		14.1		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		20-000105-0425-CI		8		PRINCIPAL		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		05/08/2024		27/08/2024		Exp. Listo para fallo - Sucesorios en principal		11.2666666667		1		357		11.9		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000074-0425-CI		8		PRINCIPAL		Sumario		Sumario de desahucio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		07/08/2024		29/08/2024		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		11.2		1		355		11.8333333333		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		10-100016-0425-CI		8		LEGAJO LEGALIZACIONES		Legajo		Legalización de crédito		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		13/08/2024		04/09/2024		Exp. Listo para fallo - legalizaciones		11		1		349		11.6333333333		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		22-000008-0425-CI		1		INCIDENTES PROCESALES		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		24/01/2025		31/01/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		5.5333333333		1		185		6.1666666667		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000025-0425-CI		1		INCIDENTES PROCESALES		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		24/01/2025		31/01/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		5.5333333333		1		185		6.1666666667		1

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		20-000084-0425-CI		1		PRINCIPAL		Procesos de Ejecución		Ejecución de sentencia		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		30/01/2025		20/02/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		5.3333333333		1		179		5.9666666667		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		18-000082-0425-CI		2		PRINCIPAL		Sumario		Interdicto		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		17/02/2025		24/02/2025		Exp. Listo para fallo - liquidaciones con oposición		4.7333333333		1		161		5.3666666667		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		22-000101-0425-CI		2		PRINCIPAL		Sumario		Sumario de desahucio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		17/02/2025		10/03/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		4.7333333333		1		161		5.3666666667		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000001-0425-CI		2		PRINCIPAL		Procesos de Ejecución		Ejecución de sentencia		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/02/2025		10/03/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		4.7333333333		1		161		5.3666666667		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000069-0425-CI		2		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		17/02/2025		10/03/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		4.7333333333		1		161		5.3666666667		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000055-0425-CI		2		PRINCIPAL		Sumario		Interdicto		Cristina Cruz Montero		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		26/02/2025		19/03/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa		4.4333333333		1		152		5.0666666667		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		15-100079-0425-CI		3		PRINCIPAL		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		05/03/2025		26/03/2025		Exp. Listo para fallo - Sucesorios en principal		4.2		1		145		4.8333333333		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		19-000102-0425-CI		3		INCIDENTES PROCESALES		Incidente		Incidentes Especiales		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		05/03/2025		12/03/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		4.2		1		145		4.8333333333		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000025-0425-CI		3		LEGAJO DE ADMINISTRACIÓN		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		24/03/2025		31/03/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		3.5666666667		1		126		4.2		0

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		16-100003-0425-CI		4		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		29/04/2025		15/05/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		2.3666666667		1		90

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000002-0425-CI		4		PRINCIPAL		Sumario		Interdicto		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		30/04/2025		08/05/2025		Exp. Listo para fallo - Homologaciones		2.3333333333		1		89

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		20-000057-0425-CI		5		PRINCIPAL		Procesos de Ejecución		Ejecución de sentencia		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		15/05/2025		05/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.8333333333		1		74

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		22-000094-0182-CI		5		PRINCIPAL		Sucesorio		Sucesorio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		15/05/2025		05/06/2025		Exp. Listo para fallo - Sucesorios en principal		1.8333333333		1		74

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000067-0425-CI		5		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		15/05/2025		05/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.8333333333		1		74

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		07-100090-0425-CI		5		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		16/05/2025		06/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.8		1		73

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000022-0425-CI		5		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		23/05/2025		13/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.5666666667		1		66

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		17-000020-0425-CI		5		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		29/05/2025		19/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.3666666667		1		60

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000082-0425-CI		6		PRINCIPAL		Sumario		Sumario de desahucio		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		04/06/2025		25/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1.1666666667		1		54

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		15-100091-0425-CI		6		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		09/06/2025		30/06/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		1		1		49

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000269-0642-CI		6		INCIDENTES PROCESALES		Incidente		Incidente de Cobro honorarios abogado		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		09/06/2025		16/06/2025		Exp. Listo para fallo - Incidentes		1		1		49

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		24-000029-0425-CI		6		PRINCIPAL		No contencioso		Información posesoria		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		10/06/2025		01/07/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		0.9666666667		1		48

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		23-000047-0425-CI		6		PRINCIPAL		Sumario		Sumario de controversia en condominios		Leslhy Gomez Gomez		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez		Juez/a 02		30/06/2025		21/07/2025		Exp. Listo para fallo - Demanda improponible		0.3		1		28

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		25-000005-0425-CI		7		PRINCIPAL		Sumario		Sumario de desahucio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		04/07/2025		28/07/2025		Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia		0.1666666667		1		24

		CIRCUITO JUDICIAL DE PUNTARENAS (QUEPOS)		0425 JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)		25-000023-0425-CI		7		PRINCIPAL		Sumario		Sumario de desahucio		Leslhy Gomez Gomez		Cristina Cruz Montero		Juez/a 01		04/07/2025		28/07/2025		Exp. Listo para fallo - Demanda improponible		0.1666666667		1		24
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		From

		Alexis Hernández Gutiérrez

		To

		Alejandro Torres Castro; Lourdes Montenegro Espinoza; Cristina Cruz Montero

		Recipients

		atorres@Poder-Judicial.go.cr; lmontenegro@Poder-Judicial.go.cr; ccruz@Poder-Judicial.go.cr



Buenas tardes Doña Lourdes, Doña Cristina y Don Alejandro.



 



Un gusto en saludarles y esperando se encuentren bien.



 



No habiendo observaciones, se remite minuta definitiva 774-PLA-MNP-MNTA-2025, producto de la reunión de la semana pasada donde se plasmó la propuesta de plan remedial para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.



 



Sin más por el momento;







 



De: Alexis Hernández Gutiérrez 
Enviado el: viernes, 1 de agosto de 2025 08:36
Para: Alejandro Torres Castro <atorres@Poder-Judicial.go.cr>; Lourdes Montenegro Espinoza <lmontenegro@Poder-Judicial.go.cr>; Cristina Cruz Montero <ccruz@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Minuta 774-PLA-MNP-MNTA-2025 en consulta



 



Buenos días Estimadas Compañeras y Estimado Compañero, un gusto en saludarles y esperando se encuentren bien.



 



Se remite minuta 774-PLA-MNP-MNTA-2025, resultante de la reunión concretada el día de ayer. Favor revisar y realizar cualquier observación a más tardar el próximo lunes 4 de agosto de 2025.



 



Sin más por el momento;
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			I. INFORMACIÓN GENERAL











			Número de Minuta:


			774-PLA-MNP-MNTA-2025





			Asunto de reunión:


			Reunión entre el personal del Subproceso de Modernización No Penal, el CACMFJ y el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, sobre el estado de esta última oficina y propuesta de plan remedial (31-07-2025)





			Lugar:


			Mediante aplicación del Teams





			Fecha


			31-07-2025





			Hora inicio:


			02:00 p.m.


			Hora final:


			2:45 p.m.











			II. PARTICIPANTES











			NOMBRE


			OFICINA


			Rol 





			


			


			





			Alejandro Torres Castro


			Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional


			Profesional





			Lourdes Montenegro Espinoza


			Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional


			Gestora





			Cristina Cruz Montero


			Juzgado Civil y Trabajo de Quepos


			Jueza Coordinadora





			Alexis Hernández Gutiérrez


			Subproceso de Modernización No Penal


			Profesional














			III. ASUNTOS TRATADOS








 


			Agenda


			Responsable





			1. Introducción de las razones que justificaron la visita al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.


			Alexis Hernández Gutiérrez





			2. Se muestra los resultados recientes en cuanto a indicadores de gestión del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, así como los aspectos críticos entorno a estos.


			Alexis Hernández Gutiérrez





			3. Se expone la propuesta del plan remedial para atender el tema de escritos pendientes y el pendiente a fallo que tiene el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, con el fin de que se mejoren los indicadores relacionados con los plazos de atención


			Alexis Hernández Gutiérrez





			4. Expone elemento de viabilidad para atender los expedientes pendientes de pase a fallo que ya han sido conocidos por un juzgador.


			Cristina Cruz Montero














			IV. ACUERDOS TOMADOS











			Acuerdo


			Responsable


			Plazo 





			1. El plan remedial se basa en los expedientes pendientes de pase a fallo que están en un estado crítico por el plazo de espera que tiene.


			Cristina Cruz Montero


			Inmediato en el momento que se apruebe e implemente el plan remedial propuesto





			2. Los expedientes pendientes de pase a fallo se atenderán según antigüedad, en congruencia con la circular n°06-2025, la cual se adjunta.








			Cristina Cruz Montero


			Inmediato en el momento que se apruebe e implemente el plan remedial propuesto





			3. Se cuenta con el aval para disponer de un Juez por el plazo de tres meses (o menos en el caso de que materialice la pensión de la persona juzgadora con bajo rendimiento) para la propuesta del plan remedial que se plantea para subsanar la situación en el Juzgado  Civil y Trabajo de Quepos.


			Lourdes Montenegro Espinoza / Alejandro Torres Castro


			Inmediato en el momento que se apruebe e implemente el plan remedial propuesto
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Circular 6-2025 Atención y priorización de expedientes en rezago judicial



CIRCULAR N° 6-2025 







Asunto: Atención y priorización de expedientes en rezago judicial.







A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS SE LES HACE SABER QUE:







[bookmark: _Hlk172651102][bookmark: _Toc33111466]El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 02-2025 celebrada el 9 de enero de 2025, artículo XXXII, a solicitud de la Vicepresidencia de la Corte Suprema de Justicia, a cargo del Proyecto Cuadro de Mando Integral, que se encuentra orientado en el desarrollo de una herramienta de apoyo a los despachos y oficinas judiciales, así como a los Consejos de Administración que; facilite el seguimiento y monitoreo de la gestión estratégica y operativa de la Institución de manera amigable, con información oportuna y fiable; de conformidad con la misión y visión aprobada en la estrategia institucional; se aprueba esta circular con el objetivo de generar acciones que contribuyan al cumplimiento del artículo 41 de la Constitución Política en cuanto a garantizar el derecho fundamental de justicia pronta y cumplida, el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, de atender las causas judiciales dentro de un plazo razonable (sin retardos injustificados) y en cumplimiento del objetivo No. 1 del  plan estratégico institucional 2019-2024, es necesario que los despachos judiciales implementen prácticas que propicien la reducción de la cantidad de asuntos de mayor antigüedad que forman parte del circulante en trámite, por lo que deberán procurar:







a)	Dar seguimiento periódico a los expedientes de mayor antigüedad, con base en la fecha de ingreso a la corriente judicial, que formen parte del circulante en trámite y analizar las opciones existentes para generar el impulso procesal oficioso en su tramitación en los casos en que sea viable, procurando que lleguen a la fase de sentencia en el menor plazo posible. 







b)	Identificar los asuntos que ingresen provenientes de otro despacho u oficina judicial, que registren fechas antiguas de ingreso a la corriente judicial y analizar las causas que han generado el rezago en el caso particular, priorizando su tramitación con el fin que sea resuelto en el menor tiempo posible y reducir el tiempo en la tardanza judicial que pueda perjudicar a las partes. 







c)	Velar por el cumplimiento de las circulares de la Secretaría General de la Corte No.133-2018 y No. 262-2021, en relación con obligación de actualizar la fase y estado de los expedientes en los sistemas de información, según las fechas de cierre estadístico, con el objetivo de evitar que se registren expedientes en fase de trámite que ya están procesalmente finalizados. Ver detalles de circular en los siguientes enlaces: 







				Circular N°



				Enlace: 







				133-2018



				https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-6000 







				262-2021



				https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-8194 















d)	Reiterar la necesidad de depurar y verificar que la tarea de fallo de expedientes se encuentre de acuerdo con el orden de antigüedad conforme lo dispone la Circular de la Secretaría de la Corte No. 300-2023. Además, deberán corroborar que el módulo de pase a fallo del SIGMA es congruente con los datos del Escritorio Virtual o SIAG-PJ.







				Circular N°



				Enlace: 







				300-2023



				https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-11745 















e)	Continuar con los esfuerzos por parte de los actores del Modelo de Mejora Continua (anteriormente conocido como modelo de sostenibilidad) sean, Equipos de Mejora de los despachos y oficinas judiciales, Administraciones Regionales, Consejos de Administración, Profesionales en Planificación destacados en los Circuitos Judiciales (en donde existen) y el CACMFJ, el considerar en la resolución de las causas, mediante planes remediales o planes de trabajo,  las circulares actuales sobre el respetar el orden cronológico, con base en la fecha de ingreso a la corriente judicial, en que se deben atender los expedientes judiciales de forma que se resuelva los de mayor antigüedad.







f)	Tomar en consideración las acciones, herramientas, circulares existentes con el propósito de obtener mayores porcentajes de efectividad en la asistencia de las partes a las audiencias señaladas (mensajería de texto, llamada telefónica, correos electrónicos, entre otros) y con ello evitar la suspensión de los debates y otras diligencias programadas; y en caso de resultar indispensable la suspensión del procedimiento, hacerlo con la suficiente antelación para hacer las comunicaciones respectivas a las personas que debían presentarse para su celebración, incluidas personas juzgadoras suplentes, personas fiscales y personas defensoras.







Lo anterior, con fundamento en la Circular Nº 94-2008: https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-320”.







De parte de la Dirección de Planificación se pone a disposición la herramienta para el abordaje del Rezago Judicial, donde se encuentra la información det/allada para del último corte del circulante, por antigüedad y sus respectivas características. El enlace de acceso es: 







https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTcxZDE3YzMtYzMyNy00ZWVhLThhMDQtZWNjNzQ3ZGNkZDNmIiwidCI6IjM5NDQ0YzM3LTE4N2UtNDkwNC1hMTNkLWNkZWViMDM2MDBjNyIsImMiOjR9 







Asimismo, se han diseñado diferentes herramientas de consulta interna en la plataforma SIGMA, para otorgar controles a las oficinas judiciales para su autogestión como son el “Informe mensual” y el “Informe mensual de inconsistencias”, en ellos se aportan elementos estadísticos como el balance general, listados de entrados, terminados, circulantes, duraciones, resoluciones, apuntes en agenda, entre otros. 







Además, de parte del proyecto de “Indicadores de Gestión de los Despachos” se construyeron indicadores que permiten monitorear los resultados mensuales y se evalúan dentro del modelo de Mejora Continua para la creación de planes de trabajo y mejora del servicio público. El enlace de acceso es: https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/indicadores-de-gestion-por-oficina”







A las oficinas interesadas en recibir capacitación en los instrumentos descritos, pueden solicitarla al siguiente correo electrónico planificacion@poder-judicial.go.cr”.



.







Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.











San José, 21 de enero de 2025.











Lic. Carlos T. Mora Rodríguez



Subsecretario General interino



Corte Suprema de Justicia







Ref.: 7009-2024, 14908-2024



Randall O.
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Circular 06-2025
Circular 6-2025 Atención y priorización de expedientes en rezago judicial

CIRCULAR N° 6-2025 



Asunto: Atención y priorización de expedientes en rezago judicial.



A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS SE LES HACE SABER QUE:



[bookmark: _Hlk172651102][bookmark: _Toc33111466]El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 02-2025 celebrada el 9 de enero de 2025, artículo XXXII, a solicitud de la Vicepresidencia de la Corte Suprema de Justicia, a cargo del Proyecto Cuadro de Mando Integral, que se encuentra orientado en el desarrollo de una herramienta de apoyo a los despachos y oficinas judiciales, así como a los Consejos de Administración que; facilite el seguimiento y monitoreo de la gestión estratégica y operativa de la Institución de manera amigable, con información oportuna y fiable; de conformidad con la misión y visión aprobada en la estrategia institucional; se aprueba esta circular con el objetivo de generar acciones que contribuyan al cumplimiento del artículo 41 de la Constitución Política en cuanto a garantizar el derecho fundamental de justicia pronta y cumplida, el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, de atender las causas judiciales dentro de un plazo razonable (sin retardos injustificados) y en cumplimiento del objetivo No. 1 del  plan estratégico institucional 2019-2024, es necesario que los despachos judiciales implementen prácticas que propicien la reducción de la cantidad de asuntos de mayor antigüedad que forman parte del circulante en trámite, por lo que deberán procurar:



a)	Dar seguimiento periódico a los expedientes de mayor antigüedad, con base en la fecha de ingreso a la corriente judicial, que formen parte del circulante en trámite y analizar las opciones existentes para generar el impulso procesal oficioso en su tramitación en los casos en que sea viable, procurando que lleguen a la fase de sentencia en el menor plazo posible. 



b)	Identificar los asuntos que ingresen provenientes de otro despacho u oficina judicial, que registren fechas antiguas de ingreso a la corriente judicial y analizar las causas que han generado el rezago en el caso particular, priorizando su tramitación con el fin que sea resuelto en el menor tiempo posible y reducir el tiempo en la tardanza judicial que pueda perjudicar a las partes. 



c)	Velar por el cumplimiento de las circulares de la Secretaría General de la Corte No.133-2018 y No. 262-2021, en relación con obligación de actualizar la fase y estado de los expedientes en los sistemas de información, según las fechas de cierre estadístico, con el objetivo de evitar que se registren expedientes en fase de trámite que ya están procesalmente finalizados. Ver detalles de circular en los siguientes enlaces: 



		Circular N°

		Enlace: 



		133-2018

		https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-6000 



		262-2021

		https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-8194 







d)	Reiterar la necesidad de depurar y verificar que la tarea de fallo de expedientes se encuentre de acuerdo con el orden de antigüedad conforme lo dispone la Circular de la Secretaría de la Corte No. 300-2023. Además, deberán corroborar que el módulo de pase a fallo del SIGMA es congruente con los datos del Escritorio Virtual o SIAG-PJ.



		Circular N°

		Enlace: 



		300-2023

		https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-11745 







e)	Continuar con los esfuerzos por parte de los actores del Modelo de Mejora Continua (anteriormente conocido como modelo de sostenibilidad) sean, Equipos de Mejora de los despachos y oficinas judiciales, Administraciones Regionales, Consejos de Administración, Profesionales en Planificación destacados en los Circuitos Judiciales (en donde existen) y el CACMFJ, el considerar en la resolución de las causas, mediante planes remediales o planes de trabajo,  las circulares actuales sobre el respetar el orden cronológico, con base en la fecha de ingreso a la corriente judicial, en que se deben atender los expedientes judiciales de forma que se resuelva los de mayor antigüedad.



f)	Tomar en consideración las acciones, herramientas, circulares existentes con el propósito de obtener mayores porcentajes de efectividad en la asistencia de las partes a las audiencias señaladas (mensajería de texto, llamada telefónica, correos electrónicos, entre otros) y con ello evitar la suspensión de los debates y otras diligencias programadas; y en caso de resultar indispensable la suspensión del procedimiento, hacerlo con la suficiente antelación para hacer las comunicaciones respectivas a las personas que debían presentarse para su celebración, incluidas personas juzgadoras suplentes, personas fiscales y personas defensoras.



Lo anterior, con fundamento en la Circular Nº 94-2008: https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-320”.



De parte de la Dirección de Planificación se pone a disposición la herramienta para el abordaje del Rezago Judicial, donde se encuentra la información det/allada para del último corte del circulante, por antigüedad y sus respectivas características. El enlace de acceso es: 



https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTcxZDE3YzMtYzMyNy00ZWVhLThhMDQtZWNjNzQ3ZGNkZDNmIiwidCI6IjM5NDQ0YzM3LTE4N2UtNDkwNC1hMTNkLWNkZWViMDM2MDBjNyIsImMiOjR9 



Asimismo, se han diseñado diferentes herramientas de consulta interna en la plataforma SIGMA, para otorgar controles a las oficinas judiciales para su autogestión como son el “Informe mensual” y el “Informe mensual de inconsistencias”, en ellos se aportan elementos estadísticos como el balance general, listados de entrados, terminados, circulantes, duraciones, resoluciones, apuntes en agenda, entre otros. 



Además, de parte del proyecto de “Indicadores de Gestión de los Despachos” se construyeron indicadores que permiten monitorear los resultados mensuales y se evalúan dentro del modelo de Mejora Continua para la creación de planes de trabajo y mejora del servicio público. El enlace de acceso es: https://planificacion.poder-judicial.go.cr/index.php/indicadores-de-gestion-por-oficina”



A las oficinas interesadas en recibir capacitación en los instrumentos descritos, pueden solicitarla al siguiente correo electrónico planificacion@poder-judicial.go.cr”.

.



Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.





San José, 21 de enero de 2025.





Lic. Carlos T. Mora Rodríguez

Subsecretario General interino

Corte Suprema de Justicia



Ref.: 7009-2024, 14908-2024

Randall O.
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Lista de sucesorios
Resumen

		INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



		Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



		Año		2025																												21/08/2025 10\:15\:27 AM

		Mes		( 7 )  Julio



		Resumen

		Balance Mensual

				Circulante al iniciar		Casos Entrados				Casos Reentrados				Casos Reactivados				Testimonio de piezas				Casos Terminados				Casos Inactivos				Circulante en trámite				En espera de cumplimiento

		I Instancia (PRI):		291		+		14		+		2		+		0		+		0		-		15		-		0		=		250		+		42

		Incidentes (IP):		11		+		2		+		0		+		0						-		1		-		0		=		12		+		0

		Legajo (LEG)		0		+		0		+		0		+		0						-		0		-		0		=		0		+		0

		Tercerías (TRC)		0		+		0		+		0		+		0						-		0		-		0		=		0		+		0

								Lo que se suma en el mes																Lo que se resta en el mes



		Circulante activo por fase																						Resoluciones dictadas

																								Tipos de resoluciones														IP				PRI				Total:

																								AUTOS																		2				2

																								Incompetencia																		2				2

																								Resolución de fondo caducidad proceso (escrito)																		1				1

																								Resolución intimatoria																		1				1

																								Resolución satisfacción extraprocesal																		2				2

																								SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)														1				7				8

																								Total:														1				15				16



																								Notificaciones y Comisiciones

																								Comisiones Recibidas														0

																								Expedientes pasados al OCJ														137

																								Cedulas de notificacion pasadas al OCJ														402

																								Estado de notificacion positiva														392



		Cantidad de audiencias realizadas por estado







I. Balance General

		INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



		Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



		Año		2025																														21/08/2025 10\:15\:27 AM

		Mes		( 7 )  Julio



		Balance General mensual

		Circulante al iniciar		Casos Entrados				Casos Reentrados								Casos Reactivados						Testimonio de piezas				Casos Terminados				Casos Inactivos										Circulante activo

		291		+		14		2								+		0				+		0		-		15		-		0								=		292

						Lo que se suma en el mes																						Lo que se resta en el mes

						+

		Circulante activo por fase																						Circulante activo por estado



		Fase										PRI				Total:								Estado																PRI				Total:

		Audiencia oral										9				9								01. Trámite En Etapa De Ejecución																41				41

		Conclusiva										40				40								En Trámite																251				251

		Conclusiva en ejecución										5				5								Total:																292				292

		Ejecución específica										20				20

		Ejecución específica / saldos en descubierto										2				2

		Inicial										124				124								Casos terminados según estado

		Inicial en ejecución										15				15								Estado																PRI				Total:

		Intermedia										77				77								04. Proc. Inadmisible Sin Condena																2				2

		Total:										292				292								07. Finaliza Actividad No Contenciosa																2				2

																								08. Desistimiento Total S.e.p																4				4

		Casos entrados según clase de asunto																						22. Sentencia En Principal S.e.p																1				1

																								49. Caducidad Procesal Sin Condena En Costas																2				2

		Clase de asunto										PRI				Total								53.sentencia En Principal Sin Ninguna Condena 																4				4

		Monitorio										2				2								Total:																15				15

		No Contencioso										4				4

		Ordinario										2				2

		Procesos De Ejecución										2				2								Casos terminados por procedimiento

		Sucesorio										2				2								Procedimiento																				Total:

		Sumario										2				2								Cambio De Nombre																				1

		Total:										14				14								Información Posesoria																				3

																								Interdicto																				1

		Casos entrados por procedimiento																						Monitorio Arrendaticio																				1

																								Monitorio Dinerario																				2

		Procedimiento														Total:								Sucesorio																				4

		Disolución De Asociación														1								Sumario De Cobro De Obligación Dineraria No Monitoria																				1

		Ejecución De Sentencia														2								Sumario De Controversia En Condominios																				1

		Información Posesoria														1								Sumario De Desahucio																				1

		Interdicto														1								Total:																				15

		Liquidación Persona Jurídica														2

		Monitorio Arrendaticio														2

		Ordinario														2

		Sucesorio														2

		Sumario De Suspensión De Obra Nueva														1

		Total:														14



		Casos Entrados por cantón de origen

		Clase de asunto										PRI				Total:

		-1										11				11

												3				3

		Total:										14				14



		Cuantía (casos entrados PRI)														Total:

		Estimable Mayor Cuantia														8

		Estimable Menor Cuantia														2

		Inestimable														2

																2

		Total:														14







I.1 Circulante Inicial



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025								21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Listado de Circulante Inicial

				Nue		PRI		Total: 291

				02-100001-0425-CI		1		1

				05-100082-0425-CI		1		1

				05-160085-0642-AG		1		1

				06-100005-0443-CI		1		1

				06-100145-0425-CI		1		1

				06-100158-0443-CI		1		1

				07-100090-0425-CI		1		1

				07-100106-0425-CI		1		1

				07-100114-0443-CI		1		1

				07-100119-0425-CI		1		1

				07-100239-0425-CI		1		1

				07-100262-0425-CI		1		1

				08-100017-0197-CI		1		1

				08-100084-0443-CI		1		1

				08-100203-0443-CI		1		1

				09-100006-0443-CI		1		1

				09-100014-0443-CI		1		1

				09-100059-0425-CI		1		1

				09-100080-0443-CI		1		1

				10-100016-0425-CI		1		1

				10-100021-0443-CI		1		1

				10-100120-0443-CI		1		1

				10-100159-0425-CI		1		1

				11-100054-0443-CI		1		1

				11-100162-0425-CI		1		1

				11-100265-0443-CI		1		1

				11-160005-0642-AG		1		1

				11-160006-0642-CI		1		1

				12-100019-0443-CI		1		1

				12-100021-0443-CI		1		1

				12-100039-0425-CI		1		1

				12-100050-0425-CI		1		1

				12-100062-0425-CI		1		1

				12-100097-0425-CI		1		1

				12-100101-0425-CI		1		1

				13-100012-0443-CI		1		1

				15-000030-0182-CI		1		1

				15-100079-0425-CI		1		1

				15-100091-0425-CI		1		1

				16-100003-0425-CI		1		1

				16-100026-0425-CI		1		1

				16-100035-0642-CI		1		1

				17-000020-0425-CI		1		1

				17-000079-0425-CI		1		1

				17-000087-0425-CI		1		1

				17-000435-0307-CI		1		1

				18-000013-0425-CI		1		1

				18-000042-0425-CI		1		1

				18-000082-0425-CI		1		1

				18-000093-0425-CI		1		1

				18-000102-0642-CI		1		1

				19-000004-0425-CI		1		1

				19-000020-0425-CI		1		1

				19-000023-0425-CI		1		1

				19-000036-0425-CI		1		1

				19-000072-0425-CI		1		1

				19-000073-0425-CI		1		1

				19-000079-0425-CI		1		1

				19-000090-0425-CI		1		1

				19-000100-0425-CI		1		1

				19-000102-0425-CI		1		1

				20-000005-0425-CI		1		1

				20-000019-0425-CI		1		1

				20-000029-0425-CI		1		1

				20-000039-0425-CI		1		1

				20-000040-0425-CI		1		1

				20-000043-0425-CI		1		1

				20-000057-0425-CI		1		1

				20-000064-0425-CI		1		1

				20-000066-0425-CI		1		1

				20-000068-0425-CI		1		1

				20-000084-0425-CI		1		1

				20-000105-0425-CI		1		1

				20-000128-0425-CI		1		1

				21-000004-0425-CI		1		1

				21-000008-0425-CI		1		1

				21-000040-0425-CI		1		1

				21-000048-0425-CI		1		1

				21-000059-0425-CI		1		1

				21-000076-0425-CI		1		1

				21-000081-0425-CI		1		1

				21-000096-0425-CI		1		1

				22-000016-0425-CI		1		1

				22-000025-0425-CI		1		1

				22-000031-0425-CI		1		1

				22-000037-0425-CI		1		1

				22-000045-0425-CI		1		1

				22-000046-0425-CI		1		1

				22-000051-0425-CI		1		1

				22-000054-0425-CI		1		1

				22-000060-0425-CI		1		1

				22-000062-0425-CI		1		1

				22-000067-0425-CI		1		1

				22-000069-0425-CI		1		1

				22-000074-0425-CI		1		1

				22-000078-0425-CI		1		1

				22-000080-0425-CI		1		1

				22-000081-0425-CI		1		1

				22-000087-0425-CI		1		1

				22-000094-0182-CI		1		1

				22-000095-0425-CI		1		1

				22-000101-0425-CI		1		1

				23-000001-0425-CI		1		1

				23-000004-0425-CI		1		1

				23-000009-0425-CI		1		1

				23-000016-0425-CI		1		1

				23-000025-0425-CI		1		1

				23-000026-0425-CI		1		1

				23-000032-0425-CI		1		1

				23-000033-0425-CI		1		1

				23-000041-0425-CI		1		1

				23-000047-0425-CI		1		1

				23-000048-0425-CI		1		1

				23-000050-0425-CI		1		1

				23-000052-0425-CI		1		1

				23-000055-0425-CI		1		1

				23-000057-0425-CI		1		1

				23-000058-0425-CI		1		1

				23-000061-0425-CI		1		1

				23-000063-0425-CI		1		1

				23-000067-0425-CI		1		1

				23-000069-0425-CI		1		1

				23-000074-0425-CI		1		1

				23-000076-0425-CI		1		1

				23-000077-0425-CI		1		1

				23-000078-0425-CI		1		1

				23-000088-0425-CI		1		1

				23-000090-0425-CI		1		1

				23-000097-0425-CI		1		1

				23-000098-0425-CI		1		1

				23-000101-0425-CI		1		1

				23-000102-0425-CI		1		1

				23-000104-0425-CI		1		1

				23-000109-0425-CI		1		1

				23-000111-0425-CI		1		1

				23-000112-0425-CI		1		1

				23-000114-0425-CI		1		1

				23-000118-0425-CI		1		1

				23-000119-0425-CI		1		1

				23-000120-0425-CI		1		1

				23-000354-0642-CI		1		1

				23-000360-0642-CI		1		1

				23-000688-0217-CI		1		1

				23-000759-0182-CI		1		1

				24-000002-0425-CI		1		1

				24-000004-0425-CI		1		1

				24-000007-0425-CI		1		1

				24-000008-0425-CI		1		1

				24-000009-0425-CI		1		1

				24-000012-0425-CI		1		1

				24-000013-0425-CI		1		1

				24-000020-0425-CI		1		1

				24-000021-0425-CI		1		1

				24-000022-0425-CI		1		1

				24-000025-0425-CI		1		1

				24-000027-0425-CI		1		1

				24-000028-0425-CI		1		1

				24-000029-0425-CI		1		1

				24-000030-0425-CI		1		1

				24-000031-0425-CI		1		1

				24-000032-0425-CI		1		1

				24-000033-0425-CI		1		1

				24-000034-0425-CI		1		1

				24-000036-0425-CI		1		1

				24-000041-0425-CI		1		1

				24-000042-0425-CI		1		1

				24-000044-0425-CI		1		1

				24-000046-0425-CI		1		1

				24-000047-0425-CI		1		1

				24-000048-0425-CI		1		1

				24-000050-0425-CI		1		1

				24-000055-0425-CI		1		1

				24-000057-0425-CI		1		1

				24-000058-0425-CI		1		1

				24-000060-0425-CI		1		1

				24-000061-0425-CI		1		1

				24-000062-0425-CI		1		1

				24-000064-0425-CI		1		1

				24-000065-0425-CI		1		1

				24-000066-0425-CI		1		1

				24-000067-0425-CI		1		1

				24-000068-0425-CI		1		1

				24-000069-0425-CI		1		1

				24-000070-0425-CI		1		1

				24-000071-0425-CI		1		1

				24-000075-0425-CI		1		1

				24-000076-0425-CI		1		1

				24-000078-0425-CI		1		1

				24-000079-0425-CI		1		1

				24-000080-0425-CI		1		1

				24-000082-0425-CI		1		1

				24-000084-0425-CI		1		1

				24-000085-0425-CI		1		1

				24-000086-0425-CI		1		1

				24-000087-0425-CI		1		1

				24-000089-0425-CI		1		1

				24-000090-0425-CI		1		1

				24-000091-0425-CI		1		1

				24-000095-0425-CI		1		1

				24-000096-0425-CI		1		1

				24-000097-0425-CI		1		1

				24-000098-0425-CI		1		1

				24-000099-0425-CI		1		1

				24-000101-0425-CI		1		1

				24-000102-0425-CI		1		1

				24-000103-0425-CI		1		1

				24-000104-0425-CI		1		1

				24-000107-0425-CI		1		1

				24-000108-0425-CI		1		1

				24-000109-0425-CI		1		1

				24-000110-0425-CI		1		1

				24-000111-0425-CI		1		1

				24-000115-0425-CI		1		1

				24-000116-0425-CI		1		1

				24-000117-0425-CI		1		1

				24-000118-0425-CI		1		1

				24-000119-0425-CI		1		1

				24-000120-0425-CI		1		1

				24-000121-0425-CI		1		1

				24-000222-0642-CI		1		1

				24-000269-0642-CI		1		1

				24-000422-0642-CI		1		1

				24-000442-0642-CI		1		1

				24-000449-0642-CI		1		1

				24-000470-0217-CI		1		1

				24-000487-0642-CI		1		1

				24-000507-0181-CI		1		1

				24-000510-0182-CI		1		1

				24-000521-0182-CI		1		1

				24-000535-0180-CI		1		1

				24-000684-0217-CI		1		1

				24-000685-0217-CI		1		1

				24-001177-0504-CI		1		1

				25-000002-0425-CI		1		1

				25-000003-0425-CI		1		1

				25-000005-0425-CI		1		1

				25-000006-0425-CI		1		1

				25-000007-0425-CI		1		1

				25-000008-0425-CI		1		1

				25-000009-0425-CI		1		1

				25-000010-0425-CI		1		1

				25-000011-0425-CI		1		1

				25-000012-0425-CI		1		1

				25-000013-0425-CI		1		1

				25-000014-0425-CI		1		1

				25-000015-0425-CI		1		1

				25-000017-0425-CI		1		1

				25-000018-0425-CI		1		1

				25-000019-0425-CI		1		1

				25-000020-0425-CI		1		1

				25-000021-0425-CI		1		1

				25-000022-0425-CI		1		1

				25-000023-0425-CI		1		1

				25-000024-0425-CI		1		1

				25-000026-0425-CI		1		1

				25-000027-0425-CI		1		1

				25-000028-0425-CI		1		1

				25-000029-0425-CI		1		1

				25-000030-0425-CI		1		1

				25-000031-0425-CI		1		1

				25-000032-0425-CI		1		1

				25-000033-0425-CI		1		1

				25-000034-0425-CI		1		1

				25-000035-0425-CI		1		1

				25-000036-0425-CI		1		1

				25-000037-0425-CI		1		1

				25-000038-0425-CI		1		1

				25-000039-0425-CI		1		1

				25-000040-0425-CI		1		1

				25-000041-0425-CI		1		1

				25-000042-0425-CI		1		1

				25-000043-0425-CI		1		1

				25-000044-0425-CI		1		1

				25-000045-0425-CI		1		1

				25-000046-0425-CI		1		1

				25-000047-0425-CI		1		1

				25-000048-0425-CI		1		1

				25-000048-0642-CI		1		1

				25-000049-0425-CI		1		1

				25-000050-0425-CI		1		1

				25-000051-0425-CI		1		1

				25-000052-0425-CI		1		1

				25-000053-0425-CI		1		1

				25-000054-0425-CI		1		1

				25-000055-0425-CI		1		1

				25-000056-0425-CI		1		1

				25-000057-0425-CI		1		1

				25-000058-0425-CI		1		1

				25-000288-0182-CI		1		1

				98-100226-0425-CI		1		1

				98-100244-0425-CI		1		1

				Total:		291		291







I.2 Entrados



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																								21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Casos entrados por clase de asunto y procedimiento

				Clase de asunto						Disolución De Asociación		Ejecución De Sentencia				Información Posesoria				Interdicto		Liquidación Persona Jurídica		Monitorio Arrendaticio		Ordinario		Sucesorio				Sumario De Suspensión De Obra Nueva		Total

				Monitorio																				2										2

				No Contencioso						1						1						2												4

				Ordinario																						2								2

				Procesos De Ejecución								2																						2

				Sucesorio																								2						2

				Sumario																1												1		2

				Total:						1		2				1				1		2		2		2		2				1		14



				Casos entrados por cantón de origen

				Canton de origen						PRI				Total:

				-1						11				11

										3				3

				Total:						14				14



				Casos entrados por procedencia

				Procedencia								Total:

				-1								1

				Juzgado Civil De Puntarenas								2

				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)								7

				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (laboral)								1

												3

				Total:								14



				Listado de casos entrados

				Nue : 14		Tipo de Caso		Clase de asunto								Procedimiento										Cantón Origen				Procedencia								Cuantía		Cant: 14

				25-000059-0425-CI		PRI		Sucesorio								Sucesorio										-1				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)								Estimable Mayor Cuantia		1

				25-000060-0425-CI		PRI		Sumario								Interdicto																						Estimable Mayor Cuantia		1

				25-000061-0425-CI		PRI		No Contencioso								Liquidación Persona Jurídica										-1				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (laboral)								Inestimable		1

				25-000062-0425-CI		PRI		No Contencioso								Liquidación Persona Jurídica										-1				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)								Inestimable		1

				25-000063-0425-CI		PRI		Monitorio								Monitorio Arrendaticio										-1				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)								Estimable Mayor Cuantia		1

				25-000064-0425-CI		PRI		Ordinario								Ordinario										-1				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)								Estimable Mayor Cuantia		1

				25-000065-0425-CI		PRI		Ordinario								Ordinario										-1				-1										1

				25-000066-0425-CI		PRI		Monitorio								Monitorio Arrendaticio																						Estimable Mayor Cuantia		1

				25-000067-0425-CI		PRI		No Contencioso								Disolución De Asociación																								1

				25-000068-0425-CI		PRI		Sucesorio								Sucesorio										-1				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)								Estimable Mayor Cuantia		1

				25-000069-0425-CI		PRI		Procesos De Ejecución								Ejecución De Sentencia										-1				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)								Estimable Menor Cuantia		1

				25-000070-0425-CI		PRI		Sumario								Sumario De Suspensión De Obra Nueva										-1				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)								Estimable Mayor Cuantia		1

				25-000220-0642-CI		PRI		Procesos De Ejecución								Ejecución De Sentencia										-1				Juzgado Civil De Puntarenas								Estimable Menor Cuantia		1

				25-000232-0642-CI		PRI		No Contencioso								Información Posesoria										-1				Juzgado Civil De Puntarenas								Estimable Mayor Cuantia		1

																																						Total:		14







I.3 Reentrados



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Procedencia de los casos reentrados por clase de asunto

				Procedencia						Monitorio		Sucesorio		Total:

				-1								1		1

				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)						1				1

				Total:						1		1		2



				Listado de casos reentrados

				Nue: 2		Tipo de Caso		Clase de asunto				Procedimiento				Cantón de Origen				Procedencia				Total: 2

				02-100013-0425-CI		PRI		Sucesorio				Sucesorio				-1				-1				1

				11-100088-0443-CI		PRI		Monitorio				Monitorio Dinerario				-1				Juzgado Civil Y Trabajo De Quepos (civil)				1

																				Total:				2







I.4 Reactivados



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																		21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Procedencia de los casos reactivados por clase de asunto

				Procedencia								Total:



				Total:								0



				Listado de casos reactivados

				Nue: 		Tipo de Caso		Clase de asunto				Descripción de procedimiento		Cantón de Origen				Procedencia		Total: 0



																		Total:		0







I.5 Testimonio de Piezas



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Procedencia de testimonios de piezas por clase de asunto

				Oficina de Origen								Total:



				Total:



				Listado de testimonio de piezas

				Nue: 		Tipo de Caso		Procedimiento						Total: 0



								Total:						0







I.6 Terminados



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																								21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Casos terminados por clase de asunto y estado

				Clase de asunto								04. Proc. Inadmisible Sin Condena				07. Finaliza Actividad No Contenciosa		08. Desistimiento Total S.e.p		22. Sentencia En Principal S.e.p		49. Caducidad Procesal Sin Condena En Costas		53.sentencia En Principal Sin Ninguna Condena 		Total:

				Monitorio														2				1				3

				No Contencioso																1				3		4

				Sucesorio								2				2										4

				Sumario														2				1		1		4

				Total:								2				2		4		1		2		4		15



				Casos terminados por estado y persona juzgadora decisora

				Estado								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez				Licda. Cristina Cruz Montero		Total:

				04. Proc. Inadmisible Sin Condena								2						2

				07. Finaliza Actividad No Contenciosa								1				1		2

				08. Desistimiento Total S.e.p								2				2		4

				22. Sentencia En Principal S.e.p								1						1

				49. Caducidad Procesal Sin Condena En Costas								2						2

				53.sentencia En Principal Sin Ninguna Condena 								3				1		4

				Total:								11				4		15



				Listado de casos terminados

				Nue : 15		Tipo de Caso		Clase de asunto				Estado								Procedimiento								Juez decisor								Total: 15

				02-100013-0425-CI		PRI		Sucesorio				07. Finaliza Actividad No Contenciosa								Sucesorio								Licda. Cristina Cruz Montero								1

				07-100114-0443-CI		PRI		Sumario				08. Desistimiento Total S.e.p								Sumario De Cobro De Obligación Dineraria No Monitoria								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				12-100021-0443-CI		PRI		Monitorio				08. Desistimiento Total S.e.p								Monitorio Dinerario								Licda. Cristina Cruz Montero								1

				12-100097-0425-CI		PRI		Monitorio				08. Desistimiento Total S.e.p								Monitorio Dinerario								Licda. Cristina Cruz Montero								1

				15-100079-0425-CI		PRI		Sucesorio				07. Finaliza Actividad No Contenciosa								Sucesorio								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				22-000045-0425-CI		PRI		Monitorio				49. Caducidad Procesal Sin Condena En Costas								Monitorio Arrendaticio								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				23-000026-0425-CI		PRI		Sumario				49. Caducidad Procesal Sin Condena En Costas								Sumario De Controversia En Condominios								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				23-000067-0425-CI		PRI		No Contencioso				53.sentencia En Principal Sin Ninguna Condena 								Información Posesoria								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				24-000002-0425-CI		PRI		Sumario				53.sentencia En Principal Sin Ninguna Condena 								Interdicto								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				24-000022-0425-CI		PRI		No Contencioso				53.sentencia En Principal Sin Ninguna Condena 								Información Posesoria								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				24-000027-0425-CI		PRI		Sumario				08. Desistimiento Total S.e.p								Sumario De Desahucio								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				24-000041-0425-CI		PRI		No Contencioso				53.sentencia En Principal Sin Ninguna Condena 								Cambio De Nombre								Licda. Cristina Cruz Montero								1

				24-000047-0425-CI		PRI		No Contencioso				22. Sentencia En Principal S.e.p								Información Posesoria								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				25-000008-0425-CI		PRI		Sucesorio				04. Proc. Inadmisible Sin Condena								Sucesorio								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

				25-000039-0425-CI		PRI		Sucesorio				04. Proc. Inadmisible Sin Condena								Sucesorio								Licda. Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

																				Total:																15







I.7 Inactivos



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025														21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Casos inactivos por procedimiento

				Tipo				Total:



				Total:



				Listado de inactivos

				Nue : 		Tipo de Caso		Tipo de proceso						Procedimiento		Cant: 



														Total:







I.8 Circulante activo



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																														21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Circulante en trámite								250

				En espera de cumplimiento								42



				Circulante activo por fase

				Fase								PRI								Total

				Audiencia oral								9								9

				Conclusiva								40								40

				Conclusiva en ejecución								5								5

				Ejecución específica								20								20

				Ejecución específica / saldos en descubierto								2								2

				Inicial								124								124

				Inicial en ejecución								15								15

				Intermedia								77								77

				Total:								292								292



				Circulante activo por fase y estado

				Estado / Fase								Audiencia oral								Conclusiva		Conclusiva en ejecución		Ejecución específica		Ejecución específica / saldos en descubierto		Inicial		Inicial en ejecución		Intermedia		Total: 292

				01. Trámite En Etapa De Ejecución																		5		20		2				14				41

				En Trámite								9								40								124		1		77		251

				Total:								9								40		5		20		2		124		15		77		292



				Circulante activo por tipo de proceso

				Clase de asunto								Audiencia oral								Conclusiva		Conclusiva en ejecución		Ejecución específica		Ejecución específica / saldos en descubierto		Inicial		Inicial en ejecución		Intermedia		Total: 292

				Medida Cautelar																								2						2

				Monitorio								1								2				10				8						21

				No Contencioso																14				3				36				46		99

				Ordinario																3								8						11

				Procesos De Ejecución																		5		3		2		2		15				27

				Sucesión																												1		1

				Sucesorio																9								48				30		87

				Sumario								8								12				4				20						44

				Total:								9								40		5		20		2		124		15		77		292



				Listado circulante activo

				Nue : 292		Tipo de Caso		Fase														Estado						Clase de asunto				Ubicación Actual						Tarea				Total: 292

				02-100001-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				05-100082-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Sumario				Técnica/o 03						Tramitar Expediente				1

				05-160085-0642-AG		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Devolución para corregir documento				1

				06-100005-0443-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				06-100145-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesión				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				06-100158-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Sumario				Técnica/o 01						Ejecutando Sentencia				1

				07-100090-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				07-100106-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				07-100119-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Sentencia de Alzada				1

				07-100239-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				07-100262-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				08-100017-0197-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				08-100084-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Sumario				Técnica/o 02						Ejecutando Sentencia				1

				08-100203-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Técnica/o 03						Ejecutando Sentencia				1

				09-100006-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				09-100014-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				09-100059-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Tramitar Expediente				1

				09-100080-0443-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Técnica/o 02						Tramitar Expediente				1

				10-100016-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				10-100021-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Técnica/o 02						Ejecutando Sentencia				1

				10-100120-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				10-100159-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				11-100054-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Técnica/o 03						Tramitar Expediente				1

				11-100088-0443-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Monitorio				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				11-100162-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				11-100265-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				11-160005-0642-AG		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				11-160006-0642-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				12-100019-0443-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				12-100039-0425-CI		PRI		Ejecución específica / saldos en descubierto														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				12-100050-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				12-100062-0425-CI		PRI		Ejecución específica / saldos en descubierto														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 01						Ejecutando Sentencia				1

				12-100101-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Monitorio				Técnica/o 01						Ejecutando Sentencia				1

				13-100012-0443-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				15-000030-0182-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				15-100091-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				16-100003-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				16-100026-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				16-100035-0642-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Ordinario				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa				1

				17-000020-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				17-000079-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				17-000087-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				17-000435-0307-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				18-000013-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				18-000042-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Coordinador/a Judicial						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				18-000082-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Coordinador/a Judicial						Vencimiento plazo 5 días				1

				18-000093-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				18-000102-0642-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Vencimiento plazo 8 días				1

				19-000004-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				19-000020-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Coordinador/a Judicial						Enviar a Dictado de Sentencia				1

				19-000023-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				19-000036-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				19-000072-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				19-000073-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				19-000079-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Tramitar Expediente				1

				19-000090-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				19-000100-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				19-000102-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				20-000005-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				20-000019-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				20-000029-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				20-000039-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				20-000040-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				20-000043-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				20-000057-0425-CI		PRI		Conclusiva en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				20-000064-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Monitorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				20-000066-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				20-000068-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				20-000084-0425-CI		PRI		Conclusiva en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa				1

				20-000105-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sucesorio				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - Sucesorios en principal				1

				20-000128-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				21-000004-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				21-000008-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				21-000040-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				21-000048-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				21-000059-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				21-000076-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				21-000081-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Juez/a 01						Documento devuelto corregido -pendiente de firma-				1

				21-000096-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				22-000016-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				22-000025-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				22-000031-0425-CI		PRI		Conclusiva en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 02						Ejecutando Sentencia				1

				22-000037-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				22-000046-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Espera informe del auxiliar ejecutor o peritaje				1

				22-000051-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				22-000054-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				22-000060-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				22-000062-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				22-000067-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				22-000069-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				22-000074-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				22-000078-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				22-000080-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				22-000081-0425-CI		PRI		Audiencia oral														En Trámite						Sumario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				22-000087-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				22-000094-0182-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sucesorio				Coordinador/a Judicial						Sentencia Dictada- Actualizar libro				1

				22-000095-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				22-000101-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa				1

				23-000001-0425-CI		PRI		Conclusiva en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Juez/a Supernumeraria/o 1						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				23-000004-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Vencimiento plazo 8 días				1

				23-000009-0425-CI		PRI		Audiencia oral														En Trámite						Sumario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				23-000016-0425-CI		PRI		Audiencia oral														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Espera Fecha de Audiencia				1

				23-000025-0425-CI		PRI		Audiencia oral														En Trámite						Sumario				Juez/a 02						Realizar Audiencia				1

				23-000032-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				23-000033-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Monitorio				Coordinador/a Judicial						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				23-000041-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				23-000047-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - Demanda improponible				1

				23-000048-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Monitorio				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				23-000050-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Ordinario				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - Excepciones Procesales				1

				23-000052-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				23-000055-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Sumario				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				23-000057-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				23-000058-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Juez/a 01						Documento devuelto corregido -pendiente de firma-				1

				23-000061-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 02						Revisar				1

				23-000063-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Espera de Certificación				1

				23-000069-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				23-000074-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa				1

				23-000076-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				23-000077-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				23-000078-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				23-000088-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				23-000090-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				23-000097-0425-CI		PRI		Audiencia oral														En Trámite						Sumario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				23-000098-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Vencimiento plazo 30 días				1

				23-000101-0425-CI		PRI		Audiencia oral														En Trámite						Sumario				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				23-000102-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						No Contencioso				Técnica/o 02						Ejecutando Sentencia				1

				23-000104-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Actas de Notificación 				1

				23-000109-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				23-000111-0425-CI		PRI		Conclusiva en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - Excepciones Procesales				1

				23-000112-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				23-000114-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				23-000118-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				23-000119-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				23-000120-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				23-000354-0642-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Ordinario				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				23-000360-0642-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				23-000688-0217-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				23-000759-0182-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000004-0425-CI		PRI		Audiencia oral														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000007-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 02						Vencimiento plazo 4 meses				1

				24-000008-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000009-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000012-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Ordinario				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000013-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Ordinario				Técnica/o 01						Espera de Certificación				1

				24-000020-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000021-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000025-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000028-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000029-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				24-000030-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Suspendido				1

				24-000031-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000032-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Suspendido				1

				24-000033-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000034-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000036-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000042-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Monitorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000044-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				24-000046-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Espera Publicación de Edicto				1

				24-000048-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000050-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				24-000055-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - sentencia escrita que provengan de audiencia previa				1

				24-000057-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000058-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Monitorio				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000060-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000061-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				24-000062-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000064-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000065-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				24-000066-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000067-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000068-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000069-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000070-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000071-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Vencimiento plazo 8 días				1

				24-000075-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000076-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000078-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000079-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						No Contencioso				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				24-000080-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Espera Comisión				1

				24-000082-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				24-000084-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						No Contencioso				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				24-000085-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000086-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000087-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Medida Cautelar				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				24-000089-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000090-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Ordinario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000091-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Medida Cautelar				Técnica/o 03						Tramitar Expediente				1

				24-000095-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				24-000096-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000097-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000098-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				24-000099-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000101-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000102-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000103-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000104-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000107-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				24-000108-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				24-000109-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Juez/a 01						Realizar Audiencia				1

				24-000110-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				24-000111-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				24-000115-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Espera Actas de Notificación 				1

				24-000116-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000117-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 03						Espera Actas de Notificación 				1

				24-000118-0425-CI		PRI		Ejecución específica														01. Trámite En Etapa De Ejecución						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Gestión de Parte				1

				24-000119-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Monitorio				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				24-000120-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Juez/a 01						Documento devuelto corregido -pendiente de firma-				1

				24-000121-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000222-0642-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Vencimiento plazo 8 días				1

				24-000269-0642-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000422-0642-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000442-0642-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Comisión				1

				24-000449-0642-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o Supernumeraria/o 1						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000470-0217-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000487-0642-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Espera Gestión de Parte				1

				24-000507-0181-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000510-0182-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Espera Gestión de Parte				1

				24-000521-0182-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000535-0180-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000684-0217-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-000685-0217-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				24-001177-0504-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Ordinario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000002-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000003-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000005-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				25-000006-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000007-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Tramitar Expediente				1

				25-000009-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 01						Espera Actas de Notificación 				1

				25-000010-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000011-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000012-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000013-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000014-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000015-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000017-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000018-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000019-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 02						Tramitar Expediente				1

				25-000020-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000021-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Sumario				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				25-000022-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000023-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Juez/a 01						Exp. Listo para fallo - Demanda improponible				1

				25-000024-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000026-0425-CI		PRI		Audiencia oral														En Trámite						Monitorio				Coordinador/a Judicial						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000027-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Ordinario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000028-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000029-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Tramitar Expediente				1

				25-000030-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000031-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000032-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000033-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000034-0425-CI		PRI		Inicial en ejecución														01. Trámite En Etapa De Ejecución						Procesos De Ejecución				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000035-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000036-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000037-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000038-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000040-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000041-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Monitorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000042-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000043-0425-CI		PRI		Audiencia oral														En Trámite						Sumario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000044-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000045-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000046-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 01						Espera Publicación de Edicto				1

				25-000047-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000048-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Tramitar Expediente				1

				25-000048-0642-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000049-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000050-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Tramitar Expediente				1

				25-000051-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Procesos De Ejecución				Coordinador/a Judicial						Enviar a Otro Despacho				1

				25-000052-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000053-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000054-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000055-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000056-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000057-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000058-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000059-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000060-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 01						Tramitar Expediente				1

				25-000061-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000062-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000063-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Monitorio				Técnica/o 03						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000064-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Ordinario				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000065-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Ordinario				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000066-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Monitorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000067-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000068-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000069-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Procesos De Ejecución				Técnica/o 02						Demandas Nuevas Gestión en Línea				1

				25-000070-0425-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sumario				Técnica/o 02						Demandas Nuevas Gestión en Línea				1

				25-000220-0642-CI		PRI		Inicial en ejecución														En Trámite						Procesos De Ejecución				Firma Electrónica de Documentos						Para firmar documento				1

				25-000232-0642-CI		PRI		Inicial														En Trámite						No Contencioso				Técnica/o 02						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				25-000288-0182-CI		PRI		Inicial														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 01						Documento firmado -cambiar ubicación-				1

				98-100226-0425-CI		PRI		Conclusiva														En Trámite						Ordinario				Juez/a 02						Exp. Listo para fallo - sentencia que no proviene de audiencia				1

				98-100244-0425-CI		PRI		Intermedia														En Trámite						Sucesorio				Técnica/o 03						Vencimiento plazo 8 días				1

																																						Total:				292







Hoja1

		Nue : 292		Tipo de Caso		Fase		Estado		Clase de asunto		Ubicación Actual		Tarea

		02-100001-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		07-100106-0425-CI		PRI		Conclusiva		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Tramitar Expediente

		07-100119-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Sentencia de Alzada

		07-100262-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		08-100017-0197-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		10-100016-0425-CI		PRI		Conclusiva		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		11-100162-0425-CI		PRI		Conclusiva		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		12-100050-0425-CI		PRI		Conclusiva		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		15-000030-0182-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Espera Gestión de Parte

		17-000087-0425-CI		PRI		Conclusiva		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Espera Gestión de Parte

		17-000435-0307-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Firma Electrónica de Documentos		Para firmar documento

		18-000093-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Espera Gestión de Parte

		19-000023-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Firma Electrónica de Documentos		Para firmar documento

		19-000073-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		19-000079-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Tramitar Expediente

		19-000102-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Espera Gestión de Parte

		20-000019-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Espera Gestión de Parte

		20-000039-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Espera Gestión de Parte

		20-000068-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		20-000105-0425-CI		PRI		Conclusiva		En Trámite		Sucesorio		Juez/a 01		Exp. Listo para fallo - Sucesorios en principal

		20-000128-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		21-000008-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		21-000048-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		21-000096-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Gestión de Parte

		22-000046-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Espera informe del auxiliar ejecutor o peritaje

		22-000054-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Gestión de Parte

		22-000060-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		22-000062-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Gestión de Parte

		22-000067-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Tramitar Expediente

		22-000074-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		22-000078-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Espera Gestión de Parte

		22-000080-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Firma Electrónica de Documentos		Para firmar documento

		22-000087-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Espera Gestión de Parte

		22-000094-0182-CI		PRI		Conclusiva		En Trámite		Sucesorio		Coordinador/a Judicial		Sentencia Dictada- Actualizar libro

		23-000032-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		23-000052-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Espera Gestión de Parte

		23-000058-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Juez/a 01		Documento devuelto corregido -pendiente de firma-

		23-000063-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Espera de Certificación

		23-000076-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Tramitar Expediente

		23-000098-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Vencimiento plazo 30 días

		23-000104-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Actas de Notificación 

		23-000112-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		23-000118-0425-CI		PRI		Conclusiva		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Gestión de Parte

		23-000119-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Espera Gestión de Parte

		23-000120-0425-CI		PRI		Conclusiva		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Tramitar Expediente

		23-000360-0642-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000025-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000028-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Gestión de Parte

		24-000046-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Espera Publicación de Edicto

		24-000062-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000065-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Espera Gestión de Parte

		24-000066-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Gestión de Parte

		24-000067-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Gestión de Parte

		24-000069-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000071-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Vencimiento plazo 8 días

		24-000075-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000080-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Espera Comisión

		24-000097-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000098-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Espera Gestión de Parte

		24-000103-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000104-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000116-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000222-0642-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Vencimiento plazo 8 días

		24-000470-0217-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000507-0181-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000510-0182-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Espera Gestión de Parte

		24-000521-0182-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		24-000535-0180-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000007-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Tramitar Expediente

		25-000010-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000013-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000015-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000017-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000018-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000020-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000036-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000040-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000048-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Tramitar Expediente

		25-000048-0642-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000049-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000050-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Tramitar Expediente

		25-000053-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000054-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000059-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000068-0425-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 02		Documento firmado -cambiar ubicación-

		25-000288-0182-CI		PRI		Inicial		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 01		Documento firmado -cambiar ubicación-

		98-100244-0425-CI		PRI		Intermedia		En Trámite		Sucesorio		Técnica/o 03		Vencimiento plazo 8 días





II. Incidentes



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																																						21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Balance mensual de incidentes

				Circulante al iniciar				Casos Entrados								Casos Reentrados						Casos Reactivados								Casos Terminados						Casos Inactivos								Circulante activo

				11				+		2						+		0				+		0						-		1				-		0						=		12

										Lo que se suma en el mes																						Lo que se resta en el mes



				Incidentes entrados																						Incidentes terminados

				Clase de asunto														Cant:								Estado																Cant:

				Incidente														2								23. Resolución fondo S.E.P (INC o TER)																1

				Total:														2								Total:																1



				Incidentes circulante activo

				Nue: 10		Tipo de Caso						Clase de asunto								Fase								Total: 12

				10-100016-0425-CI		IP						Incidente								Conclusiva								1

				10-100016-0425-CI		IP						Incidente								Inicial								1

				10-100016-0425-CI		IP						Legajo								Administración								1

				12-100050-0425-CI		IP						Legajo								Administración								1

				19-000102-0425-CI		IP						Incidente								Inicial								1

				22-000008-0425-CI		IP						Sucesorio								Inicial								1

				23-000047-0425-CI		IP						Incidente								Inicial								1

				23-000098-0425-CI		IP						Incidente								Conclusiva								1

				24-000025-0425-CI		IP						Sucesorio								Inicial								1

				24-000062-0425-CI		IP						Incidente								Inicial								1

				24-000269-0642-CI		IP						Incidente								Conclusiva								1

				25-000007-0425-CI		IP						Incidente								Inicial								1

												Total:																12







III. Legajos



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																																21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Balance mensual de Legajos

				Circulante al iniciar				Casos Entrados								Casos Reentrados						Casos Reactivados				Casos Terminados				Casos Inactivos								Circulante activo

				0				+		0						+		0				+		0		-		0		-		0						=		0

										Lo que se suma en el mes																		Lo que se resta en el mes



				Legajos entrados																				Legajos terminados

				Clase de asunto														Cant:						Estado												Cant:



				Total:																				Total:



				Legajos circulante activo

				Nue: 		Tipo de Caso						Clase de asunto								Total: 



												Total:







IV. Tercerías



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																														21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Balance mensual de Tercerías

				Circulante al iniciar				Casos Entrados								Casos Reentrados						Casos Reactivados				Casos Terminados				Casos Inactivos						Circulante activo

				0				+		0						+		0				+		0		-		0		-		0				=		0

										Lo que se suma en el mes																		Lo que se resta en el mes



				Tercerías entrados																				Tercerías terminados

				Clase de asunto														Cant:						Estado										Cant:



				Total:																				Total:



				Tercerías circulante activo

				Nue: 		Tipo de Caso						Clase de asunto								Total: 



												Total:







V. Audiencias

		INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



		Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



		Año		2025																										21/08/2025 10\:15\:27 AM

		Mes		( 7 )  Julio



		Audiencias por apunte y estado

		Apunte				Sin Efecto		No Realizada Presencial						Realizada Presencial		Realizada Videoconferenci		Total: 10

		Audiencia en Sucesorio														2		2

		Audiencia Única				2		4						2				8

		Total:				2		4						2		2		10



		Listado de audiencias

		Nue . 5		Estado								Descripción del apunte				Descripción motivo estado						Fecha creación		Fecha agenda		Fecha finalizacion		Nombre y apellidos usuario agenda								Cant : 10

		24-000073-0425-CI		Sin Efecto								Audiencia Única				Superposición de audiencias						25/11/2024		01/07/2025		01/07/2025		Cristina Cruz Montero								1

		24-000073-0425-CI		Sin Efecto								Audiencia Única				Superposición de audiencias						25/11/2024		01/07/2025		01/07/2025										1

		08-100017-0197-CI		Realizada Videoconferenci								Audiencia en Sucesorio				Realizado						09/01/2025		03/07/2025		03/07/2025		Cristina Cruz Montero								1

		08-100017-0197-CI		Realizada Videoconferenci								Audiencia en Sucesorio				Realizado						09/01/2025		03/07/2025		03/07/2025										1

		24-000102-0425-CI		No Realizada Presencial								Audiencia Única				Inasistencias injustificada de las partes y/o abogados						19/05/2025		04/07/2025		04/07/2025		Cristina Cruz Montero								1

		24-000102-0425-CI		No Realizada Presencial								Audiencia Única				Inasistencias injustificada de las partes y/o abogados						19/05/2025		04/07/2025		04/07/2025										1

		25-000022-0425-CI		No Realizada Presencial								Audiencia Única				Inasistencias injustificada de las partes y/o abogados						05/06/2025		04/07/2025		04/07/2025		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

		25-000022-0425-CI		No Realizada Presencial								Audiencia Única				Inasistencias injustificada de las partes y/o abogados						05/06/2025		04/07/2025		04/07/2025										1

		23-000025-0425-CI		Realizada Presencial								Audiencia Única				Realizada- no conciliada						09/01/2025		24/07/2025		24/07/2025		Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								1

		23-000025-0425-CI		Realizada Presencial								Audiencia Única				Realizada- no conciliada						09/01/2025		24/07/2025		24/07/2025										1

																										Total:										10







IV. Resoluciones Dictadas



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																																		21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Resoluciones dictadas por resultado

				Tipo de resolución										01. Autos que ponen fin al proceso 		02. Con Lugar				05. Resolución intimatoria				09. Declara incompetencia		11. Admite		Total:

																																Tipos de resoluciones										IP		PRI		Total:

				AUTOS										2														2				AUTOS												2		2

				Incompetencia																				2				2				Incompetencia												2		2

				Resolución de fondo caducidad proceso (escrito)																						1		1				Resolución de fondo caducidad proceso (escrito)												1		1

				Resolución intimatoria																1								1				Resolución intimatoria												1		1

				Resolución satisfacción extraprocesal																						2		2				Resolución satisfacción extraprocesal												2		2

				SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)												8												8				SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)										1		7		8

				Total:										2		8				1				2		3		16				Total:										1		15		16

				Resoluciones dictadas por persona juzgadora

				Persona juzgadora										Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez				Cristina Cruz Montero				Jorge Ronny Madrigal Jacamo				Karol Felicia Lopez Matamoros				Luis Gabriel Del Carmen Quiros Soto				Total:

				AUTOS										1				1																2

				Incompetencia														1				1												2

				Resolución de fondo caducidad proceso (escrito)										1																				1

				Resolución intimatoria																		1												1

				Resolución satisfacción extraprocesal										1								1												2

				SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)																		6				1				1				8

				Total:										3				2				9				1				1				16

				Listado de resoluciones dictadas

				Nue		Tipo de Caso		Tipo de Resolucion														Resultado								Juez Redactor								Fecha Dictada				Fecha Voto				N° Voto				Total: 16

				22-000097-0425-CI		IP		SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)														02. Con Lugar								Karol Felicia Lopez Matamoros								03/07/2025				03/07/2025				2025000063				1

				25-000039-0425-CI		PRI		AUTOS														01. Autos Que Ponen Fin Al Proceso 								Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								08/07/2025				08/07/2025				2025000065				1

				23-000026-0425-CI		PRI		Resolución de fondo caducidad proceso (escrito)														11. Admite								Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								10/07/2025				10/07/2025				2025000066				1

				25-000047-0425-CI		PRI		Resolución satisfacción extraprocesal														11. Admite								Aleyda De Los Angeles Vargas Lopez								11/07/2025				11/07/2025				2025000067				1

				15-100079-0425-CI		PRI		SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)														02. Con Lugar								Jorge Ronny Madrigal Jacamo								15/07/2025				15/07/2025				2025000068				1

				23-000067-0425-CI		PRI		SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)														02. Con Lugar								Jorge Ronny Madrigal Jacamo								16/07/2025				16/07/2025				2025000069				1

				24-000022-0425-CI		PRI		SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)														02. Con Lugar								Jorge Ronny Madrigal Jacamo								16/07/2025				16/07/2025				2025000070				1

				24-000042-0425-CI		PRI		Resolución satisfacción extraprocesal														11. Admite								Jorge Ronny Madrigal Jacamo								17/07/2025				17/07/2025				2025000071				1

				18-000082-0425-CI		PRI		SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)														02. Con Lugar								Jorge Ronny Madrigal Jacamo								21/07/2025				21/07/2025				2025000074				1

				24-000002-0425-CI		PRI		SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)														02. Con Lugar								Jorge Ronny Madrigal Jacamo								21/07/2025				21/07/2025				2025000073				1

				25-000014-0425-CI		PRI		Incompetencia														09. Declara Incompetencia								Jorge Ronny Madrigal Jacamo								21/07/2025				21/07/2025				2025000072				1

				24-000047-0425-CI		PRI		SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)														02. Con Lugar								Jorge Ronny Madrigal Jacamo								22/07/2025				22/07/2025				2025000075				1

				25-000041-0425-CI		PRI		Resolución intimatoria														05. Resolución Intimatoria								Jorge Ronny Madrigal Jacamo								22/07/2025				22/07/2025				2025000076				1

				25-000065-0425-CI		PRI		Incompetencia														09. Declara Incompetencia								Cristina Cruz Montero								29/07/2025				29/07/2025				2025000077				1

				22-000094-0182-CI		PRI		SENTENCIA EN PRINCIPAL (ESCRITA)														02. Con Lugar								Luis Gabriel Del Carmen Quiros Soto								31/07/2025				31/07/2025				2025000079				1

				25-000013-0425-CI		PRI		AUTOS														01. Autos Que Ponen Fin Al Proceso 								Cristina Cruz Montero								31/07/2025				31/07/2025				2025000078				1

																																														Total:				16





VII. Población Vulnerable



				INFORME MENSUAL DE MATERIA CIVIL



				Códígo Despacho		0425 - JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS (CIVIL)



				Año		2025																										21/08/2025 10\:15\:27 AM

				Mes		( 7 )  Julio



				Intervinientes en el circulante activo con características de vulnerabilidad

				¿Es Adulta Mayor?				Desc Etnia						Discapacidad (Gestion)								Total:

				NO				Persona Mestiza						Si								2

				SI				Desconocida						No								32

				SI				Persona Blanca						No								10

				SI				Persona Mestiza						No								9

				SI				Persona Mestiza														1

														Total:								54



				Intervinientes población vulnerable

				¿Es Adulta Mayor?				Tipo interviniente						Total:				¿Es discapacitado?								Tipo interviniente								Total:

				SI				Acreedor/a						1				Si								Actor/a								2

				SI				Actor/a						10												Total:								2

				SI				Cesionario/a (actor)						1

				SI				Consignante						2

				SI				Demandado/a						12

				SI				Incidentista						3

				SI				Promovente						23

														52



				Listado Intervinientes actores por características de vulnerabilidad

				Nue : 48		Tipo de figura				Tipo interviniente						Sexo				Edad		¿Es persona Adulta Mayor?								Etnia				Discapacidad				Estado Civil				Cant.: 54

				06-100158-0443-CI		Persona física				Demandado/a						Hombre				95		SI								Persona Blanca				No				Casado/a				1

				07-100090-0425-CI		Persona física				Actor/a						Mujer				65		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				08-100017-0197-CI		Persona física				Promovente						Mujer				80		SI								Desconocida				No				Viudo/a				1

				09-100080-0443-CI		Persona física				Demandado/a						Hombre				72		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				10-100016-0425-CI		Persona física				Cesionario/a (actor)						Hombre				72		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				10-100016-0425-CI		Persona física				Incidentista						Hombre				65		SI								Persona Mestiza				No				Casado/a				2

				10-100159-0425-CI		Persona física				Demandado/a						Hombre				65		SI								Desconocida				No				Divorciado/a				1

				11-100088-0443-CI		Persona física				Demandado/a						Hombre				68		SI								Desconocida				No				Soltero/a				1

				11-100265-0443-CI		Persona física				Demandado/a						Hombre				74		SI								Persona Mestiza				No				Casado/a				1

				12-100050-0425-CI		Persona física				Promovente						Mujer				68		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				12-100050-0425-CI		Persona física				Promovente						Mujer				68		SI								Persona Blanca				No				Casado/a				1

				13-100012-0443-CI		Persona física				Promovente						Mujer				79		SI								Persona Blanca				No				Soltero/a				1

				15-100091-0425-CI		Persona física				Promovente						Mujer				65		SI								Persona Mestiza				No				Casado/a				1

				17-000020-0425-CI		Persona física				Actor/a						Hombre				71		SI								Desconocida				No				Soltero/a				1

				18-000013-0425-CI		Persona física				Promovente						Mujer				73		SI								Desconocida				No				Divorciado/a				1

				18-000102-0642-CI		Persona física				Promovente						Mujer				80		SI								Persona Blanca				No				Viudo/a				1

				19-000020-0425-CI		Persona física				Promovente						Hombre				74		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				20-000005-0425-CI		Persona física				Actor/a						Hombre				77		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				21-000076-0425-CI		Persona física				Demandado/a						Mujer				66		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				22-000051-0425-CI		Persona física				Promovente						Mujer				65		SI								Persona Mestiza				No				Viudo/a				1

				22-000054-0425-CI		Persona física				Acreedor/a						Hombre				76		SI								Desconocida				No				Soltero/a				1

				23-000033-0425-CI		Persona física				Actor/a						Mujer				66		SI								Persona Mestiza				No				Casado/a				1

				24-000021-0425-CI		Persona física				Actor/a						Mujer				82		SI								Desconocida				No				Viudo/a				1

				24-000032-0425-CI		Persona física				Demandado/a						Mujer				70		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				24-000034-0425-CI		Persona física				Actor/a						Hombre				73		SI								Persona Blanca				No				Casado/a				1

				24-000034-0425-CI		Persona física				Demandado/a						Hombre				74		SI								Persona Blanca				No				Divorciado/a				1

				24-000058-0425-CI		Persona física				Actor/a						Hombre				82		SI								Persona Mestiza								Casado/a				1

				24-000066-0425-CI		Persona física				Promovente						Mujer				79		SI								Desconocida				No				Viudo/a				1

				24-000068-0425-CI		Persona física				Actor/a						Hombre				45		NO								Persona Mestiza				Si				Casado/a				1

				24-000068-0425-CI		Persona física				Actor/a						Mujer				45		NO								Persona Mestiza				Si				Casado/a				1

				24-000078-0425-CI		Persona física				Promovente						Hombre				66		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				24-000096-0425-CI		Persona física				Promovente						Hombre				66		SI								Desconocida				No				Soltero/a				1

				24-000099-0425-CI		Persona física				Actor/a						Hombre				70		SI								Persona Blanca				No				Soltero/a				1

				24-000104-0425-CI		Persona física				Promovente						Hombre				69		SI								Persona Blanca				No				Casado/a				1

				24-000111-0425-CI		Persona física				Promovente						Mujer				68		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				24-000115-0425-CI		Persona física				Demandado/a						Mujer				83		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				24-000117-0425-CI		Persona física				Demandado/a						Hombre				72		SI								Persona Mestiza				No				Divorciado/a				1

				24-000118-0425-CI		Persona física				Consignante						Hombre				71		SI								Desconocida				No				Divorciado/a				1

				24-000222-0642-CI		Persona física				Promovente						Hombre				67		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				24-000470-0217-CI		Persona física				Promovente						Mujer				73		SI								Desconocida				No				Viudo/a				1

				25-000006-0425-CI		Persona física				Promovente						Hombre				98		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				25-000007-0425-CI		Persona física				Promovente						Hombre				65		SI								Desconocida				No				Casado/a				2

				25-000014-0425-CI		Persona física				Promovente						Hombre				71		SI								Persona Blanca				No				Soltero/a				1

				25-000034-0425-CI		Persona física				Demandado/a						Hombre				72		SI								Desconocida				No				Divorciado/a				1

				25-000036-0425-CI		Persona física				Promovente						Mujer				73		SI								Desconocida				No				Divorciado/a				1

				25-000042-0425-CI		Persona física				Promovente						Hombre				68		SI								Persona Mestiza				No				Casado/a				1

				25-000044-0425-CI		Persona física				Demandado/a						Mujer				67		SI								Persona Mestiza				No				Casado/a				1

				25-000047-0425-CI		Persona física				Consignante						Hombre				68		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				25-000060-0425-CI		Persona física				Actor/a						Hombre				68		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				25-000068-0425-CI		Persona física				Promovente						Dato Ignorado				81		SI								Desconocida				No				Viudo/a				1

				98-100226-0425-CI		Persona física				Actor/a						Hombre				65		SI								Desconocida				No				Casado/a				1

				98-100244-0425-CI		Persona física				Incidentista						Hombre				68		SI								Persona Blanca				No				Casado/a				1

																																		Total:								54
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OBSERVACIONES OFICIO 1014-PLA-0NP-2025.pdf


Quepos, 11 de setiembre del 2025


Señores:


Master Jorge Fernando Rodríguez Salazar


Subdirector a.i. Proceso de Ejecución de las Operaciones


MasterYesenia Salazar Guzmán


Jefa a.i. Subproceso de Modernización No Penal


Estimados señores:


Reciban un cordial saludo, con respecto al oficio 1014-PLA-MNP-2025


(Ref:1310-2025, 2017-2025), se proceden a realizar las observaciones


correspondientes:


Página Párrafo Observación concreta


10 Punto 2.4.1, párrafo segundo, se
indica: “…Como se muestra en el
cuadro anterior, los rendimientos
individuales por persona técnico
judicial, estos no superan el 56%, lo
cual se debe principalmente  a que no
alcanza la cuota mensual de 315
escritos por persona técnico judicial.
Por otro lado, si consideramos  el total
de escritos  pendientes  (198 escritos  en
el mes de junio) más el total de
expedientes pasados a firmar (404 en el
mes de junio),  suman un total de 602,
lo cual correspondería a una cantidad
menor la cuota de dos personas
técnicas judiciales (315 escritos cada
uno para un total de 630 escritos)…”


En relación con el informe que
señala que el despacho no
alcanza la cuota  mensual  de  315
expedientes, se indica como
causa la falta de escritos o de
carga de trabajo suficiente.  Sin
embargo, esta conclusión no
refleja con precisión la dinámica
real del despacho ni las
condiciones operativas  que han
influido en el rendimiento.
La emisión de resoluciones  no
depende exclusivamente  de la
presentación de escritos por
parte de las partes procesales.
Existen numerosos  casos en los
que el despacho debe actuar por
impulso procesal,  al amparo  del
principio de oficiosidad,  con el







fin de conducir el expediente
hacia su resolución de fondo.
Estas actuaciones requieren
tiempo, análisis y dedicación,
aunque no estén vinculadas
directamente a nuevos
documentos ingresados.
A esto se suma la carga adicional
que enfrentan los técnicos,
quienes deben atender al público
de forma presencial, gestionar
llamadas telefónicas y realizar
otras tareas administrativas.
Durante un periodo
considerable, esta atención al
público fue asumida únicamente
por dos personas, ya que un
tercer funcionario,  debido  a una
discapacidad auditiva,  no podía
desempeñar esa función. Esta
situación generó una sobrecarga
que impactó directamente  en la
capacidad operativa del equipo.
Posteriormente, uno de los
técnicos con mayor experiencia
fue aceptado  en el programa  de
capacitación FIAJ, ausentándose
del 17 de junio  de 2024  al 17 de
junio de 2025.  Al finalizar  dicho
programa, se ausentó
nuevamente para realizar una
especialidad en materia
contenciosa, del 7 de julio al 7 de
septiembre de 2025.  Durante ese
mismo periodo,  en diciembre de
2024, falleció el compañero con
discapacidad auditiva, y la plaza
quedó vacante por
aproximadamente mes  y medio,
hasta que a finales  de enero se
nombró a otra persona  también
sin experiencia.
Como resultado, el equipo







quedó conformado por dos
técnicos recién incorporados  y
una única funcionaria con
experiencia, quien  debió asumir
la responsabilidad  de orientar,
capacitar y asistir
constantemente a sus nuevos
compañeros. Esta labor de
acompañamiento redujo
significativamente su tiempo
disponible para  cumplir  con sus
propias funciones,  lo que afectó
su rendimiento individual.
Para el mes  de mayo,  el técnico
más nuevo apenas  contaba con
cuatro meses de adaptación al
puesto, mientras que el otro
acumulaba once meses de
experiencia, aunque aún
requería apoyo frecuente,
realizando consultas constantes a
la técnica de mayor trayectoria.
Esta dinámica de aprendizaje,
aunque necesaria, limitó la
capacidad operativa del
despacho y explica en gran
medida la disminución en el
cumplimiento de la cuota de
expedientes.
En conclusión, la no consecución
de la cuota  mensual  no obedece
a una escasez  de trabajo,  sino  a
una combinación de factores
estructurales, cambios en el
personal y sobrecarga  funcional
que han afectado el rendimiento
del equipo técnico.


15 Punto 3.2 Estado  del rendimiento
del personal técnico judicial
En el párrafo segundo,  se indica:
"Para lo cual, se planteó el
requerimiento de que el personal
técnico judicial participe en las


Si bien se reconoce la
importancia de la capacitación
continua del personal judicial
como una herramienta
fundamental para el desarrollo
de sus funciones, es necesario







capacitaciones que da la Escuela
Judicial sobre las materias en que el
despacho es competente: civil y
laboral. Para lo cual, inicialmente
se comenzar á con el personal  que
tiene menos  tiempo en el Juzgado,
los compañeros Jesús Gerardo
Mena Carvajal y Joseth Iván
Herrera Esteller, ambos técnicos
judiciales del Juzgado Civil y
Trabajo de Quepos, quienes
matricularon ya el “Curso del
nuevo Código Procesal  Civil para
personas técnicas judiciales”.


señalar que dicha capacitación,
por sí sola, no garantiza una
mejora inmediata  en los niveles
de rendimiento, especialmente
cuando se trata de procesos
judiciales cuya  naturaleza  es sui
generis.
La dinámica de este  juzgado  no
se limita a la tramitación de
escritos de forma mecánica o
repetitiva. Por el contrario,  cada
expediente presenta
particularidades que requieren
un análisis detallado,
interpretación jurídica y una
aplicación razonada  del  derecho
al caso concreto. Esto exige no
solo conocimientos teóricos, sino
también una comprensión
profunda del contexto procesal y
de las consecuencias jurídicas de
cada decisión.
Además, es importante  destacar
que los compañeros
recientemente incorporados
deben enfrentar situaciones
nuevas cada día, sin que puedan
apoyarse en precedentes
idénticos o procedimientos
estandarizados. Este escenario
genera una curva de aprendizaje
considerable que debe ser
valorada al momento de evaluar
el rendimiento.
En consecuencia, una evaluación
justa del desempeño del juzgado
debe tomar  en cuenta  no solo  la
cantidad de asuntos  tramitados,
sino también la complejidad  y
singularidad de los casos, el
grado de especialización
requerido y el contexto en que se
desempeña el personal.







19 Punto 6, párrafo primero, segundo,
tercero y cuarto, el mismo dice: "En
relación con el cuadro “2. Capacidad
operativa del personal técnico judicial
del Juzgado Civil y Trabajo de
Quepos”, así como lo expuesto en el
apartado “2.4.1. Indicadores
relacionados con personal técnico
judicial” del presente informe, es
evidente que hay una subutilización
del recurso humano, esto considerando
la capacidad que deben tener el
personal técnico judicial (315 escritos
mensuales)." Por lo que  se propone
una nueva estructura a este
Despacho.


Esta nueva estructura, sería
conformida por, dos personas
juzgadoras, un coorinador  judicial
y dos  técnicos judiciales  y que con
base esa estructura, se estaría
disponiendo de la plaza número
20309 la cual  se encuentra  vacante
para realizar algún traslado.


En relación con la nueva
reestructuración del despacho,
manifestamos nuestra oposición a la
misma, particularmente en lo que
respecta a la recomendación del
Departamento de Planificación de
disponer de la plaza número 20309,
actualmente vacante.  Consideramos
que dicha recomendación no resulta
viable ni prudente, por las
siguientes razones:
Como es de conocimiento general,
mediante el acuerdo  de Corte  Plena
N.° 34-2025,  específicamente en su
artículo XXVI,  se analizaron  cinco
escenarios de reorganización. Por
mayoría de 14 votos, se aprobó el
escenario 3, según consta en el
punto 2 del mencionado acuerdo.
Este escenario, en su apartado de
“Beneficios esperados”, señala
expresamente en el punto 1 lo
siguiente:
“Disminución en la carga de trabajo
de los Juzgados Civiles por la
pérdida de competencias, lo que
implicaría la realización de un
nuevo estudio  a nivel nacional  para
determinar nuevas cargas de
trabajo, cuotas y la posibilidad de
asignarles asuntos cobratorios.”
Si bien es cierto que los Juzgados
Civiles, así como los despachos  que
conocen materias civil y laboral, no
tramitan ni son competentes para
conocer procesos sucesorios, a partir
del 1 de agosto de 2025 se contempla
la posibilidad de asignarles
competencia en materia cobratoria.
Lo cierto del caso —y ampliamente
reconocido a nivel nacional— es que
los Juzgados Cobratorios se
encuentran actualmente  colapsados.
De concretarse dicha reasignación







de competencias, el volumen de
expedientes en materia civil
aumentaría significativamente.
En ese contexto, mantener
únicamente dos técnicos judiciales
en el despacho resultaría
completamente desproporcionado
frente a la carga de trabajo
proyectada. Disponer de la plaza
20309 en este momento, sin haber
realizado el estudio nacional que fue
expresamente previsto en el
escenario 3 aprobado por Corte
Plena, constituye una decisión
prematura y temeraria. Tal acción
no solo contradice  la naturaleza  del
acuerdo institucional, sino que pone
en riesgo la operatividad del
despacho ante un eventual
incremento de funciones.
Por lo tanto, reiteramos que la
recomendación del Departamento de
Planificación debe ser reconsiderada,
y que cualquier decisión sobre la
plaza 20309 debe estar precedida por
el estudio técnico nacional que
evalúe cargas,  cuotas  y necesidades
reales de todos los juzgados civiles
del país, conforme lo establece el
acuerdo de Corte Plena. (Ver
Anexo1, que se adjunta  al presente
oficio)


Por lo que procedo a rendir las observaciones al oficio 1014-PLA-MNP-2025


(Ref:1310-2025, 2017-2025). Esperamos  que el mismo sea tomado en cuenta.


Quedamos a sus órdenes.


  Se despide de ustedes:


Licda María Cristina Cruz Montero


Jueza Coordinadora del Juzgado Civil y de TRabajao de Quepos y Parrita









				2025-09-11T16:50:08-0600

		MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO (FIRMA)
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San José, 12 de setiembre de 2025    



Oficio n° 384-CACMFJ-JEF-2025

[bookmark: _Hlk162009415]SICE: 2038-2025



Máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar, subdirector a.i.	

Proceso de Ejecución de las Operaciones

Dirección de Planificación



Estimado señor:



En respuesta al informe n° 1014-PLA-MNP-2025, suscrito por la Máster Yesenia Salazar Guzmán, jefa a.i. del Subproceso de Modernización No Penal de la Dirección de Planificación, relacionado con el seguimiento al Juzgado Civil y Laboral de Quepos como resultado de los hallazgos presentados en el oficio n° 523-PLA-MNP-2025. 



Se remiten las observaciones que cuentan con el criterio de la máster Lourdes Montenegro Espinoza, gestora de laboral, el licenciado Freddy Ureña Díaz y el máster Minor Delgado Sánchez, gestores civil-cobratorio-concursal, en asocio de los profesionales de este centro el licenciado Alejando Torres Castro y el máster Fabricio Miguel Abarca Fallas.



		1.- Observación general



		Incluir en el presente informe el acuerdo del Consejo Superior en su sesión n° 68-25 celebrada el 5 de agosto de 2025 en su artículo XLI y considerar los  avances alcanzados por el Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos en la ejecución de planes remediales, prácticas adecuadas y en el cumplimiento de indicadores de gestión, igualmente, es importante evaluar los factores internos y externos que influyen en el desempeño del despacho, tales como la incorporación de nuevo personal, la atención al público y la falta de informes definitivos relacionados con readecuaciones de puestos y ajustes de cuotas de trabajo.









A continuación, se presentan las observaciones específicas: 

		Página

		Párrafo 

		Observación concreta  



		1

		1. Antecedentes

		Es de importancia que se anoten los siguientes antecedentes:



· [bookmark: _Hlk24455448][bookmark: _Hlk192079951]Acuerdo del Consejo Superior en sesión n° 22-2025 celebrada el 18 de marzo de 2025, artículo XII, tiene por rendido el oficio n° 187-IJ-2025 de la Inspección Judicial, mediante el cual remite los resultados de la visita realizada en el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, durante el período del 11 al 21 de febrero de 2025.



· Acuerdo del Consejo Superior en sesión n° 49-2025 celebrada el 10 de junio de 2025, artículo XLVIII, tiene por conocido el informe n° 589-PLA-MNP-2025 sobre el análisis cargas de trabajo, indicadores de gestión del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.
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		Como se muestra en el cuadro anterior, los rendimientos individuales por persona técnico judicial, estos no superan el 56%, lo cual se debe principalmente a que no alcanza la cuota mensual de 315 escritos por persona técnico judicial. Por otro lado, si consideramos el total de escritos pendientes (198 escritos en el mes de junio) más el total de expedientes pasados a firmar (404 en el mes de junio), suman un total de 602, lo cual correspondería a una cantidad menor la cuota de dos personas técnicas judiciales (315 escritos cada uno para un total de 630 escritos).

		Deben considerar que las cuotas, establecidas en su momento, no se ajustaron a la realidad de cada uno de los despachos judiciales; ya que, la mayoría de estos no cuenta con un ingreso que cubra las cuotas establecidas, sin dejar de lado, la complejidad de los asuntos. 



Hasta la fecha, se ha evidenciado que el ingreso de escritos no logra acercarse al menos a las cuotas asignadas, así ha quedado manifestado a través de las visitas e informes elaborados desde el 2019, al dar un incumplimiento de las cuotas. 



La cuota de las personas técnicas debe estar compuesto por el trámite de proveído y escritos, demandas nuevas, actualizaciones en el SDJ, temas del RNC (por ser una disposición vinculante (obligatoria) de la Sala Constitucional en virtud de lo dispuesto en el artículo n° 13 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional), inventarios, depuraciones, incorporar documentos en expedientes, señalamientos en Agenda CRONOS; diligencias solicitadas por la Auditoria, Inspección Judicial, Control Interno, entre otras labores no incluidas o solicitudes de las dependencias de control del Poder Judicial.- (a los cuales se les puede dar seguimiento por el número de procesos en los respectivos sistemas) 



		11 y 15

		Folio 11:



[image: ]



Folios 15 al 



[bookmark: _Toc207261333]3.2 Estado del rendimiento del personal técnico judicial



		Para facilitar la compresión por parte del lector y de las personas tomadoras de decisiones que deben ser consideradas: 



1. Las personas técnicas que están en un proceso de la curva de aprendizaje en ambas materias, lo que conlleva que la cantidad de resoluciones no sea la esperada. 



2. Analizar los plazos para resolver escritos que muestran una tendencia decreciente desde enero hasta junio, situándose entre los 15 y 30 días.



[image: ]



3. Por otro lado, entre enero a junio el indicador asociado con la cantidad de escritos pendientes por proveer se ubicó durante cuatro meses en el rango “muy bueno” inferior a los 278 escritos.



[image: ]



4. Igualmente, se han implementado planes remediales destinados a la mejora de los indicadores. Ver informe n° 308-CACMFJ-JEF-2025.



· Plazo de resolver escritos que se encuentran en el despacho (trámite).

· Cantidad de escritos pendientes de resolver.

· Plazo de espera para dictado de sentencias.

· Cantidad de expedientes pendientes de fallo.









5. Además, se llevan a cabo otras labores, como la atención al público (manifestación-llamadas telefónicas).

6. Las buenas prácticas descritas en el informe n° 308-CACMFJ-JEF-2025.
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		7. [bookmark: _Toc207261338]Propuesta de ajuste a la estructura organizacional del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos



En relación con el cuadro “2. Capacidad operativa del personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos”, así como lo expuesto en el apartado “2.4.1. Indicadores relacionados con personal técnico judicial” del presente informe, es evidente que hay una subutilización del recurso humano, esto considerando la capacidad que deben tener el personal técnico judicial (315 escritos mensuales).



Por lo anterior, de seguido se propone la una nueva estructura organizacional para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos:

		En cuanto a la palabra “subutilización” y recomendar una nueva propuesta para el juzgado, de previo la Dirección de Planificación de presentar:



1. El informe final del preliminar n° 506-PLA-MI-(NPL)-2024, del 6 de mayo de 2024, en cumplimiento con lo dispuesto por el Consejo Superior en la sesión n° 59-2020, realizada el 16 de junio del 2020, en su artículo XLIV, que aborda la modificación en la cuota de trabajo del personal técnico en las oficinas civiles de primera instancia, asimismo se debe considerar, el acuerdo del Consejo Superior en su sesión n° 68-2020 celebrada el 5 de agosto 2025, artículo XLI, instando al órgano técnico enviar los informes finales respecto al ajuste de las cuotas de trabajo con la mayor celeridad posible.



1. El informe final del preliminar n° 19-PLA-MI-(NPL)-2023 del 13 de enero del 2023 del 13 de enero del 2023, relacionado con el ajuste de las cuotas de las personas juzgadoras coordinadoras, en cumplimiento de los acuerdos del Consejo Superior, de las sesiones n° 59-2020 del 16 de junio del 2020 en su artículo XLIV,  n° 87-2021, celebrada el 7 de octubre de 2021 en su artículo XXXIX, n° 02-2022, celebrada el 6 de enero del 2022 en su artículo XI, y el acuerdo de la Comisión de la Jurisdicción Civil comunicado mediante oficio n° 131-CJC-2022 del 4 de mayo de 2022 asimismo se debe considerar, el acuerdo del Consejo Superior en su sesión n° 68-2020 celebrada el 5 de agosto 2025, artículo XLI, instando al órgano técnico enviar los informes finales respecto al ajuste de las cuotas de trabajo con la mayor celeridad posible.



1. El informe final del preliminar n° 721-PLA-MNP-ES-2025 del 26 de junio de 2025, relacionado con la flexibilización la medición de desempeño en el cumplimiento de indicadores y metas que refiere a la solicitud planteada por el Msc Gary Bonilla Garro, Integrante del Consejo Superior para “…valorar técnicamente la posibilidad de variar las circulares vigentes con el objetivo de flexibilizar y precisar la medición de desempeño en el cumplimiento de indicadores y metas, considerando aquellas circunstancias que se pueden generar en lo cotidiano de la gestión, circunstancias que pueden reducir el tiempo disponible del personal judicial y que generan un detrimento en la posibilidad de cumplir con el parámetro meta establecido…”.
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		En relación con el cuadro “2. Capacidad operativa del personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos”, así como lo expuesto en el apartado “2.4.1. Indicadores relacionados con personal técnico judicial” del presente informe, es evidente que hay una subutilización del recurso humano, esto considerando la capacidad que deben tener el personal técnico judicial (315 escritos mensuales).

		Según la propuesta de la nueva estructura, las dos plazas de técnico del despacho conocerían de la materia civil y laboral por partes iguales, esto implicaría -conforme con el circulante final reportado en la matriz de indicadores de Julio 2025- un circulante cercano a los 550 procesos por cada persona técnica. Si se compara lo anterior, con otros despachos competencialmente homólogos (Mixtos que conocen materia civil y laboral) como lo es el Juzgado Civil y de Trabajo de Cañas, se aprecia que mantienen la estructura de tres personas técnicas para un circulante similar (incluso un tanto menor), precisamente porque las funciones de un técnico judicial no se agotan con la tramitación de procesos como lo pretende hacer ver el informe comentado de la Dirección de Planificación. 



Además, bajo esa comparación, en rigor con los juzgados mixtos que conocen civil y laboral, lo propuesto podría infringir la dispuesto por la Constitución Política en el artículo 57, que establece la regla de equidad laboral, de recibir el mismo salario por las mismas funciones. El retiro de esta plaza causaría esta desigualdad, pues otros juzgados mixtos incluso con menos circulante por plaza de técnico, percibirían el mismo salario.  



Además, se advierte considerar la coyuntura por la que está pasando la jurisdicción civil con los cambios de competencia en casi la cuarta parte de su circulante. En rigor, el momento para el traslado de esta plaza no es el oportuno por tres razones: 



1. Según el oficio n° 862-PLA-MI-NPL-2025 de la Dirección de Planificación donde se establecen los lineamientos para ejecutar el acuerdo de Corte Plena tomado en sesión 34-2025 celebrada el 14 de julio de 2025, artículo XXVI, comunicado por oficio de la Secretaría General de la Corte número 6315-2025 del 24 de julio de 2025, se establece que los cambios de competencia civil adoptados por Corte quedarán sujetos a seguimiento por parte de la Dirección de Planificación. 



Así también lo indicó el acuerdo de Corte en el escenario aprobado. Por ello se recomienda, esperar a que la Dirección de Planificación realice las valoraciones y seguimientos en la forma en que quedaron compuestos los Juzgados y Tribunales Colegiados Civiles de Instancia posterior a la finalización del traslado de procesos en la que actualmente se encuentra aún la jurisdicción, pues apenas se tiene un mes de implementación efectiva.  En resumen, esta estructura propuesta no es oportuna en este momento. 



2. En el acuerdo de Corte Plena tomado en sesión del 14 de Julio del 2025, conoció el oficio n° 42-CJC-2025 de la Comisión de la Jurisdicción Civil, de Cobro y Concursal y el informe n° 634-PLA-MNP-2025 de la Dirección de Planificación. Delimitando cualquier cambio de estructura o traslados, indicando: “…Mantener en condición vacante las plazas de Jueza o Juez 3 de Juzgados Civiles, así como de personal de apoyo, coordinadores judiciales, técnicos judiciales que actualmente se encuentran en esa condición y toda plaza que en adelante adquiera la condición vacante en Juzgados Civiles, Juzgados de Cobro y Tribunales Colegiados Civiles, lo anterior hasta finalizar el seguimiento propuesto en este informe de manera que permita emitir recomendaciones de reajuste o traslados de ser necesario. Lo anterior es respaldado por la Comisión de la Jurisdicción Civil según acta 8-CJC-2024, del 31 de octubre 2024 art. III…”



La plaza en trato está adscrita al fuero civil y es secundado por la Gestoría en lo laboral. Ergo, no puede ser trasladada.

Si se pensase en algún cambio de estructura o traslado de plaza adscrita a lo civil, ello está sujeto al plazo de revisión que el mismo órgano técnico está en la obligación de hacer en el plazo de 6 meses. Dicho plazo no se ha cumplido.



Dicha revisión debe ser con motivo o nacimiento en el acuerdo en cita y no por otro informe ajeno a ello como en la presente pretende el mismo órgano técnico.



[image: ]

Fuente: 634-PLA-MNP-2025 Ref. SICE: 1306-25, pág. 49.



3. Del informe en consulta, es claro colegir que el Juzgado Civil y de Trabajo de Quepos en estos momentos se encuentra inestable, así lo sea, por un aspecto calificado como “cualitativo” como lo es la condición médica de una de las juezas.



Ante esta circunstancia que se entiende es hecho generador para el estudio de la pensión por invalidez de la señora jueza -y que sobrepasa por completo la utilidad del modelo de sostenibilidad para los indicadores de gestión- resulta necesario generar contención en el Despacho con la mayor estabilidad del personal actual posible. 



		19, 20 y 21

		Folios 19 y 20:



Por lo anterior, de seguido se propone la una nueva estructura organizacional para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos: …



Cuadro 5. 

Estructura de tramitación para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos



Folio 21, conclusiones:



7.4 Existe una subutilización de la capacidad operativa del personal técnico judicial que considerando las cargas de trabajo que tiene el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, estas pueden ser asumidas con dos técnicos judiciales y disponer de la plaza 20309.











		El CACMFJ, junto con las gestorías civil-cobratoria-concursal y laboral, recomiendan, con el objetivo de optimizar la utilización de los recursos institucionales y en beneficio de los usuarios externos, que la tercera plaza de técnico judicial pueda llevar a cabo las siguientes labores:



1) Atención del público en la manifestación del despacho como a través de llamadas telefónicas.



2) Actividades de “cajero” (que se encuentran dentro del perfil competencial de las personas técnicas judiciales)  para que se ocupen, entre otras funciones, con la gestión del  tema de SDJ-RNC, responsabilidad encomendada por el artículo n° 2 de la Ley 9578 sobre Traslados de Dineros al Régimen No Contributivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y de las circulares emitidas por el Poder Judicial, por tratarse esencialmente de una función de índole administrativa que trasciende el cumplimiento de métricas de lo jurisdiccional, así definido por la Sala Constitucional en el reciente voto n° 9100-2025, de las diez horas diez minutos del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco.







		22

		8.2 Aprobar la estructura organizacional propuesta para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, según la ilustración “1. Estructura organizacional propuesta para el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos” que se muestra en el presente informe.



8.3 Solicitar a la Dirección de Planificación un segundo seguimiento una vez que finalice el plan remedial que se propondría por el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos. Asimismo, modificar las cuotas del personal técnico judicial considerando la labor de manifestación y el traslado de la plaza vacante 20309, una vez que la Dirección Planificación determine la nueva ubicación de la plaza, considerando las necesidades de los diferentes despachos judiciales.

		Por lo antes mencionado, se solicita realizar los ajustes en las recomendaciones 8.2 y 8.3, en relación con las observaciones anteriormente mencionadas, y se sugiere que la plaza continúe en el juzgado, conforme a lo señalado.







De usted atentamente,	





Maricruz Chacón Cubillo

Directora
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c.c.
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San José, 7 de agosto de 2025 



N° 6704-2025 



Al contestar refiérase a este # de oficio al correo 



(secrecorte@poder-judicial.go.cr) 



 



 



Señor 



MSc. Allan Pow Hing Cordero  



Director de Planificación 



 



Estimado señor: 



 



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por 



el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 68-25 celebrada el 5 de agosto de 2025, que 



literalmente dice: 



“ARTÍCULO XLI  



Documento N° 16373-2019, 8235-2025 



 



En oficio número 308-CACMFJ-JEF-2025 del 28 de julio del 2025, la máster Maricruz 



Chacón Cubillo, jefa del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función 



Jurisdiccional, remitió la siguiente gestión: 



 



“En atención al oficio de la Secretaría General de la Corte N° 4102-2025, 



que transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior, sesión 43-2025, 



celebrada el 20 de mayo del 2025 artículo XXXIX, se remite el informe 



elaborado por el máster Fabricio Miguel Abarca Fallas profesional 2, el cual 



cuenta con el criterio experto de la gestoría Civil-cobratoria-concursal máster 



Minor Delgado Sánchez y el licenciado Freddy Ureña Díaz relacionado con el 



apoyo y seguimiento al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, en el periodo de 



enero del 2024 a junio del 2025.” 



-0- 



A esos efectos se transcribe el oficio número 543-CACMFJ-AGA-CIVIL-2025, que dice:  



“En atención al acuerdo tomado por el Consejo Superior, en sesión 43-



2025 celebrada el 20 de mayo del año en curso, artículo XXXIX, conoce el 



informe N° 523-PLA-MNP-2025; que dispone “…5.) El Centro de Apoyo, 



Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional Gestoría y la 



Administración Regional de Quepos deberá brindar apoyo y seguimiento al 
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plan de trabajo, mantener la revisión periódica de los Indicadores de Gestión, 



planes remediales y revisión de minutas de Equipo de Mejora. Las gestorías en 



Civil y en Trabajo, deben velar y realizar las coordinaciones necesarias para 



que el Juzgado realice e implemente el plan de trabajo correspondiente conforme 



al Modelo de Mejora Continua…”  



 



El siguiente estudio de seguimiento recopila la labor realizada en el 



Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, asimismo, las diligencias realizadas por la 



gestoría y este CACMFJ, en el periodo de enero del 2024 a junio del 2025. 



 



1.Antecedentes 



 



➢ El Consejo Superior en sesión N° 22-2025 celebrada el 18 de marzo 



del 2025, artículo XII, tiene por rendido el oficio N° 187-IJ-2025 de la Inspección 



Judicial, mediante el cual remite los resultados de la visita realizada en el Juzgado 



Civil y Trabajo de Quepos, durante el período del 11 al 21 de febrero de 2025.  



 



➢ El Consejo Superior en sesión N° 41-2025 celebrada el 13 de mayo 



del 2025, artículo XLII, tiene por rendido el informe N°125-CACMFJ-JEF-2025, 



relacionado con el seguimiento de los Juzgados Mixtos que conocen la materia 



civil durante el año 2024.  



 



➢ El Consejo Superior en sesión N° 43-2025 celebrada el 20 de mayo 



de 2025, artículo XXXIX, tiene por conocido el informe N° 523-PLA-MNP-



2025 relacionado con el análisis cargas de trabajo, indicadores de gestión del 



Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, conforme a lo acordado por el Consejo 



Superior en sesión 22-2025 del 18 de marzo de 2025, artículo XII.  



 



➢ El Consejo Superior en sesión N° 49-2025 celebrada el 10 de junio 



de 2025, artículo XLVIII, tiene por conocido el informe N° 589-PLA-MNP-2025 



sobre el análisis cargas de trabajo, indicadores de gestión del Juzgado Civil y 



Trabajo de Quepos.  



 



2.Objetivo del informe y metodología de análisis  



 



Brindar el apoyo y seguimiento al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, en 



el plan de trabajo. 



 



3.Movimiento estadístico  
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El ingreso total en el periodo analizado se ubicó en 255 procesos (213 



expedientes nuevos, 31 procesos reentrados, 2 asunto reactivado y 9 testimonios 



de piezas), ubicándose en el rango “a mejorar” entre 215 a 235 expedientes. Cabe 



recordar que estamos en la presencia de una variable externa, que el despacho no 



tiene control. 



 



 
 



En cuanto a los procesos finalizados, alcanzaron los 224 procesos, (173 



expedientes terminados y 51 procesos inactivos), ubicándose en el rango 



“estándar” entre 220 a 245 expedientes.  



 



El juzgado alcanza en la relación salida total (224 procesos) / entrada total 



(255 expedientes) un 88% (116% en la materia civil y de 73% en la materia 



laboral), ubicándose en el rango del indicador “a mejorar” (inferior al 90%). 
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4.Análisis del circulante 



 



En términos generales el circulante final a junio se ubicó en 1 143 



procesos, un 86% corresponden a 984 expedientes en trámite y un 14% con 159 



procesos en ejecución. 



 



Al comparar el circulantes inicial a enero del 2025 con el circulante final 



a junio del 2025, pasa de 1 121 a 1 143 procesos, representando un aumento en 



el circulante de aproximadamente de casi un 2% que equivale a 22 expedientes.  



 
5.Análisis de indicadores  
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A continuación, se detallan el nombre de las personas que integran el 



juzgado de acuerdo con la matriz de indicadores: 



 



 
 



Las dos personas juzgadoras logran resolver 77 procesos (jueza 1 con 54 



procesos y jueza 2 con 23 procesos), con un porcentaje promedio de 45% (jueza 



1 con un 62% y jueza 2 con un 27%). Quedando pendientes para fallo 88 



expedientes. (32 en civil y 56 en laboral) 



 



El plazo de espera de fallo en materia civil es del expediente 16-000035-



0642-CI, pendiente desde el “15 de julio del 2025” contabilizando 387 días sin 



ser analizado, mientras que, en la materia laboral, es el proceso 20-000098-1590-



LA pendiente desde “17 de octubre del 2022” con 959 días sin ser estudiado. 



Ambos procesos de la persona juzgadora 2. 



 



Adicionalmente, han logrado firmar un total de 2 035 procesos 510 en 



civil y 1 522 en laboral, con un porcentaje promedio de efectividad de la firma 



del 84%. 



 



En el tema de las audiencias en materia civil el juzgado señaló 39 



procesos y se realizaron 23 de ellas para un porcentaje de efectividad de 59%, 



con 7 señalamientos pendientes de realización; por otra parte, en materia laboral 



señaló 115 procesos y realizó 71 expedientes, para un porcentaje de efectividad 



del 62%, con 67 señalamientos pendientes de realización.  



 



De acuerdo con lo mencionado anteriormente, el porcentaje de 



cumplimiento de las audiencias programadas, al calcular la relación entre las 



audiencias programadas y las audiencias fijadas por el Órgano Técnico en la 



matriz de indicadores de gestión (civil en 8 por mes y en laboral 22 por mes), 



resulta en un porcentaje de cumplimiento del 108% en el ámbito civil y del 87% 



en el ámbito laboral. 
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Las tres personas técnicas judiciales lograron proveer un total de 1 961 



expedientes (688 en civil y 1 273 en laboral), que representa un promedio de 



proveído del 37% (persona técnica judicial 1 con 47%, persona técnica judicial 2 



con 23% y persona técnica judicial 3 con 42%).  



 



En lo que respecta al indicador de las demandas, en materia laboral se han 



quedado dos pendientes para su correspondiente trámite, con una fecha de 



ingreso del "7 de julio de 2024"; por otro lado, en el ámbito civil se encuentran 



al día. 



 



El indicador del escrito más antiguo que aún está pendiente de resolución 



que está en el despacho a junio. En ambas materias se ubica en el rango estándar:  



 



➢ Materia civil: con una fecha de ingreso del 16 de junio del 2025 con 



un plazo de 23 días, con 133 escritos pendientes. 



➢ Materia laboral: con una fecha de ingreso del 24 de junio del 2025 



con un plazo de 15 días, con 65 escritos pendientes.  



 



6.Seguimiento del despacho   



 



Para el 2024 y mediante el informe N° 125-CACMFJ-JEF-2025, 



relacionado con el seguimiento de los Juzgados Mixtos que conocen la materia 



civil durante el año 2024, aprobado por el Consejo Superior, en la sesión N° 41-



2025 celebrada el 13 de mayo del 2025, artículo XLII., acordó para el Juzgado 



Civil y Trabajo de Quepos “…completar con el número de proceso en los 



indicadores por materia “plazo para resolver demandas nuevas” y “plazo para 



resolver escritos” (en trámite) para cumplir con la adecuada confección de las 



minutas de reunión e indicar la información relevante para la toma de 



decisiones, en cada indicador y así evitar consultas innecesarias…”  



 



Lo anterior parte del seguimiento del rezago. Véase a esos efectos la 



circular N° 6-2025 sobre “Atención y priorización de expedientes en rezago 



judicial”. 



 



Con la revisión de los indicadores en abril pasado, se recomendó al 



juzgado, mediante una comunicación enviada, que realizara ajustes en las 



minutas de reunión, lo cual fue corregido para los indicadores de mayo de 2025. 
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En el tema de los planes remediales el Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, 



elaboró planes para los indicadores:   



 



➢ Plazo de resolver escritos que se encuentran en el despacho 



(trámite). 



➢ Cantidad de escritos pendientes de resolver. 



➢ Plazo de espera para dictado de sentencias. 



➢ Cantidad de expedientes pendientes de fallo. 



 



6.1.Buenas prácticas en el despacho:  



 



1) Los espacios de la agenda con los señalamientos revocados, 



conciliados o dejados sin efecto son utilizados y se reprograman otras audiencias. 



 



2) Utilizan la plataforma de mensajería de textos para informarle a la 



parte actora sobre todo en laboral de los señalamientos programados para la 



semana, a efecto de incrementar el porcentaje de efectividad y la estadística de 



procesos conciliados. 



 



3) Coordinan con el Centro de Conciliación de Puntarenas para 



realizar audiencias de conciliación. 



 



4) Restricción total del uso del dispositivo celular durante el horario 



laboral, de común acuerdo los aparatos se depositan en una caja en el horario de 



07:00 a 11:00 y de 13:00 a 16:00 y sólo es utilizado para asunto de urgencia 



familiar. 



 



5) Una estructura de trabajo para que las personas técnicas judiciales 



tramiten escritos, procesos nuevos y expedientes que requieren trámite de 



oficiosidad, devolución de documento firmados, revisión de expediente para 



corregir, revisión del correo electrónico de manera que exista una revisión 



equitativa de todos los procesos y no avocarse únicamente a resolver expedientes 



con escritos presentados en detrimento del demás proceso a nuestro cargo. 



Adicionalmente todos los primeros viernes de cada vez el personal se dedica a la 



revisión de sus diferentes tareas con el objeto de emitir recordatorio de oficios, 



comisiones, solicitudes de dictámenes médicos o valoración sociales y cualquier 



otra labor cuyo impulso procesal le corresponde al despacho 



 



6.2.Otros factores de importancia analizados 
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A continuación, se detallan factores tanto internos como externos que se 



consideran que pueden influir en el rendimiento del despacho judicial.  



 



6.2.1.Factores internos del despacho   



 



Al revisar las minutas de reunión (enero a junio del 2025, del Modelo de 



Mejora Continua, puede desprenderse la siguiente información relevante. 



 



1) El puesto del técnico judicial 2 del servidor Gerardo Jesús Mena 



Carvajal, ingresa en enero del 2025 y el puesto del técnico 3 del servidor Joseth 



Herrera Steller tiene un año de estar en el juzgado, reciben un acompañamiento 



de aprendizaje en el trámite de expedientes, por parte de la coordinadora judicial 



Lesly Gómez Gómez y de la técnica 1 de Adriana Morales Montero. 



2) Las gestiones judiciales complejas que implican la investigación, 



lectura, estudio y análisis de normativa civil y laboral; así como de la 



jurisprudencia requieren una considerable inversión de tiempo, para lograr 



resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de 



los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de 



recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes.  



3) La atención del público (presencial y telefónica) que asumen de 



semana de por medio, de las personas técnicas judiciales. 



4) Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para 



recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o 



escaneos completos de expedientes físicos, reduciendo tiempo de tramitación de 



expedientes a los técnicos.  



5) Acompañamiento a las juezas para las recepciones de pruebas en 



materia civil. 



6) Fallas del sistema afectan negativamente el rendimiento de 



proveído.   



7) Las llamadas telefónicas restan tiempo de proveído ya que los 



usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea, 



pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos.  



8) Una de las personas juzgadoras se someterá al Programa de 



Readecuación. “…Dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido 



por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en 



sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024…” 



 



6.2.2.Factores externos  
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La presentación por parte de la Dirección de Planificación de los 



informes definitivos, de los oficios preliminares: 



1) N° 19-PLA-MI-(NPL)-2023 del 13 de enero del 2023 del 13 de 



enero del 2023, relacionado con el ajuste de las cuotas de las personas juzgadoras 



coordinadoras. 



2)  N° 506-PLA-MI-(NPL)-2024 del 6 de mayo del 2024, relacionado 



con el ajuste en la cuota de trabajo del personal técnico en las oficinas civiles de 



primera instancia. 



3) N° 712-PLA-MNP-ES-2024 del 26 de junio del 2025, relacionado 



con la flexibilización la medición de desempeño en el cumplimiento de 



indicadores y metas. 



 



7.Acuerdo para la Gestoría civil-cobratoria-concursal  



 



En cumplimiento con el acuerdo tomado por el Consejo Superior N° 49-



2025 celebrada el 10 de junio del 2025, artículo XLVIII relacionado con el oficio 



de respuesta N° 523-PLA-MNP-2025, sobre el análisis cargas de trabajo, 



indicadores de gestión del (oficio N° 4839-2025), que acordó entre otros “…2.) 



Acoger las recomendaciones del informe supra; en consecuencia: Deberá la 



Gestoría Civil coordinar con la Dirección de Planificación para realizar una 



sesión de trabajo con el fin de presentar el modelo estándar civil, la metodología 



de rediseños de procesos y abordajes utilizados, así como la forma en que se 



gestionan y definir los indicadores de gestión y el modelo de mejora continua, 



que permita aclarar los factores cualitativos y cuantitativos utilizados para la 



emisión de criterios técnicos…” 



 



La gestoría mediante correo electrónico el 14 de julio remite a la 



Dirección de Planificación solicitud para abordar lo acordado para la gestoría 



civil. Recibiéndose respuesta: “…Vamos a organizarnos para sacar el espacio 



para darles la capacitación cuanto antes. Ahorita tenemos como prioridad en 



civil el informe de competencias de los tribunales de Apelación Civil y luego ya 



el tema de la capacitación, si les parece? ...” 



 



Solicitud por oficio 
de Secretaría General 4839-2025.msg



 
 



8.Análisis del seguimiento y de las labores realizadas por el 



despacho 
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Del análisis logramos detectar mediante las minutas de reuniones que 



existe un grupo de factores que puede afectar el buen desempeño del juzgado, 



como por ejemplo nuevas personas técnicas que se encuentran en su curva de 



aprendizaje en ambas materias, por esta situación la cantidad de resoluciones no 



es la normal, otras labores como la atención al público (manifestación-llamadas 



telefónicas), entre otras que se encuentran detalladas en el presente informe y 



deben ser valoradas; a pesar de esas circunstancias la labor de las personas 



técnicas es buena, podemos notarlo en el esfuerzo que realizan con la 



implementación de buenas prácticas y los planes remediales. Es de suma 



importancia contar con el informe final con el ajuste en la cuota de trabajo del 



personal técnico (informe preliminar N° 506-PLA-MI-(NPL)-2024). Podemos 



citar en cuanto al desempeño: 



 



1. Logran proveer 1 961 expedientes (persona técnica judicial 819 



expedientes, la persona técnica judicial 2 con 408 procesos y persona técnica 



judicial 3 con 734 expedientes) con un promedio de proveído del 37% (persona 



técnica judicial 1 con 47%, persona técnica judicial 2 con 23% y persona técnica 



judicial 3 con 42%). 



 



2. Quedaron 2 demandas pendientes en materia laboral del 7 de julio 



del 2024, mientras que en materia civil no quedo ninguna 



 



3. El indicador del escrito más antiguo pendiente de resolver que está 



en el despacho en materia civil: es del 16 de junio del 2025 con un plazo de 23 



días, con 133 escritos pendientes y en materia laboral es del  24 de junio del 2025 



con un plazo de 15 días, con 65 escritos pendientes. 



 



4. Colaboración con el indicador del porcentaje de cumplimiento de 



las audiencias programadas, (civil en 8 por y en laboral 22 por mes), arrojando 



porcentajes de cumplimiento del 108% en civil y del 87% en laboral. 



 



Las personas juzgadoras lograron resolver 77 procesos (jueza 1 con 54 



procesos y jueza 2 con 23 procesos), firmándose un total de 2 035 expedientes, 



mientras que, el plazo de fallo en la materia civil se ubica a 387 días, expediente 



16-000035-0642-CI y en materia laboral se ubica 959 días, proceso 20-000098-



1590-LA, presentando un moderado  porcentaje de efectividad de audiencias en 



materia civil alcanzó el 59% y en materia laboral un 62%. Debe valorarse en este 



caso que no se cuenta con el informe del Programa de Readecuación de Puestos 



(Dictamen médico legal n° 2024-0000013) y el informe final con el ajuste de las 
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cuotas de las personas coordinadoras, ambos de suma importancia para este 



análisis (informe preliminar N° 19-PLA-MI-(NPL)-2023).  



 



(…)”. 



- 0 – 



En sesión N° 22-2025 del 18 de marzo de 2025, artículo XII, este Consejo tuvo por rendido 



el informe de la visita al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos realizada del 11 al 21 de febrero de 



2025, y dispuso que el Tribunal de la Inspección Judicial verifique el cumplimiento de las 



recomendaciones e informe. 



Luego, en sesión N° 41-2025 del 13 de mayo de 2025, artículo XLII, este Consejo tuvo por 



rendido el informe sobre los Juzgados Mixtos que conocen materia civil, basado en datos del 



SIGMA, indicadores de gestión y el informe de la Agenda CRONOS del año 2024, y acordó acoger 



las recomendaciones contenidas en dicho informe. 



Después, en sesión N° 43-2025 del 20 de mayo de 2025, artículo XXXIX, este Consejo 



tuvo por conocido el informe sobre cargas de trabajo e indicadores de gestión del Juzgado Civil y 



Trabajo de Quepos, y avaló las recomendaciones emitidas en dicho documento. 



Finalmente, en sesión N° 49-2025 del 10 de junio de 2025, artículo XLVIII, este Consejo 



tuvo por conocido el análisis de cargas de trabajo e indicadores del Juzgado Civil y Trabajo de 



Quepos, acogió sus recomendaciones y dispuso que la Gestoría Civil coordine con dicha Dirección 



una sesión de trabajo para presentar el modelo estándar civil, metodología de rediseños, abordajes 



e indicadores utilizados. 



 



Se acordó: 1.) Tener por recibido el oficio N.° 308-CACMFJ-JEF-2025 del 28 de julio de 



2025, suscrito por la máster Maricruz Chacón Cubillo, jefa del Centro de Apoyo, Coordinación y 



Mejoramiento de la Función Jurisdiccional, mediante el cual se remite el informe de seguimiento 



al Juzgado Civil y Trabajo de Quepos, correspondiente al periodo de enero de 2024 a junio de 



2025, elaborado por el máster Fabricio Miguel Abarca Fallas con el criterio técnico de la Gestoría 



Civil-Cobratoria-Concursal. 2.) Tomar nota de los avances realizados por el Juzgado Civil y 



Trabajo de Quepos en la implementación de planes remediales, buenas prácticas y cumplimiento 



de indicadores de gestión, así como de los factores internos y externos que inciden en su 



desempeño, incluyendo la incorporación de nuevo personal, la atención al público y la falta de 



informes definitivos relacionados con readecuaciones de puestos y ajustes de cuotas de trabajo. 3.) 



Disponer que la Gestoría Civil-Cobratoria-Concursal continúe brindando acompañamiento al 



juzgado y mantenga el seguimiento técnico correspondiente, en coordinación con la Dirección de 



Planificación, conforme al acuerdo N.° 49-2025, sesión del 10 de junio de 2025, artículo XLVIII, 



incluyendo la organización de la sesión de trabajo pendiente sobre el modelo estándar civil y demás 



metodologías. 4.) Instar a la Dirección de Planificación a remitir, a la mayor brevedad, los informes 



finales sobre las cuotas de trabajo del personal técnico y de las personas juzgadoras coordinadoras, 
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necesarios para completar el análisis integral del rendimiento del despacho. Se declara acuerdo 



firme.” 



 



Atentamente,  



 



 



 



Licda. Vanessa Fernández Salas 



Prosecretaria General  



Secretaría General de la Corte 



 



 



 



CC:  Juzgado Civil y Trabajo de Quepos 



Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. 



 Gestoría Civil-Cobratoria-Concursal  



Diligencias 16373-2019, 8235-2025) 



Lbonillam 
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Cuadro 2.
Capacidad operativa del personal técnico judicial del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos

Personal Técnico Promedio Cuotatebrica Dife;“"“i“ cuota o V“I(‘f' P“f_“;“‘;"“l
Judicial mensual esperada (mes) T ANEAGE EnOsCuoia - (eapac
eorica )
Técnico Judicial 1 129 315 186 41%
Técnico Judicial 2 75 315 240 24%
Técnico Judicial 3 123 315 192 39%

Fuente: Elaboracion propia del Subproceso de Modernizacién No Penal, con datos de la Matriz de Indicadores
del Juzgado Civil y Trabajo de Quepos.

Como se observa en el cuadro anterior, ninguno de las personas técnicas judiciales
esta al 100% de su capacidad en términos de sus labores, siendo el més alto el 41%.
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Planes remediales  JCT Quepos junio 2025.xls

Planes Remediales


						Nombre de despacho u oficina judicial:						JUZGADO CIVIL Y TRABAJO DE QUEPOS


						PLANES REMEDIALES - PROCESO DE MEJORA CONTINUA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones																		Estado


						Número de propuesta de solución.			Detallar el indicador que va a ser mejorado mediante esta acción.			Indicar las causas del problema u oportunidad de mejora identificada.			Indicar la acción o actividad a realizar para solucionar la situación.			La persona responsable de asegurar el cumplimiento de la propuesta de solución definida.			Fecha estimada de inicio de implementacion de la propuesta.			Fecha estimada de finalización de implementacion de la propuesta.			Indicar si la propuesta de solución se encuentra en estado: 
1.No iniciado
2.En progreso o ejecución
3.Terminada
4.Cancelada			Indicar detalles sobre el avance de implementación de la acción.																		1.No iniciado


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Tec 3 resolver 2 proceso nuevo, uno de Penal Juvenil y otro Civil.			JUEZ COORDINADOR			3/24/17			4/7/17			3.Terminada			Se cumplió con la meta																		2.En progreso


															Tec 2 resolver 1 proceso nuevo en Civil						3/27/17			3/29/17			3.Terminada																					3.Terminada


															Manifestar (Ronny) resolver 1 proceso nuevo en Laboral con expediente fisico que tiene el despacho						3/24/17			3/24/17			3.Terminada																					4.Cancelada


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual						JUEZ			24/03/17			30/04/17			2.En progreso


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Tec 1 resolver un escrito de 97 días			JUEZ			3/24/17			3/24/17			3.Terminada			se cumplió con la meta


															Tec 2 resolver 19 escritos con atraso entre 96 y 25 días						3/27/17			3/31/17			3.Terminada


															Tec 3 resolver 24 escritos con atraso entre 50 y 97 días						4/3/17			4/7/17			3.Terminada


															Tec 4 resolver 6 escritos con atraso entre 21 y 96 días						4/3/17			4/4/17			3.Terminada


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directris de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso			se mejoró el manejo de la programación de  audiencias


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Si bien hubo un incremento en resoluciones pero no se está cumpliendo con la cuota establecida deberán ajustarse a la cuotas  programadas por materia			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			24/03/17			07/04/17			2.En progreso			Se mejoró el rendimiento en el trámite apesar de que los mismos estuvieron en capacitación en la ciudad de Puntarenas por una semana cada uno


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se debe redoblar esfuerzos con respecto a los expediente a fallo dando prioridad a los procesos de vieja data. En el caso de la Licenciada Sedier Villegas en el mes de febrero estuvo de vacaciones el 27 y 28			juez coordinador			27/03/17			30/04/17			2.En progreso			Se mejoró el rendimiento en el falllo de sentencia y bajo el plazo de espera del dictado de la sentencia


															MARZO


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán todos  los técnicos judiciales resolver demandadas nuevas que tengan un atraso mayor a15 días dar prioridad			JUEZ COORDINADOR			4/28/17			5/5/17			2.En progreso			Se mejoró la reducción en el plazo de espera en el trámite de demandas nuevas


															Solicitar al departamento de tecnología la asesoría correspondiente a fin de que las demandas que reciben los técnicos judiciales en horas laborales mediante acta, sean registradas a favor de los técnicos ya que el sistema no lo está haciendo			JUEZ COORDINADOR			4/28/17			5/22/17			2.En progreso


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual						JUEZ			28/04/17			30/05/17			2.En progreso


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán los técnicos judiciales resolver los expedientes indicados en la lista que seles entregó en plazo indicado			JUEZ			4/28/17			5/5/17			3.Terminada			Se cumplió con la meta


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directris de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Si bien hubo un incremento considerable y favorables en resoluciones pero no se está cumpliendo con la cuota establecida deberán ajustarse a la cuotas  programadas por materia			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			28/04/17			22/05/17			2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se debe redoblar esfuerzos con respecto a los expediente a fallo dando prioridad a los procesos de vieja data. En el caso de la Licenciada Sedier Villegas en el mes de abril estuvo fallando un proceso ordinnario civil de alto volumen de folios y de complejidad mismo que le abarcó gran parte de su tiempo para el fallo de otras materias.			juez coordinador			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			30/05/17			2.En progreso


															ABRIL


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán todos  los técnicos judiciales resolver demandadas nuevas que tengan un atraso mayor a15 días dar prioridad			JUEZ COORDINADOR			5/19/17			5/26/17			3.Terminada


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se deben redoblar esfuerzos a fin de apalear el atraso en el fallo, se dio el plazo de dos meses a fin de fallar los expedientes de vieja data			JUEZ			19/05/17			18/07/17			2.En progreso


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual						JUEZ			5/19/17			5/26/17			3.Terminada


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directris de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Si bien hubo un incremento considerable y favorables en resoluciones pero no se está cumpliendo con la cuota establecida deberán ajustarse a la cuotas  programadas por materia			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			19/05/17			19/06/17			3.Terminada


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se debe redoblar esfuerzos con respecto a los expediente a fallo dando prioridad a los procesos de vieja data. En el caso de la Licenciada Sedier Villegas en el mes de abril estuvo fallando un proceso ordinnario civil de alto volumen de folios y de complejidad mismo que le abarcó gran parte de su tiempo para el fallo de otras materias.			juez coordinador			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			19/06/20117			2.En progreso


															MAYO


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán todos  los técnicos judiciales no descuidar el trámite de demandas nuevas			JUEZ COORDINADOR			6/21/17			6/30/17			2.En progreso


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se deben redoblar esfuerzos a fin de apalear el atraso en el fallo, se dio el plazo de dos meses a fin de fallar los expedientes de vieja data			JUEZ			19/05/17			18/07/17			2.En progreso			Se llego el plazo y todavía faltan 18 expedientes los cuale se le deben dar prioridad


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual						JUEZ			6/21/17			6/30/17			1.No iniciado


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directriz de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se insta al personal de apoyo a seguir dando el mayor esfuerzo a fin de poder cumplir con la meta diaria			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			21/06/17			22/07/17			2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			En el caso de la Licenciada Sedier Villegas actualmente se encuentra trabajando en un plan de trabajo a fin de apalear el atraso en el fallo.			juez coordinador			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			18/07/17			2.En progreso


															JUNIO


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Deberán todos  los técnicos judiciales no descuidar el trámite de demandas nuevas			JUEZ COORDINADOR			8/7/17			9/30/17			1.No iniciado


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se deben redoblar esfuerzos a fin de palear el atraso en el fallo ya que todavía existen procesos de vieja data ( 18 expedientes)			JUEZ			07/08/17			30/09/17			1.No iniciado


									Plazo para resolver escritos			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Revisar cada carpeta y dar prioridad a los proceso con escritos viejos sin resolver			JUEZ			8/7/17			12/31/69			1.No iniciado


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			La directriz de respetar el plazo de 45 días se dio el 01/03/2017			Se insta respetar el plazo de 45 días para señalar pruebas			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			Se insta al personal de apoyo a seguir dando el mayor esfuerzo a fin de poder cumplir con la meta diaria			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			07/08/17			07/09/17			2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El personal se encuentra en periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual			En el caso de la Licenciada Sedier Villegas actualmente se encuentra trabajando en un plan de trabajo a fin de apalear el atraso en el fallo.			juez coordinador			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			30/09/17			2.En progreso


															JULIO


									Plazo para resolver demandas nuevas			El personal realizó labores de inventariado de expedientes del 03 al 17 de julio. Del 19 al 31 de julio Huelga, sumado al periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual.			El plazo de resolución de demandas nuevas deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias de 21 demandas nuevas que no se le ha realizado tramite alguno.			JUEZ COORDINADOR			8/22/17			9/30/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


									Cantidad de Expediente pendientes de Sentencia			El periodo de Huelga del 19 al 31 de julio afecto la productividad de sentecias			Se deberá resolver 9 expedientes pasados a fallos con año 2016, más 17 expedientes con fechas entre enero y abril del 2017 (total 26 expedientes de prioridad)			JUEZ			22/08/17			30/09/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


									Plazo para resolver escritos			El personal realizó labores de inventariado de expedientes del 03 al 17 de julio. Del 19 al 31 de julio Huelga, sumado al periodo de acoplamiento a sistema de trabajo en Escritorio Virtual.			Resolver un total de 119 escritos con un promedio de retraso de 83 y 20 días			JUEZ			8/22/17			30/09/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se continúa respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se insta continuar respetanto el plazo, además se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El personal realizó labores de inventariado de expedientes del 03 al 17 de julio. Del 19 al 31 de julio Huelga. Dando como resultado que se laboró solo 2 días hábiles en el mes de julio.			Se insta al personal de apoyo a seguir dando el mayor esfuerzo a fin de poder cumplir con la meta diaria			coordinadora judicial 2 y juez  coordinadora			28/08/17			30/09/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El periodo de Huelga del 19 al 31 de julio afecto la productividad de sentecias			Se deberá resolver 9 expedientes pasados a fallos con año 2016, más 17 expedientes con fechas entre enero y abril del 2017 (total 26 expedientes de prioridad)			juez coordinador			28/08/17			30/09/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencias de los proceso de vieja data


															AGOSTO


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias de 11 demandas nuevas que no se le ha realizado tramite alguno, de los siguentes tecnicos, Ronny 3 expdientes, Jose 6 Expedientes y Adriana 2 Expedientes. (Resaltadas en color rosado en el listado de expediente con atraso en carpeta de acceso comun)			JUEZ COORDINADOR			9/25/17			9/29/17			2.En progreso			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso. Cabe resalta que se progreso de 21 demandas nuevas retrasadas el mes pasado a 11 en este mes.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria un Recurso Laboral pasado al juez 3 a fallo 13-06-2016.  1 Expediente Laboral pasado a fallo el 18-04-2017 al Juez 2. En materia civil 3 expedientes (uno de cada jueza) pasado a fallo entre el 27-03-2017 al 19-04-2017, y un Recurso (apelacion por Inadmisión) pasado 16/02/2016 a la Juez 1. Materia de Familia 2 expedientes principales de Familia pasado el 27-03-2017 (juez 1) y 19-04-2017 (juez 3). 4 Recursos de Pension Alimentaria, 2 que le correponden a Juez Supernumerario y 1 del juez 1 y otro del Juez 2. Todos los expedientes fueron resaltados en color anaranjado en en listado de expedientes con atraso en el archivo de acceso comun.			JUEZ COORDINADOR			8/22/17			9/30/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 11 sentencias de vieja data (2 del 2016 y 9 del 2017).Cabe resalta que se disminuyó  a 2 expedientes con fecha de fallo del 2016 (mes pasado 9)  y se paso de 17 expedientes pendientes de sentencia a 9, pasados a fallo entre enero y abril del 2017.


									Plazo para resolver escritos						Resolver un total de 118 escritos con un promedio de retraso de 85 y 15 días			JUEZ			8/22/17			30/09/17			1.No iniciado			En el plan remedial del mes de junio, se establecio el plazo al 30/09/2017 el avance se encuentra en proceso


															Tec 2 resolver 24 escritos retrasados entre 84 y 31 días			JUEZ			9/25/17			30/09/17			1.No iniciado


															Tec3 resolver 12 escritos con atraso entre 84 y 31 días			JUEZ			9/25/17			30/09/17			1.No iniciado


															Tec 4 resolver 15 escritos con atraso entre 81 y 31 días			JUEZ			9/25/17			30/09/17			1.No iniciado


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se continúa respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se insta continuar respetanto el plazo, además se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						La cuota de trabajo espera por tecnico es de 315 resoluciones a 15 resoluciones diarias. Sin embargo la productividad oscilo entre 5 y 6.85 resoluciones por día, por lo que se requiere un incremento de 7 expedientes diarias por cada técnico como mínimo para el próximo mes, ya que debe recordarse que la cuota establecida son 15 expedientes.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			25/09/17			20/10/17			2.En progreso			Se estable como meta generar 7 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es de 1.30% sentencias. La productividad oscilo entre 0.57% a 0.76% sentencia por jueza por lo que se requiere aumentar la productividad a 0.95%  es decir 19 sentencia para los indicadores del proximo mes.			juez coordinador			25/09/17			20/10/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 19 sentencia por cada juez, para alcanzar el porcentaje de 0.95%


															SEPTIEMBRE


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias de manera inmediata			JUEZ COORDINADOR			10/26/17			10/27/17			2.En progreso			Deberá resolver los proceso nuevos los siguiente tecnicos 2, 3, 5, 6 en el plazo indicado. Cabe resaltar que el plazo se incremento en 11 días más de espera.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria los proceso de Pensión Alimentaria 16-700199-0443 PA, 11-700115-0443-PA, 16-700075-0443 PA, 17-000017-0443 PA, 12-000423-0856 PA todos a cargo de Lic Edwin Mata Elizondo Supernumerario (La Jueza Coordinadora indicará por escrito el plazo conferido al Juez Supernumerario). El expediente 08-700125-0443 PA a cargo de la Lic Cristina Cruz Montero.			JUEZ COORDINADOR			10/25/17			11/10/17			2.En progreso			Se deberan resolver 6 expedientes de la materia de Familia de mayor antigüedad. Se hace consta que la Licda Sedier Villegas asistió a capacitación por Reforma Civil por el periodo del 11 al 22 de septiembre del 2017, fue sustituida por el Lic Douglas Ruiz Gutierrez, quien resolvió un solo expediete de fallo un Incidente en materia Laboral, situación que refleja la disminución del rendimiento de la Jueza 2.


									Plazo para resolver escritos						Resolver un total de 72 escritos con un promedio de retraso de 50 y 15 días			JUEZ			10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Se dismiuyo en 35 días el plazo de espera de resolución de escritos, en comparación con el mes pasado. Se paso de 118 escritos a 72 retrasados en este mes con 50 días de plazo máximo de atraso.


															Tec 1 resolver 6 escritos retrasados en materia Laboral con retraso de 22 a 15 dias						10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


															Tec 2 resolver 27 escritos retrasados entre 29 y 15 días			JUEZ			10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


															Tec3 resolver 26 escritos con atraso entre 50 y 15 días			JUEZ			10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


															Tec 4 resolver 23 escritos con atraso entre 30 y 15 días			JUEZ			10/26/17			03/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se continúa respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se insta respetar el plazo de la agenda, toda vez que este mes incumplió, además se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso			El expediente 17-000051-1591 FA se señalo a 51 días hábiles por parte de la Jueza 2, ya que la audiencia fue suspendida a solicitud de partes el mismo día del señalamiento, y ese mismo día solicitaron de común acuerdo que se les reprogramara la prueba para el 15-12-2017


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						La cuota de trabajo espera por los tecnicos 1 y 4 era de 285, para los tecnicos 2,3 y 6 de 270, para el tecnico 5 de 240, a 15 resoluciones diarias. Sin embargo la productividad oscilo entre 6.05 y 4.83 resoluciones por día, se reitera la necesidad de incrementar a subir 7 expedientes diarios por cada técnico como mínimo para el próximo mes, ya que debe recordarse que la cuota establecida son 15 expedientes.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			26/10/17			21/11/17			2.En progreso			Se estable como meta generar 7 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es de 1.20% sentencias. La productividad oscilo para el Juez 1 en 0.73%, para el Juez 2 para 0.21% y para el Juez 3 en 0.44%, requiriendose aumentar la emisión de sentencias a la cuota establecida por cada mes, siendo de 27,6 sentencias para el mes de noviembre, por cada persona juzgadora.			juez coordinador			25/09/17			21/11/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes noviembre, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en el mes en estudio debido ingreso de procesos laborales que se les debe aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															OCTUBRE


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias de manera inmediata			JUEZ COORDINADOR			11/21/17			11/24/17			2.En progreso			Deberá resolver los proceso nuevos los siguiente tecnicos 1, 2, 5, 6 en el plazo indicado. Cabe resaltar que el plazo se disminuyó en 15 días en relación al mes anterior


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria por    JUEZ 1: 17-000037-1590 LA , 17-000038-1590 LA, 16-400035-0425- FA.    JUEZ 2, 12-100105-0443-CI, 15-100033-0425-CI y 15-100020-0425CI, 16-400043-0425-FA, 16-400010-0425-FA, 16-400006-0425-FA    JUEZ 3: 17-000012-1590 LA    JUEZ 4 SUPERNUMERARIO: 17-00008-1590 LA, 17-000015-1590 LA			JUEZ COORDINADOR			11/21/17			12/21/17			2.En progreso			Se disminoyo la cantidad de expediente de sentencia en 15 expedientes menos, en comparación al mes anterior.


									Plazo para resolver escritos						Resolver un total de 21 escritos con un promedio de retraso de 41 y 15 días			JUEZ			11/21/17			21/12/17			1.No iniciado			Se dismiuyo el plazo de espera de resolución de escritos a 41 días, es decir 9 días menos en comparación con el mes pasado.El expediente que generó el plazo de 41 días de retraso es el expediente 12-400282-0928-FA el cual lo tiene en consulta la Juez 1 por ser complejidad, por este motivo el tecnico no lo ha resuelto al día de hoy.


															Tec 4 resolver 13 retrasados en promedio e 39 y 12 días.						11/21/17			28/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


															Tec 2 resolver 7 escritos retrasados entre 20 y 15 días			JUEZ			11/21/17			28/11/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se deberá continuar respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso			En este mes se irrespera el plazo de 45 días, sin embargo se hace notar que dicho incumplimiento obedece a los días de cierre colectivo del mes de diciembre, que esta matriz los contabilizada como días activos.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						La cuota de trabajo esperada por los tecnicos 1, 2 y 5 era de 270, para los tecnicos 2 y 3 de 240, para el tecnico 5 de 255, a 15 resoluciones diarias. Sin embargo la productividad de resoluciones por día es Tecnico 1 5.05%  Tecnico 2 4.5%  tecnico 3  4.56%  tecnico 4  4,88%, tecnico 5 5;38%  tecnico 6  5.76% , se reitera la necesidad de incrementar la efectividad, en el mes de noviembre y diciembre deberá incrementarse a  8 expedientes diarios por cada técnico como mínimo para el próximo mes, ya que debe recordarse que la cuota establecida son 15 expedientes.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			26/10/17			21/11/17			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es de 1.20% sentencias. La productividad oscilo para el Juez 1 en 0.52%, para el Juez 2 para 0.27% y para el Juez 3 en 0.61%, requiriendose aumentar la emisión de sentencias a la cuota establecida por cada mes, siendo de 20.4 para el Juez 1 (porque tomo 1 día de vacaciones ) y de 21,6 sentencias para el mes de noviembre para las Juez 2 y 3.			juez coordinador			21/11/17			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes noviembre y diciembre, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en el mes en estudio debido ingreso de procesos laborales que se les debe aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															NOVIEMBRE


									Plazo para resolver demandas nuevas						Se alcanzo el plazo de 7 dias para resolver demanda nuevas			JUEZ COORDINADOR									2.En progreso			Se insta al personal a mantener el plazo alcanzado en este mes.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria por  JUEZ 1: EXPEDIENTE 14-100001-0425 CI, 15-300041-0443-PA, 15-300041-0443 LA    JUEZ 2  15-100027-0425 CI y 13-000107-181 CI -16-400010-0425 FA,  16-700061-0443-PA, 16-700132-1045 PA, 05-700178-0433 PA   JUEZ 3 12-100119-0425 CI, 17-000018-1590 LA, 17-000012-1590-LA, 11-000223-1178-LA			JUEZ COORDINADOR			1/8/17			1/26/17			2.En progreso			Se aumento la cantidad de expediente en espera de sentencia, ello debido al incremento de expediente en la materia laboral que se ha generado.


									Plazo para resolver escritos						Se debera resolver en forma prioritaria los expedientes con plazo mayor a 15 días por parte de los tecnicos.			JUEZ			1/8/17			26/01/18			1.No iniciado			Se dismiuyo el plazo de espera de resolución de escritos a 18 días, es decir 23 días menos en comparación con el mes pasado.


															Tec 3 resolver 2 escritos con 18 y 8 días de retrasados en la materia Civil.						1/8/17			08/01/17			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se deberá continuar respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso			Se respeta el plazo de los 45 días en este mes.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						Se aumento el porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales en relación al mes de octubre, se hace notar que el escrito sin resolver de mayor es de 18 días (materia civil) y el total de escritos sin resolver en todas las materias es de 51, rescantando que en la materia laboral no existe ningun escrito pendiente de resolver por ningún técnico.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			08/01/18			26/01/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es de 1.20% sentencias. La productividad oscilo para el Juez 1 en 0.63%, para el Juez 2 para 0.55% y para el Juez 3 en 0.81%, requiriendose aumentar la emisión de sentencias a la cuota establecida por cada mes, siendo de 24 sentencia al mes para el Juez 2 (porque fue incapacitada sin sustitución 2 días) y de 26,4 sentencias para las Juez 1 y 3.			juez coordinador			26/01/18			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes enero, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en el mes en estudio debido ingreso de procesos laborales que se les debe aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															DICIEMBRE


									Plazo para resolver demandas nuevas						Se alcanzo el plazo de 7 dias para resolver demanda nuevas			JUEZ COORDINADOR									2.En progreso			Se insta al personal a mantener el plazo alcanzado en este mes.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria por  JUEZ 1: EXPEDIENTE 15-300041-0443-PA, 09-000405-0256-PA, 17-00003-1742 LA   JUEZ 2  16-700061-0443-PA, 17-000090-0443-PA 11-000223-1178 LA   JUEZ 3 12-100119-0425-CI  11-000223-1178-LA JUEZ 4 SUPERNUMERARIO 15-700012-0443 PA 16-100007-1045 CI			JUEZ COORDINADOR			1/26/18			2/15/18			2.En progreso			Se disminuyo la cantidad de expediente en espera de sentencia en 5 expedientes, se requiere disminuir en mayor grado.


									Plazo para resolver escritos						Se debera resolver en forma prioritaria los expedientes con plazo mayor a 15 días por parte de los tecnicos. Al dia de hoy existe 97 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 15 dias de retraso.			JUEZ			1/26/18			02/02/18			1.No iniciado			Se mantiene el plazo de espera de resolución de escritos a 18 días en comparación al mes anterior. Se otorga el plazo al 02 de febrero para resolver los escritos


															VD: 5 escritos. PJ: 11 escritos. FA 24 escritos. CI 11 escritos. LA 46 escritos			JUEZ			1/26/18			02/02/18			1.No iniciado			Verificar listado de expediente resaltados en color Naranja, en Carpeta de Archivo Comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se deberá continuar respetando el plazo de 45 días para señalar audiencias			Se requiere ingresar un detalle exacto del tipo de audiencia que se agenda además de ingresarlo en la materia correcta, así como ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ									2.En progreso			El plazo de señalamiento se establecio es 38 días, por debajo del promedio permitido de 45 días.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						Se disminuyó el porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales en relación al mes anterior, sin embargo se redujo el plazo de espera para resolver escritos siendo el más antiguo este mes de 16 días (18 el mes anterior) el total de escritos sin resolver en todas las materias es de 97, siendo que 47 de ellos es de la materia laboral donde 33 escritos fueron presentados hace 4 días o menos, de ahi que aún no han sido resueltos.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			08/01/18			26/01/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es para el Juez 1 18 sentencias y para el Juez 2 y 3 16,8 sentencias (1.20% sentencias) La productividad oscilo para el Juez 1 en 13 sentencias (0.85%), para el Juez 2 8 sentencias (0.57%) y para el Juez 3 9 sentencias (0.64)%, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 24 sentencias al mes de febrero 2018.			juez coordinador			26/01/18			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes febrero, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en el mes en estudio debido ingreso de procesos laborales que se les debe aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															01/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						Se supero el plazo otorgado de 7 dias para resolver demanda nuevas, quedo en 4 días.			JUEZ COORDINADOR			2/21/18			3/21/18			2.En progreso			Se insta al personal a mantener el plazo alcanzado en este mes, que fue de 5 días.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria por  JUEZ 1: 15-000554-1303 FA,   JUEZ 2  17-000090-0443-PA (2 VEZ QUE SE INCLUYE) 16-400217-425-FA  17-00004-1746-LA  JUEZ 3 12-100119-0425-CI (3 VEZ QUE SE INCLUYE)  11-000223-1178-LA (2 VEZ QUE SE INCLUYE) 16-300063-0443-LA  JUEZ 4 SUPERNUMERARIO 15-400190-0425-FA			JUEZ COORDINADOR			2/21/18			3/21/18			2.En progreso			Se aumento en 18 el plazo de espera de dictado de sentecia, ello se debe a que se arrastran los 3 expedientes con fecha de pase a fallo en el mes de julio 2017. Se requiere disminuir en mayor grado el plazo, trabajando en orden de fecha de pase a fallo.


															12-100119-0425-CI			JUEZA COORDINADORA			2/22/18			3/2/18			2.En progreso			Se otorga el plazo para la resolucion del expediente en el periodo establecido. Se aclara que la Comision Civil dias atrás, solicito lista de expediente pendientes de fallo, se incluyo el expediente de marras y se estaba en espera de la aceptación de este expediente, al día de hoy no se ha emitido fecha alguna por parte de dicha Comisión para el envio de los expedientes, por lo que se procederá con el fallo del mismo por parte de la jueza a cargo.Se hará la advertencia y comunicaciones respectiva en caso de incumplimiento a la Jueza 3


															11-000223-1178-LA			JUEZ COORDINADOR			2/22/18			2/28/18						Se otorga el plazo para la resolucion del expediente en el periodo establecido, por cuanto esta es la segunda ocasión que se reporta con retraso. Se hará la advertencia y comunicaciones respectiva en caso de incumplimiento a la Jueza 3 responsable del mismo.


															17-000090-0443-PA			JUEZ COORDINADOR			2/22/18			2/27/18						Se otorga el plazo para la resolucion del expediente en el periodo establecido, por cuanto esta es la segunda ocasión que se reporta con retraso. Se hará la advertencia y comunicaciones respectiva en caso de incumplimiento a la Jueza 2 responsable del mismo.


									Plazo para resolver escritos						Se debera resolver en forma prioritaria los escritos pendientes por parte de los tecnicos. Al dia de hoy existe 121 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 15 dias de retraso.			JUEZ			2/21/18			28/02/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos es de 15 días en comparación al mes anterior se disminuyo. Se otorga el plazo al 28 de febrero para resolver los escritos indicados. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			2/21/18			3/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 64 días, sin embargo se incremento en gran medida los señalamientos sobre todo en la materia Laboral que actualmente existe 38 juicio pendientes de realizar, y en total con las 5 materias son 185 señalamiento, en promedio 61 señalamientos por jueza en 46 días habiles del periodo del 22-02-2018 a 26-04-2018.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						Se aumento el porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales a 44.6,  se redujo el plazo de espera para resolver escritos siendo el más antiguo este mes de 15  días (18 el mes anterior) el total de escritos sin resolver en todas las materias es de 121 con plazo de 0 a 15 dias, alcanzando la meta de resolver los escritos antes de los 15 días de presentados.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/02/18			28/02/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 21.6 (1.16% sentencias) La productividad oscilo para el Juez 1 en 20 sentencias (1.1%), para el Juez 2 en 15 sentencias (0.83%) y para el Juez 3 en 10 sentencias (0.55)%, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 26.4 sentencias al mes de marzo 2018.			juez coordinador			26/01/18			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 20 sentencia por cada juez para el mes marzo, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															02/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 23 días, deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias en el plazo indicado.			JUEZ COORDINADOR			3/21/18			4/6/18						Deberá resolver los proceso nuevos indicados en la lista de procesos con retraso grabada en el archivo común. Cabe resaltar que el plazo incremento por cuanto el despacho desde el 08 de marzo se encuentra avocado a realizar el inventario de expedientes del año 2018.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente: JUEZ 1 15-400132-0425 FA, JUEZ 2  04-100114-0425 CI, 11-100145-0425 CI, 16-100023-0425 CI, 16-400217-425-FA (2 VEZ INCLUIDO) 17-00004-1746-LA (2 VEZ INCLUIDO), 17-000024-1590-LA, 17-000010-1590-LA,  JUEZ 3 13-100055-0425 CI, 14-400104-0425-FA			JUEZ COORDINADOR			3/21/18			4/20/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 385 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 36 dias de retraso.			JUEZ			4/2/18			20/04/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos se encuentra en 36 días, sin embargo todo el personal del despacho desde 08 de marzo hasta el proximo 23 de marzo, se encuentra realizando el inventario de expedientes, lo que afecta negativamente la gestión de los escritos, por lo que retomaran las labores normales para estos funcionarios a partir del proximo 02 de abril, se concede un plazo de 15 días para la resolución de los escritos pendientes de resolver. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			3/21/18			4/20/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 71 días, sin embargo se incremento en gran medida los señalamientos sobre todo en la materia Laboral que actualmente existe 39 juicios pendientes de realizar, y en total con las 5 materias son 135 señalamientos pendientes de realizador, aunado a ello los juzgadores requieren tiempo para realizar el firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se encuentra en 35.9 para el mes de febrero, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/03/18			20/04/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 24 sentencia durante el mes  (1.2% sentencias) La productividad oscilo para todas las juzgadoras oscilos en 11 sentencias durante el mes para un procentaje de 0.55 %, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 26.4 sentencias al mes de Abril 2018.			juez coordinador			26/01/18			21/12/17			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes Abril, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															03/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 14 días, deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias en el plazo indicado.			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			4/27/18						Deberá resolver los proceso nuevos indicados en la lista de procesos con retraso grabada en el archivo común. Cabe resaltar que el plazo incremento por cuanto el personal de técnicos del 08 al 26 de marzo se avoco a realizar inventario de expedientes, lo que afecto en forma negativa el trámite de los procesos nuevos.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente: JUEZ 1 18-000029-1593VD - 14-400120-0425 FA- 15-300145-0425 LA - 17-000032-1590 LA  -  16-000086-1590-LA 17-000039-1590-LA 13-300106-0425-LA. A			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2  12-100024-0425-CI -  17-000024-1590-LA (2 VEZ INCLUIDO) 16-000091-1590 LA			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3  12-000231-0182 CI, 14-400104-0425-FA (2 VEZ INCLUIDO) 16-300028-1045 LA - 17-000040-1742 LA -16-300080-0425-LA - 17-000031-1590-LA - 16-000083-1590-LA			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						Juez supernumerario 15-400132-0425 FA 16-400217-0425 FA			JUEZ COORDINADOR			4/24/18			4/27/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 200 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 59 dias de retraso.			JUEZ			4/24/18			30/04/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos se encuentra en 59 días, sin embargo todo el personal del despacho desde 08 de marzo hasta el proximo 23 de marzo, se realizó el inventario de expedientes 2018, lo que afecta negativamente la gestión de los escritos. Se concede un plazo de 10 días para la resolución de los escritos pendientes de resolver mayores a 15 días de presentados. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 86 días, sin embargo se incremento en gran medida los señalamientos sobre todo en la materia Laboral que actualmente existe 50 juicios pendientes de realizar solo en la materia Laboral, mientras que en total con las 5 materias son 137 señalamientos pendientes de realizador, aunado a ello los juzgadores requieren tiempo para realizar el firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se se incremento considerablemnte a 68.2 para el mes de Marzo, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			24/04/18			21/05/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 20.4 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad oscilo por juzgador oscilo en 10.33 sentencias durante el mes para un procentaje de 0.60 %, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 26.4 sentencias al mes de mayo 2018.			juez coordinador			24/04/18			21/05/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes Abril, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															04/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 14 días, deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Deberan los tecnicos proceder a tramitar todos los procesos nuevos mayores a 7 dias en el plazo indicado.			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			5/28/18						Deberá resolver los proceso nuevos indicados en la lista de procesos con retraso grabada en el archivo común. Cabe resaltar que el plazo incremento por cuanto el personal de técnicos del 08 al 26 de marzo se avoco a realizar inventario de expedientes, lo que afecto en forma negativa el trámite de los procesos nuevos.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente: JUEZ 1  17-000021-1591-FA, 16-000224-1591-FA, 17-000055-1591-FA, 05-4000032-0425-FA, 17-000039-1590-LA, 16-300092-0425-LA			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2   17-000111-1591-FA
14-400222-0425-FA
17-000242-0443-PA
17-000224-0443-PA
12-100024-0425-CI
17-000058-0425-CI
16-000092-1590-LA
17-000013-1746-LA
17-000042-1590-LA
17-000011-1746-LA
17-000028-1590-LA
17-000045-1590-LA			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3 17-000245-0443-PA
12-000231-0182-CI
16-100043-0425-CI
09-100053-0425-CI
14-100038-0425-CI
17-000031-1590-LA
16-000083-1590-LA
15-300077-0425-LA
16-001616-1102-LA
14-300008-0425-LA
17-000005-1746-LA
17-000029-1590-LA			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Cantidad de expediente de fallo						Juez supernumerario 17-000010-1591-FA Y EL 17-000083-1591-FA			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 282 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 34 dias de retraso.			JUEZ			4/24/18			30/04/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos se encuentra en 34 días, sin embargo todo el personal del despacho desde 08 de marzo hasta el proximo 23 de marzo, se realizó el inventario de expedientes 2018, lo que afecta negativamente la gestión de los escritos. Tambien el cierre colectivo de Semana Santa. Se han presentado gran cantidad de gestiones en materia laboral (153 escritos) Se concede un plazo de 10 días para la resolución de los escritos pendientes de resolver mayores a 15 días de presentados. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			4/24/18			5/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 77 días, sin embargo se incremento en gran medida los señalamientos sobre todo en la materia Laboral que actualmente existe 51 juicios pendientes de realizar solo en la materia Laboral, mientras que en total con las 5 materias son 130 señalamientos pendientes de realizador, aunado a ello los juzgadores requieren tiempo para realizar el firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se se incremento considerablemnte a 35.9 para el mes de Abril, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			22/05/18			01/06/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 20.4 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad oscilo por juzgador oscilo en 84.8 sentencias durante el mes para un procentaje de 0.89 %, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 25 sentencias al mes de julio 2018.			juez coordinador			24/04/18			21/05/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes Abril, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															05/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 8 días, deberá reducirse a un promedio de 5 a 7 dias. Existen 15 expediente nuevos cuyo plazo máximo sin resolución es de 9 días			JUEZ COORDINADOR			6/25/18			6/29/18						Deberá los tecnicos resolver los 15 expediente nuevos, se detalla: Tecnico 1  no tienen ninguno. Tecnico (2) 5 expediente, Tecnico (3) 3 Expedientes, Tecnico (4) 2 expedientes, Tecnico (5) 3 expedientes, Tecnico (6) 2 expedientes. Los mismo se indentifican en el listado de procesos con retraso grabada en el archivo común.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  14-400120-0425- FA , 17-000076-1591-FA, 17-000055-1591-FA,  17-000039-1590-LA (2 Vez), 16-300092-0425-LA (2 Vez),   16-300047-0425- LA , 17-000148-1590-LA,			JUEZ COORDINADOR			6/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se hace notar que existe dos procesos laborales que se registran en la lista de prioridad por segunda ocasión.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2 12-100024-0425-CI (3 Vez) 17-000058-0425-CI (3 Vez), 16-000092-1590-LA (2 Vez),17-000028-1590-LA (2 Vez)
17-000045-1590-LA (2 Vez)
17-000062-1045-PA (Provisional)
16-700053-0443-PA (Incidente Exclucion)			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			7/20/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se acota que los procesos civiles, es la tercera vez que salen en lista de prioridad, mientras que los expedientes laborales en la segunda ocasión.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3 
16-000083-1590-LA (3 Vez)
15-300077-0425-LA (2vez)
16-001616-1102-LA (2 Vez)
14-300008-0425-LA (2 Vez)
17-000029-1590-LA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              17-00043-0425-CI			JUEZ COORDINADOR			5/22/18			6/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se observa por tercera ocasión en esta lista un proceso laboral y dos expedientes que se detallan por segunda vez. Se hace constar que laJuzgadora que ocupa dicho puesto ostenta el vargo de Jueza Coordinadora del Despacho y para el mes de mayo del 2018 , asísitó a la reunión correspondiente del Consejo de Administración, de igual manera estuvo de vacaciones del 07 de mayo del 2018 al 14 de mayo de ese mismo año, si bien tuvo sustitución el mismo en dicho periodo fallo solo un expediente.-


									Cantidad de expediente de fallo						Juez supernumerario 14-400222-0425-FA , 05-400032-042-FA,			JUEZ COORDINADOR			6/22/18			7/20/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 195 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 29 dias de retraso. Se disminuyo la cantidad en 77 escritos y en 5 días de resolución, en comparación al mes anterior.			JUEZ			6/25/18			06/07/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos se encuentra en 29 días, con una disminución de 5 días en relación al mes anterior. Se concede un plazo de 10 días para la resolución de los escritos pendientes de resolver mayores a 15 días de presentados. Verificar el listado de expedientes en carpeta comun.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			6/22/18			7/20/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 98 días, en este momento existen 138 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 28/09/2018, se debe considerar que el despacho conoce 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil y Laborales que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores espacio durante la semana para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se registra en 30,9% para el mes mayo, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			22/06/18			20/07/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 26.4 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 0.86%, para el juez 2 de 0.90% y para el Juez 3 de 0.40% sentencia por día para cada juzgador, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 26.4 sentencias al mes de julio 2018, que es lo mismo que 1.2 sentencia diaria.			juez coordinador			22/06/17			20/07/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes julio, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


															06/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 7 días, cumpliendo con el indicador proporcionado para tal efecto.			JUEZ COORDINADOR												Se reconoce el esfuerzo del personal, para cumplir con el indicar y se insta a mantener el plazo indicado.


									Cantidad de expediente de fallo						Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  05-400032-0425-FA (1 VEZ) 17-000039-1590-LA (3 Vez) 13-300092-0425-LA (2 VEZ) 16-300047-0425- LA (2 VEZ), 17-000148-1590-LA (2 VEZ)			JUEZ COORDINADOR			7/23/18			8/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se hace notar que existe un proceso laboral que se registran en la lista por tercera ocasión, sin embargo es una proceso de alta complejidad por cuanto solicitan reajustes de 30 años de servicios y no es procedimiento de comun tramite. Se hace constar que la Juzgadora que ocupa dicho puesto ostenta el vargo de Jueza Coordinadora del Despacho y para el mes de junio del 2018, además de realizar labores propieas de su recargo como elaboración del SEVRI, atención durante una audiencia completa de las funcionarias de Justicia Restaurativa. Además debio asistir a la convocatoria realizada por la comisión de laboral el día 15 de junio del 2018, asimismo atendió asuntos señalados en materia penal juvenil que la mayoría llegaron a una medida alterna y se debe dictar la resolución correspondiente de aprobación de medida alterna en forma escrita por asi requerirlo el Tribunal de Apelación Penañ del Segundo Circuito Judicial de Goicochea.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2 12-100024-0425-CI (4 Vez) 17-000058-0425-CI (4 Vez), 14-400022-0425- (1 vez) 16-000092-1590-LA (3 Vez),17-000028-1590-LA (3 Vez)			JUEZ COORDINADOR			7/23/18			8/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se acota que los procesos civiles, es la cuarta vez que salen en lista de prioridad, mientras que los expedientes laborales en la tercera ocasión.


									Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3 17-00043-0425-CI (2 VEZ)
16-000083-1590-LA (4 Vez)
15-300077-0425-LA (3 vez)
14-300008-0425-LA (3 Vez)
17-000029-1590-LA (2 Vez)			JUEZ COORDINADOR			7/23/18			8/21/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se registra por segunda vez el proceso Civil, y los Laborales uno por cuarta y otros por tercera y segunda  ocasión en esta lista un proceso laboral.


									Cantidad de expediente de fallo						Juez supernumerario 05-400032-042-FA  14-400029-042-FA  16-400084-0425-FA			JUEZ COORDINADOR			7/23/18			7/31/18			2.En progreso			Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, los que fueron asignados el 02-06-2018, se hace notar que el Juez Supernumerario fue asignado 12 dias habiles en el mes de julio, sin embargo se debe mantener disponible a realizar sustituciones de otros despachos.


									Plazo para resolver escritos						Al dia de hoy existe 147 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de un único expediente de 43 dias de retraso.			JUEZ			7/23/18			27/07/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos aumento en 14 días, esto debido a que un unico expediente en la materia civil tiene un escrito de 43 días que por su alta complejidad, el técnico 2 no ha resuelto, aunado a que realizó un nombramiento de juez del 11 al 26 de mayo que pese a que fue sustituido la persona no logro resolver el escrito por la complejidad del proceso, se solicita al tecnico 2 resposable resolver el escrito a más tardar el 23-07-2018. De los demás expedientes con escritos vencidos con más de 15 días se detalla: Tecnico 1 resolver dos expedientes, Tecnico 2 resolver 1 escrito con restrado (no es el 43 días) y al tecnico 3 resolver 8 expedientes en el plazo de 5 días, deben verificar el listado de expedientes en carpeta comun, resaltado en color ROJO.


									Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			7/23/18			8/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 130 días, en este momento existen 150 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 27/11/2018, se debe considerar que el despacho conoce 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil, Laborales y juicio Penales Juveniles, que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales se registra en 35,9% para el mes junio, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			23/07/18			21/08/18			2.En progreso			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario, se establece un sistema de trabajo semanal, que consiste: Lunes proceso nuevos, martes Civil, Miercoles Familia, Jueves Familia y Viernes Penal Juvenil con Violencia Doméstica, se insta a poner en pracita para obtener los resultados del mismo.  En forma diaria la Jueza Coordinadora verificará en Escritorio Virtual. la emisión de las resoluciones por cada tecnico para tomar las medidas disciplinarias en caso de requerirse.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 25.2 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 0.40%, para el juez 2 de 0.81% y para el Juez 3 de 0.54% sentencia por día para cada juzgador, requiriendose aumentar la productividad a la cuota establecida que es de 25.2 sentencias al mes de Agosto 2018, que es lo mismo que 1.2 sentencias diarias por cada juzgador.			juez coordinador			23/07/18			21/08/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes julio, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, audiencia realizada se debe dictar sentencia de una vez y dentro del plazo establecido por ley según la reforma laboral,  situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo del resto de materias a su cargo.


												07/18


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 3 días, superando el indicador proporcionado para tal efecto.			JUEZ COORDINADOR															Se reconoce el esfuerzo del personal, para cumplir con el indicar y se insta a mantenerse dentro del plazo establecido.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  14-400120-0425-FA (2 VEZ), 18-000182-1593-VD (2 VEZ)  VEZ)			JUEZ COORDINADOR			8/23/18			9/21/18			2.En progreso						Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se hace notar que existe un proceso de Familia que se registran en la lista por segunda ocasión, sin embargo el mismo su resolución se encuentra en borrador y a punto de finalizarla, ya que se trabaja en el mismo en los momentos que no existen audiencias, aunado a ellos en el mes julio se pasaron a fallar 8 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, así como en el mes de agosto 4 expendientes cuyo plazo de fallo vencia antes del día de hoy (23/08/2018) por lo tanto se le brinda priodad a tales casos. Además se hace constar que la Juzgadora que ocupa dicho puesto ostenta el vargo de Jueza Coordinadora del Despacho y para el mes de julio del 2018, realizando labores propias de su recargo contestación de gestiones en la contraloria, asistencia a reuniones del Consejo de Administración


						Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 2 12-100024-0425-CI (5 vez), 16-000092-1590-LA (5 Vez),17-000028-1590-LA (4 Vez)			JUEZ COORDINADOR			8/23/18			9/21/18			2.En progreso						Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se acota que los procesos civiles, es la quinta vez que salen en lista de prioridad, mientras que un expedientes laborales en la cuarta ocasión.Se hace constar que el mes julio se pasaron a fallar 4 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, así como en el mes de agosto 1 expendiente cuyo plazo de fallo vencia antes del día de hoy (23/08/2018) por lo tanto se le brinda priodad a tales casos.


						Cantidad de expediente de fallo						JUEZ 3 17-00043-0425-CI (3 VEZ)
16-000083-1590-LA (5 Vez)
14-300008-0425-LA (4 Vez)
17-000029-1590-LA (3 Vez)			JUEZ COORDINADOR			8/23/18			9/21/18			2.En progreso						Se requiere resolver en forma prioritaria los expedientes señaladas, ya que son los data más antigua en espera del dictado de la resolución de fondo, para lo cual se insta a trabajar en orden de fecha de pase a fallo. Se registra por tercera vez el proceso Civil, y los Laborales uno por quinta y otro por cuarta  ocasión en esta lista un proceso laboral. Se hace notar que el mes julio se pasaron a fallar 5 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, así como en el mes de agosto 4 expendientes cuyo plazo de fallo vencia antes del día de hoy (23/08/2018) por lo tanto se le brinda priodad a tales casos. Además en este mes se resolvieron los expedientes 18-000086-1590-LA y 16-300063-0425-LA ambos de gran complejidad en los cuales se invirtieron 5 días en cada uno para emitir sus sentencias, en los momentos que no habia señalamientos programados en la agenda de tal juzgadora.


									Cantidad de expediente de fallo


									Plazo para resolver escritos			Al dia de hoy existe 163 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 15 dias de retraso, es decir se cumple con el parametro del indicador.			JUEZ			8/23/18			21/09/18			1.No iniciado						El plazo de espera de resolución de escritos disminuyo en 28 días, no existiendo en este momento ningua gestión sin resolver mayor a 15 días de presentada. Se insta al personal a mantener el plazo para cumplir con el indicador.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Se requiere ingresar el resultado de los señalamientos en CRONOS			JUEZ			8/23/18			8/21/18			2.En progreso						El plazo para señalar se aumento a 153 días, en este momento existen 175 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 23/01/2019, se debe considerar que el despacho conoce 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil, Laborales y juicio Penales Juveniles, que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.


						Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales						El porcentaje de rendimiento de los tecnicos judiciales aumento a 43,7% para el mes julio, se insta al personal aumentar dicho porcentaje según las metas establecidas para la oficina.			Tecnico Judicial-Juez Coordinador			23/08/18			21/09/18			2.En progreso						Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario. El mes pasado se estableció un sistema de trabajo semanal por materia, el cual arroja resultados positivos lo que se refleja en los plazos para resolver demandas nuevas y escritos por cuanto en este mes de cumplió con los plazos establecidos por el indicador.  Se hace notar que durante los tecnico invierten tiempo en la toma de denuncias de violencia domesticas, maniniestaciones, ingadatorias, rcepcion de declaración de testigos en Información Posesoria, Embargo preventivos etc, para este mes el tecnico 3 registra 10 horas con 26 minutos, y tecnico 4, reporto 12 horas con 26 minutos.


						Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras						La cuota esperada por juez es 25.2 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 1.38% (29 sentencias), para el juez 2 de 1.30% (26 sentencias, pero labor un día menos) y para el Juez 3 de 1.47% (31 sentencias), superando el rendimiento establecido, se insta a continuar con el esfuerzo para alcanzar la meta para el mes de setiembre que será de 24 sentencia por cada juzgador.			juez coordinador			23/07/18			21/08/18			2.En progreso						Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes julio, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.  La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.


												08/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 2 días, superando el indicador proporcionado para tal efecto.			JUEZ COORDINADOR												Se reconoce el esfuerzo del personal, para cumplir con el indicar y se insta a mantenerse dentro del plazo establecido.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  A-16-400054-0928-FA PASADO 18-04-2018   B-16-300047-0425-LA PASADO 16-02-2018  C-17-00016-1590-LA PASADO 16-02-2018			JUEZ COORDINADOR			9/25/18			9/5/18			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran dos expedientes de mayor antiguedad en espera de sentencia, de fecha 16 de febrero del 2018 (materia de Laboral).Cabe reslatar que en materia civil existen dos expedientes de los meses de mayo y junio  enviados al Centro de Apoyo en San José y aún se encuentran pendientes de resolver por parte de dicho departamento. En el mes agosto se pasaron a fallar 10 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás materias a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 resolver en forma prioridaria el expediente 16-000092-1590-LA (6 Vez) siendo el proceso de mayor antigüedad en espera de la sentencia de fondo.			JUEZ COORDINADOR			9/24/18			10/5/18			2.En progreso			A cargo de Juez 2 se registran 6 expediente pendientes de fallo de mayor antigüedad, entre ellos el proceso 12-100024-0425-CI, que se registra por septima 7 vez pendiente de fallo, sin embargo los seis expediente fueron aceptados por el Centro de Apoyo y actualmente se encuentra en proceso de la emisión de las resoluciones correspondientes. Actualmente esta juzgador tiene 2 proceso civil a su cargo siendo el más antiguo de fecha 17/09/2018, 5 expedientes de familia cuya fecha del mas antiguo es 23/08/2018 y 2 laborales pendientes siendo el de mayor data con fecha 23/11/2017, registrado por 6 vez en los pendientes de fallo  y que corresponde al expediente 16-000092-1590-LA, el mismo es un proceso de gran complejidad, el cual ha requerido tiempo de estudio va siendo desarrollada en los espacios libres de la agenda, se le dará prioridad para finalizarla en el mes de setiembre del 2018. Se hace notar que en el mes de agosto se pasaron 4 expediente en materia laboral, lo que fueron igualmente fallados en dicho mes y de acuerdo a la Reforma Laboral se deben dictar dentro del plazo a fin de evitar nulidades y responsabilidades civiles, así como disciplinarias .


									Cantidad de expediente de fallo para el Juez 3			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 3 17-000029-1590-LA ( 4 Vez) siendo el proceso de mayor antiguedad en espera del dictado de la sentencia			JUEZ COORDINADOR			9/24/18			10/5/18			2.En progreso			En el buzon del Juez 3 existe 3 proceso Civiles pendiente de fallo (27/08/2018 más antiguo), más 3 que fueron trasladados al Centro de Apoyo. En materia de Familia 12 asuntos pendiente (26/02/2018 más antiguo) y en Laboral un expediente de fecha 17/01/2018 (registrado por 4 vez en indicadores). Se hace notar que el mes agosto se pasaron a fallar 5 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos y fueron debidamente fallados.


									Plazo para resolver escritos			Los escritos presentado requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad.			Al dia de hoy existe 102 escritos pendientes de resolver en todas las materias con plazo máximo de 25 dias de retraso.			JUEZ			9/24/18			05/10/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos aumentó a 25 días pero en cantidad de escritos se disminuye en 61 escritos menos que el mes pasado. Por lo que se solicita al personal resolver los escritos identificados en color rojos que mantienen mayor plazo en espera de su resolución.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil, Laborales y juicio Penales Juveniles, que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			En espera que el despacho de divida para tener una mayor organización a la agenda de señalamientos			JUEZ			9/24/18			10/5/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 171 días, en este momento existen 161 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 11/03/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			El tiempo que se invierte al tomar denuncias de violencia domesticas, maniniestaciones, ingadatorias, rcepcion de declaración de testigos en Información Posesoria, Embargo preventivos etc con lleva dismunición en el tiempo efectivo para resolver expedientes. Sumado a la gran complejidad de algunas gestiones que requieren mayor tiempo de inversion para resolverlas.			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			24/09/18			05/10/18			2.En progreso			El sistema de trabajo semanal por materia conlleva resultados positivos, reflejados este mes en el plazo para resolver demandas nuevas, además de la disminución de la cantidad de escritos pendientes en relación con el mes pasado, pese al aumento del plazo de espera de resolución de escrito que se incremento en 10 días.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.			La cuota esperada por juez es 25.2 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 1.14% (24 sentencias), para el juez 2 de 0.71% (15 sentencias) y para el Juez 3 de 1% (21 sentencias), se insta cumplir las cuotas para el próximos mes que será de 26.4 sentencia por cada juzgador.			juez coordinador			24/09/18			05/10/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar 22 sentencia por cada juez para el mes Octubre, para alcanzar un 1% de rendimiento. Verificar Listado en Carpera del Comun, sobre expediente con fecha de mayor antigüedad en espera del dictado de sentencia.


												09/18


									Plazo para resolver demandas nuevas						El plazo de resolución de demandas nuevas se encuentra en 7 días, alcanzando el indicador proporcionado para tal efecto para el Juzgado Civil. El plazo para demanda nuevas en el Juzgado de Familia se encuentra en 29 días.			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			11/21/18			EN PROGRESO			Se reconoce el esfuerzo del personal, para cumplir con el indicar y se insta a mantenerse dentro del plazo establecido.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1 A-16-300047-0425-LA    B-16-300058-0425-LA     C-17-000066-1590-LA     D-18-000061-1590-LA			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			11/21/18			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran dos expedientes de mayor antiguedad en espera de sentencia, de fecha 16 de febrero del 2018 (materia de Laboral) En el mes agosto se pasaron a fallar 9 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, de los cuales se fallaron 6, situación que conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás materias a cargo de esta Juzgado. Cabe resaltar que para este mes no existe ninguna sentencia pendiente de dictar en la materia civil por parte de los juzgadores de este despacho.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 NO tiene expediente pendiente de sentencia en Laboral ni Civil para este mes			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			11/21/18			2.En progreso			A cargo de Juez 2 no se registran expediente alguno pendiente de dictar sentencia. Para el mes de septiembre se pasaron 4 expediente laborales que se fallaron todos, por cuanto los mismo tiene plazo para resolver bajo pena de nulidad y responsabiidad civil.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 3			Actualmente se cuenta con DOS expediente con fecha vencida el primero pasado a fallo el día  03/04/2018, Exp N° 16-700062-1045-PA, el mismo fue remitido a la Sala Primera mediante correo certificado el día 11-07-2018, sin que a la fecha lo hayan devuelto, el segundo pasado el día 03-05-2018 el cual lo tiene la Licda. Johanna Vargas Hernández para resolver Exp N° 16-400054-0928-FA			Requerir en forma inmediata ante la Sala Segunda la devolución del Exp. N° 16-700062-1045-PA. Indicarle a la Licda. Johanna Vargas Hernández, sobre la necesidad de resolver en forma agil el exp N° 16-400054-0928-FA			JUEZA COORDINADORA			10/22/18			11/21/18			2.En progreso			Remitir correo ante la Sala Segunda la devolución del Exp. N° 16-700062-1045-PA. La Licda. Johanna Vargas Hernández deberá resolver en forma prioritaria el exp N° 16-400054-0928-FA


									Plazo para resolver escritos			Los escritos presentado requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad.			Al dia de hoy existe 133 escritos pendientes ( Civil y Trabajo 87 y Familia, Violencia D y Penal Juv 46) de resolver con plazo máximo de 44 dias de retraso para el Juzgado Civil y con 53 días para el Juzgado de Familia. Esta situación se presenta al Movimiento de Huelga que se sumo el despacho a partir del 10 de septiembre del 2018, toda vez que el personal se avoco a resolver las gestiones de tramite urgente tal y como lo estipulo la circular 108-2018.			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			21/11/18			1.No iniciado			El plazo de espera de resolución de escritos aumentó a 44 días pero en cantidad de escritos. Por lo que se solicita al personal resolver los escritos identificados en color rojos que mantienen mayor plazo en espera de su resolución.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias			Este despacho le compete el conocimiento de 5 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad como los Ordinario Civil, Laborales y juicio Penales Juveniles, que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la materia Violencia Doméstica para señalar los seguimientos y dos días más para señalar audiencia tempranas en Penal Juvenil, lo conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			En espera que el despacho de divida para tener una mayor organización a la agenda de señalamientos			JUEZ COORDINADOR			10/22/18			11/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento disminuyó en relación con el mes pasado, siendo el juicio más lejano programado para el 26/03/2019 en la materia Laboral. Mientras que el Juzgado de Familia, Penal Juv y Violencia si mantiene el plazo por cuanto su ultimo señalamiento esta programado para el 06-12-2018 en Penal Juvenil.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			Se alcanzo el indicar del mes			Se estable como meta generar 8 resoluciones diarias por cada tecnico judicial, para aumentar el rendimiento global por cada funcionario.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			22/10/18			21/11/18			2.En progreso			El sistema de trabajo semanal por materia conlleva resultados positivos, reflejados este mes en el plazo para resolver demandas nuevas, además de la disminución de la cantidad de escritos pendientes en relación con el mes pasado, se espera la división del despacho para tener una mejor organización.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.			La cuota esperada por juez es 6 sentencias (tomando en consideracion que el despacho tuve 5 días laborados, por cuanto se sumo al Movimiento de Huela a partir del 10-09-20189. Superándose los porcentajes para este mes por parte de todos los jueces. La productividad del mes para el juez 1 es de 20 sentencias, para el juez 2 de 14 sentencias y para el Juez 3 de 12 sentencias.			juez coordinador			22/10/18			21/11/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar las unicas 4 sentencias pendiente para fallo y mantener al día dicha labor.


												10/18


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolucion de las demandas nuevas se encuentra en 13 días (son unicamente 5 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver), ello por cuanto el despacho a partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos. En cuanto las 5 demandas resagadas resolverlas en el plazo de 3 días. Tecnico 1 expedientes 18-292-LA y 18-82-CI Tecnico 2 18-294-LA y Tecnico 3 18-303-LA y 18-83-CI.			JUEZ COORDINADOR			11/22/18			11/26/18			No iniciado			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  17-000054-1590-LA, 18-000220-1590-LA, 17-000110-1590-LA, 18-000244-1590-LA y 13-300152-0425- LA con plazo al 21-12-2018.			JUEZ COORDINADOR			11/21/18			12/11/18			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 5 expedientes pendiente de fallo,siendo el de mayor antiguedad de fecha 26 de Octubre del 2018 (materia de Laboral). En el mes Octubre se fallaron 2 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás materias a cargo de esta Juzgado. Para el Juez 2, tiene un expediente pendiente de resolver con 63 días de retraso, sin embargo este le fue asignado por el reparto de expedientes realizado por telematica a partir del día 08-10-2018.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 NO tiene expediente pendiente de sentencia en Laboral ni Civil para este mes			JUEZ COORDINADOR			11/21/18			11/21/18			2.En progreso			No hay observaciones.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, sumado a ello el 75% del personal técnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Al dia de hoy existe 167 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 42 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			11/21/18			21/12/18			1.No iniciado			El despacho se encuentra en transición de reacomodo debido a la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad en ambas materias  que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, encontrándose en periodo de transición ya se establecieron sistema de trabajo para organizar la agenda de señalamientos, sin embargo esta labor se espera ver reflejada a futuro, por cuanto existen muchos señalamientos programados para los meses de noviembre, diciembre, enero, febrero que se programaron cuando el despacho aún era mixto con conocimeinto de 5 materias.			JUEZ			11/21/18			12/21/18			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 217 días, en este momento existen 93 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 26/03/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil os técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/11/18			21/12/18			2.En progreso


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias.			La cuota esperada por juez es 19.2 sentencias (1.2% sentencias al día) La productividad del mes para el juez 1 es de 0.31% (5 sentencias), para el juez 2 de 0.77% (12 sentencias) se insta cumplir las cuotas para el próximos mes que será de 16.8 sentencias por cada juzgador.			juez coordinador			21/11/18			21/12/18			2.En progreso			Se establece como meta dictar las sentencias de los expedientes que se encuentran pendientes de fallo al 21/11/2018 que en total son 6 expedientes, así como generar las sentencias de los expedientes que se pasen a fallo durante el periodo del 21 de noviembre al 21 de diciembre, por cuanto en este momento no existe la cantidad de expedientes pendientes para alcanzar la cuota de 16.9 asuntos.
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									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolucion de las demandas nuevas se encuentra en 20 días (son 10 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver), ello por cuanto el despacho a partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces con un ingreso de demandas nuevas que mes a mes se incrementa.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			12/21/18			1/25/19			En ejecucion mes a mes			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			Se deberá resolver en forma prioritaria lo siguiente:  JUEZ 1  17-000054-1590-LA (2 vez que se registra), 17-000089-1590-LA, 18-000049-1590-LA al plazo de 25-01-2019			JUEZ COORDINADOR			12/21/18			1/12/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 4 expedientes pendiente de fallo,siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 18 de diciembre del 2018 (materia de Laboral). En el mes Noviembre se fallaron 6 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás materias a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene expediente pendiente de sentencia en materia Civil para este mes, cuyo plazo de vencimiento es 09/01/2019			JUEZ COORDINADOR			12/21/18			1/9/19			2.En progreso			No hay observaciones.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico en forma e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 270 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 62 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			12/21/18			25/01/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante a carga de cada persona el cual oscila para cada tecnico en 306 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los que tienen escritos presentados por las partes,( no tienen pendiente de resolver solo 270 escritos), sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes noviembre el Tecnico 1 invirtio 11:30 horas realizando cursos virtuales y de la Escuela Judicial, el Tecnico 2 estuvo 13:24 horas fuera de la oficina fotocopiando expedientes. El tecnico 3 realizo cursos virtuales y de técnicos judiciales en 11:10 horas, espacio que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral, siendo que una funcionaria esta asignada tambiem para el cantón de Garabito y por ende asumir tambien juicios en tal zona, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad en ambas materias  que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar expedientes, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, encontrándose en periodo de transición ya se establecieron sistema de trabajo para organizar la agenda de señalamientos, sin embargo esta labor se espera ver reflejada a futuro, por cuanto existen muchos señalamientos programados para los meses de enero y febrero cuando el despacho aún era mixto con conocimeinto de 5 materias.			JUEZ			12/21/18			1/25/19			2.En progreso			El plazo para señalar se aumento a 217 días, en este momento existen 93 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 26/03/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil os técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/11/18			21/12/18			2.En progreso			No hay observaciones.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje aumento considerablemente en relación con el mes anterior,			La cuota esperada por juez es 14.7 sentencias. La productividad del mes para el juez 1 es de 82 % (12 sentencias), para el juez 2 de 95% (14 sentencias) alcanzo un alto porcentaje de la cuota esperada para el mes de noviembre por cada juzgador.			juez coordinador			21/12/18			25/01/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 5 sentencias pendiente de fallo a más tardar el 12-01-2019, así como generar las sentencias de los expedientes que se pasen a fallo durante el periodo del 21 de diciembre al 25 de enero del 2019.


												12/18


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolucion de las demandas nuevas se encuentra en 18 días (son 11 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver), ello por cuanto el despacho a partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces con un ingreso de demandas nuevas que mes a mes se incrementa.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			1/28/19			2/21/19			En ejecucion mes a mes			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.						JUEZ COORDINADOR			1/28/19			2/21/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 7 expedientes pendiente de fallo,siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 23 de enero del 2019 (ambas materias). En el mes de Diciembre se pasaron a fallo y se dictó la sentencia de 6 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene DOS expediente pendiente de fallo a saber 15-100056-0425-CI 12-100024-0425-CI			JUEZ COORDINADOR			1/28/19			2/21/19			2.En progreso			El juez 2 tiene dos expediente pendiente de fallo civiles en su buzón, siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 09 de enero del 2019 (materia civil). Sin embargo a lo interno estos expedientes fueron cambiados con la Jueza 1 y cambio éste resolvio los procesos laborales 17-225-1590, 17-18-1742, 18-162-1590, que le correspondían al Juez 1.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 230 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 83 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			1/28/19			25/02/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 308 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes Diciembre el Tecnico 1 invirtio 02:40 horas y el Tecnico 3 invirtio 3 horas realizando cursos virtuales y de la Escuela Judicial, tiempos que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral, siendo que una funcionaria esta asignada tambiem para el cantón de Garabito y por ende debe asumir tambien juicios en tal zona, sumado a ellos existen procesos de alta complejidad en ambas materias  que requiere como mínimo dos días para la recepción de pruebas. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, encontrándose en periodo de transición ya se establecieron sistema de trabajo para organizar la agenda de señalamientos, sin embargo esta labor se espera ver reflejada a futuro, por cuanto existen muchos señalamientos programados para los meses de enero y febrero cuando el despacho aún era mixto con conocimeinto de 5 materias.			JUEZ			1/28/19			2/21/19			2.En progreso			El plazo para señalar se disminuyo de 126 días a 95 días, en este momento existen 91 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 30/04/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil os técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/11/18			21/12/18			2.En progreso			No hay observaciones.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje aumento considerablemente en relación con el mes anterior,			La cuota esperada por juez es 14.7 sentencias. La productividad del mes para el juez 1 es de 82 % (12 sentencias), para el juez 2 de 95% (14 sentencias) alcanzo un alto porcentaje de la cuota esperada para el mes de noviembre por cada juzgador.			juez coordinador			28/01/19			25/02/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 9 sentencias pendiente de fallo a más tardar el 21-02-2019, así como generar las sentencias de los expedientes que se pasen a fallo durante el mes de febrerol 2019.


												01/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 6 días (son 3 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver), ello por cuanto el despacho a partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces con un ingreso de demandas nuevas que mes a mes se incrementa.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			2/21/19			2/27/19			En ejecucion mes a mes			Deberá el tecnico 1 resolver 3 demandas nuevas con plazo mayor a 7 días. 19-35-1590-LA 19-13-0425-CI y 19-14-0425-CI


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 5 expediente en la materia laboral. Siendo que el proceso 14-300065-0425-LA (2 vez que se genera en indicadores) es el más antiguo con fecha de pase a fallo 09-01-2019			JUEZ COORDINADOR			2/21/19			3/21/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 6 expedientes pendiente de fallo,siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 23 de enero del 2019 en la materia Laboral, 14-300036-0425-LA el cual será resuelto dentro de los siguientes 8 días (05-03-2019). En el mes de Enero se dictó sentencia en 6  expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 3 expediente pendiente de fallo (1 Laboral y 2 Civiles)			JUEZ COORDINADOR			2/21/19			3/21/19			2.En progreso			El juez 2 tiene tres expediente pendiente de fallo dos civiles y uno laboral, siendo el de mayor antiguedad con fecha de vencimiento 20 de febrero del 2019 (materia civil), los que se priyecto resolver en los proximos 15 días hábiles (14-03-2019)


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 236 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 91 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			2/28/19			27-02-2019			2.En progreso			A la fecha existen 35 escritos con retraso entre 91 y 41 días. Por lo que se procederá a establecer el siguiente plan de trabajo: Tecnico 1 deberá sacar 28 expedientes retrasos (se entraga listado) en el plazo de 3 días hábiles plazo 27 de febrero 2019. Deberá el tecnico 3 generar resolver los 10 expedientes con retraso (se entrega lista) en el plazo de 1 día hábil, el día 25 de febrero del 2019.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, encontrándose en periodo de transición ya se establecieron sistema de trabajo para organizar la agenda de señalamientos, sin embargo esta labor se espera ver reflejada a futuro, por cuanto existen muchos señalamientos programados para los meses de enero y febrero cuando el despacho aún era mixto con conocimeinto de 5 materias.			JUEZ			2/21/19			3/21/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 96 días, en este momento existen 90 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 25/05/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, esta cambio obligo a que el personal se avocara durante 2 semanas completas a la actualización de los datos de los expediente migrados de los Juzgado Civiles de Menor Cuantía de los cantones de Quepos y Parrita (alrededor de 600 expedientes), sumado a que todos los expedientes Civil y Laborales fueron distribuidos entre el personal, lo que tambien conllevo a la revisión de cada uno de los expedientes, para actualizarles las tarea correctas, ya que telematica los ubicó en una misma tarea, situaciones que provocaron el aumento del plazoo del indicador. Sumado a ello los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, adermás de ello la normativa Civil en novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil os técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo al menos un día por semana para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/02/19			21/03/19			2.En progreso			El porcentaje de rendimiento aumento de 31 a 39 por ciento en el mes de estudio.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje para este mes es del 103%			La cuota esperada para el Juez 1 es de 10,3 sentencias, la productividad del mes fue de  71 % ( 9 sentencias), para el juez 2 la cuota espera 9,3% (saco un dia fuera del despacho) siendo que su porcentaje fue superado al  134 % (17 sentencias).			juez coordinador			28/02/19			25/03/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 8 sentencias pendiente de fallo a más tardar el 21-03-2018, así como generar las sentencias de los expedientes que se pasen a fallo durante el mes de febrero y marzo del  2019.


												02/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 5 días, superando el plazo del indicar en un día ( a la fecha existe 7 procesos nuevos que se encuentra pendientes de resolver).			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			3/21/19			3/21/19			3/21/19			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 1 expediente civil y 3 expedientes en la materia laboral. Siendo que el proceso 17-000007-1590-LA el más antiguo vencido del  07-03-2019			JUEZ COORDINADOR			3/21/19			3/29/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 4 expedientes pendiente de fallo, donde dos se encuentra vencido desde el 07 y 20 de marzo en la materia Laboral (17-000007-1590-LA y 11-300162-0425-LA), los que seran resueltos dentro de los siguientes 5 días (29-03-2019). En el mes de Febrero se dictó sentencia en 4 expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 2 expediente pendiente de fallo (2 Laborales)			JUEZ COORDINADOR			3/21/19			3/25/19			2.En progreso			El juez 2 tiene un expediente pendientes de fallo en materia laboral (18-000282-1590 LA), uno con fecha vencida del 19-03-2019, el cual será resuelto en los proximos dos días hábiles (25-03-2019)


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 319 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			3/21/19			29/04/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 308 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Febrero el Tecnico 1 invirtio 12:30 horas en cursos virtuales y de la Escuela Judicial. El Tecnico 3 invirtio 8:30 horas realizando cursos virtuales y de la Escuela Judicial, más 2:30 ingresando a una audiencia Oral en la materia Civil. Además durante este mes 2:08 el sistema estuvo interrumpido en el circuito, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			3/21/19			4/29/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 98 días, en este momento existen 96 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 25/06/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a ello el 75%  del personal Tecnico es de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo tiempos considerables en forma semanal para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/03/19			29/04/19			2.En progreso			La tendencia del porcentaje de rendimiento va en aumento para este mes se establece en un 42% es decir 3 puntos más que el mes pasado.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje para este mes es del 104%			La cuota esperada para el Juez 1 es de 12 sentencias, la productividad del mes fue de  117% ( 13 sentencias), para el juez 2 la cuota era de 12 sentencia, y la productividad registrada fue de 92% (11 sentencias) .			juez coordinador			28/03/19			29/04/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 3 sentencias pendiente de plazo vencido para el 29 de marzo del 2019.


												03/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 24 días, sin embargo se encuentra contabilizados 5 días de la Semana Santa, más 1 feriado y 4 días que no se pudo tramitar por cuanto la oficina sufrio una remodelación completa que implico limpieza, acomodar escritorios, estantes, expedientes de bodega en fin se paralizo el trámite para estas labores.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			4/29/19			5/22/19			En progreso			No hay observaciones.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 1 expediente civil y 5 expedientes en la materia laboral. Siendo que el proceso 17-000007-1590-LA el más antiguo vencido del  07-03-2019			JUEZ COORDINADOR			4/29/19			5/13/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 5 expedientes pendiente de fallo, de los cuales 4 se encuentra con plazo vencido, los expediente 17-000007-1590-LA (2 vez que se registra) y 15-100056-0425-CI (2 vez que se registra), los que seran resueltos dentro de los siguientes 10 días (13-05-2019). mientras que los expedientes 17-000044-1590-LA y 18-000146-1590-LA serán fallados a más tardar el 17-05-2019 dentro de los 14 días hábiles siguientes. En el mes de Marzo se dictaron 3 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y iviles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 1 expediente pendiente de fallo (1 Laboral)			JUEZ COORDINADOR			4/29/19			5/6/19			2.En progreso			El juez 2 tiene un expediente pendientes de fallo en materia laboral (18-000109-1590 LA), uno con fecha vencida del 06-0453-2019, el cual será resuelto en el plazo de Ley


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes.			Al dia de hoy existe 337 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 54 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil. Dentro de este plazo se encuentra contabilizados 5 días de la Semana Santa, más 1 feriado y 4 días que no se pudo tramitar por cuanto la oficina sufrio una remodelación completa que implico limpieza, acomodar escritorios, estantes, expedientes de bodega en fin se paralizo el trámite para estas labores.			JUEZ COORDINADOR			4/29/19			22/05/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 316 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Marzo el Tecnico 1 invirtio 23 horas en cursos virtuales y de la Escuela Judicial, atención del Público, Fallas en la red o sistema que impidieron laborar, permisos para asistir a citas médicas y salidas para atención de reconocimiento judicial. El Tecnico 3 invirtio 14:10 horas realizando cursos virtuales y de la Escuela Judicial y atención al público. Además durante este mes 3:50 el sistema estuvo interrumpido en el circuito, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			4/29/19			5/22/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 65 días, en este momento existen 79 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 03/07/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, invirtiendo tiempos considerables en forma semanal para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo el cuanto el recargo de deben asumir por la discapacidad auditiva que presenta un técnico lo que le impide asumir algunas labores propias del cargo.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			29/04/19			22/05/19			2.En progreso			Para este mes se establece el rendimiento en 37%.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral, situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias. Sin embargo el porcentaje para este mes es del 50%			La cuota esperada para el Juez 1 es de 12 sentencias, la productividad del mes fue de  33.3% ( 4 sentencias), para el juez 2 la cuota era de 14 sentencia, y la productividad registrada fue de 64.3% (9 sentencias) .			juez coordinador			29/04/19			22/05/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 3 sentencias pendiente de plazo vencido para el 29 de marzo del 2019.


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas.			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			5/29/19			5/22/19			En progreso			No hay observaciones.


												04/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 9 días. Se destacta un incremente de casos nuevos mes a mes lo afecta negativamente el plazo del indicador.			Establecer un sistema de trabajo para asignar un día semanal para la resolución de los procesos nuevos.			JUEZ COORDINADOR			5/23/19			5/27/19			En progreso			Resolver las 6 demanda con plazo superior a 7 días de interpuestas al 27/05/2019. Adriana Morales 1 demanda. Eladio Sinfonte 3 demandas y Fabrcio Morales 2 demandas todas en la materia Laboral.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Además la jueza asiste a curso en la Escuela Judicial de marzo a julio del 2019 todos los viernes. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 6 expedientes en la materia laboral. Siendo que el proceso 18-000211-1590-LA el más antiguo vencido del 15-05-2019 y los restante 5 aún no se encuentra vencidos			JUEZ COORDINADOR			5/23/19			5/28/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 6 expedientes pendiente de fallo en materia Laboral, solo el expediente 18-211-1590-LA se encuentra con plazo vencido el cual será resuelto a más tardar el 30-05-2019 (Tomando en cuenta que la Jueza asiste a los cursos de la Escuela Judicial los viernes) y los resntantes 5 proceso serán resueltos dentro del plazo al efecto. En el mes de Abril se dictaron 2 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 3 expediente pendiente de fallo, de los cuales 2 son Civiles sin plazo vencido y 1 Laboral con plazo vencido del 21-05-2019			JUEZ COORDINADOR			5/23/19			5/27/19			2.En progreso			La jueza 2 tiene tres expediente pendientes de fallo, dos proceso civil y uno laboral vencidoel cual será resuelto a más tardar el 27-05-2019 y los civiles dentro del plazo establecido para tal efecto.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes y otras funciones con sus otros compañeros técnicos.			Al dia de hoy existe 317 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 50 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil. Dentro de este plazo se encuentra contabilizados 5 días de la Semana Santa, más 1 feriado y 4 días que no se pudo tramitar por cuanto la oficina sufrio una remodelación completa que implico limpieza, acomodar escritorios, estantes, expedientes de bodega en fin se paralizo el trámite para estas labores.			JUEZ COORDINADOR			5/23/19			21/06/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 319 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los expediente que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Marzo el Tecnico 1 y 3 invirtieron  9 horas realizando los cursos virtuales y de la Escuela Judicial, atención del Público, Fallas en la red o sistema que impidieron laborar. Además durante este mes 4:25 el sistema estuvo interrumpido en el circuito, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			5/23/19			6/21/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 77 días, en este momento existen 93 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 07/08/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, durante este mes de Abril cada uno invirtio 9 horas para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Para este mes se establece un rendimiento de 30.9%. Para el periodo siguiente se establecerá una organización interna para aumentar la productividad mediante la asignación diaria de expediente a resolver por cada técnico para el peirodo del 24 de mayo al 21 de junio (21 días hábiles).			Técnico Judicial-Juez Coordinador			23/05/19			21/06/19			2.En progreso			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo en cuenta además el recargo de atención del público por la dificultdad de unos de los técnicos para asumir esta labor.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral más las programaciones de conciliaciones previas o másivas cuyos acuerdos conciliatorios implican obligatoriamente el dictado de una resolución de fondo. Situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias.			La cuota esperada para el Juez 1 es de 10.7 sentencias, la productividad del mes fue de 46.9 % ( 5 sentencias), para el juez 2 la cuota era de 10 sentencia, y la productividad registrada fue de 110% (11 sentencias) .			juez coordinador			23/05/19			21/06/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 2 sentencias pendiente de plazo vencido y dictar las sentencias restante en el plazo estabelcio para tal efecto.


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas.			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			5/23/19			6/21/19			En progreso			No hay observaciones.


												05/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 4 días. Superando el indicador			Se continue con el sistema para la resolución pronta de proceso nuevos			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			7/19/19			En progreso			Actualmente existe 7 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo menor a 4 días. Adriana Morales 3 demanda. Eladio Sinfonte 1 demanda y Fabrcio Morales 2 demandas en ambas materias.


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Además la jueza asiste a curso en la Escuela Judicial de marzo a julio del 2019 todos los viernes. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 5 expedientes en la materia laboral vencidos y 4 en Civil vencidos. Siendo que el proceso 17-000111-1590-LA el más antiguo vencido del 11-06-2019 y en Civil 15-100056-0425-CI con plazo vencido 31/05/2019.			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			7/5/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 9 expedientes pendiente de fallo vencidos en ambas materias, los que se proyectan resolver a más tardar el 05-07-2019 (Tomando en cuenta que la Jueza asiste a los cursos de la Escuela Judicial los viernes). En el mes de Mayo se dictaron 4 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 2 expediente civiles pendiente de fallo con plazo para vencer el 21-06-2019			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			6/26/19			2.En progreso			La jueza 2 tiene dos expediente pendientes de fallo en materia Civil vencidos para hoy 21-06-2019, los que serán resuelto a más tardar el 26-06-2019.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes y otras funciones con sus otros compañeros técnicos.			Al dia de hoy existe 302 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 38 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			19/07/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 327 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los expediente que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Mayo el Tecnico 1 y 3 invirtieron  16 horas y 20 minutos, realizando los cursos virtuales y de la Escuela Judicial, atención del Público, además durante el mes de mayo durante 3 horas se presentaron fallas en la red o sistema situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Se irrespeto el plazo de 45 días para señalar audiencias con justificacion			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			6/21/19			7/19/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 75 días, en este momento existen 72 señalamientos pedientes de realizar siendo el juicio más lejano programado para el 04/09/2019 en la materia Laboral.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, durante este mes de Abril cada uno invirtio 9 horas para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Para este mes se establece un rendimiento de 43.7% el cual se incremento en 12.8 por ciento. Se continue con la organización interna para aumentar la productividad mediante la asignación diaria de expediente a resolver por cada técnico para el peirodo el próximo mes de junio 2019.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			21/06/19			19/07/19			2.En progreso			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo en cuenta además el recargo de atención del público por la dificultdad de unos de los técnicos para asumir esta labor.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			La agenda de señalamiento ha tenido un incremento en la materia Laboral, debido al requerimiento de señalamientos en tal materia a las que debemos aplicar las pautas de la Reforma Laboral más las programaciones de conciliaciones previas o másivas cuyos acuerdos conciliatorios implican obligatoriamente el dictado de una resolución de fondo. Situación que conlleva a menos tiempo en horas hábiles para que las personas juzgadoras resuelvan los expedientes de fallo de todas las materias. Particularmente el Juez Coordinador debe realizar labores propiedad de la Administración del Despacho lo que limita el tiempo para el dictado de sentencias.			La cuota esperada para el Juez 1 es de 14.7 sentencias, la productividad se supero alcanzando un 122.7 % ( 18 sentencias), para el juez 2 la cuota era de 14.7 sentencia, y la productividad registrada fue de 115.9% (17 sentencias) superandose el indicador para este mes.			juez coordinador			23/05/19			21/06/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 2 sentencias pendiente de plazo vencido y dictar las sentencias restante en el plazo estabelcio para tal efecto.


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. 2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se efectúo una revisión de expedientes fisico migrados de los anteriores Juzgado Civiles de Menor Cuantía con el objeto de fenecer estadisticamente expediente por caducidad o inactividad de las partes, lo que se reflejara en el circulante del mes junio próximo.			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			6/21/19			7/19/19			En progreso			No hay observaciones


												06/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 2 días. Superando el indicador			Se continue con el sistema para la resolución pronta de proceso nuevos			JUEZ COORDINADOR			6/21/19			7/19/19			En progreso			Actualmente existen 5 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo menor a 2 días. Los procesos están a cargo del técnico 1  las cuales serán resueltas a mas tardar del 24-07-2019 ( 7 días hábiles).


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Además la jueza asiste a curso en la Escuela Judicial de marzo a julio del 2019 todos los viernes. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 5 expedientes vencidos (1 Civil y 4 Laboral). Siendo que el proceso 17-000007-1590-LA el más antiguo vencido del 11-06-2019 y en Civil 15-100056-0425-CI con plazo vencido 08/07/2019 por una Aclaración y Adicion presentada contra la sentencia dictada.			JUEZ COORDINADOR			7/19/19			8/6/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 4 expedientes pendiente de fallo vencidos en Laboral y 1 expediente en la materia Civil, los que se proyectan resolver a más tardar el 06-08-2019 En el mes de Junio se dictaron 2 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta negativamente mantener el orden de fecha para el dictado de sentencia en las demás materias y la cantidad proyectada en la matriz de indicadores.-			JUEZ 2 tiene 1 expediente civiles con plazo para vencer el 15-07-2019			JUEZ COORDINADOR			7/19/19			7/24/19			2.En progreso			La jueza 2 tiene un único expediente pendientes de fallo en materia Civil con plazo vencido del 15-07/2019 el cual será a más tardar el 24-07-2019.


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes y otras funciones con sus otros compañeros técnicos.			Al dia de hoy existe 338 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 39 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil.			JUEZ COORDINADOR			7/19/19			21/07/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 330 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los expediente que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Mayo el Junio la técnicos1 y 3 invirtieron 8 horas 15 minutos en curso virtuales y todo un día asistieron a curso presencial, más la atención del Público. Además en este mes se presentaron 3 horas y 30 minutos de fallo en la red o sistemas, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se respeto el plazo de 45 días para señalar audiencias.			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			7/19/19			8/21/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 40 días para el mes de junio, alcanzando el indicador establecido.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, durante este mes de Abril cada uno invirtio 9 horas para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas.			Para este mes se establece un rendimiento de 39%. Se continúa con la organización interna para aumentar la productividad mediante la asignación diaria de expediente a resolver por cada técnico para el peirodo el próximo mes de julio 2019.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			19/07/19			21/08/19			2.En progreso			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo en cuenta además el recargo de atención del público y recepción de documentos.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El porcentaja de rendimiento para el mes de junio se estableció en 105%			La cuota esperada para ambos jueces es de 13.3 sentencias para cada uno. La productividad a nivel global se encuentra en 122.7 % ( 28 sentencias). Para el Juez 1 se registra en un 75% y para el Juez 2 en 135%			juez coordinador			19/07/19			21/08/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 6 sentencias pendiente de plazo vencido .


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. 2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se continúa con la revisión de expedientes con el objeto de fenecer estadisticamente expedientes por caducidad o inactividad de las partes, lo que se reflejara en el circulante del mes julio próximo.			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			7/19/19			8/21/19			En progreso			No hay observaciones


												07/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 1 días. Superando el indicador			Se continue con el sistema para la resolución pronta de proceso nuevos			JUEZ COORDINADOR			8/30/19			9/20/19			En progreso			Actualmente existen 4 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 1 día. Los procesos cuales serán resueltos a más tardar dentro de los próximos 7 días (09-09-2019)


						Cantidad de expediente de fallo			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La jueza 1 ocupa el cargo de coordinadición lo que conlleva asistencia a reuniones del Consejo de Administración, inversión de tiempo en labores Administrattivas, PAO, PAI, AUTOEVALUACIÓN y sus seguimientos. Contestacion de gestiones ante la Contraloría de Servicios. Aunado a ello los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta la organizació cronológica del pase a fallo.			JUEZ 1 Tiene pendiente de resolver 5 expedientes vencidos (1 Civil y 4 Laboral). Siendo que el proceso 17-000007-1590-LA el más antiguo vencido del 11-06-2019 y en Civil 15-100056-0425-CI con plazo vencido 08/07/2019 por una Aclaración y Adicion presentada contra la sentencia dictada.			JUEZ COORDINADOR			8/30/19			9/20/19			2.En progreso			A cargo de la Jueza 1 se registran 4 expedientes pendiente de fallo vencidos, 2 Laboral con fecha de vencimiento 29-08-2019 y 16-09-2019, en la materia Civil se regitras 2 expediente con fecha de vencimiento 30/08/2019 y 05-09-2019. Los 2 que se encuentra vencidos se proyectan resolverlo a más tardar el 05-09-2019 y los dos restantes que no se encuetran vencidos serán resueltos dentro del plazo establecido para tal efecto. En el mes de Junio se dictaron 4 sentencia en expedientes laborales con plazo para fallo con pena de nulidad de las actuaciones y consecuencias penales y civiles para el juzgador, por lo tanto se le brinda priodad a tales casos, lo conlleva menos tiempo efectivo para dictar sentencias en las demás casos a cargo de esta Juzgado.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Los procesos laborales conllevan una pena de nulidad y consecuencias penales y civiles contra la persona Juzgadora por lo tanto se brinda prioridad al dictada de sentencias en esta materia, lo que afecta la organización cronológica del pase a fallo.			JUEZ 2 tiene 1 expediente civil 1 y 1 Laboral sin plazo vencido.			JUEZ COORDINADOR			8/30/19			9/20/19			2.En progreso			La jueza 2 tiene un expediente en la materia Civil con plazo vencimiento de 05-09-2019 y en laboral con plazo de vencimiento  04-09-2019, los que serán resueltos dentro del plazo establecido al efecto.No se define ningun plan para disminuir porque hay expediente vencidos


									Plazo para resolver escritos			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces,siendo que los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación, sumado a ello 2 personas técnicas judiciales son de ingreso relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición, sin embargo éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes y otras funciones con sus otros compañeros técnicos.			Al dia de hoy existe 410 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 44 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil. Sumado a ellos el despacho se traslado de local por lo que no se logro laborar los días 14, 16 y 19 de agosto, además se realizaron laboras de inventario del 19 al 29 de agosto, todo el despacho se avoco a esta labor en forma exclusiva, y se paralizo la tramitación de expedientes y demandas nuevas.			JUEZ COORDINADOR			8/30/19			20/09/19			2.En progreso			El despacho se encuentra en transición por la división sufrida por la Reforma Civil y lo novedoso de las normativas legales que deben aplicarse en la resolución de los procesos, así como la sustantiva disminución del personal tecnico que se le asigno a la oficina, en relación con el circulante y la carga  de trabajo entre  persona el cual oscila para cada tecnico en 259 expedientes, a los cuales se les debe dar el trámite requerido y no solo a los expediente que tienen escritos presentados por las partes, sino que debe sumarsele los expedientes que debe emitirse las resoluciones por impulso procesal, es decir de oficio. Para el mes de Julio la técnicos 1 y 3 invirtieron 7 horas 15 minutos en curso virtuales y asistieron 5 días a cursos presenciales, más la atención del Público. Además en este mes se presentaron 2 horas y 05 minutos de fallo en la red o sistemas, situaciones que disminuyen considerablemente los tiempos para la resolución de los expedientes a su cargo.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece en 54 días el plazo.			Este despacho le compete el conocimiento de 2 materias y debe programar audiencias en todos los expedientes sin excepción, las cuales no deben coordinarse tambien con la disponibilidad de la agenda de la Defensora Publica de la Materia Laboral. En la materia Civil debe coordinarse con la Agenda de la Administración por cuanto deben utilizarse las Salas de Juicio que tambien utilizado el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos, tambien se debe tomar dos días al mes para la programación de las conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, además dejar espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ			8/30/19			9/20/19			2.En progreso			El plazo para señalar se registro en 54 días para el mes de julio, alcanzando el indicador establecido. Para el mes de septiembre se espera dismunir el plazo por cuanto el despacho ya cuenta con oficina y sala de juicio propia.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			A partir del pasado 08 de octubre, enfrento la Reforma Civil y por ende la separación del Juzgado para conocer solo la materia Laboral y Civil entre solo 3 técnicos y 2 Jueces, los escritos en las materias que conoce el despacho, requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta complejidad, además de ello la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse las nuevas normas invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor, así mismo en materia Civil los técnicos deben ingresar a la audiencia de pruebas para auxiliar al Juzgador con la elaboración de las Actas de Pruebas, además que uno de los técnicos presenta una discapacidad auditiva (el mismo no escucha en forma correcta) lo que le impide asumir esta labor, la que deberá ser recargadas en los 2 tecnicos del personal. Sumado a 2 los Tecnico son de relativamente nuevo, requiriendo espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución con dos matriculas al mes, durante este mes de julio cada uno invirtio 7:05 horas para tal efecto, además deben llevar  los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas y para este mes se ausentaron 5 día para asistir a los cursos en Puntarenas.			Para este mes se establece un rendimiento de 44%. Se continúa con la organización interna para aumentar la productividad mediante la asignación diaria de expediente a resolver por cada técnico para el peirodo el próximo mes de julio 2019.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			30/08/19			20/09/19			2.En progreso			Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que deben cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil, tomándo en cuenta además el recargo de atención del público y recepción de documentos.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El porcentaja de rendimiento para el mes de julio se estableció en 82%			La cuota esperada para ambos jueces es de 15 sentencias para cada uno. La productividad a nivel global se encuentra en 82 % ( 24 sentencias). Para el Juez 1 se registra en un 89% y para el Juez 2 en 75%			juez coordinador			30/08/19			20/09/19			2.En progreso			Se establece como meta dictar las 2 sentencias con plazo vencido y las restante dentro de los plazos establecidos para tal efecto.


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. 2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se efectúo una revisión de expedientes con el objeto de fenecer estadisticamente expedientes por caducidad o inactividad de las partes. Además por correo recibido el 15-07-2019 DTI Finalizó los expedientes civiles, fenecidos antes del 01-07-2019 con el motivo de inactividad, éstos fueron restados del circulante pasivo del despacho,  (211 expedientes por inactividad).			Despacho-partes del proceso y Defensa de Asistencia Laboral			8/30/19			9/20/19			En progreso			No hay observaciones


												08/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 7 días.			Se mantiene el sistema de trabajo para la pronta resolucion de los procesos nuevos por cuanto el mismo es efectivo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			9/20/19			10/21/19			En progreso			Actualmente existen 11 demandas nuevas pendientes de resolver, de las cuales solo 3 se encuentra con plazo de 7 días.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			No se registran expedientes con plazo vencido						JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			9/20/19			10/21/19			2.En progreso			Existe 5 expediente pendiente de fallo, sin plazo vencido


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			No existen pendiente						JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			9/20/19			10/21/19			2.En progreso			No existen expediente pendientes de dictar sentencia


									Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, suma a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución dos matriculas al mes, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion dedicandose los tecnicos de planta a la resolución de gestiones complejas. Se solicita la colaboracion del tecnico supernumerario para realizar el tramite de los expedientes de impulso procesal, así como clasificar del buzon de escritos las gestiones de facil resoluciones con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			9/20/19			21/10/19			2.En progreso			Al dia de hoy existe 324 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 38 dias de retraso. Se establece un cuota diaria para los técnicos acorde al contexto real de la oficina y las obligaciones que debe cumplir el personal con respecto a la atención del publico tanto a nivel del teléfono como personal, así como con la obligación de ingresar a la audiencias de los jueces para auxiliarles con el desarrollo de las Actas de Prueba en la materia Civil. Sumado a ellos el despacho se traslado de local por lo que no se logro laborar los días 14 y 16 de agosto, además se realizaron laboras de inventario del 19 al 29 de agosto, todo el despacho se avoco a esta labor en forma exclusiva, y se paralizo la tramitación de expedientes y demandas nuevas, afectando negativamente este indicador.


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 69 días. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. En la materia Civil los primeros 15 días aún debía coordinarse con la Agenda de la Administración para utilizar la Salas de Juicio compartidada con el Juzgado Penal y Tribunal de Juicio, disminuyendo en gran medida los espacio para agendar los señalamientos. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			El despacho sufrio la división a partir del 08 de octubre 2018, sin embargo no se ha realizado el traslado a un local propio y el espacio fisico donde nos ubicamos actualmente no tiene el espacio adecuado para realizar las audiencias civiles por lo que debe solictarse el prestamo de la Sala de Juicio de la Administración, se espera el traslado al nuevo local para realizar señalamientos con mayor prontitud en la materia civil, mientras que en la materia laboral se espera la asignación de una plaza de defensor de asistencia social más para aumentar el numero de señalamientos programados.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			9/20/19			10/21/19			2.En progreso			Se espera dismunir el plazo por cuanto el despacho ya cuenta con oficina y sala de juicio propia desde el 16-08-2019.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			Lo novedoso de la Reforma Civil por el tiempo que se invierte en consultar códigos y materiales de apoyo. La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite), atención público, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Para el tecnico 1 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales. Disminución de los días efectivos para realizar labores de trámite por cuanto en el mes de agosto el despacho se traslado de local por lo que no se logro laborar los días 14, 16 y 19 de agosto, además se realizaron laboras de inventario del 19 al 29 de agosto, todo el despacho se avoco a esta labor en forma exclusiva, y se paralizo la tramitación de expedientes y demandas nuevas, afectando negativamente este indicador. Además el despacho no se le brindo servicio de limpieza por lo del periodo del 19 de agosto al 16 de septiembre del 2019 el personal asumio el recargo de esta labor.			Para este mes se establece un rendimiento de 28%. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión para resolver las gestiones de mayor complejidad por los tecnicos de planta y en conjunto con la colaboración del tecnico supernumerario asignarle los expedientes de trpamite oficioso y gestiones de menor complejidad.			Técnico Judicial-Juez Coordinador			20/09/19			21/10/19			2.En progreso			Se inicia sistema de trabajo por tipificacion de gestiones.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El porcentaja de rendimiento para el mes de Agosto se estableció en 90%			Las sentencias se emiten dentro del plazo establecido para tal efecto.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			20/09/19			21/10/19			2.En progreso			no


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante. 2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se efectúo una revisión de expedientes con el objeto de fenecer estadisticamente expedientes por caducidad o inactividad de las partes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA NANCY GARCIA SANCHEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA			9/20/19			10/21/19			En progreso			No hay observaciones


												09/19


									Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 4 días.			Se establece un sistema para resolver dos procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/19			11/21/19			En progreso			Actualmente existen 8 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 4 días de presentadas.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitara del Mes. Anexo 2. Además se realizaron 3 conciliaciones sin previo señalamientos, más 9 señalamientos ordinarios.			Se establece como meta resolver los expedientes con plazo vencido a más tardar el 24-10-2019			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/19			10/24/19			2.En progreso			Existe 3 expedientes pendiente de fallo, dos de ellos con plazo vencido, lo que se estima resolver al 24-10-2019.


									Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			Para el mes de septiembre la Jueza colaboro con el proveido de expedientes. Además se programaron 2 audiencias para resolver medidas cautelares y 1 audiencia previa sin señalamiento. Además de 13 señalamientos ordinarios realizados durante el mes.			La jueza a cargo desde el viernes 18-10-2019 trabaja en la resolución del expediente con plazo vencido.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/19			10/22/19			2.En progreso			Un solo expediente pendiente de fallo en materia civil con plazo vencido.


									Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, suma a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial en la Provincia de Puntarenas. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así como la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. Se continúa con la colaboración del técnico supernumerario para el proximo periodo.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			10/21/19			21/11/19			2.En progreso			Al dia de hoy existen 152 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 31 dias de retraso. En relación al mes anterior se dismiyó en 172 escritos. Se establece un sistema de trabajo para promixo periodo (Ver Anexo 8) .


						Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 116 días, sin embargo se debe tomar en cuenta que la matris esta sumando las dos semanas de cierre colectivo del mes de diciembre 2019 y enero 2020. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			Se establece un coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA NANCY GARCIA SANCHEZ			10/21/19			11/21/19			2.En progreso			El sistema esta contabilizando las dos semanas de cierre colectivo, lo que aumenta el indicador.


									Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite), 9 días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Disminución de los días efectivos para realizar labores de trámite por dedicación a labores de limpiaza del local por que no se contaba con este servicio. Así los tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 38%. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión en conjunto con la colaboración del tecnico supernumerario (ANEXO 7). De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			21/10/19			21/11/19			2.En progreso			Se inicia con el sistema de trabajo.


									Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			El porcentaja de rendimiento para el mes de Septiembre se estableció en 132% superando el indicador			Generar la resolución dentro del plazo establecido de los 3 expedientes pendientes de sentencia con plazo vencido.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA NANCY GARCIA SANCHEZ			21/0/2019			24/10/19			2.En progreso			no


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  3- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se efectúo una revisión de expedientes con el objeto de fenecer estadisticamente expedientes por caducidad o inactividad de las partes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA NANCY GARCIA SANCHEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA			10/21/19			11/21/19			En progreso			No hay observaciones


												10/19


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 2 días.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			11/21/19			12/20/19			En progreso			Actualmente existen 3 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 3 días de presentadas.


						2			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1. Además se realizaron 3 conciliaciones sin previo señalamientos, más 9 señalamientos ordinarios.			Se establece como meta resolver los expedientes con plazo vencido a más tardar el 29-11-2019			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			11/21/19			11/28/19			2.En progreso			Se registran 3 expediente con plazo vencido del 18, 20 y 21 de noviembre.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			El expediente Laboral vencido es complejo con abundante prueba documental que analizar, lo que requiere inversión de tiempo, para la emisión de la sentencia respectiva.			Se establece como meta resolver el expediente con plazo vencido a más tardar el 29-11-2019 y el otro dentro del plazo establecido			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			11/21/19			11/28/19			2.En progreso			Se registra 1 expediente de plazo vencido del 21/11/2019.


						4			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas graves de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. Se continúa con la colaboración del técnico supernumerario para el proximo periodo.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			11/21/19			20/12/19			2.En progreso			Al dia de hoy existen 176 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 21 dias de retraso. En relación al mes anterior se disminuyó el retraso en 9 días menos.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 110 días, sin embargo se debe tomar en cuenta que la matriz esta sumando las dos semanas de cierre colectivo del mes de diciembre 2019 y enero 2020. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias. Además los señalamientos se incrementan por cuanto los técnicos de planta junto con el supernumerario proveen de forma más expedida y requieren más espacio para agendar las audiencias.			Se establece un coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			11/21/19			12/20/19			2.En progreso			El sistema esta contabilizando las dos semanas de cierre colectivo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio permitió disminuir el plazo en 6 días en relación al mes anterior. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite), 8 días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 29%. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión en conjunto con la colaboración del tecnico supernumerario (ANEXO 7). De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			21/11/19			20/12/19			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en la disminución de plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos. Así como en la continuidad expedita de los expedientes que les corresponde el impulso procesal de oficio, inversión de tiempo en la revisión de expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones y revisión frecuentes de Actas de Notificación lo que agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para el mes de octubre se aumentó la efectividad de los juicio lo que limita los espacios para emitir las sentencias. Se incrementa el proveído y por ender la labor de firmado de resoluciones con la colaboracion del técnico supernumeario.			Generar las sentencias de los expedientes con plazo vencido a más tardar el 28/11/2019.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			21/11/19			20/12/19			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de Octubre se estableció en 86%


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  3- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA			11/21/19			12/20/19			En progreso			No hay observaciones


												11/19


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 2 días.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			12/20/19			1/24/20			En progreso			Actualmente existen 2 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 2 días de presentadas.


						2			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1. Además se realizaron 3 conciliaciones sin previo señalamientos, más 12 señalamientos ordinarios.			Se establece como meta resolver los expedientes con plazo vencido a más tardar el 17-01-2020			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			12/20/19			1/17/20			2.En progreso			Se registran 4 expediente con plazo vencido del 05 y el 13 de diciembre del 2019.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			El expediente Laboral vencido reflejado por segunda vez, es de tramite complejo con abundante prueba documental que analizar, lo que requiere inversión de tiempo, para la emisión de la sentencia respectiva. Además existe 7 expedientes con plazo vencido. Sumado a ello se practicaron 11 señalamiento ordinarios durante el mes.			Se establece como meta resolver el expediente con el mayor plazo vencido a más tardar el 20-12-2019 ( 15-300076-0425-LA ) y los 6 restantes serán resueltos al 17/01/2020.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			12/20/19			1/17/20			2.En progreso			Se registra 7 expediente de plazo vencidos del 21 de noviembre y del 05, 06,09,13,11, 17 de diciembre 2019


						4			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. Se continúa con la colaboración del técnico supernumerario para el proximo periodo.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			12/20/19			24/01/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 154 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 11 dias de retraso, superando el indicador por lo que no se tienen observaciones al respecto. En relación al mes anterior se disminuyó el retraso en 11 días menos.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 131 días, sin embargo se debe tomar en cuenta que la matriz esta sumando las dos semanas de cierre colectivo del mes de diciembre 2019 y enero 2020, además de los días de la Semana Santa 2020 (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias. Además los señalamientos se incrementan por cuanto los técnicos de planta junto con el supernumerario proveen de forma más expedida y requieren más espacio para agendar las audiencias.			Se establece un coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			12/20/19			1/24/20			2.En progreso			El sistema esta contabilizando las tres semanas de cierre colectivo de fin y principio de año y de Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado para no incrementar en gran escala el indicador. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 34%. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión en conjunto con la colaboración del tecnico supernumerario (ANEXO 7). De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			20/12/19			24/01/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en la disminución de plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos. Así como en la continuidad expedita de los expedientes que les corresponde el impulso procesal de oficio, inversión de tiempo en la revisión de expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones y revisión frecuentes de Actas de Notificación lo que agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para el mes se incrementa el proveído y por ender la labor de firmado de resoluciones con la colaboracion del técnico supernumeario.			Generar las sentencias de los expedientes con plazo vencido a más tardar el 20/01/2020.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			20/12/19			24/01/20			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de Noviembre se estableció en 108%


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA			12/20/19			1/24/20			En progreso			No hay observaciones


												12/19


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 1 día.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			1/23/20			2/21/20			En progreso			Actualmente existen 4 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 1 días de presentadas en materia civil.


						2			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1.			Se establece como meta resolver los expedientes con plazo vencido a más tardar el 14-02-2020.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			1/23/20			2/21/20			2.En progreso			Se registran 8 expedientes en materia laboral y en materia civil 4 expedientes. En total 12 expedientes con plazo vencido.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2						El expediente 18-000030-0425- CI se genera por segunda vez en indicadores, se proyecta resolver al 31-01-2020, mientras que el expediente laboral 18-000287-1590-LA vencido se encuentra en estudio. Y los restantes 6 procesos vencidos se proyecta resolver al 14-02-2020			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ			1/23/20			2/21/20			2.En progreso			Se registra 7 expediente de plazo vencidos en materia civil y en material laboral 1 expediente. En total 8 expedientes con plazo vencido.


						4			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. En el mes de diciembre se conto con la colaboración del  técnico supernumerario del 02 al 14 de diciembre, es decir unicamente 10 días hábiles.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			1/23/20			21/02/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 201 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 21 dias de retrasos, sin embargo debe darse tramite a los expedientes de proveido de oficio, por lo que para el proximo mes se va a trabajar en estos casos en forma equitativa junto con los expedientes que presentas escritos, lo que posiblementes aumente la cantidad de día de esta indicador.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 84 días, se redujo el plazo con respecto al mes anterior en 47 días, y además de ellos se debe tomar en cuenta que la matriz sumando las dos semanas de cierre colectivo del mes de diciembre 2019 y enero 2020, además de los días de la Semana Santa 2020 (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en todas las materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que para este mes arrojo resultados safisctorios, al reducirse este plazo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			1/23/20			2/21/20			2.En progreso			El sistema esta contabilizando las tres semanas de cierre colectivo de fin y principio de año y de Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado positivo por cuanto se disminuyo el plazo en 47 días al compararlo con el mes anterior. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo, así como la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 36% aumentándose en 2 puntos porcentuales en relación al mes anterior. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			23/01/20			21/02/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos, sin embargo para este mes se va a trabar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo, lo que se refleja en la cantidad de expedientes pendientes de fallo para este mes en estudio el cual se ve aumentado en forma considerable.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para el mes se incrementa el proveído y por ender la labor de firmado de resoluciones con la colaboracion del técnico supernumeario, así como la cantidad de expedientes pasado a fallo, al tener una revisión más rápida sobre los expedientes para sentencia anticipada.			Generar las sentencias de los expedientes con plazo vencido a más tardar el 15/02/2020			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			23/01/20			21/02/20			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de diciembre se estableció en un 60%


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia.			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			1/23/20			2/21/20			En progreso			No hay observaciones


												01/20


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 6 días.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			20/02/202020			3/20/20			En progreso			Actualmente existen 4 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 6 días de presentadas en materia civil.


						2			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1.			Se establece como meta resolver los 7 expedientes de plazo vencido a más tardar el 16-03-2020, se procederá a solicitar el apoyo del Juez Supernumerario en el fallo de expedientes de poca complejidad para disminuir la cantidad y el plazo de los expedientes  de fallo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			2/20/20			3/20/20			2.En progreso			Se registran 10 expedientes pendiente de dictar sentencias, 8 en materia laboral (5 con plazo vencido) y  3 en materia civil todo con plazo vencido.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2						Se establece como meta resolver los 6 expedientes con plazo vencido a más tardar el 16-03-2020.- Cabe resaltar que la Juzgadora, se ha avocado a atender y trámitar un expediente civil de alta complejidad, en el cual las partes involucradas han hecho gestiones de manera continua que ameritan tiempo y estudio de las mismas , dicho expediente es el número 17-000031-0425-CI			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			1/23/20			2/21/20			2.En progreso			Se registra 8 expedientes pendiente de dictar sentencia. 2 en material laboral ningun vencido y  6 en civil todos con  plazo vencido.


						4			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacios para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			2/20/20			20/03/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 261 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de día por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 105 días, se aumento el plazo pero debe tomar en cuenta que la matriz contabiliza el plazo de la Semana Santa momento en el cual se cierre (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			2/20/20			3/20/20			2.En progreso			El sistema contabiliza la semana de cierre colectivo por Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado positivo por cuanto hasta el momento. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo, así como la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad. Espacio para la realización de capacitaciones a nivel virtual y presencial por la capacitación para Tecnicos Judiciales 1 y 3. Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 38% aumentándose en 2 puntos porcentuales en relación al mes anterior. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			20/02/20			20/03/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos, se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo. Para el mes de enero se resolvieron 603 escritos entre el personal del despacho.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			En los procesos que se han pasado a fallo, la mayoría con sentencia anticipada, pero los mismo ha tenido un grado de complejida, a raíz de la pluralidad de pretensión reclamadas dentro del litigio, así como abundante prueba aportada. De igual manera en los proceso que llegan a audiencia oral, sobre todo en materia laboral, ha llegado a hacer en su mayoría alta complejida, generando una inversión de tiempo de las Juzgadoras para el estudio, así como el dictado de la sentencia.-			Generar las sentencias de los expedientes con plazo vencido a más tardar el 16/03/2020			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			20/02/20			20/03/20			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de enero se estableció en un 77% se aumento en 17 puntos en relación al mes anterior.


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia.			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			2/20/20			3/20/20			En progreso			No hay observaciones


												02/20


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 1 día.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			20/03/202020			4/28/20			En progreso			Actualmente existen 1 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de 1 días de presentadas en materia Laboral.


						2			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacios para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar y  expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			3/20/20			28/04/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 219 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 25 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de día por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1.			Se establece como meta resolver los 11 expedientes de plazo vencido (4 civiles y 7 laborales) a más tardar el 17-04-2020. Se le trasladaron 2 expediente al Juez Supernumeario de poca complejidad para apalear  el atraso en el fallo, se trasladan los expedientes 17-30002-1045-LA, 19-000247-1590-LA Y 19-00014-1028-CA a la juez 2 para ser resueltos a mas tardar  24-04-2020.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			3/20/20			4/28/20			2.En progreso			Se registran 11 expedientes pendiente de dictar sentencias, de los cuales 5 tiene el plazo vencido (4 civiles que se registran por primera vez y 7 laboral de los cuales 2 se registran por segunda ocasión que son 19-000149-1590LA,  19-000212-1590-LA). Dichos procesos se les dará la prioridad y deberán ser fallados a mas tardar el 17-04-2020


						4			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			ACTUALMENTE LA JUEZA 2 TIENE PARA FALLO LA CANTIDAD DE 10 PROCESOS (7 en civil y 3 en laboral), ESTO DEBIDO A QUE EN EL MES DE FEBRERO LA JUZGADORA SE AVOCÓ A RESOLVER UN EXPEDIENTE DE GRAN COMPLEJIDAD PROCESO NUMERO 17-000031-0425-CI, EN EL CUAL DEBE TRAMITARSE CON CUIDADO POR LA COMPLEJIDAD DEL MISMO. EN DICHO PROCESO LAS PARTES PRESENTARON NUMEROSAS GESTIONES LAS CUALES POR LA COMPLEJIDAD DEL PROCESO HAN SIDO RESUELTAS POR DICHA JUZGADORA, LAS CUALES LE HAN CONSUMIDO GRAN CANTIDAD DE TIEMPO PARA LA RESOLUCIÓN DE LAS MISMAS (RECURSOS, INCIDENTES DE NULIDAD Y QUEJAS ANTE LA INSPECCIÓN JUDICIAL Y CONTRALORIA DE SERVICIOS)			Se establece como meta resolver los 10 expedientes de plazo vencido (7 civiles y 3 laborales) a más tardar el 16-04-2020. Se le traslado 1 expediente al Juez Supernumeario de poca complejidad para apalear la mora. Además a nivel interno la juez 1 asume el dictado de sentencias de los siguientes expedientes  18-000066-0425-CI, 06-100154-0425-CI, 10-100200-0425-CI Y 14-100030-0425-CI para generar la resolución a mas tardar el 24-04-2020.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			1/23/20			4/28/20			2.En progreso			Se registra 8 expedientes pendiente de dictar sentencia. 2 en material laboral ningun vencido y  6 en civil todos con  plazo vencido.(6 vencidos  en civil de los cuales 2 se regristran por tercera vez que son 18-000066-0425-CI y 06-100154-0425 CI y se registran por segunda ocasion los expedientes 14-100030-0425-CI, 10-100200-0425-CI, 19-000005-0425-CI, mientras que en materia laboral 1 expediente vencido registrado por primera vez),


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 125 días, se aumento el plazo pero debe tomar en cuenta que la matriz contabiliza el plazo de la Semana Santa momento en el cual se cierre (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se establece un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			2/20/20			4/28/20			2.En progreso			El sistema contabiliza la semana de cierre colectivo por Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado positivo por cuanto hasta el momento. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo, así como la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad.  Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			t			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			20/02/20			28/04/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos, se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo. Para el mes de enero se resolvieron 603 escritos entre el personal del despacho.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para este mes el porcentaje se establece en 94%  En los procesos que se han pasado a fallo, la mayoría con sentencia anticipada, pero los mismo ha tenido un grado de complejida, a raíz de la pluralidad de pretensión reclamadas dentro del litigio( reclamo de horas extras y diferencias de salarios  de periodos laborales largos), así como abundante prueba aportada. De igual manera en los proceso que llegan a audiencia oral, sobre todo en materia laboral, ha llegado a hacer en su mayoría alta complejida, generando una inversión de tiempo de las Juzgadoras para el estudio, así como el dictado de la sentencia.-  Además,  la Jueza 1 poseeo el recargo de la jueza coordinadora que debe atender cuestiones administrativas  correspondientes a su cargo, así como asistir a las reuniones tanto ordinaria como extraordinarias programadas por el Consejo de Administración.-			SE PROCEDERA A UTILIZAR EL RECURSO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO PARA LO CUAL SE COORDINARÁ CON LA ADMINISTRACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DEL MISMO PARA AYUDAR EN EL FALLO. EN VIRTUD DE QUE LAS JUEZAS UNA ES EN MATERIA CIVIL Y LA OTRA EN MATERIA LABORAL, CADA JUEZA PROCEDERÁ A FALLAR LOS PROCESOS DE VIEJA DATA DE ACUERDO A LA MATERIA PARA LA CUAL FUE NOMBRADA.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			20/03/20			28/04/20			2.En progreso			El porcentaja de rendimiento para el mes de febrero se estableció en un 97% se aumento en 20 puntos en relación al mes anterior.


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia.			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			3/20/20			4/28/20			En progreso			No hay observaciones


												03/20


						1			Plazo para resolver demandas nuevas			El plazo de resolución de las demandas nuevas se encuentra en 6 días.			Se continúa con el sistema para resolver loa procesos nuevos en ambas materias los días que no corresponde la atención del publico.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			4/29/20			5/22/20			En progreso			Actualmente existen 4 demandas nuevas pendientes de resolver con plazo de entre 3 y 5 días presentadas en ambas materias.


						2			Plazo para resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de analisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacios para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora con el acompañamiento de las partes a fotocopiar y  expedientes, revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos por resolver. Ademas se solicitar la colaboracion del técnico supernumerario según la disponibilidad del mismo en coordinación con la Administración Regional.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero-Administradora Evelyn Llanten			29204/2020			22-05-2020			2.En progreso			Al dia de hoy existen 158 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 27 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de día por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Aunado a ello el tecnico 2 estuvo fuera por vacaciones sin sustitución las ultimas 2 semanas de marzo y la tercer semana de abril por la emergencia del Covid-19 al ser el funcionario una persona d alto riesgo por su edad y patologias. El mismo se reintegro a laores por medio de teletraajo el pasado 20-04-2020.


						3			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 1.			Se establece como meta resolver los 5 expedientes pasados a fallo ninguno con plazo vencido  (3 civiles y 2 laborales) dentro del plazo de fallo en cada proceso.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			4/29/20			5/22/20			2.En progreso			Se registran 5 expedientes pendiente de dictar sentencias en ambas materias y ninguno tiene el plazo vencido. Se establecio un acuerdo interno entre las juezas para resolver cada uno los expedientes conforme la especialidad de la materia de cada una, proyeco que dio resultados satisfactorias a la estadistica de cantidad de expediente de fallo, que se le logro bajar con respcto al indicador del mes anterior.


						4			Cantidad de expediente de fallo para el JUEZ 2			La jueza se ocupo del dictado de sentencia con plazo vencido, para lo cual a nivel interno las juezas acordaron colaborarse de acuerdo a la especialidad de sus materias, por lo que la Jueza 2 se le trasladaron asunto laborales de laco-jueza, y a la jueza 1 se le pasaron asuntos civiles de la jueza 2. Este trabajo requirió inversion de tiempo para el estudio de los expedientes trasladados y por ello se le vencieron 2 expedientes.			Actualmente la Jueza 2 tiene 5 expediente pendiente de fallo, 2 en material civil (1 vencido) y 3 en laboral (1 vencido el cual es un expediente de gran complejidad por la duplicidad de pretensiones y l mismo ya se encentra en estudio desde el mes de marzo) los dos vencidos seran resueltos entre el 29-04-20 al 22-05-2020 y los demás dentro del plazo establecido para el efecto en cada uno  de ellos.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			1/23/20			4/28/20			2.En progreso			Se registran 5 expedientes pendiente de dictar sentencias en ambas materias, 2 con plazo vencido que seran resueltos a mas tardar el 22-05-20202. Se establecio un acuerdo interno entre las juezas para resolver cada uno los expedientes conforme la especialidad de la materia de cada una, proyeco que dio resultados satisfactorias a la estadistica de cantidad de expediente de fallo, que se le logro bajar con respcto al indicador del mes anterior.


						5			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia			Para este mes se establece el plazo en 170 días, se aumento el plazo pero debe tomar en cuenta que la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19 ha provocado la revocaoria de multiplss juicios los que deben reprogramarse alargando este plazo cada vez más, aunado a ello la matriz contabiliza el plazo de la Semana Santa momento en el cual se cierre (aumentando la cantidad de días por este motivo). Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Además se continua con el  establecimiento de un día a la semana para la ejecución en forma exclusiva de conciliaciones masivas en laboral y en algunos procesos civil, asi mismo la agenda debe contar con espacio libres para llevar a cabo la conciliaciónes previas en la materia Laboral, las que se coordinan el mismo día con la representante de la Defensa Pública, todo ello conlleva la saturación de la agenda. Además los juzgadores requieren espacio durante las horas laborles para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agenda s encuentra saturada hasta el mes de noviembre del año en curso.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			4/29/20			5/22/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de multiples señalamientos lo que extiende este indicador, además elsistema contabiliza la semana de cierre colectivo por Semana Santo, lo que aumenta el indicador. La medida de cancelación inmediata de los señalamientos para reutilizar los espacio ha dado resultado positivo por cuanto hasta el momento. Se continúa con esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.L


						6			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los tecnicos 1 y 3 no estan dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo, acompañamiento al juez para las audiencias, salidas del despacho. Para el tecnico 2 el acompañamiento para el fotocopiado con un desplazamiento de aproximadamente 800 metros de la oficina, tiempo que se resta al proveido del tecnico a cargo, así como la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. La complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad.  Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Para este mes se establece un rendimiento de 34% diminuyendose  en 2 puntos porcentuales en relación al mes anterior, no obstante el técnico 2 estuvo las ultimas 2 semanas dl mes de marzo en vacaciones sin sustitución por la emergencia de la Pandemia, al ser una persona de alto riego por su edad y condición de salud. Ademas se rescata que entre los técnicos durante el plazo en estudio se resolvieron 596 escritos sin embargo el sistema cuantapor expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			29/04/20			22/05/20			2.En progreso			Se continúa con el sistema de trabajo, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos, se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo. Para el mes de enero se resolvieron 596 escritos entre el personal del despacho.


						7			Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para este mes el porcentaje se establece en 72%, sin embargo se emitieon 4 sentencias en incidentes y rechazo de cuentas de partición en proceso sucesorios a cargo de la Juez 1 que no se contailizan el rendimiento al no ser resoluciones que le ponen fin al proceso, sin embargo se invirtió tiempo considerable en la resolución de estos casos. Aunado a ello la Jueza Coordinadora  debe asumir las funciones administrativas de recargo y asistir a las reuniones tanto ordinaria como extraordinarias programadas por el Consejo de Administración.-			Se establecio un acuerdo interno entre las juezas para resolver cada uno los expedientes conforme la especialidad de la materia de cada una, proyecto ha dado resultados satisfactorias a la estadistica de cantidad de expediente de fallo, que se le logro bajar al día de hoy a 10 expedienes donde solo 2 tiene el plazo vencidodo.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			29/04/20			22/05/20			2.En progreso			El porcentaje de rendimiento para el mes de marzo se estableció en un 75%.


						8			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas o la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Se programan conciliaciones previas a la recepción de pruebas en los procesos labores, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan dichas diligencias en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			4/29/20			5/22/20			En progreso			No hay observaciones


												04/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de análisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigación. Sumado a ello 2 personas técnicas judiciales requieren espacios para la realización de capacitaciones a nivel virtual exigidas por la Institución, además deben llevar los Cursos obligatorios para Técnicos Judiciales tanto a nivel virtual como presencial. Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico e ingresar a los juicios junto con los juzgadores, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición. Y éste ultimo colabora en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstas, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.  Y acompañ a las personas al fotocopiado de expedientes, sin embargo durante el mes de abril fueron los tecnicos 1 y 3 que efectuaron esta labor, por cuanto el compañero Tecncio 2 realiza teletrabjo.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir el plazo de resolución de escritos que se encuentra en 27 días.  Cabe destacar que en relación a la cantidad de escritos, el indicador se encuentra dentro del parametro catalogado como  BUENO en color verde.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero- Personal Técnico Judicial.			5/21/20			19/06/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 182 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 27 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de día por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Aunado a ello el tecnico 8 estuvo fuera por vacaciones sin sustitución (nocontaba con equipo de compto para realizar teletrabajo) por la emergencia del Covid-19 al ser el funcionario una persona d alto riesgo por su edad y patologias. El mismo se reintegro a labores por medio de teletraajo el pasado 20-04-2020. Además se deb tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 2. Ademas 2 de los procesos civiles vencidos por convenio entre las juezas fueron pasados a la Juez 1 el pasado 08-05-2020 es decir con el plazo ya vencido, de ahi el motivo del aumento del plazo de espera para el dictado de sentencia.			Actualmente se registran 7 expedientes pendiente de fallo. Se establece como meta resolver los 3 expedientes pasados a fallo con plazo vencido en materia civil a más tardar 29-05-2020 mismo que ya fueron estudiados por la Jueza 1, y los restantes 4 laborales al no estar ninguno vencido serán dictado dentro del plazo de fallo en cada proceso.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO			5/21/20			5/29/20			2.En progreso			Se estableció un acuerdo interno entre las juezas para resolver cada uno los expedientes conforme la especialidad de la materia de cada una, motivo el cual esta juzgadora tiene dos procesos de la jueza 2, pasada el 08de mayo, con el plazo de fallo ya vencido.


						3			Cantidad y  Plazo de espera para el dictado de sentencia para el JUEZ 2			Se detectaron anomalías en 5 sentencias dictadas por esta juzgadora por lo que los expedientes se pasaron nuevamente a fallo en forma conjunta, más 2 nuevos que se pasaron en la misma fecha a fallo  en materia Laboral, lo que aumento a 8 expedientes para este periodo. De esta situación se puso en conocimiento a la inspección judicial.-			Actualmente la Jueza 2 tiene 10 expediente pendiente de fallo.  2 en material civil (1 vencido) y  8 en laboral (2 vencidos). El expediente 20-000023-1590 LA será fallado al 29-05-2020 por regitrarse por segunda ocasión en el control y los otros 2 expedientes vencidos seran resueltos a má tardar el 12-06-2020 y los demás dentro del plazo establecido para el efecto en cada uno  de ellos.  Se solicitará colaboración a la Administración para asignar al Juez Supernumerario para colaborar con la emisión de de sentencias en los expedientes pendientes (Excepto de los detectados con las anomalias)			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			5/21/20			6/12/20			2.En progreso			La cantidad de expedientes pendiente de fallo se aumento a 8 expedientes debido a que 6 de esos expedientes quedaron listos para ese efecto el mismo día y se pasaron a fallo el mismo día.


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 175 días el plazo espera para realizar las audiencia y existen un total de 139 audiencias pendiente de realizar. Ambos indicadores se aumentaron debido a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19, ya que los señalamietos de la ultima semana de marzo y todo el mes de abril fueron revocados y reprogramados incrementando este indicador. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Asi mismo la agenda debe contar con espacios realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas encuentra saturada hasta el mes de noviembre del año en curso.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			5/21/20			6/19/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de multiples señalamientos lo que extiende este indicador, además el sistema contabiliza la semana de cierre colectivo por Semana Santao, lo que aumenta el indicador.  Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los técnicos 1 y 3 no están dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo. Con la situación de la Pandemia solo un tecnicos realiza trabajo presencial cada semana debiendo asumir esa semana en forma completa la atención del público personal y telefónico por lo que el tiempo para el proveído es reducido casi a inexistente. En cuanto al técnico 2 asume la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión. Sumado a ello la complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad.  Tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Ver anexos 3,4,5 y 6.			Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído indidivual de cada técnico judicial.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			21/05/20			19/06/20			2.En progreso			Para este mes se establece un rendimiento de 37% aumentándose  en 3 puntos porcentuales en relación al mes anterior, pese a que el técnico 2 estuvo  8 días en vacaciones sin sustitución por la emergencia de la Pandemia  (al ser una persona de alto riesgo por su edad y condición de salud). Ademas se rescata que entre los técnicos durante el plazo en estudio se resolvieron 346 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo.


						6			Cantidad de sentencias dictadas y Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para este mes se dictaron 11 sentencias para un  porcentaje de  49%. La  revocatoria de todas las audiencias de conciliación del mes de abril impidiendo llegar a acuerdos conciliatorios para homologar mediante el dictado de sentencias por las personas juzgadoras, incidiendo negativamente en el rendimiento de las personas juzgadoras. Además la juez 1 dicto 3 sentencias en Incidentes y rechazo de cuentas de partición en proceso sucesorio que no se contailizan el rendimiento al no ser resoluciones que le ponen fin al proceso, no obstante la persona juzgadora invirtió tiempo en la resolución de tales expedientes.			Se establecen plazo para el dictado de las sentencias de los expedientes vencidos. Se programan audiencias de conciliación virtuales con el objeto de homologar acuerdos mediante el dictado de sentencias que incrementen el indicador.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			21/05/20			19/06/20			2.En progreso			No hay observaciones


						7			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La suspensión de las audiencias de conciliación del mes de abril disminuye la salida de casos, así mismo esos expediente se mantienen durante más tiempo activos en el circulante del despacho sobre todo en la materia laboral se refleja este aumento de circulante, aunado al  ingreso constante de casos nuevos mes a mes. En la materia civil los  procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios  son procesos que las partes mantienen activas por largos periodos en el circulante hasta cumplir con todos los requisitos para finalizar.			1- Se iniciá con  programa de conciliaciones previas en forma virtual para buscar el concenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizan cierres estadísticos por inactividad en los procesos que cumplen dichos plazos o bien por caducidad según corresponde.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			5/21/20			6/19/20			En progreso			En el mes de mayo se realizó una revisión exhaustiva  de los procesos civiles para detectar la inactividad de los procesos y darles su finalización estadística por ese motivo, lo cual se va a reflejar en el proximo análisis de la estadística.


												05/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos			Las gestiones presentadas catalogadas de alta complejidad requieren mayor tiempo de análisis, sumado a que la normativa Civil es novedosa por lo que al resolver debe consultarse en forma continúa los nuevos códigos y leyes  invirtiendo gran cantidad de tiempo en esta labor de investigacion.  Además estos dos funcionarios Tecnico 1 y 3 deben realizar labores de atención al publico alternandose una semana de por medio cada uno, por cuanto el técnico 2 no puede asumir estas labores por presentar problemas de audición y actualmente realiza teletrabajo. Y éste ultimo colabora en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso en los momentos que se incremente el ingreso de éstos, se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.  Y acompañ a las personas al fotocopiado de expedientes, sin embargo durante el mes de mayo fueron los tecnicos 1 y 3 que efectuaron esta labor, por cuanto el compañero Tecncio 2 realiza teletrabajo.			Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir el plazo de resolución de escritos que se encuentra en 24 días, plaza que se logro diminuir en 3 días con respecto al mes anterior.  Cabe destacar que en relación a la cantidad de escritos pendiente de resolver, el indicador se encuentra dentro del parametro catalogado como  BUENO en color verde, ya que exiten 129 escrito pendientes de resolver.			Juez Coordinadora Cristina Cruz Montero- Personal Técnico Judicial.			6/19/20			21/07/20			2.En progreso			Al dia de hoy existen 129 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 24 dias de retrasos, sin embargo se debe de tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de semana de por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia para el JUEZ 1			La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 2. No se registran expedientes vencidos pendiente de fallo para este mes.			Actualmente se registran 1 expediente Civil pendiente de fallo SIN PLAZO VENCIDO.			JUEZA COORDINADORA			6/19/20			21/07/20			En progreso			No hay observaciones


						3			Cantidad y  Plazo de espera para el dictado de sentencia para el JUEZ 2			En el mes de mayo se detecto anomalía en 4 expedientes laborales de esta juzgadora, en relación a que se generaron plantillas de sentencias pero realmente la sentencia no se econtraba realizada (se puso en conocimiento de la Inspección Judicial) por lo que se pasaron nuevamente a esta juzgadora para dictar estas sentencias las cuales no fueron reportadas como rendimiento para este mes, porque ya anteriormente se habian reportado como salidas (cuando en realidad no se habian dictado por este persona juzgadora) y evitar doble reporte de las sentencias, este motivo influyo que se retrasara con el dictado de sentencias, especificamente con el expediente 16-100035-425-CI que se encuentra vencido desde el 04 de mayo, que sale por segunda ocasión en los indicadores.			Actualmente la Jueza 2 tiene 3 expediente pendiente de fallo.  2 en material civil vencidos y  1 en laborales vencidos. El expediente 16-100035-0425 CI será fallado al 19/06/2020  (Reportado por 2 vez), el 11-100059-0443 CI sera fallado el 26/06/2020. El laboral 18-000329-1590 será fallo el 15/06/2020 (ya fue estudiado por la jueza)			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- CO-JUEZA ALEYDA VARGAS RODRIGUEZ-EVELYN LLANTEN ADMINISTRADORA			6/12/20			6/26/20			2.En progreso			La cantidad de expedientes pendiente de fallo se encuentra en 5 ( 4 la jueza 2) procesos, 12 expediente menos que lo reportado el mes pasado. El plazo de espera del dictado de sentencia se registra en 24 días.


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 158 días el plazo espera para realizar las audiencia se disminuyo en 17 días en relación al mes anterior. Existen un total de 118 audiencias pendiente de realizar. Ambos indicadores se dsminuyeron sin embargo se debe tomar en consideración que la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19 provocó que todos los señalamientos fueran revocados y reprogramados en fechas posteriores lo que va  ir incrementando este indicador mes a mes, aunado a ellos la Sala de Juicio debe ser compatirda por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asmir sus propios señalamientos, por lo que debemos dejar espacios libres para ser utilizados por ese despacho. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. Asi mismo la agenda debe contar con espacios realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			Se continúa con la coordinación para que la persona juzgadora cancele los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias previas. Para reutilizar esos espacios en la agenda cronos, lo que ha dado resultado para mantener este plazo. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de noviembre del año en curso, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos por cuanto dicho despacho no cuenta con espacio adecuado en cumplimiento con la ordenes dadas por el Ministerio de Salud, se debe ceder espacios de nuestra agenda para realizar los señalamientos de ese despacho.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y JUEZ COORDINADDOR JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS			6/19/20			7/21/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Porcentaje de Rendimiento Global de Tecnicos judiciales			La disminución de personal y la duplicidad de funciones (Los técnicos 1 y 3 no están dedicados al trámite) los días de atención público que comprende, atención de consultas, escaneo de escritos, agregado de escritos, recepción de correo, eleaboración de correo. Con la situación de la Pandemia se turnan la atención del público de semana por medio entre los tecnicos 1 y 3 y en esa semana asumen en forma completa la atención del público personal y telefónico por lo que el tiempo para el proveído es reducido casi a inexistente. En cuanto al técnico 2 asume la revisión del boletín judicial para extraer los edictos de todos los procesos, revisión del banco de buenas prácticas ya que es el nombrado para tal revisión, además colaora con la resolución de los procesos nuevos  cuando se incrementa  la entrada de los casos. Sumado a ello la complejidad de las gestiones en las materias que conoce el despacho requieren mayor tiempo de analisis al tratarse de gestiones de alta dificultad.  Más los tiempos que se presentaron fallas en el sistema, que impide trabajar. Para este mes el departamento de informática nos indicó un fallo en el sistema de notificaciones por lo que todos los tenicos  se dedicaron a realizar NUEVAMENTE los registros de notificación por gestión de 50 notificaciones (ver bitacora 7), lo que implica revisar el fallo en cada expediente para determinar cual fue la resolución que no fue notificada y a que parte del procesos, para poder proceder a realizar el registro, situación que redujo en los tiempos para proveer de cada uno de los técnicos judiciales.			Primeramente se hace la observación que el porcentaje del mes pasado por error no se ingresaron  en la matriz los días de atención al público y quedo en 37% pero el porcentaje correcto fue 51% el cual ya fue debidamente corregido en la matriz. Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en los plazos de espera de demandas nuevas y resolución de escritos. De igual manera se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído indidivual de cada técnico judicial.			Tecnicos Judiciales-Coordinadora Judicial-Juez Coordinador			6/19/20			7/21/20			2.En progreso			Para este mes se establece un rendimiento de 45% y se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 482 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Se continúa el plan de trabajar en forma equitativa con los expedientes que requieren un impulso procesal de oficio, revisón de los expediente de trámite para la emisión de recordatorios de gestiones. Revisión frecuentes de Actas de Notificación para agiliza el proceso del pase a fallo de los expedientes para el dictado de la resolución de fondo.


						6			Cantidad de sentencias dictadas y Porcentaje de Rendimiento Global de personas juzgadoras			Para este mes se dictaron 8 sentencias para un  porcentaje de  30%, pero no existe tampoco una gran cantidad de expediente es espera del dictado de sentencia ni con considerables plazos vencidos. La  revocatoria de todas las audiencias de conciliación del mes de mayo impiden llegar a acuerdos conciliatorios para homologar mediante el dictado de sentencias por las personas juzgadoras, incidiendo negativamente en el rendimiento de las personas juzgadoras. Además la juzgadora 1 dicto 2 sentencias adicionales y la juzgadora dos 1 adicional  en Incidentes y rechazo de cuentas de partición en proceso sucesorio que no se contailizan el rendimiento al no ser resoluciones que le ponen fin al proceso, no obstante la persona juzgadora invirtió tiempo en la resolución de tales expedientes.			Se establecen plazo para el dictado de las sentencias de los expedientes vencidos. Se programan audiencias de conciliación virtuales las cuales ya se han efectuado con el objeto de homologar acuerdos mediante el dictado de sentencias que incrementen el indicador, para el proximo reporte de junio. Las audiencias orales se reanudaron a partir del 01/06/2020,  ya sea en su modalidad virtual o bien híbrida, ésta última en el caso de una de las partes no cuenten con los medio técnológicos respectivos, esta situación se da sobre todo en proceso laborales.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ			6/19/20			7/21/20			2.En progreso			No hay observaciones


						7			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La suspensión de las audiencias de conciliación del mes de mayo disminuye la salida de casos, así mismo esos expediente se mantienen durante más tiempo activos en el circulante del despacho sobre todo en la materia laboral se refleja este aumento de circulante, aunado al  ingreso constante de casos nuevos mes a mes. En la materia civil los  procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios  son procesos que las partes mantienen activas por largos periodos en el circulante hasta cumplir con todos los requisitos para finalizar.			1- Se iniciá con  programa de conciliaciones previas en forma virtual para buscar el consenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realizo una revisión de los expediente y para este mes se cerraron 87 expedientes por inactividad los que dismiuyo el circulante en gran medida.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			6/19/20			7/21/20			En progreso			Se realizo una revisión de los expediente civiles y para este mes se cerraron 87 expedientes por inactividad los que dismiuyo el circulante en gran medida en esta materia, mientras que en la materia Laboral esta sujeto a la homologación de acuerdos conciliatorios entre las partes, situación externa al despacho por cuanto es una decisión propia de las partes.


						8			Audiencia Virtuales			Para el mes de mayo no se programo ninguna, por cuanto nos encontrábamos en el proceso de capacitación de funcionarios, rastreo de expedientes, emisión de las resoluciones de aceptación a dichas audiencias en el caso de materia Laboral, que son la mayor cantidad de señalamientos programados en el despacho.			Se realizaron los trámites legales correspondientes de emisión de resoluciones, notificación a las partes para dar inicio a la audiencias virtuales, para el próximo mes tener estadísticas para reportar.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			6/19/20			7/21/20			En progreso			No hay observaciones


												06/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JUNIO el volumen los escritos pendiente de resolver y el plazo aumento con respecto al mes anterior, el plazo resolutivo se encuentra en 29 DÍAS mientras que la cantidad se establece en 352 ESCRITOS, , situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y analisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversion de tiempo. 2- Dos funcionarios Tecnico 1 y 3 tienen recargo de atención al publico que implica la recepción de documentos, escaneo de escritos e incorporación de escritos a los expedientes virtuales.  4- La atención del público se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres tecnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 4- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expediente, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 5- Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene por debajo de los 30 días durante todo este año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 352 escritos. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial), se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas. 5- Se solicito la asignación de técnico supernumerario del 13 al  30 de julio quien realizará teletrabajo para colaborar con la revisión de los escritos resoluciones no complejas con el obejto de reducir la cantidad de escritos pendientes de resolver, asi como colaborar especialmente con la tramitación de los expediente de las técnica 1 quien tiene e recargo del público desde el pasado 08-07-20 porque se dicto orden Sanitaria al tecnico 3. por ser sospechoso del virus Covid-19.			Co-Jueza Aleyda Vargas Lopez-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			7/14/20			20/08/20			2.En progreso			Al día de hoy existen 352 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 dias de retraso mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 5 días, el rendimiento se establece en 36%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 691 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tomar en consideración que los técnicos 1 y 3 debe asumir las labores de recepción de documentos y atención en público de semana de por medio, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- Las responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas como la elaboración del SEVRI. 2- La juez titular disfruto vacaciones del 29 de junio al 3 de julio sin embargo unicamente fue reemplazada dos días porque el juez sustituyo fue incapacitado medicamente. 3- La juez titular fue incapaciada médicamente del  6 al 10 de julio e igualmente fue sustituida unicamente 2 día, situacion que afecta negativamente el rendimiento del juzgador e imposibilida cumplir con los plazos de vencimiento toda vez que no hubo continuidad en el puesto para asumir por completo las labores de fallo, firmado y recepcion de pruebas durante estas ultimas 3 semanas. Para este mes no se cuenta con la Bitacora de la Juez por cuanto la misma no se encuentra laborando por incapacidad médica.			1- Se tramita la sustitución de la Jueza titular con Presidencia de la Corte para el nombramiento de un juez de manera continúa para la incapacidad médica.   2-Actualmente se registran 2 expedientes laborales con plazo vencido 19-000273-1590-LA y 19-000119-1590 los que se proyecta resolver en  cinco días hábiles, al 22-07-2020.			CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LOPEZ- JUEZ SUSTITUTO ALVARO BARBOZA ESCOBAR			7/14/20			22/07/20			En progreso			Los expedientes pendientes para fallo son:  2 en materia Civil sin vencimiento de plazo. En laboral 4 pendientes de los cuales dos se encuentra ya vencidos. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 89%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.     2- La inestabilidad de la sustitución del puesto de la co-jueza obligo a la persona juzgadora a asumir el desarrollo de audiencias de expedientes que no son de su cargo, el firmado de expediente de trámite urgente de la co-jueza ausente, así como asumir la consultas de expedientes de todo el despacho, lo que generó un retraso en las labores propias de estudio y emisión de sentencias de los expedientes a su cargo.			Actualmente la Jueza  tiene 2 expediente con plazo vencidos, el  16-100035-0425 CI (Reportado por 3 vez) y el 19-000007-0443 CI los que se proyecta resolver en 5 días hábiles, el 22/07/2020.			JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			7/14/20			7/22/20			2.En progreso			Los expedientes pendientes para fallo son:  4 en materia Civil dos con plazo vencido.  En laboral no hay expediente pendientes. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 116%.


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 195 días con un total de 124 audiencias pendiente de realizar.1- El incremente del plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se debe dejar un día a la semana libre para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de febero del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ ALEYDA VARGAS LOPEZ-JUEZ ALVARO BARBOZA ESCOBAR- JUEZ COORDINADOR JUZGADO CONTRAVENCIONAL DE QUEPOS			7/14/20			20/08/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La suspensión de las audiencias de conciliación disminuye la salida de casos y a su vez estos expedientes se se mantienen más tiempo activos en el circulante del despacho sobre todo en la materia laboral se refleja este aumento de circulante, aunado al  ingreso constante de casos nuevos mes a mes que para este mes se regristan 47 casos nuevos. En la materia civil los  procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios  son procesos que las partes mantienen activas por largos periodos en el circulante hasta cumplir con todos los requisitos para finalizar.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realia una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			7/14/20			8/20/20			En progreso			No hay observaciones


						8			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEMAS sin embargo no hay apetura total de los usuarios al negarse a realizar los jucio virtuales por no tener acceso a los medio tecnológicos o alegando que se no se respeta el principio de inmediatez de la prueba.			1- Se coordinó con el Departamento de Telemática de Puntarenas una capacitación de los abogados de la zona y alguno de otros circuitos que tenia juicio programados para el mes.  2- Se realizan los trámites legales correspondientes de emisión de resoluciones, notificación a las partes para dar inicio a la audiencias virtuales con los apercibimientos y lineamientos indicados en las distintas circulares institucionales.			COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			7/14/20			8/20/20			En progreso			Para este mes se realizaron 12 audiencias virtuales y 8 híbridas.


												07/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JULIO se disminuyó la cantidad escritos pendiente de resolver y el plazo aumento en 1 dia con respecto al mes anterior que para este mes se registra en 30 días y son 272 escritos pendientes mientras que el rendimiento aumento en un 41%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y analisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversion de tiempo. 2- La técnica 1 tuvo el recargo e la atención del público por cuanto el técnico 3 realizo teletrabajo por la emisión de Orden Sanitaria del Ministerio de Salud al ser sospechoso como caso COVID-19, por lo que una única funcionaria tuvo el recargo de atención al publico que implica la recepción de documentos, escaneo de escritos e incorporación de escritos a los expedientes virtuales.  4- La atención del público se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres tecnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 4- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expediente, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 5- Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días po por debajo durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 272 escritos, es decir se 8 escritos mes que el mes pasado. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial), se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas. 5- Durante el período del 13 al 3 de julio se contó con la colaboración del técnico supernumerario quien realizó teletrabajo para colaborar con la revisión de los escritos resoluciones no complejas lo que se refleja en la disminución de la cantidad de escritos pendiente de resolver para este mes en estudio. Además de colaborar con la tramitación de los expediente de las técnica 1 quien tuvo el recargo del público desde el  08-07-20 al 31-07-2020.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			8/21/20			21/09/20			2.En progreso			Al día de hoy existen 272 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 30 dias de retraso mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 3 días, el rendimiento se establece en 41%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 770 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Pa ra este mes la técnica 1 asumió la atención al público por cuanto los téncinos 2 y 3 realizaron teletrabajo, asumiendo una sola funcionaria las labores de recepción de documentos y atención en público, lo que impide que se concentren exclusivamente al proveído. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La juez titular fue incapacitada durante todo el mes y estuvo 8 días sin ser sustituida por cuanto el juez supernumerario que realizo esta labor tambien fue incapacitado y posteriormente por Orden de la Administración fue enviado a otro despacho por ser ésa oficina unipersonal y presentaron casos de COVID-19 y otro días sin sustitución en lo que Presidencia envio un juez sustituto, afectando negativamente el rendimiento del juzgador e imposibilida cumplir con los plazos de vencimiento toda vez que hasta despúes del 15 de julio hubo continuidad en el puesto para asumir por completo las labores de fallo, firmado y recepcion de pruebas. Para este mes no se cuenta con la Bitacora de la Juez que realizó la sustitución.			1- Actualmente se registran 2 expedientes vencido 09-100212-0425 CI y 06-100051-0425-CI , mientras que el 10-100200-0425-CI lo asumira esta juzgadora. Los expedientes se proyecta resolver el 28-08-2020.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			8/21/20			28/08/20			En progreso			Los expedientes pendientes para fallo son:  3 en materia Civil  donde 2 tiene plazo vencido y 4 en materia laboral sin vencimiento de plazo. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 75%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.     2- La inestabilidad de la sustitución del puesto de la co-jueza obligo a la persona juzgadora a asumir las labores admininistrativa de la juez coordinadora titular, el desarrollo de audiencias de expedientes que no son de su cargo, el firmado de expediente de trámite urgente de la co-jueza ausente, así como asumir la consultas de expedientes de todo el despacho, lo que generó un retraso en las labores propias de estudio y emisión de sentencias de los expedientes a su cargo.			Actualmente la Jueza  tiene 6 expediente con plazo vencidos en materia civil el  16-100035-0425 CI (Reportado por 4 vez) será el 24-08-2020  y en laboral tiene 2 vencidos 19-000043-1590-LA y 20-000152-1590-LA que se proyecta resolverl 04-09-2020.  Los 5 expedientes restante con plazo vencido en la materia civil se pasaron al Juez Supernumerario quien brinda apoyo en esta labor.			JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			8/21/20			9/4/20			2.En progreso			Los expedientes pendientes para fallo son:  10 en materia Civil 6 con plazo vencido.  En laboral 7 expedientes 2 con plazo vencido. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 82%.


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 213 días con un total de 141 audiencias pendiente de realizar.1- El incremente del plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se debe dejar un día a la semana libre para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de marzo del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/21/20			21/09/20			2.En progreso			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas por problemas de circulanción vehicular por mtivo de la pandemia, inconformidad o falta de equipo para realizar las audiencias virtuales, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realia una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/21/20			9/21/20			En progreso			No hay observaciones


						8			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEMAS sin embargo algunas partes o aboados se oponen a esa modalidad por no tener acceso a los medio tecnológicos o alegando que se no se respeta el principio de inmediatez de la prueba.			1- Se coordinó con el Departamento de Telemática de Puntarenas una capacitación de los abogados de la zona y alguno de otros circuitos que tenia juicio programados para el mes.  2- Se realizan los trámites legales correspondientes de emisión de resoluciones, notificación a las partes para dar inicio a la audiencias virtuales con los apercibimientos y lineamientos indicados en las distintas circulares institucionales.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/21/20			9/21/20			En progreso			Para este mes se realizaron 15 audiencias virtuales y 3 híbridas.


												08/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis AGOSTO se disminuyó la cantidad escritos pendiente de resolver, el plazo de espera de resolución, con respecto al mes anterior que para este mes se registra en  28 días y son 219 escritos pendientes mientras que el rendimiento disminuyó a un 33%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y analisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversion de tiempo. 2- El personal se avoco a realizar labores de inventaria de expedientes duante dos semanas del 03 al 14 de agosto lo que paralizo el proveído de expedientes por completo afectándo este indicador.  3- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres tecnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 4- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expediente, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 5- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  6-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días por debajo durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 219 escritos, es decir se 53 escritos menos que el mes pasado. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial), se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			9/21/20			21/10/20			3.Terminada			Al día de hoy existen 219 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 dias de retraso mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 6 días, el rendimiento se establece en 33%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 513 ( en 2 semanas porque el personal realizo inventario de expdientes durante dos semanas sin resolver expedientes) escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo 2.  No se registran expedientes vencidos pendiente de fallo para este mes.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora emitio 3 sentencias en materia laboral con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			1- Actualmente se registran 2 expedientes en materia civil ambos con plazo vencido el  09-100212-0425 CI  (2 vez pero la jueza se encuentra trabajando esta sentencia, el proceso es de complejidad) y el 20-00009-0425-CI, en laboral son 11 expediente pendientes de los cuales 4 se encuentra vencidos 19-000220-1590-LA, 19-000214-1590-LA, 19-000216-1590-LA y 19-000218-1590-LA . Los expedientes vencidos se proyecta resolver el  16/10/2020			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			9/21/20			21/10/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en materia Civil vencidos y 11 en materia laboral de los cuales 4 son vencimiento de plazo. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 71%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes en estudio la jueza emitio 10 sentencias en laboral con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			Actualmente la Jueza  tiene 8 expediente para fallo en materia civil todos con plazo vencido, 19-000107-0425-CI, 20-000038-0425-CI, 18-000017-0425-CI, 05-100122-0425-CI, 15-100077-0425-CI, 20-000048-0425-CI, 20-000080-0425-CI. En materia laboral se registran 10 expedientes, de los cuales 4 están vencidos 19-000043-1590-LA (2 vez),  20-000152-1590-LA (2 vez), 19-000213-1590-LA y 20-000033-1590-LA que se proyecta resolver  a más tardar el 16/10/2020.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			9/21/20			10/21/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  10 en materia Civil todos con plazo vencido.  En laboral 8 expedientes 4 con plazo vencido. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 86%


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 184 días se redujo el plazo en 21 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 124 audiencias pendiente de realizar. 1- El plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se debe dejar un día a la semana libre para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de marzo del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/20			21/01/00			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas por problemas de circulación vehícular por motivo de la pandemia, inconformidad o falta de equipo para realizar las audiencias virtuales, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las parte mediante la homologación de conciliaciones , además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo la Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/20			12/31/99			3.Terminada			No hay observaciones


						8			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad por no tener acceso a los medio tecnológicos o alegando que se no se respeta el principio de inmediatez de la prueba.			1- Se coordinó con el Departamento de Telemática de Puntarenas una capacitación de los abogados de la zona y alguno de otros circuitos que tenia juicio programados para el mes.  2- Se realizan los trámites legales correspondientes de emisión de resoluciones, notificación a las partes para dar inicio a la audiencias virtuales con los apercibimientos y lineamientos indicados en las distintas circulares institucionales.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/20			10/21/20			3.Terminada			Para este mes se realizaron 23 audiencias virtuales, 2 híbridas y 6 presenciales.


									09/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis SETIEMBRE se disminuyó la cantidad escritos pendiente de resolver y el plazo de espera de resolución, con respecto al mes anterior, que para este mes se registra en  27 días y son 191 escritos pendientes mientras que el rendimiento aumento a un 48%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y analisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversion de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres tecnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expediente, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días o menos durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes espécifico en cero. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificacion para clasificar las gestiones de facil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 191 escritos, es decir se 28 escritos menos que el mes pasado. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, asi mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) se encarga de la revision del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/21/20			20/11/20			3.Terminada			Al día de hoy existen 191 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 27 dias de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 48%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 706 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora emitio 1 sentencia en materia civil  y 2 en laboral con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes en materia CIVIL  de los cuales 5 tienen plazo vencido el  14-100036-0425-CI, 20-000054-0425-CI, 03-100033-0425-CI, 17-000026-0425-CI y 09-100143-0425-CI, en laboral son 13  expediente pendientes de los cuales  10 se encuentra vencidos 19-000216-1590-LA (2 vez) 19-000218-1590-LA, 18-000318-1590-LA, 19-000237-1590-LA, 20-000034-1590-LA, 20-000069-1590-LA, 18-000128-1590-LA, 19-000226-1590-LA, 20-000077-1590-LA, 18-000205-1590-LA. El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo en el periodo del 13 de octubre al 6 de noviembre, tiene a su cargo 5 Laborales vencidos. Los restante expedientes vencidos,  6 en civil y 5 en laboral se proyecta resolver el 20/11/2020			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/20			20/11/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 (6 vencidos) en materia Civil vencidos y 14 en materia laboral (8 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 64%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes en estudio la jueza emitio 9 (8 laboral y 1 en civil) sentencias con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			Actualmente la Jueza  tiene 19 expediente para fallo en materia civil todos con plazo vencido, 19-000107-0425-CI (3 vez), 05-100122-0425-CI (2 vez), 15-100077-0425-CI (2 vez), 20-000048-0425-CI (2 vez), 20-000080-0425-CI (2 vez), 20-000048-0425-CI, 20-000080-0425-CI, 20-000052-0425-CI, 11-000429-0642-CI, 18-000044-0425-CI y 15-100042-0425-CI. En materia laboral se registran 5 expedientes, de los cuales 3 están vencidos 20-000152-1590-LA (3 vez), 19-000213-1590-LA(2 vez) 18-000196-1590-LA. El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo en el periodo del 13 de octubre al 6 de noviembre, tiene a su cargo 4 expedientes (3 civil y 1 en laboral).  Los restantes expedientes vencidos ( 6 civiles y 2 laboral) se proyecta resolver  a más tardar el20/11/20020			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			10/21/20			11/20/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  11 en materia Civil todos con plazo vencido.  En laboral 6 expedientes de los cuales 4 con plazo vencido. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 90%


						4			Plazo de Espera para la realizacion de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 182 días se redujo el plazo en 2 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 120 audiencias pendiente de realizar. 1- El plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situacion de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios fisicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se debe dejar un día a la semana libre para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la unica defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramacion de los juicios por la pademia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/21/20			20/11/20			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas por problemas de circulación vehícular por motivo de la pandemia, inconformidad o falta de equipo para realizar las audiencias virtuales, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es ellos que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/21/20			11/20/20			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones qe se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/21/20			11/20/20			3.Terminada			No hay observaciones


									10/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis OCTUBRE se disminuyó la cantidad escritos pendiente de resolver y el plazo de espera de resolución, con respecto al mes anterior, que para este mes se registra en  23 días y son 103 escritos pendientes, en cuanto al rendimiento se disminuyo en un 42%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expedientes, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído. 6- Además para es mes la técnico 2 estuvo incapacitada 2 días por COVID-19 los días 26 y 27 de octubre. Mientras que el 28 inicio teletrabajo pero la Administración realizó el traslado el equipo de computo hasta la 1 de la tarde de ese día, osea laboró media jornada tal dia, de igual manera aunque hice teletrabajo se encotraba afectada por el virus lo influyó el rendimiento individual (de la ultima semana de octubre) y por ende el colectivo.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días o menos durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 3 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 103 escritos, comparando la cantidad con el mes pasado tenemos 88 escritos menos pendiente de resolver, esto se debe a que en la ultima semana de octubre el técnico 1 y 3 realizaron teletrabajo (por tener orden de cuarentena) lo que les permitió avocarse exclusivamente a la resolución y proveído de sus expedientes y no ATENDER PUBLICO. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/20/20			17/12/20			3.Terminada			Al día de hoy existen 103 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 22 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 3 días, el rendimiento se establece en 42%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 637 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver. Para el última semana del mes de octubre todos los técnicos realizon teletrabajo SIN ATENDER PUBLICO lo que les permitió avocarse al proveído lo que permitio disminuir siginificativamente la cantidad de escritos pendiente (88 menos que el mes anterior) así como le plazo de espera (4 días).


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora en materia LABORAL emitió 2 sentencia en incidente que no contabilizan en el rendimento porque no cierra estadísticamente el expediente, pero que el juzgado si invierte tiempo en emitir su resolución de fondo. Además dictó 6 sentencias con motivo de la realización de la audiencia oral, que no se encontraban pasado a fallo. 6- Para este mes la Jueza realizó capacitación para la cual fue convocada por la escuela judicial y la comisión civil la cual se realizó los días lunes del mes de octubre desde las 08:00 am a 16:30 pm, asimismo, se recibió capácitación los días martes y jueves de parte de la comisión de laboral de 08:00 a 11:00 tal y como se describe en la bitácora adjunta.-			1- Actualmente se registran 7 expedientes en materia CIVIL todos con plazo vencido el  14-100036-0425-CI (2vez), 20-000054-0425-CI (2vez), 17-000026-0425-CI (2vez),  09-100212-0425-CI, 18-000058-0425-CI, 20-000047-0425-CI y 20-000060-0425-CI.  En LABORAL son 7 expediente pendientes de los cuales 6 se encuentra vencidos 19-000237-1590-LA (2vez), 18-000128-1590-LA (2vez), 20-000178-1590-LA, 20-000185-1590-LA y 20-000130-1590-LA, y los expedientes 19-000264-1590-LA y 19-000240-1590-LA quedaron para fallo luego de realizada la audiencia.   El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo en el periodo del 16 al 27 de Noviembre al 6 de noviembre, tiene a su cargo 2 civiles y 3 Laborales vencidos. Los restante 9 expedientes vencidos (5 civiles y 4 laboral)  a cargo de la Jueza titular se proyecta resolver el 15-12-2020.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			11/20/20			17/12/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 todos vencidos en materia Civil y 7 en materia laboral (6 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 61%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes en estudio la jueza emitio 3 sentencias con motivo de la realización de audencia de pruebas o conciliación que no se encontraban pasado a fallo. 4- Para el mes de octubre la co-jueza del despacho realizó capacitación para la cual fue convocada por la escuela judicial y la comisión civil la misma se realizó los días lunes del mes de octubre desde las 08:00 a.m. a 16:30 pm, mediante el sistema TEAMS, tal y como se indica en la bitácora adjunta.-			Actualmente la Jueza  tiene 8 expediente para fallo en materia civil todos con plazo vencido 05-100122-0425-CI (3 vez), 15-100077-0425-CI (3 vez),  20-000052-0425-CI (2vez), 11-000429-0642-CI (2 vez), 18-000044-0425-CI y 15-100042-0425-CI (2vez) 20-000044-0425-CI y 18-000012-0425-CI.  En materia laboral se registran 11 expedientes, de los cuales 3 están vencidos 20-000152-1590-LA (4 vez) 17-000107-1590-LA, 17-000112-1590-LA, 20-000186-159-LA, 18-000344-1590-LA y 19-000166-1590-LA, los expedientes 20-00009-1590-LA, 19-000260-1590-LA, 19-000334-1590-LA, 19-00062-1590-LA, 19-000295-1590-LA, 19-000323-1590-LA quedaron para fallo luego de realizada la audiencia oral. El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo en el periodo del 16 AL 27 de noviembre, tiene a su cargo 4 expedientes (3 civil y 1 en laboral).  Los restantes expedientes vencidos ( 5 civiles y 5 laboral) se proyecta resolver  a más tardar el 15-12-2020			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			11/20/20			12/17/20			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  8 en materia Civil todos con plazo vencido.  En laboral 11 expedientes de los cuales 8 con plazo vencido. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 82%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 194 días se  incremento el plazo en 12 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 142 audiencias pendiente de realizar. 1- El plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamiento de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la única defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramación de los juicios por la epidemia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/20/20			17/12/20			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/20/20			12/17/20			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/20/20			12/17/20			3.Terminada			No hay observaciones


									11/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis NOVIEMBRE se aumento en 15 escritos más pendiente de resolver y el plazo de espera de resolución aumento en 5 días con respecto al mes anterior, que para este mes se registra en  28 días y son 118 escritos pendientes, en cuanto al rendimiento se disminuyo en un 37%, situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expedientes, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído. 6- Además para es mes la técnico 2 estuvo incapacitada 3 días por COVID-19 en la primer semana de noviembre.  Y el técnico 3 realizo teletrabajo toda la primer semana por orden sanitaria y el sistema presento varias fallas de conexción lo que afecto negativamente el rendimiento del mismo. 4- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia en estos momentos actualmente debe llevar una capacitación de redacción que deben invertiri media audiencia todos los días a partir de 3 de diciembre.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que mantiene en 30 días o menos durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 118 escritos, comparando la cantidad con el mes pasado tenemos 15 escritos más pendiente de resolver, sin embargo se mantiene Den el parametro BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se tuvo un incremento de escritos presentados por el Banco Nacional en todas sus expedientes ya que el abogado director fue separado de su cargo y se solicita al despacho calcular los honorios del litigante en todos los expedientes que se tramitan en esta oficina algunos datan de 1998 ya que la gestion se presenta hasta en expediente inactivos que se encuentran ya remesado, adicionalmente  en la primer semana de noviembre el técnico 1 y 3 realizaron teletrabajo (por tener orden de cuarentena) sin embargo el sistema fallo en varias oportunidades nos les permitió resolver con mayor agilidad. ´Por su parte la técnico 1 fue incapacitada 3 días a causa del virus mismo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			12/18/20			22/01/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 118 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 37%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 582 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora en materia CIVIL emitió 2 sentencia en incidente que no contabilizan en el rendimento porque no cierra estadísticamente el expediente, pero que el juzgado si invierte tiempo en emitir su resolución de fondo. Además dictó 6 sentencias en LABORAL con motivo de la realización de la audiencia oral, que no se encontraban pasado a fallo. 6- Para este mes la Jueza  recibió diversas capacitaciones y reuniones virtuales durante todo el horarios laboral, adicionalmente por la tormenta ETA el despacho que sin sistemas por daño en los aparados del ICE ar en el desapcho por 2 días, tal y como se describe en la bitácora adjunta.-			1- Actualmente se registran 9 expedientes en materia CIVIL todos con plazo vencido el  09-100212-0425-CI (2 VEZ) 20-000047-0425-CI (2 VEZ) 20-000099-0425-CI, 09-100150-0425-CI, 18-000011-0425-CI, 09-100143-0425-CI, 20-000095-0425-CI, 17-000063-0425-CI y 20-000084-0425-CI.  En LABORAL son 11 expediente pendientes de los cuales 6 se encuentra vencidos 19-000215-1590-LA, 19-000296-1590-LA, 20-003108-1027-CA, 20-000122-1590-LA, 20-000061-1590-LA, 20-000049-1590-LA,  19-000264-1590-LA (2 VEZ)  y 19-000240-1590-LA (2 VEZ) 19-000237-1590-LA quedaron para fallo luego de realizada la audiencia.   Los proceso vencios 9 civiles y 6 laborales se proyecta resolver el 20 de enero del 2021.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			12/18/20			20/01/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 9 todos vencidos en materia Civil y 11 en materia laboral (6 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 60%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de la materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 3 sentencias en LABORAL con motivo de la realización de la audiencia oral, que no se encontraban pasado a fallo 4- Para este mes la Jueza  recibió diversas capacitaciones y reuniones virtuales durante todo el horarios laboral tal y como se indica en la bitácora adjunta.-			Actualmente la Jueza  tiene  6 expediente para fallo en materia civil todos con plazo vencido, 11-000429-0642-CI (3 vez), 15-100042-0425-CI (3vez), 18-000044-0425-CI (2 VEZ), 20-000044-0425-CI (2 VEZ) y 18-000012-0425-CI (2 VEZ) y 06-002792-0504-CI.  En materia laboral se registran 17 expedientes todos vencidos, 20-000152-1590-LA (5 vez) 17-000107-1590-LA (2 VEZ), 17-000112-1590-LA (2 VEZ), 18-000344-1590-LA, 19-000008-1590-LA, 19-000152-1590-LA. Los expedientes 20-00009-1590-LA (2 VEZ), 19-000260-1590-LA (2 VEZ), 19-000334-1590-LA (2 VEZ), 19-00062-1590-LA(2 VEZ), 19-000295-1590-LA (2 VEZ), 16-000088-1590-LA y 20-000091-1590-LA quedaron para fallo luego de realizada la audiencia oral. El Juez Supernumerario se encuentra asignado para colaborar con el fallo tiene a su cargo 2 en materia CIVIL.  Los restantes expedientes vencidos ( 6 civiles y 17 laboral) se proyecta resolver  a más tardar el 20 de enero del 2021. El expediente 20-000152-1590-LA se proyecta su sentencia para el 05/01/2021.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			12/18/20			20/01/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  6 en materia Civil todos con plazo vencido.  En laboral 17 expedientes  en laboral todos vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 45%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 165 días se  disminuyó en  29 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 99 audiencias pendiente de realizar, pese a las situaciones se logra reducir tanto el plazo como la cantidad de expedientes, gracias a las homologacion de conciliaciones en forma previa que se programan en todos los procesos laborales y civiles donde procede legalmente. 1- El plazo se debe a la emergencia nacional por la Pandemia del Covid-19  que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril y mayo se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3-. Los señalamientos de la materia laboral se establecen con mayor tiempo de espera, por cuanto deben coordinarse con la disponibilidad de la agenda de la única defensora pública de la zona que asume la gran cantidad de expedientes activos esta materia. 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramación de los juicios por la epidemia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-DEFENSORA BRENDA CHAVARRIA MARCHENA-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			12/18/20			22/01/21			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia a provocado la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despaco judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador al punto que para este mes el plazo de espera disminuyó así como la cantidad de expedientes en espera de la llegada del señalamiento.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			12/18/20			22/01/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			12/18/20			22/01/21			3.Terminada			No hay observaciones


									12/20


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis DICIEMBRE se registran 127 escritos para resolver es decir  9 más que el mes anterior, mientras que el plazo de espera se registra en 17 días  es decir 11 días menos que el mes pasado, en cuanto al rendimiento se disminuyó a un 35%, (2 puntos menos) situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expedientes, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia en estos momentos actualmente debe llevar una capacitación de redacción que deben invertiri media audiencia todos los días a partir de 3 de diciembre.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos durante el año, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 1 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendiente de resolver que se encuentra en 127 escritos, se mantiene dentro del parametro BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se tuvo un incremento de escritos presentados por el Banco Nacional en todas sus expedientes ya que el abogado director fue separado de su cargo y se solicita al despacho calcular los honorios del litigante en todos los expedientes que se tramitan en esta oficina algunos datan de 1998 ya que la gestion se presenta hasta en expediente inactivos que se encuentran ya remesado, 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			1/22/21			19/02/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 118 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 37%  se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 582 escritos sin embargo el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias bajo pena de nulidad según reforma laboral, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas para al efecto. 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora en materia LABORAL emitió 2 sentencias por homologacion de conciliaciones que no se encontraban pasado a fallo. 6- Para este mes la Jueza  recibió diversas capacitaciones y reuniones virtuales durante disminuyendo el tiempo de analisis y dictado de sentencias tal y como se describe en la bitácora adjunta.-			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL solo uno con plazo vencido  09-100212-0425-CI (2 VEZ) 17-000086-0425-CI, 19-000073-0425-CI, 18-000040-0425-CI.  En LABORAL son 11 expediente pendientes de los cuales 10 se encuentra vencido, 19-000215-1590-LA (2vez), 19-000296-1590-LA (2vez), 20-003108-1027-CA (2vez), 20-000122-1590-LA (2vez), 20-000061-1590-LA (2vez) 19-000264-1590-LA (3 VEZ)  y 19-000240-1590-LA (3 VEZ) 19-000237-1590-LA (3 vez) quedaron para fallo luego de realizada la audiencia.  20-000078-1590-LA y 20-000185-1590-LA  Los proceso vencios 1 civil y 11 laborales se proyecta resolver el 17 de febrero del 2021.- Se pone en conocimiento que el expediente 09-100212-0425-CI, es un proceso de gran complejida y voluminoso tanto la parte física como la virtual.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			1/21/21			17/02/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 (1 vencido) y 11 en materia laboral (10 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 58%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento en este mes, sobretodo en materia laboral y de complejidad que requieren estudio, y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas, lo cual es prioritario y dado que se habían suspendido señalamientos actualmente la agenda está saturada, por lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 4 sentencias en LABORAL con motivo de la realización de la audiencia de conciliación que no se encontraban pasado a fallo. 4- Para este mes la Jueza  recibió diversas capacitaciones y reuniones virtuales durante todo el horarios laboral tal y como se indica en la bitácora adjunta.-			Actualmente la Jueza  tiene  9 (4 vencidos) expediente para fallo en materia civil, los  vencidos 15-100042-0425-CI (4 vez) 06-002792-0504-CI (2) 20-000068-0425-CI, 18-000017-0425-CI.  En materia laboral se registran 14 (13 vencidos) 17-000107-1590-LA (3vez), 17-000112-1590-LA (3 vez), 18-000344-1590-LA (2vez), 20-000009-1590-LA, 19-000260-1590-LA, 19-000334-1590-LA, 19-000062-1590-LA, 19-000295-1590-LA, 16-000088-1590-LA, 20-000091-159-LA, 19-000035-1590-LA, 20-000054-1590-LA, 20-000065-1590-LA.  Los expedientes vencidos ( 4 civiles y 13 laboral) se proyecta resolver  a más tardar el 17/02/2021.- Con respecto al expediente 15-100042-0425-CI, dicho expediente por su antigüedad se resolverá lo que en derecho corresponda a más tardar el 26/01/2021			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			1/21/21			17/02/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  9 (4 vencidos) en materia Civil todo. En laboral 14 expedientes (13 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 58%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 188 días, aumentó en 23 días con respecto al mes anterior, actualmente existen 127 audiencias pendientes de realizar, este incremento se debe a la reprogramación de las audiencias suspendidas por la pandemia que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril, mayo y junio se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramación de los juicios por la epidemia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			1/21/21			19/02/21			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia provocó la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despacho judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			1/21/21			19/02/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			1/21/21			19/02/21			3.Terminada			No hay observaciones


									01/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ENERO se registran 123 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 23 días es decir 6 días más que el mes anterior, en cuanto al rendimiento se disminuyó a un 47,9%, (12,9 puntos más) situación que se encuentra influenciada por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado de expedientes, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realicen teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia. 4- En el mes de enero no se conto con la colaboración del técnico supernumearario.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver que para este mes son 123 escritos, resultado que se mantiene dentro del parametro BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se tuvo un incremento de escritos presentados por el Banco Nacional en todos sus expedientes ya que el abogado director fue separado de su cargo y se solicita al despacho calcular los honorios del litigante en todos los expedientes que se tramitan en esta oficina algunos datan de 1998 ya que la gestion se presenta hasta en expediente inactivos que se encuentran ya remesado, 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a sus expedientes, así mismo colabore con la revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			2/19/21			19/03/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 123 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 23 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 47,9%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 545 escritos sin embargo para la estaditica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias esto hace que deban emitirse a estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora en materia LABORAL emitió 4 sentencias por homologacion de conciliaciones que no se encontraban pasado a fallo.-			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL  2 con plazo vencido  09-100212-0425-CI (2 VEZ) 09-100150-0443-CI (1 VEZ).  En LABORAL son 9 expediente pendientes de los cuales 7 se encuentra vencido, 19-000215-1590-LA (3 vez), 19-000296-1590-LA (3 vez), 20-003108-1027-CA (3 vez), 20-000122-1590-LA (4 vez), 20-000185-1590-LA (1 VEZ) 19-000095-1590-LA (1 VEZ) 19-000069-1590-LA (1 VEZ)  Los proceso vencidos 2 civiles y 07 laborales se proyecta resolver el 17/03-2021.- Se pone en conocimiento que el expediente 09-100212-0425-CI, es un proceso de gran complejida y voluminoso tanto la parte física como la virtual el cual ya se encuentra en la etapa final de la redacción de la sentencia la cual se emitira a más tardar el  06/03/2021.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			2/19/21			17/03/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 (2 vencido) y 9 en materia laboral (07 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 60%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 4 sentencias en LABORAL con motivo de la realización de la audiencia de conciliación que no se encontraban pasado a fallo.			Actualmente la Jueza  tiene  6 (todos vencidos) expediente para fallo en materia civil, los  vencidos 20-000033-0425-CI (1 VEZ) 11-100070-0642-CI (1 VEZ) 15-100077-0425-CI (1 VEZ) 17-000031-0425-CI (1 VEZ) 19-000033-1633-CI (1 VEZ) 11-100429-0642-CI (1 VEZ).  En materia laboral se registran 22 (17 vencidos) 17-000107-1590-LA (4 vez), 18-000344-1590-LA (3 vez), 20-000009-1590-LA (5 vez), 19-000260-1590-LA (4 vez), 19-000334-1590-LA (4 vez), 19-000062-1590-LA (3 vez), 19-000295-1590-LA (2 vez), 16-000088-1590-LA (2 vez), 20-000091-159-LA (2 vez), 19-000035-1590-LA (2 vez), 20-000054-1590-LA (2 vez), 20-000065-1590-LA (2 vez), 18-000292-1590-la (2 vez), 19-000226-1342-la (1 vez), 20-000054-1590-la (1 vez).  Los expedientes vencidos ( 6 civiles y 1e laborales) se proyecta resolver  de la siguiente manera: el expediente 20-000009-1590-LA a mas tardar el 05/03/2021 y el resto del procesos a más tardar el 17/03/2021 .-  Por los procesos más antiguos en materia laboral son procesos donde se realizó audiencia oral y los mismos no pueden ser fallados por otra Juzgadora que no sea la que realizó dicha audiencia, además, la Jueza a cargo de dichos procesos se encuentra cumpliendo una sanción emitida por la Inspección Judicial y regresa a sus labores hasta el 02/03/2021,-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			2/19/21			17/03/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son:  6 en materia Civil todos vencidos. En laboral 22 expedientes (17 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 82%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 189días, aumentó en 1 día con respecto al mes anterior, actualmente existen 129 audiencias pendientes de realizar, este incremento se debe a la reprogramación de las audiencias suspendidas por la pandemia que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril, mayo y junio se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. Sin embargo la reprogramación de los juicios por la epidemia van a extender el plazo de espera porque la agendas se encuentran saturadas hasta el mes de abril del 2021, además que la Sala de Juicio debe ser compartida con el Juzgado Contravencional de Quepos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			2/19/21			3/19/21			3.Terminada			La emergencia por la Pandemia provocó la revocatoria de múltiples señalamientos lo que extiende este indicador, sumado a la necesidad de ceder espacios de nuestra agenda para el uso de la Sala de juicios de otros despacho judicial del Circuito. Se sigue implementando la practica de conciliaciones tempranas, la cual ha dado resultados positivos, esta buena práctica, para evitar el aumento incontrolable de este indicador.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			2/19/21			3/19/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad pero poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			2/19/21			3/19/21			3.Terminada			No hay observaciones


									02/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis FEBRERO se registran 112 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 22 días es decir 1 día menos que el mes anterior, en cuanto al rendimiento se disminuyó aumento a 57,3%, (9,4 puntos más que el mes anterior) pese al aumento no se logra alcanzar el porcentaje establecido en la matriz que es del 95% por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema que no permite la conexión en el despacho ni los que realizan teletrabajo afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia. 4- En el mes de Febrero no se conto con la colaboración del técnico supernumearario.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 3 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente son 112 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se tuvo un incremento de escritos presentados por la represente de la Defensa Pública que el dia 8 presento 48 escritos en formar fisica para lo cual el despacho tuvo que escanaer y luego incorporar a cada expediente y paso de tener 47 escritos pendiente el 07 de marzo a tener 95 al día siguiente por el motivo indicado. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			3/19/21			23/04/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 112 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 22 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 3 días, el rendimiento se establece en 47,9%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 545 escritos sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- Durante el mes la persona juzgadora  emitió 3 sentencias en Incidentes  (1 en civil y 2 en laboral) que no se contabilizan al no darle fin al expediente.			1- Actualmente se registran 5 expedientes en materia CIVIL de los cuales 3 tienen plazo vencido  09-100150-0425-CI (2 VEZ) 15-100068-0425-CI (1 VEZ), 09-100212-0425-CI (1 VEZ).  En LABORAL son 10 expediente pendientes de los cuales 6 estan vencidos,  19-000215-1590-LA (5 vez), 20-003108-1027-CA (4 vez), 20-000122-1590-LA (4 vez),  19-000095-1590-LA (2 VEZ), 18-000075-1590-LA (2VEZ) 20-000185-1590-LA (1 VEZ)   Los proceso vencidos 3 civiles y 6 laborales se proyecta resolver el 19 de abril del 2021.- Se pone en conocimiento que el expediente 19-000215-1590-LA y el exp 09-100212-0425-CI, este último se tuvo que hacer una resolución con respecto a la prueba recibida en su oportunidad para evitar nulidades futuras y el mismo es un proceso de gran complejida y voluminoso tanto la parte física como la virtual el cual ya se encuentra en la etapa final de la redacción de la sentencia. Con respecto al proceso laboral citado, sea el 19-000215-1590-LA el mismo se está terminando la redacción de la sentencia y el mismo se concluirá a más tardar el 25/03/2021.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			3/19/21			19/04/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en civil (3 vencido) y 10 en materia laboral (06 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 60%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 42 sentencias en incidentes en materia LABORAL que el sistema no contabiliza al no darle fin al expediente.			Actualmente la Jueza  tiene  2 (todos vencidos) expediente para fallo en materia civil, los  vencidos 10-100200-0425-CI (1VEZ) 15-100090-0425-CI (1VEZ).  En materia laboral se registran 16 (15 vencidos) 17-000107-1590-LA (5 vez), 18-000344-1590-LA (4 vez), 20-000009-1590-LA (6 vez), 19-000260-1590-LA (5 vez), 19-000062-1590-LA (4 vez), 19-000295-1590-LA (3 vez), 16-000088-1590-LA (3 vez), 20-000091-159-LA (3 vez), 19-000035-1590-LA (3 vez), 20-000054-1590-LA (3 vez), 20-000065-1590-LA (3 vez), 18-000292-1590-LA (3 vez) 19-000118-1590-LA (1VEZ), 20-000054-1590-la (2 vez) 20-000087-1590-LA (1 VEZ), 16-300068-0425-LA (1VEZ).  Los expedientes vencidos ( 2 civiles y 15 laborales) se proyecta resolver  de la siguiente manera: 19/04/2021.-  Por los procesos más antiguos en materia laboral son procesos donde se realizó audiencia oral y los mismos no pueden ser fallados por otra Juzgadora que no sea la que realizó dicha audiencia, en virtud de que los procesos 20-000009-1590-LA, 19-000260-1590-LA, 19-000062-1590-LA, 17-000107-1590-LA, 18-0000344-1590-LA y el exp 20-000091-1590-LA son los procesos de más vieja data, por lo que estos serán fallados a mas tardar el 05 de abril del 2021 que se emita su fallo.- De igual manera  se gestiona ante la Administración asignar al Juez Supernumerario para la recepción de pruebas para las 2 primeras semanas de abril y de esta manera las jueza pueda tener espacio para fallar lo restantes expedientes vencidos.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			3/19/21			19/04/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 2 en materia Civil todos vencidos. En laboral 16 expedientes (15 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 112%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 173 días, se logro disminuir en 17 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. Actualmente existen 121 audiencias pendientes de realizar, este incremento se debe a la reprogramación de las audiencias suspendidas por la pandemia que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril, mayo y junio se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se van programar 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los vienes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los vienres. Es decir por semana se espera programar 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, para bajr el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes pendiente de este trámite.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			3/19/21			23/04/21			3.Terminada			a partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 14 audiencias semanalas (7 por jueza), lo que evitara también un aumento de los expedientes señalados.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			3/19/21			23/04/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			3/19/21			4/24/21			3.Terminada			No hay observaciones


									03/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MARZO se registran 129 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 17 días es decir 5 día menos que el mes anterior, en cuanto al rendimiento se disminuyó aumento a 43%, pese al aumento no se logra alcanzar el porcentaje establecido en la matriz que es del 95% por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema en marzo estuvimos 2 días sin sistema por lo que todas las labores de paralizaron, afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia. 4- En el mes de marzo se conto con la colaboración del técnico supernumerario por 1 semana.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 2 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente son 129 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mencionar que el personal se dedico exclusivamente a INVENTARIO de expedientes durante el periodo del 12 al 22 de abril sin rsolver expedientes  se tuvo un incremento de escritos presentados por la represente de la Defensa Pública que el dia 8 presento 48 escritos en formar fisica para lo cual el despacho tuvo que escanaer y luego incorporar. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 129 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 17 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 49%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 598 escritos sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver. Y en el mes de marzo hubo una falla de sistea duran 2 días, que el personal no pudo trabajar.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes en materia CIVIL todos vencidos, se detalla  09-100150-0425-CI (3 VEZ) 15-100068-0425-CI (2 VEZ), 09-100212-0425-CI (2 VEZ), 16-100044-0425-CI, 20-000092-0425-CI, 20-000084-0425-CI, 06-100051-0425-CI Todis ingresados por PRIMERA VEZ.  En LABORAL son 19 expediente pendientes de los cuales 17 estan vencidos, 20-003108-1027-CA (5 vez), 20-000122-1590-LA (5 vez),  19-000095-1590-LA (3 VEZ), 18-000075-1590-LA (3 VEZ) 20-000185-1590-LA (2 VEZ), 20-000121-1590-LA, 21-000031-1590-LA, 20-000111-1590-LA, 21-000026-1590-LA, 18-000318-1590-LA, 20-000231-1590-LA, 20-000129-1590-LA, 14-002947-1178-LA, 20-000194-1590-LA, 20-000061-1590-LA, 20-000118-1590-LA, 17-000028-1590-LA, 19-000361-1590-LA, 19-000071-1590-LA todos ingresados por PRIMERA VEZ.   Los proceso vencidos 7 civiles y 16 laborales se proyecta resolver El 21 DE MAYO DEL 2021.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 en civil todos vencido y 19 en materia laboral (17 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 90%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia dictó 2 sentencias en incidentes en materia LABORAL que el sistema no contabiliza al no darle fin al expediente.			Actualmente la Jueza  tiene  1 expediente en CIVIL para fallo en materia civil vencido el que es 15-100090-0425-CI (2VEZ).  En materia laboral se registran 17 (15 vencidos) 17-000107-1590-LA (6 vez), 18-000344-1590-LA (5 vez), 20-000009-1590-LA (7 vez), 19-000260-1590-LA (6 vez), 19-000062-1590-LA (5 vez), 19-000295-1590-LA (4 vez), 16-000088-1590-LA (4 vez), 19-000035-1590-LA (4 vez), 20-000054-1590-LA (4 vez), 20-000065-1590-LA (4 vez), 18-000292-1590-LA (4 vez) 19-000118-1590-LA (2VEZ), 20-000054-1590-la (3 vez) 20-000087-1590-LA (2 VEZ) 19-000046-1590-LA, 20-000144-1590-LA, 19-000173-1590-LA, 20-000009-1590-LA, 21-000012-1590-LA ingreados por PRIMERA VEZ.  Los expedientes vencidos ( 1 civiles y 15 laborales) se proyecta resolver  de la siguiente manera: 19/04/2021.-  Por los procesos más antiguos en materia laboral son procesos donde se realizó audiencia oral y los mismos no pueden ser fallados por otra Juzgadora que no sea la que realizó dicha audiencia, en virtud de que los procesos 17-000107-1590-LA, 18-0000344-1590-LA , 20-000009-1590-LA, 19-000260-1590-LA, 19-000062-1590-LA,  son los procesos de más vieja data, por lo que estos serán fallados a mas tardar el 21 DE MAYO DEL 2021 que se emita su fallo. Se pone en conocimiento también que con respecto a los procesos labores de más vieja data se puso en conocimiento de la Inspección Judicial para lo de su cargo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 1 en materia Civil vencido. En laboral 17 expedientes (15 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 45%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			Para este mes se establece el plazo en 153 días, se logro disminuir en 20 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. Actualmente existen 101 (20 menos que le mes pasado) audiencias pendientes de realizar, la reprogramación de las audiencias suspendidas por la pandemia que provocó que todos los señalamientos de los meses de abril, mayo y junio se revocaran y se reprogramaran en fechas posteriores lo que incrementa diariamente este indicador mes a mes. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se van programar 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los vienes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los vienres. Es decir por semana se espera programar 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, para bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes pendiente de este trámite.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			a partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 14 audiencias semanalas (7 por jueza), lo que evitara también un aumento de los expedientes señalados.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			4/22/21			24/05/21			3.Terminada			No hay observaciones


									04/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ABRIL se registran 92 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 23 días. Se logro disminuir la cantidad de escritos en 33 menos con respecto al mes anterior sin embargo el plazo de resolución aumnto en 6 días. En cuanto al rendimiento se disminuyó a 38,5%, por varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema en marzo estuvimos 2 horas y treinta minunutos  sin sistema por lo que todas las labores de paralizaron, afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia. 4- En el mes de abril el personal se dedico exclusivamente a realizar el inventario de expedientes anual del 12 al 21 de abril dos tecnicos no tramitaron y otro se dedico a la atención del público y tramitar los asuntos urgentes, reduciendo el proveido de escritos de este mes y por ende en rendimiento de los técnicos judiciales.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 4 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 92 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			5/24/21			21/06/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 129 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 17 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 49%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 598 escritos sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver. Y en el mes de marzo hubo una falla de sistea duran 2 días, que el personal no pudo trabajar.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL todos vencidos, se detalla   09-100212-0425-CI (3 VEZ), 06-100073-0425-CI, 18-000026-0425-CI, 19-000033-0425-CI Todos ingresados por PRIMERA VEZ.  En LABORAL son 8 expediente pendientes de los cuales 5 estan vencidos 19-000095-1590-LA (4 VEZ), 18-000075-1590-LA (4 VEZ) 17-000028-1590-LA, 19-000361-1590-LA, 19-000071-1590-LA, 19-000222-1590-LA, 18-000278-1590-LA, 19-000025-159-LA todos ingresados por PRIMERA VEZ.   Los proceso vencidos 2 civiles y 5 laborales se proyecta resolver antes del 18-06-2021.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en civil vencidos y 9 en materia laboral (5 vencidos). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 82%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 3- Durante el mes la persona juzgadora en materia Laboral dictó 1 sentencias en incidente que el sistema no contabiliza al no darle fin al expediente.			Actualmente la Jueza  tiene  2 expediente en CIVIL para fallo en materia civil vencidos el 15-100090-0425-CI (3 VEZ) y 13-100030-0425-CI.  En materia laboral se registran 9 (9 vencidos) 18-000344-1590-LA (6 vez), 20-000009-1590-LA (8 vez), 19-000260-1590-LA (7 vez), 19-000062-1590-LA (6 vez), 19-000295-1590-LA (5 vez), 16-000088-1590-LA (5 vez), 19-000035-1590-LA (5 vez), 20-000065-1590-LA (5 vez) 20-000087-1590-LA (3 VEZ).  Los expedientes vencidos ( 2 civiles y 9 laborales) se proyecta resolver a mas tardar el 18-06-2021.-  que se emita su fallo. Se pone en conocimiento también que con respecto a los procesos labores de más vieja data se puso en conocimiento de la Inspección Judicial para lo de su cargo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 2 en materia Civil vencidoS. En laboral 9 expedientes vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 67%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 131 días, se logro disminuir en 22 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  Actualmente existen 114 audiencias pendientes de realizar. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se procede a incrementar la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se van programar 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los vienes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los vienres. Es decir por semana se espera programar 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, para bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes pendiente de este trámite.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un aumento de los expedientes señalados.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			24/05/21			21/06/21			3.Terminada			No hay observaciones


									05/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MAYO se registran 129 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 28 días.  En cuanto al rendimiento aumentó a 45% es decir se resolvieron 532 escritos al mes . Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 4 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 92 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			6/17/21			21/07/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 129 escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 45%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 532 escritos sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 5 expedientes en materia CIVIL (4 vencidos), se detalla   09-100212-0425-CI (4 VEZ y su sentencia se encuentra en redacción, dicho proceso se trata de un caso complejo), 18-000026-0425-CI (2 VEZ expediente a cargo del Juez supernumerario), 19-000033-0425-CI (2 VEZ) 16-100026-0425-CI y 20-000071-0425-CI Ambos ingresados por primera vez.  En LABORAL son 6 expedientes pendientes ( 5 vencidos) 17-000028-1590-LA (2 vez), 19-000025-1590-LA (2 VEZ), 14-002947-1178-LA (2 VEZ) 19-000226-1590-LA, 18-000221-1590-LA,  18-000278-1590-LA (A cargo del Juez supernumerario) 19-000226-1590-LA (A cargo del Juez Supernumerario) todos ingresados por PRIMERA VEZ.  Los proceso vencidos 4  civiles y 5 laborales se proyecta resolver antes del 19/07/2021.- Las ultimas 2 semanas el Juez supernumerario asumió las audiencias y el dictado de esas sentencias, de manera que la Juez 1 se dedico al fallo exclusivamente.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en civil (1 a cargo del juez supernumerario) y 6 en materia laboral (2 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 103%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 5 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo en materia civi 19-000094-0425-CI (8 VEZ) 15-100090-0425-CI (4 VEZ) y 13-100030-0425-CI (2 VEZ) 20-000049-0425-CI (A cargo del Juez supernumerario) 21-000006-0425-CI ingresados por primera vez.  En materia laboral se registran 11 (  todos vencidos) 20-000009-1590-LA (9 vez), 19-000260-1590-LA (8 vez), 19-000062-1590-LA (7 vez), 19-000295-1590-LA (6 vez), 16-000088-1590-LA (6 vez), 19-000035-1590-LA (6 vez), 20-000065-1590-LA (6 vez) 20-000087-1590-LA (4 VEZ), 20-000193-1590-LA, 18-000058-1590-LA, 18-000221-1590-LA todos ingresados por primera vez  Los expedientes vencidos ( 5 civiles y 11 laborales) se proyecta resolver a mas tardar el 19/07/2021  que se emita su fallo.   Con respecto a los proceso vencidos y que los mismo se reportan de más de una vez, los mismo ya fueron comunicados a la inspección judicial para lo de su cargo.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se elaboró un plan de trabajo para que la juzgadora a cargo se limite a fallar los procesos de su cargo atrasados, por lo que el Juez supernumerario colaboró en la realización de audiencias orales y el dictado de su respectiva sentencia en las ultimas 2 semanas de mayo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 5 en materia Civil vencidos. En laboral 11 expedientes vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 97%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 105 días, se logro disminuir en 26 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  Actualmente existen 94 audiencias pendientes de realizar. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se procede a incrementar la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se espera programar 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Cuyo resultado ya se refleja en esta estadísca del mes ya que se logró disminuir el plazo de espera con respecto al mes anterior en 26 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/06/21			21/07/21			3.Terminada			No hay observaciones


									06/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos  resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JUNIO se registran 133 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 28 días.  En cuanto al rendimiento aumentó a 45% es decir se resolvieron 698 escritos al mes (166 más que el mes pasado) . Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 6 días para demandas nuevas. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 133 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			7/21/21			23/08/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 133 (4 más que el mes pasado) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 días de retraso, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 6 días, el rendimiento se establece en 45%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 698 escritos (166 más que el mes anterior) sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración de la cual dicha Juzgadora forma parte. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo dos.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  4- Para este mes tomo vacaciones y estuvo 3 días sin sustitución en su puesto.			1- Actualmente se registran 9 expedientes en materia CIVIL (todos vencidos), se detalla   09-100212-0425-CI (5 VEZ y su sentencia se encuentra en redacción, dicho proceso se trata de un caso complejo se espera qwue su sentencia este lista a mas tardar el 13 de agosto del 2021), 18-000026-0425-CI (3 VEZ expediente a cargo del Juez supernumerario), 19-000033-0425-CI (3 VEZ) 16-100026-0425-CI (2VEZ)  20-000071-0425-CI (2 VEZ) PRIMERA VEZ: 06-100051-0425-CI, 20-000099-0425-CI, 17-000063-0425-CI, 19-000023-0425-CI.  En LABORAL son 10 expedientes pendientes ( 8 vencidos) 17-000028-1590-LA 3 vez), 19-000025-1590-LA (3 VEZ), 14-002947-1178-LA (3 VEZ), PRIMERA VEZ: 20-000062-1590-LA, 19-000205-1590-LA (a cargo del Juez Supernumerario)  19-000192-1590-LA, 21-000108-1590-LA, 17-000026-1590-LA, 20-000255-1590-LA, 20-000257-1590-LA.  Los proceso vencidos 9  civiles y 8 laborales se proyecta resolver antes del 21 de agosto del 2021 . Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000205-1590-LA, 18-000026-0425-CI  segun la Administración se coordinó con el juez a cargo para fallarse el 16 de agosto del 2021.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo ese periodo.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 9 en civil (1 a cargo del juez supernumerario) y 10 en materia laboral (1 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 79%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  3- La juez 1 salio a vacaciones y el sustituto se incapacito por lo que la Juez 2 asumio algunas labores adicionales (firmado de urgencias y juicios) durante 4 días.			Actualmente la Jueza 2 tiene 5 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo en materia civil 15-100090-0425-CI (5 VEZ) y 13-100030-0425-CI (3 VEZ) 20-000049-0425-CI (2 VEZ A cargo del Juez supernumerario) 21-000006-0425-CI (2VEZ) PRIMERA VEZ: 20-000072-0425-CI.  En materia laboral se registran 19 (16 vencidos) 20-000009-1590-LA (10 vez), 19-000062-1590-LA (8 vez), 19-000295-1590-LA (7 vez), 16-000088-1590-LA (7 vez), 19-000035-1590-LA (7 vez), 20-000065-1590-LA (7 vez) 20-000087-1590-LA (5 VEZ), 20-000193-1590-LA (2 vez), 19-000226-1342-LA (2 Vez a cargo del Juez Supernumerario) 18-000058-1590-LA (2 vez), PRIMERA VEZ: 20-000025-1590 LA, 19-000034-1590-LA (Principal e Incidente) 14-300008-0425-LA, 16-300068-0425-LA, 20-000048-1590-LA, 20-000136-1590-LA, 20-000260-1590-LA . Los expedientes vencidos ( 5 civiles y 16 laborales)  Los primros 7 expediente vencidos en materia Laboral  fueron reportan y comunicados a la inspección judicial para lo de su cargo. Adicionalmente se estableció un plan de Trabajo para el fallo exclusivos para estos procesos por el periodo del 12-07-2021 al 10-09-2021 (Ver anexo 7). Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor en conjunto con el Juez Supernumerario en los periodos asignados- Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000226-1342-LA segun la Administración se coordinó con el juez a cargo para fallarse el 16 de agosto del 2021.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo en ese periodo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 5 en materia Civil vencidos. En laboral 19 expedientes (16 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 48%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 82 días, se logro disminuir en 23 días con respecto al mes anterior, reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  Actualmente existen 60 audiencias pendientes de realizar. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Cuyo resultado ya se refleja en esta estadísca del mes ya que se logró disminuir el plazo de espera con respecto al mes anterior en 23 días con respecto al mes anterior, estableciendo el plazo de espera en 82 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/21			23/08/21			3.Terminada			No hay observaciones


									07/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos a resolver escritos y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JULIO se registran 178 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 24 días.  En cuanto al rendimiento aumentó a 47,2% (se aumento en  2,2) es decir se resolvieron 554 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 7) Los cambios en el Gestión en línea provocan molestia en los abogados y usuarios ya que manafiestas constantes interrupciones de conexión, aumento de datos a ingresar asícomo dificultades para incorporar escritos ya que no les permite suvir archivos con varias páginas sino uno a uno cada folios, lo que incidente en que los usuarios prefieran apersonarse al despacho entregar documnentos y consultar expedientes, dismuyendi el tiempo de proveído del personal que atiende el público.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 4 días para demandas nuevas y 24 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 178 , resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 178 (45 más que el mes pasado por cuanto las partes suben los escritos página por página por problemas en gestión en linea para incorporar un documento de varias hojas) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 24 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 4 días, el rendimiento se establece en 47,2%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 554 escritos, sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  4- Para este mes tomo vacaciones y estuvo 1 días sin sustitución en su puesto.			1- Actualmente se registran 6 expedientes en materia CIVIL (5 vencidos), se detalla 16-100026-0425-CI (3 MESES), 06-100051-0425-CI (2 MESES), 20-000099-0425-CI (2 MESES), 17-000063-0425-CI (2 MESES), 19-000023-0425-CI (2 MESES) PRIMER MES 18-000010-1633-CI.  En LABORAL son 5 expedientes pendientes ( todos vencidos) 17-000028-1590-LA (4 MESES), 19-000025-1590-LA (4 MESES), 14-002947-1178-LA (4 MESES), 19-000205-1590-LA (a cargo del Juez Supernumerario 2 MESES) 21-000108-1590-LA (2 MESES).  Los proceso vencidos 5  civiles y 5 laborales se proyecta resolver antes del 17/09/2021. El expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000205-1590-LA estaba para salir el 16-08-21 según comunico la Administración sin embargo el Juez Supernumerario fue asignado para cubrir un periodo de vacaciones de 6 días en el Juzgado Contravencional de Quepos, por lo que le fue imposible terminar su fallo en la fecha indicada, por lo que se proyecta para su fallo a más tardar el 27/08/2021.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo ese periodo.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en civil y 5 en materia laboral (1 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 120%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  3- La juez 1 salio a vacaciones y el sustituto se incapacito por lo que la Juez 2 asumio algunas labores adicionales (firmado de urgencias y juicios) durante 1 día en este mes de estudio.			Actualmente la Jueza 2 tiene 7 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  15-100090-0425-CI (6 MESES) y 13-100030-0425-CI (4 MESES) 21-000006-0425-CI (3 MESES) 20-000072-0425-CI (2 MESES) PRIMER MES: 20-000138-0188-LA, 21-000029-0425-CI, 10-100200-0425-CI.  En materia laboral se registran 19 (17 vencidos) 20-000009-1590-LA (11 MESES), 19-000062-1590-LA (9 MESES), 19-000295-1590-LA (8 MESES), 16-000088-1590-LA (8 MESES), 20-000065-1590-LA (8 MESES) 20-000087-1590-LA (6 MESES), 20-000193-1590-LA (3 MESES), 19-000226-1342-LA (3 MESES a cargo del Juez Supernumerario) 18-000058-1590-LA (3 MESES), 20-000025-1590 LA (2 MESES), 19-000034-1590-LA (2 MESES) 14-300008-0425-LA (2 MESES), 16-300068-0425-LA (2 MESES), 20-000048-1590-LA (2 MESES), 20-000136-1590-LA (2 MESES), 20-000260-1590-LA(2 MESES) PRIMER MES: 19-000217-1590-LA, 19-000219-1590-LA, 20-000233-1590-LA . Los expedientes vencidos ( 7 civiles y 17 laborales)  Los primeros 6 expediente vencidos en materia Laboral  fueron reportados y comunicados a la inspección judicial para lo de su cargo. Adicionalmente se estableció un plan de Trabajo para el fallo exclusivos para estos procesos por el periodo del 12-07-2021 al 10-09-2021 (Ver anexo 7). Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor en conjunto con el Juez Supernumerario en los periodos asignados- Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000226-1342-LA segun la Administración debia fallarse el 16-08-2021 sin embargo el Juez Supernumerario fue asignado para cubrir un periodo de vacaciones de 6 días en el Juzgado Contravencional de Quepos, por lo que le fue imposible terminar su fallo en la fecha indicada, por lo que se proyecta para su fallo a más tardar el 27/08/2021. En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo en ese periodo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 7 en materia Civil vencidos. En laboral 19 expedientes (17 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 64%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 111 días, se aumento el plazo en 29 días con respecto al mes anterior, con la posible causa del aumento de casos nuevos ingresado que requieren espacios en la agenda.Actualmente existen 75 audiencias pendientes de realizar. Se reutilizando los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  . 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancelan los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Para este mes el plazo de espera se estableció en 111 días hubo un aumento de 29 debido al incremento de casos nuevos que requieren espacio en la agenda para celebrar sus respectivos juicios.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se programará una revisión de los procesos de Consignación de Prestaciones para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-Se emitirá una prevención desde el inicio del proceso de la Consignación de Prestación para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			8/23/21			21/09/21			3.Terminada			No hay observaciones


									08/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis AGOSTO se registran 178 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 29 días.  En cuanto al rendimiento se establece en 36,1% (se disminuyó  en  11,1%),  se resolvieron 604 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 7) Los cambios en el Gestión en línea provocan molestia en los abogados y usuarios ya que manifiestan constantes interrupciones de conexión, aumento de datos a ingresar asícomo dificultades para incorporar escritos ya que no les permite subir archivos con varias páginas sino uno a uno cada folio, lo que incide en que los usuarios prefieran apersonarse al despacho entregar documentos y consultar expedientes, dismuyendo el tiempo de proveído del personal que atiende el público.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 1 día para demandas nuevas y 29 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 178, resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 178 (45 más que el mes pasado por cuanto las partes suben los escritos página por página por problemas en gestión en linea para incorporar un documento de varias hojas) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 1 día, el rendimiento se establece en 35,7%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 604 escritos, sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4-Se emitió una sentencia en un incidente que para la estadística no contabiliza ya que no finaliza el expediente.			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL (2 vencidos), se detalla 19-000023-0425-CI (3 MESES) 18-000010-1633-CI (2 MESES) PRIMES MES: 18-000084-0425-425 CI y 21-000016-0425-CI.  En LABORAL son 8 expedientes pendientes ( 7 vencidos) 14-002947-1178-LA (5 MESES) 21-000108-1590-LA (3 MESES) PRIMES MES: 21-000109-1590-LA, 21-000121-1590-LA, 21-000110-1590-LA, 21-000092-1590-LA, 19-000322-1590-LA, A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (1 MES).  Los proceso vencidos 2 civiles y 6 laborales se proyecta resolver antes del 19/10/2021. El expedientes a cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA 05/10/2021 se proyecta finalizar su fallo el 08/10/2021.- En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo ese periodo.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			9/21/21			10/21/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 en civil y 8 en materia laboral (1 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 93%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 10 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  15-100090-0425-CI (7 MESES) y 13-100030-0425-CI (5 MESES) 21-000006-0425-CI (4 MESES) 20-000072-0425-CI (3 MESES) 20-000138-0188-LA (2 MESES), 21-000029-0425-CI (2 MESES), 10-100200-0425-CI (2 MESES) PRIMER MES: 18-000030-0425-CI, 20-000017-0425-CI, 18-000065-0425-CI.  En materia laboral se registran 15 (todos vencidos) 19-000062-1590-LA (10 MESES), 19-000295-1590-LA (9 MESES), 16-000088-1590-LA (9 MESES), 20-000065-1590-LA (9 MESES) 20-000193-1590-LA (4 MESES), 19-000226-1342-LA (4 MESES a cargo del Juez Supernumerario) 20-000025-1590 LA (3 MESES), 14-300008-0425-LA (3 MESES), 16-300068-0425-LA (3 MESES), 20-000048-1590-LA (3 MESES), 19-000260-1590-LA(3 MESES) 19-000217-1590-LA (2 MESES), 19-000219-1590-LA (2 MESES), 20-000233-1590-LA (2 MESES), PRIMES MES: 21-000085-1590-LA, 19-000007-1590-LA, 21-000028-1590-LA (a cargo juez supernumerario), 19-000182-1590-LA (a cargo de juez supernumerario). Los expedientes vencidos ( 10 civiles y 15 laborales)  Los primeros 4 expediente vencidos en materia Laboral  (ya reportados ante la Inspección Judicial) se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021 (Ver anexo 7) sin embargo pese a que el plazo que ya precluyó se mantienen pendientes estos 4 expedientes los que se proyecta resolver para el 01/10/2021. Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000226-1342-LA, 21-000028-1590-LA, 19-000182-1590-LA se proyecta resolver el 19/10/2021. En virtud del atraso en el fallo, en conjunto con la administración de Quepos, se coordino la signación del Juez para la realización de audiencias del 16 al 30 de agosto del 2021, para que la jueza de planta se dedique al fallo en ese periodo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 10 en materia Civil vencidos. En laboral 15 expedientes vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 57%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 78 días se disminuyó el plazo en 33 días con respecto al mes anterior. Actualmente existen 43 audiencias pendientes de realizar. Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  . 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Para este mes el plazo de espera se estableció en 78 días hubo un disminución del plazo de  33 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			Al 21/09/2021 existen en circulante 64 expediente de consignaciones activos los que serán revisados para emitir recordatorios de gestiones o hacer revisión para pasar a fallo y darle fin estadístico.


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			No hay observaciones


									09/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis SETIEMBRE se registran 196 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 30 días.  En cuanto al rendimiento se establece en 41,9% (aumentó  en  05,8%),  se resolvieron 677 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 7) Los cambios en el Gestión en línea provocan molestia en los abogados y usuarios ya que manifiestan constantes interrupciones de conexión, aumento de datos a ingresar asícomo dificultades para incorporar escritos ya que no les permite subir archivos con varias páginas sino uno a uno cada folio, lo que incide en que los usuarios prefieran apersonarse al despacho entregar documentos y consultar expedientes, dismuyendo el tiempo de proveído del personal que atiende el público. 8- Se emitieron recordatorios de notas a todas las Instituciones públicas y esta a su vez respondientes por lo que el 19 de octubre se incorporaron 110 escritos en ambas materias, lo que incremetó la cantidad de escritos pedientes al día de hoy que se genera la estadística.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 2 día para demandas nuevas y 30 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 196, resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mencionar que se incremento en 18 escrito con respecto al mes pasado, sin embargo el 19-10-2021 fueron incorporados 110 escritos el mismo día y a la fecha de la generación de la estadística unicamente ha transcurrido 2 días. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/21/21			19/11/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 196 (18 más que el mes pasado por cuanto las partes suben los escritos página por página por problemas en gestión en linea para incorporar un documento de varias hojas, sumado a que solo el 19-10-2021 se incorporaron 110 escritos el mismo días) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 30 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 41,9%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 677 escritos, sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4-Se emitió una sentencia en un incidente que para la estadística no contabiliza ya que no finaliza el expediente.			1- Actualmente se registran 4 expedientes en materia CIVIL (3 vencidos), se detalla 18-000010-1633-CI (3 MESES) 21-000016-0425-CI (2 MES) 06-100051-0425-CI (1 MES) 18-000026-0425-CI (1 MES).  En LABORAL son 11 expedientes pendientes ( 3 vencidos)  19-000322-1590-LA (3 MESES) 19-000095-1590-LA ( 1 MES) 19-000181-1590-LA (1 MES) 21-000109-1590-LA (1 MESES), 21-000110-1590-LA (1 MESES), 21-000008-1590-LA (1 MES) 20-000081-1590-LA (1 MES) 21-000142-1590-LA (1MES) 20-000236-1590-LA (1 MES) 21-000113-1590-LA (1 MES) 21-000116-1590-LA (1 MES),A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (2 MES).  Los proceso vencidos 3 civiles y 3 laborales se proyecta resolver antes del 17/11/2021.-  El expedientes a cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA se proyecta finalizar su fallo el 05/11/2021.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			10/21/21			11/19/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 en civil y 12 en materia laboral (1 a cargo del juez supernumerario). En rendimiento para el periodo estudio se establece en 97%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 10 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (6 MESES) 21-000006-0425-CI (5 MESES) 20-000072-0425-CI (4 MESES) 20-000138-0188-LA (3 MESES), 21-000029-0425-CI (3 MESES), 10-100200-0425-CI (3 MESES) 18-000030-0425-CI (2 MESES), 20-000017-0425-CI (2 MESES), 18-000065-0425-CI (2 MESES), 21-000030-0425-CI (1 MES).  En materia laboral se registran 22 (17 vencidos) 19-000062-1590-LA (11 MESES), 19-000295-1590-LA (10 MESES), 16-000088-1590-LA (10 MESES), 20-000065-1590-LA (10 MESES) 20-000193-1590-LA (5 MESES), 19-000226-1342-LA (5 MESES a cargo del Juez Supernumerario) 20-000025-1590 LA (4 MESES), 14-300008-0425-LA (4 MESES), 16-300068-0425-LA (4 MESES), 20-000048-1590-LA (4 MESES), 19-000260-1590-LA(4 MESES) 19-000217-1590-LA (3 MESES), 19-000219-1590-LA (3 MESES), 20-000233-1590-LA (3 MESES), 21-000085-1590-LA (2 MESES), 19-000007-1590-LA (2 MESES), 21-000028-1590-LA (2 MESES a cargo juez supernumerario), 19-000182-1590-LA (2 MESES a cargo de juez supernumerario). 21-000164-1590-LA (1 MES) 21-000138-1590-LA (1 MES), 21-000178-1590-LA (1 MES) 21-000112-1590-LA (1 MES) Los expedientes vencidos ( 10 civiles y 17 laborales)  Los primeros 4 expediente vencidos en materia Laboral  (ya reportados ante la Inspección Judicial) se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021 (Ver anexo 7) sin embargo pese a que el plazo que ya precluyó se mantienen pendientes estos 4 expedientes los que se proyecta resolver para el 05/11/2021. Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 19-000226-1342-LA, 21-000028-1590-LA, 19-000182-1590-LA se proyecta resolver el 05/11/2021.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			10/21/21			19/11/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son: 10 en materia Civil vencidos. En laboral 22 expedientes(17 vencidos). El rendimiento para el periodo estudio se establece en 43%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 84 días se aumentó el 6 días con respecto al mes anterior, no obstante se debe considerar que el sistema contabiliza las 2 semanas de cierre colectivo de fin de año. Actualmente existen 51 audiencias pendientes de realizar. Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  . 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido bajar el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/21/21			19/11/21			3.Terminada			A partir de mayo se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones por cada una, lo que evitara también un incrementó de la cantidad expedientes ya señalados. Para este mes el plazo de espera se estableció en 84 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			En el mes de octubre se remitieron recordatorio de oficios de gestiones en todos los procesos laborales (consignaciones de prestaciones, riesgos y laborales) para agilizar la finalización del trpamite de estas causas, debido a esta medida las Instituciones contestaron los recordatorios lo que incrementó la cantidad de escritos a resolver en esta estadistica, ya que el 19 de octubre de se incorporaron 110 escritos en un mismo días.


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			9/21/21			21/10/21			3.Terminada			No hay observaciones


									10/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis OCTUBRE se registran 180 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 24 ías, (6 días menos que el mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 44,5% (aumentó  en  2,6%),  se resolvieron 692 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 7) Los cambios en el Gestión en línea provocan molestia en los abogados y usuarios ya que manifiestan constantes interrupciones de conexión, aumento de datos a ingresar asícomo dificultades para incorporar escritos ya que no les permite subir archivos con varias páginas sino uno a uno cada folio, lo que incide en que los usuarios prefieran apersonarse al despacho entregar documentos y consultar expedientes, dismuyendo el tiempo de proveído del personal que atiende el público.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 24 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 180 (se disminuyó en 16 escrito con respecto al mes anterior ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 2 se encuentra en vacaciones desde el 01-11-21 y siendo que esta estadísca se genera en esta fecha de noviembre, se ve afectado ya que la persona que lo sustituye no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 180 (16 menos que el mes pasado ) escritos pendientes de resolver en ambas materias con plazo máximo de 24 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 44,5%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 692 (15 más que el mes pasado) escritos, sin embargo para la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 3 expedientes en materia CIVIL (01 vencido), se detalla  06-100051-0425-CI (2 MES) ,17-000087-0425-CI (1 MES), 20-000105-1590-LA (1MES).  En LABORAL son 15 expedientes pendientes ( 14 vencidos)  19-000322-1590-LA (4 MESES) 19-000095-1590-LA ( 2 MES), 21-000110-1590-LA (2 MESES), 21-000008-1590-LA (2 MES) 21-000113-1590-LA (2 MES) 21-000116-1590-LA (2 MES), 20-000143-1590-LA (1 MES) 14-002947-1178-LA (1 MES) 21-000177-1590-LA (1 MES) 21-000154-1590-LA (1 MES) 21-000169-1590-LA (1 MES) 21-000145-1590-LA (1 MES) 21-000171-1590-LA (1 MES)   A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (3 MES).  Los proceso vencidos 1 civiles y 14 laborales se proyecta resolver antes del 14/12/2021.-  El expedientesa cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 en el indicador de Octubre, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 26/11/2021			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 3 en civil y 13 en materia laboral, más 1 laboral a cargo del juez supernumerario. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 43%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 12 expediente en CIVIL (11 vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (7 MESES) 20-000072-0425-CI (5 MESES) 20-000138-0188-LA (4 MESES), 21-000029-0425-CI (4 MESES), 10-100200-0425-CI (4 MESES) 18-000030-0425-CI (3 MESES), 20-000017-0425-CI (3 MESES), 18-000065-0425-CI (3 MESES), 21-000030-0425-CI (2 MES), 17-000087-0425-CI (1 MES) 09-100163-0425-CI (1 MES) 20-000138-0188-CI (1 MES).  En materia laboral se registran 23 (21 vencidos) 19-000062-1590-LA (12 MESES), 19-000295-1590-LA (11 MESES), 16-000088-1590-LA (11 MESES), , 20-000193-1590-LA (6 MESES), 20-000025-1590 LA (5 MESES), 16-300068-0425-LA (5 MESES), 20-000048-1590-LA (5 MESES), 19-000260-1590-LA (5 MESES) 19-000217-1590-LA (4 MESES), 19-000219-1590-LA (4 MESES), 20-000233-1590-LA (4 MESES), 21-000085-1590-LA (3 MESES), 19-000007-1590-LA (3 MESES), 21-000164-1590-LA (2 MES) 21-000178-1590-LA (2 MES) 21-000112-1590-LA (2 MES), 20-000146-1590-LA (1 MES) 21-000191-1590-LA (1 MES) 21-000180-1590-LA (1 MES), 21-000115-1590-LA (1 MES), 21-000118-1590-LA (1 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO: 21-000028-1590-LA (3 MESES a cargo juez supernumerario), 19-000182-1590-LA (3 MESES a cargo de juez supernumerario). Los expedientes vencidos ( 11 civiles y 21 laborales)  Los primeros 4 expedientes vencidos en materia Laboral  (ya reportados ante la Inspección Judicial y se ventilan en la causa número 21-000872-031-DI) se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021, sin embargo pese a que el plazo ya precluyó se mantienen pendientes estos 4 expedientes los que se proyecta resolver para el 14/12/2021 . Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 21-000028-1590-LA, 19-000182-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 en el indicador de Octubre, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 26/11/2021			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 12 en materia Civil y en laboral 21 expedientes más 2 a cargo del juez supernumerario. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 50%


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 88 días se aumentó el 4 días con respecto al mes anterior, no obstante se debe considerar que el sistema contabiliza las 2 semanas de cierre colectivo de fin de año. Actualmente existen 42 audiencias pendientes de realizar (se disminuyó en 9 en relación al mes anterior). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto.  . 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 88 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			19/11/21			17/12/21			3.Terminada			No hay observaciones


									11/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis NOVIEMBRE se registran 167 escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 28 días, (4 días más que el mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,7% (disminuyó  en  2,8%),  se resolvieron 531 escritos durante el mes. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 28 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 167 (se disminuyó en 13 escritos con respecto al mes anterior ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 2 se encuentra en vacaciones desde el 01-11-21 y siendo que esta estadísca se genera en esta fecha de noviembre, se ve afectado ya que la persona que lo sustituye no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 167 escritos para resolver (13 menos que el mes pasado ) en ambas materias con plazo máximo de 28 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 41,7%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 531  escritos (se debe considerar que el tecnico 2 salio a vacaciones todo un mes y la persona que sustitiye no tenia experiencia alguna en tramite), aundao a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se generó 3 sentencias en incidente y excepciones previas que no se contabilizan porque no finalizan en expediente, adicional se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 5 expedientes en materia CIVIL (3 vencidos), se detalla  20-000085-0425-CI (1 MES) 19-000067-0425-CI (1 MES) 18-000040-0425-CI (1 MES) 18-000026-0425-CI (1 MES) 21-000076-0425-CI (1 MES).  En LABORAL son 17 expedientes pendientes ( 16 vencidos)  19-000322-1590-LA (5 MESES) 19-000095-1590-LA ( 3 MES), 21-000008-1590-LA (3 MES) 21-000113-1590-LA (3 MES) 21-000116-1590-LA (3 MES), 14-002947-1178-LA (2 MES) 21-000154-1590-LA (2 MES) 21-000169-1590-LA (2 MES) 21-000171-1590-LA (2 MES)    21-000208-1590-LA (1 MES) 20-000100-1590-LA (1 MES), 21-000194-1590-LA (1 MES) 21-000183-1590-LA (1 MES), 17-000146-1590-LA (1 MES) 18-000028-1590-LA (1 MES) 20-000148-1590- (1 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (4 MES).  Los proceso vencidos 3 civiles y 16 laborales se proyecta resolver antes del 18/01/2022.-  El expedientesa cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 y nuevamamente se extiende el plazo para 26/11/2021, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 03/01/2022. Con respecto al estos expedientes que se encuentran en la ubicación del juez supernumerario y que al día de hoy no se ha dictado sentencia, se remitió correo a la administración y al mismo Juez Supernumerario solicitando el dictado de la sentencia de los citados procesos.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en civil y 16 en materia laboral, más 1 laboral a cargo del juez supernumerario. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 150%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para este mes se generó 1 sentencia en incidente y excepciones previas que no se contabilizan porque no finalizan en expediente, adicional se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 14 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (8 MESES) 20-000072-0425-CI (6 MESES) 20-000138-0188-LA (5 MESES), 21-000029-0425-CI (5 MESES), 10-100200-0425-CI (5 MESES) 18-000030-0425-CI (4 MESES), 20-000017-0425-CI (4 MESES), 18-000065-0425-CI (4 MESES), 21-000030-0425-CI (3 MES),  09-100163-0425-CI (2 MES) 20-000138-0188-CI (2 MES), 20-000119-0425-CI (1 MES) 21-000066-0425-CI (1 MES).  En materia laboral se registran 26 (25 vencidos) 19-000062-1590-LA (13 MESES), 19-000295-1590-LA (12 MESES), 16-000088-1590-LA (12 MESES), 20-000193-1590-LA (7 MESES), 20-000025-1590 LA (6 MESES), 16-300068-0425-LA (6 MESES), 20-000048-1590-LA (6 MESES), 19-000260-1590-LA (6 MESES) 19-000217-1590-LA (5 MESES), 19-000219-1590-LA (5 MESES), 20-000233-1590-LA (5 MESES), 21-000085-1590-LA (4 MESES), 19-000007-1590-LA (4 MESES), 21-000164-1590-LA (3 MES) 21-000178-1590-LA (3 MES) 21-000112-1590-LA (3 MES), 20-000146-1590-LA (2 MES) 21-000191-1590-LA (2 MES) 21-000180-1590-LA (2 MES), 21-000115-1590-LA (2 MES), 21-000118-1590-LA (2 MES) 19-000270-1590-LA (1 MES) 19-000200-1590-LA (1 MES) 18-000121-1590-LA (1 MES) 19-000005-1590-LA (1 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO: 21-000028-1590-LA (4 MESES). Los expedientes vencidos ( 14 civiles y 25 laborales). Los primeros 3 expedientes vencidos en materia Laboral  (ya reportados ante la Inspección Judicial y se ventilan en la causa número 21-000872-031-DI) se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021, sin embargo pese a que el plazo ya precluyó se mantienen pendientes estos 3 expedientes los que se proyecta resolver para el 17/01/2022 . Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo y los no complejos de acuerdo a la ocupaciones de la co-jueza colaborará en esta labor. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 21-000028-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 Y 26/11/2021, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 03/01/2022.-Con respecto al estos expedientes que se encuentran en la ubicación del juez supernumerario y que al día de hoy no se ha dictado sentencia, se remitió correo a la administración y al mismo Juez Supernumerario solicitando el dictado de la sentencia de los citados procesos.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 14 en materia Civil y en laboral 25 expediente, más 1 a cargo del juez supernumerario. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 57% . En este acto se corrigue el porcentaje del mes anterior ya que por error no se contabilizó que la juzgadora estuvo 1 día fuera del despacho por vacaciones, por lo que el porcentaje correcto es 52%.


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 75 días se disminuyó en 13 días con respecto al mes anterior, no obstante se debe considerar que el sistema contabiliza las 2 semanas de cierre colectivo de fin de año. Actualmente existen 32 audiencias pendientes de realizar (se disminuyó en 10 en relación al mes anterior). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 88 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			16/12/21			21/01/21			3.Terminada			No hay observaciones


									12/21


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis DICIEMBRE se registran 128  escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 28 días.  En cuanto al rendimiento se establece en 55.1%  (aumentó en 13,4%),  se resolvieron 290 escritos durante el mes que tuvo apenas 11 días hábiles. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 28 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 128 (se disminuyó en 39 escritos con respecto al mes anterior ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 2 estuvo en vacaciones los primeros 7 días del mes, lo que se refleja en disminución ya que la persona que lo sustituye no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta, aunado a que esta persona estuvo a cargo de la atención del público en todo esos días. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 128 escritos para resolver (39 menos que el mes pasado ) en ambas materias con plazo máximo de 28 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 55,1%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 290  escritos (se debe considerar que el tecnico 2 estuvo en vacaciones los primeros 7 días del mes y la persona que sustitiye no tenia experiencia alguna en tramite. Adicional el mes solo tuvo 11 días hábiles para laborar), aundao a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente no se registran expedientes para fallo en materia CIVIL.  En LABORAL son 12 expedientes pendientes  ( todos vencidos)  19-000322-1590-LA (6 MESES) 19-000095-1590-LA ( 4 MES), 21-000008-1590-LA (4 MES) 21-000113-1590-LA (4 MES) 21-000116-1590-LA (4 MES), 14-002947-1178-LA (3 MES) 21-000154-1590-LA (3 MES)  21-000208-1590-LA (2 MES) 17-000146-1590-LA (2 MES) 18-000028-1590-LA (2 MES), 20-000148-1590- (2 MES), 20-000001-1590-LA (1 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO 20-000145-1590-LA (5 MES).  Los proceso 12 laborales se proyecta resolver antes del 18/02/2022.-  El expedientes a cargo del Juez supernumerario 20-000145-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 y nuevamamente se extiende el plazo para 26/11/2021, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 03/01/2022,  por lo que  se otorga un nuevo plazo para 04/02/2022. Con respecto al estos expedientes que se encuentran en la ubicación del juez supernumerario y que al día de hoy no se ha dictado sentencia, se remitió correo a la administración y al mismo Juez Supernumerario solicitando el dictado de la sentencia de los citados procesos, en el mes de diciembre 2021 y de enero del 2022.  Según se informó a la Jueza Coordinadora el Juez Supernumerario ya logró dictar las sentencias respectivas, pero no ha sido posible incluirlar al sistema por cuanto el mismo se encuentra cumpliendo orden sanitaria y se encuentra incapacitado.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 12 en materia laboral, más 1 laboral a cargo del juez supernumerario. En rendimiento para el periodo estudio se establece en 55%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 13 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (9 MESES) 20-000072-0425-CI (7 MESES) 20-000138-0188-LA (6 MESES), 21-000029-0425-CI (6 MESES), 10-100200-0425-CI (6 MESES) 20-000017-0425-CI (5 MESES), 18-000065-0425-CI (5 MESES), 21-000030-0425-CI (4 MES),  17-000087-0425-CI (3 MES) 09-100163-0425-CI (3 MES) 20-000138-0188-CI (3MES), 20-000119-0425-CI (2 MES) 21-000066-0425-CI (2 MES). En materia laboral se registran 19 (todos vencidos) 19-000295-1590-LA (13 MESES) 16-000088-1590-LA (13 MESES), 20-000193-1590-LA (8 MESES), 20-000025-1590 LA (7 MESES), 16-300068-0425-LA (7 MESES), 20-000048-1590-LA (7 MESES), 19-000260-1590-LA (7 MESES)  20-000233-1590-LA (6 MESES), 21-000085-1590-LA (5 MESES), 19-000007-1590-LA (5 MESES), 21-000164-1590-LA (4 MES) 21-000178-1590-LA (4 MES) 21-000112-1590-LA (4 MES), 20-000146-1590-LA (3 MES) 21-000191-1590-LA (3 MES) 21-000180-1590-LA (3 MES), 21-000115-1590-LA (3 MES), 21-000118-1590-LA (3 MES) 18-000121-1590-LA (2 MES) A CARGO DEL JUEZ SUPERNUMERARIO: 21-000028-1590-LA (5 MESES). Los expedientes vencidos ( 13 civiles y 19 laborales). Los primeros 2 expedientes vencidos en materia Laboral, se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021, sin embargo pese a que el plazo ya precluyó se mantienen pendientes, a pesar de que los mismos fueron reportados a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario, estos 2 expedientes los que se proyecta resolver para el 04/02/2022. Mientras que los demás asuntos serán fallados posterior a dicho plazo. Los expedientes a cargo del Juez supernumerario 21-000028-1590-LA se proyectó finalizar el 05/10/2021 en el indicador de setiembre pero no salió la sentencia, luego se otorgó plazo para 05/11/21 Y 26/11/2021, sin embargo a la fecha aún se mantiene pendiente por lo que se otorga como fecha final de para el 03/01/2022, pese a ello aún se mantiene pendiente de fallo otorgándose como fecha de fallo 04/02/2020.-Con respecto al estos expedientes que se encuentran en la ubicación del juez supernumerario y que al día de hoy no se ha dictado sentencia, se remitió correo a la administración y al mismo Juez Supernumerario solicitando el dictado de la sentencia de los citados procesos en el mes de diciembre y enero 2022. Según se informó a la Jueza Coordinadora el Juez Supernumerario ya logró dictar las sentencias respectivas, pero no ha sido posible incluirlar al sistema por cuanto el mismo se encuentra cumpliendo orden sanitaria y se encuentra incapacitado.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 13 en materia Civil y en laboral 19 expediente, más 1 a cargo del juez supernumerario. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 64% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 82 días se disminuyó en 7 días con respecto al mes anterior, sin embargo el sistema contabiliza las 2 semanas de cierre colectivo de fin de año ´por lo tanto la dismución en mayor a la indicada por el sistema. Actualmente existen 59 audiencias pendientes de realizar (se aumentó en 27 en relación al mes anterior). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 82 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/01/22			21/02/21			3.Terminada			No hay observaciones


									01/22


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ENERO se registran 108  escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 19 días (se disminuyó en 9 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 56,4%  se resolvieron 648 escritos durante el mes. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 6- Una técnica nueva realiza un sustitución del 16 de enero en adelante, la cual requiere mayor tiempo de trámite que el técnico titular.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 19 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 108 (se disminuyó en 20 escritos con respecto al mes anterior ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 1 estuvo en ascenso del 14 al 31 de enero, lo que se refleja en disminución ya que la persona que lo sustituye no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta, aunado a que esta persona estuvo a cargo de la atención del público en todo esos días. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/02/22			21/03/21			3.Terminada			Al día de hoy existen 108 escritos para resolver (20 menos que el mes pasado ) en ambas materias con plazo máximo de 19 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 56.4%, en el mes se resolvieron durante el plazo en estudio se resolvieron 648  escritos (se debe considerar que el tecnico 1 estuvo en otra plaza en ascenso del 14 al 31 de enero y la persona que sustitiye no tenia experiencia alguna en tramite.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 1 expedientes para fallo en materia CIVIL vencido.  En LABORAL son 17 expedientes pendientes  ( todos vencidos)  19-000095-1590-LA ( 5 MES), 21-000008-1590-LA (5 MES) 14-002947-1178-LA (4 MES) 21-000154-1590-LA (4 MES)  21-000208-1590-LA (3 MES) 17-000146-1590-LA (3 MES) 18-000028-1590-LA (3 MES), 20-000148-1590- (3 MES), 20-000001-1590-LA (2 MES) 21-000023-1590-LA (1MES), 21-000021-1590-LA (1 MES) 21-000059-1590-LA (1 MES) 21-000179-1590-LA (1 MES) 15-300035-1590-LA (1 MES) 21-000108-1590-LA (1 MES) 21-000132-1590-LA (1 MES) 19-000286-1590-LA (1 MES).  Los procesos vencidos 1 civil y  1 laborales se proyecta resolver antes del  17/03/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 1 en civil y 17 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 29%


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 13 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (10 MESES) 20-000138-0188-LA (7 MESES), 21-000029-0425-CI (7 MESES), 10-100200-0425-CI (7 MESES) 20-000017-0425-CI (6 MESES), 18-000065-0425-CI (6 MESES), 21-000030-0425-CI (5 MES),  17-000087-0425-CI (4 MES) 09-100163-0425-CI (4 MES) 20-000138-0188-CI (4 MES), 20-000119-0425-CI (3 MES) 21-000066-0425-CI (3 MES), 16-100258-0642-CI (1 MES). En materia laboral se registran 25 (todos vencidos) 19-000295-1590-LA (14 MESES) 16-000088-1590-LA (14 MESES), 20-000193-1590-LA (9 MESES), 16-300068-0425-LA (8 MESES), 20-000048-1590-LA (8 MESES), 19-000260-1590-LA (8 MESES)  20-000233-1590-LA (7 MESES), 21-000085-1590-LA (6 MESES), 19-000007-1590-LA (6 MESES), 21-000164-1590-LA (5 MES) 21-000178-1590-LA (5 MES) 20-000146-1590-LA (4 MES) 21-000191-1590-LA (4 MES) 21-000180-1590-LA (4 MES), 21-000115-1590-LA (4 MES), 21-000118-1590-LA (4 MES) 18-000121-1590-LA (3 MES) 21-000167-1590-LA (1 MES) 21-000083-1590-LA (1 MES) 21-000079-1590-LA (1 MES) 21-000032-1590-LA (1 MES) 21-000014-1590-LA (1 MES) 21-000030-1590-LA (1 MES) 21-000053-1590-LA (1 MES). Los expedientes vencidos ( 13 civiles y 25 laborales). Los primeros 2 expedientes vencidos en materia Laboral, se encontraban con un plan de trabajo del período del 12-07-2021 al 10-09-2021, sin embargo pese a que el plazo ya precluyó se mantienen pendientes, a pesar de que los mismos fueron reportados a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario, estos 2 expedientes los que se proyecta resolver para el 04/03/2022. Mientras que los demás asuntos vencidos serán fallados a más tardar 17/03/2022.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 13 en materia Civil y en laboral 25 expedienteS. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 21% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 62 días se disminuyó en 20 días con respecto al mes anterior.  Actualmente existen 59 audiencias pendientes de realizar (se mantuvo la misma cantidad que el mes anterior). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2-La Sala de Juicio debe ser compartida por esta situación de emergencia con el JUZGADO CONTRAVENCION, PENSIONES ALIMENTARIAS del Circuito ya que no cuenta con espacios físicos para dar cumplimiento al distanciamiento emitido por las autoridades de Salud para asumir sus propios señalamientos, por lo que se deben dejar espacios libres en la Sala de Juicio para uso de dicho Despacho Judicial  3- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 62 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/22			21/03/21			3.Terminada			No hay observaciones


									02/22


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis FEBRERO se registran 113  escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 21 días (aumentó  en 2 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,8% se resolvieron 477 escritos durante el mes. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. 6- Una técnica nueva realiza un sustitución durante todo el mes de febrero  la cual requiere mayor tiempo para resolver por la falta de experiencia lo que afecta negativamente el rendimiento.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 21 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 113 (aumentó en 5 escritos con respecto al mes anterior pero este depende de factores externos al despacho ) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. Cabe mecionar que el tecnico 1 estuvo en ascenso del 01 al 11 de febrero y el técnico 3 incapacitado del 08 al 28 de febrero , lo que se refleja en disminución ya que la persona que realizó ambas sustituciones no tiene experiencia en tramitación lo que influye directamente en que la cantidad de escritos que resuelve por día es menor con respecto a la cantidad que resuelve el técnico de planta, aunado a que esta persona estuvo a cargo de la atención del público durante todo el mes. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incremente el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 113 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 21 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 41.8%, se resolvieron durante el plazo en estudio 477  escritos (se debe considerar que el tecnico 1 estuvo en otra plaza en ascenso y el técnico 3 incapacitado, la persona que sustitiye no tiene experiencia en tramite.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver. NOTA.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 2 expedientes para fallo en materia CIVIL vencidos.  En LABORAL son 13 expedientes pendientes  ( todos vencidos)  19-000095-1590-LA ( 6 MES), 21-000008-1590-LA (6 MES) 14-002947-1178-LA (4 MES) 21-000154-1590-LA (4 MES)  21-000208-1590-LA (3 MES) 17-000146-1590-LA (3 MES) 18-000028-1590-LA (3 MES), 20-000148-1590- (3 MES), 20-000001-1590-LA (2 MES) 21-000023-1590-LA (1MES), 21-000021-1590-LA (1 MES) 21-000059-1590-LA (1 MES) 21-000179-1590-LA (1 MES) 15-300035-1590-LA (1 MES) 21-000108-1590-LA (1 MES) 21-000132-1590-LA (1 MES) 19-000286-1590-LA (1 MES).  Los procesos vencidos 1 civil y  1 laborales se proyecta resolver antes del  22/04/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en civil y 13 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 52%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 11 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (11 MESES) 10-100200-0425-CI (9 MESES) 18-000065-0425-CI (7 MESES), 21-000030-0425-CI (6 MES),  09-100163-0425-CI (5 MES) 20-000138-0188-CI (5 MES), 20-000119-0425-CI (4 MES) 21-000066-0425-CI (4 MES), 16-100258-0642-CI (2 MES), 15-100079-0425-CI (1 MES) 21-000023-0425-CI (1 MES). En materia laboral se registran 24 (todos vencidos) 16-000088-1590-LA (15 MESES), 20-000193-1590-LA (10 MESES), 16-300068-0425-LA (9 MESES), 20-000048-1590-LA (9 MESES), 19-000260-1590-LA (7 MESES)  20-000233-1590-LA (8 MESES), 21-000085-1590-LA (7 MESES), 19-000007-1590-LA (7 MESES), 21-000164-1590-LA (9 MES) 21-000178-1590-LA (6 MES) 20-000146-1590-LA (5 MES) 21-000191-1590-LA (5 MES) 21-000180-1590-LA (5 MES), 21-000118-1590-LA (5 MES) 18-000121-1590-LA (4 MES) 21-000167-1590-LA (2 MES) 21-000083-1590-LA (2 MES) 21-000079-1590-LA (2 MES) 21-000032-1590-LA (2 MES) 21-000014-1590-LA (2 MES) 21-000030-1590-LA (2 MES) 21-000053-1590-LA (2 MES), 21-000119-1590-LA (1 MES), 21-000153-1590-LA (1 MES). Los expedientes vencidos ( 11 civiles y 24 laborales). El primeros expediente vencido en materia Laboral, fue reportado a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario. Este expediente 16-00008-1590-LA se proyecta resolver para el 31/03/2022 . Mientras que los demás asuntos vencidos serán fallados a más tardar  22/04/2022			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 11 en materia Civil y en laboral 24 expedienteS. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 87% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 65 días.  Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 7 expedientes con respecto al mes anterior. Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/22			27/04/21			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 65 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/22			27/04/22			3.Terminada			No hay observaciones


									03/22


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MARZO se registran 198  escritos en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera se registra en 23 días (aumentó  en 2 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 33.5% (disminuyó 8.3%) se resolvieron 590 escritos durante el mes. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6- La asistencia a la capacitaciones virtuales que se programan con mas frecuencia actualmente. Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constatemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. y las fallas en los sistemas se presentaron muy frecuentemente en este mes al punto que un día no se trabajo por este motivo.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos, así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días y en este mes específico en 0 día para demandas nuevas y 23 para escritos. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 198 (aumentó en 85 escritos con respecto al mes anterior pero el personal no resolvio escritos del 18 al 27 de abril porque se encontraba concentrado realizando el inventario anual de expedientes) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 198 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 23 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 33.5%, se resolvieron durante el plazo en estudio 590  escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes para fallo en materia CIVIL vencidos. 20-000084-0425-CI (2 MES) 20-000060-0425-CI (2 MES) 21-000083-0425-CI (1 MES) 16-100026-0425-CI (1 MES) 21-000056-0425-CI (1 MES) 06-100051-0425-CI (1 MES) 15-100068-0425-CI (1 MES)  En LABORAL son 18 expedientes pendientes  ( 17 vencidos) 21-000008-1590-LA (7 MES) 14-002947-1178-LA (5 MES) 21-000154-1590-LA (5 MES)  17-000146-1590-LA (4 MES) 18-000028-1590-LA (4 MES), 20-000001-1590-LA (3 MES) 21-000179-1590-LA (2 MES) 15-300035-1590-LA (3 MES) 21-000108-1590-LA (2 MES) 19-000286-1590-LA (2 MES), 22-000008-1590-LA (1MES) 14-002962-1178-LA (1 MES) 22-000003-1590-LA (1 MES) 16-000083-1590-LA (1 MES) 21-000114-1590-LA (1MES) 19-000181-1590-LA (1 MES) 22-00006-1590-LA (1 MES).  Los procesos vencidos 7 civil y  18 laborales se proyecta resolver al			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 en civil y 18 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 104%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 12 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (12 MESES) 10-100200-0425-CI (8 MESES) 18-000065-0425-CI (8 MESES), 21-000030-0425-CI (7 MES),  09-100163-0425-CI (6 MES) 20-000138-0188-CI (6 MES),  21-000066-0425-CI (5 MES), 16-100258-0642-CI (3 MES), 15-100079-0425-CI (2 MES) 21-000023-0425-CI (2 MES), 12-100044-0425-CI ( 1 MES) 21-000092-0425-CI (1 MES). En materia laboral se registran 21 (20 vencidos) 16-000088-1590-LA (16 MESES), 20-000193-1590-LA (11 MESES), 16-300068-0425-LA (10 MESES), 20-000048-1590-LA (10 MESES), 19-000260-1590-LA (8 MESES)  20-000233-1590-LA (9 MESES), 21-000085-1590-LA (8 MESES), 19-000007-1590-LA (8 MESES), 21-000164-1590-LA (10 MES) 21-000178-1590-LA (7 MES) 20-000146-1590-LA (6 MES) 21-000191-1590-LA (6 MES) 21-000118-1590-LA (6 MES) 18-000121-1590-LA (5 MES) 21-000079-1590-LA (3 MES) 21-000014-1590-LA (3 MES) 21-000097-1590-LA (1 MES) 21-000219-1590-LA (1 MES), 21-000030-1590-LA (1 MES), 21-000083-1590-LA (1 MES).  El  primer expediente vencido en materia Laboral, fue reportado a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario. Este expediente 16-000088-1590-LA se proyecta resolver para el 11/05/2022 . Mientras que los demás asuntos vencidos  ( 12 civiles y 20) serán fallados al 17-05-2022.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 12 en materia Civil y en laboral 21 expedienteS. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 46% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 63 días.  Actualmente existen 35 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 9 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo se disminuyo en 2 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 65 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/21			20/05/22			3.Terminada			No hay observaciones


									04/22


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ABRIL se registran 155 (43 menos del mes pasado) en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 36 días (aumentó  en 13 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 30,5% (dse redujo en 3%) se resolvieron 382 escritos durante el mes. Y el plazo de demandas nuevas se establece de 6 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constatemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5- El despacho realizo inventario de expedientes del 18 al 27 de abril periodo en el cual dos técnicos se dedicaron exclusivamente al inventario y el otro se encargo de la atención al público y tramites los asuntos urgentes, motivo por el cual el proveído disminuyó.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. En este mes en particular 1 escrito tiene 46 días sin embargo el expediente lo tiene la jueza pendiente de firmar desde el 04/04/2022 lo que imposibilita al técnico resolver el escrito pendiente. En cuanto al plazo de espera de demandas nuevas que se registra en 11 días. 2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo, Para este mes los escritos pendiente de resolver son 155 (disminuyó en 43 escritos con respecto al mes anterior pero el personal no resolvio escritos del 18 al 27 de abril porque se encontraba concentrado realizando el inventario anual de expedientes) resultado que se mantiene dentro del parametro MUY BUENO para esta medición. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 155 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 36 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 6 días, el rendimiento se establece en 30.5%, se resolvieron durante el plazo en estudio 382  escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. 4- La jueza resolvio el expediente 19-000095-1590-LA que es tramite complejo cuyo estudio y redacción de la sentencia fue en los meses de marzo y abril.			1- Actualmente se registran 8 expedientes para fallo en materia CIVIL vencidos. 20-000084-0425-CI (3 MES) 20-000060-0425-CI (3 MES) 21-000083-0425-CI (2 MES) 16-100026-0425-CI (2 MES) 21-000056-0425-CI (2 MES) 06-100051-0425-CI (2 MES) 15-100068-0425-CI (2 MES), 09-100033-0425-CI (1 MES)  En LABORAL son 14 expedientes pendientes  (10 vencidos) 18-000028-1590-LA (5 MES), 20-000001-1590-LA (4 MES) 15-300035-1590-LA (4 MES) 19-000286-1590-LA (3 MES), 22-000008-1590-LA (2 MES) 14-002962-1178-LA (2 MES) 16-000083-1590-LA (2 MES)  19-000181-1590-LA (2 MES) 20-000246-1590-LA (1 MES) 19-000024-1590-LA (1 MES) 21-000232-1590-LA (1 MES) 21-000027-1590-LA (1 MES) 20-000062-1590-LA (1 MES) 18-000160-1590-LA (1 MES).  Los procesos vencidos 7 civil y  14 laborales se proyecta resolver al  17-06-2022.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 en civil y 18 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 104%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 17 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (13 MESES) 10-100200-0425-CI (9 MESES) 18-000065-0425-CI (9 MESES), 21-000030-0425-CI (8 MES),  09-100163-0425-CI (7 MES) 20-000138-0188-CI (7 MES),  21-000066-0425-CI (6 MES) 16-100258-0642-CI (4 MES), 15-100079-0425-CI (3 MES) 21-000023-0425-CI (3 MES), 12-100044-0425-CI ( 2 MES) 21-000092-0425-CI (2 MES), 20-000138-0425-CI (1 MES) 12-100050-0425-CI (1 MES) 17-000087-0425-CI INC COBRONO HONORARIOS (1 MES) 17-000087-0425-CI INC INCLUSION BIENES (1 MES), 18-000030-0425-CI (1 MES) En materia laboral se registran 20 (todos  vencidos) 16-000088-1590-LA (17 MESES), 20-000193-1590-LA (12 MESES), 16-300068-0425-LA (11 MESES), 20-000048-1590-LA (11 MESES), 19-000260-1590-LA (9 MESES)  20-000233-1590-LA (10 MESES), 21-000085-1590-LA (9 MESES), 19-000007-1590-LA (9 MESES), 21-000164-1590-LA (11 MES) 21-000178-1590-LA (8 MES) 20-000146-1590-LA (7 MES) 21-000191-1590-LA (7 MES) 21-000118-1590-LA (7 MES) 18-000121-1590-LA (6 MES) 21-000014-1590-LA (4 MES) 21-000097-1590-LA (2 MES) 21-000219-1590-LA (2 MES), 21-000083-1590-LA (2 MES), 22-000016-1590-LA (1 MES) 21-000104-1590-LA (1 MES).  LOS SIGUEINTES EXPEDIENTES SE ASIGNARON AL JUEZ SUPERNUMERARIO : 13-100030-0425-CI 24 y 25 de mayo, 18-000065-0425-CI 02 y 03 de junio, 21-000030-0425-CI 31 de mayo, 20-000138-0188-CI 07 de junio, 16-000258-0642-CI 08 y 09 de junio, El expediente 16-000088-1590-LA, fue reportado a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario, se proyecta resolver para el 10-06-2022. Mientras que los demás asuntos vencidos  ( 12 civiles y 20) serán fallados al17-06-2022. Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 12 en materia Civil y en laboral 21 expedienteS. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 46% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 70 días.  Actualmente existen 48 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 13 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo se aumentó en 7 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 70 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/05/22			21/06/22			3.Terminada			No hay observaciones


									MAYO DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MAYO se registran 131 escritos pendiente de resolver (24 menos del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 28 días (disminuyó en 8 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,3% (aumentó en 10,8%) se resolvieron 566 escritos durante el mes (184 más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constatemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 131 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 41.3%, se resolvieron durante el plazo en estudio 566 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 2 expedientes para fallo en materia CIVIL vencidos. 09-100033-0425-CI (2 MES), 21-000078-0425-CI )1 MES)  En LABORAL son 15 expedientes (14 vencidos) 18-000028-1590-LA (6 MES), 20-000001-1590-LA (5 MES) 19-000286-1590-LA (4 MES), 22-000008-1590-LA (3 MES) 14-002962-1178-LA (3 MES) 16-000083-1590-LA (3 MES) 19-000181-1590-LA (3 MES) 19-000024-1590-LA (2 MES) 21-000232-1590-LA (2 MES) 21-000027-1590-LA (2 MES) 20-000062-1590-LA (2 MES) 17-000146-1590-LA (1 MES), 21-000127-1590-LA (1 MES), 20-000174-1590-LA (1 MES) 18-000115-1590-LA (1 MES) Los procesos vencidos 2 civil y  15 laborales se proyecta resolver al  18/07/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en civil y 15 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 109%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 17 expediente en CIVIL (16 vencidos) para fallo, a saber  13-100030-0425-CI (14 MESES) 10-100200-0425-CI (10 MESES) 18-000065-0425-CI (10 MESES), 21-000030-0425-CI (9 MES),  09-100163-0425-CI (8 MES) 20-000138-0188-CI (8 MES),  21-000066-0425-CI (7 MES) 16-100258-0642-CI (5 MES) 21-000023-0425-CI (4 MES), 12-100044-0425-CI ( 3 MES) 21-000092-0425-CI (3 MES), 20-000138-0425-CI (2 MES) 12-100050-0425-CI (2 MES) 17-000087-0425-CI INC COBRONO HONORARIOS (2 MES) 17-000087-0425-CI INC INCLUSION BIENES (2 MES), 18-000030-0425-CI (2 MES), 09-100177-0425-CI (1 MES)  En materia laboral se registran 31 (26 vencidos) 16-000088-1590-LA (18 MESES), 20-000193-1590-LA (13 MESES), 16-300068-0425-LA (12 MESES), 20-000048-1590-LA (12 MESES), 19-000260-1590-LA (10 MESES)  20-000233-1590-LA (11 MESES), 21-000085-1590-LA (10 MESES), 19-000007-1590-LA (10 MESES), 21-000164-1590-LA (9 MES) 21-000178-1590-LA (9 MES) 20-000146-1590-LA (8 MES) 21-000191-1590-LA (8 MES) 21-000118-1590-LA (8 MES) 18-000121-1590-LA (7 MES) 21-000014-1590-LA (5 MES) 21-000097-1590-LA (3 MES) 21-000219-1590-LA (3 MES), 21-000083-1590-LA (3 MES), 22-000016-1590-LA (2 MES) 21-000104-1590-LA (2 MES), 21-000079-1590-LA (1 MES), 21-000225-1590-LA (1MES) 22-000038-1590-LA (1 MES) 21-000242-1590-LA (1 MES), 20-000213-1590-LA (1 MES) 21-000036-1590-LA (1 MES) 20-000162-1590-LA (1 MES) 19-000269-1590-LA (1 MES) 19-000193-1590-LA (1 MES) 22-000014-1590-LA (1 MES)  LOS SIGUEINTES EXPEDIENTES SE ASIGNARON AL JUEZ SUPERNUMERARIO : 13-100030-0425-CI, 18-000065-0425-CI, 21-000030-0425-CI, 20-000138-0188-CI, 16-000258-0642-CI, ninguno fue fallada en los plazos asignado por lo cual la Administración aprobó un nuevo plazo que corre del 21 al 30 de junio para que el Juez supernumerario dicte la sentencias. El expediente 16-000088-1590-LA, fue reportado a la inspección judicial, donde la Licenciada Vargas López se le sancionó a dos días sin goce de salario, se estableció plazo para resolve el 10-06-22 sin embargo no fue fallado por  lo que se da un nuevo plazo para el 21/06/2022, ya que la sentencia respeciva se encuentran en este momento en redacción .  Además se registran 3 expedientes laborales con vencimiento de 1 año o más a saber:  20-000193-1590-LA (13 MESES), 16-300068-0425-LA (12 MESES), 20-000048-1590-LA (12 MESES) se establece plazo para estos 3 asunto el 18/07/2022. Y los demás asuntos vencidos  ( 16 civiles y 26 en laboral) serán fallados al 18/07/2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 17 en materia Civil y en laboral 31 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 14% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 64 días.  Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 4 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo de espera se redujo en 6 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 64 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/22			21/07/22			3.Terminada			No hay observaciones


									JUNIO DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JUNIO se registran 137 escritos pendiente de resolver (8 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días (disminuyó en 5 días el plazo).  En cuanto al rendimiento se establece en 51,6% (aumentó en 09,4%) se resolvieron 616 escritos durante el mes (50 más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 137 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 23 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 51.6%, se resolvieron durante el plazo en estudio 616 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Además se resolvieron 3 sentencias en materia civil dentro de incidentes que no contabilizan por NO finalizar el expediente.			1- Actualmente se registran 4 expedientes para fallo en materia CIVIL, solo uno de ellos  vencido. 21-000078-0425-CI (2 MES), 06-100051-0425-CI (1 MES) 21-000099-0425-CI (1 MES) 19-000067-0425-CI(1 MES)  En LABORAL son 16 expedientes ( 13 vencidos) 20-000001-1590-LA (6 MES) 19-000286-1590-LA (5 MES), 22-000008-1590-LA (4 MES) 14-002962-1178-LA (4 MES) 16-000083-1590-LA (4 MES) 19-000181-1590-LA (4 MES) 19-000024-1590-LA (3 MES) 21-000232-1590-LA (3 MES) 21-000027-1590-LA (3 MES) 20-000062-1590-LA (3 MES) 17-000146-1590-LA (2 MES), 21-000165-1590-LA (1 MES) 22-000010-1590-LA (1 MES) 21-000207-1590-LA ( 1 MES) 21-000205-1590-LA (1 MES) 22-000059-1590-LA (1 MES) 20-000231-1590 (1 MES). Los procesos vencidos 1 civil y  13 laborales se proyecta resolver al 17/08/2022.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 2 en civil y 15 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 52%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 21 expediente en CIVIL (20 vencidos) para fallo, a saber  10-100200-0425-CI (11 MESES) 18-000065-0425-CI (11 MESES) 09-100163-0425-CI (9 MES) 21-000066-0425-CI (8 MES) 16-100258-0642-CI (6 MES) 21-000023-0425-CI (5 MES), 12-100044-0425-CI ( 4 MES) 21-000092-0425-CI (4 MES), 20-000138-0425-CI (3 MES) 12-100050-0425-CI (3 MES) 17-000087-0425-CI INC COBRONO HONORARIOS (3 MES) 17-000087-0425-CI INC INCLUSION BIENES (3 MES), 18-000030-0425-CI (3 MES), 09-100177-0425-CI (2 MES)  En materia laboral se registran 14 (14 vencidos) 20-000193-1590-LA (14 MESES), 16-300068-0425-LA (13 MESES), 20-000048-1590-LA (13 MESES), 19-000260-1590-LA (12 MESES)  20-000233-1590-LA (12 MESES), 21-000085-1590-LA (11 MESES), 19-000007-1590-LA (11 MESES), 21-000191-1590-LA (9 MES) 21-000118-1590-LA (9 MES) 18-000121-1590-LA (8 MES) 21-000014-1590-LA (6 MES) 21-000219-1590-LA (4 MES), 21-000083-1590-LA (4 MES), 21-000104-1590-LA (3 MES), 21-000225-1590-LA (2 MES) 20-000162-1590-LA (2 MES)  19-000193-1590-LA (2 MES) 22-000014-1590-LA (2 MES), 22-000014-1590-LA (1 MES)  20-000247-1590-LA (1 MES) 22-000009-1590-LA (1 MES), 21-000139-1590-LA (1 MES) 19-000148-1590-LA (1 MES) . LOS SIGUEINTES EXPEDIENTES CONTINUAN  ASIGNADOS AL JUEZ SUPERNUMERARIO : 18-000065-0425-CI pese a que el plazo prorrogado al 30-06-2022 ya expiro el mismo se proyecta resolver al  22/07/2022. Se registran 4 expedientes laborales con vencimiento de 1 año o más a saber:  20-000193-1590-LA (14 MESES), 16-300068-0425-LA (13 MESES), 20-000048-1590-LA (13 MESES), 19-000260-1590-LA (12 MESES)  20-000233-1590-LA (12 MESES) se establece un  plazo resolutivo para el 12/08/2022, y  los demás asuntos vencidos  ( 20 civiles y 10 en laboral) serán fallados al 17/08/2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Además, se realizaron gestiones al Centro de apoyo, y se contó con la asignación de un Juez Supernumerario quien colaboró en el fallo de 22 procesos.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 21 en materia Civil y en laboral 14 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 27% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 76 días.  Actualmente existen 49 audiencias pendientes de realizar (aumentó  en 5 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en  12 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 76 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/07/22			19/08/22			3.Terminada			No hay observaciones


									JULIO DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JULIO se registran 112 escritos pendiente de resolver (25 menos del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 52 día (aumentó en 29 días el plazo, esto obedece a que son escritos agegados a expedientes que fueron recientemente remesados y el sistema los tiene bloqueados y no se puede generar plantillas para resolver los escritos, se ingreso el reporte en la GIS y se esta a la espera que soluciones y desbloqueen los expedientes).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,9% ( disminuyó en 1,7%) se resolvieron 695 escritos durante el mes ( 79  más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/08/22			22/08/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 112 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 52 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 41.9%, se resolvieron durante el plazo en estudio 695 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Además se resolvieron 3 sentencias en materia civil dentro de incidentes que no contabilizan por NO finalizar el expediente.			1- Actualmente se registran 5 expedientes para fallo en materia CIVIL, todos vencidos 21-000078-0425-CI (3 MES), 06-100051-0425-CI (2 MES) 21-000099-0425-CI (2 MES) 19-000067-0425-CI(2 MES)  En LABORAL son 22 expedientes ( 20  vencidos) 22-000008-1590-LA (5 MES) 16-000083-1590-LA (5 MES) 19-000181-1590-LA (5 MES) 19-000024-1590-LA (4 MES) 21-000232-1590-LA (4 MES) 21-000027-1590-LA (4 MES) 20-000062-1590-LA (4 MES) 17-000146-1590-LA (3 MES), 22-000010-1590-LA (2 MES) 21-000207-1590-LA ( 2 MES) 21-000205-1590-LA (2 MES) 20-000231-1590 (2 MES) 16-300033-1045-LA (1 MES) 21-000251-1590-LA (1 MES) 22-000005-1590-LA (1 MES) 17-000191-1590-LA (1 MES) 21-000202-1590-LA (1 MES) 21-000080-1590-LA (1 MES) 21-000120-1590-LA (1MES) 20-000066-1590-LA (1 MES) 22-000023-1590-LA (1 MES) 22-000017-1590-LA (1 MES) . Los procesos vencidos 5 civil y  20 laborales se proyecta resolver al 19/08/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en civil y 22 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 52%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 9 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  10-100200-0425-CI (12 MESES)  09-100163-0425-CI (10 MES) 21-000066-0425-CI (9 MES) 21-000092-0425-CI (5 MES), 12-100050-0425-CI (4 MES) 18-000030-0425-CI (4 MES), 09-100177-0425-CI (3 MES), 22-000022-0425-CI )1 MES) 21-000096-0425-CI (1 MES)  En materia laboral se registran 22 (todos vencidos) 20-000193-1590-LA (15 MESES), 20-000048-1590-LA (14 MESES), 19-000260-1590-LA (13 MESES)  20-000233-1590-LA (13 MESES), 19-000007-1590-LA (12 MESES), 21-000191-1590-LA (10 MES) 21-000118-1590-LA (10 MES) 18-000121-1590-LA (9 MES) 21-000014-1590-LA (7 MES) 21-000219-1590-LA (5 MES), 21-000083-1590-LA (5 MES), 21-000104-1590-LA (4 MES), 21-000225-1590-LA (3 MES) 19-000318-1590-LA (3 MES)  22-000014-1590-LA (2 MES), 22-000009-1590-LA (2 MES), 21-000139-1590-LA (2 MES) 19-000148-1590-LA (2 MES) 21-000058-1590-LA (1 MES) 20-000197-1590-LA (1 MES) 18-000121-1590-LA (1 MES) 22-000026-1590-LA (1 MES) 21-000043-1590-LA (1MES) 17-000101-1590-LA (1 MES) 22-000064-1590-LA (1 MES). Se registran un expediente civil de un año 10-100200-0425-CI (12 MESES y  5  expedientes laborales con vencimiento de 1 año o más a saber:  20-000193-1590-LA (15 MESES), 20-000048-1590-LA (14 MESES), 19-000260-1590-LA (13 MESES)  20-000233-1590-LA (13 MESES), 19-000007-1590-LA (12 MESES) se establece un  plazo resolutivo para el 12/08/2022, y  los demás asuntos vencidos  ( 8 civiles y 17 en laboral) serán fallados al 19/08/2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Además, se gestiono la asignación del juez supernumerario para realziar todas las audiencias orales a cargo del juez 2 para que el titular se deique al fallo exclusivamente, el juez supernumerario fue asignado del 09 al 29 de agosto del 2022.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 9 en materia Civil y en laboral 22 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 34% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 49 días.  Actualmente existen 45 audiencias pendientes de realizar (bajo en 4 expedientes con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó en 27 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 49 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/08/22			22/09/22			3.Terminada			No hay observaciones


									AGOSTO DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis AGOSTO se registran 147 escritos pendiente de resolver (35 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 28 días (disminuyó en 24 días).  En cuanto al rendimiento se establece en 56.7 % ( aumentó en 14,8%) se resolvieron 741 escritos durante el mes ( 46  más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/09/22			21/10/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 147 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 28 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 56.7%, se resolvieron durante el plazo en estudio 741 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 8 expedientes para fallo en materia CIVIL, todos vencidos 21-000078-0425-CI (4 MES), 06-100051-0425-CI (3 MES) 21-000099-0425-CI (3 MES) 19-000067-0425-CI (3 MES), 19-000020-0425-CI (1 MES) 16-100026-0425-CI (1 MES) 21-000083-0425-CI (1 MES) 21-000034-0425-LA (1 MES En LABORAL son 16 expedientes ( 13 vencidos) 16-000083-1590-LA (6 MES) 19-000181-1590-LA (6 MES) 19-000024-1590-LA (5 MES) 21-000232-1590-LA (5 MES) 21-000027-1590-LA (5 MES) 17-000146-1590-LA (4 MES), 22-000010-1590-LA (3 MES) 21-000207-1590-LA (3 MES) 20-000231-1590 (3 MES) 21-000251-1590-LA (2 MES) 21-000202-1590-LA (2 MES), 22-000023-1590-LA (2 MES) 22-000017-1590-LA (2 MES), 17-000593-1102-LA (1 MES) 22-000057-1590-LA (1 MES) 22-000025-1590-LA (1 MES). Los procesos vencidos 8 civil y 13 laborales se proyecta resolver al 18/10/2022			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/09/22			18/10/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 8 en civil y 16 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 37%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 9 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (11 MES) 21-000066-0425-CI (10 MES) 21-000092-0425-CI (6 MES), 12-100050-0425-CI (5 MES) 21-000096-0425-CI (2 MES), 22-000040-0425-CI (1 MES) 12-100004-0425-CI (1 MES), 18-000059-0425-CI (1 MES) 21-000035-0425-CI (1 MES)  En materia laboral se registran 24 (22 vencidos) 20-000048-1590-LA (15 MESES), 19-000260-1590-LA (14 MESES)  20-000233-1590-LA (14 MESES), 19-000007-1590-LA (13 MESES), 21-000191-1590-LA (11 MES) 21-000118-1590-LA (11 MES) 18-000121-1590-LA (10 MES) 21-000014-1590-LA (8 MES) 21-000219-1590-LA (6 MES), 21-000104-1590-LA (5 MES), 21-000225-1590-LA (4 MES) 19-000318-1590-LA (4 MES)  22-000014-1590-LA (3 MES), 19-000148-1590-LA (3 MES) 21-000058-1590-LA (2 MES) 22-000026-1590-LA (2 MES) 21-000043-1590-LA (2MES) 17-000101-1590-LA (2 MES) 22-000064-1590-LA (2 MES), 19-000170-1590-LA (1 MES) 22-000035-1590-LA (1 MES) 17-000104-1590-LA (1 MES) 21-000085-1590-LA (1 MES), 20-000228-1590-LA (1 MES) 21-000070-1590-LA (1 MES). Se registran 4 expedientes con más de 1 año pendiente de fallo a saber 20-000048-1590-LA (15 MESES), 19-000260-1590-LA (14 MESES)  20-000233-1590-LA (14 MESES), 19-000007-1590-LA (13 MESES) se establece un  plazo resolutivo para el 11/10/2022 y  los demás asuntos vencidos  ( 9 civiles y 20 en laboral) serán fallados al 18/10/2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Además, se gestiono la asignación del juez supernumerario para realizar todas las audiencias orales a cargo del juez 2 para que el titular se deique al fallo exclusivamente, el juez supernumerario fue asignado del 09 al 29 de agosto del 2022. Posteriormente se solicitó colaboración en el fallo de la citada co jueza el cual se encuentra asignado hasta el 14/10/2022			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			22/09/22			18/10/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 9 en materia Civil y en laboral 24 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 34% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 56 días.  Actualmente existen 42 audiencias pendientes de realizar (bajo en 7 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 7 días). Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/22			21/10/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 56 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/22			21/10/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/22			21/10/22			3.Terminada			No hay observaciones


									SETIEMBRE DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis SETIEMBRE se registran 80 escritos pendiente de resolver (60 menos del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 24 días (disminuyó en 4 días).  En cuanto al rendimiento se establece en 33,2 % ( disminuyó en 23,5% por cuanto el mes pasado se asigno el técnico supernumerario al despacho para asumir la atención del público) se resolvieron 534 escritos durante el mes ( 207 menos que el mes anterior por la razon ya indicadas). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 3 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/10/22			18/11/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 82 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 26 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 3 días, el rendimiento se establece en 33.2%, se resolvieron durante el plazo en estudio 534 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 11 expedientes para fallo en materia CIVIL, todos vencidos 21-000078-0425-CI (5 MES), 06-100051-0425-CI (4 MES) 21-000099-0425-CI (4 MES) 19-000067-0425-CI (4 MES), 19-000020-0425-CI (2 MES) 16-100026-0425-CI (2 MES) 21-000083-0425-CI (2 MES) 21-000034-0425-LA (2 MES), 15-100068-0425-CI (1 MES) 20-000043-0425-CI (1 MES) 22-000041-0425- (1 MES) En LABORAL son 25 expedientes ( todos vencidos) 16-000083-1590-LA (7 MES) 19-000181-1590-LA (7 MES) 19-000024-1590-LA (6 MES) 21-000027-1590-LA (6 MES) 17-000146-1590-LA (5 MES), 22-000010-1590-LA (4 MES) 21-000207-1590-LA (4 MES) 20-000231-1590 (4 MES) 21-000251-1590-LA (3 MES) 21-000202-1590-LA (3 MES), 22-000023-1590-LA (3 MES) 22-000017-1590-LA (3 MES), 17-000593-1102-LA (2 MES) 22-000057-1590-LA (2 MES) 22-000025-1590-LA (2 MES), 21-000013-1590 LA (1 MES) 20-000090-1590-LA (1 MES) 22-000022-1590-LA (1 MES), 21-000140-1590-LA, 17-000124-1590-LA (1 MES), 21-000066-1590-LA (1 MES) 22-000028-1590-LA (1 MES) 22-000044-1590-LA (1 MES) 22-000059-1590-LA (1 MES), 21-000120-1590-LA (1 MES) . Los primeros 10 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023.  Mientras que los proceso labores serán resueltos por la jueza titular los 25 vencidos se proyecta resolver al 15/11/2022.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/10/22			15/11/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 11 en civil y 25 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 57%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 14 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (12 MES) 21-000066-0425-CI (11 MES) 21-000092-0425-CI (7 MES), 12-100050-0425-CI (6 MES) 21-000096-0425-CI (3 MES), 22-000040-0425-CI (2 MES) 12-100004-0425-CI (2 MES), 18-000059-0425-CI (2 MES) 21-000035-0425-CI 2 MES), 21-000029-0425-CI (1 MES), 16-100042-0425-CI (1 MES) 07-100089-0425-CI (1 MES) 20-000072-0425-CI (1 MES) En materia laboral se registran 22 ( 19 vencidos) 20-000048-1590-LA (16 MESES), 19-000260-1590-LA (15 MESES)  20-000233-1590-LA (15 MESES), 19-000007-1590-LA (15 MESES), 21-000118-1590-LA (12 MES) 21-000219-1590-LA (7 MES), 21-000104-1590-LA (6 MES), 21-000225-1590-LA (5 MES) 19-000318-1590-LA (5 MES)  22-000014-1590-LA (4 MES), 19-000148-1590-LA (4 MES) 22-000026-1590-LA (3 MES) 21-000043-1590-LA (3 MES) 17-000101-1590-LA (3 MES) 22-000064-1590-LA (3 MES), 21-000070-1590-LA (2 MES), 22-000080-1590-LA (1 MES), 14-300008-0425-LA (1 MES), 22-000120-1590-LA (1 MES), 21-000097-1590-LA (1 MES), 22-000026-1590-LA (1 MES), 21-000045-1590-LA (1 MES) 22-000075-1590-LA (1 MES). Se registran 5 expedientes con más de 1 año pendiente de fallo a saber 20-000048-1590-LA (16 MESES), 19-000260-1590-LA (15 MESES)  20-000233-1590-LA (15 MESES), 19-000007-1590-LA (15 MESES), 21-000118-1590-LA (12 MES),  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14-10-2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Los primeros 13 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Adicionalmente el proceso 18-000082-0425-CI está asignado al juez supernuemrario por cuanto recibió la prueba el pasado 15-09-2022 debiando fallarse al 24-10-2022. Mientras que los proceso labores serán resueltos por la jueza titular los 19 vencidos se proyecta resolver al 15/11/2022.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/10/22			15/11/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 14 en materia Civil y en laboral 22 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 86% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 81días. Actualmente existen 46 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 4 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 25 días, ello obecede a que l parte por problemas de salud solicito hacer el señalamiento para el mes de enero del próximo año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/10/22			18/11/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 81 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/10/22			18/11/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/10/22			18/11/22			3.Terminada			No hay observaciones


									OCTUBRE DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis OCTUBRE se registran 180 escritos pendiente de resolver (80 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 26 días (aumentó  en 2 días).  En cuanto al rendimiento se establece en 29,1%  ( disminuyó en 04,1% ) se resolvieron 461 escritos durante el mes ( 73 menos que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			Al día de hoy existen 180 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 26 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 29.1%, se resolvieron durante el plazo en estudio 461 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 16 expedientes para fallo en materia CIVIL (12 vencidos) 21-000078-0425-CI (6 MES), 06-100051-0425-CI (5 MES) 21-000099-0425-CI (5 MES) 19-000067-0425-CI (5 MES), 19-000020-0425-CI (3 MES) 16-100026-0425-CI (3 MES) 21-000083-0425-CI (3 MES) 21-000034-0425-LA (3 MES), 15-100068-0425-CI (2 MES) 20-000043-0425-CI (2 MES) 22-000041-0425- (2 MES)  En LABORAL son 16 expedientes ( 14 vencidos) 19-000181-1590-LA (8 MES) 19-000024-1590-LA (7 MES) 21-000027-1590-LA (7 MES) 17-000146-1590-LA (6 MES), 22-000010-1590-LA (5 MES) 21-000207-1590-LA (5 MES) 20-000231-1590 (5 MES) 21-000251-1590-LA (4 MES) 21-000202-1590-LA (4 MES), 22-000023-1590-LA (4 MES) 22-000017-1590-LA (4 MES), 21-000154-1590-LA (1 MES), 19-000163-1590-LA (1 MES), 22-000085-1590-LA (1 MES), 22-000044-1590-LA (1 MES). Los primeros 10 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023.  Mientras que los proceso labores serán resueltos por la jueza titular los 14 vencidos se proyecta resolver al 21/12/2022.-			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 16 en civil y 16 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 77%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 14 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (12 MES) 21-000066-0425-CI (11 MES) 21-000092-0425-CI (7 MES), 12-100050-0425-CI (6 MES) 21-000096-0425-CI (3 MES), 22-000040-0425-CI (2 MES) 12-100004-0425-CI (2 MES), 18-000059-0425-CI (2 MES) 21-000035-0425-CI (3 MES), 21-000029-0425-CI (2 MES), 16-100042-0425-CI (2 MES) 07-100089-0425-CI (2 MES) 20-000072-0425-CI (2 MES)  En materia laboral se registran 25 ( 19 vencidos) 20-000048-1590-LA (16 MESES), 19-000260-1590-LA (15 MESES)  20-000233-1590-LA (15 MESES), 19-000007-1590-LA (15 MESES), 21-000118-1590-LA (12 MES) 21-000219-1590-LA (7 MES), 21-000104-1590-LA (6 MES), 21-000225-1590-LA (5 MES) 19-000318-1590-LA (5 MES)  22-000014-1590-LA (4 MES), 19-000148-1590-LA (5 MES) 22-000026-1590-LA (4 MES) 21-000043-1590-LA (4 MES) 17-000101-1590-LA (2 MES)  22-000064-1590-LA (4 MES), 21-000070-1590-LA (3 MES), 22-000080-1590-LA (2 MES), 14-300008-0425-LA (2 MES), 22-000120-1590-LA (2 MES),  22-000026-1590-LA (2 MES),  21-000045-1590-LA (2 MES) 22-000075-1590-LA (2 MES), 22-000125-1590 LA (1 MES), 22-000114-1590-LA (1 MES), 18-000100-1590-LA (1MES), 22-000142-1590-LA (1 MES). Se registran 6 expedientes con más de 1 año pendiente,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14-10-2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022.- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Once proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Adicionalmente el proceso 18-000082-0425-CI está asignado al juez supernumerario por cuanto recibió la prueba el pasado 15-09-2022 debiando fallarse al 24-10-2022. Por tanto los 3 procesos civil y  25 proceso labores se proyecta resolver por la jueza titular en fecha 21-12-2022.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 14 en materia Civil y en laboral 25 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 07% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 93 días. Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (bajó en 2 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 12 días, ello obecede a las 2 semanas de cierre colectivo de fin y principio de año)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 93 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/11/22			21/12/22			3.Terminada			No hay observaciones


									NOVIEMBRE DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis NOVIEMBRE se registran 251 escritos pendiente de resolver (71 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días (disminuyó  en 3 días).  En cuanto al rendimiento se establece en 38.4 % 29,1%  ( aumentó en 09,3% ) se resolvieron 660 escritos durante el mes ( 199 más que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicionalmente el técinico 2 tom+o 7 días de vacaciones y fue sustituído por una persona nueva es estas funciones por lo que el proveído disminuyó en gran medida.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 251 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 23 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 38.4%, se resolvieron durante el plazo en estudio 660 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 14 expedientes para fallo en materia CIVIL ( vencidos) 21-000078-0425-CI (7 MES), 06-100051-0425-CI (6 MES) 21-000099-0425-CI (6 MES) 19-000067-0425-CI (6 MES), 19-000020-0425-CI (4 MES) 16-100026-0425-CI (4 MES) 21-000083-0425-CI (4 MES) 21-000034-0425-LA (4 MES), 15-100068-0425-CI (3 MES) 20-000043-0425-CI (3 MES) 22-000041-0425- (3 MES), 17-000086-0425-CI (1 MES) 21-000055-0425-CI (1 MES) 22-000055-0425-CI (1 MES) En LABORAL son 17 expedientes ( todoa vencidos) 19-000181-1590-LA (9 MES) 19-000024-1590-LA (8 MES) 17-000146-1590-LA (7 MES), 22-000010-1590-LA (6 MES) 21-000207-1590-LA (6 MES) 20-000231-1590 (6 MES) 21-000251-1590-LA (5 MES) 21-000202-1590-LA (5 MES), 22-000023-1590-LA (5 MES) 22-000017-1590-LA (5 MES), 21-000154-1590-LA (2 MES), 22-000044-1590-LA (2 MES), 19-000322-1590-LA (1 MES) 21-000210-1590-la (1 MES), 19-000069-1590-LA (1 MES) 22-000126-1590-LA (1 MES), 22-000053-1590-LA (1 MES). Los primeros 10 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023.  Mientras que los proceso labores restante serán resueltos por la jueza titular. Los 4 laborales y 17 civiles vencidos se proyecta resolver al 17/01/2023			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 17 en civil y 14 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 47%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 15  expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (13 MES) 21-000066-0425-CI (12 MES) 21-000092-0425-CI (8 MES), 12-100050-0425-CI (7 MES) 21-000096-0425-CI (4 MES), 22-000040-0425-CI (3 MES) 12-100004-0425-CI (3 MES), 18-000059-0425-CI (3 MES) 21-000035-0425-CI (4 MES), 21-000029-0425-CI (3 MES), 16-100042-0425-CI (3 MES) 07-100089-0425-CI (3 MES) 20-000072-0425-CI (3 MES), 21-000093-0425-CI (1 MES), 18-000030-0425-CI (1 MES). En materia laboral se registran 32 ( todos vencidos) 20-000048-1590-LA (17 MESES), 19-000260-1590-LA (16 MESES)  20-000233-1590-LA (16 MESES), 19-000007-1590-LA (16 MESES), 21-000118-1590-LA (13 MES) 21-000219-1590-LA (8 MES), 21-000104-1590-LA (7 MES), 21-000225-1590-LA (6 MES) 19-000318-1590-LA (6 MES) 22-000014-1590-LA (5 MES),  19-000148-1590-LA (6 MES) 22-000026-1590-LA (5 MES) 21-000043-1590-LA (5 MES) 17-000101-1590-LA (3 MES) 22-000064-1590-LA (5 MES), 21-000070-1590-LA (4 MES), 22-000080-1590-LA (3 MES), 14-300008-0425-LA (3 MES), 22-000120-1590-LA (3 MES),  22-000026-1590-LA (3 MES),  21-000045-1590-LA (3 MES) 22-000075-1590-LA (3 MES), 22-000125-1590 LA (2 MES), 22-000114-1590-LA (2 MES), 18-000100-1590-LA (2 MES), 22-000142-1590-LA (2 MES), 21-000085-1590-LA (1 MES), 22-000056-1590-LA (1 MES), 22-000086-1590-LA (1 MES), 22-000115-1590-LA (1 MES), 22-000102-1590-LA (1 MES), 16-000092-1590-LA (1 MES), 20-000263-1590-LA (1 MES). Se registran 6 expedientes con más de 1 año pendiente,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14-10-2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023 .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Once proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Adicionalmente el proceso 18-000082-0425-CI está asignado al juez supernumerario por cuanto recibió la prueba el pasado 15-09-2022 debiando fallarse al 24-10-2022. Por tanto los 4 procesos civil y  32 proceso labores se proyecta resolver por la jueza titular en fecha 17/01/2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 15 en materia Civil y en laboral 32 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 50 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 75 días. Actualmente existen 32 audiencias pendientes de realizar (bajó en 12 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó en 18 días, a pesar que el sistema contabilizada las 2 semansa por cierre colectivo)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 75 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/12/22			27/01/23			3.Terminada			No hay observaciones


									DICIEMBRE DEL 2022


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis DICIEMBRE se registran 180 escritos pendiente de resolver (71 menos del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de MUY BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días (manteniéndose en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 20,6%  ( disminuyó en 17,8% ) se resolvieron 376 escritos durante el mes ( 284 menos que el mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 1 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicionalmente el técinico supernumerario fue asignado y se encargo de atención al público sin embargo esta persona fue sustituida por personal nuevo y requierió inversión de tiempo de los técnicos y coordinadora para explicar sobre sus labores, dismuyendo los espacio de proveído del personal de planta.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 180 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 27 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 1 días, el rendimiento se establece en 20..6%, se resolvieron durante el plazo en estudio 370 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. .			1- Actualmente se registran 11 expedientes para fallo en materia CIVIL ( vencidos) 21-000078-0425-CI (8 MES), 21-000099-0425-CI (7 MES) 19-000067-0425-CI (7 MES), 16-100026-0425-CI (5 MES) 21-000083-0425-CI (5 MES) 21-000034-0425-LA (5 MES), 20-000043-0425-CI (4 MES) 22-000055-0425-CI (2 MES), 15-100031-0425-CI (1 MES), 10-100016-0425-CI (1 MES) 22-000031-0425-CI (1 MES)  En LABORAL son 12 expedientes ( 11 vencidos) 19-000181-1590-LA (10 MES) 17-000146-1590-LA (8 MES), 22-000010-1590-LA (7 MES) 21-000207-1590-LA (7 MES) 20-000231-1590 (7 MES), 22-000023-1590-LA (6 MES) 22-000017-1590-LA (6 MES), 22-000044-1590-LA (3 MES), 22-000126-1590-LA (2 MES), 22-000034-0425-LA (1 MES), 16-300036-0425-LA (1 MES) 21-000108-1590-LA (1 MES) 21-000966-0643-LA (1 MES) 20-000224-1590-LA (1 MES) 16-00083-1590-LA (1 MES). Los primeros 07 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023.  Mientras que los proceso labores restante serán resueltos por la jueza titular. Los 4 civiles y 11 laborales vencidos se proyecta resolver al 21/02/2023			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 11 en civil y 12 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 55%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 15 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  09-100163-0425-CI (14 MES) 21-000066-0425-CI (13 MES) 21-000092-0425-CI (9 MES), 12-100050-0425-CI (8 MES) 21-000096-0425-CI (5 MES), 12-100004-0425-CI (4 MES), 18-000059-0425-CI (4 MES) 21-000035-0425-CI (5 MES), 21-000029-0425-CI (4 MES), 16-100042-0425-CI (4 MES) 07-100089-0425-CI (4 MES) 20-000072-0425-CI (4 MES), 21-000093-0425-CI (2 MES), 18-000030-0425-CI (2 MES), 17-000004-1745-CI (1 MES).En materia laboral se registran 27 ( 25 vencidos) 20-000048-1590-LA (18 MESES), 19-000260-1590-LA (17 MESES)  20-000233-1590-LA (17 MESES), 19-000007-1590-LA (17 MESES), 21-000118-1590-LA (14 MES) 21-000219-1590-LA (9 MES), 21-000104-1590-LA (8 MES), 21-000225-1590-LA (7 MES) 19-000318-1590-LA (7 MES) 22-000014-1590-LA (6 MES), 19-000148-1590-LA (7 MES) 22-000026-1590-LA (6 MES) 21-000043-1590-LA (6 MES) 17-000101-1590-LA (4 MES) 22-000064-1590-LA (6 MES), 21-000070-1590-LA (5 MES), 22-000080-1590-LA (3 MES), 14-300008-0425-LA (4 MES), 22-000120-1590-LA (4 MES),  22-000026-1590-LA (4 MES), 22-000075-1590-LA (4 MES), 22-000114-1590-LA (3 MES), 18-000100-1590-LA (3 MES), 22-000142-1590-LA (3 MES), 22-000056-1590-LA (2 MES), 22-000086-1590-LA (2 MES), 22-000115-1590-LA (2 MES), 22-000102-1590-LA (2 MES), 19-000313-1590-LA (1 MES), 15-300049-0425-LA (1 MES) 22-000132-1590-LA (1 MES) 21-000045-1590-LA (1 MES), 16-000088-1590-LA (1 MES) . Se registran 7 expedientes con más de 1 año pendientes,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14-10-2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023. aun se encuentra pendiente y se establenuevo plazo para el 21-02-2023 .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Además 10 proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Por tanto los 5 procesos civil y  25 laborales vencidos se proyecta resolver por la jueza titular en fecha 21/02/2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 15 en materia Civil y en laboral 27 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 41 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 81 días. Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 12 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 6 días, se debe tomar en cuenta que el sistema contabilizada las 2 semansa por cierre colectivo)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 81 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			27/01/23			21/02/23			3.Terminada			No hay observaciones


									ENERO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ENERO se registran 303 escritos pendiente de resolver (123 más del mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días (manteniéndose en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 37.2%  ( aumentó en 16,6% ) se resolvieron 376 escritos durante el mes ( misma cantindad del mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicional tenemos que sólo en enero ingresaron 352 escritos  mientras que en febrero se reportan 432 escritos lo que evidenteme hoy incrementó la cantidad de escritos pendiente de resolver.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se increment el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 303 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 24 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 37.2%, se resolvieron durante el plazo en estudio 376 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 8 expedientes para fallo en materia CIVIL ( vencidos) 21-000083-0425-CI (6 MES) 21-000034-0425-LA (6 MES) 22-000055-0425-CI (3 MES), 15-100031-0425-CI (2 MES), 10-100016-0425-CI (2 MES) 22-000031-0425-CI (2 MES), 22-00001-0425-CI (1 MES) 14-100009-0425-CI (1 MES). En LABORAL son  11 expedientes ( todos vencidos) 17-000146-1590-LA (9 MES), 22-000010-1590-LA (8 MES) 21-000207-1590-LA (8 MES) 20-000231-1590 (8 MES), 22-000023-1590-LA (7 MES) 22-000017-1590-LA (7 MES), 22-000044-1590-LA (4 MES), 16-00083-1590-LA (2 MES), 22-000154-1590-LA (1 MES) 22-000158-1590-LA (1 MES) 22-000090-1590-LA (1 MES) 20-000016-1590-LA (1 MES). Dos proceso civiles ya vencidos están asignados al juez Supernumerario con un  plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023 . Mientras que los 6 proceso civiles y 11 labores resueltos por la jueza titular se proyecta resolver al 17/03/2023			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 8 en civil y 11 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 70%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  Adicional se dictaron 4 sentencia de excepciones que no contabilizan porque no finalizan el expediente.			Actualmente la Jueza 2 tiene 10 expediente en CIVIL (todos vencidos) para fallo, a saber  21-000066-0425-CI (14 MES) 12-100050-0425-CI (9 MES) 21-000096-0425-CI (6 MES), 21-000029-0425-CI (5 MES), 16-100042-0425-CI (5 MES) 07-100089-0425-CI (5 MES) 20-000072-0425-CI (5 MES), 21-000093-0425-CI (3 MES), 18-000030-0425-CI (3 MES), 17-000004-1745-CI (2 MES), 20-000087-0425-CI (1 MES).   En materia laboral se registran 27 ( todos vencidos) 20-000048-1590-LA (19 MESES), 19-000260-1590-LA (18 MESES)  20-000233-1590-LA (18 MESES), 19-000007-1590-LA (18 MESES), 21-000118-1590-LA (15 MES) 21-000219-1590-LA (10 MES), 21-000104-1590-LA (9 MES), 21-000225-1590-LA (8 MES) 19-000318-1590-LA (8 MES) 22-000014-1590-LA (7 MES), 19-000148-1590-LA (8 MES) 22-000026-1590-LA (7 MES) 21-000043-1590-LA (7 MES) 17-000101-1590-LA (5 MES) 22-000064-1590-LA (7 MES), 21-000070-1590-LA (6 MES), 22-000080-1590-LA (4 MES), 14-300008-0425-LA (5 MES), 22-000120-1590-LA (5 MES),  22-000026-1590-LA (5 MES), 22-000075-1590-LA (5 MES), 22-000114-1590-LA (4 MES), 18-000100-1590-LA (4 MES), 22-000086-1590-LA (3 MES), 15-300049-0425-LA (2 MES) 22-000132-1590-LA (2 MES) 21-000045-1590-LA (2 MES), 16-000088-1590-LA (2 MES), 16-300034-1045-la (1 mes). Se registran 6 expedientes con más de 1 año pendientes,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14/10/2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023, aun se encuentra pendiente y se establenuevo plazo para el 21-02-2023, aun se mantiene pendiente por lo que establece plazo para 10/03/2023 .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Actualmente  3 de los proceso civiles ya vencidos fueron asignados al juez Supernumerario con un plan para proveer el fallo durante el periodo del 10-11-2022 AL 10-03-2023. Por tanto los7 procesos civiles y  27 laborales vencidos se proyecta resolver por la jueza titular en fecha 17/03/2023			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 10 en materia Civil y en laboral 27 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 50 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 81 días. Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 12 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 6 días, se debe tomar en cuenta que el sistema contabilizada las 2 semansa por cierre colectivo)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 81 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/02/23			21/03/23			3.Terminada			No hay observaciones


									FEBRERO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis FEBRERO se registran 253 escritos pendiente de resolver (50 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 29 días (manteniéndose en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 50,6% ( aumentó en 13,4% ) se resolvieron 594 escritos durante el mes ( 218 más que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 12 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicional el personal se dedico exclusivamente a realziar el Inventario de expediente del 6 al 13 de marzo días es que no se resolvieron escritos no proceso nuevos por lo que se incrementaron los plazos de resolución de escritos y demandas nuevas.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incrementa el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas. 5- Finalizado el Inventario el tecnico supernumerario fue asignado del 14 al 24 de marzo quien asumirá la atención del público para que los tecnicos se dediquen al proveído para reducir los plazos resolutivos de los escritos.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 253 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 12 días, el rendimiento se establece en 50.6%, se resolvieron durante el plazo en estudio 594 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 6 expedientes para fallo vencidos  en materia CIVIL y en LABORAL 10 expedientes vencidos. Los que se proyecta resolver al 21/04/2023			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en civil y 10 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 44%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.  Adicional se dictaron 4 sentencia de excepciones que no contabilizan porque no finalizan el expediente.			Actualmente la Jueza 2 tiene 8 expedientes vencidos en materia civil y 36 expedientes vencidos en laboral. Se registran 6 expedientes con más de 1 año pendiente de resolver,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14/10/2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023, aun se encuentra pendiente y se estable nuevo plazo para el 21-02-2023, aun se mantiene pendiente por lo que establece plazo para 10/03/2023 y aún se mantiene por lo que se da un plazo nuevamente para el 30/03/2023, se le indicó  a la Juzgadora a cargo que en caso de no cumplir con este último plazo se procederá a realizar la comunicación correspondiente a la inspección judicial para lo de su cargo .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Se asigaron 4 expedientes civil al Juez Supernumerario en un plan de trabajo del 15 al 23 de marzo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 10 en materia Civil y en laboral 27 expedientes. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 35 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 93 días. Actualmente existen 57 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 13 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 12 días, se debe tomar en cuenta que el sistema contabilizada la semansa por cierre colectivo por Semana Santa)  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 93 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/03/23			28/04/23			3.Terminada			No hay observaciones


									MARZO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MARZO se registran 196  escritos pendiente de resolver (57 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de BUENO mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 30 días (manteniéndose en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,7%   (disminuyó el 8.9% ) se resolvieron 500 escritos durante el mes ( 94 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 3  días (9 días menos que el mes anterior). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. Adicional el personal se dedico exclusivamente a realizar el Inventario de expediente del 6 al 13 de marzo, días en que no se resolvieron escritos ni proceso nuevos por lo que se incrementaron los plazos de resolución de escritos y demandas nuevas y se disminuyó la cantidad de escritos resueltos.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incrementa el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas. 5- Finalizado el Inventario el tecnico supernumerario fue asignado del 14 al 24 de marzo quien asumirá la atención del público para que los tecnicos se dediquen al proveído para reducir los plazos resolutivos de los escritos.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 253 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 12 días, el rendimiento se establece en 50.6%, se resolvieron durante el plazo en estudio 594 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 4 expedientes para fallo vencidos  en materia CIVIL y en LABORAL 11 expedientes de los cuales 8 se encuentran vencidos. Los que se proyecta resolver al 19/05/2023 .  Se asigaron 5 expedientes en ambas materias al Juez Supernumerario en un plan de trabajo al 31/05/2023.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			28/04/23			22/05/23			En progreso			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 4 en civil y 8 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 52%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 5 expedientes vencidos en materia civil y 30 expedientes en laboral (27 vencidos). Se registran 7 expedientes con más de 1 año pendiente de resolver,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14/10/2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023, aun se encuentra pendiente y se estable nuevo plazo para el 21-02-2023, aun se mantiene pendiente por lo que establece plazo para 10/03/2023 y aún permanecen, se da un plazo nuevamente para el 30/03/2023 y aún continúan pendiente y se estable plazo para el 19/05/2023 .- Se esta elaborando un informe para  proceder a la respectiva comunicación a la inspección judicial para lo de su cargo .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo de la Lic Viviana Solano Zamora.  Se asigaron 8 expedientes en ambas materias al Juez Supernumerario en un plan de trabajo al 31/05/2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 5 en materia Civil y en laboral 27 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 07 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 76 días. Actualmente existen 44 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 13 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó 17 días.  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 93 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			28/04/23			22/05/23			3.Terminada			No hay observaciones


									ABRIL DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis ABRIL se registran 302  escritos pendiente de resolver ( 106 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 25 días (nos mantenemos en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 26,0%  (disminuyó el 15.7% ) se resolvieron 479 escritos durante el mes ( 21 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 2  días (1 días menos que el mes anterior). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. El mes de abril tuvo 6 días cerrado por vacaciones y un feriado lo que incrementeo la cantidad de escritos pendientes de resolver, ya que pese a que el desapcho estaba cerrado los usuarios pueden ingresar escritos en linea, ocasionando un incrementeo de gestiones durante ese período de cierre.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incrementa el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas. 5- El tecnico supernumerario fue asignado 7 días durante del mes y colaboró en la atención al público esos días.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 303 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 31 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 26%, se resolvieron durante el plazo en estudio 497 escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 3 expedientes para fallo vencidos  en materia CIVIL y en LABORAL 16 expedientes todos vencidos. Los que se proyecta resolver al 19/06/2023 .			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 5 en civil y 16 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 33%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 tiene 6 expedientes vencidos en materia civil y 34 expedientes en laboral vencidos. Se registran 7 expedientes con más de 1 año pendiente de resolver,  se estableció como plazo para dictar la sentecia el 14/10/2022 sin embargo aún se mantienen pendientes por lo que se establece nuevo plazo resolutivo para el 07-11-2022 y aún se mantienen pendientes por lo que se otorga como nuevo plazo el 21-12-2022 y aún se mantienen pediente de fallo por lo que se otorga plazo al 13/01/2023, aun se encuentra pendiente y se estable nuevo plazo para el 21-02-2023, aun se mantiene pendiente por lo que establece plazo para 10/03/2023 y aún permanecen, se da un plazo nuevamente para el 30/03/2023 y aún continúan pendiente y se estable plazo para el 19/05/2023, aún se mantiene pendientes y se estable plazo para 19/06/2023 .- Cabe resaltar que se comunicó ante la Inspección Judicial el retraso del fallo en los expedientes, cuya queja esta en proceso de Investigación a cargo del Licenciado Karltz Benavides Chaves y se está tramitando bajo el número de expediente 23-001303-031-DI.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 34 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 20 % .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 73 días. Actualmente existen 48 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 4 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó 3 días.  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 73 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/05/23			21/06/23			3.Terminada			No hay observaciones


									MAYO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis MAYO se registran 218  escritos pendiente de resolver ( 106 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 25 días (nos mantenemos en el rango de 30 días o menos).  En cuanto al rendimiento se establece en 54,3%  (aumentó en 28.3% ) se resolvieron 664 escritos durante el mes ( 185 más que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 4 días (2 días más que el mes anterior). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. El mes de mayo se asignaron firmas al juez 2 en materia civil algunas fueron desasignadas porque la jueza se incapacitó por lo que los tecnicos perdieron esas resoluciones. A saber el tecnico uno  5 resoluciones al tecnico dos 11 resoluciones y al tecnico tres 2 resoluciones.			1- Se establece una organización interna para resolver escritos de acuerdo a la tipificación de la gestión, por cuanto los resultado se reflejan en la estabilidad del plazo resolutivo de escritos que se mantiene en 30 días o menos. así como el plazo de espera de demandas nuevas que se mantiene por debajo de los 7 días de manera constante.  2- Se establece sistema para resolver escritos conforme su tipificación para clasificar las gestiones de fácil resolución con el objeto de disminuir la cantidad de escritos pendientes de resolver y posteriormente resolver las gestiones complejas que requieren considerable inversion de tiempo. 3- Se establece el plan para resolver los expedientes por impulso procesal o trámite de oficio para aumentar el proveído individual de cada técnico judicial. 4-  El técnico 2 (problemas de audición) colabora con en la revisión de gacetas para extraer los edictos lo que incorpora a los expedientes, así mismo colabore con la resolución de escritos y revisión y estudio de los expedientes de nuevo ingreso de los otros dos técnicos  en los momentos que se incrementa el ingreso de éstos (según las indicaciones dadas por la coordinadora judicial) ademas  se encarga de la revisión del Banco de Buenas Prácticas. 5- El tecnico supernumerario fue asignado 4 días durante del mes y colaboró en la atención al público esos días.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 128 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 4 días, el rendimiento se establece en 54,3%, se resolvieron durante el plazo en estudio 664  escritos.  Aunado a ello la estadistica de proveído el sistema contabiliza por expediente resuelto y no por gestión o escrito, dejando por fuera el tiempo que se invierte en el estudio de cada uno de los escritos por cuanto debe resolver cada pretensión en forma individual y fundamentada legalmente. Además se debe tener en consideración que el despacho debe realizar el proveído de los expedientes por impulso procesal de oficio (que no registran escritos pendiente de resolver) invirtiendo espacios para el estudio y emisión de resolución de esos expedientes, en detrimento de los expedientes que si registran escritos por resolver.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 4 expedientes para fallo vencidos  en materia CIVIL y en LABORAL 16 expedientes todos vencidos. El expediente 22-000023-1590-LA se proyecta finalizar la sentencia al 26-06-2023  Se proyecta resolver los expedientes de mayor data de vencimiento de pase a fallo en ambas materias durante le periodo del 21 de junio al 21 de julio del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 4 en civil y 16 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 23%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente la Jueza 2 titular fue incapacitada del 16 -09-23 de junio al 10-09-2023 por lo que su puesto fue asumino por otra juzgador que recibe el escritorio con tiene 6 expedientes vencidos en materia civil y 34 expedientes en laboral vencidos. Se registran 4 expedientes laborales con plazo vencido de 2 años y 5 expediente con 1 año de vencidos.. Además  2 expedientes civiles con más de 1 año pendiente de dictar sentencias. Se establecce dictar 2 sentencia de los procesos laborales de más de 2 años de vencidos  a mas tardar el 21/07/2023.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 34 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 75% .


						4			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 84 días. Actualmente existen 58 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 10 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó 11 días.  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 73 días.


						5			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			No hay observaciones


						6			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/06/23			21/07/23			3.Terminada			No hay observaciones


									JUNIO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JUNIO se registran 269  escritos pendiente de resolver ( 51 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 31 días ( superandoe el rango de 30 días que tenemos como meta interna del despacho mantener).  En cuanto al rendimiento se establece en 37.8%  (disminuyó en 16.5% ) se resolvieron 556 escritos durante el mes ( 108 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 5. El mes de mayo se asignaron firmas al juez 2 en materia civil algunas fueron desasignadas porque la jueza se incapacitó por lo que los tecnicos perdieron esas resoluciones. A saber el tecnico uno  5 resoluciones al tecnico dos 11 resoluciones y al tecnico tres 2 resoluciones.			1- En vista que toda la estadistica del rendimiento de los técnicos disminuyo a nivel general en el proveído, en la cantidad de escritos resueltos y este mes se superaró el plazo de espera de resolución de escritos de 30 días (meta del despacho para mantener por debajo de este plazo) se hace una reunión con el personal de apoyo para establecer una ESTRICTA ORGANIZACIÓN para resolver escritos en orden cronologíco, resolver expediente de tramite de oficio y revisión de expediente firmados.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 269 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 31 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 37.8%, se resolvieron durante el plazo en estudio 556  escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 8 (5 vencidoS) expedientes para fallo en materia CIVIL y en LABORAL 13 (12 vencidos). Los expedientes cuya fecha de fallo se encuentra vencida desde el mes de febrero del 2023 corresponde a: 16-000088-1590-LA, 22-000057-1590-LA, 22-000099-1590-LA,  los que se proyecta resolver al 21/08/2023 . Los demás asuntos vencidos por orden cronológicos en ambas materias serán resueltos conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20 de julio al 23 de agosto del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 5 en civil y 12 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 36%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			Actualmente se registran 3 expedientes civiles vencidos, uno de ellos desde el año 2021 y dos del año 2022. En Laboral se registran 29 expedientes vencidos, de los cuales  dos están vencidos desde el año 2021 a saber el 20-000233-1590-LA y 21-000118-1590-LA, adicionalmente se contabilizan 11 expedientes vencidos en el año 2022. Se establecce dictar la sentencia de los expedientes vencido en el 2021, es decir los procesos 20-000233-1590-LA y 21-000118-1590-LA a mas tardar el 21/08/2023. Los demás asuntos vencidos por orden cronológicos en ambas materias serán resueltos conforme las ocupaciones del juzgador durante el periodo del 20 de julio al 23 de agosto del año en curso.  Cabe indicar que la Jueza titular Licenciada Aleyda Vargas López se encuentra incapacitada desde el 14/06/2023 al 10/09/2023 y en su lugar se encuentra el Licenciado Ronny Flores Oviedo.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 34 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 20% .


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de junio el Juez Supernumerario de Circuito emitio 2 sentencias en materia Laboral (1 de cada juez). Así mismo como medida para disminuir la cantidad de expedientes pendientes de fallo se solicitó colaboración al Centro de Apoyo en materia Laboral y se aceptarón 5 expedientes. Del juez juez 1 un asunto de sentencias anticipada 22-000237-1590-LA (vencido 11/07/2023). Y del juez 2 cuatro expedientes para dictar sentencias de puro derecho a saber: 15-300049-0425-LA (vencido el 20/01/2023 tiene un queja en la Inspeccón Judicial), 23-000156-1590-LA (vencido 07/07/2023) , 22-000169-1590-LA (vencido 27/07/2023), 23-000101-1590-LA (vencido 10/07/2023). Adicionalmente se asignó al juez supernumerario durante los meses de agosto a noviembre por 10 días durante cada mes, a efecto de realizar los juicios y audiencias orales programadas de ambos jueces así como emitir la sentencias respectiva de cada juicio que celebre. Inciando éste proyecto del 21 de agosto al 13 de setiembre (18 días) el cual será asignado por esta vez para asumir los juicio del juez 2 durante los 18 días asignados y con esta medida el juez titular proyecta resolver 1 expediente complejo por semana.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			22/08/23			13/09/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 70 días. Actualmente existen 45 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 13 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajo en 14 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 70 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/07/23			23/08/23			3.Terminada			No hay observaciones


									JULIO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis JULIO se registran 219 escritos pendiente de resolver ( 50 menos que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 29 días ( disminuyó en 2 días con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 37.7%  (disminuyó en 0.1% ) se resolvieron 552 escritos durante el mes ( 4 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 2 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- En el mes de julio de estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído dicho proyecto inicio el 26/07/2023 por lo que para éste indicador aún no se refleja en proveído sino que será hasta en la estadística de agosto, por lo tanto para este mes el proveído de los técnicos disminuyó en 0,1 con respecto al mes anterior y estaríamos en espera del resultado para el mes de agosto con respecto al nuevo plan de trabajo, sumado a que el técnico supernumerario fue asignado para colaborar con la atención al público a partir del 21 de agosto.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 219 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 37.7%, se resolvieron durante el plazo en estudio 552  escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia por excepción previa en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			1- Actualmente se registran 6 (5 vencidos) expedientes para fallo en materia CIVIL y en LABORAL 13 (12 vencidos). El expediente 22-000057-1590-LA se emitió sentencia en el plazo indicado, mientras que el 16-000088-1590-LA se encuentra en redacción su sentencia, para ser notificada al 30-08-2023 y el expediente 22-000099-1590-LA tenían fecha de fallo para el 21/08/2023 pero aun están pendiente y se proyecta resolver para 14/09/2023 además se adiciona el exp 10-100016-0425-CI (vencido en enero del 2023) para ser resuelto en ese mismo plazo. Los demás asuntos vencidos por orden cronológicos en ambas materias serán resueltos conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20 de julio al 23 de agosto del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 6 en civil y 13 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 75%.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realizacion de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 2 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 6 expedientes civiles (5 vencidos, Uno desde el año 2021 y otro del año 2022). En Laboral se registran 30 expedientes (28 vencidos). De los cuales dos están vencidos desde el año 2021 a saber el 21-000118-1590LA y 21-000066-0425-CI, además 10 laborales y 3 civiles vencidos en el año 2022. El expediente 20-000233-1590-LA fue fallado dentro del plazo. Mientras que el expediente 21-000118-1590-LA no salió en el plazo, se encuentra estudiado y su sentencia en proceso de redacción, ya se realizó el tramite del apersonamiento de abogado de la Defensa por la muerte del abogado particular del actor, por lo que se asigna como fecha para fallo para el 30-08-2023. Adicionalmente se establece como plazo para fallo el 08-09-2023 para lo expedientes 21-000066-0425-CI (vencido 07-12-2021) y 21-000219-1590-la (vencido el 01-02-2022). Durante el mes se recabo la prueba dentro del expediente 22-000231-1590-LA y se debe emitir la sentencia en plazo establecido por Ley siendo que la misma se encuentra en redacción y se proyecta resolver para el 31-08-2023. Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 10-09-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 30 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 34% .


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de julio el Juez Supernumerario de Circuito, emitio 7 sentencias en materia Laboral más 3 sentencias resolviendo excepciones previas y en la materia civil emitió 2 sentencias y 1 excepción previa. Adicionalmente se inició el proyecto de asignación de audiencia por el periodo del 22 de agosto al 21 de setiembre (excepto los lunes y viernes de cada semana) y con ello los jueces titulares se dedican al fallo exclusivamente proyectando resolver 1 caso complejo por semana.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 64  días. Actualmente existen 53 audiencias pendientes de realizar (aumentó en 8 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajo en 6 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 64 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			23/08/23			22/09/23			3.Terminada			No hay observaciones


									AGOSTO DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis AGOSTO se registran 361 escritos pendiente de resolver (142 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 29 días ( mismo plazo con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 41,5%  (aumentó en 3,8% ) se resolvieron 687  escritos durante el mes ( 135 más que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 1 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído y para este mes se refleja su resultado positivo en el aumento del rendimiento, así como en la cantidad de escritos resueltos. Sumado al plan se debe indicar que durante 11 días consecutivos se asigno al técnico supernumerario para colaboración de atención al público, situación que permitio a los técnicos avocarse al proveído de expediente exclusivamente. El plan de trabajo se extiente por dos meses más, hasta el próximo 20/11/2023.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 361 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 1 días, el rendimiento se establece en 41.5%, se resolvieron durante el plazo en estudio 687 escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 4 expedientes  vencidos para fallo en materia CIVIL y en LABORAL 12 (10 vencidos). El expediente 16-000088-1590-LA se emitió sentencia el 08/09/2023  y el expediente 22-000099-1590-LA tenían fecha de fallo para el 21/08/2023 se prorrogo para el 14/09/2023 pero aun están pendiente y se proyecta resolver para 20/10/2023 y en ese mismo plazo se proyecta resolver los expedientes 21-000121-1590 LA (vencido 26/04/2023) y el 22-000065-1590-LA (vencido 24/05/2023). En cuanto al expediente 10-100016-0425-CI (vencido en enero del 2023) se saco de fallo para prevenir una prueba documental. Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 22 de setiembre al 20 de octubre del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 4 en civil y 12 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 32%. Durante el mes se emitió la sentencia de alta complejidad del expediente 16-000088-1590-LA cuyo estudio y redacción tarde 2 semanas.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 5 expedientes civiles vencidos. (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 30 expedientes (28 vencidos). Se sacaron los dos expedientes labores y dos civiles vencidos del 2021 y se mantienen 11 laborales y 1 civil vencidos en el año 2022. El expediente 21-000118-1590-LA y 21-000066-0425-CI fueron fallados dentro del plazo establecido.  El expediente 21-000219-1590-LA (vencido 01-02-2022) tenia plazo de fallo 08-09-2023 por lo que se prorroga el plazo para emtir la sentencia para el 29/09/2023. Adicionalmente se proyecta resolver para el 20/10/2023  los expedientes 21-000104-1590-LA (vencido 14/04/2022). Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 11-12-2023. Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones del Juzgador durante el periodo del 20 de octubre al 21 dfe noviembre del año en curso.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 6 en materia Civil y en laboral 30 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 32% . Durante el mes se emitió la sentencia de complejidad del proceso 22-000231-1590-LA producto de la celebración del debate en este mismo mes.


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de AGOSTO el Juez Supernumerario de Circuito, emitio 6 sentencias en materia Laboral. Y el Centro de Apyo colaboró con la emisión de 4 sentencias. Además el Juez Supernumerario asumió la atención de los señalamientos de ambos jueces  el periodo del 22 de agosto al 21 de setiembre (excepto los lunes y viernes de cada semana) y con ello los jueces titulares se dedican al fallo exclusivamente al dictado de sentencias.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 62 días. Actualmente existen 45 audiencias pendientes de realizar (disminuyó en 8 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajo en 4 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 62 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			22/09/23			20/10/23			3.Terminada			No hay observaciones


									SETIEMBRE DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis SETIEMBRE se registran 208 escritos pendiente de resolver (47 más que el mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 30 días ( uno más con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 34%  (disminuyó en 7,5% ) se resolvieron 649  escritos durante el mes ( 38 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días. Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído sin embargo éste mes disminuyó  el porcentaje ya que uno de los técnicos estuvo fuera 7 días y la otra 1 día adicional una técnica ingresó a 2 audiencias civiles en el mes además el técnico supernumerario solo colaboró 4 días asumiendo la incapacidad de un técnico lo que se refleja en la disminución del proveído así como en la cantidad de escritos resueltos. El plan de trabajo se extiente por dos meses más, hasta el próximo 20/11/2023.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 208 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 30 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 24%, se resolvieron durante el plazo en estudio 649 escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió dos sentencias por excepción previa e incidente que no cierran estadísticamente el expediente por lo que no se contabiliza en Sigma.			1- Actualmente se registran 7 expedientes  (4 vencidos) para fallo en materia CIVIL y en LABORAL 15 todos vencidos. El expediente  21-000121-1590 LA (vencido 26/04/2023) tenia fecha de fallo 20/10/2023 pero salio desestimado el 01/10/2023. El expediente 22-000099-1590-LA tenían fecha de fallo para el 21/08/2023 se prorrogo para el 14/09/2023 pero aun están pendiente para salir el 20/10/2023 para ese mismo plazo esta pendiente el expediente 22-000065-1590-LA (vencido 24/05/2023)   en ambos caso se prorroga el plazo de fallo para el 17/11/2023 . Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la Juzgadora durante el periodo del 20 de octubre al 21 de noviembre del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 15 en civil y 4 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 41%. Durante el mes de setiembre la titular salio de vacaciones del 18-09-23 al 06-10-2023 y en su ausencia el sustituto emitió una sentencia en materia laboral 1 excepción previa, una homologación y un sentencia después de realizada la audiencias, mientras que en civil homologo un arreglo extrajudicial. En total emitió 3 resoluciones que finalizan el expediente.  Cabe indicar que el Licenciado Victor Obando esta pendiente de emitir una sentencia cuya audiencia oral la realizó el mismo, cuyo plazo para emitir dicho fallo vence el 20/10/2023, mismasque se encuentra pendiente al día de hoy.-


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 7 expedientes civiles vencidos. (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 28 expedientes (25 vencidos). Se registras expedientes vencidos del año 2022 que son 8 laborales y 1 civil.  Se emitieron las sentencias en el plazo establecido de los expedientes 21-000219-1590-LA y 21-000104-1590-LA.  Se establece como plazo para fallo el 21/11/2023  para lo expedientes 21-000225-1590-LA (vencido 12-05-2022) y 19-000318-1590-la (vencido el 10-06-2022). Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20-10 al 21-11-23.  Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 11-12-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 7 en materia Civil vencidos y en laboral 25 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 34% . Durante el mes se emitió las sentencias de complejidad de los expedientes 21-000118-1590-LA se inicio el 04-09 y se finalizó 11-09. Y se inicio escuchar los audiencias de prueba y emisión de la sentencia del proceso 21-000219-1590-LA que se finalizó 29-09-2023.


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de SETIEMBRE el Juez Supernumerario de Circuito, emitio 8 sentencias en materia Laboral y 2 en material civil.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 92 días. Actualmente existen 52 audiencias pendientes de realizar ( aumentó en 7 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo subió en 30 días, contabilizando el periodo por cierre colectivo de fin y principio de año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 62 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


									OCTUBRE DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis OCTUBRE se registran 369 escritos pendiente de resolver (39 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de A MEJORAR mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 42 días ( 12 días  más con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 46,5 34%  (aumentó en 12,5% ) se resolvieron 780 escritos durante el mes ( 131 más que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 5 días (aumentó en 5 días en relación al mes pasado). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído sin embargo éste mes disminuyó  el porcentaje ya que uno de los técnicos estuvo fuera 7 días y la otra 1 día adicional una técnica ingresó a 2 audiencias civiles en el mes además el técnico supernumerario solo colaboró 4 días asumiendo la incapacidad de un técnico lo que se refleja en la disminución del proveído así como en la cantidad de escritos resueltos. El plan de trabajo se extiente por dos meses más, hasta el próximo 20/11/2023.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/11/23			20/12/23			3.Terminada			Al día de hoy existen 208 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 30 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 24%, se resolvieron durante el plazo en estudio 649 escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió una sentencia en un incidente que no cierran estadísticamente el expediente por lo que no se contabiliza en Sigma.			1- Actualmente se registran 3 expedientes  ( 2 vencidos) para fallo en materia CIVIL y 13 expedientes en LABORAL (7 vencidos). El expediente 22-000065-1590-LA (vencido 24/05/2023)  salio 04/11/2023 de fallo suspendido por accion inconstitucional.  Se establece como plazo para fallo el 18/12/2023  para lo expedientes 21-000221-1590-LA (vencido el 26-04-2023) y 19-000181-1590-LA (vencido 06/06/2023) Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la Juzgadora durante el periodo del 20 de noviembre al 20 de diciembre del año en curso.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/11/23			20/12/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 2 en civil y 7 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 57%. Durante el mes de octubre la titular salio de vacaciones del 02 al 06 y en su ausencia el sustituto emitió una sentencia en materia laboral 1 excepción previa, una homologación y un sentencia después de realizada la audiencias, mientras que en civil homologo un arreglo extrajudicial. En total emitió 3 resoluciones que finalizan el expediente.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 9 expedientes civiles (8 vencidos). (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 22 expedientes (19 vencidos). Se registras expedientes vencidos del año 2022 que son 7 laborales y 1 civil.  Se emitieron las sentencias en el plazo establecido de los expedientes 21-000225-1590-LA y 19-000318-1590-LA.  Se establece como plazo para fallo el 18/12/2023  para los expedientes 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022), 22-000064-1590-la (vencido el 30-06-2022) y 21-000043-1590-la (vencido 16/08/2022). Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20-11 al 20-12-23.  Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 11-12-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 8 en materia Civil vencidos y en laboral 19 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 71% .


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de OCTUBRE el Juez Supernumerario de Circuito, emitio 2 sentencias en materia Laboral.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 99 días. Actualmente existen 32 audiencias pendientes de realizar ( disminuyó en 20 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo subió en 7 días, contabilizando el periodo por cierre colectivo de fin y principio de año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 4-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se implentó un plan de trabajo para generar la sentencia del juez 2 de mayor vencimiento del año 2022 que corresponde a 5 expedientes,  para lo cual no se programan señalamientos en el mes enero del 2024. 2- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 99 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante. Aumenta la cantidad de casos en materia laboral que no se logra ubicar a la parte demandada pese a las consultas de sus domicilios a la Insitutuciones de servicios públicos y otras no se obtiene información para notificarle en auto de traslado y darle continuidad al expediente. Tambien se nota el ingreso de consignaciones de prestaciones de trabajador fallecido sin que se aporte toda la documentación requerida lo que implica que el despacho la solicite de oficio y la respuestas de las Operadoras de Pensiones es muy lenta, lo que alarga considerablemente el trámite y la finalización del proceso en tiempo cortos.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se solicitan constante recordatorios de la información domiciliar para mobilizar el expediente. 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización. 6-En los procesos nuevos de Consignación de Prestaciones se emiten prevenciones desde el inicio del proceso para que la parte interesada aporte toda la documentación en conjunto con su escrito inicial y acortar los plazos de támite de este tipo de expedientes, para disminuir el circulante en esta materia.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/10/23			21/11/23			3.Terminada			No hay observaciones


									NOVIEMBRE DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis NOVIEMBRE se registran 231 escritos pendiente de resolver (138 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de BUENO, mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 29 días ( 13 días  menos con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 39,1%  (bajo en 7.5% ) se resolvieron 692 escritos durante el mes ( 88 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 2 días (aumentó en 3 días en relación al mes pasado). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído sin embargo éste mes disminuyó  el porcentaje ya que los tecnicos 1 y 3  ingresaron a 4 pruebas orales y o reconomiento judiciales en materia civil, lo que resta tiempo para resolver expedientes. Además el tec 3 asistio a examen de judicatura el 27/11/2023 y la tec 2 le fallecio la abuela lo que le afecto emocionalmente para dar un rendimiento de trabajo adecuado. Por otra parte l técnico supernumerario solo colaboró 9 días asumiendo la atención del público lo que se refleja en la disminución del proveído.. El plan de trabajo se extiende por dos meses más, hasta el próximo 20/02/2024.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			Al día de hoy existen 231 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 29 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 2 días, el rendimiento se establece en 39,1%, se resolvieron 692 escritos durante el plazo en estudio  escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 6 expedientes  ( 3 vencidos) para fallo en materia CIVIL y 6 expedientes en LABORAL (todos vencidos). Se estableció como plazo para fallo el 18/12/2023  para lo expedientes 21-000221-1590-LA (vencido el 26-04-2023) y 19-000181-1590-LA (vencido 06/06/2023) sin embargo se mantienen pendientes, se establece como nueva fecha resolverlos el 12/01/2024, en lugar de estos expedientes se encuentra en estudio y redacción de la sentencia de  un expediente  de alta complejidad cuya prueba se recibio en marzo de este año, el exp 21-000189-1590-LA pero la parte presenta en multiples ocasiones prueba documental y se debe sacar de fallo para dar audiencia de la misma. Lo ue ha impedida la emision de la sentencia.   Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la Juzgadora durante el periodo del 20 de diciembre al 26 de enero del próximo año.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo vencidos son 3 en civil y 6 en materia laboral. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 93%. .


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 8 expedientes civiles (4 vencidos). (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 18 expedientes (15 vencidos). Se registras expedientes vencidos del año 2022 que son 5 laborales y 1 civil.  Se emitieron las sentencias en el plazo establecido del expediente 21-000043-1590-LA, sin embargo para el mismo plazo del 18/12/2023  se proyecto la resolución de los expedientes 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022), 22-000064-1590-la (vencido el 30-06-2022) y aún están pendientes, por lo que se establece nuevo plazo para el 24/01/2024. Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 20-12 al 26-01-24.  Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 11-12-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			Los expedientes pendientes para fallo son 4 en materia Civil vencidos y en laboral 15 vencidos. El rendimiento para el periodo estudio se establece en 29% .


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de NOVIEMBRE el Juez Supernumerario de Circuito, emitió 5 sentencias en materia Laboral.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 118 días. Actualmente existen 59 audiencias pendientes de realizar ( aumentó en 27 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo subió en 19 días, contabilizando el periodo por cierre colectivo de fin y principio de año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 4- Como plan para disminuir la cantidad de expedientes de fallo del juez 2 no se programaron señalamiento durante todo el mes enero, de ahí el aumento de éste plazo.			1- Se implementó un plan de trabajo para generar la sentencia del juez 2 de mayor vencimiento del año 2022 que corresponde a 6 expedientes,  para lo cual no se programan señalamientos en el mes enero del 2024. 2- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 118 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario y fue asignado 1 semana en enero, 3 semanas en febrero y marzo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			20/12/23			26/01/24			3.Terminada			No hay observaciones


									DICIEMBRE DEL 2023


						1			Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			En el período bajo análisis DICIEMBRE se registran 180 escritos pendiente de resolver (51 menos al mes pasado) según la matriz se posiciona en el parametro de BUENO, mientras que el plazo de espera para resolver escritos se registra en 23 días ( 6 días  menos con respecto al mes anterior).  En cuanto al rendimiento se establece en 55.2 %  (aumento en 16.2% ) se resolvieron 557 escritos durante el mes ( 135 menos que al mes anterior). Y el plazo de demandas nuevas se establece de 0 días (disminuyó  en relación al mes pasado). Son varios factores que afectan la gestión normal de la oficinas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral que requieren la inversión de tiempo. 2- La atención del público (presencial y telefónica) se alterna semanalmente unicamente entre dos de los tres técnicos del despacho, por cuanto uno de ellos, presenta problemas de audición que dificultan el desempeño de esta labor y actualmente realiza teletrabajo. 3- Se invierte tiempo en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			1- A partir del 26/07/2023 se estableció un plan de trabajo para aumentar el proveído sin embargo éste mes disminuyó  el porcentaje ya que la tecnica 1 ingresaró a una prueba oral en materia civil, lo que resta tiempo para resolver expedientes. El tecnico supernumerario estuvo asignado duranteel mes para atención al público.  El plan de trabajo se extiende por dos meses más, hasta el próximo 20/02/2024.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			Al día de hoy existen 180 escritos para resolver en ambas materias con plazo máximo de 17 días de espera, mientras que el plazo resolutivo de demandas nuevas se registra el 0 días, el rendimiento se establece en 55.2%, se resolvieron 557 escritos durante el plazo en estudio  escritos.


						2			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 5 expedientes  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 9 expedientes en LABORAL (todos vencidos). El expediente  21-000221-1590-LA fue emita su  sentencia, mientras que el expediente 19-000181-1590-LA (vencido 06/06/2023)se estabelcio fecha de fallo el 12/01/2024 pero se mantiene pendiente por lo que se proyecta resolver al 21/02/2024, adicional se genero la sentencia de alta complejidad del expediente 21-000189-1590-LA.  Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la Juzgadora durante el periodo del 26 de enero al 21 de febrero del 2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			Se realizo la sentencia de uno de los expedientes proyectados y el otro se mantiene pendiente.


						3			Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 5 expedientes civiles (4 vencidos). (Uno desde el año el 2022). En Laboral se registran 16 expedientes vencidos. Se registras expedientes vencidos del año 2022 que son 5 laborales. Se proyectó la resolución de los expedientes 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022), 22-000064-1590-la (vencido el 30-06-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024  sin embago aun se mantiene pendiente y se proyecta resolver para el 21/02/2024. Los demás asuntos vencidos serán resueltos por orden cronológicos en ambas materias conforme las ocupaciones de la juzgadora durante el periodo del 26-01-24 al 21-02-24.  Se mantiene en el puesto el Licdo Flores Oviedo hasta el 18-12-2023.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente de sentencia por proceso proyectados


						4			Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de DICIEMBRE el Juez Supernumerario de Circuito, emitió 7 sentencias en materia Laboral.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZ RONNY FLORES OVIEDO.JUEZ SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			No hay observaciones


						5			Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 112 días. Actualmente existen 89 audiencias pendientes de realizar ( aumentó en 30 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajo en 6 días, contabilizando el periodo por cierre colectivo de fin y principio de año).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 4- Como plan para disminuir la cantidad de expedientes de fallo del juez 2 no se programaron señalamiento durante todo el mes enero, de ahí el aumento de éste plazo.			1- Se implementó un plan de trabajo para generar la sentencia del juez 2 de mayor vencimiento del año 2022 que corresponde a 6 expedientes,  para lo cual no se programan señalamientos en el mes enero del 2024. 2- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			A partir de mayo del 2021 se implementa un plan para disminuir plazo de espera del señalamientos que consiste es programar 12 audiencias de juicios mensuales por cada jueza más 16 conciliaciones al mes por cada juez. Para este mes el plazo de espera se estableció en 118 días.


						6			Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario y fue asignado 1 semana en enero, 3 semanas en febrero y marzo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			No hay observaciones


						7			Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			No hay observaciones


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


						Número de propuesta de solución.			Detallar el indicador que va a ser mejorado mediante esta acción.			Indicar las causas del problema u oportunidad de mejora identificada.			Indicar la acción o actividad a realizar para solucionar la situación.			La persona responsable de asegurar el cumplimiento de la propuesta de solución definida.			Fecha estimada de inicio de implementacion de la propuesta.			Fecha estimada de finalización de implementacion de la propuesta.			Indicar si la propuesta de solución se encuentra en estado: 
1.No iniciado
2.En progreso o ejecución
3.Terminada
4.Cancelada			Indicar detalles sobre el avance de implementación de la acción.


												ENERO DEL 2024


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro BUENO al registrarse 154  escritos pendientes (26 menos al mes pasado). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 días, tampoco requiere mejoras. (igual mes pasado)  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 26 días en civil y 29 días en Laboral. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de escritos.			Internamente la meta del despacho es mantener este plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 5 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. En cuanto al plazo para resolver escritos la meta del despacho es mantener este plazo por debajo de los 30 días, es decir se ALCANZO la meta. En materia civil incluso en plazo se posiciona en el indicador ESTANDAR (Amarillo) mientras que en laboral A MEJORAR (Rojo).			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			21/02/24			21/03/24			Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes.. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 8 días estuvo con público  y 9 de días de proveído (1 día fuera), la cuota esperada es de 112 expedientes y se generó 102 expedientes, quedando por debajo en 10 expedientes de la cuota esperada. sin embargo el 18/01/2024 se invirtió 5 horas en atención de 14 usuario de público, tambien se resuelven 3 expedientes de alta complejidad donde se invirtio 2 horas aproximada en cada expediente. Adiconal se practicaron dos embargos fuera del despacho donde se invirtieron entre 02 hras y 3 horas en cada uno. 1- Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO en 110 expedientes ( 6 publico y 10 proveído) para todo el mes de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			01/03/24			31/03/24			3.Terminada			Las propuestas de mejora se inician 01/03/2024 al 31/03/2024. Ya que la semana el periodo del 22 al 29 el personal se avocará exclusivamente a realizar el inventario de expedientes.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía y en ocasiones se pasa en un mes pero son devueltas al siguiente mes lo que afecta enormemente la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Este mes contabiliza 18 días habiles, el compañero estuvo fuera 1 dia por cita médica, entonces para 17 días habiles la cuota esperada es de 8 expedientes diarios, es decir un total 136 expedientes, pero se registran 85 expedientes firmados, es decir 51 expedientes menos. No obstante el compañero registra al momento de hacer los indicadores, 06 escritos pendientes de resolver en materia laboral con plazo de espera de 5 días. Y en materia civil registra 19 escritos con plazo de espera de 26 dias y no registra ninguna demanda nueva pendiente de resolver en ninguna materia, es decir en laboral el escrito esta al día mientras que en civil el retraso en aceptable. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho,, labor en la que invierteentre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Sin embargo se hacen las siguiente propuestas de mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO en 128 expedientes ( 16 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			01/03/24			31/03/24			3.Terminada			Las propuestas de mejora se inician 01/03/2024 al 31/03/2024. Ya que la semana el periodo del 22 al 29 el personal se avocará exclusivamente a realizar el inventario de expedientes.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 5 días estuvo con público  y 12 de días de proveído (2 días fuera, uno de los cuales fue sustituido por el tecnico supernumerario), la cuota esperada es de 121 expedientes y se generó 96 expedientes, quedando por debajo en 25 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 7 expdientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio oscilos entre 3 y 4 horas, incluso el proceso sucesorio del causante Sibaja 10-100016-0425-CI se tardo 2 días en estudiio y emisión de su resolución. El día que fue sustituido por el técnico supernumerario no se alcanzo la cuota de 8 expedientes, se pasaron 6 expedientes a firmar. 1- Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO en 110 expedientes ( 6 publico y 10 proveído) para todo el mes de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			01/03/24			31/03/24			3.Terminada			Las propuestas de mejora se inician 01/03/2024 al 31/03/2024. Ya que la semana el periodo del 22 al 29 el personal se avocará exclusivamente a realizar el inventario de expedientes.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario estuvo asignado 05 días para la atención del público. Y el día 31/01/2024 en sustitución del tec 3. En total paso a firmar 11 expedentes de los cuales 8 los paso el 31/01/2024, pero 2 fueron devueltos sin firmar por lo que el sistema contabiliza únicamente 6 expedientes.  Causas: 1- Se requiere conocer el expediente de manera completa para resolverlo, y siendo que este recurso es asignado de manera ocasional al momento de resolverlos debe invertir tiempo en la lectura completa del expediente para analizar y ejecutar el siguiente paso a seguir, es decir la revisión requiere gran inversión de tiempo. 2-  Las gestiones judiciales de esta oficina son complejas requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las firmas por parte de la juzgadoras no son revisadas el mismo día y en caso de no firmar algunos expedientes afecta el rendimiento del técnico supernumerario porque no puede hacer la corrección y pasarlo a firmar nuevamente ese mismo día para que le contabilice en el mes.			Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									3.Terminada			No hay plazo de la propuesta ya que el ténico supernumerario es asignado de manera esporádica a la oficina, lo que dificulta establecer metas a cumplir y propuestas para mejora.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 8 expedientes  vencidos para fallo en materia CIVIL y 11 expedientes en LABORAL (9 vencidos). El expediente  19-000181-1590-LA se dicto la sentencia en 26/01/2024 conforme lo establecido en plan anterior. Adicionalmente se emitió la sentencia del exp 21-000221-1590-LA de alta complejidad que se demoró 9 días habiles en la investigación y redacción de la sentencia. Asi mismo la jueza titular estuvo fuera de la oficina del 24/01/2024 al 02/20/2024 donde la persona que realizó la sustitución genero 2 sentecia en materia Laboral de casos no complejos.  Propuestas:  Se proyecta la sentencia del expediente 22-000164-1590-LA (vencido el 07/06/2023) y 23-000032-1590-LA (vencido 11/07/2023) para el 21/03/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			21/02/24			21/03/24			Terminada y se inicia una nueva propuesta			Se generó las sentencias de los dos expedientes proyectados en el plazo establecido. Y se establece plazo para resolver dos expedientes de vieja data.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 9 expedientes civiles vencidos, uno de los cuales  vencido el 26/07/2022. En Laboral se registran 19 expedientes vencidos. Se registran expedientes vencidos del año 2022 que son 5 laborales. Se proyectó la resolución de los expedientes 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022), 17-000101-1590-la (vencido el 16-08-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024, luego 21/02/2023  sin embargo aun se mantiene pendiente. El expediente 17-000101-1590-LA se encuentra en estudio, investigación, lectura de jurisprudencia durante este mes el mes de enero y se proyecta resolver para el 01/03/2024, así como el expediente 21-000070-1590-LA, En relación al proceso civil 21-000096-0425-CI se establece un nuevo plazo para el 15/03/2024. Se reintegro a su puesto la Licda Aleyda Vargas López.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			21/02/24			21/03/24			3.Terminada			Los expedientes proyectados a resolver se encuentra en estudio por parte de la juzgadora.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de ENERO el Juez Supernumerario de Circuito, emitió 5 sentencias  (4 en laboral y 1 en civil) adicionalmente resolvió dos excepciones previas en cada materia.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									4.Cancelada			No hay plazo de la propuesta ya que el Juez supernumerario es asignado de manera esporádica a la oficina, lo que dificulta establecer metas a cumplir y propuestas para mejora.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 114 días. Actualmente existen 104 audiencias pendientes de realizar ( aumentó en 15 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 2 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de mayo 2021 se incrementó la cantidad de señalamientos para juicios pasamos de 8 a 12 juicios  por cada jueza al mes, más 16 conciliaciones mensuales por cada persona juzgadora. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 4- Como plan para disminuir la cantidad de expedientes de fallo del juez 2 se habia previst no prograr señalamiento en el mes de enero, sin embargo se señalaron 5 expedientes de alta prioriadad.			1- Se implementó un plan de trabajo para generar la sentencia del juez 2 de mayor vencimiento del año 2022 que corresponde a 6 expedientes,  para lo cual no se programan señalamientos en el mes enero del 2024. 2- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. 3 A partir del mes de mayo del 2021 se programan 3 juicios por semana a cada jueza. En un mismo día dos señalamientos no complejos y todo un día para un señalamiento complejo, además los viernes se programaran 4 conciliaciones o audiencia civiles de procesos no contenciosos por cada jueza, en total 8 señalamientos los viernes. Es decir por semana se programan 14 señalamientos a razón de 7 audiencias por cada jueza, lo que ha permitido mantener una constancia en el plazo de espera de las audiencias, así como evitar un aumento desmedido de la cantidad de expedientes de audiencias pendientes.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/24			21/03/24			3.Terminada			No hay observaciones


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario y fue asignado 1 semana en enero, 3 semanas en febrero y marzo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			21/02/24			21/03/24			3.Terminada			No hay observaciones


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			No hay observaciones


												FEBERO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 270  escritos pendientes (116  más que el mes pasado sin embargo cabe resaltar que 76 escritos fueron agregados en un mismo día es decir el jueves 14/03/2024). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 4 días, tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 25 días en civil y 31 días en Laboral. Cabe mencionar que en laboal es un mismo expediente que registra 3 escritos con ese mismo plazo y que la gestión es de alta complejidad y es el caso que tiene en revisión e investigación el técnico al momento e realizar los indicadores. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de escritos.			Internamente la meta del despacho es mantener este plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. En cuanto al plazo para resolver escritos la meta del despacho es mantener este plazo por debajo de los 30 días, para este mes se supero en un día pero es un único expediente que para el día de hoy está en estudio por parte dell técnico 3 para sacarlos hoy mismo. En materia civil incluso en plazo se posiciona en el indicador ESTANDAR (Amarillo) mientras que en laboral A MEJORAR (Rojo).			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			18/03/24			31/03/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes.. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 3 días estuvo con público, 12 de días de proveído y 6 días en inventario (dedicada exclusivamente a esta labor sin tramitar expedientes), la cuota esperada era de 111 expedientes y se generó 101 expedientes, quedando por debajo en 10 expedientes de la cuota esperada. sin embargo. A- 01/02/2024 corte de fluido electrico por 45 minutos. B-el 06/02/2024 tarde 04:40 minutos revision de expediente junto la jueza caso complejo. C- el 13/02/20223 se celebro remate donde se tardo 01:05 minutos, adicional  inverti dos horas incorporando escritos de todos los técnicos en ambas materias ya que la coordinadora salio a vacaciones y tuve esta funcion de recargo.  D- el 20/02/2024 tarde 01:45 minutos buscando un expediente en bodega -104570-0857-0. 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL  en 138 expedientes ( 10 publico y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			18/03/24			05/04/24			Terminada lo relacionado al mes de FEBRERO                   En Progreso lo relacionado al mes de Marzo			Lo relacionado al mes de Febrero se ejecuto.  Lo relacionado al mes de marzo se conocerá el resultado en la primer semana de abril.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía y en ocasiones se pasa en un mes pero son devueltas al siguiente mes lo que afecta enormemente la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Este mes contabiliza 21 días habiles pero 6 se dedicó exclusivamente a realizar el inventario anual e expedientes, entonces para 12 días habiles la cuota esperada de 8 expedientes diarios, es decir un total 120 expedientes, pero se registran 92 expedientes firmados, es decir 28  expedientes menos. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte alrededor de 1:30 todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Adicional éste mes resolvió 13 expedientes  expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 1 hora y  4 horas. Además hubo cortes de fluido electrico donde se perdieron 1:05 minutos el día 09-02-2024. Sin embargo se hacen las siguiente propuestas de mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL en 168 expedientes ( 21 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			18/03/24			05/04/24			Terminada lo relacionado al mes de FEBRERO                   En Progreso lo relacionado al mes de Marzo			Lo relacionado al mes de Febrero se ejecuto.  Lo relacionado al mes de marzo se conocerá el resultado en la primer semana de abril.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 12 días estuvo con público  y 9 de días de proveído (1 días fuera exámen judicatura fue sustituido por el tecnico supernumerario), la cuota esperada es de 132 expedientes y se generó 101 expedientes, quedando por debajo en 31 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 11 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 1 hora y  4 horas. Además hubo cortes de fluido electrico donde se perdieron 45 minutos el día 01-02-2024. El día que fue sustituido por el técnico supernumerario se alcanzo la cuota de 8 expedientes. 1- Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL en 135 expedientes ( 11 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			18/03/24			05/04/24			Terminada lo relacionado al mes de FEBRERO                   En Progreso lo relacionado al mes de Marzo			Lo relacionado al mes de Febrero se ejecuto.  Lo relacionado al mes de marzo se conocerá el resultado en la primer semana de abril.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario estuvo asignado 12 días de los cuales 6  para inventario de expedientes y los restante para atención al públioc. El 01/02/2024 en sustitución del tec 3. En total paso a firmar 8 expedentes el l01/02/2024 lcanzando la cuota tal día.			Se alcanzo la cuota interna el día que sustituyo al tec 3 por lo que no hay propuestas de mejora en esta ocasión.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4. CANCELADA			No hay plazo de la propuesta ya que el ténico supernumerario es asignado de manera esporádica a la oficina, lo que dificulta establecer metas a cumplir y propuestas para mejora.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes  vencidos para fallo en materia CIVIL y 13 expedientes en LABORAL (7 vencidos). El expediente  22-000164-1590-LA se dicto la sentencia en 22/02/2024 conforme lo establecido en plan anterior se inviertieron 8 días en el estudio, investigaión y emsión de la sentencia de éste expedientes. El 8/02/2024 la jueza 1 debió asistir a reunión ampliada del Consejo de Administración misma que se llevó toda la segunda audiencia ya que esta finalizó posterior a las 16:30. Propuestas:  Se proyectó la sentencia del expediente  23-000032-1590-LA (vencido 11/07/2023) para el 21/03/2024 y aún el plazo no ha vencido, el mismo se encuentra en redacción de la sentencia. Adiconalmente se establece como plazo 12/04/2024 para resolver el expediente 22-000049-0425-LA (vencido 11/08/2023) con queja en la Inspección Judicial.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			18/03/24			05/04/24			Terminada y se inicia una nueva propuesta			Se generó una de las sentencias proyectados en el plazo establecido y la otra aún no vence el plazo sino hasta el 21/03/2024. Y se establece plazo para resolver dos expedientes de vieja data.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Durante el plazo se mantiene en estudio 3 expedientes en analisis estudio del caso y escucha de los audios de recepción de prueba así como de investigación y lectura de jurisprudencia ,labor que ha llevado la inversión de gran cantidad de tiempo.			Actualmente se registran 4 expedientes civiles, 2 vencidos y uno vencido desde el 26/07/2022 que es el expediente 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022)  que estableció para resolver el 18/12/2023 luego el 24/01/2024, luego 21/02/2023, luego el 15/03/2024. En Laboral se registran 21 expedientes vencidos y 5 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022. El expediente 17-000101-1590-LA (vencido 16-08-2022) se encuentra en estudio, investigación, lectura de jurisprudencia desde enero y se proyectó resolver para el 01/03/2024 pero aún se mantiene pendiente.  El expediente 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024 , luego para el 21/02/2024 sin embago aun se mantiene pendiente. El expediente 21-000070-1590-LA (vencido 07-09-2022) se estableció plazo para resolver  el 01-03-2024 pero aún se mantiene pendiente. Siendo que los 4 expedientes aún estan pendientes de resolver, se establece plazo para generar la sentencia de los cuatro para el 12/04/2024.-			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			18/03/24			05/04/24			3.Terminada			Los 4 expedientes proyectados a resolver aún se mantiene pendientes y se establece un nuevo plazo para el mes de abril.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de FEBRERO el Juez Supernumerario de Circuito no fue asignado al despacho y por lo tanto no se generó ninguna sentencia.  Sin embargo a partir del 05 en marzo se le pasaron 10 EXPEDIENTES para colaboración para dictado de sentencia.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			05/03/24			05/04/24			4. CANCELADA			El juez supernumerario fue asignado 16 días no consecutivos sino de 2 o 3 días a la semana durante el periodo del 05 de marzo al 05 de abril


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 145 días. Actualmente existen 93 audiencias pendientes de realizar ( bajo en 11 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 31 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones, este cambio se reflejará a partir de JUNIO DEL 2024. Anterior a éste mes se programaban 12 juicios a cada jueza y adicional 12 conciliaciones por mes a cada jueza es decir 24 señalamientos por mes, pero con éste nueva propuesta se reducen los señalamientos a 14 al mes por cada persona juzgadora de ahí el aumentó del plazo de espera. 3- 4- Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se mantienen los señalamientos programados conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales de los viernes de cada semana para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos. A partir de junio la agenda se organizará así: Dos señalamientos de juicio por semana más Tres conciliaciones los viernes para un total de 5 señalamientos por semana que se traduce a 20 al mes para cada persona juzgadora.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			18/03/24			05/04/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicitará la asignación del técnico supernumerario posterior al mes de abril del 2024 .			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			18/03/24			05/04/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			25/01/24			21/02/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												MARZO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 171  escritos pendientes (99  menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 días, tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 28 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días a menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público.			Internamente la meta del despacho es mantener este plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. En cuanto al plazo para resolver escritos la meta del despacho es mantener este plazo por debajo de los 30 días, para este mes se supero en un día pero es un único expediente que para el día de hoy está en estudio por parte dell técnico 3 para sacarlos hoy mismo. En materia civil incluso en plazo se posiciona en el indicador ESTANDAR (Amarillo) mientras que en laboral A MEJORAR (Rojo).			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes.. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 10 días estuvo con público Y 5 de días de proveído (1 dia de proveído de vacaciones)  la cuota esperada era de 93 expedientes (en el mes anterior se estableció mal la cuota ya que no se resto los 5 días de la semana Santa) y se generó 84 Expedientes, quedando por debajo en 9 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo durante el mes se resolvieron tres expedientes de mayor complejidad en los que se invirtieron de 2 a 4 horas en el estudio, consulta de jurisprudencia y consultar caso con la jueza a cargo. Además el 20/03/2024 hubo problemas de red y no se pude laborar por 45 minuto, adicional tuvo que acompañar a la parte para fotocopiar el expediente 16-000033-1045-LA el 04/03/2024 por espacio de 40 minutos. El 20/03/2024 hubo reunión de persona que se extendió por 35 minutos y el 08/03/2024 asistió a cita médica por espacio de 2 horas. 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO  en 146 expedientes ( 10 publico y 12 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo se finalizó,y se establece la nueva meta de abril..


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía y en ocasiones se pasa en un mes pero son devueltas al siguiente mes lo que afecta enormemente la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Este mes contabiliza 16 días habiles la cuota esperada de 8 expedientes diarios, es decir un total 128 expedientes, pero se registran 84 expedientes firmados, es decir 44  expedientes menos, sin embargo este mes mes resolvió 14 expedientes  de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 4 horas. El compañero sufri un accidente donde lo atropello y golpeeó una motocileta y le provocó laceraciones en su brazo, pierna y torso lo que le produjo dolores las primeas dos semanas del mes, situación que incidió en su rendimiento debido al dolor que sentía durante su jornada laboral en sus heridas y huesos al permanecer sentado tantas horas, incluso el día 01-02-2024 se le dio permiso para dejar de laborar a las 15:45 ya que necesitaba descansar por el dolor que sentía. El día 07/03/204  estuvo sin sistema por 1:40 minutos. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1:30 todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL en 168 expedientes ( 21 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo se finalizó,y se establece la nueva meta de abril..


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 6 días estuvo con público  y 9 días de proveído (1 día de proveído de vacaciones), la cuota esperada es de 102 expedientes (en el mes anterior se estableció mal la cuota ya que no se resto los 5 días de la semana Santa) y se generó 82 expedientes, quedando por debajo en 20 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 11 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas, adicional colabora en el entrenamiento de un persona meritoria en relación al trámite de expedientes y este mes de invirtieron entre 30 minutos y 2 horas varios días del mes, así mismo el día 04/03/2024 ingreso junto con el juez a una audiencia oral que se prolongo por 01:30   Además el 20/03/2024 hubo problemas de red y no se pude laborar por 45 minuto. 1- Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO en 140 expedientes ( 12 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo se finalizó,y se establece la nueva meta de abril..


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario NO fue asignado en el mes de marzo.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 8 expedientes (6  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 15 expedientes en LABORAL (14 vencidos). El expediente  22-000032-1590-LA se dicto la sentencia el  03/04/2024 se invirtieron 4 días de estudio y redacción, También se dictó la sentencia del caso complejo 23-000060-1590-LA ya que se invirtieron 8 días habiles en estudio, investigación, análisis y redacción de la sentencia. Adicional el 05/03/2024 asistió a cita de laboratorio por 1 horas y el 13/03/2024 asistió a una cita médica que se prolongo por 4 horas. Propuestas:  Se proyectó la sentencia del  expediente 22-000049-0425-LA (vencido 11/08/2023) con queja en la Inspección Judicial para el 12/04/2024 y aun el plazo no ha vencido, dicha sentencia se encuentra en estudio.  Adicional se proyeta resolver el  23-000007-1590-LA (más antiguo en espera de sentencia) para el 26/04/204			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			05/04/24			08/05/24			Terminada y en ejecución lo de abril			Se generó una de la sentencia proyectads para el mes de marzo, con respecto proyectada para el 12/042024 se encuentra en proceso. Y se proyecta resolver el caso más antiguo en materia laboral.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 6 expedientes civiles, 4 vencidos y uno vencido desde el 26/07/2022 que es el expediente 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022)  que estableció para resolver el 18/12/2023 luego el 24/01/2024, luego 21/02/2023, luego el 15/03/2024. En Laboral se registran 21 expedientes ( 20 vencidos) y 5 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022. El expediente 17-000101-1590-LA (vencido 16-08-2022) se encuentra en estudio, investigación, lectura de jurisprudencia desde enero y se proyectó resolver para el 01/03/2024 pero aún se mantiene pendiente.  El expediente 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024 , luego para el 21/02/2024 sin embargo aun se mantiene pendiente. El expediente 21-000070-1590-LA (vencido 07-09-2022) se estableció plazo para resolver  el 01-03-2024 pero aún se mantiene pendiente. Siendo que los 4 expedientes aún estan pendientes de resolver, se establece plazo para generar la sentencia de los cuatro para el 12/04/2024, fecha que aún no vence.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Los 4 expedientes proyectados a resolver aún se mantiene pendientes y se establece plazo para el 12/04/2024 es decir aún no ha vencido el plazo.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de MARZO el Juez Supernumerario de Circuito fue asignado 12 DÍAS al despacho y se le pasaron 10 EXPEDIENTES para colaboración para dictado de sentencia. A la fecha ha generado 7 sentencia en materia civil y 1 en laboral. Quedan aún 2 pendientes y el plazo de asignación del recurso esta hasta el 05/04/2024.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			El juez supernumerario fue asignado 16 días no consecutivos sino de 2 o 3 días a la semana durante el periodo del 05 de marzo al 05 de abril, al día a generado 8 sentencia y aún están pendientes 2 expedientes a resolver.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 148 días. Actualmente existen  88  audiencias pendientes de realizar ( bajo en 5 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 3 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con rspecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario y fue asignado 1 semana en enero, 3 semanas en febrero y marzo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlasn entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												ABRIL DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse  233  escritos pendientes (62  más que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 3 días, tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 26 días en civil y 25 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 07 días estuvo con público Y 11 de días de proveído (1 dia de proveído de vacaciones y 2 incapacidad)  la cuota esperada era de 123 expedientes y se generó 96 expedientes, quedando por debajo en 27 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo durante el mes se resolvierón 5  expedientes de mayor complejidad en los que se invirtieron de 2 a 4 horas en el estudio en dos de ellos, consulta de jurisprudencia y consultar caso con la jueza a cargo, pero el el exp 19-99-0425-CI se tomo dos días completos para su resolución. Además los días  04 y 05 de abril  se colaboró con el equipo de grabación asistiendo a los testigos ya que la jueza que se encontraba en teletrabajo por especio de 1 hor a cada día. El 08/04/2024 reunion de personal se tardo 1 hora. El día 09/04/2024 se recibieron una gran  cantidad de llamadas telefonicas  en la que se tardo  01:25 minutos brindando respuesta a los usuarios. El día 10/04/2024 hubo problemas de red y no se pude laborar por 01:05. Adicional colabora en el entrenamiento de un persona meritoria en relación al trámite de expedientes y este mes de invirtieron entre 30 minutos y 2 horas varios días del mes 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de JUNIO  en 138 expedientes ( 10 publico y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo  se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de mayo.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía lo que afecta la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 4. Su condición de adulto mayor de 69 años de edad que viene a relentizar acciones y tramites por la afectación en esferas como memoria, capacidad de resolución ,toma de decisiones para la resolución de los escritos, sumano a su discapacidad auditiva que dificulta la comprensión, la comunicación con las jefaturas para la resolución de expediente. Ambas discapacidades afectan la estadística de proveído.			Para este mes se contabiliza 21 días habiles como el técnico titular salio a vacaciones 8 días, la persona que sustituyó se les asignó la atención del público por 4 días. Entonces la cuota esperada  era de 156 expedientes (4 públioc y 17 de proveído)  pero se registran 87 expedientes firmados, quedando por debajo en 67  expedientes. Sin embargo este mes el técnico titular salio 8 día de vacaciones lo afecto el proveído ya que la persona que asumió su puesto está en período de aprendizaje de tramitación lo que conlleva gran tiempo para revisar, consultar y redactar los proyectos de resolución. Adicional resolvió 10 expedientes  de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 4 horas. El día 01/04/24  estuvo sin sistema por 1:00  hora.  Rl día 11/04/2024 reunión de personal por un período de 01:30 horas y reunión con la encargada de Salud Ocupacioanal por 55 minutos.Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1:30 todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de JUNIO en 168 expedientes ( 21 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo  se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de mayo.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 10 días estuvo con público  y 11 días de proveído, la cuota esperada es de 138 expedientes y se generó 99 expedientes, quedando por debajo en 39 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 10 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas uno de ellos es el sucesorio de Sibaja donde se demora todo 1 día para resolver las multiples gestiones. Adicional colabora en el entrenamiento de un persona meritoria en relación al trámite de expedientes y este mes de invirtieron entre 30 minutos y 2 horas varios días del mes. El 08/04/2024 reunion de personal se tardo 1 hora. El día 10/04/2024  asistió a una cita médica por 02:30 y se presentarón problemas de red por 01:05 horas. El 17/04/2024 problemas de red por 45 minutos. El 25/04/24 ingreso junto con el juez a una audiencia oral que se prolongo por 01:00 . 1- Se define el objetivo de la cuota del mes deJUNIO  en 135 expedientes ( 11 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			La meta del mes de marzo  se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de mayo.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario  fue asignado en el mes de Abril 2024. Se dedico exclusivamente a trabajar con expedientes que contienen depositos en la cuenta de más de 10 años, con el fin de determinar los dineros que se pueden trasladar a la cuenta del Regimen No Contributivo.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			08/05/24			08/06/24			4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 4 expedientes (todos  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 11 expedientes en LABORAL (todos vencidos). El expediente 22-000049-0425-CI se dictó la sentencia en el plazo establecido el mes anterior se invirtieron 11 días en su fallo. Mientras que el expediente 23-000007-1590-LA (vencido 03/08/2023) se proyectó resolver para el 26/04/2024 sin embargo es un expediente muy complejo con abundante prueba que analizar por lo que se establece nueva fecha para resolver el 07/06/2024.  Adicional el 19/04/2024 asistió a cita médica en San Carlos. Propuestas:  Se proyecta la sentencia del  expediente 23-000053-1590-LA (vencido 27/07/2023) para el 10/05/2024 también se establece plazo para dictar sentencia en el expediente 23-000015-0425-CI (vencido 12/02/2024) para el 29/05/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			08/05/24			08/06/24			3.Terminada			Se generó una de la sentencias proyectadas para el mes de abril mientras que la otra se establece un nuevo plazo por la complejidad del caso. Además se dispone la sentencia para un proceso ordinario civil.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 6 expedientes civiles, 4 vencidos y uno vencido desde el 26/07/2022 que es el expediente 21-000096-0425-CI (vencido 26/07/2022)  que estableció para resolver el 18/12/2023 luego el 24/01/2024, luego 21/02/2023, luego el 15/03/2024, dicho expediente por organización interna del despacho se pasa para resolver al juez 1. En Laboral se registran 23 expedientes ( todos vencidos) y 5 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022. El expediente 17-000101-1590-LA (vencido 16-08-2022) se encuentra en estudio, investigación, lectura de jurisprudencia desde enero y se proyectó resolver para el 01/03/2024 pero aún se mantiene pendiente.  El expediente 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022) tenian fecha para el 18/12/2023 luego el 24/01/2024 , luego para el 21/02/2024 sin embargo aun se mantiene pendiente. El expediente 21-000070-1590-LA (vencido 07-09-2022) se estableció plazo para resolver  el 01-03-2024 pero aún se mantiene pendiente. Siendo que los 4 expedientes aún estan pendientes de resolver, se estableció plazo para generar la sentencia de los cuatro para el 12/04/2024, sin embargo aún están pendientes. En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siedo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes pendiente de fallo del año 2022. iniciando con el expediente 17-000101-1590-LA para lo cual se programa como fecha para el dictado del a sentencia el 29/05/2024. Posteriormente se indicará la fecha de la posible sentencia del expediente 22-000064-1590-LA. Hago de su conocimiento ue se programará una reunión con la Administradora de este Circuito y el juez Supernumerario para elaborar un plan de trabajo para palear y ayudar a la Licenciada Vargas López con el atraso en el fallo que se encuentra a su cargo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			El expediente 17-000101-1590-LA se proyect a resolver para el 29/05/2024.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de ABRIL el Juez Supernumerario de Circuito fue asignado 17 días NO CONSECUTIVOS del 16 de abril al 20 de mayo  al despacho, en este plan se le pasaron 20 EXPEDIENTES para colaboración para dictado de sentencia. Al cierre de marzo ha generado 4 sentencia en materia civil en principal más 2 en incidentes y 2 sentencias en materia laboral.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			El juez supernumerario genero 8 sentencias de las 20 que le fueron asignadas para los meses de abril y mayo.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 195 dias. Actualmente existen  78  audiencias pendientes de realizar ( bajo en 10 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 47 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con respecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario a partir de junior y estamos a la espera de la respuesta de la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efctiva notificación del demandado del auto de traslado 5- Se generará el listado de Consignación de Prestaciones activas para distribuirlas entre el personal para realizar una revisión para solicitar recordatorio e instar a la parte a presentar la documentación faltante para lograr pasar a fallo estos asunto y darle finzalización.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			05/04/24			08/05/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												MAYO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 239  escritos pendientes (6  más que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 días (3 menos que el mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 28 días en civil y 29 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional la compañera Adriana Morales titular del puesto tecnico 1 paso a ocupar otro puesto del 08 al 31 de mayo y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 7- Adicional la compañera Adriana Morales titular del puesto tecnico 1 paso a ocupar otro puesto del 08 al 31 de mayo y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Para éste mes 10 días estuvo con público y 10 de días de proveído (3 dias de incapacidad)  la cuota esperada era de 130 expedientes y se generó 77 expedientes, quedando por debajo en 53 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo 08/05/2024 se ingresó a audiencia oral que tardo 03:00 . Adicional la titular ascendio a otro puesto y la persona nombrada no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a los demás técnicos para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de proveído, y por ultimo 3 días estuvo incapacitado medicamente. 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de JULIO  en 153 expedientes ( 13 publico y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			La meta del mes de mayo se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes dejunio.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 3. Su condición de adulto mayor de 69 años de edad que viene a relentizar acciones y tramites por la afectación en esferas como memoria, capacidad de resolución ,toma de decisiones para la resolución de los escritos, sumano a su discapacidad auditiva que dificulta la comprensión, la comunicación con las jefaturas para la resolución de expediente. Ambas discapacidades afectan la estadística de proveído.			Para este mes se contabiliza 21 días habiles (1 día vacaciones) La cuota esperada  era de 160 expedientes pero se registran 134 expedientes firmados, quedando por debajo en 26  expedientes.  Adicional resolvió 10 expedientes  de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 4 horas. Durante todo el mes hubo falla en la red y el sistema y contabilizo un total 08:20 horas, LOS DÍAS 06, 13, 16, 21, 22, 28 de mayo. Sin embargo se resolvieron 10 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas. Adicional este técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1:30 todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de JULIO en 192  expedientes ( 24 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			La meta del mes de mayo se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes dejunio.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escanep para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el espacio de proveído de expediente. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 11 días estuvo con público  y 10 días de proveído (1 dia permiso con goce de salario), la cuota esperada es de 135 expedientes y se generó 83 expedientes, quedando por debajo en 52 expedientes de la cuota esperada. Sin embargo se resolvieron 12 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas uno de ellos es el sucesorio de Sibaja donde se demora todo 1 día para resolver las multiples gestiones. Adicional colabora en el entrenamiento de un persona meritoria en relación al trámite de expedientes y este mes de invirtieron entre 30 minutos y 2 horas varios días del mes. Problemas de red por 5 horas a lo largo el mes . 1- Se define el objetivo de la cuota del mes deJULIO  en 165 expedientes ( 9 publico y 15 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			La meta del mes de mayo se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes dejunio.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario  fue asignado en el mes de mayo 2024. Se dedico exclusivamente a trabajar con expedientes que contienen depositos en la cuenta de más de 10 años, con el fin de determinar los dineros que se pueden trasladar a la cuenta del Regimen No Contributivo.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 4 expedientes (todos  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 14 expedientes en LABORAL (11 vencidos). El expediente 23-000053-1590-LA en el mes de mayo según lo indicado en el plan remedial anterior. El expediente 23-000007-1590-LA (vencido 03/08/2023) se proyectó resolver para el 26/04/2024, luego para el 07/06/2024  sin embargo es un expediente muy complejo con abundante prueba que analizar por lo que se establece nueva fecha para resolver el 15/07/2024, igual situación acontece al expediente 23-000015-0425-CI (vencido 12/02/2024) que tenía plazo para el 29/05/2024,  ya que el mismo es complejo, cabe señalar que el mismo se encuentra en redacción de la sentencia, se establece nuevo plazo para el 30/06/2024. Propuestas:  Se proyecta la  también se establece plazo para dictar sentencia en el expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) que se establece plazo para resolución el 04/07/2024. El juez Supernumerario continúa colaborando en dias alternos según lo agendado por la Administración  para colaborar con el fallo de ambas juezas.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Se generó una de la sentencias proyectadas para el mes de mayo, quedarón 2 pendientes se establece un nuevo plazo por la complejidad de ambos casos. Además se dispone la sentencia para un proceso ordinario laboral de puro derecho que tiene abundante prueba documental.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 10 expedientes civiles, 9 vencidos. En Laboral se registran 25 expedientes ( todos vencidos) y 5 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 07-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022) . En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022. Conforme lo establecido en el plan del mes anterior el expediente   17-000101-1590-LA (vencido 16-08-2022) se le dictó sentencia 11/06/2024.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia respectiva en el proceso 16-300068-0425-LA, ya que la inspección judicial le esta dando seguimiento a dicho proceso ante una queja que formuló la parte actora, la setnecia se tiene proyectada para el 15/06/2024. Finalizado lo anterior, se continúa con el siguiente por orden de fecha de vencimiento, por lo que se continuará con el proceso  22-000064-1590 LA se proyecta resolver el 29/06/2024 .   El juez Supernumerario continúa colaborando en dias alternos según lo agendado por la Administración  para colaborar con el fallo de ambas juezas.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			El expediente 17-000101-1590-LA fue resuelto conforme lo indicado en plan del mes anterior. Actualmente se encuentra en redacción de la sentencia dentro del proceso 16-300068-0425-LA, ya que exite una queja en la inspeccipon judicial, despacho que le está dando seguimiento al citado litigio, finalizado lo anterior se continúa con la senencia del expediente 22-000064-1590-LA y se proyecta la sentencia para el 29/06/2024


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de mayo el Juez Supernumerario de Circuito fue asignado 3 días del 27 AL 29 de mayo. Al cierre de marzo ha generado 2 sentencia uno en cada materia.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			El juez supernumerario genero 2 sentencias de las que fueron asignadas para los meses de mayo.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 240 días. Actualmente existen  99 audiencias pendientes de realizar ( subió en 21 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 45 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  Con respecto a la gran antidad de expediene laborales que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, se procederá a realizar nombramiento de curador en esos expedienes pero para realizar esa revisión y trabajo se solicito la asignación del técnico supernumerario a partir de junior y estamos a la espera de la respuesta de la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectuara un revisión para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal en los expedientes laborales sin que selogre la efectiva notificación del demandado del auto de traslado.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												JUNIO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 158  escritos pendientes (81 menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 1 día (1 más que el mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 29 días en civil y 298días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional ell titular del tec 3 sale fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los paramentros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 7- Adicional la compañera Adriana Morales titular del puesto tecnico 1 paso a ocupar otro puesto del 03 al 07 de junio y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Para éste mes 10 días estuvo con público y 10 de días de proveído  la cuota esperada era de 130 expedientes y se generó 105 expedientes, quedando por debajo en 25 expedientes de la cuota esperada.  La persona nombrada del 03 AL 07 de junio no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a los demás técnicos para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de proveído.  El 13/06/2024 son tramite en la tarde por asistencia a capacitación sobre Medidas de Seguridad, la cual es de carácter obligatoirio.  El 18/062024 fotocopia expediente con abundante folios se tardo 2 horas. Durante todo el mes la tecnica tiene que dar apoyo al técnico  que esta en proceso de aprendizaje y tambien a una persona meritoria que asisten 2 días a la semana a la oficina. 1-Se define el objetivo de la cuota del mes de JULIO  en 137 expedientes ( 13  publico y 9 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			La meta del mes de junio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de julio.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos, aunado a ellos la devolución de expedientes sin firmar por parte del jueza es tardía y en ocasiones se pasa en un mes pero son devueltas al siguiente mes lo que afecta enormemente la estadisttica de resoluciones del técnico. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Para este mes se contabiliza 20 días habiles. La cuota esperada  era de 160 expedientes pero se registran 93 expedientes firmados, quedando por debajo en 67  expedientes.  No obstante el compañero registra al momento de hacer los indicadores, 09 escritos pendientes de resolver en materia laboral y en materia civil registra 15 escritos y no registra ninguna demanda nueva pendiente de resolver en ninguna materia, es decir la resolución de escrito esta al día. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho,, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Durante el mes se resolvieron 9 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas, adicional  hubo falla en la red y el sistema y contabilizo un total 10:10 horas, durante todo el mes. PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de JULIO en 176  expedientes ( 22 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			La meta del mes de junio se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de julio.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 10 días estuvo con público  y 10 días de proveído, la cuota esperada es de 130 expedientes y se generó 101 expedientes, quedando por debajo en 29 expedientes de la cuota esperada.  Del 01 al 11 de junio laboró el puesto el técnico titular sin embargo salio con permiso sin goce de salario por 1 año para recibir capacitacion en FIAJ, entonces el 12 de junio hasta fin de mes asumió el  escritorio una persona que no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a la tec 1 y coordinaora judicial para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de proveído.  El 07/06/2024 la oficina estuvo sin electricidad por 01:15 horas, el 14/06/2024 asiste a capacitación obligatoria sobre Medida de Seguridad por espacio de 3 horas . 1- Se define el objetivo de la cuota del mes deJULIO  en 149 expedientes ( 9 publico y 13 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			La meta del mes de junio se finalizó,y se encuentra en progeso la del mes de julio.


									Tecnico SUPERNUMERARIO			El tecnico supernumerario  fue asignado en el mes de junio 2024 3 días. Se dedico exclusivamente a trabajar con expedientes que contienen depositos en la cuenta de más de 10 años, con el fin de determinar los dineros que se pueden trasladar a la cuenta del Regimen No Contributivo.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			04/07/24			09/08/24			4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 3 expedientes (todos  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 16 expedientes en LABORAL (11 vencidos). El expediente 23-000015-0425-CI fue resuelto según lo establecido en el plan remedial anterior. El expediente 23-000007-1590-LA (vencido 03/08/2023) se proyectó resolver para el 26/04/2024, luego para el 07/06/2024,  luego 15/07/2024  sin embargo es un expediente muy complejo con abundante prueba que analizar por lo que se establece nueva fecha para resolver el 31/07/2024, igual situación acontece al expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) que tenía plazo para el 04/07/2024 sin embargo no fue posible, por lo que se estable nuevo plazo para el 31/07/2024. Propuestas:  Se establece plazo para dictar sentencia en el expediente 09-100080-0443- vencido (18/12/2023) que se establece plazo para resolución el 15/08/2024. El juez Supernumerario colaboró día alternos en el dictado de sentencia sin complejidad en el mes e junio, para el mes de julio no fue asignado.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			El expediente 23-000015-0425-CI fue resuelto conforme lo establecido. Quedaon 2 pendientes en materia Laboral 23-000007-1590-LA y 22-000169-1590-LA ambas sentencia se encuentran en redacción y se proyecta resolver para 31/07/2024. Además se dispone la sentencia para un proceso de Desahucio 09-100080-0433-CI Civil para el mes de agosto.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 8 expedientes civiles (todos vencidos). En Laboral se registran 25 expedientes ( 21 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022), se resto 1 expediente el 21-000096-0425-CI (vencido el 19/07/2022) ya que fue trasladado al juez 1 para equiparar cargas de trabajo por cuanto un expediente laboral le fue asignado al juez 2 por anulación de la sentencia del juez 1 . En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  El expediente 16-300068-0425-LA se le emitió la sentencia conforme lo establecido en el plan remedial del mes pasado. Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia estabelcido plazo para el 29/06/2024 pero aún se mantiene pendiente por lo que se proyecta resolver el 19/07/2024. Propuesta: Resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es 21-000070-1590-LA   (vencido 13-09-2022) para el 14/08/2024.  El juez Supernumerario colaboró día alternos en el dictado de sentencia sin complejidad en el mes e junio, para el mes de julio no fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			El expediente 16-300068-1590-LA fue resuelto conforme lo indicado en plan del mes anterior, quedándo pendiente el 22-000064-1590-LA la cual se encuentra en redacción y se proyecta para el 19/07/2024 Además se dispone resolver el 21-000070-1590-LA para el 14/08/2024


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			En el mes de mayo el Juez Supernumerario de Circuito fue asignado 7 días no consecutivos entre el 06 al 24 de junio donde generó  5 sentencias laborales (3 consignaciones, 1 Pension RNC, 1 Medida Cautelar) y 4 en materia civil (2 Información Posesoria, 1 Legalización de Crédito, 1 Inc Remocion Albacea)			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			04/07/24			09/08/24			3.Terminada			El juez supernumerario genero 9 sentencias no complejas en el periodo asignado.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 250 días. Actualmente existen  112 audiencias pendientes de realizar ( subió en 13 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 10 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volmne de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas, para lo cual se solicita colaboración del técnico supernumerario, sin embargo el recurso podrá estar disponible hasta el último trimestre de este año, según lo respondido por la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			11/06/24			05/07/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												JULIO DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 144  escritos pendientes (14 menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 día (1 menos que el mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 29 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional ell titular del tec 3 sale fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 12 días estuvo con público y 8 de días de proveído ( 2 días fuera) la cuota esperada era de 124 expedientes y se generó 102 expedientes, quedando por debajo en 22 expedientes de la cuota esperada. 1- . Durante todo el mes la tecnica tiene que dar apoyo al técnico  que esta en proceso de aprendizaje y tambien a una persona meritoria que asisten 2 días a la semana a la oficina.2- El 23/07/2024 y el 24/07/2024 asitió a la jueza en un juicio en la audiencia mañana. 3- El  05/07/2024 se resuelve 1 expediente compejo y tardo alredor de 4 horas.  4- La revsión de los expedientes firmados   conlleva gran cantidad de tiempo porque es una tarea de cuidado porque de ahi depdende la consecución del proceso, revisar obsservaciones de las juezas, envio de correo electronicos, comisiones etc.  Se define el objetivo de la cuota del mes de AGOSTO  en 130 expedientes ( 10  publico y 10 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			La meta del mes de julio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de agosto.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmado no se contabilizan dentro de su rendimientos,. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Para este mes se contabiliza 22 días habiles. La cuota esperada  era de 176 expedientes pero se registran 93 expedientes firmados, quedando por debajo en 83 expedientes.  No obstante el compañero registra al momento de hacer los indicadores, 24 escritos pendientes de resolver en materia laboral y en materia civil registra 14 escritos y no registra ninguna demanda nueva pendiente de resolver en ninguna materia, es decir la resolución de escrito esta al día. Adicional esta técnico tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho,, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Durante el mes se resolvieron  4 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas, adicional  hubo falla en la red y el sistema y contabilizo un total 10:30 horas durante todo el mes. El día 03-072024 cita medica por 3 horas  PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de AGOSTO en 160  expedientes ( 20 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			La meta del mes de julio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de agosto.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 8 días estuvo con público  y 12 días de proveído, la cuota esperada es de 136 expedientes y se generó 71 expedientes, quedando por debajo en 65 expedientes de la cuota esperada.  El tecnico que ocupa el puesto es una persona que no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a la tec 1 y coordinaora judicial para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de proveído. Durante el mes se resolvieron 5 expedients complejos cuyo tiempo de trámte oscila entre 1 horas 4 horas.   El 22/07/2024 se invierte 45 minutos  fotocopiando un expediente y ese mismo día asiste a cita médica por 2 horas. El 24-07-2024 ingresa a udiencia ora con la jueza y toda  la mañana. Durane el mes hubo fallas en el sistema por espacio de 1 hora.  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de AGOSTO  en 130 expedientes ( 10 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			La meta del mes de julio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de agosto.


									Tecnico Supernumeario			No fue asignado.			No hay propuesta			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes (5  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 15 expedientes en LABORAL (13 vencidos). El expediente 23-000007-1590-LAI fue resuelto según lo establecido en el plan remedial anterior. El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) se proyectó resolver para el 07/07/2024, luego para el 31/07/2024   sin embargo no fue posible emitir su sentencia por lo que proyecta nueva fecha para resolver el  30/08/2024. Propuesta: Se establece plazo para resolver el expediente 09-100080-0443-CI (vencido 22/01/2024) para el 30/08/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			El expediente 23-000007-1590-LA-fue resuelto conforme lo establecido. Quedó 1 pendiente en materia Laboral 23-000169-1590-LA  se proyecta resolver para 30/08/2024. Además se dispone la sentencia del proceso de Desahucio 21-100096-0425-CI (19/07/2022) para el 30/08/2024.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 9 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 26 expedientes ( 23 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia estabelcido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024 pero aún se mantiene pendiente por lo que se proyecta resolver el 23/08/2024. Propuesta: Resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es 21-000070-1590-LA   (vencido 13-09-2022) para el 14/08/2024.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA la cual se encuentra en redacción y se proyecta para el 23/08/2024. Además se encuentra aún en plazo sin vencer la emisión de la sentencia del expediente 21-000070-1590-LA para el 14/08/2024


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									4. CANCELADA


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 216 días. Actualmente existen 96 audiencias pendientes de realizar ( bajo en 16 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo disminuyó en 34 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volmne de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas, para lo cual se solicita colaboración del técnico supernumerario, sin embargo el recurso podrá estar disponible hasta el último trimestre de este año, según lo respondido por la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/08/24			06/09/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												AGOSTO DEL 2024
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									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 184  escritos pendientes (20 más que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 día ( se mantiene igual al mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 26 días en civil y 28 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcazó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por díaen la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 07 días estuvo con público y 13 de días de proveído la cuota esperada era de 139 expedientes y se generó 121 expedientes, quedando por debajo en 18 expedientes de la cuota esperada. 1-Durante todo el mes la tecnica tiene que dar apoyo al técnico  que esta en proceso de aprendizaje y tambien a una persona meritoria que asisten 2 días a la semana a la oficina, adcional se resuelve 7 expediente complejos en los que se invierte entre 1 y 2 horas para su resolución.  2- El 20/08/2024 reunion con la jefatura 01:30 . El 19/08/2024 interrupción del sistema por 01:00.  3- La revisión de los expedientes firmados   conlleva gran cantidad de tiempo por cuanto porque es una tarea de cuidado porque de ahi depende la consecución del proceso, revisar observaciones de las juezas, envio de correo electronicos, comisiones etc y la devolución es acumulativa de un gran número de expedientes no es una firma constante.  Se define el objetivo de la cuota del mes de SETIEMBRE  en 151 expedientes ( 11  publico y 12 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			La meta del mes de Agosto se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Setiembre.


									Tecnico DOS			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído, sin embargo en este mes el titular estuvo vacaciones por 10 días de los cuales 5 fue sustituido por el técnico supernumerario quien atendió público durante los 5 días asignado.  Causas:  1-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmados no se contabilizan dentro de su rendimientos,. 2- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 3- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico.			Para este mes se contabiliza 20 días de los cuales estuvo 10 día de vacaciones y sólo 5 dias fue sustituido por el tecnico supernumerario de la zona, entonces para efecto de su rendimiento sólo se le deben contar 15 días porque los restante 5 cinco nadie asumió el puesto del compañero. La cuota esperada  era de 97 expedientes (5 días de públioc y 9 de proveído) pero se registran 33 expedientes firmados, quedando por debajo en 14 expedientes. El compañero titular tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas. Durante el mes se resolvieron  7 expedientes de alta complejidad cuyo tiempo de estudio y resolución oscilo entre 2 horas y 3:30 horas, adicional  hubo falla en la red y el sistema y contabilizo un total 09:30 horas durante todo el mes. Además técnico asistio a varias citas médias por 3 y 5 horas durante el mes.  PROPUESTAS: mejora:  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de AGOSTO en 160  expedientes ( 20 días proveído) para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			La meta del mes de julio se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de agosto.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar.. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Para éste mes 8 días estuvo con público  y 11 días de proveído, la cuota esperada es de 128 expedientes y se generó 78 expedientes, quedando por debajo en 50 expedientes de la cuota esperada.  El tecnico que ocupa el puesto es una persona que no tiene experiencia en la tramitacion y esta en proceso de aprendizaje por lo que requiere mayor tiempo de estudio de los expedientes y debe hacer consultas a la tec 1 y coordinadora judicial y ambas juezas para poder resolver sus expedientes, lo que evidentemente afecta negtivamente la estadística de su proveído. Durante el mes se resolvieron 21 expedientes complejos cuyo tiempo de trámite oscila entre 02 horas y 4 horas.   El 22/08/2024 se invierte 45 minutos  fotocopiando un expediente y el 14/08/2024 asiste a cita médica por 01:30 horas. Durante el mes hubo fallas en el sistema por espacio de 2 horas.  1- Se define el objetivo de la cuota del mes de SETIEMBRE  en 144 expedientes ( 8 publico y 13 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			La meta del mes de Agosto se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Setiembre.


									Tecnico Supernumeario			Asignado para sustitución del técnico por vacaciones pero unicamente 5 días.			En los 5 días generó 32 resoluciones )5 en civil y 27 en materia laboral, las cuales fueron contabilizadas en el proveído del técnico 2 por cuanto la labor fue es su sustitución.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			09/09/24			07/10/24			4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 7 expedientes (6  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 15 expedientes en LABORAL (14 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) se proyectó resolver para el 07/07/2024, luego para el 31/07/2024, luego para 30/08/2024  sin embargo no fue posible emitir su sentencia por lo que proyecta nueva fecha para resolver el 30/10/2024 ya que el expediente se revisó y es un proceso complejo por lo que llevará más tiempo en su análisis. El expediente 09-100080-0443-CI así como el 21-000096-0425-CI (pasado a fallo 19/07/2022) se asigno plazo para su resolución para el 30/08/2024 no se pudo resolver y se establece nuevo plazo para el 30/09/2024. Propuesta: No se registran propuestas de expedientes nuevos hasta resolver los dos que están pendientes.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Quedaron los dos expedientes pendiente cuya fecha de resolucin estaba proyectaba para el mes de agosto 22-000169-1590 LA y 09-100080-0443-CI, además del expediente 21-000096-0425-CI  (pasado a fallo 19/07/2022) que en plan remedial anterior se estableció resolver para el 30/08/2024 se establece nuevos plazos, para el primero 30/10/2024 y para el segundo y tercero el 30/09/2024. No se proponen expedientes nuevos hasta resolver los pendientes.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 11 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 27 expedientes ( 26 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024 pero aún se mantiene pendiente por lo que se proyecta resolver el 30/09/2024. Adicionalmente por gestiones ante la Contraloría de Servicios se establece plazo para resolver el expediente 23-004747-1027-CA para el 15/09/2024 así como el expediente 19-000322-1590-LA.  Propuesta: Una vez resulto los indicados se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es 22-000064-1590LA (vencido 30/06/2022)  que tenia fecha de resolución 26/08/2024 asi como el expediente 21-000070-1590-LA   (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, amos aun se mantienen pendientes por lo que se proyect una nueva fecha pra el 30/10/2024.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA así como el 21-000070-1590-LA para el 14/08/2024  ambos vencidos en el año 2022 para ambos se establece nueva fecha para su sentencia el 30/10/2024.  Adicionalmente por gestiones ante la Contraloría de Servicios se establece plazo para resolver el expediente 23-004747-1027-CA para el 15/09/2024 así como el expediente 19-000322-1590-LA para el 15/10/2024.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									3.Terminada


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en  246 días. Actualmente existen 101 audiencias pendientes de realizar (subió en 5 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo aumentó en 30 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volmne de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas, para lo cual se solicita colaboración del técnico supernumerario, sin embargo el recurso podrá estar disponible hasta el último trimestre de este año, según lo respondido por la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			09/09/24			07/10/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												SETIEMBRE DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 257 escritos pendientes (73 más que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 0 día ( se mantiene igual al mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 28 días en civil y 20 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico debido a la colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcanzó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por díaen la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Octubre  en 154 expedientes ( 10  publico y 13 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			La meta del mes de Setiembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico DOS			1-  La cuota interna es de 5expedientes por día, el compañera se encuentra tomando un medicamente que le produce somnolencia, dolor muscular por lo que no puede dar su rendimiento habitual, además debe aisitir a citas médica de manera constante ya que está en una condición de internado hospitarialmente pero permance en la casa y le solicitan apersonarse en el momento que le van a tomar exámenes médico. 2- Este mes estuvo un día fuera y sin sustitución y tres días fue sustituído por el écnico supernumerario quien fue asignado para atender al público. 3-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmados no se contabilizan dentro de su rendimientos,. 4- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 5- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 6-  El compañero titular tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas.			Se define el objetivo de la cuota del mes de SETIEMBRE en 115  expedientes para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			La meta del mes de Setiembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar.. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Se define el objetivo de la cuota del mes de OCTUBRE  en 145 expedientes ( 13 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			La meta del mes de Setiembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico Supernumeario			Asignado para sustitución del técnico por vacaciones pero unicamente 3 días.			En los 3 días generó 20 resoluciones, 1 en civil y 19 en materia laboral, las cuales fueron contabilizadas en el proveído del técnico 2 por cuanto la labor fue es su sustitución.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			08/10/24			08/11/24			4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 9 expedientes (7  vencidos) para fallo en materia CIVIL y 13 expedientes en LABORAL (9 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) se encuentra en redacción ya que la fecha estabelcida el mes pasdo aún no vence que es el 30/10/2024 . El expediente 09-100080-0443-CI (vencido 22/01/2024) así como el 21-000096-0425-CI (pasado a fallo 19/07/2022) se asigno plazo para su resolución para el 30/08/2024 sin embargo no salio se asignó nueva decha para el 30/09/2024 y aun se mantiene pendiente por lo que se establece nuevo plazo para el 15/11/2024. Propuesta: No se registran propuestas de expedientes nuevos hasta resolver los TRES que están pendientes.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Aún están los tres expedientes del mes pasado pendientes cuya fecha de resolucin estaba proyectaba para 15/11/2024. No se proponen expedientes nuevos hasta resolver los pendientes.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 11 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 33 expedientes ( 31 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego para 30/09/2024 pero aún se mantiene pendiente. En virtud de lo anterior, lo que se proyecta resolver el 30/11/2024. Igualmente el expediente 19-000322-1590-LA (vencido 28-03-2023) que se interpuso queja en la Contraloría tenia plazo para el 15/10/2024 sin embargo aún se mantiene pendiente, ya que el plazo no vencido . El expediente 23-004747-1027-CA fue resuelto el 26/09/2024. Propuesta: Una vez resuelto los DOS expediente indicados se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024 y aún este plazo no ha vencido.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 21-000070-1590-LA  vencido en el año 2022 por lo que se establece nuevo plazo para el 30/10/2024.  Por gestiones ante la Contraloría de Servicios se estableció  plazo resolver el expediente 19-000322-1590-LA para el 15/10/2024 y para el 22-000064-1590-LA para el 30/10/2024 el mes anterior y aún esos plazo no están vencidos. El expediente 23-004747-1027-CA fue resuelto el 26/09/2024.


									Juez Supernumerario			La cantidad de asunto pendientes de fallo aumenta considerablemente tanto en cuanto a cantidad y en plazo de vencimiento.			No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									3.Terminada


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en  234 días. Actualmente existen 99 audiencias pendientes de realizar (bajo en12  señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajó en 2 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamente de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volmne de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas, para lo cual se solicita colaboración del técnico supernumerario, sin embargo el recurso podrá estar disponible hasta el último trimestre de este año, según lo respondido por la Administración.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/10/24			08/11/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												OCTUBRE DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 222  escritos pendientes (35 menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 día ( aumentó con respecto al mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 28 días en Laboral plazo que se encuentra dentro del parametro establecido internamente en la oficina ya que la meta es mantenerlo en 30 días o menos. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico debido a la colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcanzó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por díaen la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Noviembre en 138 expedientes ( 10  publico y 11 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			La meta del mes de octubre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Noviembre.


									Tecnico DOS			1-  La cuota interna es de 5expedientes por día, el compañera se encuentra tomando un medicamente que le produce somnolencia, dolor muscular por lo que no puede dar su rendimiento habitual, además debe aisitir a citas médica de manera constante ya que está en una condición de internado hospitarialmente pero permance en la casa y le solicitan apersonarse en el momento que le van a tomar exámenes médico. 2- Este mes estuvo un día fuera y sin sustitución y tres días fue sustituído por el écnico supernumerario quien fue asignado para atender al público. 3-Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmados no se contabilizan dentro de su rendimientos,. 4- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 5- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 6-  El compañero titular tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Noviembre en 115  expedientes para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			La meta del mes de Octubre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-  2-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar.. 3- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 4- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Noviembre  en 135 expedientes ( 11 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			La meta del mes de Octubre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Octubre.


									Tecnico Supernumeario						No fue asignado.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 9 expedientes todo vencidos en materia CIVIL y 16 expedientes en LABORAL (14 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) tenia como fecha de fallo 30/10/2024 pero aún se mantiene pendiente por lo que se establece como nueva fecha para fallo el 30/11/2024. El expediente 09-100080-0443-CI y  21-000096-0425-CI, se les dictó sentencia el 05 y 07 de noviembre respectivamente. Adicional se dicto sentencia en el expediente 22-000070-0425-CI . Propuesta: 22-169-1590-La que se mantiene pendiente plazo nuevo para la sentencia es de 30/11/2024.  EXPEDIENTE 22-000225-1590-LA (vencido 29/01/2024) y Expediente 23-000087-1590-LA (vencido 18/03/2024) se establece plazo para sentencia el 15/12/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Se encuentra pediente la sentencia del 22-000169-1590-LA por lo que se estable plazo nuevo para el XXX se agregan como propuestas de fallo para el XXXX los expedientes 22-000225-1590-LA y 23-000087-1590-LA.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 11 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 39 expedientes ( 36 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego 30/09/2024, luego 30/11/2024 plazo que aún esta vigente. Igualmente el expediente 19-000322-1590-LA (vencido 28-03-2023) se interpuso queja en la Contraloría Y tenia plazo para el 15/10/2024 pero aún está pendiente, el mismo fue enviado al Centro de Apoyo para el dictado de su sentencia, en virtud de la solicitud de ayuda hecha este Despacho. Propuesta: Una vez resuelto el expediente 22-000064-1590-LA se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024, este mes no se establece fecha hasta que se resuelvan los dos expedientes indicados.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el 30/11/2024, al Expediente 19-000322-1590-LA se le asigna nuevo plazo para el XXXX.  Adicionalmente este mes se emitieron dos sentencias laborales en los expediente 23-000063-1590-LA y 23-000287-1590-LA.


									Juez Supernumerario						No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									3.Terminada


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en  204  días. Actualmente existen 92 audiencias pendientes de realizar (bajo en 07 señalamientos con respecto al mes anterior y el plazo bajó en 30 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												NOVIEMBRE DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 219  escritos pendientes (3 menos que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 día ( se mantiene con respecto al mes pasado), tampoco requiere mejoras.   El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 29 días en civil y 31 días en Laboral, superamos en 1 día la meta del despacho por mantenerno por debajo de los 30 días. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. Ello debido a la discapacidad auditiva del técnico 2 lo que le impide ser rotado en la atención del público. Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico debido a la colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes se ALCANZO la meta. Para este mes se alcanzó la meta en ambos plazos .			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.			Se define el objetivo de la cuota del mes de diciembre en 90 expedientes ( 10  publico y 05 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			La meta del mes de noviembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de diciembre.


									Tecnico DOS			1-  La cuota interna es de 5 expedientes por día, el compañera se encuentra tomando un medicamente que le produce somnolencia, dolor muscular por lo que no puede dar su rendimiento habitual, además debe aisitir a citas médica de manera constante ya que está en una condición de internado hospitarialmente pero permance en la casa y le solicitan apersonarse en el momento que le van a tomar exámenes médico. 2- Devolución de expedientes pasados a firmas para realizar correcciones por parte del técnico lo que afecta negativamente su proveído porque los expedientes no firmados no se contabilizan dentro de su rendimientos. 3- Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 4- Las constantes fallas en el sistema o cortes de electricidad que paralizan el proveído afetando la productividad del técnico. 6-  El compañero titular tiene a cargo la revision de los Boletines Judiciales sacar los edictos e incorporarlos a los expedientes de todo el despacho, labor en la que invierte entre 1 hora y hora y media todos los días, así mismo esta a cargo de la revisión del Banco de Buenas prácticas.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Diciembre en 75  expedientes para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			La meta del mes de noviembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de diciembre.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Diciembre  en 105 expedientes ( 5 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			La meta del mes de noviembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de diciembre.


									Tecnico Supernumeario						Fue asignado 1 días, proveyó 5 expedientes y sólo 4 firmados 1 fue devuelto para corregir.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4.Cancelada			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 9 expedientes todos vencidos en materia CIVIL y 17 expedientes en LABORAL (14 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) tenia como fecha de fallo 30/10/2024. luego 30/11/2024  pero aún se mantiene pendiente por lo que se establece como nueva fecha para fallo el 31/12/2024. Propuesta: 22-169-1590-La que se mantiene pendiente plazo nuevo para la sentencia es de 31/12/2024.  EXPEDIENTE 22-000225-1590-LA (vencido 29/01/2024) y Expediente 23-000087-1590-LA (vencido 18/03/2024) aún dentro del plazo establecido el mes pasado sea 15/12/2024.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			06/12/24			10/01/25			3.Terminada			Se encuentra pediente la sentencia del 22-000169-1590-LA por lo que se estable plazo nuevo para el 31/12/2024 , los expedientes 22-000225-1590-LA y 23-000087-1590-LA se encuentran dentro del plazo establecido, no se proponen expediente nuevos para sentencia hasta que se emita las resoluciones de fondo en estos tres procesos.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 13 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 45  expedientes ( 36 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego 30/09/2024, luego 30/11/2024 y aun esta pendiente por lo que se establece plazo nuevo para el 30/12/2024. El expediente 19-000322-1590-LA salio con sentencia emitida por el Centro de Apoyo Propuesta: Una vez resuelto el expediente 22-000064-1590-LA se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024, este mes no se establece fecha hasta que se resuelvan los dos expedientes indicados.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el 30/12/2024.


									Juez Supernumerario						No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									3.Terminada


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en  222  días. Actualmente existen 92 audiencias pendientes de realizar igual al mes pasado (el plazo aumentó en 18  días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/11/24			05/12/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												DICIEMBRE DEL 2024


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 230  escritos pendientes (11 más  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 28 día ( 26 días más con respecto al mes pasado) éste si requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 35 días en civil y 35 días en Laboral, superamos en 5 días la meta del despacho por mantenerno por debajo de los 30 días. LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El compañero Téc 2 laboró solo 2 días en diciembre, estuvo incapacitado e internado y falleció el miercoles 11 de diciembre. El día 13 el personal de traslado a Puntarenas al funeral del compañero excepto el técnico 3. Con motivo del fallecimiento no hemos encontrado la persona idonea para nombrar entonces sus expedientes están siendo resueltos por los técnicos y la coordinadora judicial en conjunto a las obligaciones y tareas bajo la responsabilidad de ellos.  Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico y de la coordinaora judicial debido a la orientación y colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes  NO se ALCANZO la meta.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Estamos en la busqueda de la persona idonea para nombrar en el puesto del técnico 2 para iniciar el entranamiento en la tramitacion de expedientes. Mientras los expedientes son resueltos por la coordinadora y técnicos en la medida de sus posibilidades ya que tienen su tareas y responsabilidades que cumplir.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales. Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes del compañero que falleció hasta tanto se encuentra la persona idonea y sea entrenada para tomar las riedas el escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de enero 2025 en 133 expedientes ( 09  publico y 11 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			La meta del mes de diciembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de enero.


									Tecnico DOS			1-  La cuota interna es de 5 expedientes por día, el compañero sólo laboró 2 días en el mes el resto estuvo incapacitado e interndo en el Centro médico y fallecio el 10/12/2024 y en su lugar no se nombró ninguna persona durante el mes, ya que primero se debe bucar la persona idónea para luego iniciar el entrenamieto en la tramitación de expedientes.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Diciembre en 75  expedientes para todo el mes de manera que se tenga claridad el objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se requiere que el técnico mejore la gestión de las resoluciones pasada a firmar para disminuir la devolución de resoluciones para corregir y de esta manera aumetar su rendimiento, adicional se requiere el compromiso de las personas juzgadora a realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			La meta del mes de diciembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de enero.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes del compañero que falleció hasta tanto se encuentra la persona idonea y sea entrenada para tomar las riedas el escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de Diciembre  en 105 expedientes ( 5 publico y 10 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			La meta del mes de diciembre se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de enero.


									Tecnico Supernumeario						No fue asignado.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									4. CANCELADA			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran 9 expedientes (8 vencidos ) en materia CIVIL y 12 expedientes en LABORAL (10 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA (vencido 24/11/2023) tenia como fecha de fallo 30/10/2024. luego 30/11/2024  pero aún se mantiene pendiente por lo que se establece como nueva fecha para fallo el 31/12/2024. Propuesta: 22-169-1590-La fue sacadp para que la parte presente una personeria juridica activa y vigente y por ese motivio se cancelo del libro de fallo, la sentencia ya esta redacta y una vez aportada la prueba será emitida.  EXPEDIENTE 22-000225-1590-LA (vencido 29/01/2024) , se establece un nuevo plazo para fallo para el 31/01/2025 y Expediente 23-000087-1590-LA (vencido 18/03/2024) tenia como plazo para emitir la sentencias el 15/12/2024, sin embargo aún se mantienen pendientes, la sentencia se encuentra en redacción, por lo que se establece nuevo plazo para el 21/01/2025.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Se encuentra pediente la sentencia del 22-000169-1590-LA salio con prevenciones de aportar prueba, sin embargo la sentencia ya está en borrador, los expedientes 22-000225-1590-LA se extiende el plazo para el 31/01/2025 y 23-000087-1590-LA  sentencia en redacción  se extiene el plazo para el 21/01/2025.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Para se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 9 expedientes civiles (8 vencidos). En Laboral se registran 45  expedientes ( todos vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego 30/09/2024, luego 30/11/2024, 30/12/2024  y aun esta pendiente por lo que se establece plazo nuevo para el 24/01/2025. Una vez resuelto el expediente 22-000064-1590-LA se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024, este mes no se establece fecha hasta que se resuelvan los dos expedientes indicados.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el 24/01/2025


									Juez Supernumerario						Fue asignado en el mes de diciembre y genero 4 sentencia, dos liquidacioes, una cuenta partición y excepción improponibilidad.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.									4. CANCELADA			No se establece plan porque la colaboración no es constante.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 192  días. Actualmente existen 90 audiencias pendientes de realizar igual al mes pasado (el plazo disminuyó en 30 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			14/01/25			07/02/24			En ejecución			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			14/01/25			07/02/24			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												ENERO DEL 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 225 escritos pendientes (05 menos  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 días ( 26 días menos con respecto al mes pasado) éste si requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 29 días en civil y 30 días en Laboral, (nos mantenemos en el plazo que tiene como meta el desapcho que son 30 días). LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El puesto del técnico 2 estuvo sin nombrarmiento alguno por 3 semanas y es hasta el 27/01/2025 que se Nombra un persona de nuevo ingreso a la cual la coordinadora judicial debe acompañar durante toda la jornada laboral explicandolo el uso de sistema, de EV y enseñanado a tramitar expedientes, esta curva de aprendizaje perdurará como mínimo 6 meses, con motivo de ésta situación el escritorio del tec 2 está siendo asumido como recargo por los 2 técnicos de planta  y la coordinadora judicial en conjunto a las obligaciones y tareas bajo la responsabilidad de ellos.  Adicional el titular del puesto del tec 3 salió fuera del despacho para participar el programa de FIAJ y en su lugar se nombro a una persona que esta en aprendiendo a tramitar afectando obviamente el rendimiento del proveído de este puesto y el de la otra técnico y de la coordinaora judicial debido a la orientación y colaboración constante que debe brindarle.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, es decir para este mes  SI se ALCANZO la meta.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			A partir del 27/01/2025 se realizó nombramiento a una persona de nuevo ingreso y se inicia con el entranamiento en la tramitacion de expedientes. Mientras los expedientes son resueltos por la coordinadora y técnicos en la medida de sus posibilidades ya que tienen su tareas y responsabilidades que cumplir.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales. Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes del compañero que falleció en materia civil hasta tanto el compañero de nuevo ingrese pueda asumir ése escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de FEBRERO 2025 en 135 expedientes ( 11  publico y 10 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			La meta del mes de enero se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de febrero.


									Tecnico DOS			El puesto del técnico 2 estuvo in nombramiento durenta las primeras 3 semanas del enero, por motivo del fallecimiento de propietario. A partir del 27/01/2025 se nombra una persona de nuevo ingreso, el que o tiene experiencia alguna en trámite de expedientes, por lo que se presume una curva de aprendizaje de mínimo 6 meses, hasta que pueda asumir el escritorio de manera total.			No se define objetivo alguno por las razones antes señaladas, es una persona en aprendizaje de sistemas, de tramite y no es realista establecerle una meta de proveído.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			No hay meta para este mes.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes en materia Laboral hasta tanto el compañero de nuevo ingrese pueda asumir ése escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de febrero  en 138 expedientes ( 10 publico y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			La meta del mes de enero se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de febrero.


									Tecnico Supernumeario						No fue asignado.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									No hay propuesta			No estuvo asignado a la oficina.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran  19 expedientes (15 vencidos ) en materia CIVIL y 17 expedientes en LABORAL (15 vencidos).  El expediente 22-000169-1590-LA salio con sentencia 28/01/2025. El Expediente 22-000225-1590-LA salió con sentencia el 04/02/2025 y Expediente 23-000087-1590-LA salió con sentencia el 21/01/2025. Propuesta: Se estable plazo para resolver el expediente 23-000119-0425-CI (vencido 10/12/2024) y 23-000098-0425-CI (vencido el 26/11/2024) para el 28/02/2025.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Se generaron todas las sentencias proyectadas. Se establece plazo para el 28/022025 para generar la sentencias 23-000119-0425-CI y 23-000098-0425-CI.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 12 expedientes civiles (9 vencidos). En Laboral se registran 48  expedientes ( 47 vencidos) y 4 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que son 22-000064-1590-LA (vencido el 30-06-2022)  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  Actualmente la Licenciada Vargas López se encuentra redactando la sentencia del proceso 22-000064-1590-LA vencido (30/06/2022) que se habia establecido plazo para el 29/06/2024, luego 19/07/2024, posterimente 23/08/2024, luego 30/09/2024, luego 30/11/2024, 30/12/2024, 24/012025  y aun esta pendiente por lo que se establece plazo nuevo para el 28/02/2025. Una vez resuelto el expediente 22-000064-1590-LA se procederá a resolver el siguiente por orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, y luego se extendió al 30/10/2024, este mes no se establece fecha hasta que se resuelvan los dos expedientes indicados.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el 28/02/2025


									Juez Supernumerario						No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.												No se establece plan porque la colaboración no es constante.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 222  días. Actualmente existen 100 audiencias pendientes de realizar  (aumentó en 20 audiencias y el plazo aumentó 20 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Programación de conciliaciones tempranas en forma virtual e híbridas para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, ambas medidas permiten la conciliación masiva de expedientes y por ende la reducción del circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS sin embargo algunas partes o abogados se oponen a esa modalidad o bien la aceptan pero el día de la audiencia se apersonan al despacho. Conforme transcurre el tiempo poco a poco hay más apertura en los usuarios por lo que mes a mes se incrementan las audiencias que se desarrollan en esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			10/02/25			06/03/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses
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									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 295 escritos pendientes (40 más  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 2 días ( igual a nes pasado) éste si no requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 36 días en civil y 25 días en Laboral, (sobrepasamos el plazo de 30 días sin embargo tenemos justificacion ya que son los tecnicos 1 y 3 quienes tiene el recargo de resolver escritos del técnico 2 y deben estudiar los expedientes desde el inicio para resolverlos). LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos 1 y 3 deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos de semana por medio, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El puesto del técnico 2 estuvo sin nombrarmiento alguno por 3 semanas y es hasta el 27/01/2025 que se Nombra un persona de nuevo ingreso a la cual la coordinadora judicial debe acompañar durante toda la jornada laboral explicandolo el uso de sistema, de EV y enseñanado a tramitar expedientes, esta curva de aprendizaje perdurará como mínimo 6 meses, con motivo de ésta situación el escritorio del tec 2 está siendo asumido como recargo por los dos técnicos de planta  y la coordinadora judicial en conjunto a las obligaciones y tareas bajo la responsabilidad de los mismos.  Afectando obviamente el rendimiento del proveído por cuanto deben estudiarse los expedientes completos porque no los conocen para poder resolverlos.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, sin embargo con la situación del recargo el trámite de los expedientes del escritorio del técnico 2 no es posible en este momento cumplir esos plazos.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/03/25			07/04/25			Terminada			A partir del 27/01/2025 se realizó nombramiento a una persona de nuevo ingreso y se inicia con el entranamiento en la tramitacion de expedientes. Mientras los expedientes son resueltos por la coordinadora y técnicos en la medida de sus posibilidades ya que tienen su tareas y responsabilidades que cumplir.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 2 y 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales. Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes del compañero que falleció en materia civil hasta tanto el compañero de nuevo ingrese pueda asumir ése escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO 2025 en 168 expedientes ( 21  días de proveído porque el tec supernumerario está asignado todo el mes)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/03/25			07/04/25			Terminada			La meta del mes de febrero se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de marzo.


									Tecnico DOS			A partir del 27/01/2025 se nombra una persona de nuevo ingreso, el que no tiene experiencia alguna en trámite de expedientes, por lo que se presume una curva de aprendizaje de mínimo 6 meses, para que pueda asumir el escritorio de manera total.			No se define objetivo alguno por las razones antes señaladas, es una persona en aprendizaje de sistemas, de tramite y no es realista establecerle una meta de proveído.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/03/25			07/04/25			Terminada			No hay meta para este mes.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos 1 y 3.Adicional esta conocimiento y tramitando expedientes en materia Laboral hasta tanto el compañero de nuevo ingrese pueda asumir ése escritorio.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MARZO 2025  en 168 expedientes ( 21 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			07/03/25			07/04/25			Terminada			La meta del mes de febrero se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de marzo.


									Tecnico Supernumeario			El recurso del técnico supernumerario fue asignado del 24 al 28 de febrero, realizando labores de atención del público y devolviendo los expedientes firmados (envio de comisiones, oficios, edictos, etc) en materia laboral de todos los técnicos.			Asignado una semana.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.									3.Terminada			No hay propuesta.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran  21 expedientes (18 vencidos ) en materia CIVIL y 17 expedientes en LABORAL (15 vencidos).  El expediente  23-000098-0425-CI (vencido el 26/11/2024) se establecio plazo para sentencia el 28/02/2025, aun se mantiene por cuanto la jueza estuvo en vacaciones del 03 al 11 de febrero y pese a que fue sustituida por el juez supernumerario y otro juez el expediente en mencion no fue resuelto por ellos, por lo que se proyecta resolver para 28/03/2025. Adicional se establece plazo para resolver el expediente 23-000237-1590-LA (vencido 10/04/2024) en fecha 10/04/2025.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Se establece un segundo plazo para resolver el expedientes 23-000098-0425-CI y se incluye el expediente 23-000228-1590-LA con plazo de resolución.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 18 expedientes civiles (14 vencidos). En Laboral se registran 47  expedientes ( 46 vencidos) y 3 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  El expediente 22-000064-1590-LA se le dicto la sentencia 04/03/2025, por lo que el sigiente en orden de fecha de vencimiento que es el expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 28/03/2025.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Se mantiene pendiente el 22-000064-1590-LA cuyo plazo está proyectado para el XXX


									Juez Supernumerario			El juez no fue asignado en el mes de febrero. Para el mes de marzo se nos asigna a partir del 12/03/2025 al 09 de abril en días alternos,  para resolver 11 expedientes sin complejidad en materia civil.			No fue asignado.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.												El plan de Trabajo aprobado por la Administració se inciara el 12/032025.


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 228  días. Actualmente existen 114 audiencias pendientes de realizar  (aumentó en 14 audiencias y el plazo aumentó 2 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero del 2024 conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 5- Se utiliza la plataforma de mensajería de textos para informarle a la parte actora sobre todo en laboral de los señalamientos programados para la semana, a efecto de incrementar el porcentaje de efectividad y la estadística de procesos conciliados.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Para el mes de abril se iniciara a trabajar con el Centro de Conciliaciones programando audiencia tempranas de Conciliación, aunado a ello se utiliza el sistema de mensajería de texto para avisar a las parte actora en materia laboral (son los que proporciionan la información) sobre el señalamiento para incrementar la realización de conciliaciones y disminuir con esto el circulante en la materia laboral. 3- Se continuan programando conciliaciones tempranas para la juezas del despacho para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, con el objeto de reducir el circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS y un alto porcentaje de los señalamientos se realiza bajo esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			07/03/25			07/04/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												MARZO DEL 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 398 escritos pendientes (103 escritos más  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 3 días ( 1 más que el mes pasado) tampoco requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 25 días en Laboral, (Se cumple el plazo que tiene como meta mantener el despacho a nivel interno). LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El puesto del técnico 2 lo esta asumindo una persona de nuevo ingreso que desconoce sobre el trámite de expedientes por lo cual requiere que la coordinadora judicial y técnicos 1 y 2 le acompañar durante toda la jornada laboral explicando el trámite de expedientes, esta curva de aprendizaje perdurará como mínimo 6 meses, con motivo de ésta situación el escritorio del tec 2 se verá afectado en cuanto a cantidad de resoluciones y plazo de resolución, de igual manera la labor de los dos técnicos de planta  y la coordinadora judicial se verá afectada por la colaboración constante que se debe brindar al técnico 2 en combinación con la ejecución de las tareas propias de sus puestos.  Por todo ello se ve afectado el rendimiento del proveído del despacho.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, lo que se cumplió el mes en estudio.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 2 y 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.			Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL 2025 en 119 expedientes ( 3 público y 13 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			La meta del mes de Marzo se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Abril.


									Tecnico DOS			El funcionario nombrado es de nuevo ingreso sin experiencia alguna en trámite de expedientes, por lo que se presume una curva de aprendizaje de mínimo 6 meses, para que pueda producir al igual que el resto de técnicos del despacho.			Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL 2025 en 113 expedientes ( 5 días de público y 11 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo (medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			La meta del mes de Marzo se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Abril.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos.			Se define el objetivo de la cuota del mes de ABRIL 2025 en 116 expedientes ( 4 público y 12 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			La meta del mes de Marzo se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de Abril.


									Tecnico Supernumeario			El recurso del técnico supernumerario fue asignado 19 días en el mes de Abril, realizando labores de atención del público y devolviendo los expedientes firmados (envio de comisiones, oficios, edictos, etc) en materia laboral de todos los técnicos y resolviendo gestiones de facil trámite.			Se asigno el técnico para colaborar con la atención del público durante el mes (para que los técnicos se concentraran en el proveído) adicional colaboró con la devolución de documentos firmados, envio de comisiones, oficios etc y generó 27 resoluciones durante el tiempo asignada.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			No hay propuesta.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridashan aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran  17 expedientes (todos vencidos ) en materia CIVIL y 25 expedientes en LABORAL (24 vencidos).  El expediente  23-000098-0425-CI (vencido el 26/11/2024) salio sin sentencia para evacuar una prueba. El expediente 23-000237-1590-LA (vencido 10/04/2024) fue resuelto ante de la fecha establecida, ya tiene sentencia.  Se establece plazo para resolver ell expediente 23-000097-0425-CI MEDIDA CAUTELAR (vencido 09/07/2024) para el 25/04/2025 y el expediente 23-0000269-1590-LA Ordinario Municipal (vencido 17/07/2024) plazo para sentencia el 02/05/2025.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Se establece plazo para fallar 23-000097-0425-CI y 23-000269-1590-LA.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 11 expedientes civiles (todos vencidos). En Laboral se registran 50  expedientes ( 48 vencidos) y 3 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  El expediente 21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 02/05/2025.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Se establece plazo para fallar el expediente 21-000070-1590-LA.


									Juez Supernumerario			El juez fue asignado en el mes marzo a partir del 12/03/2025 9 días y en abril 6 dias del 01 al 09 de abril en días alternos,  para resolver 11 expedientes sin complejidad en materia civil.			Se resolvieron 8 expedientes con sentencia y 1 devuelto sin sentencia en el mes de marzo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ROBERT ABARCA PICADO.			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			No hay observaciones


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 223  días. Actualmente existen 121 audiencias pendientes de realizar  (aumentó en 7 audiencias y el plazo bajo en 5 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero del 2024 conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 5- Se utiliza la plataforma de mensajería de textos para informarle a la parte actora sobre todo en laboral de los señalamientos programados para la semana, a efecto de incrementar el porcentaje de efectividad y la estadística de procesos conciliados.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Para el mes de abril se iniciara a trabajar con el Centro de Conciliaciones programando audiencia tempranas de Conciliación, aunado a ello se utiliza el sistema de mensajería de texto para avisar a las parte actora en materia laboral (son los que proporciionan la información) sobre el señalamiento para incrementar la realización de conciliaciones y disminuir con esto el circulante en la materia laboral. 3- Se continuan programando conciliaciones tempranas para la juezas del despacho para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, con el objeto de reducir el circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS y un alto porcentaje de los señalamientos se realiza bajo esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			04/04/25			08/05/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												ABRIL DEL 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


									Cantidad y Plazo de escritos y demandas nuevas a resolver  y rendimiento de técnicos judiciales.			El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver, no requiere mejora,  se ubica en parametro MUY BUENO al registrarse 207 escritos pendientes (191  escritos menos  que el mes). El plazo para resolver demandas nuevas se registra en 3 días ( igual al mes anterior) tampoco requiere mejora.  El indicador del plazo para resolver escritos se registra en 30 días en civil y 16 días en Laboral, (Se cumple el plazo que tiene como meta mantener el despacho a nivel interno). LA CAUSA de ello es la gran cantidad de gestiones que ingresan al despacho diariamente sobre todo en materia Laboral, sumado a la complejidad de las pretensiones, lo que requiere una inversión de tiempo en la investigación por parte de los técnicos judiciales para darle respuesta a los usuarios. Sumado a que los técnicos deben asumir labores de atención al público y recepción de documentos, lo que les resta horas para dedicarse a las resolución de sus escritos. El puesto del técnico 2 lo esta asumiendo una persona de nuevo ingreso que desconoce sobre el trámite de expedientes por lo cual requiere que la coordinadora judicial y técnicos 1 y 2 le acompañen durante toda la jornada laboral explicando el trámite de expedientes, esta curva de aprendizaje perdurará como mínimo 6 meses, con motivo de ésta situación el escritorio del tec 2 se verá afectado en cuanto a cantidad de resoluciones y plazo de resolución, de igual manera la labor de los dos técnicos de planta  y la coordinadora judicial se verá afectada por la colaboración constante que se debe brindar al técnico 2 en combinación con la ejecución de las tareas propias de sus puestos.  Por todo ello se ve afectado el rendimiento del proveído del despacho.			Internamente la meta del despacho es mantener el plazo para resolver escritos por debajo de los 30 días y el plazo para resolver demandas nuevas por debajo de los 7 días, lo que se cumplió el mes en estudio.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			No hay propuesta de mejora, ya que el plazo se encuentra dentro de los parametros establecidos internamente.


									Tecnico UNO			La cuota interna es de 8 expedientes por día en la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos. 6- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 2 y 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.  7- Este mes estuvimos en inventario de expedientes durante 4 días dedicados exclusivamente a este labor, sin resolver expedientes.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO en 153 expedientes ( 5 público y 16 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			La meta del mes de Abril se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de mayo.


									Tecnico DOS			El funcionario nombrado es de nuevo ingreso sin experiencia alguna en trámite de expedientes, por lo que se presume una curva de aprendizaje de mínimo 6 meses, para que pueda producir al igual que el resto de técnicos del despacho. 2- La compañera Adriana debe asistir constatemente al técnico 2 y 3 en la tramitación de expedientes y usos de los Sistemas Institucionales.  7- Este mes estuvimos en inventario de expedientes durante 4 días dedicados exclusivamente a este labor, sin resolver expedientes.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO 2025 en 150 expedientes ( 6 días de público y 15 proveído)  para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo (medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará a la jefatura el mismo deberá contener las justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabilizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			La meta del mes de Abril se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de mayo.


									Tecnico TRES			La cuota interna es de 8 expedientes por día la semana proveído (no se atiende público)  y 5 expedientes por día durante la semana que asumen el público. Causas:  1-Las gestiones judiciales complejas que requieren la investigación, lectura, estudio y análisis de normativa Civil y Laboral,  jurisprudencia dichas labores requieren la inversión de tiempo, para lograr resoluciones de calidad (y no solo cantidad) que satisfagan las pretensiones de los usuarios y con ello se evite la reiteración de pretensiones, interposición de recursos contra resoluciones ambiguas u omisas en fundamentos legajes, sumado a la falta de experticia del técnico que se encuentra nombrado, que requiere más tiempo para estudiar, para consultar porque esta aprendiendo a tramitar. 2- La atención del público (presencial y telefónica) que asume de semana de por medio. 3- Se realizan labores de recepción de documentos en el escaneo para recepción de escritos o en el acompañamiento al usuario al fotocopiado o escaneos completo de expedientes fisicos, reduciendo el tiempo de tramitación de expedientes a los técnicos.. 4- Acompañamiento al Juez para la recepciones de pruebas en materia civil.  5-Fallas del sistema afectando negativamente el rendimiento de proveído.  6-Las llamadas teléfonica restan tiempo de proveído ya que los usuarios llaman constantemente para hacer consultas que pueden ver en línea pero no usan el sistema y afectan negativamente el proveído de los técnicos.			Se define el objetivo de la cuota del mes de MAYO 2025 en 138 expedientes ( 10 público y 11 proveído) para todo el mes, de manera que tenga claridad del objetivo a alcanzar. 2- Se establece el seguimiento del objetivo(medición y monitoreo) por medio de la elaboración de un informe semanal del proveído que se pasará por correo a la jueza Coordinadora y la Coordinadora Judicial, donde se detallará la justificaciones en caso de no alcanzar la cuota establecida. 3- Se insta al funcionario a dar cumplimiento al Plan de Trabajo establecido internamente que planifica los horarios para realizar las distintas tarea dentro de su jornada laboral (asigna un tiempo para cada labor) abarcando así la resolución de escritos, demandas nuevas, expedientes por impulso procesal y revisión de los expedientes firmados por las juezas, abarcando todos los buzones de expedientes a su cargo. 4-  Mejorar la gestión por las personas juzgadora en el firmado de las resoluciones con el compromiso de realizar la revisión de firmas y en caso de proceder la devolución por correcciones hacerlo dentro de un rango de 5 días máximo, para que el técnico pueda hacer la corrección y le vuelva el contabiizar el trabajo en el mismo mes y no afectar el proveído de este personal.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Judicial.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			La meta del mes de Abril se finalizó,y se encuentra en progreso la del mes de mayo.


									Tecnico Supernumeario			El recurso del técnico supernumerario fue asignado 3 días para colaborar con el Inventario y 2 días realizando labores de atención del público y resolviendo gestiones de materia civil para colaborar al técnico dos y resolvió 9 expedientes en ese dos días.			El recurso del técnico supernumerario fue asignado 3 días para colaborar con el Inventario y 2 días realizando labores de atención del público y resolviendo gestiones de materia civil para colaborar al técnico dos y resolvió 9 expedientes en ese dos días.			Cristina Cruz Montero Jueza Coordinadora-Coordinadora Judicial- Personal Técnico Supernumerario.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			No hay propuesta.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 1			1- La responsabilidades de la coordinación requiere la inversión de tiempo para labores administrativas, así asistir a las reuniones convocadas por el Consejo de Administración en algunas ocasiones. Las que se detallan en la Bitacora del Mes. Anexo uno.  2- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas han aumento sobre todo en materia laboral la realización de las audiencias lo que provoca que deban emitirse la sentencias de estos expedientes, lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de las sentencias pasadas de manera habitual 3-Para este mes se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo.			1- Actualmente se registran  16 expedientes (todos vencidos ) en materia CIVIL y 18 expedientes en LABORAL (13 vencidos).  El expediente  23-000097-0425-CI MEDIDA CAUTELAR (vencido 09/07/2024) se estableció fecha para el 25/04/2025 aún esta pediente por lo que se establece fecha para el 23/05/0025 . Y el expediente 23-0000269-1590-LA Ordinario Municipal (vencido 17/07/2024) se estableció para el 02/05/2025 aún se mantiene por lo que se fija nueva fecha para el 30/06/2025. No se establece plazo para nuevos expedientes hasta lograr sacar los dos indicados anteriormente. Se hace notar que durante el mes de se generaron 15 sentencia en materia laboral.			JUEZA COORDINADORA MARIA CRISTINA CRUZ MONTERO			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Se establece nuevo plazo para fallar 23-000097-0425-CI y 23-000269-1590-LA.


									Cantidad y Plazo de espera para el dictado de sentencia y rendimiento para el JUEZ 2			1- La modalidad de audiencias virtuales e híbridas dado la pandemia aumento la realización de las audiencias sobretodo en materia laboral y esto hace que deban emitirse sentencias posterior a la recepción de la pruebas lo que evidentemente afecta avocarse al dictado de sentencia pasado a fallo de manera convencional sobre todo en materia civil.  2- Se realizaron los viernes del mes audiencia de conciliación temprana y se recibieron en Acta Testigos de Procesos de Información Posesoria lo que requiere considerable tiempo. Adicional se emitió 1 sentencia para resolver Medida Cautelar en materia laboral, que no se contabiliza porque no finaliza el proceso.			Actualmente se registran 13 expedientes civiles (12 vencidos). En Laboral se registran 49  expedientes ( 44 vencidos) y 3 de éstos expedientes están vencidos desde el año 2022 que  21-000070-1590-LA (vencido 13-09-2022), 20-000098-1590 LA ( 21/10/2022) 22-000001-1590-LA (vencido 19/12/2022). En virtud del dictamen médico legal n° 2024-0000013, el cual fue conocido por el Consejo Superior, conforme al acuerdo tomado por el citado Consejo en sesión n° 21-2024 del 19/036/2024 número 2986-2024, siendo que la Juzgadora a cargo de dichos expediente Licda Aleyda Vargas López, se someterá al Programa de Readecuación Laboral, y hasta no tener un dictamen de dicho programa, la Licenciada Vargas López resolverá de forma prioritaria los expedientes pendientes de fallo del año 2022.  21-000070-1590-LA  (vencido 13-09-2022) cuya fecha estaba proyectada 14/08/2024, 30/10/2024,28/03/2025, 02/05/2025 sin embargo aún está pendiente por lo que se proyecta resolver para el 30/06/2025.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO-CO.JUEZA LICDA ALEYDA VARGAS LOPEZ.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Se establece plazo para fallar el expediente 21-000070-1590-LA.


									Juez Supernumerario			El juez fue asignado en el mes de abril por 7 días alternos entre del 02 al 29 de abril. Se resolvió 1 sentencia de Información Posesoria y 1 expediente complejo de Jerarquía Impropia  23-0002747-1027-CA			Se resolvieron 2 expedientes con sentencias en cada Materia.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- COORDINADORA JUDD Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDA KAROL LOPEZ MATAMOROS.			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			No hay observaciones


									Juez Centro Conciliación			Durante el mes de abril se coordinó con el Centro de Conciliaciones de Puntarenas los días 02 y 03 de abril para realizar 09 audiencias de conciiación.			Se programaron 9 audiencias de las cuales se lograron conciliar 6 expedientes y 2 se reprogramo la conciliación para el siguiente mes de mayo.			JUEZA COORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO- COORDINADORA JUDD Y JUEZ  SUPERNUMERARIO LICDO ALLAN FONSECA CASTRO			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			No hay observaciones


									Plazo de Espera para la realización de Audiencia y cantidad de audiencias pendientes de realizar.			1- Para este mes se establece el plazo en 201   días. Actualmente existen 112 audiencias pendientes de realizar  (la cantidad disminuyó en 9 expedientes y el plazo bajo en 22 días).  Se reutilizan los espacios de los señalamientos revocados, conciliados o dejados sin efecto. 2- A partir del mes de enero del 2024 conforme a la nueva matriz de indicadores establecida por el Departamento de Planificación se establece la cantidad de señalamientos a 14 por cada jueza y estos señalamientos incluyen juicios y conciliaciones. 3-Las personas juzgadoras deben contar con espacios para realizar la revisión y firmado de resoluciones, así como emitir el dictado de resoluciones de fondo en ambas  materias. 5- Se utiliza la plataforma de mensajería de textos para informarle a la parte actora sobre todo en laboral de los señalamientos programados para la semana, a efecto de incrementar el porcentaje de efectividad y la estadística de procesos conciliados. 6- Se coordinó dos días al mes para realizar audiencias de conciliación masiva en coordinacíón con el Centro de Conciliaciones de Puntarenas.			1- Se programan conciliaciones tempranas en todos los proceso Ordinarios Laborales con plazos de espera del señalamientos reducido (señalamientos más cercanos) para instar a los usuarios a pactar acuerdos conciliatorios para finalizar la litis con mayor prontitud. 2-La persona juzgadora cancela los señalamientos de recepción de pruebas, si los expedientes fueron conciliados en audiencias tempranas, para reutilizar esos espacios en la agenda cronos.			JUEZ COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO Y COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Reducción de Circulante e incrementar la salida de casos			La inasistencia de las partes a las conciliaciones previas, la falta de anuencia para establecer acuerdos conciliatorios, así como el ingreso de procesos como sucesorios, informaciones posesorias, monitorios arrendaticios que son procesos que las partes mantienen activas por largo periodos por cuanto es a las parte que les corresponde cumplir con todos los requisitos para finalizar el proceso y las prevenciones no tiene pena de inadmisibilidad, o bien los monitorios cuyo auto de traslado se convierte en una autosentencia, lo que implica que el expediente se mantenga activo en el circulante.  En circulante en laboral existe gran volUmen de procesos que no se ha logrado notificar de la primera resolución al demandado, lo que requiere una revisión de carpetas por parte de cada técnico de manera paulatina para no afectar el trámite de los escritos, procesos nuevos y expedietesen trámite activo a su cargo.			1- Para este mes de Abril se coordinó con el Centro de Conciliaciones dos días al mes para realizar conciliaciones masivas. Aunado a ello se utiliza el sistema de mensajería de texto para avisar a las parte actora en materia laboral (son los que proporcionan la información) sobre el señalamiento para incrementar la realización de conciliaciones y disminuir con esto el circulante en la materia laboral. 3- Se continuan programando conciliaciones tempranas para la juezas del despacho para buscar el consenso entre las partes, mediante la homologación de conciliaciones, además se mantiene un coordinación constante con la Defensa Pública para llevar a cabo las Conciliaciones Previas a la presentación de las demanda e incluso con los abogados particulares que solicitan este tipo de diligencias, con el objeto de reducir el circulante en materia Laboral.  2- En la materia Civil se programan las conciliaciones en forma virtual en los casos que se prestan para tal diligencia, no obstante el Juez mantiene siempre su rol de conciliador en las etapas de la recepción de pruebas. 3- Se realiza una revisión constante de los plazos de inactividad en los procesos civiles para finalizarlos por este motivo del circulante activo del despacho. 4- Se efectúa revisión de acuerdo a las ocupaciones de los técnicos en expedientes laborales, para determinar la procedencia de nombramiento de curador procesal para dar continuidad al trámite de los procesos o bien sacar por inactivos los procesos sin gestiones de parte por más de 6 meses.			JUEZA CORDINADORA CRISTINA CRUZ MONTERO, CO-JUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


									Audiencia Virtuales			Para el mes en estudio se realizaron las prevenciones en todos los expedientes señalados apercibiendo a las partes sobre el uso de la plataforma TEAMS y un alto porcentaje de los señalamientos se realiza bajo esta modalidad.			1- En todas las resoluciones que se programan señalamientos se hacen los  apercibimientos indicados en circulares para la realización de las audiencias virtuales en ambas materias.			JUEZA COORDINADOR CRISTINA CRUZ MONTERO, COJUEZA ALEYDA VARGAS LÓPEZ-PERSONAL DE TECNICOS JUDICIALES			08/05/25			06/06/25			3.Terminada			Esta propuesta se mantiene activa todos los meses


												mayo del 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


						Número de propuesta de solución.			Detallar el indicador que va a ser mejorado mediante esta acción.			Indicar las causas del problema u oportunidad de mejora identificada.			Indicar la acción o actividad a realizar para solucionar la situación.			La persona responsable de asegurar el cumplimiento de la propuesta de solución definida.			Fecha estimada de inicio de implementacion de la propuesta.			Fecha estimada de finalización de implementacion de la propuesta.			Indicar si la propuesta de solución se encuentra en estado: 
1.No iniciado
2.En progreso o ejecución
3.Terminada
4.Cancelada			Indicar detalles sobre el avance de implementación de la acción.																		1.No iniciado


						1			Plazo de resolver escritos que se encuentran en el despacho (trámite) [8.2]
Cantidad de escritos pendientes de resolver (10)			1-El plazo para resolver escritos en ambas materias se ajusta al plazo esperado que corresponde a 15 días en materia laboral y 25 en materia civil, ambos en el rango "Estandar" .  En cuanto a la cantidad de escritos en materia civil se ubica en el rango "a mejorar" ya que se registran 122 escritos  y el parametro estándar es de 106 escritos tenemos 16 escritos de más.			1- No se reportan escritos pendientes de resolver que sobresapasen el plazo establecido de 15 y 25 días en materia laboral y civil respectivamente.    En cuanto a la cantidad de escritos en materia civil que sobrepasa el estandar en 16 escritos, se hace notar que existen 10 expedientes que tienen una misma gestión cuyo escrito fue incorporado cada página de manera individual, además de ello dentro del expediente 22-000080-0425-CI fue aportado un expediente judicial de gran volumen y el sistema no permite incorporarlo en un solo archivo sino que debió dividirse en 6 partes, todo ello evidentemente incremente la cantidad de escritos pendientes de resolver, pero una vez que le corresponda el turno de resolverlos de acuerdo orden cronológico de reducirá sustancialmente este indicador.			personas técnicas judiciales			09/06/25			07/07/25			2.En progreso o ejecución			1- El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver en general se ubica en rango “muy bueno” al registrarse 221 escritos pendientes (14  escritos menos que el mes anterior). 2- En la materia civil se ubica en 122 escritos. 3- En el tema del plazo se encuentra en civil en 23 días y en laboral en 15 días.


						2			Plazo de espera para dictado de sentencias (5) 
Cantidad de expedientes pendientes de fallo (15) el			Laboral y civil presentan aumentos en los indicadores de plazo, así como un incremento en la cantidad en ambas materias.			1- El proceso más antiguo pendiente de fallo que corresponde al  21-000070-1590-LA tiene plazo para dictar sentencia AL 11/06/2025.			JUEZAS			09/06/25			07/07/25			2.En progreso o ejecución			1 -Laboral presenta un aumento en este indicador pasando de  968 días a 995 que corresponde al proceso 21-000070-1590-LA.  Al momento del estudio existe 68 expedientes pendientes de fallo 2- Civil: presenta un aumento en este indicador pasando de 464 días a 491, correspondete al expediente 16-000035-0425-CI, al momento del estudio existen 32 procesos pendientes de fallo.


												Junio del 2025


						ID			Indicador / Oportunidad de Mejora			Análisis de causas			Propuesta de solución			Responsable			Fecha de inicio de implementación de propuesta			Fecha final de implementación de propuesta			Estado			Notas y observaciones


						Número de propuesta de solución.			Detallar el indicador que va a ser mejorado mediante esta acción.			Indicar las causas del problema u oportunidad de mejora identificada.			Indicar la acción o actividad a realizar para solucionar la situación.			La persona responsable de asegurar el cumplimiento de la propuesta de solución definida.			Fecha estimada de inicio de implementacion de la propuesta.			Fecha estimada de finalización de implementacion de la propuesta.			Indicar si la propuesta de solución se encuentra en estado: 
1.No iniciado
2.En progreso o ejecución
3.Terminada
4.Cancelada			Indicar detalles sobre el avance de implementación de la acción.


						1			Plazo de resolver escritos que se encuentran en el despacho (trámite) [8.2]
Cantidad de escritos pendientes de resolver (10)			1-El plazo para resolver escritos en ambas materias se ajusta al plazo esperado que corresponde a 15 días en materia laboral y 25 en materia civil, ambos en el rango "Estandar" .  En cuanto a la cantidad de escritos en materia civil se ubica en el rango "a mejorar" ya que se registran 133 escritos  y el parametro estándar es de 106 escritos tenemos 27 escritos de más.			1- No se reportan escritos pendientes de resolver que sobresapasen el plazo establecido de 15 y 25 días en materia laboral y civil respectivamente.    En cuanto a la cantidad de escritos en materia civil que sobrepasa el estandar en 27 escritos, se hace notar que  se registran 7 expedientes (24-111, 20-05, 19-90, 25-28, 25-49, 20-128 y 25-24) que tienen una misma gestión cuyo escrito fue incorporado cada página de manera individual, o bien presentan el escrito, el Poder Especial, el comprobante de pago de timbres y las pruebas como certificaciones en escritos separados, adicional la Procuraduría General de la República acostumbra a incorporar el apersonamiento, la sustitución del Procurador y el escrito como tal, en documento diferentes además duplican los escritos porque los incorporan 2 veces al expediente virtual, todo ello evidentemente incremente la cantidad de escritos pendientes de resolver, pero una vez que le corresponda el turno de resolverlos de acuerdo orden cronológico de reducirá sustancialmente este indicador.			personas técnicas judiciales			09/07/25			08/08/25			2.En progreso o ejecución			1- El indicador de cantidad de escritos pendiente de resolver en general se ubica en rango “muy bueno” al registrarse 198 escritos pendientes (23  escritos menos que el mes anterior). 2- En la materia civil se ubica en 133 escritos. 3- En el tema del plazo se encuentra en civil en 23 días y en laboral en 15 días.


						2			Plazo de espera para dictado de sentencias (5) 
Cantidad de expedientes pendientes de fallo (15) el			Laboral y civil presentan aumentos en los indicadores de plazo, y una leve disminución en la cantidad de expediente pendiente de sentencia en ambas materias.			1- El proceso más antiguo pendiente de fallo que corresponde al  20-000098-1590-LA y 22-000001-1590-LA ambos se establece plazo para dictar sentencia al 29/08/2025 por parte de la Lic. Aleyda Vargas López.   De igual manera se establece plazo para dictar sentencia los expedientes 20-000105-0425-CI y 10-100016-0425-CI para el 22/08/2025, por parte de la Licda. Cristina Cruz Montero.			JUEZAS			09/07/25			08/08/25			2.En progreso o ejecución			1 -Laboral presenta un aumento en este indicador pasando de  995 A 996  que corresponde al proceso 20-000098-1590-LA.  Al momento del estudio existe 58 expedientes pendientes de fallo reduciéndose en 10 expedientes 2- Civil: presenta un aumento en este indicador pasando de 491 a 526, correspondete al expediente 16-000035-0425-CI, al momento del estudio existen 31 procesos pendientes de fallo, 1 expediente menos que el mes anterior.
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TÉCNICO JUDICIAL  
 



NATURALEZA DEL PUESTO  
 
Ejecutar labores de técnicas judiciales relacionadas con la 
función jurisdiccional del despacho en el que se ubica. 
 
ACTIVIDADES PRINCIPALES   
 
Manifestador 
 
-Atender al usuario de forma cortés, diligente y oportuno 
conforme a los medios de atención establecidos en el 
despacho y la institución. 
-Recibir por los medios correspondientes, escritos, 
documentos, copias y demás piezas que presenten los 
interesados verificando que se cumplan los requisitos 
establecidos por la Ley. 
-Verificar que la persona o usuario que solicita información o 
acceso a los expedientes sea autorizado o parte procesal. 
-Consultar la ubicación y estado de los expedientes en el 
sistema electrónico correspondiente.  
-Mantener al día los diferentes controles establecidos en el 
área de atención al público.    
-Informar al usuario respecto a la realización de las audiencias y 
juntas de quiebras, entre otras.                                                                                                                                                                                                  
-Localizar y mostrar a las partes autorizadas el expediente 
judicial siempre en resguardo de la confidencialidad de los 
casos. 
-Brindar información al usuario respecto de la realización de las 
vistas, debates u otros. 
-Llevar el control actualizado y detallado de los expedientes 
remitidos al centro de fotocopiado.  
-Custodiar los expedientes que estén bajo su responsabilidad. 
-Firmar la razón de recibido de los expedientes, escritos, los 
documentos y las copias que sean presentadas al despacho. 
-Registrar el historial de los menores internados y referirlos a 
Trabajo Social, según los procedimientos establecidos. 



-Entregar comprobantes de asistencia solicitados por los 
usuarios que así lo requieran en el proceso. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
Tramitador 
 
-Recibir, revisar, escanear y dar curso a las diligencias, escritos, 
notificaciones, comunicaciones y expedientes que ingresen al 
despacho, según los procedimientos establecidos.  
-Redactar proyectos de resoluciones, encabezamientos, actas 
de debate, solicitudes de defensor o sustituciones, 
certificaciones de juzgamientos, correspondencia, entre otros. 
-Transcribir resoluciones, oficios, providencias, actas, 
votaciones, informes, autos y otras similares.  
-Solicitar información y dictámenes periciales ante instancias 
internas o externas, para el trámite de los procesos. 
-Recabar las pruebas solicitadas dentro la admisibilidad. 
-Recibir y trasladar a la instancia correspondiente, 
declaraciones, pruebas o legajos en general, que no sean de 
conocimiento de la oficina o contra las cuales se haya 
planteado recurso de apelación. 
-Formar legajos de diligencias y agregar a los mismos: escritos, 
oficios, documentos, correspondencia y otros de naturaleza 
similar, siguiendo los procedimientos establecidos. 
-Verificar en los legajos: plazos, convocatorias a debate, citas, 
audiencias, declaratoria de rebeldía, vencimiento de prisión 
preventiva, sobreseimiento provisional y de otros actos 
judiciales, con fines diversos. 
-Mantener actualizados las anotaciones en la agenda 
electrónica y los estados procesales de los expedientes a su 
cargo; en el sistema correspondiente. 
-Enviar a la oficina correspondiente, para su debido 
diligenciamiento, las resoluciones, comisiones o sentencias que 
el Juez ordene notificar por los medios señalados. 
-Remitir, a quien corresponda, las citaciones, órdenes de 
presentación, órdenes de captura e impedimentos de salida 
del país. 
-Confeccionar, actualizar y remitir: certificaciones, órdenes de 
libertad, tener a la orden, remisión de detenidos notas de 
embargo y levantamiento de este; ejecutorias, constancias, 
desglose, electrónico de notificación, citaciones, carátulas, 



presentaciones, telegramas, recordatorios, estados de 
conciliación, informes y otros. 
-Hacer las respectivas prevenciones, localizar y poner en autos 
a los intervinientes, según las necesidades procesales. 
-Cumplir diversas actuaciones judiciales como: hacer lecturas, 
actuar como pregonero, asistir a diligencias, asistir a audiencias 
y vistas, revisar casillas, controlar términos y similares, según 
proceda.  
-Buscar y archivar expedientes, sentencias, pruebas y demás 
documentos.  
-Hacer las remesas de expedientes y enviarlas a quien 
corresponda.  
-Recibir actas de aceptación y nombramiento de peritos, 
curadores, depósitos provisionales y otros. 
-Rotular, identificar, enumerar, clasificar y custodiar pruebas, 
evidencias y documentos. 
-Tomar declaraciones y cualquier otra prueba dispuesta por el 
superior, según las formalidades de ley. 
-Convocar a audiencias y citar a testigos, partes interesadas y 
demás, según las necesidades procesales. 
-Revisar los expedientes, previo y durante los debates, para 
asegurar la realización de estos.  
-Entregar a los usuarios de acuerdo con los controles 
establecidos: certificaciones, constancias, mandamientos, 
exhortos o citaciones de los testigos. 
-Trasladar en calidad de custodia al centro de fotocopiado la 
evidencia que sea solicitada por las partes. 
-Coordinar con oficinas a lo interno del Poder Judicial o 
instituciones externas, los requerimientos necesarios para la 
realización del debate (video conferencias, solicitud de 
evidencias, dictámenes periciales y otros).  
-Mantener actualizados controles y diversos sistemas 
electrónicos tales como: agenda electrónica, registros, libros, 
votos, estado procesal, entre otros. 
-Resolver escritos y colaborar con el trámite de expedientes. 
-Elaborar listados de expedientes y documentos asociados que 
deben ser migrados.  
-Asistir al Juez en diligencias propias de su cargo, tanto dentro 
como fuera del despacho. 
-Asistir al Juez durante la celebración del remate y las juntas de 
acreedores. 
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-Realizar e incluir en el sistema del despacho resoluciones que 
refieran al trámite de los asuntos. 
-Realizar el inventario periódico de expedientes. 
-Actualizar datos en los sistemas tales como: Escritorio Virtual, 
Sistema Gestión de Despachos Judiciales, el Sistema de 
Depósitos Judiciales; además, del Sistema de Registro de 
Embargos y Mandamientos (SREM) y la agenda CRONOS, entre 
otros. 
-Realizar el registro del señalamiento masivo; del señalamiento 
para audiencia y agendarlos en la agenda Cronos y en el 
expediente. 
-Anotar el señalamiento para audiencia en la agenda 
electrónica y en el expediente. 
-Actualizar los expedientes que se encuentran en etapa 
suspendida debido a procesos penales. 
-Comunicar las denuncias por acoso sexual a las instancias 
correspondientes. 
-Efectuar la práctica material del embargo, cuando sea 
necesario, la realizará con carácter de oficial público.  
-Revisar actas del Consejo Superior, Corte Plena, Resoluciones. 
La Gaceta, Boletín Judicial y recopilar la información de interés 
para la oficina. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
Asistir en Audiencia o Juicio 
 
-Revisar los expedientes previos a los debates para asegurar la 
realización de este.  
-Revisar que la Sala de Juicio en que se realizará el juicio esté 
debidamente acondicionada. 
-Verificar que el equipo de grabación y sonido se encuentre en 
buen estado. 
-Revisar que, en la Sala de Juicio o audiencia, se encuentre el 
expediente y la documentación correspondiente al debate a 
realizar.  
-Revisar que las partes, testigos y peritos estén debidamente 
citados, notificados y ubicados en la Sala de Juicio. 
-Verificar que el público que asiste al juicio este ubicado en el 
lugar debido. 
-Colaborar con medidas adecuadas y pertinentes que permitan 
preservar los equipos en buen estado. 



-Operar el equipo de audio, video y grabación de la Sala de 
Juicio. 
-Custodiar, respaldar el audio y video de las audiencias; así 
como facilitar a las partes copia del mismo en caso de ser 
necesario. 
-Hacer resúmenes del requerimiento de la prueba ofrecida por 
las partes para tenerlos a la vista el día del juicio. 
-Presentar a las partes y al público general la conformación del 
Tribunal, indicando el nombre del juez que preside el juicio y 
establecer las consideraciones de orden en la etapa de juicio. 
-Coordinar los aspectos logísticos necesarios para no afectar el 
desarrollo del juicio oral y público o la audiencia. 
-Realizar el llamado de testigos u otros que se encuentren en la 
sala de espera.  
-Coordinar con el personal que tiene la seguridad a cargo; 
todos los aspectos que se refieren al tema en la Sala de Juicio. 
-Atender situaciones de emergencia que puedan presentarse 
durante la celebración del juicio. 
-Informar a los integrantes del Tribunal de cualquier 
eventualidad que surja en el desarrollo del debate.  
-Realizar y firmar las actas de debate conforme a los 
lineamientos establecidos por la institución. 
-Realizar dentro del plazo establecido la cancelación de los 
expedientes, con la finalidad de no alterar la estadística del 
despacho. 
-Recoger y registrar la votación al final de cada sesión.  
-Realizar cualquier trámite que surja en la etapa de juicio. 
-Gestionar con quien corresponda el pago de viáticos de 
testigos; así como peritos y traductores. 
-Entregar comprobantes de asistencia solicitados por las partes 
o testigos. 
-Archivar, conservar y controlar los legajos administrativos, 
evidencia, expedientes judiciales y demás, que se encuentren 
en la etapa de juicio. 
-Mantener actualizados controles y diversos sistemas 
electrónicos tales como: agenda electrónica, registros, libros, 
votos, estado procesal, entre otros.  
-Verificar que las resoluciones sean firmadas en forma 
oportuna. 
-Remitir copia de las resoluciones del despacho a las instancias 
y oficinas correspondientes, cuando proceda legalmente. 



-Tramitar dictámenes periciales ante instancias internas o 
externas, que se hayan ordenado en los procesos 
-Tramitar correspondencia; redactar oficios, notas y otros 
documentos similares.  
-Solicitar y rendir informes de diversa naturaleza relacionados 
con el trámite y gestión del proceso.  
-Transcribir resoluciones, oficios, providencias, actas, 
votaciones, informes, autos, juicios, entre otros.  
-Colaborar para que los trámites que se realicen en el 
despacho se efectúen conforme a los principios de la oralidad 
en caso de que corresponda. 
-Buscar y archivar expedientes, sentencias pruebas y demás 
documentos. 
-Verificar los plazos de apelación de las sentencias dictadas. 
-Emplazar recursos de apelación de sentencia y remitir los 
expedientes al superior una vez fenecido el plazo. 
-Actualizar los expedientes que se encuentran en etapa 
suspendida debido a procesos penales. 
-Informar a los órganos superiores sobre el resultado de la 
sentencia sin lugar en caso de que exista una medida cautelar, 
para que sea cancelada. 
-Comunicar a las instancias pertinentes sobre los resultados de 
las sentencias.  
-Recabar las pruebas solicitadas por el juez dentro la audiencia. 
-Solicitar a los despachos u oficinas, cuando la sentencia este 
en firme, las fechas en las que se aplicará el periodo de 
sanción.  
-Llevar el rol de quien preside y resuelve la audiencia e 
informar al juez respectivo.  
-Redactar proyectos de resoluciones, actas o minutas de 
debate, constancias, correspondencia, entre otros. 
-Resolver escritos y colaborar con el trámite de expedientes. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
Otras labores  
 
-Atender y evacuar consultas de sus superiores, compañeros, 
autoridades judiciales y público en general, relacionadas con 
los asuntos del despacho.  
-Colaborar en la sistematización de jurisprudencia útil para el 
despacho. 
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-Colaborar con la capacitación e inducción de personal de 
reciente ingreso. 
-Colaborar con la elaboración del PAI, PAO, SEVRI, control de 
inventarios, remesas y otros. 
-Asumir las labores de custodia, control y préstamo de 
expedientes que se encuentran físicamente ubicados en el área 
de archivo. 
-Identificar los expedientes en trámite, verificar las partes, 
incorporarlos   al expediente electrónico, asignarles número 
interno cuando corresponda y darle curso de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 
-Brindar claves de acceso a los sistemas virtuales utilizados en 
el despacho.  
-Hacer devoluciones de expedientes en caso de que 
corresponda.  
-Realizar el registro del señalamiento para audiencias y 
continuaciones en el sistema informático correspondiente, así 
como en el expediente.  
-Coordinar, en los expedientes que se requiera, la realización 
de las video conferencias. 
-Realizar las citaciones de testigos de las audiencias orales. 
-Realizar el cierre estadístico de los expedientes desestimados, 
rechazados de plano, con o sin lugar. 
-Efectuar labores de cajero. 
-Mantener actualizada la pizarra informativa (se excluye a los 
ocupantes de los puestos de Técnico Supernumerario de realizar esta 
tarea). 
-Ejecutar labores de apoyo y de oficina en diferentes despachos 
judiciales (tarea típica de los puestos de Técnico Supernumerario). 
-Realizar otras tareas propias del cargo. 
 
Labores relacionadas con Justicia Restaurativa: 
 
-Brindar apoyo en labores técnicas al equipo interdisciplinario 
del Programa de Justicia Restaurativa (Juez, Fiscal, Defensor 
Público, Trabajador Social y Psicólogo). 
-Tramitar los expedientes de acuerdo con el procedimiento de 
la oficina de justicia restaurativa en conjunto con la respectiva 
persona del equipo interdisiplinario. 



-Comunicar a la persona Defensora Pública de Justicia 
Restaurativa la aceptación por parte de la persona ofendida de 
participar en el Programa de Justicia Restaurativa. 
-Comunicar al equipo psicosocial las causas de Justicia 
Restaurativa que han ingresado al juzgado. 
- Actualizar el estado del expediente en el Sistema de Gestión y 
crear el paralelo para el equipo interdisciplinario. 
-Comunicar al equipo psicosocial las causas que han ingresado 
a Justicia Restaurativa. 
-Atender las solicitudes de información que se requiere por 
parte de las personas destacadas en el Programa de Justicia 
Restaurativa. 
-Llevar el control de los informes de seguimiento de los 
acuerdos provenientes del equipo psicosocial. 
-Llevar el rol de atención de los casos del equipo psicosocial. 
-Trasladar los expedientes de forma física o electrónica  al Juez 
de Justicia Restaurativa para realizar la reunión restaurativa. 
-Trasladar al Fiscal de Justicia Restaurativa los expedientes que 
han finalizado la tramitación y que cuentan con los 
consentimientos de todos los intervinientes. 
-Actualizar en los diferentes controles los acuerdos 
homologados (causas con: suspensión de proceso de prueba y 
con conciliación).  
-Incluir y excluir instituciones en la red de apoyo del Circuito 
Judicial a solicitud del equipo Psicosocial.  
-Comunicar el día y la hora de las reuniones restaurativas y las 
audiencias de verificación programadas por la Autoridad 
Judicial. 
-Enviar la agenda semanal de las reuniones restaurativas y 
reuniones de seguimiento a Autoridad Judicial. 
-Preparar el lugar donde se realizará la reunión restaurativa, 
con la guía del del equipo interdisiplinario.  
-Colaborar con la realización de llamadas telefónicas a las 
partes o instituciones. 
-Gestionar con quien corresponda el pago de viáticos de 
víctima, persona ofensora, personas de apoyo, así como 
intérpretes y traductores que participen en el proceso 
restaurativo. 
-Aplicar y custodiar la encuesta a personas usuarias.   



-Consolidar la información brindada por el equipo 
interdisciplinario y verificar que cada una de los datos 
concuerde, para rendir los informes estadísticos respectivos. 
-Llevar y mantener actualizados diferentes controles derivados 
del accionar del Programa de Justicia Restaurativa. 
-Recibir mensajes vía telefónica, por escrito o medios 
electrónicos y canalizarlos con el profesional respectivo de 
justicia restaurativa. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 
Labores relacionadas a los despachos del Ministerio Publico 
 
-Recibir, revisar y dar curso a las diligencias, denuncias, escritos, 
notificaciones, comunicaciones y expedientes que ingresen al 
despacho según los procedimientos establecidos en la materia. 
-Redactar oficios, encabezamientos, actas, solicitudes de 
defensor, correspondencia, providencias, actas, cuadros 
estadísticos, informes, autos y otras a cargo del despacho. 
-Firmar actas y documentos cuando así corresponda. 
-Solicitar información y dictámenes periciales ante instancias 
internas y externas para el trámite de los procesos. 
-Remitir a la instancia correspondiente denuncias, 
declaraciones, pruebas o legajos en general, así como las 
citaciones, captura al despacho y órdenes de presentación. 
-Armar legajos (principal, paralelo, de prueba, de 
intervenciones, Criterio Oportunidad, de apertura de evidencia, 
etc.) y agregar a los mismos: escritos, oficios, documentos, 
correspondencia y otros de naturaleza similar, siguiendo los 
lineamientos establecidos por la Fiscalía Adjunta. 
-Verificar en los diferentes legajos: el control de plazos y 
señalamientos, convocatorias a debate, citas, audiencias, 
declaratorias de rebeldías, archivo fiscal o sobreseimientos 
provisionales y de otros actos judiciales. 
-Hacer las respectivas prevenciones, localizar y poner en autos 
a los intervinientes, según las necesidades procesales. 
-Recibir actas de aceptación y nombramiento de peritos, 
curadores, depósitos provisionales y otros. 
-Atender y evacuar consultas de sus superiores, compañeros, 
autoridades judiciales y público en general, relacionadas con los 
asuntos del despacho, según lo permita la ley. 
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-Levantar informaciones, tomar declaraciones, recibir 
indagatorias, entrevistas a testigos y cualquier otra prueba 
dispuesta por el superior, verificando lo que corresponda, 
según las formalidades de ley. 
-Atender al usuario de forma cortés, diligente y oportuna, 
conforme a los medios de atención establecidos en la oficina. 
-Mantener al día los diferentes controles establecidos en el 
área de Atención al Público. 
-Recibir personalmente o por medio de la Oficina de Recepción 
y Distribución de documentos, o los técnicos judiciales los 
escritos, documentos, copias y demás piezas que presenten los 
interesados verificando que se cumplan los requisitos de ley. 
-Localizar y mostrar a las partes autorizadas el expediente 
judicial siempre en resguardo de la confidencialidad de los 
casos. 
-Consultar la ubicación y estado de los expedientes en el 
Sistema de Gestión de Despachos Judiciales. 
-Custodiar los expedientes que estén bajo su responsabilidad. 
-Firmar la razón de recibido de los escritos, documentos y las 
copias que sean presentadas al despacho. 
-Colaborar con medidas adecuadas y pertinentes que permitan 
preservar los equipos en buen estado. 
-Realizar el llamado de testigos u otros que se encuentren en 
los procesos. 
-Entregar comprobantes de asistencia solicitados por los 
usuarios que así lo requieran en el proceso. 
-Atender y evacuar consultas de sus superiores, compañeros, 
autoridades judiciales y público en general, relacionadas con los 
asuntos del despacho. 
-Utilizar el Libro de Préstamo de Expedientes y pedir al usuario 
la identificación correspondiente al momento en que un 
expediente sea solicitado en la ventanilla del despacho. 
-Llevar los expedientes que así sean requeridos al área de 
fotocopiado, así como custodiar el mismo mientras se 
encuentra ahí. 
-Llevar un control confidencial de los usuarios que se remiten a 
la Oficina de Atención y Protección a Víctimas. 
-Llevar un control de Personas Detenidas y Medidas Cautelares, 
dicho control deberá tener la fecha de inicio de la medida, así 
como la fecha de finalización y fecha en la cual se deberá 
solicitar prórroga en caso de que se requiera. 



-Mantener un legajo paralelo idéntico al expediente principal. 
-Entregar a la unidad de Fiscales de Juicio un Paralelo completo 
y archivo digital (expediente escaneado) que contenga el auto 
de apertura a juicio al técnico correspondiente de la Unidad de 
Fiscales de Juicio. 
-Rotular los expedientes cuando estos sean de Persona 
Detenida y de igual forma mediante alguna seña en la carátula 
indicar si forma parte de la OAPVT y si el expediente tiene 
evidencia. 
-Llenar debidamente los datos de la carpeta del sistema 
electrónico (datos completos por interviniente, delitos, objetos 
decomisados). 
-Llevar un control cruzado de las intervenciones telefónicas 
junto con la Fiscala o el Fiscal. 
-Llevar y mantener actualizados los libros, registros y archivos 
manuales e informatizados de la oficina, conforme a sistemas 
establecidos. 
-Colaborar con la capacitación e inducción de personal de 
reciente ingreso. 
-Mantener actualizada la pizarra informativa. 
-Gestionar mediante diversas acciones y controles todo lo 
relacionado al mantenimiento y disposición de la evidencia 
material de los casos que se tramitan en el despacho. 
-Revisar por medio del sistema informático, el procedimiento 
aplicado en el trámite de los documentos y solucionar las 
inconsistencias que se generen. 
-Velar por el trámite correcto y oportuno de la documentación 
que envía, recibe y revisa. 
-Atender y evacuar consultas diversas en relación con los 
asuntos a su cargo. 
-Colaborar en el diseño y ejecución de manuales, normas y 
procedimiento propios del área de su actividad. 
-Colaborar en capacitaciones relacionadas con el campo a 
desarrollar. 
-Realizar un manejo adecuado de la evidencia a su cargo. 
-Mantener un orden sistemático de la evidencia a su cargo y 
clasificarla conforme a su naturaleza y tipo de objeto. 
-Realizar el cierre respectivo de controles una vez que se 
disponga de la evidencia. 
-Realizar otras labores propias del cargo. 
 



FACTORES DE CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE 
PUESTOS   
 
Responsabilidad por funciones  
 
Es responsable de ejecutar labores técnicas judiciales, 
realizando una serie de actividades jurisdiccionales 
especializadas, las cuales contribuyen a la toma de decisiones 
por parte del superior inmediato, en estricto apego a las 
normas que se dicten al efecto, métodos, sistemas, 
procedimientos técnicos, administrativos y legales. 
 
Le corresponde velar por el ágil diligenciamiento de los casos a 
su cargo, hacer notificaciones y realizar el aseo cuando no 
existan los puestos correspondientes. 
 
De actuar con decoro en el desempeño de su cargo y la forma 
de cómo se comporta en su vida privada. 
 
Debe guardar confidencialidad, discreción, prudencia y actuar 
bajo los principios de probidad y transparencia. 
 
Debe velar por el adecuado cumplimiento de las normas de 
seguridad e higiene ocupacional. 
 
Le corresponde brindar apoyo en labores técnicas judiciales al 
equipo interdisciplinario del Programa de Justicia Restaurativa. 
 
Por relaciones de trabajo  
 
Le corresponde mantener relaciones constantes con personas 
internas y externas a la Institución, las cuales deben ser 
atendidas de forma respetuosa y diligente. 
 
Por equipo, materiales y valores 
 
Deberá velar por el cuido y preservación de todos los activos 
asignados para el cumplimiento de su cargo, así como reportar 
cualquier daño ocasionado o faltante.  
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Condiciones de trabajo 
 
Generalmente, esta actividad se realiza en condiciones 
controladas de oficina las cuales demandan de cierto esfuerzo 
mental. Pueden ser desarrolladas de forma individual o en 
equipo. Además, esta labor demanda mantener una misma 
posición gran parte de la jornada laboral.  
 
Le puede corresponder trasladarse a diversos lugares del país 
para realizar diligencias variadas. 
 
Para el cumplimiento de sus labores el ocupante del cargo se 
encuentra sujeto al cumplimiento de plazos establecidos en los 
asuntos asignados, así como prestar los servicios cuando sean 
requeridos. 
 
Consecuencia del error 
 
Los errores que eventualmente se cometan pueden causar 
daños o atrasos en el proceso judicial, lo que puede generar un 
perjuicio a los usuarios del sistema judicial con la 
correspondiente responsabilidad administrativa o penal por el 
hecho cometido; sin embargo, existen mecanismos que 
permiten detectar los errores y corregirlos a tiempo. 
 
Supervisión ejercida  
 
No ejerce supervisión. 
 
Supervisión recibida  
 
Trabaja siguiendo instrucciones generales, las normas que se 
dicten al efecto; procedimientos y disposiciones 
administrativas.  La labor es evaluada mediante la apreciación 
de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos. 
 
 
 
 
 



 
COMPETENCIAS GENÉRICAS  
 
 Dominio de la competencia 
COMPETENCIAS  
GENÉRICAS 



Aceptable Eficiente Superior 



Compromiso    
Ética y transparencia    
Humanismo y 
conciencia social 



   



Iniciativa    



Responsabilidad    
 
Compromiso  
 
Actuar con responsabilidad para cumplir con los fines 
institucionales, realizando el trabajo a tiempo, siendo eficiente 
y brindando un servicio de calidad. 
 
-Conductas observables: 
 
• Se plantea retos en su trabajo diario proponiéndose llegar 



más allá de lo meramente establecido. 
• Se preocupa por hacer bien el trabajo asignado y realiza 



propuestas sobre nuevas formas para mejorar su desempeño. 
• Es perseverante en el alcance de metas y objetivos en los 



tiempos establecidos. 
 



Ética y transparencia 
 
Disposición para actuar con un marcado interés por el respeto y 
cumplimiento a las normas y principios morales que rigen el 
ejercicio jurisdiccional. 
 
 
-Conductas observables: 



 
• Se desempeña de manera correcta en todas sus actuaciones. 
• Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y 



morales. 
• Muestra disposición a actuar honestamente incluso en 



situaciones riesgosas y difíciles. 
• Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal 



hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los 
lineamientos y políticas establecidas por la institución. 



 
Humanismo y Conciencia Social 
 
Disposición para atender de forma efectiva los requerimientos 
del entorno, con diferentes personas y grupos, ajustándose a 
contextos sociales distintos. 
 
-Conductas observables: 
 
• Entiende rápidamente las circunstancias del entorno donde 



se desenvuelve y es tolerante de la diversidad social. 
• Muestra interés por conocer los puntos de vista y 



sentimientos de los demás. 
• Atiende y toma en cuenta los intereses de los demás y es 



capaz de adaptar moderadamente los suyos. 
• Se ajusta a contextos sociales distintos. 
 
Iniciativa 
 
Capacidad personal de orientar la acción innovadora y creativa 
para hacer mejor las funciones, actuando de manera proactiva, 
haciendo propuestas de mejora concretas y agilizando el 
trabajo a través de nuevas oportunidades ó soluciones de 
problemas. 
 
-Conductas observables: 



 
• Se anticipa situaciones que no son evidentes para otros y 



realiza acciones para prevenir los problemas que pudieran 
acarrear. 
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• Se preocupa por elaborar y tener respuestas alternativas ante 
situaciones problemáticas que podrían presentarse. 



• Cuando nadie puede aportarle una solución frente a alguna 
eventualidad que impacte el desarrollo habitual de su 
trabajo, resuelve dicha dificultad de manera autónoma, 
evitando demoras. 
 



Responsabilidad 
 
Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos 
asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus 
propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le 
pide y colaborando, con los demás. 
 
-Conductas observables: 
 
• Mantiene un compromiso hacia el logro de las metas frente a 



frustraciones u obstáculos. 
• Asume ante los demás la responsabilidad por sus acciones y 



busca soluciones adecuadas. 
• Se responsabiliza personalmente por la calidad de los 



servicios/productos brindados por su área. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS   
 
TECNICO JUDICIAL 1 
 



COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 



DOMINIO DE LA COMPETENCIA 



Aceptable  Eficiente  Superior 
Comunicación 
escrita 



   



Orden    
Orientación al 
servicio 



   



Trabajo en equipo    
Orientación a la 
calidad 



   



 



Comunicación escrita 
 
Habilidad para transmitir información, ideas y criterios a través 
de la escritura, aplicando la terminología adecuada y 
adaptándola a los procedimientos del sistema judicial, de 
manera que sea comprensible e unívoco, así como la habilidad 
para comprender los mensajes escritos y los documentos 
técnicos elaborados por otras personas que tengan relevancia 
para desempeñar su labor. 
 
-Conductas observables: 
 
• Logra transmitir de forma correcta por medio de 



documentación escrita, conceptos y solicitudes gestionadas. 
• Comprende de forma básica la información recibida que sea 



de relevancia a su puesto. 
 
Orden 
 
Capacidad para organizar eficazmente las actividades asignadas 
o las responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la 
forma más eficiente posible. 
 
-Conductas observables: 
 
• Ordena su trabajo en el día a día. 
• Distribuye de manera adecuada los tiempos para sus 



actividades diarias. 
• Mantiene ordenado su espacio de trabajo, accediendo 



fácilmente a la información requerida en el ejercicio de sus 
labores. 



 
 
Orientación al servicio 
 
Actitud de servir o ayudar a los usuarios internos y externos de 
la institución actuando con rectitud, transparencia y total 
apertura hacia la satisfacción de sus necesidades  
 
-Conductas observables: 
 



• Muestra oportunamente disponibilidad para atender a los 
usuarios internos y externos. 



• Se mantiene constantemente receptivo(a) con los usuarios 
internos y externos. 



• Es paciente y tolerante con los usuarios aun en situaciones 
complejas. 
 



Trabajo en equipo 
 
Capacidad de promover, fomentar y mantener relaciones de 
colaboración eficientes con miembros del ámbito judicial así 
como otros grupos de trabajo, que resulten pertinentes con la 
integración de esfuerzos comunes y que garanticen el óptimo 
desarrollo de la práctica judicial. 
 
-Conductas observables: 
 
• Trabaja para el logro de los objetivos del equipo, realizando la 



parte del trabajo que le corresponde. 
• Ayuda a los miembros del equipo cuando se lo solicitan. 
• Apoya las decisiones del equipo y coopera en actividades 



comunes. 
 
Orientación a la calidad 
 
Capacidad para alcanzar altos estándares de excelencia y 
cumplimiento en el trabajo propio y el de otros, reflejando un 
esfuerzo adicional por cumplir con la función de manera 
eficiente y eficaz. 
 
 
 
-Conductas observables: 
 
• Comprueba detenidamente el trabajo realizado, para evitar 



errores y mantener los niveles de calidad definidos. 
• Eventualmente brinda soluciones o prevé acciones 



alternativas, con el fin de alcanzar los objetivos planteados. 
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• Detecta desviaciones con respecto a normas y 
procedimientos, proponiendo medidas correctoras y 
actuando sobre ello.  



 
TECNICO JUDICIAL 2 
 
 
COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 



DOMINIO DE LA COMPETENCIA  



Aceptable  Eficiente  Superior 



Atención al detalle    
Comunicación 
escrita 



   



Orden    
Orientación al 
servicio 



   



Trabajo en equipo    
Orientación a la 
calidad 



   



 
Atención al detalle 
 
Habilidad para analizar y realizar las tareas asignadas con 
minuciosidad, así como para manejar conjuntos complejos de 
información diversa, sin incurrir en errores. 
 
 
 
 
 
-Conductas observables: 
 
• Ejecuta su labor cotidiana con un enfoque de análisis 



exhaustivo identificando la información necesaria para 
desempeñar su función. 



• Realiza las funciones, actividades y tareas de su puesto 
procurando anticipar o disminuir el error. 



• Maneja de forma lógica y óptima información amplia y 
diversa para lograr cumplir con su labor. 



 
Comunicación escrita 
 
Habilidad para transmitir información, ideas y criterios a través 
de la escritura, aplicando la terminología adecuada y 
adaptándola a los procedimientos del sistema judicial, de 
manera que sea comprensible e unívoco, así como la habilidad 
para comprender los mensajes escritos y los documentos 
técnicos elaborados por otras personas que tengan relevancia 
para desempeñar su labor. 
 
-Conductas observables: 
 
• Transmite la información requerida de forma entendible para 



el usuario, destinatario o público en general 
• Emplea el lenguaje y forma adecuada para hacer llegar el 



mensaje. 
• Es coherente y concreto en sus informes escritos lo cual se 



evidencia con la comprensión del mensaje. 
 
Orden 
 
Capacidad para organizar eficazmente las actividades asignadas 
o las responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la 
forma más eficiente posible. 
 
 
 
 
 
 
-Conductas observables: 
 
• Organiza el desarrollo de sus tareas, priorizando las 



actividades de acuerdo a los objetivos y a los procedimientos 
establecidos. 



• Considera experiencias previas para anticiparse y responder 
con mayor efectividad a las exigencias de su función. 



• Establece prioridades y plazos y aprovecha el tiempo. 



 
Orientación al servicio 
 
Actitud de servir o ayudar a los usuarios internos y externos de 
la institución actuando con rectitud, transparencia y total 
apertura hacia la satisfacción de sus necesidades.  
 
-Conductas observables: 
 
• Demuestra interés por comprender adecuadamente las 



necesidades de los usuarios internos y externos. 
• Escucha y muestra empatía ante las necesidades de los 



usuarios internos y externos. 
• Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios 



internos y externos en forma oportuna y efectiva. 
• Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con 



relación a los usuarios internos y externos. 
 
Trabajo en equipo 
 
Capacidad de promover, fomentar y mantener relaciones de 
colaboración eficientes con miembros del ámbito judicial, así 
como otros grupos de trabajo, que resulten pertinentes con la 
integración de esfuerzos comunes y que garanticen el óptimo 
desarrollo de la práctica judicial. 
 
-Conductas observables: 
 
• Colabora en las tareas de los demás, según corresponda, aun 



cuando esto implique esfuerzos adicionales. 
• Ofrece ayuda cuando ve que los demás se encuentran con 



dificultades. 
• Contribuye a eliminar barreras que dificulten el trabajo en 



equipo. 
 
Orientación a la calidad 
 
Capacidad para alcanzar altos estándares de excelencia y 
cumplimiento en el trabajo propio y el de otros, reflejando un 
esfuerzo adicional por cumplir con la función de manera 
eficiente y eficaz. 
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-Conductas observables: 
 
• Se esfuerza por cumplir los procesos con eficiencia, prontitud 



y en los plazos establecidos. 
• Analiza y genera nuevas formas de llevar a cabo su trabajo / 



actividad que le permitan cumplir eficientemente con la 
función que tiene bajo su responsabilidad. 



• Aplica de manera efectiva nuevos conocimientos, 
procedimientos o técnicas relacionados con su función, en el 
desarrollo y ejecución de su trabajo. 



 
TECNICO JUDICIAL 3 
 
 DOMINIO DE LA COMPETENCIA 
COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 



Aceptable  Eficiente  Superior 



Atención al detalle    
Comunicación 
escrita 



   



Orden    
Orientación al 
servicio 



   



Trabajo en equipo    
Orientación a la 
calidad 



   



 
Atención al detalle 
 
Habilidad para analizar y realizar las tareas asignadas con 
minuciosidad, así como para manejar conjuntos complejos de 
información diversa, sin incurrir en errores. 
 
-Conductas observables: 
 
• Mantiene enfocada la meta, mientras implementa los 



detalles, a fin de garantizar éxito en la gestión. 
• Identifica el principal elemento de un problema. 



• Detecta datos erróneos o ausentes y busca la información 
necesaria. 



• Considera los “pro” y los “contra”, así como las consecuencias 
a corto y largo plazo de sus acciones, sobre su área y el resto 
de la organización. 



 
Comunicación escrita 
 
Habilidad para transmitir información, ideas y criterios a través 
de la escritura, aplicando la terminología adecuada y 
adaptándola a los procedimientos del sistema judicial, de 
manera que sea comprensible e unívoco, así como la habilidad 
para comprender los mensajes escritos y los documentos 
técnicos elaborados por otras personas que tengan relevancia 
para desempeñar su labor. 
 
-Conductas observables: 
 
• Capaz de escribir y transmitir de manera clara, concisa y 



óptima, ideas, información y criterios, en diferentes 
contextos y estilos de comunicación. 



• Comunica mensajes que producen el efecto deseado en el 
receptor, utilizando la terminología institucional adecuada. 



• Recibe información escrita y la procesa adecuadamente para 
la adecuada gestión de su puesto. 



Orden 
 
Capacidad para organizar eficazmente las actividades asignadas 
o las responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la 
forma más eficiente posible. 
 
-Conductas observables: 
 
• Organiza su trabajo de manera sistemática y a medio plazo 



(mes a mes), y prioriza los aspectos que generan más 
impacto de su función. 



• Mantiene orden y coherencia en todo lo que hace. 
• Mantiene registros que le permiten controlar y hacer un 



seguimiento sistemático de sus actividades 
 



Orientación al servicio 



 
Actitud de servir o ayudar a los usuarios internos y externos de 
la institución actuando con rectitud, transparencia y total 
apertura hacia la satisfacción de sus necesidades.  
 
-Conductas observables: 
 
• Trata de anticipar a las demandas y expectativas de los 



usuarios, tanto actuales como potenciales. 
• Responde a los requerimientos de los usuarios brindándoles 



una atención más allá de lo esperado. 
• Asume ante los demás la responsabilidad por sus acciones y 



busca soluciones adecuadas. 
• Fomenta una cultura orientada a entregar un servicio de 



calidad y que satisfaga las expectativas de los usuarios. 
 
Trabajo en equipo 
 
Capacidad de promover, fomentar y mantener relaciones de 
colaboración eficientes con miembros del ámbito judicial, así 
como otros grupos de trabajo, que resulten pertinentes con la 
integración de esfuerzos comunes y que garanticen el óptimo 
desarrollo de la práctica judicial. 
-Conductas observables: 
 
• Colabora en las tareas de los demás, según corresponda, aun 



cuando esto implique esfuerzos adicionales. 
• Ofrece ayuda cuando ve que los demás se encuentran con 



dificultades. 
• Contribuye a eliminar barreras que dificulten el trabajo en 



equipo. 
 
Orientación a la calidad 
 
Capacidad para alcanzar altos estándares de excelencia y 
cumplimiento en el trabajo propio y el de otros, reflejando un 
esfuerzo adicional por cumplir con la función de manera 
eficiente y eficaz. 
  
-Conductas observables: 
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• Establece metas y objetivos y cumple con ellas en el tiempo 



establecido. 
• Transmite a sus colaboradores y compañeros elevadas 



expectativas para alcanzar metas u objetivos retadores 
• Establece cambios en los procesos necesarios en el ejercicio 



de su función y los pone en práctica para cumplir con la 
prestación del  servicio  con prontitud, eficiencia, eficacia y 
pertinencia.  



• Propone soluciones innovadoras en el desempeño de su 
función. 



 
COMPETENCIAS TÉCNICAS  
 



ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
 



POLÍTICAS INSTITUCIONALES  
 
Conocimiento de las políticas institucionales, en cuanto a 
equidad de género, accesibilidad, servicio público de calidad, 
sistema de gestión, hostigamiento sexual, acoso laboral, 
poblaciones vulnerables, código de ética judicial, conflicto de 
interés, entre otros. 
 
SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN  
 
• Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas 



operativos de uso institucional. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS 
 
• Bachiller en Educación Media. 



 
OTROS REQUERIMIENTOS DESEABLES 
 
• Preferiblemente haber aprobado el Programa Integral de 



Formación para personas Técnicas Judiciales o el Programa 
de Formación Básica para Técnicos Judiciales, según 



corresponda de acuerdo a los Despachos Judiciales y el 
Ministerio Público. 



 
 
CLASE ANCHA: TECNICO JUDICIAL 1, 2,3, TÉCNICO 
SUPERNUMERARIO  
CLASE ANGOSTA: TECNICO JUDICIAL 
 
Grupo Ocupacional: Técnico Jurisdiccional 
 
Modificada: Consejo Superior 
Sesión: Nº 79-21 del 9 de setiembre del 2021 
Artículo: XXX 
Fecha rige: 9 de setiembre del 2021 
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10 de setiembre de 2025

         N°55-CJL-2025







Máster 

Allan Pow Hing Cordero

Director de Planificación



Estimado señor: 



	 En atención del oficio N°1014-PLA-MNP-2025 relacionado con el seguimiento al Juzgado Civil y Laboral de Quepos producto de los resultados expuestos en el oficio 523-PLA-MNP-2025, se informa que esta comisión recomienda no realizar ningún movimiento de plazas hasta tanto el Despacho se estabilice con la definición de la situación médica de una de las personas juzgadoras y con los planes de trabajo que están por iniciarse, incluyendo la colaboración con el fallo de asuntos con audiencia por parte de un Juez del plan de descongestionamiento. 

Atentamente,

 







Magistrado Luis Porfirio Sánchez Rodríguez 

Coordinador a. i.





c. 	Archivo  
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